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LIBRO TERCERO. 

DE LAS COSAS ECLESIÁSTICAS. 

T I T U L O P R I M E R O , 
S A C R A M E N T O S Y S A C R A M E N T A L E S . 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL Y SACRAMENTALES. 

Cosas e c l e s i á s t i c a s , y sus especies.—Se entiende 
por cosas eclesiást icas, todo lo que se refiere á la santijlca-
cion del hombre como medio para alcanzar la salvación eter
na, siempre que no sean personas n i juicios eclesiásticos. 

Las cosas eclesiásticas pueden ser : 
Espirituales , que tienen por objeto inmediato la santifi

cación del hombre. 
Corporales, cuyo objeto próximo es el ejercicio de la re

ligión. 
Las cosas espirituales se dividen en : 
Divinas, que son las instituidas inmediatamente por Dios 

para obrar nuestra santificación , cóme los sacramentos. 
Sagradas, que son los ritos instituidos por la Iglesia para 

producir ciertos efectos espirituales, como los sacramen
tales . 

Las cosas corporales se dividen en : 
Lugares sagrados, que son los edificios destinados al culto; 

y pueden ser—consagrados ó benditos, como las iglesias— 
benditos, como los cementerios—santos, como los lugares 
santificados por el Señor ó los santos—eclesiásticos, como los 
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monasterios y seminarios—piadosos, como los hospitales,, 
conservatorios j montes de piedad, etc. 

Cosas sagradas, que se dividen va—consagradas, como, 
los altares, cáliz y patena, campanas—benditas, como los 
vasos sagrados, sabanillas, corporales, etc.—santas, como 

. las reliquias de los santos y las imágenes . 
Cosas temporales, que son los bienes temporales, destina

dos al sostenimiento del culto y sus ministros , no menos que 
al socorro de los pobres , como Jos beneficios eclesiásticos, 
oblaciones, diezmos y primicias etc. 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a s a c r a m e n t o , y s u d e f i 
n i c i ó n . — L a palabra sacramento, que se deriva de sacrum 
(sagrado), ha sido tomada por los escritores eclesiásticos para 
significar: 

a) La cosa misteriosa y oculta, y en este sentido se halla 
tomada en las sagradas escrituras (1). 

b) E l juramento, puesto que la cosa por la que se jura , 
se consagra poniendo á Dios por testigo: así como cualquier 
r i to ó ceremonia sagrada; y por esto los Padres de la Iglesia 
dieron el nombre de sacramento á la oración dominical y á 
las preces comunes de los cristianos en la celebración de los 
divinos oficios (2). 

c) E l sagrado misterio, en cuyo sentido se llama por el 
Apóstol á la Enca rnac ión de nuestro Señor Jesucristo mag-
imm pietatis sacramentum (3). 

d) E l signo que nos consagra á Dios y santifica. 
En este úl t imo sentido se toma en este lugar , y puede de

finirse : E l signo visible de una gracia invisible instituido 
por Dios para nuestra santiñcacion, ó como dice S. Agust ín , 
una forma visible de gracia invisible (4). 

(1) Carta á los Efesios, cap. I , v. 9.—Libro de Tobías, cap. XII, 
v. 7.—Daniel, cap. I I , v. 18. 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. Í I , tít. I I , pár. I . " 
(3) Carta 1.a á Timoteo, cap. I I I , v. 16.—Epist. Ad Colossenses, 

cap. I , v. 27. 
(4) C. XXXII, disi. 2.a De Consecrat. 
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También puede definirse: Un signo sensible de cosa sagra
da instituido permanentemente por Dios para sigmiicar y 
conferir la gracia. 

Sus r e q u i s i t o s esenciales.—Todo sacramento ha de 
reunir en sí precisamente las condiciones siguientes: 

1. a Inst i tución divina de un modo permanente. 
2. a Signo sensible. 
3. a G-racia invisible , conferida por un signo externo. 
S a c r a m e n t o s de l a l e y antigua.—Estos pueden defi

nirse : Ün signo sensible y sagrado, instituido permanente
mente por Dios para significar la gracia interior que se ha-
bia de dar por la pasión de Jesucristo y para conferir la 
gracia exterior ó legal. 

E l Señor , siempre misericordioso para con la criatura 
formada á su imágen y semejanza , la proveyó de a lgún sa
cramento para atender á su santificación y salvación en el 
estado llamado de naturaleza , ó sea en el tiempo que medió 
desde el pecado del primer hombre hasta Moisés. 

La ley mosaica contenía varios sacramentos^ como la Cir
cuncisión , el Cordero pascual, las consagraciones de los pon
tífices y sacerdotes, las expiaciones y purificaciones del pue
blo judaico ó israelita ; lo cual suponen en términos claros y 
precisos los Concilios y Padres de la Iglesia , cuando compa
ran los sacramentos de la ley antigua con los de la nueva. 

S u a b o l i c i ó n . — L o s sacramentos de la ley mosáica fueron 
establecidos por tiempo determinado , y quedaron abrogados 
con la venida y muerte de nuestro Señor Jesucristo que to
dos ellos figuraban, sucediéndoles los sacramentos de la nue
va ley, cuya eficacia y v i r tud es incomparablemente superior 
á la de los otros. 

S a c r a m e n t o s e n l a n u e v a l e y , y s u n ú m e r o . — L o s 
sacramentos de la ley nueva pueden definirse : Un signo 
sensible y sagrado instituido per manentemente por Jesucris
to para significar y producir por si (ex opere opérate) la gra
cia interior. 

Estos sacramentos son siete en la ley evangé l ica , á saber: 



bautismo, confirmación, eucar i s t ía , penitencia, extremaun
ción , órden j matrimonio. 

E l Concilio de Trento definió este dogma de fe bajo pena 
de anatema contra los novadores del siglo X V I , y contra 
cualquier otro que se atreviera á sostener que los sacramen
tos de la nueva ley no fueron instituidos por nuestro Señor Je
sucristo , ó que son más ó ménos de los siete citados (1), fun
dándose esta definición en la revelación divina y en la doctri
na constante de la Iglesia catól ica . 

G-racia q u e c o n ñ e r e n . — L o s sacramentos de la nueva 
ley producen la gracia en el que los recibe e% opere operato, 
ó sea por v i r t u d propia independientemente del mér i to que 
haya ó pueda haber en el que los administra ó recibe; y por 
eso el Concilio de Trento sancionó esta verdad dogmática 
conti* a Lutero y Calvino en las palabras siguientes : «Si algu-
»no dijer e que por los mismos sacramentos de la nueva ley no 
«se confiere la gracia ex opere operato, sino que basta para 
«conseguir la sola la fe en las divinas promesas, sea excomul
gado (2). « 

E n q u é se d i s t m g ' u e n de l o s s a c r a m e n t o s de l a l e y 
a n t i g u a.—Los sacramentos de la ley antigua no t en í an en 
sí i gua l v i r tud que los de la nueva, y por este motivo el Após
tol dice en su carta á los Gálátas , que «ninguno se justifica 
«por la ley delante de Dios (3), y que habiendo ellos conocido 
»áDios , ó siendo conocidos de Dios , ¿cómo quer ían volver á 
«los rud imentos ñacos y pobres de los ritos judáicos (4)? En su 
carta á los Hebreos se expresa aún con mayor energía sobre 
este p unto , diciendo : que «el mandamiento primero es á la 
«ver dad abrogado por su flaqueza é inut i l idad; porque la ley 
«ning una cosa llevó á perfección; sino que fué introductora 
»de m ejor esperanza, por la cual nos acercamos á Dios (5).» 

(1) Concil. Trid. , sesión 7.a, canon i 0 
(2) Sesión 7.a, canon 8.° 
(3) Cap. I I I , v. H . 
(4) Cap. IV, v. 9. 
(5) Cap. V I I , vv. 18y 19. 
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El Concilio de Florencia, en su decreto para los Arme
nios, siguiendo el pensamiento del Apóstol dice, que los sacra
mentos de la nueva ley se distinguen mucho de los de la anti
gua, porque estos no producían la gracia, sino que figuraban 
la que se había de dar por la pasión de Cristo. 

En resumen: los sacramentos de la ley antigua se dife
rencian de los de la nueva en lo siguiente: 

a) Los primeros iban, según S. Agust ín , acompañados del 
espír i tu de temor y terror ; á diferencia de los de la nueva que 
llevan en sí la suavidad del amor y unción. 

h) Aquéllos no ten ían tanta proximidad con los dones que 
representaban, como éstos, que producen por sí y primaria
mente la gracia. 

c) Los sacramentos de la ley antigua eran figura y re
presentación de los de la nueva. 

P a r t e s de que c o n s t a n l o s sacramentos.—Los sacra
mentos constan de dos partes. 

Signo sensible y sujeto á los sentidos. 
Cosa invisible, que es la gracia comunicada por la cosa 

sensible. 
El signo sensible se designaba en los doce primeros siglos 

con los nombres de cosas y palabras;—símbolos místicos— 
signos sagrados—iniciaciones de la re l igión—sacramentos; 
pero en el siglo X I I I se aplicó á las ciencias eclesiásticas la 
filosofía per ipatét ica y desde entóneos se empleáronlas pala
bras materia y forma para designar la señal sensible, comu
nicativa de la gracia. 

Todos los sacramentos constan necesariamente en su con
fección de cosas, como materia; y de palabras, como forma: 
de manera que si falta alguna de estas cosas no habrá sacra
mento ; así que S. Agustín dice á este propósito: DetraJie ver-
bum , et quid est aq%a, nisi aqua? accedUverbum ad elemen-
tum et fit sacramentim (1). 

El Concilio de Florencia consigna esta doctrina i % Decreto 

(1) Tract. 80 , In Joan. 
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unioíiis diciendo, que todos los sacramentos se perfeccionan 
con tres cosas: iíte(5zw tamquam materia, verbis tamqimn 
forma, et persona ministri conferentis sacramentiom cum 
intentione faciendí i d qtwd fac i t Ecclesia. 

M a t e r i a de l o s s a c r a m e n t o s , y sus especies.—Se 
entiende por materia: Guaiquier signo sensible que sea ci 
propósito para significar el efecto especial de cada sa
cramento. 

La materia se divide en: 
Remota, ó sea la cosa misma que ha de servir para hacer 

el sacramento. 
Próxima, ó sea el uso y aplicación de la materia remota 

al sujeto. 
F o r m a , y sus d i s t i n t o s modos.—Se entiende por 

forma: Las palabras que determinan la materia para ser 
sacramento. 

La forma puede ser: * 
Ptcra ó absoluta — j cotidicional. 
La forma condicional se emplea ún icamen te en los sacra

mentos que no pueden reiterarse, cuando hay fundada duda 
de si fueron ó nó administrados al sujeto; y por eso dice el 
papa Alejandro I I I : Be quibus dubüm est, an baptmiti 
f i ie r in t , baptizantur Ms verbis prcemissis: S i baptizatus es, 
non te baptizo', sed, si nondwm baptizatus es, ego te bapti
zo, etc. (1). 

A n t i g ü e d a d de l a f o r m a c o n d i c i o n a l . — N o se hace 
mención expresa hasta el siglo V I I I del uso de la forma con
dicional ; pero es indudable que se empleó en los casos que 
ocurrieron en los siglos anteriores, según consta por innu
merables testimonios de la an t igüedad (2), y por esta razón 
Pió V I condena, en su consti tución Auctorem fidei, la doctri
na del sínodo de Pistoya sobre la supresión de la forma condi
cional , bajo el pretexto de adhesión á los antiguos cánones. 

(1) Cap. I I , tít. XLII, lib. II[ Üwret. 
(2) BENEDICXO XIV : De Synodo dioacetsana , lib. VII, cap. VI. 
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I n s t i t i i c i o n d i v i n a de l a m a t e r i a y f o r m a de l o s 
sacramentos.—Las materias j formas de todos y cada uno 
de los sacramentos son de inst i tución divina, al ménos en ge
neral, puesto que es dogma de fe que Jesucristo ins t i tuyó 
los sacramentos de la nueva ley; pero no están de acuerdo los 
teólogos respecto á la determinación ifí specie por Jesucristo 
de la materia y forma de todos los sacramentos. En todo caso 
no pueden aquél las mudarse sustancialmente por la Iglesia, 
toda vez que tienen por autor á Jesucristo. 

M i n i s t r o de l o s s a c r a m e n t o s , y sus especies.— 
Se entiende por ministro de los Sacramentos: La persona en
cargada de hacerlos ó conferirlos. 

E l ministro puede ser: 
Primario, que es la persona que administra los sacramen

tos, en nombre propio, y esta es Jesucristo como hombre. 
¡Secundario, ó sea la persona que administra ó hace los 

sacramentos en nombre de Jesucristo. 
E l ministro secundario puede ser: 
Ordinario, ó sea el sujeto que hace ó puede hacer váli

damente los sacramentos, según la ley prescrita por Jesu
cristo. 

Extraordinario, ó sea la persona encargada de hacer los 
sacramentos, en vi r tud de una ley ó disposición especial de 
Jesucristo. 

C o n d i c i o n e s q u e e n é l se r e q u i e r e n p a r a l a v á 
l i d a a d m i n i s t r a c i ó n de a q u é l l o s . — E l ministro ordina
rio ha de reunir en sí precisamente las condiciones si
guientes : 

a) Hombre dotado de razón , porque Jesucristo sólo con
cedió dicha facultad á los que se hallasen en este caso (1). 

h) Orden sagrado, porque el divino Fundador de la Iglesia 
dispuso que los sacramentos se confirieran é hiciesen sola-

(4) MATTH., cap. XXVIIÍ, v. 49.—Evang. S. Luc., cap. XXII, v, i9. 
—Evang. S. Joann., cap. XX , v. 23.—Epist. 4.a ad Corini., cap. IV, 
versículo 1. 



— 12 — 

mente por los ministros sagrados, á excepción del bautismo 
j matrimonio, según se dirá en sus respectivos lugares, 
porque en la Iglesia existe una j e r a r q u í a por disposición 
divina (1); así que el Concilio de Trente anatematiza al que 
dijere que todos los cristianos tienen potestad de predicar j 
de administrar todos los sacramentos (2). 

c) Intención de hacer lo que hace la Iglesia. 
I n t e n c i ó n , y sus especies.—Se entiende por in tención: 

j@l acto deliberado de la volmitad por el que uno quiere 
hacer alguna cosa. 

La intención puede ser, aparte de otras divisiones menos 
importantes: — actual j vir tual . 

Se llama intención actual: La presente aplicación de la 
voluntad al acto que ejecuta. 

Se entiende por intención v i r t u a l : La misma intención 
actual, que precedió y moralmente persevera en el acto de 
obrar, porque no lia sido revocada por intención contraria, 
ó sea por acto que no conduzca al fin. 

C u á l de e l l a s es n e c e s a r i a e n e l m i n i s t r o . — L a in 
tención actual no es de necesidad , porque no está siempre 
en mano del hombre tenerla ; pero el ministro de los sacra
mentos ha de tener in tenc ión , vir tual al menos, de celebrar 
el r i to sagrado como santo (3) para su vál ida adminis t ración; 
y por esto el Concilio de Constanza mandó que se preguntase 
á los sospechosos de las herejías condenadas por el mismo, 
si c re ían que los malos sacerdotes hacen vál idamente los 
sacramentos con la debida materia y forma, y con intención 
de hacer lo que hace la Iglesia. 

Esta misma doctrina enseña el Concilio de Florencia , en 
el que se dice que todos los sacramentos se perfeccionan con 

(1) Epist. \ .a ad Corint. , cap. X I I , v. 28 y sig.—Ád Román., capí
tulo X I I , v. 4 y sig. 

(2) Sesión 7.a, canon X De Sacramení. in genere. 
(3) Véase á BERARDÍ: Instüut. de Derecho eclesiástico, lib. IV, 

titulo I I . 
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las cosas como materia, con las palabras como forma y con 
la persona del ministro que hace el sacramento con intención 
de hacer lo que hace la Iglesia. 

Por ú l t imo, el Concilio de Trento anatematiza á los que 
dijeren que no se requiere intención de hacer lo que hace 
la Iglesia en los ministros , cuando confieren los sacramen
tos (1). 

S i p u e d e n c o n f e r i r s e v á l i d a m e n t e p o r l o s h e r e j e s 
y pecadores .—La constante tradición de la Iglesia consi
deró siempre como válidos los sacramentos administrados 
por los herejes, y en ella se apoyaba el papa S. Esteban para 
impugnar la práct ica seguida por S. Cipriano y otros obispos 
africanos de bautizar á los que habían recibido este sacra
mento de mano de los herejes. Dicho Papa decretó en conso
nancia con la doctrina de la Iglesia: ¡Si quis a quacmique 
Jimresi venefit acl nos, n i l i i l innoveHr , nisi quod traditum 
est, ut manus i l l i imponatur ad pmnitentiam. Este decreto 
fué confirmado por muchos concilios, como el 1.° de Arles 
y 1.° de Nicea, cánones V I I I y X I X . 

E l Concilio de Trento, siguiendo esta misma doctrina, 
dice : «Si alguno dijere que el bautismo conferido por los he-
«rejes en el nombre del Padre y del Hijo y del Espír i tu Santo, 
«con intención de hacer lo que hace la Iglesia, no es verda-
«dero bautismo , sea excomulgado (2).» 

El ministro de los sacramentos obra en v i r tud y por auto
ridad divina, cuya potestad no se le quita por su herej ía ó 
malas disposiciones, puesto que es una gracia ministerial 
concedida al mismo en util idad y provecho de otros. 

Lo misrño debe decirse respecto á los sacramentos confe
ridos por los ministros pecadores, porque su v i r tud no depen
de de los méritos de ellos, sino de la voluntad de Jesucristo, 
y por eso se dice en el Evangelio: Swper quem videris 
Spiritum iSayictum descendentem... Me est, qui baptizat (3). 

(1) Sesión 7.a, cánon XI De Sacramenlis in genere. 
(2) Sesión 7.a, cánon IV De Baptismo. 
(3) JOANN. , cap. I , v. 33. 
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Esta verdad, que había ya sido demostrada hasta la evi
dencia con motivo de los errores de los donatistas, valdenses 
y albigenses, wiclefitas y anabaptistas, fué también definida 
por el santo Concilio de Trente^ en el que se dice: «Si alguno 
«dijere que el ministro que está en pecado mor ta l , no hace ó 
«no confiere el sacramento, aunque observe todas las cosas 
«esenciales para hacerlo ó conferirlo, sea excomulgado (1).» 

R e q u i s i t o s e n l o s m i n i s t r o s p a r a l i a c e r ó confe
r i r l i c i t a m e n t e l o s s a c r a m e n t o s . — Los ministros de 
los sacramentos tienen obligación de administrar santa
mente las cosas santas, si han de corresponder dignamente 
á la voluntad divina, y á este efecto deben hallarse en estado 
de gracia y con la pureza que requiere su elevadísimo minis
terio. 

Por esta r azón , los fieles no deben n i pueden l íc i tamente 
pedir n i recibir sin legí t ima causa los sacramentos de los 
malos ministros, porque así lo exige la ley de la caridad para 
con el prójimo. 

D i s p o s i c i o n e s n e c e s a r i a s e n l o s p á r v u l o s p a r a 
r e c i b i r l o s . — L o s párvulos que no han llegado al uso de la 
r a z ó n , y los que á ellos se equiparan, como los dementes 
perpetuos, etc., pueden recibir los sacramentos necesarios 
para la salvación sin disposición alguna por su parte, según 
la constante t radición y práct ica no interrumpida de la 
Iglesia (2). 

R e q u i s i t o s e n l o s a d u l t o s p a r a s u v á l i d a r e c e p 
ción. '—Los adultos necesitan para la válida recepción de los 
sacramentos intención positiva de recibirlos ; y por esto 
Inocencio I I I dice á este propósito: l i l e vero, qui nunquam 
consentit, sedpenittís contradicit, neo rem, neo cliaracterem 
swscipit sacramenti {3). 

(1) Sesión 7.a, canon XII Be Sacramentis in genere. 
(2) Caps. YÍI, VIH y LXX1V, dist. 4..a fíe Vonscc.rat.—Concil. Tri-

dent., st sien 7.a, cánones Xli l y XIVDe Baptismo.—Cap. Ilí. tít. XLII, 
lib. III Decret. 

(3) Cap. 1IÍ, tít. XLII, lib. III Decret. 
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Esta misma doctrina se halla consignada en los monu
mentos de la ant igüedad y en la t radición y prác t ica de la 
Iglesia; asi que el Concilio de Trente dice con arreglo á esta 
doctrina, «que la justificación no sólo es el perdón de los 
«pecados, sino también la santificación y renovación del 
))hombre interior por la admisión voluntaria de la gracia y 
«dones que la siguen (1). 

C o n d i c i o n e s e n l o s m i s m o s p a r a r e c i b i r l o s l i c i 
t amen te .—En cuanto á las disposiciones necesarias en los 
adultos para la recepción l íci ta de los sacramentos , ha de 
tenerse presente : 

1. a Que los dos sacramentos llamados de muertos, que son 
el bautismo y la penitencia, porque fueron instituidos para 
perdonar el pecado mor ta l , requieren de parte del que los re
cibe, como disposiciones previas : 

a) Temor de Dios. 
b) Esperanza ó confianza en él mismo por los méritos de 

Jesucristo. 
c) Amor de Dios inic ia l . 
d) Odio y detestación del pecado (2). 
2. a Que en los sacramentos llamados de vivos, porque fue

ron instituidos para aumentar la gracia santificante de los 
que los reciben , y que son la confirmación , eucar i s t ía , ex
t remaunc ión . orden y matrimonio, se requiere la gracia 
santificante en el sujeto además de los actos citados en el 
caso anterior. 

Sus efectos.—Todos los sacramentos de la nueva ley con
fieren la gracia al sujeto que los recibe con las debidas dis
posiciones (3); pero los de muertos producen por su naturale
za y según su primaria inst i tución la primera gracia; á dife
rencia de los sacramentos de vivos , que están llamados á 

(1) Sesión 6.a, cap. Vil De Jmlificat. 
(2) Concil. Trid., sesión 6.n, cap. Vi De Justificat. 
(3) Concil. Tnd., sesión 7.a, cánones 6.°, 7.° y 8.°, De Sacramen-

tis in genere. 
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producir por su naturaleza la gracia segunda , aunque podrá 
ocurrir en algunos casos que los de muertos dén la gracia 
segunda y los de vivos la primera.. 

Además : los sacramentos del bautismo , confirmación y 
orden imprimen carácter en el sujeto que los recibe , según 
definió el Concilio de Trente (1); el cual dice , que el carácter 
es un signo espiritual é indeleble , impreso en el alma , por 
cuya razón no pueden reiterarse los citados sacramentos. 

C e r e m o n i a s sagradas , y sus especies.—Se entiende 
por ceremonia sagrada: Un acto externo de religión, que f u é 
instituido por la Iglesia para el ornato y pompa del culto 
divino, decente administración de los sacramentos y para 
excitar la fe del pueblo. 

Las ceremonias sagradas se dividen en : 
Ritos sacramentales , que son las ceremonias que tienen 

por objeto la decente administración de los sacramentos. 
/Sacramentales, que son las ceremonias que se refieren 

a l culto divino en general. 
P o t e s t a d de l a I g l e s i a p a r a es tablecer las .—Los lu 

teranos y calvinistas no reconocen en la Iglesia autoridad 
para establecer nuevos ritos ó ceremonias ; pero es lo cierto 
que la Iglesia recibió de Jesucristo potestad para promover el 
culto exterior y para excitar la fe y la piedad de los fieles; 
lo cual se consigue en gran parte por medio de los ritos y ce
remonias sagradas , ya en la celebración de los divinos mis
terios , ya en la administración de los sacramentos , y por 
esto dice el Concilio de Trente que la Iglesia tuvo siempre 
en la administración de los sacramentes potestad para esta
blecer ó mudar, salva siempre la esencia de ellos , cuanto 
juzgue ser más conducente, según las circunstancias de las 
cosas , tiempos y lugares, á la uti l idad de los que los reciben, 
ó á la veneración de ellos (2). 

S u ut i l idad.—Estos ritos y ceremonias sacramentales son 

(1) Sesión 7.a, canon 9.u De Sacrament. in gmere. 
(2) Sesión 21 , cap. I I . 
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muy útiles , ya para tributar el homenaje y reverencia debi
da á los misterios de nuestra santa re l igión, ya para promo
ver la piedad de los fieles fomentando su fe y sometiendo á sus 
sentidos las más elevadas verdades. 

El Concilio de Trento, partiendo del principio que la na
turaleza humana no se eleva fácilmente á la meditación de 
las cosas divinas sin auxilios extrínsecos , dice que la Iglesia 
se valió de ceremonias , como bendiciones míst icas , luces, 
incienso, ornamentos y otras muchas cosas de este género, 
con arreglo á la enseñanza y t radic ión apostólica , para re
comendar por este medio la majestad de tan grande sacrificio 
(el de la Misa ) y excitar los ánimos de los fieles por estas se
ñales visibles de religión y piedad á la contemplación de los 
altísimos misterios que están ocultos en este sacrificio (1). 

Estas mismas consideraciones son la causa de que la Igle • 
sia haya velado siempre por la santa observancia de los ritos 
empleados en la solemne adminis t rac ión de los sacramentos, 
sin permitir que nadie pueda omitirlos , mudarlos ó alterar
los (2). 

S a c r a m e n t a l e s , y s u n ú m e r o . — S e les da este nombre 
por la semejanza que tienen con los sacramentos , y porque 
se emplean en la adminis t ración de éstos. 

Los sacramentales se hallan comprendidos en las palabras 
siguientes : 

orans , tinctus , edens, confessus , dans, benedícens : 
La palabra orans indica la oración del Padre nuestro y 

las preces públicas de la Iglesia.—Tinctus expresa el agua 
bendita. —Edens, el pan bendito, ó los frutos de la Iglesia que 
han sido benditos con ciertas preces.—Confessus significa 
la confesión general que se hace al principio de la Misa y en 
las horas canónicas.—JDans , cuya palabra comprende la l i 
mosna y todas las obras de misericordia.—Menedicens señala 
las varias bendiciones instituidas por la Iglesia. 

(4) Sesión 22 , cap. V Be sacrific. Miss. 
(2) Concil. Trid., sesión 7.a, canon 13 de Sacramentis in genere 

TOMO m . 2 
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B e n d i c i o n e s y sus especies.—Las bendiciones tienen 
el lugar principal, entre los sacramentales , j pueden definir
se : Los ritos mediante los cuales la Iglesia 'pide algún hien 
en favor de los hombres, ó confiere virtud á ciertas cosas. 

Las bendiciones se dividen : 
Por razón del sujeto al cual se aplican , porque—unas se 

dan á las personas—j otras á las cosas inanimadas. 
Por razón de su virtud—unas purifican , como los exor

cismos—otras expresan alguna cosa sagrada , como las Q&n-
delas en el dia de la Purificación , la ceniza , palmas, cirio 
pascual—algunas se destinan al culto divino ó para las cosas 
ó personas. 

Por razón del fin se dividen Qn—invocativas , que tienen 
por objeto invocar la benignidad divina para que conceda al
g ú n bien á las personas ó cosas que han de ser bendecidas, 
sin cambiar de estado—constitutivas , que constituyen á las 
personas ó cosas "permanentemente en cosa sagrada , sin que 
puedan mudar su estado. 

Por razón de la forma en—consagraciones , que se perfec
cionan por las unciones del óleo ó crisma sagrado, imitando á 
los sacramentos de la confirmación j del órden , que se con
fieren por las unciones—bendiciones , que se hacen por la as
persión del agua bendita , é imitan al bautismo que se con
fiere por el agua. 

Por razón del r i to accidental, las bendiciones se dividen 
en :—solemnes , que son las que se hacen con mayor pompa, 
asistiendo muchos m i n i s t r o s , — í m ^ , ? , las cuales se hacen 
sin el aparato que las otras. 

Por razón de su relación con los sacramentos , — unas 
acompañan á los sacramentos , como la bendición del Santí
simo Sacramento , la bendición de las nupcias ,— otras son 
meramente personales , como la bendición del pueblo por el 
Sumo Pontífice ó los obispos. 

Q u i é n es e l m i n i s t r o de e l l a s . — A s í como la adminis
t rac ión de sacramentos corresponde por derecho divino á di
versos grados jerárquicos ; de igual suerte , la potestad de 
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administrar los sacramentales pertenece por derecho ecle
siástico á distintos órdenes , siendo ministros de unas los obis
pos y de otras los presbíteros. 

B e n d i c i o n e s p r o p i a s de l o s obispos.—Acerca de las 
bendiciones episcopales debe advertirse : 

a) Que algunas de ellas están de tal modo vinculadas á los 
obispos , que no se delegan en los presbíteros . como las ben
diciones del crisma y óleo de los enfermos ; la bendición de 
abades ó reyes, la consagración de iglesias, altares y cál ices . 

b) Que otras destinadas al uso y ornato del sacrificio, 
como los 'corporales , y ornamentos sacerdotales , no es tán 
vinculadas de ta l modo á los obispos que no puedan delegarse 
á los presbíteros. 

E l Pontifical Eomano señala las bendiciones propias de los 
obispos^ y que no pueden hacerse por los presbíteros á no 
mediar indulto apostólico. 

B e n d i c i o n e s q u e p u e d e n h a c e r s e p o r l o s p r e s b í 
te ros .—El Eitual Romano contiene las bendiciones que pue
den hacer los presbíteros por derecho propio ó delegado , y 
acerca de las cuales ha de tenerse presente : 

a) Que los sacerdotes son los ministros ordinarios de aque
llas bendiciones , que se hacen sin unción sagrada , y que se 
perfeccionan por la aspersión del agua bendita, como las con
tenidas en primer lugar en el Ritual Romano ; pero algunas 
de ellas son propias de los párrocos. 

b) Que los presbíteros son ministros por delegación de las 
bendiciones contenidas en el Ritual Romano, bajo el t í tu lo : 
Benedictiones ab episcopo , vel ab aliis facultatem Jmbenti-
bus, faciendo. 

c) Como los sacramentales son de inst i tución eclesiás
t ica , la Iglesia autoriza alguna vez á los clérigos de órden 
inferior para administrar los sacramentales, por más que no 
sean sus ministros ordinarios, así como no lo son de los sacra
mentos por derecho divino. 

d) Las bendiciones hechas por aquéllos que no han recibi
do de la Iglesia esta potestad, son siempre i l íc i tas ; pero no 
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son nulas cuando se trata de bendiciones para las cuales pue
den obtener delegación , como la bendición de ornamentos sa
cerdotales hecha por un simple presbí tero. 

S u m a t e r i a y forma.—Las bendiciones tienen, como los 
sacramentos, su materia, que son las cosas objeto de bendi
ción , j su forma, la cual consiste en las palabras ó ritos 
prescriptos , como el signo de la cruz, los exorcismos ú ora
ciones , la aspersión del agua bendita. 

S i p o d r á n alterarse.—Como la v i r tud de las bendicio
nes consiste en la invocación é intención de la Iglesia, no 
pueden omitirse n i alterarse las palabras ó signos prescriptos 
por ella, j por esta razón no pueden emplearse otras fórmu
las que las contenidas en el Pontifical, Misal, Ri tua l , ó que 
han sido aprobadas por la Santa Sede. 

E f e c t o s de l o s sacramenta les .—No producen la gracia 
santificante , n i otros efectos espirituales ó corporales por sí 
mismos ó por v i r tud propia (ees opere operatoj; porque esta 
eficacia compete ún icamente á los sacramentos. 

Los efectos que suelen acompañar les no dependen tampo. 
co ún ica y exclusivamente de las disposiciones del que los 
aplica, sino que su v i r tud espiritual procede de las preces de 
la Iglesia; la cual pide al Señor se digne conceder el efecto 
designado, á los que usen piadosa y fielmente de los sacra
mentales. 

De modo que el efecto de los sacramentales no es infalible, 
porque no se funda en una promesa especial de Dios, sino en 
la ley y eficacia común de la oración; y como por otra parte 
Jesucristo ama á su Iglesia, las oraciones de ésta sirven en 
gran manera para impetrar los dones celestiales. 

Los efectos de los sacramentales en el sentido indicado 
son los siguientes: 

a) Pueden perdonar los pecados mortales y producir la 
gracia santificante mediatamente; porque en vi r tud de-las 
oraciones de la Iglesia impetran de Dios los auxilios de la gra
cia actual para hacer actos de contr ición y de caridad. 

$) Perdonan los pecados veniales, porque el Señor produce 
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en los hombres , con ocasión de los sacramentales , las dispo
siciones necesarias al efecto. 

c) Se concede á manera de indulgencia el perdón de la 
pena temporal debida por los pecados. 

d) Se obtiene a lgún bien temporal, como la salud y otros 
efectos corporales ó espirituales. 

C A P Í T U L O I I . 

DEL BAUTISMO. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a b a u t i s m o , y c lases de é s 
te.—La palabra bautismo procede de otra griega correspon
diente á las palabras latinas lavo, tingo, immergo, ahluo, que 
significan en castellano limpiar , baña r , lavar, sumergir. 

E l bautismo puede ser: 
Sangwinis ó de sangre, el cual consiste en sufrir el mar

t i r io por Jesucristo. 
Flaminis, ó de deseo, que es el voto ó deseo de recibir el 

sacramento del bautismo. 
Fluminis , ó de agua, que es el primer sacramento de la 

nueva ley, y del cual se trata en este lugar. 
S u d e f i n i c i ó n . — S e entiende por bautismo: Un sacramen

to instituido por Jesucristo para la regeneración espiritual 
del hombre por la ablución exterior del cuerpo con agua bajo 
la forma prescrita. 

I n s t i t u c i ó n d i v i n a d e l b a u t i s m o . — L a Sagrada Escri
tura habla de esta verdad en repetidos lugares (1); y el Con
cilio de Trento la sancionó (2) bajo pena de excomunión con
t ra los que sostuviesen lo contrario. 

T i e m p o e n que t u v o l u g a r . — L a Sagrada Escritura y 
la tradición guardan silencio sobre el tiempo en que lo insti-

(1) S. JOAN., cap. IIÍ, v. 22.—Cap. IV, v. I.0—MATTH., cap. XXVIII» 
V, 19.—JOAN., cap. I I I , v. S.0 

(2) Sesión 7.a, canon 1.° 



— 22 — 

t u y ó ; pero es indudable que lo verificó ántes de su pasión y 
muerte , porque las mismas Sagradas Escrituras refieren que 
Jesucristo, después de haber arrojado del templo de Jerusa-
len á los negociantes (1) y de haber instruido á Nicodemus, 
príncipe de los judíos , sobre la necesidad del bautismo, se 
trasladó á la Judea con sus discípulos y bautizaba (2) por 
medio de ellos, lo cual prueba que había ya instituido este sa
cramento. 

D i f e r e n c i a e n t r e e l b a u t i s m o de S. J u a n y e l de 
Jesucr i s to .—S. Juan Bautista , úl t imo de los profetas de la 
antigua ley , y precursor del Señor , bautizaba en agua (3) y 
predicaba el bautismo de la penitencia, como medio de recibir 
dignamente al Mesías y obtener el perdón de los pecados; pero 
su bautismo no era sacramento, n i confería la gracia , y más 
bien puede considerarse como cierto sacramental que dispo
n ía para la recepción del bautismo de Jesucristo ; y por esta 
razón el Concilio de Trente anatematiza al que dijere que el 
bautismo de S. Juan tiene igual v i r tud y eficacia que el bau
tismo de Cristo (4). 

M a t e r i a r e m o t a d e l s a c r a m e n t o d e l b a u t i s m o . — L a 
materia remota delbautismo es el agua natural, según el man
dato de Jesucristo (5); y con agua bautizaban los Apóstoles. 

E l Concilio de Trente, haciéndose cargo del error de los. 
luteranos, para quienes es válido el bautismo administrado 
con vino ó leche, condena esta doctrina con las palabras si
guientes : «Si alguno dijere que el agua verdadera y natu-
aral no es necesaria para el sacramento del bautismo , y por 
«este motivo diese un sentido metafórico á aquellas palabras 
»de nuestro Señor Jesucristo: Quien no renaciere del agua y 
y>del Esp í r i tu /Santo ; sea excomulgado (6). 

(1) Evang. S. Joan., cap. I I , v. 4o ; cap. I I I . 
(2) Evang. S. Joan., cap. I I I , v. 22 ; cap. IV, v. 4.* 
(3) Evang. S. Marc, cap. I , v. 8.—S. Juan, cap. I , v. 26. 
(4) Sesión 7.a, canon 4." De Baptismo. 
(5) Evang. S. Joan,, cap. II I , v. fí.—Actus Apost., cap. VIII, v. 36. 
(6) Sesión 7.a, cánon 2.° Jie Baptismo. 
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Es indiferente para la validez del bautismo que el agua sea 
de pozo , fuente, rio ó de l luv ia , fria ó templada,, bendita ó 
sin bendecir. 

S u b e n d i c i ó n . — L a Iglesia acostumbra desde muy anti
guo bendecir primero el agua destinada para administrar este 
sacramento, cuya bendición se llamó por los Padres santifica
ción y consagración , teniendo lugar este acto entre los l a t i 
nos el sábado santo y el de Pentecóstes , porque en estos dos 
días se acostumbraba á conferir el Bautismo solemne. 

Entre los griegos se bendice el agua cuando se va á admi
nistrar este sacramento; pero en todo caso es necesario usar 
de agua bendita para la l ic i tud del bautismo, á no medial
una verdadera necesidad (1). 

M a t e r i a p r ó x i m a de este s a c r a m e n t o , y m o d o de 
v e r i f i c a r s e . — L a materia próxima es: La ablución ewterior 
del cuerpo con agua que lia de correr inmediatamente sobre el 
cuerpo del bautizando. 

Esta ablución puede hacerse por: 
Aspersión, ó sea en la forma que los fieles suelen recibir el 

agua bendita en la iglesia antes de la misa parroquial. 
Inmersión, t r ina ó una, según que se introduce una ó tres 

veces el cuerpo del bautizando en el agua , como en un baño. 
Inftosion . que consiste en derramar agua sobre la cabeza 

del que se bautiza , cuya forma es la usada en la Iglesia lat i
na de muchos siglos á esta parte. 

Es indiferente para la validez del bautismo que se admi
nistre de cualesquiera de los tres modos indicados; pero se re
quiere hoy para su l ic i tud , que se haga por ablución en la 
Iglesia latina , porque es la forma adoptada en la misma des
de el siglo X I I I (2). 

S u f o r m a , y r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s p a r a s u v a l i d e z . 
—La forma de este sacramento fué prescrita por nuestro Se
ñor Jesucristo cuando dijo á los Apóstoles: E%mtes ergo docete 

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., volumen 3.°, cap. I I , par. 6.* 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tit. I I , sect. 1.a 
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omnes gentes : baptizantes eos in nomine Patris , et F i l i i , et 
S'piritus Sancti (1). 

Con arreglo á esta doctrina , la Iglesia latina usa de la 
forma: Ego tehajptizo in nomine Patris, e t F i l i i , et Spiritus 
Sancti. 

Los griegos emplean esta otra forma : BAptizatur servus, 
'del serpa Dei N . in nomine Patris, et F i l i i . et Spiritus 
Sancti, 

Es indiferente para la validez del sacramento cualquiera 
de las dos; pero los ministros tienen obligación de obseryar la 
de su respectiva Iglesia. 

Es de absoluta necesidad para la validez del sacramento 
que se exprese en la forma : 

I . La acción del bautizante j la persona que ha de ser 
bautizada , perteneciendo por lo tanto á la esencia de la for
ma las palabras haptizo te. 

Por esta razón dice Alejandro I I I : 8 i cmis pwerum ter in 
ariuaimmerserit, in nomine Patris, et F i l i i , et Spiritus 
Sancti, amen: et non dixerit, ego te baptizo... non estpuer 
haptizatns (2). 

Alejandro VIILcondenó por igual motivo la proposición 
siguiente: Valnit aliquando haptismns s%b nac forma colla-
t%s, in nomine Patr is , etc., pratermissis istis, ego te bap
tizo. 

I I . La unidad de naturaleza por las palabras in nomine: de 
modo que si uno dijese en lugar de aquellas in nominibus, el 
bautismo sería nulo. 

I I I . Invocación expresa y distinta de las tres personas de 
la Santís ima Trinidad , con arreglo á la prác t ica y tradición 
perpetua y constante de la Iglesia (3). 

ISTecesidad d e l bau t i smo.—Para resolver con claridad 
este punto, debe advertirse que la necesidad puede ser : 

(1) MATTH., cap. XXVÍII, v. 19. 
(2) Cap. í, tít. XLIÍ, lib. l i l Becret. 
(3) DSVOTI : Jnst. Canon., lib. 11, tít. í l , sect. La 
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De precepto, entendiéndose por esta ^ñlahra, aquello que 
710 puede omitifse voluntaTiamente sin pecado. 

De medio, ó sea aquello sin lo cual no puede conseguirse 
la sahación, ya se omita vohmtaria ó involuntariamente. 

La necesidad de medio incluye siempre ia necesidad de 
precepto respecto á las personas capaces de él. 

La necesidad de medio puede ser : 
Absoluta, ó sea aquello sin lo que obtenido én si mismo no 

puede alcanzarse la salvación, áun cuando se carezca de ello 
sin culpa alguna. 

En este caso se hallan todos los medios internos necesarios 
para la salvación, como la fe, esperanza, caridad j gracia 
santificante. 

Hipotética, que es aquello sin lo cual obtenido en si ó en 
su equivalente no puede alcanzarse la salvación , aunque se 
carezca de ello sin culpa. 

En este caso se halla el bautismo de agua, al cual suple ó 
son equivalentes el bautismo de sangre y el de fuego ó de 
deseo. 

El bautismo es necesario á los adultos con necesidad de 
precepto , porque Jesucristo dijo á los Apóstoles: «Seme ha 
«dado toda potestad en el cielo y en la t ierra. I d , pues, ense-
»ñad á todas las gentes , bautizándolas en el nombre del Pa-
»dre, y del Hijo y del Espír i tu Santo (1).» 

El precepto impuesto á los apóstoles en las anteriores pa
labras encierra otro respecto á los hombres, porque al man
dato de bautizar es correlativo el de recibir dicho sacra
mento. 

E l bautismo es además de necesidad de medio hipotét ica á 
todos los hombres para alcanzar la sa lvac ión , según lo de
muestran aquellas palabras de Jesucristo: N i s i quis renatus 
fuer i t ex aqua, et Spiri tu Sancto, non potest introire in 
regnum Dei (2); así que el Concilio de Trente fulmina la pena 

(1) MATTH., cap. XXVÍI1, vv. JS y 19. 
(2) Evang. S. Joan , cap. IIí, v. 5. 
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de anatema contra los que dijeren que el bautismo es libre y 
no necesario para la salvación (1). 

Pero existe la diferencia entre los adultos y los párvulos 
en cuanto á la necesidad de su recepción, que los primeros 
pueden suplirle con el bautismo de sangre y el de fuego, y los 
párvulos sólo con el mart ir io. 

E l m a r t i r i o es m e d i o s u p l e t o r i o de a q u é l . — E l mar
t i r io , ó bautismo de sangre , suple ex opere operato en cuanto 
á la pena respecto á los adultos y párvulos al bautismo de 
agua en todos sus efectos, á excepción del ca rác t e r y gracia 
sacramental; porque , como dice S. Agustin: «Todos los que 
«mueren por la fe de Cristo consiguen la remisión de sus 
«pecados del mismo modo que si hubieran recibido el bautis-
»mo de agua, puesto que el mismo que dijo: N i s i quis rena-
y>t%s fuer i t ex aqua, etc., manifestó también en términos no 
«menos generales: Quime confessus fuer i t , etc., Quiperdi-
y)derU animam suampropter me, inveniet eam (2).» 

De modo que por el martirio se perdona el pecado en 
cuanto á la culpa y pena tanto eterna como temporal, y por 
esta razón dice Inocencio I I I : Injuriam faci t martyri qui 
orat pro martyre (3). 

R e q u i s i t o s n e c e s a r i o s a l efecto.—Mas para que el 
mart i r io sea verdaderamente tal y supla al bautismo de agua, 
se requieren las condiciones siguientes: 

I . Para que el martirio de los párvulos y de los adultos de
mentes produzca todos sus efectos, basta que se les cause ó 
dé la muerte en odio de la fe y de la religión cristiana. 

I I . Respecto á los adultos que se hallan en el ejercicio de 
sus facultades intelectuales^ es necesario : 

a) Muerte real ó herida mortal en odio á la fe ó de alguna 
vir tud cristiana , según aquellas palabras de Jesucristo: Qtoi 
autemperdiderit animam suampropter me, et Evangelium, 

(1) Sesión 7.a, canon 5, ¡)e Baptismo. 
, (2) Lib. XIII , De Civit. Dei, cap. VII. 

(3) Cap. VI , párrafo 2.°, lít. XLI, lib. III Decret. 
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salvam facieteam (1). Beati, qui persecutionem patkmtur 
propter justit iam (2). 

b) Muerte ó herida mortal sufrida sin voluntad de defen
derse , porque el martirio ha de asimilarse á la muerte de 
Jesucristo, quien como cordero fué llevado al sacrificio; y por 
esta razón los militares que mueren en guerra de religión no 
son verdaderos már t i res . 

c) Aceptación de la muerte, porque para ser meritoria, 
debe ser de a lgún modo voluntaria en aquellos que son capa
ces de actos voluntarios. 

d) Dolor sobrenatural de los pecados, porque, como dice 
el Concilio de Trente: «este dolor y detestación del pecado 
cometido ha sido en todos tiempos necesario para obtener su 
perdón (3).« 

S i l a c a r i d a d s u p l e a l b a u t i s m o de agua.—El bau
tismo de fuego ó de deseo suple al bautismo de agua ex opere 
operantis, ó sea en v i r tud de los méritos del que lo recibe; y 
confiere la gracia santificante con los demás dones que acom
pañan ; pero no perdona toda la pena temporal, debida por 
los pecados, á ménos que la caridad ó amor de Dios sea de 
parte del sujeto tan intenso que merezca la remisión de toda 
la pena. 

Tampoco este bautismo imprime ca rác te r , n i confiere la 
gracia sacramental. 

E s p e c i e s de b a u t i s m o p o r r a z ó n de s u s o l e m n i 
dad.—La administración del bautismo puede ser. 

/Solemne, dándose este nombre á la que se verificaba en las 
solemnidades de Pascua y Pentecóstes . 

Pública, ó sea la que se hace ordinariamente con los ritos 
y ceremonias prescritas en el Ritual Romano. 

Privada, ó sea la que tiene lugar en el caso de necesidad. 
Clases de m i n i s t r o de este s ac ramen to .—El minis

tro del bautismo puede ser: 

(1) MAKC. : cap. VIII , v. 3S. 
(2) MATTH. : cap. V, v. 10. 
(3) Sesión 14, cap. IV, Be Contritione. 
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OrdinaHo, que es la persona que lo administra por oficio. 
Extraordinario, ó sea la persona que lo administra por de

legación del ministro ordinario. 
Be necesidad, la persona que lo confiere al que se halla en 

peligro de muerte. 
M i n i s t r o o r d i n a r i o d e l b a u t i s m o so lemne .—El mi 

nistro ordinario del bautismo solemne es el obispo, y por esto 
se observa que ellos ún icamente lo conferían en lo antiguo, 
á menos que se hallasen impedidos, ó la silla episcopal estu
viera vacante , en cuyos casos hac ían sus veces los arci
prestes (1). 

M i n i s t r o o r d i n a r i o y e x t r a o r d i n a r i o d e l b a u t i s m o 
p ú b l i c o . — E l ministro ordinario del bautismo público es el 
obispo y presbí te ro ; pero este últ imo no lo confería en la 
antigua disciplina sin permiso del obispo, y en la actualidad 
es derecho parroquial , no pudiendo, por lo tanto, el presbíte
ro administrar l íc i tamente este sacramento sin licencia del 
obispo ó párroco (2). 

Los diáconos son los ministros extraordinarios del bautis
mo público, y aunque el diácono Felipe confirió el bautismo 
en Samar ía al eunuco de la reina Candacé (3), siempre se ha 
creído que ejerció este ministerio en v i r tud de delegación. 

En el mismo sentido se entienden las palabras Diaconum 
oportet baptizare , pronunciadas en la ordenación de los diá
conos , porque fueron instituidos propiamente para el servicio 
de las mesas y servir á los de órdenes mayores en la adminis
tración de sacramentos y otros actos del culto ó ministerio 
sagrado. 

Por esta razón se halla consignado en el Derecho: Cons-
tat baptisma solis sacerdotibus esse tractandum; ejusque 
mysterium nec ipsis diaconis explere est l icitnm, absque 
episcopo, vel presbytero (4). 

(1) BERAJIDI: Insliluciones de Derecho Eclesiástico, lib. IV, tít. I I I . 
(2) Manual Eclesiástico, por el autor de este libro, pág. 63. 
(3) Act. Apost., cap, VIII , vv. 42, d3 y 38. 
(4) C. XII I , dist. 93.—C. XIX, dist. 4.a De Consecrat. 
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Q u i é n es e l m i n i s t r o de n e c e s i d a d . — E l ministro de 
necesidad es cualquier persona, ya sea varón ó hembra, clé
rigo ó lego, hereje ó inf ie l ; los cuales pueden conferir válida 
y l íc i tamente este sacramento sin solemnidad en caso de ne
cesidad (1), y asi lo declaró el Concilio I V de Letran en el 
capítulo Firmiter, lo mismo que Eugenio I V en el Concilio 
de Florencia eon las palabras siguientes: I n casto autem ne-
cessitatis non sohm sacerdos, vel diacorms, sed etiam laicus, 
vel midief, immo etiam paganus , et licereticus, baptizare 
potest, dmnmodo formam servet JEcdesm, et faceré intendat 
quod faci t JScclesia, vaya, doctrina sancionó de nuevo la 
Iglesia en el Concilio de Trente (2). 

La razón de esto es la voluntad de Jesucristo, dada á co
nocer por la práct ica y tradición de la Iglesia , fundándose, 
sin duda , aquélla en su verdadera voluntad de salvar á todos 
los hombres ; y como este medio de regenerac ión es necesa
rio á todos , de aquí el que pueda conferirse por todos , á fin 
de que nadie se prive de este medio de salvación:, pero no 
puede uno bautizarse á sí mismo, porque le basta el bautis
mo de deseo (3). 

S u a d m i n i s t r a c i ó n á los a d u l t o s , y d i s p o s i c i o n e s 
n e c e s a r i a s a l efecto.—Todos convienen en que los adul
tos son aptos para recibir este sacramento, según aquellas 
palabras de Jesucristo: Docete omnes gentes^ baptizantes 
eos , etc. (4); y los mismos herejes sostienen esta doctrina. 

Se considera ordinariamente como adultos á los que han 
cumplido siete años , á ménos 'que haya fundado motivo para 
creer que no existe en ellos la discreción bastante al efecto. 
También puede ocurrir que su razón se halle ántes de la ex
presada edad suficientemente desarrollada para saber lo que 
piden, en cuyo caso habrá de considerárseles como adultos 
para este acto. 

(4) C. XXI y XXXVI, dist. 4.a De Consecrat. 
(2) Sesión 7.a, canon 4.° De Baptismo. 
(3) Cap. IV, tít. XLII, lib. III Decrel. 
(i) MATTH. , cap. XXVIII, v. 19. 
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Es requisito necesario en los adultos para que se les admi
nistre el bautismo : 

a) Que lo pidan espontánea y libremente, porque, como 
dice el Concilio I V de Toledo : Hoc pracepit sancta sy7iodus, 
oiemini demceps ad credendum vím inferre... noyi enim tales 
inv i t i salvayidi simt, sed volentes; ut integra sít forma jus-
titice (1), y esta misma doctrina se prescribe por Clemente I I I 
en su consti tución de 1190 (2). 

h) Que tengan la instrucción religiosa suficiente. 
c) Que se explore su voluntad á fin de conocer los moti

vos que les mueven á pedir el bautismo. 
C a t e q u i s m o y ca t equ i s t a .—El bautismo se confería 

desde luego en los primeros tiempos de la Iglesia á los adul
tos que r eun ían los requisitos indicados ; pero la experiencia 
acredi tó después, que no era bastante sólida la fe de los que 
hab ían sido admitidos al bautismo de este modo, sin que me
diase peligro de muerte (3); y por esta razón se inst i tuyó el 
catequismo, á fin de que se probara detenidamente la fe y la 
vida de cada uno de los bautizandos. 

Se llama catequista á la persona encargada de instruir á 
los bautizandos desde el momento que ingresaban entre los 
oyentes, ó sea en el primer grado de los catecúmenos. 

Los obispos ó presbíteros, los diáconos ó clérigos menores 
y áun los legos , desempeñaban este cargo en los atrios de la 
iglesia ó en lugares unidos á ella. Allí se los ins t ru ía con el 
mayor esmero y diligencia en las prác t icas de la vida cristia
na y en las verdades de la fe, empezando por las más sencillas 
y fáciles de comprender, sin hablarles de los misterios y ritos 
sacramentales hasta que se aproximaba el tiempo de admi
nistrarles el bautismo. 

A esta ocultación de los grandes misterios de nuestra re
ligión se daba el nombre de arcano , y esta es la célebre doc-

(4) C. LVII. 
(2) Cap. IX, tit. VI. lib. V Decret. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tit. 11, sect. 1.a 
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tr ina del arcano, que recibida de Jesucristo y de los Apósto
les , se conservó entre los cristianos hasta que cesó j fué casi 
extinguida la superstición del gentilismo (1). 

C a t e c ú m e n o s , y sus d i s t i n t o s grados.—Se da el 
nombre de catecúmenos á las personas que se están prepa
rando para recibir el bautismo. 

Los catecúmenos se hallaban distribuidos en tres ó cuatro 
grados, que eran—oyentes—gemifiectentes—competentes ó 
electos (2). 

Se daba el nombre de oyentes á los que oían en la Iglesia las 
sagradas escrituras y la predicac ión , después de ser admiti
dos entre los catecúmenos con la señal de la cruz, imposición 
de manos j ciertas preces ; pero éstos no asist ían al acto del 
sacrificio, sino que terminada la predicación j la lectura de 
las sagradas escrituras, salían de la Iglesia como los gentiles 
en el momento de pronunciar el diácono las. palabras: N& 
quis audientmm. %e q%is iniídelmm. 

Los genuflectentes recibían arrodillados la imposición de 
manos del obispo, acompañada de ciertas preces, y la parte 
de la l i turgia perteneciente á ellos se llamaba oración de los 
catecúmenos. No salían de la Iglesia hasta que el diácono los 
mandaba salir, pronunciando las palabras : Quicímque cate-
cJinmeni, discedite. 

Se llamaba competentes á los que, instruidos ya en la fe, 
pedían el bautismo cuando se aproximaban las festividades 
en que se administraba solemnemente. Los que de éstos eran 
incluidos en el alhum de los bautizandos recibían el nombre 
de electos , y también el de competentes : daban el nombre 
que había de imponérseles : recibían el símbolo y la oración 
dominical: confesaban sus pecados : hac ían penitencia y se 
sometían á la imposición de manos, exorcismos y preces: re
cibían en la boca la sal bendita: se lavaban los piés y la ca
beza , ungiendo después ésta con el sagrado óleo. 

(1) DEVOTI : Libro y título citados. 
(2) VILLANUÑO : Stwima Cornil. Hispan., nota 1.a al cánon 17 del 

Concilio 1 de Braga. 
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D u r a c i ó n d e l c a t e c u m e n a d o , y s o l e m n i d a d e s e n 
q u e se c o n f e r i a e l b a u t i s m o á l o s c a t e c ú m e n o s . — L a 
duración del catecumenado no era igual en todas partes , n i 
lo mismo para todos. 

Respecto á las solemnidades en que se acostumbraba á 
conferir el bautismo , también hubo variedad en la discipli
na , porque primeramente se hallaban designados para este 
acto losdjas.de Pascua j Pentecóstes: después el dia de la 
Natividad del Señor y otros dias festivos (1). 

R i t u a l i d a d e s e n e l b a u t i s m o de l o s c a t e c ú m e n o s . 
En todo caso, llegado el dia en que había de conferirse el 
bautismo, los ca tecúmenos , después de dada la paz á la igle
sia, eran conducidos al haptistef ío, que era un lugar sagra
do , contiguo á la iglesia, y allí se les confería el sacramen
to , observándose antes ciertas ritualidades que pueden resu
mirse en lo siguiente : 

a) Renunciaban á Sa t anás , á sus pompas y vanidades por 
.tres veces, mirando al Occidente ; y á este efecto practica
ban ciertas ritualidades adecuadas al objeto. 

h) Acto seguido , volvían su cara hácia el Oriente, se ads
cr ibían á la mil ic ia de Cristo , á quien promet ían servir per
petuamente , 

c) P rofesában la fe según las palabras del símbolo, que 
repet ían solemnemente tres veces con las manos y ojos eleva
dos hác ia el cielo , y acto seguido recibían el bautismo. 

d) Se los ung ía después en la parte superior del cuerpo; 
se los vest ía de blanco , colocándose en su cabeza un velo y 
una corona , y se ponían en sus manos velas de cera encen
didas. 

e) Por ú l t imo , se les administraba la confirmación y euca
r is t ía , dándoles en seguida leche y miel bendita para signifi
car su infancia en la vida espiritual. 

L e g i s l a c i ó n v i g e n t e a c e r c a de este p u n t o . — M u 

id) DEVOTI: Inst. Címon., lib. I I , tit. I I , sect. 4.a, párrafo 33, 

nota 2.a 
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chas de estas ritualidades no están ya en uso , habiendo tam
bién cesado aquella solemne catcquesis con sus distintos gra
dos ; así que los adultos que se convierten hoy á la fe . no se 
sujetan á las antiguas práct icas , pero se pone gran cuidado 
respecto á su instrucción en la fe, y se exige que se entre
guen á la práct ica de las buenas obras, administrándoseles 
después el bautismo. 

Respecto á los adultos protestantes, que abjuran sus erro
res y cuyo bautismo recibido por ellos es dudoso , se les admi
nistra bajo condición, debiendo confesar en seguida los peca
dos de su vida pasada, recibiendo bajo condición la absolu
ción de ellos. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e l b a u t i s m o á l o s p á r v u l o s . — 
Los reciennacidos son también sujetos aptos para recibir el 
bautismo , y la Iglesia prescribe que se les administre á la 
posible brevedad para su santificación, porque existe en ellos 
el pecado original , que los excluye del reino de los cielos, 
como enemigos de Dios. Por esta razón se procuró siempre 
que no muriesen sin haber recibido este sacramento. 

D o c t r i n a de los p r o t e s t a n t e s , y s u c o n d e n a c i ó n . 
—Los luteranos y calvinistas dicen que debe preguntarse á 
los párvulos cuando lleguen al uso de la razón : Ratimne ha-
herent quod susceptores illorum nomine pollicití suntin iap-
tismo. S i réspondeant se ratum Jiabere, twic publice renové-
tur ea professio: que en el caso de que se nieguen á ratificar 
lo que los padrinos prometieron en su nombre, entónces , d i 
cen , debe dejárseles en libertad hasta que se arrepientan, no 
imponiéndoles en el ín ter in otra pena que la pr ivación de re
cibir la Eucar is t ía y los demás sacramentos. 

Esta doctrina de los protestantes es una consecuencia de 
su principio, fundamental del Ubre examen ; pero se opone no 
sólo al derecho divino. sino también á la ley natural , según la 
cual todos los individuos están obligados al cumplimiento de 
las leyes del país en donde nacen, 

Con razón , pues, el Concilio de Trente anatematiza á los 
que digan «que se debe preguntar á los párvulos , cuando lle-

TOMO m . 3 
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»guen al uso de la razón , si quieren dar por bien hecho lo que 
»al bautizarlos prometieron los padrinos en su nombre, y que 
«si respondieren que n ó , se les debe dejar á su arbitrio , sin 
«precisarlos entre tanto á v iv i r cristianamente, n i imponién-
«doles otra pena que la pr ivación de la Eucar i s t ía j demás 
«sacramentos , hasta que se conviertan (l).» 

D o c t r i n a de l o s a n a b a p t i s t a s sob re este p u n t o , — 
Los anabaptistas, aceptando la doctrina protestante de la sola 
fe justificante, dedujeron que el bautismo conferido á los 
párvulos es nulo, porque son incapaces de hacer por sí mis
mos actos de fe ; cuya doctrina fué aceptada por los socinia-
nos y arminianos. 

E l Concilio de Trento siguiendo la prác t ica constante de 
la Iglesia, fundada en la reve lac ión , anatematiza «á los que 
«dijeren que nadie se debe bautizar, sino en aquella edad que 
«tenía Cristo cuando fué bautizado, ó en el mismo ar t ículo 
«de la muerte (2).» Igual anatema fulmina contra los que 
dijeren, «que los párvulos después de recibido el bautismo, no 
«se han de contar entre los fieles , por cuanto no hacen acto 
«de fe, y que por esta causa se deben rebautizar cuando lle-
»guen á la edad y uso de la r azón , ó que es más conveniente 
«dejar de bautizarlos, que el conferirlos el bautismo en la 
«sola fe de la Iglesia, sin que ellos crean con acto suyo pro-
«pio (3).» 

R e g l a s q u e l i a n de t e n e r s e p r e s e n t e s a c e r c a d e l 
b a u t i s m o de l o s p á r v u l o s . — A c e r c a del bautismo de los 
párvulos ha de tenerse presente : 

a) Que es necesario hayan nacido según la carne, porque 
es inút i l el bautismo de aquéllos que incluidos dentro del 
ú te ro materno, no pueden recibir el agua ; pero en caso de 
necesidad podrá conferirse , según muchos escritores , á los 
que sin haber sido dados á luz en ninguna de las partes de 

(1) Sesión 7.a, canon 14 De Baptismo. 
(2) Sesión 7.a, canon 12 De Baptismo. 
(3) Sesión 7.a, canon \3 De Baptismo. 
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su cuerpo , pueden recibir el agua por medio de un instru
mento (1). 

b) Que si el cuerpo del párvulo ha salido á luz en cuanto á 
alguna de sus partes, deberá conferírsele el bautismo en pe
ligro de muerte, sin que haya de repetirse cuando ha reci
bido el agua en la cabeza ; pero se le volverá á bautizar bajo 
condición , si el agua sólo ha tocado inmediatamente alguna 
otra parte del cuerpo (2). 

c) Que el bautismo no ha de dilatarse más allá del noveno 
dia desde su nacimiento, por los grandes peligros á que se 
halla expuesta su vida (3). 

d) Que no ha de conferirse el bautismo indistintamente á 
todos los párvulos nacidos , sino sólo á los que hay esperanza 
de que cuando sean adultos perseverarán en la re l ig ión, ha
llándose en este caso los hijos de los cristianos. 

e) El bautismo ha de administrarse al párvulo en la igle
sia de la parroquia en que ha nacido, sin otra excepción 
legal que la hecha en favor de los hijos de los príncipes y de 
los que se hallan en peligro de muerte (4); lo cual tiene 
igualmente aplicación al bautismo de los adultos. 

S i p o d r á b a u t i z a r s e á l o s M j o s de l o s b e r e j e s é 
i n f i e l e s c o n t r a l a v o l u n t a d de sus padres.—Los he
rejes son subditos de la Iglesia, y ésta puede , por lo mismo, 
obligarlos á presentar sus párvulos para que reciban el bau
tismo con arreglo á las disposiciones canónicas ; pero como 
entre ellos se conserva generalmente la doctrina relativa á 
este sacramento en cuanto á su esencia, de aquí que no surja 
conflicto alguno acerca de este punto. En todo caso , la Igle
sia procede con prudencia suma, y no suele bautizar á los 
párvulos de estos sectarios contra la voluntad de sus padres, 
sino en los casos que lo hace con los hijos de los infieles. 

(d) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. V I I , cap. V, nú-
inero 2 y sig. 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. V I I , cap. V, núm. 7. 
(3) VECCHIOTTI : Institut. Canon., iom. I I I , lib. V, cap. I I , pár. 6.' 
(4) Cap. único , tít. XV , lib. III Clementin. 
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Los infieles pueden ser esclavos ó libres, y depender de prín
cipes infieles ó cristianos , cuyas circunstancias es necesario 
tener presentes para resolver las cuestiones que surgen na
turalmente acerca del bautismo de los párvulos, hijos de ellos. 

La doctrina canónica sobre esta materia se resume en lo 
siguiente : 

I . Los párvulos hijos de esclavos infieles, pueden ser 
presentados por sus señores para que se los bautice, áun con
t ra la voluntad de sus padres , porque éstos no tienen dere
cho alguno en sus hijos. 

I I . , Puede bautizarse l íc i tamente á los hijos de los infieles, 
que sean dementes desde su nacimiento, si no hay esperanza 
de que adquieran el uso de su razón (1). 

I I I . No es lícito bautizar á los párvulos de los infieles, su
jetos á príncipes infieles, contra la voluntad de sus padres, 
ya por el derecho natural de éstos en sus hijos , ya por el pe
ligro de perversión y apostasía de aquéllos. 

I V . Dichos párvulos no podrán bautizarse l íc i tamente áun 
cuando sus padres consientan en ello , si han de quedar en su 
poder ; n i tampoco en el ar t ículo de la muerte, si ha de re
sultar escándalo y mayor odio de los infieles contra los cris
tianos.- . a s i í í i é f eirá B b fejfxníoV á ^ í a ú S ^ ' é í B & n i 

Y. Los párvulos hijos de infieles sujetos á príncipes cris
tianos , no pueden bautizarse l íc i tamente contra la voluntad 
de sus padres, ya porque se fal tar ía al derecho natural que 
los padres tienen en sus hijos , si se los quitaban ; ya porque 
se fa l ta r ía á la reverencia debida al sacramento, si quedaban 
después de bautizados bajo la potestad de sus padres. 

Pero estos párvulos podrán bautizarse l íc i tamente : 
aj Si se hallan en evidente peligro de muerte. 
¿>J Si uno de los padres consiente en que se les bautice; 

porque la voluntad justa de uno de los padres en favor de la 
^ o l e , ha de ser preferida á la voluntad injusta del otro en 

perjuicio de los expresados hijos. 

(1) YECCHIOTTI : Instüut. Canon., tom. I I I , lib. V, cap. I I , pár. 7.° 
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V I . Los párvulos abandonados por sus padres infieles pue
den bautizarse l íc i tamente , porque no se les priva del dere
cho natural que tienen sobre sus hijos, n i el sacramento se 
expone á irreverencia alguna. 

V I L Los párvulos en cuanto á esto salen del poder pa
terno , cuando han llegado al uso de la razón , j puede admi
nistrárseles el bautismo contra la voluntad de sus padres. 

E fec tos d e l b a u t i s m o , y r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s a l 
efecto.—Este sacramento es la puerta de la vida espiritual, 
fundamento de los demás sacramentos de la nueva ley, j el 
hombre ingresa por él en la Iglesia, adquiere todos los dere
chos con todas las obligaciones propias de los miembros de la 
sociedad cristiana , siendo una de ellas la obediencia á las le
yes vigentes en la Iglesia (1). 

Este sacramento produce además tres efectos en los que 
lo reciben , y son los siguientes : 

G r a c i a sant if icante.—Esta regenera al hombre inte
riormente y le perdona totalmente, tanto el pecado original 
como los actuales en cuanto á la culpa y la pena eterna y 
temporal , debida por los pecados , consignándolo así el Após
tol en aquellas palabras : Salvos nos fecit per lavacrum re-
generationis et renovationis Spiritus Sancti (2). 

E l Concilio de Florencia, fundándose en la revelación y 
en la doctrina constante de la Iglesia, dice: «Que el efecto de 
)>este sacramento es el perdón de toda culpa original y actual 
»y de toda la pena debida por aquélla ; de manera que no se 
))ha de exigir á los que lo reciben , satisfacción alguna por 
»los pecados pasados , y si mueren sin haber cometido pecado 
«alguno después de recibido el bautismo, ingresan inmedia-
«tamente en el reino de los cielos , y gozan de la visión de 
»Dios. » 

Esta misma doctrina se halla sancionada bajo la pena de 
anatema por el Concilio de Trente (3). 

(1) Concil. Trid., sesión 7.a, cánones 1 y 8 De Baptismo. 
(2) Epist. Ad Titum , cap. III , v. 5.9 
(3) Sesión S.a, cánon 5.° 
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G r a c i a s ac ramen ta l .—El segundo efecto del bautismo 
es la gracia sacramental, en cuya v i r tud se adquiere el de
recho á las gracias actuales necesarias para conservar la vida 
espiritual adquirida por el bautismo y para recibir digna--
mente los demás sacramentos. 

C a r á c t e r . — E l cual se imprime en el alma por el bautis
mo recibido vál idamente , y distingue perpetuamente al 
cristiano del que no lo es , sin que pueda perderse por la he-, 
rejia ó apostasía. 

En cuanto á las disposiciones que se requieren en el su
jeto para recibir los efectos del bautismo , se ha de tener pre
sente : 

I . E l carác te r se adquiere en el bautismo, siempre que 
éste se haya recibido vál idamente . 

I I . La gracia santificante con los demás dones que la 
acompañan se adquiere por los párvulos , sin que de parte 
suya sea necesaria disposición alguna (1). 

Los adultos no pueden adquirir dicha gracia, sino median
te las condiciones siguientes: 

a) Fe , por la que creen en general que son verdaderas 
todas las cosas reveladas por Dios. 

b) Temor, en v i r tud de la consideración de los pecados 
cometidos. 

c) Esperanza de conseguir la justificación y vida eterna. 
d) Amor de Dios como fuente de toda justicia. 
e) Odio y detestación de todos los pecados. 
f ) Propósito de recibir el bautismo , de emprender nueva, 

vida y de guardar los divinos mandamientos. 
Sus ceremonias .—Las ceremonias del bautismo se ha

l lan descritas en el Ritual y Catecismo Romano , bastando 
aqu í manifestar que unas preceden á la adminis t ración de 
este sacramento : otras acompañan á este acto ó le siguen, 
las cuales se omiten en caso de necesidad ; pero deben supliiv 

(4) Concil. Trid., sesión S.a, decret. De peccato orig., canon 4.°—. 
sesión 7.a, cánones 12 , 43 y i i De Baptismo. 
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se después , según la práct ica constante de la Iglesia, á fin 
de que los bautizados no queden privados de sus efectos. 

P a d r i n o s , y s u origen.—Se entiende por padrinos: Las 
personas que presentan á los baiUimndos, y los reciben de la 
fuente opila bautismal. 

Su origen es antiquísimo en la Iglesia, creyendo algunos 
escritores que datan desde el siglo I I , y que se prescribió su 
intervención en el bautismo por el papa Higinio. 

Como eran muchos los adultos que en los primeros tiempos 
se presentaban á recibir el bautismo renunciando á las su
persticiones del gentilismo, parece que con el fin de evitar 
a lgún fraude y desvanecer todo temor de apostasía en ellos, 
se prescribió la presentación de ciertos fiadores , á los que se 
llamó susceptores , y posteriormente padrinos ó madrinas. 

Sus deberes.—Los padrinos tienen como tales las obliga
ciones siguientes: 

a) Presentar los bautizandos al párroco para que les con
fiera este sacramento, 

h) Contestar por el bautizando, si él no puede hacerlo. 
c) Tenerlo en la pila bautismal, mientras se le bautiza. 
d) Instruirle en las verdades de la fe y en la doctrina 

cristiana, si sus padres no cumplen con este deber, y por esta 
razón se da también á los padrinos ó susceptores el nombre de 
compadres y el de padres espirituales. 

Q u i é n e s n o p u e d e n serlo.—Estos mismos deberes de 
los padrinos requieren en ellos ciertas cualidades, y como no 
todos las reúnen en s í , de aquí que no pueden serlo las perso
nas siguientes: 

a) Los dementes, infieles, herejes, excomulgados públicos, 
infames , reos de públicos delitos , penitentes, peregrinos, no 
confirmados , y los menores de edad; porque ninguno de éstos 
puede cumplir satisfactoriamente con la obligación de instruir 
en la doctrina cristiana á los bautizandos. 

h) Los religiosos de uno y otro sexo, porque su estado no 
les permite cumplir con los deberes especiales de este cargo. 

c) Los padres de los bautizandos. 
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P a r e n t e s c o e s p i r i t u a l , y s u o r i g e n . — Los padres 
presentaban antiguamente á sus hijos para el bautismo y con
testaban por ellos. 

Como los emperadores cristianos establecieron, á semejan
za del parentesco natura l , un parentesco espiritual entre 
padrinos j ahijados, que fuese impedimento del matrimonio, 
la Iglesia aprobó estas leyes imperiales, siendo este impedi
mento la causa de que los padres no puedan ser padrinos de 
sus hijos en el bautismo , á menos que medie una verdadera 
necesidad, en cuyo caso no con t rae rán parentesco espiritual 
que obste al uso del matrimonio, según declaró la Sagrada 
Congregación del Santo Oficio en su instrucción de 15 de Se
tiembre de 1869 (1). 

S u e x t e n s i ó n . — E s t e impedimento se extendió después á 
los parientes del padrino con el bautizado (2), lo cual t r a í a 
consigo no pocos inconvenientes, y el Concilio de Trente t r a tó 
de evitarlos disponiendo al efecto: 0 unus tantum, sive v i r , 
sive mulier, juwta sacrorum canomim institnta, vel ad 
summum unus, et una baptizatum de baptismo suscipiant, 
inter quos, ac baptízatum ipsum, et i l l ius patrem, et ma-
trem , necmn inter baptizantem, et baptizatum, baptizati-
que patrem ac matrem tantum spiritualis cognatio contra-
hatur (3). 

Según esta disposición legal , que es la disciplina vigente 
sobrees té punto; se adquiere parentesco espiritual entre el 
que administra este sacramento y el bautizado y sus padres, 
hallándose en igual caso el padrino ó padrinos con respecto 
al bautizado y sus padres. 

(1) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. V, cap. 11, pár. 8.' 
(2) Causa 30 , qtíaest. 3.a y 4.a—Tít. X I , lib, IV Decret.—lii. III , 

lib. IV, sext. Decret. 
(3) Sesión M , cap. 11. De Reformat Malrim. 
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CAPITULO I IL 

CONFIRMACION. 

G o n f i r m a e i o n , y sus d i s t i n t o s nombres.—Se entien
de por confirmación: Un sacramento de la nueva ley, por el 
que se aumenta á los bautizados la gracia santiUcante , y se 
les robustece para creer firmemente y profesar la fe con 
intrepidez. 

Este sacramento se conoce con los nombres de—crisma—• 
unción—imposición de manos—consumación—perfección— 
sacramento de la plenitud de la gracia—sacramento del cris
ma—óleo santificado—crisma santo — ungüento perenne y 
celestial—sello espiritual, etc. 

E s u n s a c r a m e n t o de l a n u e v a l e y . — L a existencia ó 
inst i tución divina de este sacramento no puede ponerse en 
duda , puesto que en la sagrada Escritura se dice en térmi
nos precisos que los apóstoles S. Pedro y S. Juan fueron á 
Samar í a con el objeto de administrar la confirmación á los 
que hablan recibido el bautismo (1) de manos del diácono 
Felipe , y que varios discípulos de la ciudad de Efeso después 
de ser bautizados recibieron el Espír i tu Santo, mediante la 
imposición de manos (2): cuyos hechos son : 

Signos externos y sensibles, mz&v&tií'Sj la imposición de 
manos. 

Confieren la gracia, puesto que el Espír i tu Santo des
cendió sobre aquellos á quienes los Apóstoles impusieron las 
manos. 

Y son de institución divina, ó sea de Jesucristo, lo cual 
es una consecuencia necesaria de su"misma vi r tud . 

Reúnen , por lo tanto, en sí los requisitos necesarios para 

(1) Ací. Aposíoí., cap, VIII, v. I4ysig. 
(2) Ací. AposíoZ., cap. XIX, v. 0.° 
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ser considerados como sacramento, y por otra parte la perpe
tua j constante tradición de la Iglesia , contenida en las 
actas de los concilios , sentencias de los Santos Padres , de
cretos de los Romanos Pontífices, libros rituales de la Iglesia 
occidental j los Eucologios de la Iglesia Oriental, ofrecen la 
prueba más acabada de esta verdad; así que los protestantes 
se contradicen á sí mismos negando la existencia é insti tu
ción divina de este sacramento. 

D i s t i n t a s o p i n i o n e s a c e r c a de l a m a t e r i a de este 
sacramento.—Como la unción del crisma é imposición de 
manos intervienen en la adminis t ración de este sacramento, 
se discute entre los católicos acerca de su materia esencial; 
cuyas distintas opiniones pueden resumirse del modo si
guiente : 

1. ° Dicen unos que sólo la imposición de manos que pre
cede á la unción del crisma, es la materia de este sacramento, 
y que la crismacion es la materia integrante y necesaria por 
precepto de la Iglesia para la mayor expresión del efecto que 
produce. 

Esta opinión no puede sostenerse , porque si bien aque
lla imposición de manos es necesaria en vi r tud del precepto 
de la Iglesia , no afecta á la validez del sacramento, toda vez 
que se admite á la crismacion en muchos puntos á los que no 
se hallaban presentes, cuando tuvo lugar la primera imposi
ción de manos, sin que nadie haya considerado como nulo 
dicho acto ( I ) , y l a congregación del Santo Oficio, en su decre
to de 6 de Agosto de 1840, declaró que esta primera imposición 
de manos no se ha de repetir, si se omitió (2). 

2. ° Otros creen que el crisma es la materia remota y la 
unción del crisma la materia esencial de la confirmación, 
considerando la primera imposición de manos como una mera 
ceremonia eclesiástica. 

(1) BENEDICTO XIV, De Synodo dicecesana , lib. XIII, cap. XIX, nú
meros 16 y 47. 

(2) VECCHIOTTI ; Inst. Canon., lib. V, cap. I I I , pár. 40, 
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3.° La primera imposición de manos j la unción son con
sideradas por algunos como la materia esencial de este sacra
mento. 

C u á l debe p r e f e r i r s e . — L a opinión más probable y se
gura hace consistir la materia esencial de la confirmación 
en la unción y la imposición de manos que la acompaña, fun
dándose en las mismas razones y pruebas que se alegan pol
los defensores de las otras opiniones. 

E l e m e n t o s de q u e se compone.—La unción se hace 
entre los latinos con el crisma, compuesto de aceite y bálsa
mo solamente, y entre los griegos se compone además de 
otros treinta y tres ó treinta y cinco aromas (1), pero esto se 
introdujo en el siglo V I para mayor expresión del efecto de 
este sacramento,y sólo el aceite de olivas es lo que constituye 
su materia esencial. 

S u b e n d i c i ó n . — E l crisma debe bendecirse, sin que esta 
ceremonia sea esencial para su validez, según la opinión 
más probable, porque no existe precepto divino que lo exija, 
y los monumentos de la ant igüedad hablan de ella en igual 
sentido que del agua bendita para la administración del bau
tismo; de manera que deberá ser considerada dicha bendición, 
como de precepto meramente eclesiástico. 

Q u i é n l a l i a c e y cuándo.—Todos convienen en que la 
bendición del crisma corresponde al obispo por derecho ordi
nario; pero se cuestiona, si un mero presbítero podrá hacer
la en vi r tud de delegación; sobre cuyo punto debe advertirse, 
que no puede ponerse en duda, si el delegante es el Sumo 
Pontífice, puesto que se trata de un requisito prescrito por la 
Iglesia (2). 

Los obispos pudieron t ambién delegar á los presbíteros 
para este acto en la antigua disciplina, que a ú n está vigente 
en cuanto á esto en las iglesias griegas y orientales, me-

(1) DEVOTI: ÍWÍÍ. Cawow., lib, i í , tít. I I , sect.2.a—PERRONE : 
lect. theolog. tract. de Confirmat. 

(2) Véase á BENEDICTO XIV: De Synodo dicec., lib. VII, cap. VIII. 
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diante consentimiento de la Santa Sede ; pero los demás obis
pos no pueden ejercer esta facultad según el derecho vigente. 

La bendición del crisma se hac ía antiguamente en Cual
quier tiempo del año , según las siguientes palabras del Con
cilio primero de Toledo: Epíscopo sané certim est omni 
tempore licere GTirisma conjicere (1); pero según él derecho 
vigente, cuyo origen se remonta al siglo V, esta ceremonia 
debe tener lugar el día de Juéves Santo (2). 

F o r m a de l a G o n ñ r m a c i o n . — L a misma variedad de 
opiniones, que se dejan indicadas al tratar de la materia de 
este sacramento, hay respecto á su forma por la unión 
ín t ima y necesaria existente entre una y otra; pero debe 
preferirse como más probable y segura la opinión de los que 
la colocan en las palabras que se pronuncian en el acto mis
mo de la crismacion, siendo aquéllas entre los griegos: 
ftígnaculum doni /Spiritus Sancti m nomine Paúr is , etc. 
y en la Iglesia latina estas otms:_/Signo te signo crucis, et 
confirmo te clirismate salutis in nomine Patris, et F i l i i , et 
rSpiritus Sancti. 

La unción con la forma expresada se verifica en la frente 
entre los latinos; pero los griegos ungen además los ojos, la 
nariz, boca, oídos, pecho y manos. 

M i n i s t r o o r d i n a r i o de este sac ramen to ,— El minis
tro ordinario de este sacramento es el obispo según la perpe
tua y constante tradición de la Iglesia, fundada en el texto 
bíblico (3), y en los decretos de los concilios, declaraciones 
de los Sumos Pontífices y sentencias de los Santos Padres. 

Por esta razón el Concilio de Florencia dec laró : Gonfirma-
tionis minister ordinarms est episcopus, y el Concilio de 
Trente impone pena de anatema «al que dijere que el minis
tro ordinario de la confirmación no es sólo el obispo, sino 
cualquier simple sacerdote (4).» 

(1) Canon XX. 
(2) DEVOTI: hxsl. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 2.^ 
(3) Act. Apóstol., cap. VI I I , v, 14 y sig. 
(4j Sesión 7.a, cánon III . 
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Esta dennicion del Concilio no resuelve, si el obispo es 
ministro ordinario de este sacramento por derecho divino ó 
eclesiástico, sobre cuyo punto existe divergencia entre los 
escritores (1). 

S i p o d r á c o n f e r i r s e p o r l o s p r e s b í t e r o s como m i 
n i s t r o s e x t r a o r d i n a r i o s . — El simple presbítero puede 
ser ministro extraordinario de la confirmación en v i r tud de 
delegación del Sumo Pontífice, y de ello consta por repetidas 
concesiones, hechas á presbíteros residentes en la India y en 
la Palestina (2). 

También consta que los obispos griegos y orientales, en 
v i r tud de una costumbre ant iquís ima que a ú n existe, dele
gan en simples presbíteros la facultad de administrar la con
firmación mediante consentimiento táci to del Sumo Pon
tífice (3). 

Respecto á la Iglesia latina se citan documentos , según 
los cuales podían los obispos delegar en simples presbíteros 
la potestad de administrar este sacramento (4); pero en todo 
caso esta facultad de delegar se halla en la actual disciplina 
reservada á la Santa Sede; de manera que sería nula la con 
firmacion hecha por un simple presbítero con sólo delegación 
del obispo (5). 

A q u i é n e s se con f i e r e este sac ramento .—El sacra
mento de la confirmación no puede conferirse sino á los fieles 
bautizados (6), porque el bautismo es como la puerta de 
todos los demás sacramentos. 

(4) BENEDICTO XIV: Be Synodo d i c e c e s a n a V I I , cap. VI I , nú
mero 2.° 

(2) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. V I I , cap. V i l , nú
mero 4.° y sigs. 

(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. V I I , cap. IX, 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. Vil , cap. VI I I , nú

mero 3.° y sig. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. V I I , cap. VIII , nú

mero 7,° 
(6) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., part. 3.a, qusest. 72, art. 6.° 
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Con respecto á la edad que se requiere para recibir lo, ha 
de distinguirse entre la Iglesia griega y la latina ; entre la 
antigua y nueva disciplina. 

Los griegos administraron siempre la confirmación y 
Eucar i s t í a inmediatamente después del bautismo, y esta 
prác t ica continua observándose en la actualidad. 

También se observó esta costumbre entre los latinos en 
los doce primeros siglos; pero desde el siglo X I I I empezó á 
modificarse hasta que por fin se determinó que no se confi
riera hasta la edad de siete años , ó sea cuando el sujeto 
llegue al uso de Ja razón (1). 

El Catecismo Romano dice sobre este punto lo siguiente: 
«También se ha de observar que después del bautismo puede 
«administrarse á todos el sacramento de la confirmación; 
»pero que no es lo más conveniente darlo á los niños ántes 
«que tengan uso de razón. Y así si no pareciere que deba 
«dilatarse hasta los doce años , por lo ménos hasta los sie-
«te , es cierto que conviene muchísimo diferir este sacra-
«mentó (2).» 

E l Pontifical Romano dice acerca de este punto: In fantes 
per patrinos ante pontificem confirmare volentem teneantur 
in hracliiis dextris (3). 

Estas dos disposiciones del Catecismo y Pontifical Romano 
no envuelven entre sí contradicción alguna, porque el pri
mero prescribe como regla general que la confirmación no se 
administre á los párvulos ántes de llegar á los siete años de 
edad, y el Pontifical se refiere á la excepción de la regla, ó 
sea á los casos extraordinarios en que puede confirmarse á 
los párvulos de menor edad, como si se hallan en peligro de 
muerte, ó el obispo, mediante causa justa y hasta necesaria, 
no ha de volver en mucho tiempo por aquella localidad de 
su diócesis (4). 

(1) BENEIMOTO XIV : De Synodo dimcesana, lib. V I I , cap. X. 
(2) Parte 2.a, cap. I I I , núm. 18. 
(3) Parte 1.a De Confirmanáis. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, l i b .TU, cap. X. 
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D i s p o s i c i o n e s necesa r i a s e n e l sujeto.—En cuanto 
á las disposiciones necesarias en el sujeto pava recibir el sa
cramento de la confirmación , ha de tenerse presente: 

1. ° Que los párvulos no necesitan acto alguno de su 
parte, toda vez que carecen de capacidad al efecto, y basta 
que hayan sido bautizados para recibir válida y l íc i tamente 
la confirmación. 

2. ° Con respecto á los adultos se requiere en ellos, ade
más del bautismo, que tengan voluntad de recibir este sa
cramento , como medio indispensable para conseguir el 
ca rác te r sacramental, debiendo haber en ellos otros requisi
tos para obtener los demás efectos de la confirmación, que 
pueden resumirse en lo siguiente : 

a) Que han de hallarse en estado de gracia, porque la 
confirmación es sacramento de vivos (1). 

i ) Que si se hallan en estado de pecado mortal acudan 
án tes de confirmarse á recibir el sacramento de la peniten
cia (2) , ó por lo menos que hagan un acto de contrición (3). 

c) Que se hallen instruidos en los rudimentos de la fe, y 
sepan lo que van á recibir (4). 

d) Que se preparen para recibir dignamente este sacra
mento , por medio de la oración y otros actos de piedad, si
guiendo el ejemplo de los apóstoles (5). 

e) Que lo reciban en ayunas , según la práct ica de los 
doce primeros siglos (6), y aunque hoy no es de precepto 
observar este requisito (7) será laudable observarlo cuando se 
recibe por la m a ñ a n a (8). 

(1) SCAVINI : Theolog. mor. univ. , tom. I I , trat. 9.°, disp. 3.a, ca
pítulo IV. 

(2) C. VI De Consecratione , distinct. 5.a 
(3j Ponttficale Jtomanum , part. 4.a /)e Confirmandis. 
(4) SCAVINI : Theolog. mor., ibid. 
(5) CHARMES : Theolog. univ. De Confirmat., cap. IV. 
(6) C. VI De Consecratione , distinct. 5.a 
(7) SANTO TOMAS: Parte 3.* Summce Theolog., quaest. 72 , art. 12, 

ad secund. 
(8) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. I I I . 
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f ) Finalmente, deberán presentarse á recibir este sacra
mento con vestido decente, lavada la cara y cortado el 
cabello que cae sobre la frente (1). 

N e c e s i d a d de r e c i b i r este sacramento.—Todos con
vienen , en que la confirmación no .es de necesidad absoluta 
para salvarse (2), porque el hombre puede alcanzar el reino 
de los cielos por medio del bautismo y la penitencia. 

No existe igual uniformidad entre los escritores sobre su 
necesidad de precepto, ó sea por razón de la ley natural, 
divina ó humana que prescribe su recepción (3). En todo 
caso convendrá tener presente que el divino Maestro pres
cribió á sus discípulos la permanencia en Jerusalen hasta 
que recibieran la promesa del Padre , ó sea la confirmación, 
y así lo cumplieron, y que la Iglesia inculcó siempre á los 
fieles (4) la recepción de este sacramento, porque es el com
plemento de la plenitud de la gracia (5); así que todos los 
cristianos que han llegado al uso de la r a z ó n , hab rán de re
cibir lo , ó por lo ménos no despreciarlo (6) , entendiéndose 
que lo desprecian , según el Concilio de Sena , aquéllos que, 
hallándose presente el obispo para conferirlo , omiten su re
cepción , sin que medie causa legí t ima para no aprovecharse 
de este beneficio (7). 

T i e m p o e n q u e l i a de t e n e r luga r .—Acerca del tiem
po en que habrá de administrarse este sacramento , dice el 
Catecismo Romano lo siguiente: «Observóse también con re-
»ligion solemne en la Iglesia de Dios administrar este sacra-
»mento especialmente el día de Pentecós tes , por haber sido 

(4) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tom. I I , trat. 9.° disp. 3.a, ca
pítulo IV. 

(!2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. "V, cap. I I , párrafo 238. 
(3) SCAVINI : Theolog. moral, traci. 9.°, disput. 3.a, cap. L 
(4) C. I De Consecrat., distinct. ¡3.a 
(5) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. I I I , núm. 16 y siguientes. 
(6) SANTO TOMÁS : ¿vitmmfí Theolog., parí. 3.a, qussst. 72 , art. i.0, 

ad tert. 
(7) CHARMES: Theolog., uniu.. De Confirmat., cap. IV. 
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»en él fortalecidos y confirmados muy en particular los Após
to les con la v i r tud del Espír i tu Santo (1).» 

Esta laudable costumbre se observa en varias capitales de 
las diócesis , dejando para el tiempo de la visita administrar
lo en las demás poblaciones (2j. 

Sus efectos.—Los principales efectos de la confirmación, 
siempre que no baya óbice en el sujeto que la recibe, son los 
tres sigriientes : 

Qracia santificante, cuyo efecto es común á todos los sa
cramentos ; pero como este sacramento es de vivos, de aquí 
que esta gracia no está llamada por su naturaleza á perdonar 
los pecados , sino á aumentar la gracia que supone en el que 
lo recibe (3). 

Qracia sacramental, que consiste en robustecer al que la 
recibe para creer firmemente , y defender la fe recibida en el 
bautismo. 

El Catecismo Romano dice sobre esto, que el primer efecto 
propio de la confirmación «es que perfecciona la gracia del 
«bautismo , porque los que son hechos cristianos por el bau-
»tismo , tienen todavía como niños reciennacidos cierta ter-
»neza y blandura; mas por el sacramento de la confirmación 
»se hacen robustos y fuertes contra todas las embestidas de la 
«carne , del mundo y del demonio , y del todo se confirma su 
«ánimo en la fe, para confesar y glorificar el nombre de nues-
«tro Señor Jesucristo (4). 

Garácter, porque el bautizado se inscribe en la mil ic ia de 
Jesucristo, y no puede reiterarse en una misma persona (5). 

C e r e m o n i a s p a r a c o n f e r i r este sacramento .—Las 
ceremonias de la confirmación son seis: dos de ellas preceden; 

(1) Parte 2.a, cap. I I I , par. 25. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 238. 
(3) SANTO TOMÁS: Summa Theolog., part. 3.a, qusest. 72 , art. 7.° 

ad secund. 
(4) Parte 2.a, cap. I I I , pár. 20. 
(5) SANTO TOMAS :5ttmmíí T/teo/ogí., part. 3.a, qusest. 72, art. 5.° 

TOMO n i . 4 
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tres acompañan y una sigue al acto de recibir este sacramen
to. De unas y otras paso á tratar brevemente : 

L E l confirmando ha de ser presentado por un padrino (1) 
del mismo sexo (2). 

E l Catecismo Bomaiio dice sobre este punto lo siguiente: 
«Porque si los luchadores necesitan de alguno que con arte y 
«destreza les enseñe , en qué manera podrán herir y matar al 
«contrar io , salvándose á sí mismos, ¿cuánto mayor necesidad 
»de maestro y director tendrán los fieles ^ cuando escudados y 
«fortalecidos con el sacramento de la confirmación , como con 
«unas armas muy seguras, bajan al combate espiritual, cuya 
«corona es la vida eterna (3) ? 

E l cargo del padrino es presentar el confirmando al obispo, 
e instruirle en la lucha espiritual (4), no pudiendo por lo mis
mo desempeñar este cargo los no confirmados (5) n i los que no 
pueden ser padrinos en el bautismo (6). 

IT. La mutación de nombre, si es torpe ó ridiculo; porque 
el cristiano que va á adquirir la perfección , merece ser hon
rado con un nombre digno, según previene S. Cárlos Borromeo 
en el quinto Concilio de Milán (7). 

I I L La imposición de manos, por la que el obispo implora 
la protección divina en bien de los confirmandos (8). 

I V . E l obispo da una ligera bofetada al confirmado, «para 
«que se acuerde de que debe estar pronto., como fuerte guerre-
» r o , para sufrir con ánimo invicto cualesquier adversidades 
«por el nombre de Cristo (9). 

V . Se da la paz al confirmado para que entienda que ha 

(1) C. XXVIII De Consecralione, distinct. i.a 
(2) PHILLIPS: Comp./wr. £Jeck5., lib. V, cap I I , par, 238. 
(3) Part. 2.a, cap. I I I , pár. IS. 
(4) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., part. 3.a, quaest. 72 , art. 40. 
(5) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., ibid. 
(6) DEYOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I , sect. 2.a, pár. 42. 
(7) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. I I I , qusest. 9.a, q. 12. 
(8) Ponüficale Romanum , part. 1.a .De Confirmandis. 
(9) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. I I I , pár. 26. 
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conseguido la plenitud de la gracia de Dios, j aquella pa z 
que sobrepuja todo sentido (1). 

V I . Se limpia la frente del confirmado con miga de pan (2), 
ó con algodón. 

Antiguamente se ligaba la frente del confirmado con una 
faja blanca, para significar que la gracia recibida debía con
servarse con todo esmero; pero esta costumbre dejó de obser
varse desde el siglo X I I (3). 

P a r e n t e s c o esp i r i tua l .—Los padrinos de los confirma
dos adquieren parentesco espiritual con estos j sus padres, 
hallándose en igual caso el confirmante con el confirmado y 
sus padres (4) por las mismas causas que se dejan indicadas 
a l tratar de este punto en el sacramento del bautismo. 

CAPÍTULO IV . 

SACRAMENTO DE LA EUCARISTÍA. 

S i g n i f i c a c i ó n de l a p a l a b r a E u c a r i s t í a , y sus d i s 
t i n t o s nombres .—La palabra Eucar i s t ía procede de otra 
griega , que significa acción de gracias, porque Jesucristo 
dió gracias á Dios en el acto de su inst i tución, y porque damos 
gracias á Dios (5) y le expresamos nuestra grat i tud por los be
neficios recibidos. 

Con esta palabra se significa también la misma hostia i n 
cruenta ofrecida en el santísimo sacrificio de la Misa (6). 

Se designa el sacramento de la Eucar i s t í a con los nom
bres de: 

Comunión, porque por ella comunicamos con Jesucris-

(1) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. I I I , pár. 26. 
(2) Pontifical Romano , part. 1.a, De Confvrmandis. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I , sect. 2.'. pár. 42. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. II De Reformat. Matrim. 
(5) SCAVINÍ: Theolog. mor. trat. 9.°, disput. 4.a de Eucharistía. 
(6) SCIIMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., m lib. I I I Decret, tít. XLI, pá

rrafo i.0 
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to como cabeza, y con los fieles como miembros suyos. 
8i%axis , ó sea congregac ión , porque los fieles reunidos 

rec ib ían este sacramento , y porque los fieles se u n í a n por él 
con el vínculo común de la caridad. 

Eulogio,, ó sea bendición, toda vez que media la bendición 
al hacerse este sacramento. 

Viático, ó sea auxilio por el cual emprendemos el camino 
para llegar felizmente al t é rmino , que es la eterna felicidad. 

Liturgia , ó sagrado misterio , por la milagrosa transubs-
tanciacion que se verifica en el sacrificio de la Misa. 

Pan, porque es la materia del sacramento y del sacri
ficio (1). 

S u d e f i n i c i ó n . — E l sacramento de la Euca r i s t í a , que su
pera á todos los demás en excelencia y dignidad (2), puede de
finirse : Un sacramento [instituido por nuestro /Señor Jesu
cristo para el alimento espiritual del alma , y en el que se 
contiene verdadera, real y sustancialmente el cuerpo y san
gre de Jesucristo lajo las especies de pan y vino." 

M a t e r i a de l a E u c a r i s t í a . — La materia de este Sacra
mento es el pan de trigo y el vino de v id , convirtiéndose aquél 
en cuerpo de Jesucristo y éste en su sangre por medio de la 
consagración (3). 

Esta maravillosa conversión de la sustancia de pan y vino 
en cuerpo y sangre de nuestro Señor Jesucristo se llama pro
piamente transuhstanciacion (4). 

Sólo resta advertir acerca de este punto: 
a) Que el pan es la materia propia, de la cual se hace el 

cuerpo de Jesucristo (5), y que este pan ha de ser de tr igo, se-

(1) CHARMES: Theolog.' univ., De Eucharistia.—Catecismo Romano, 
part. 2.a, cap. IV. 

(2) SCHMALZGRUEBER : JusEccles. univ. Í7iUb. I I I Decret., tít. XLI, 
pár. I.0 

(3) Concií. Trid. , sesión 13, De sacrosanclo Eucharistia sacra
mento , cánones 4.° y 2.° 

{ i ) ' Concil. Trid., id. ibid., canon 2.° 
(5) Luc. , cap. XXII, v. 49. 



— 53 — 

gun se deduce de las palabras del texto bíblico y de la t radi
ción constante de la Iglesia (1,) siendo indiferente para la va
lidez de la consagración que el pan sea ácimo ó fermentado, 
según declaró el Concilio de Florencia; á pesar de ser más 
conveniente el pan ác imo, porque Jesucristo usó de éste en la 
cena (2). 

1) Que el vino de vid y usual es la materia de cáliz (3), 
porque de él usó Jesucristo en la cena, prescribiéndolo como 
materia de este sacramento (4). 

c) Que debe infundirse en el vino colocado ya en el cáliz 
un poco de agua (5), nó porque sea necesario para la validez 
del sacramento, sino porque la Iglesia así lo ha prescrito (6). 

F o r m a y m i n i s t r o de este sacramento.—Jesucristo 
consagró usando de las palabras hoc est corpus meum—Me est 
sanguis meus (7) ó cali® sangwinis mei (8), y éstas bastan 
para constituir la forma esencial de la Euca r i s t í a , siendo, por 
otra parte, la forma empleada por Jesucí is to la más conve
niente al efecto (9). 

El ministro de este sacramento es por disposición divina 
sólo el sacerdote (10), puesto que las palabras 7ioc facite in 
meam commemorationem ( I I ) fueron dirigidas por Jesucristo 
á los Apóstoles y á sus sucesores en el sacerdocio, con exclu
sión de los demás (12). 

(1) SCHSIALZGRÜEBER: JMÍ Eccles. univ. in lib. 111 DecreU, tít. XLL, pá
rrafo 1°, núm. 4. 

(2 
(3 
(4 
(o 
(6 
(7 

Luc 
(8 
(9 

(10 
(11 
(12 

SANTO TOMÁS: Summa Theolog., part. 3.a, qusest. 74, art. 4.° 
Luc, cap. XXII, v. 20. 
SANTO TOMÁS: Summa Theolog., part. 3.a, qusest. 74, art. 5.° 
SANTO TOMÁS i Summa Theolog., ibid., art. 6.° 
Concil. Trid., sesión 22 DeSacrific. Missm, cap. VII. 
MATTH. , cap. XXVI, v. 27 y sig.—MARO., cap. XIV, v. 22 y sig.— 

cap. XXII , v. 19 y sig. 
SCHMALZGRUEBER : Id. ibid., núm. 7.° 
SANTO TOMÁS: Summa Theolog.,-pari. 3.a, qusest. 78, art. I.0y2.0 
Concil. Trid., sesión 22, De sacrific. Missa , cap. h 
Luc. : cap. XXII, v. 19. 
DROUVEN : De Re Sucramentaria , lib. IV, qusest. 4.a, cap. I : 
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A q u i é n c o r r e s p o n d e s u d i s t r i b u c i ó n . — S o b r e este 
punto habrá de tenerse presente : 

á) Que la administración de este Sacramento corresponde 
sólo á los sacerdotes, como ministros ordinarios (1); puesto 
que á ellos solos corresponde hacer la consagrac ión , cuyo 
acto se ordena á la d is t r ibución, y así vemos que lo hizo el 
mismo Jesucristo. 

b) Que los diáconos pueden distribuir á los fieles este 
sacramento, como ministros extraordinarios , en cuanto que 
este acto no depende necesariamente del órden sacerdotal; y 
por otra parte consta que los diáconos distribuyeron la Eu
car i s t í a á los fieles en los casos de necesidad, mediante man
dato del obispo ó presbítero , cuando se hallaban presentes; 
y sin licencia expresa de los mismos , cuando estaban ausen
tes ; según aparece de repetidos monumentos de la an t igüe
dad (2). 

c) Los clérigos de órden inferior al diaconado , y mucho 
ménos los legos , no pueden administrar este sacramento , n i 
obtener facultad al efecto del prelado inferior al Sumo Pon
tífice , á ménos que medie una necesidad extrema (8), porque 
en este caso consta que se los concedió, por indulgencia de 
la Iglesia , tomar por sí mismos la Eucar i s t í a y administrar
la á los demás (4). 

S u j e t o de l a E u c a r i s t í a . — S ó l o los fieles que han llega
do al uso da la razón pueden recibir este sacramento; así que 
los ca tecúmenos no son sujetos capaces de é l , porque no han 
obtenido aún el bautismo, que es la puerta de la vida espi
r i tua l (5). 

Tampoco se suministra á los párvulos que no han llegado 

(4) C. XXIX Be Consecrat., distinct. 2.a—-Cowcí/. Trid., sesión 13, 
De sanct. Eucharistia sacramento , cap. VIII. 

(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., Ub. I I I Decret., tít. XLI, 
par. i.0, núm. 41. 

(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 4.° 
(4) DROUVEÑ : De Re Sacrament., lib. IV, qusest. 4.a, cap. I I . 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 44. 
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al uso de la r azón , porque si bien en la an t igüedad se les 
daba después del bautismo, cuya prác t ica se observa hoy en 
la Iglesia griega, entre los latinos ha muchos siglos que por 
justas causas (1) se dispuso no se les administrara hasta que 
se hallasen en disposición de conocer lo que reciben (2). 

No debe conferirse á los dementes , que nunca tuvieron 
uso de r a z ó n , porque no conocen la v i r tud de este sacramen
to ; pero sí á los dementes que se hallan en el ar t ículo de la 
muerte, si ántes de su demencia hubo en ellos devoción hacia 
este august ís imo Sacramento (3). 

D i s p o s i c i o n e s nece sa r i a s p a r a r e c i b i r l a p o r pa r 
t e d e l cuerpo.—Como este Sacramento se confiere general
mente á los que han llegado al uso de la razón y se encuen
tran en el ejercicio de sus facultades intelectuales , de aquí 
que se requieran en el sujeto ciertas disposiciones para reci
birlo con fruto. 

Las disposiciones necesarias por parte del cuerpo son : 
1.a Ayuno natural, que consiste en no tomar cosa algu

na desde las doce de la noche anterior hasta el acto de recibir 
la Eucar i s t í a (4). 

Este precepto tiene sus excepciones ; así que pueden reci
birlo : 

a) Los enfermos de peligro , aunque no estén en ayunas, 
y es lo que se llama viático (5). 

b) Cuando hay necesidad de perfeccionar el santo sacrifi
cio de la Misa. 

c) Si después de tomar la ablución queda alguna par
t ícula en el cáliz , patena , etc. 

(d) Catecismo Romano , parte 2.a, cap. IV , pár. 62. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon , lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 48. 
(3) SANTO TOMÁS ; Summa Theolog., parto 3.a, quaest. 80, art. 9.° 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. VI , cap. VIII, nú

mero 10 y sig. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Ecclcs, univ,, in lib. 111 Decret., tít. XLI, 

pár. I.0, núm. 26. 
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d) Si de no tomar la Eucar i s t ía inmediatamente por el 
sujeto que no está en ayunas, $ueda expuesta á caer en ma
nos de infieles, herejes, ó á ser abrasada en un incendio. 

e) Si resultase grave escándalo de que una persona no co
mulgue ó celebre (1). 

2.a Pureza, porque así lo exige la naturaleza de este sa
cramento , en el que se recibe al Cordero inmaculado, ó sea 
al mismo Jesucristo (2). 

D i s p o s i c i o n e s p o r p a r t e d e l alma.—Estas pueden re
sumirse en lo siguiente: 

1. a Estado de gracia , ó inmunidad de todo pecado mor
ta l , sin que baste al efecto procurar ponerse en este estado 
por la contr ición , sino que es de necesidad la confesión en el 
que se halle con conciencia de pecado morta l , para recibir 
dignamente este sacramento, según declaró el Concilio de 
Trente (3). 

2. a Legitima2)reparacmi y esjwcial reverencia Mcia Je
sucristo presente en este sacramento (4). 

F o r m a de a d m i n i s t r a r l a y r e c i b i r l a . — L a Eucaris
t í a se confiere por el ministro mediante determinadas pala?? 
bras, y los clérigos la reciben dentro del santuario , ó sea en 
el presbiterio , á diferencia de los legos que la reciben fuera 
de aquel lugar (5). 

Unos y otros la reciben arrodillados ; pero antiguamente 
la rec ib ían en pié . inclinada la cabeza y los ojos bajos—iban 
con las manos y cara lavadas, y rec ib ían en la mano el cuer
po de nuestro Señor (6). 

O b l i g a c i ó n de r e c i b i r este s a c r a m e n t o p o r p r e 
c e p t o d i v i n o . — L a recepción de la Euca r i s t í a no es de ne-

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus ECCIBS. univ,, in lib. I I I Decret., t i l . XLI, 
pár. 1.°, núm. 23 y sig. 

(2) SANTO TOMÁS : Summa Theolog. , parte 3.a, qusest. 80, art. 7.9 
(3) Sesión 13 , cap. VII. 
(4) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., parte 3.a, qusest. 80, art. 10, 
(5) Concil. Tolei. IV, canon 18. 
(6) DKVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 51. 
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cesidad absoluta para conseguir la salvación , porque ésta se 
obtiene por el bautismo (1). 

Tampoco la comunión, bajo ambas especies (2) se pres
cribe á los fieles por precepto divino : pero éste obliga á todos 
los adultos á recibir la Eucar is t ía (3) , como en el ar t ículo de 
la muerte j otras mucbas veces en la vida (4). 

D i s p o s i c i o n e s de l a I g l e s i a a c e r c a de este p u n t o . 
—Los primeros fieles , teniendo presente el precepto divino y 
sobre todo los efectos propios de este sacramento , rec ib ían 
diariamente la Eucar is t ía según se desprende del texto bíbli
co (5), pero aquella ardiente caridad de los fieles fué dismi
nuyendo hasta el punto de que la Iglesia se vio en la necesi
dad de prescribir á los cristianos , que recibieran la Eucaris-: 
t í a tres vejes al a ñ o , ó sea en la Natividad del Señor , Pas
cua de Resurrección y día de Pentecóstes (6) , cuya disposi
ción fué renovada en muchos concilios. 

Los fieles dejaron también con el tiempo de cumplir este 
precepto eclesiástico / llegando el caso de que muchos dilata
ban por largos años la recepción de la Eucar i s t ía , y esto fué 
la causa de que Inocencio I I I ordenase en el Concilio I V de 
Letran que todo fiel de uno y otro sexo 'postqnam ad anuos 
discrectionis pervenerit omnia sua peccata saltem semel in 
anno HcLeliter coiiflteatur... suscipiens reverenter ad minus 
in Pascha Euclmristim sacramentum (7). 

El Concilio de Trente renovó el precepto lateranense con 
estas palabras : « Si alguno negare que todos y cada uno de 
»los fieles cristianos de ambos sexos, cuando hayan llegado 
»al completo uso de la r azón , están obligados á comulgar to-
»dos los años , al ménos en Pascua florida , según el precep-

(1) Concil. Trid., sesión 21 , cap. IT. 
(2) Concil. Trid., sesión 21, cap. I . 
(3) JOANN,, cap. VI , v. 54. 
(4) DROUVEN : De ReSacrament., lib. IV, qusest 8.a, cap. I , pár. 1." 
(5) Áct. Apóstol., cap, I I , v. 42. 
(6) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. IV, pár. 61. 
(7) Cap. XIÍ, tít. XXXVIII i lib. V Decret. 
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«to de nuestra santa madre la Iglesia , sea excomulgado (l).» 
Resulta de la doctrina consignada , que existe precepto 

divino de comulgar ó recibir la Eucar is t ía , el cual no señala 
con precisión el tiempo en que los fieles han de cumplirlo , y 
por esta razón la Iglesia determinó que habrá de cumplirse 
todos los años por Pascua de Resurrección , ó sea desde el do
mingo de Ramos hasta la octava de Pascua de Resurrec
ción (2). 

Es además obligación de los fieles adultos recibir la Euca
r is t ía (Viático), cuando se encuentran en el a r t ícu lo de la 
muerte, según las prescripciones canónicas (3). 

C u m p l i m i e n t o d e l p r e c e p t o p a s c u a l , y de q u i é n 
h a d e r e c i b i r s e e l V i á t i c o . — L a comunión pascual hab rá 
de recibirse en la propia parroquia para cumplir.con el pre
cepto (4), á ménos que se obtenga licencia expresa del ordi
nario ó del párroco. 

E l Viático debe también recibirse del pár roco , á no ser en 
caso de necesidad (5). ó mediante licencia de aquél ó del ordi
nario. 

S i l o s l e g o s p u e d e n c o m u l g a r ba jo ambas espe
cies.—Los fieles comulgaron bajo ambas especies en los pr i 
meros tiempos de la Iglesia, sin que esta práct ica se fundase 
en precepto alguno divino ó eclesiástico (6); así que esta cos
tumbre no era constante , n i invariable en aquella época (7). 

Como la sustancia j efectos de este sacramento se contie
nen en cada una de las especies , de aquí que la Iglesia orde
nó que ninguno comulgue en ambas especies sin concesión 

(1) Sesión 13, canon 9.° 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. 11, tít. 11, sect. 3-a, pár. 50. 
(3) ScAVim: Theolog. moral, univ., tract. 9.°, disput. 4.a, cap. í, 

art. 3.° 
[4] BENEDICTO XIV : Inst. 18. 
(5) ScAVim : Theolog. mor. univ., tract. 9.°, disput. 4..a, cap. I , ar

tículo 3.° 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 50. 
(7) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. IV, quaest. 8.a, cap. I I , pár. I.0 
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de la Iglesia misma , excepto los sacerdotes, cuando consa
gran el cuerpo del Señor en el sacrificio de la Misa. según 
aparece del decreto dado por el Concilio de Constanza en la 
sesión 13 (1), j cuya disposición fué renovada por el Concilio 
de Trente (2). 

M o t i v o s p a r a p r e s c r i b i r á l o s l e g o s l a c o m u n i ó n 
ba jo u n a so l a especie.—Las razones que hubo en la Igle
sia para sancionar como ley la costumbre de comulgar bajo 
una sola especie, que venía observándose desde el siglo X I I , 
pueden resumirse en lo siguiente: 

a) E l peligro próximo de irreverencia hác ia el sacramen
to en la comunión bajo la especie de vino, porque era muy 
fácil que se vertiese (3). 

5) La dificultad de guardar por mucho tiempo la especie 
de vino para la comunión de los enfermos, sin que se corrom
piera (4). 

c) La repugnancia de muchas personas al vino, y á beber 
en el cáliz en que habían bebido otros (5). 

d) La escasez de vino en muchos países (6). 
ej La obstinación y pertinacia de los herejes, que soste

n ían la necesidad de ambas especies para la salvación y sus
tancia del sacramento (7). 

f j La costumbre de los mismos fieles, que desde fines del 
siglo X I I y principios del X I I I comulgaban comunmente bajo 
la especie de pan, absteniéndose de la del vino (8). 

(1) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. IV, quaest. 8,a, cap. I I , pár. 3.° 
(2) Sesión 2d , cap. I I . 
(3) STO. TOMÁS : Summa Theologica, part. 3.a, quaest. 80 , art. 12. 
(4) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. IV, pár. 66. 
(5) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. 9.°, disput. 4.a, cap. V, ar

tículo 2.°, corolar. 1." 
(6) DRODYEN : De Re Sacrament., lib. IV, quaest. 8.a, cap. I I , párra

fo 3.° 
(7) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. IV. pár. 66. 
(8) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. IV, quaest. 8.a, cap. I I , párra

fo 3.° 
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Efec tos de l a E u c a r i s t í a . — E s t e sacramento no produce 
'per se el perdón de los pecados, toda vez que es sacramento 

de vivos , j supone por lo tanto estado de gracia en el sujeto 
que lo recibe , según consta evidentemente de la revela
ción (1), y de la sanción de la Iglesia (2). 

Los efectos que este sacramento produce en los que lo re
ciben , son los siguientes: 

a) El alimento espiritual del alma (3), que consiste en el 
aumento de la gracia santificante y en el derecho á las gra
cias actuales necesarias para conservar la caridad y la unión 
con Jesucristo (á). 

b) Libra de los pecados veniales y preserva de los morta
les , ayudando á conservar la vida del alma y la perseveran
cia en el bien (5). 

c) Produce la inefable unión con Jesucristo, como dice el 
Concilio de Florencia, y el que lo recibe devotamente queda 
enriquecido con inestimables y preciosísimos dones , después 
de estrecharnos consigo mismo (6). 

d} Disminuye e l f ornes del pecado aumentando la caridad 
actual (7). # 

e) Es prenda de la futura gloria (8), y semilla de una glo
riosa resurrección (9). 

f ) Perdona per accidens el pecado morfcal, y por eso dice 
Santo Tomás , que este sacramento puede producir la remi
sión del pecado at> eo, qui est in peccato mortali, m j m cons-

(1) Carta 1.a á los Corintios , cap. X I , v. 27 y sig. 
(2) Concil. Trid., sesión d3 , canon 5.° 
(3) JOANN. , cap. V I , v. 56 y sig. 
(4.) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. IV, pár. 47 y sig. 
(5) Concil. Trid., sesión 13, cap. I I . 
(6) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. IV, pár. 54. 
(7) STO. TOMAS : Summa Theolog. , part. 3.a, quaest. 79 , art. 6.0> 

ad tert. 
(8) JOANN. , cap. V I , v. 52. 
(9) JOANN. , cap. V I , Y. 55. 



— 61 — 

cientiam et affecttm non liabet. Forte enim primo non f % i t 
sufficienter contritus: sed devoté et reverentér accedens, 
consequetur per Jioc sacramentumgratiam cñaritat is , poce 
contritionem perjíciat, et remissionempeccati (1). 

CAPÍTULO V. 

SACRIFICIO DE LA MISA. 

S a c r i f i c i o e n s u s e n t i d o l a t o y p r o p i o . — E l sacrificio 
en un sentido lato es : Cualquiera acción interna ó eosterna, 
que se refiera á la gloria de Dios. 

En este sentido puede darse el nombre de sacrificio á todos 
los actos de fe, esperanza. caridad, adoración, obediencia, 
etc. (2). 

E l sacrificio propiamente ta l y como aquí se toma es : Una 
oblación externa de cosa sensible, legítimamente instituida 
y Tieclia á solo Dios por ministro legitimo, mediante la inmu
tación real de la Tiostia para testiUcar el supremo dominio de 
Dios en todas las criaturas y nuestra dependencia de él (3). 

También puede definirse en términos más breves y acaso 
más precisos: nota evsistens in re, quaprofitemur Deum auc-
torem Dita et mortis. 

Sus especies.—El sacrificio se dividía antiguamente en 
las especies siguientes: 

Por razón de la materia en—victimas, que eran cosas 
animadas—immolationes, que eran cosas inanimadas pero só
lidas , como el pan—libaciones , que eran cosas líquidas (4). 

Por razón de la forma en—holocausto, en el que toda la 
cosa ofrecida se quemaba—hostia por el pecado, de la que se 

(1) Summa Theolog,, part. 3.% qusest. 79, art. 3.° 
(2) DROUYEN : Be Re Sacrament., lib. V, qusest. 1.a, pár. I.0 
(3) PERRONE : Pmlect. Theolog., de Eucharistía, part. 2.a 
(4) DROUVEN : De Re Sacrament. , lib. V, qusest. 2.a 
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quemaba una parte, quedando la otra para los sacerdotes,, 
que la comían en el atrio del templo—Tiostia 'pacifica, una 
parte de la cual se quemaba y la otra quedaba para los sacer
dotes y para los oferentes (1). 

Por razón del fin en—latréutico, que se dir igía especial
mente á adorar á Dios con culto de latría—eucaristico, que 
se ofrecía á Dios en acción de gracias por los beneficios reci
bidos—impetratorio, que tenía por objeto obtener a lgún bene
ficio del Señor—propiciatorio, que se ofrecía para alcanzar 
el perdón de los pecados (2). 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a M i s a , y d i f e r e n c i a en
t r e l a M i s a de l o s c a t e c ú m e n o s y l a de los fieles.— 
La palabra Misa no es hebrea, n i griega, como quieren algu
nos , sino que procede de la latina mitto (3), porque tiene por 
objeto trasmitir al Señor las preces y oblaciones del pueblo, 
ó porque los catecúmenos y otros no bautizados, lo mismo que 
los herejes , eran admitidos á la primera parte del culto divi
no , pero al empezar la otra parte se los mandaba salir (dimit-
tebantur). 

La Misa (4) de los catecúmenos y la Misa de los fieles 
se distinguen en que aquélla comprendía todas las ora
ciones que había ántes de la oblación . como la salmodia, lec
ción de las Sagradas Escrituras, predicación y preces que se 
acostumbraban hacer por los ca t ecúmenos , penitentes y 
energúmenos (5). La Misa de los fieles comenzaba desde la 
ob lac ión , y comprendía todas las oraciones hasta el fin , y á 
ella sólo podían asistir los cristianos que participaban, bien 
fuese ún icamente de las preces , bien de éstas y la obla
ción (6). 

(1) SCHMALZGRLIEBER : his Eccles. uiiiv., in lib. IJl Decret., tít. XLI, 
pár. 2.°, núm. 31. 

(2) PERRONE : Prcelcct. Theolog., de Eucharisüa , part. 2.a 
(3) DEVOTI : Jnst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 54. 
(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles.. lib. V, cap. ÍI , pár. 240. 
(5) CAV. . Inst. de Derecho Canónico , part. 2.a, cap. X I , pár. 5.° 
(6) CAV., ibid. 
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S i e n e l l a e x i s t e v e r d a d e r o s a c r i f i c i o . — En la Misa 
se ofrece á Dios verdadero y propio sacrificio ; y es una ver
dad dogmática sancionada por la Iglesia en el Concilio de 
Trente con estas palabras: «Si alguno dijere que no se ofre-
«ce á Dios en la Misa verdadero y propio sacrificio, sea exco-
»mulgado» (1). 

Por otra parte, no puede existir verdadera religión sin 
verdadero sacrificio, porque el sacrificio es el acto principal 
de la religión, y en la religión cristiana sólo la Misa encierra 
en sí las condiciones necesarias para constituir verdadero y 
propio sacrificio. 

Ésta verdad se halla además apoyada en las Sagradas Es
crituras y constante t radición de la Iglesia (2), sin que haya 
lugar á la menor duda racional sobre este punto. 

D i f e r e n c i a e n t r e e l s a c r a m e n t o y s a c r i f i c i o de l a 
M i s a . — E l sacramento se distingue del sacrificio en que 
aquél se perfecciona por la consagración, y éste tiene toda su 
fuerza en que sea ofrecido (3). Por esto, la sagrada Euca
r i s t í a , cuando está en el copón, ó se lleva á los enfermos, 
tiene razón de sacramento; mas nó de sacrificio. 

Además , en cuanto es sacramento causa méri to y comu
nica otros muchos bienes (4); pero el sacrificio tiene v i r tud de 
merecer y. de satisfacer (5); porque á la manera que Jesu
cristo mereció y satisfizo por nosotros en su pasión y muerte, 
los que ofrecen el sacrificio, en el cual comunican con nos
otros , merecen los frutos de la pasión del Señor , y al mismo 
tiempo satisfacen (6). 

S n v a l o r y e f i c a c i a — E l valor del sacrificio de la Misa 
no debe confundirse con su efecto, porque aquél expresa la 
dignidad moral que tiene por parte del que lo ofrece y de la 

(1) Sesión 22 De Sacrificio Missce, cánon 1.° 
(2) DROUVEN: De Be Sacrament., lib. V, qusest. i.8, 
(3) Catecismo Romano, part. I I , cap. IV, pár. 74. 
(4) Catecismo Romano, ibid. 
(5) Concil. Trid. , sesión 22 De Sacrificio Missce, cwp. I I , cánon 3.° 
(6) Catecismo Romano, ibid. 
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cosa ofrecida; á diferencia del efecto, que significa lo que de 
hecho se concede en atención á aquella dignidad. 

En este supuesto el valor del sacrificio de la Misa por 
parte de la cosa ofrecida j en cuanto á la suficiencia es 
infinito , porque es el mismo sacrificio de la cruz en cuanto á 
la hostia y el oferente sola offerendi ratione diversa (1). 

Pero su valor en cuanto á la aplicación es finito , porque 
Jesucristo, contenido en este sacrificio, no obra como agente 
natural, según toda la lat i tud de su v i r t ud , sino como agente 
libre ó en cuanto quiere; así que no nos aplica todo el mér i to 
de su pasión, á fin de excitar la piedad de los fieles y de que 
se procure la frecuente celebración del sacrificio de la Misa. 

Esta doctrina se halla apoyada en la práct ica constante 
de la Iglesia, que permite celebrar muchas Misas para obte
ner del Señor una cosa, y por este motivo fué condenada por 
Alejandro V I I la proposición siguiente: Non est contra j u s t i -
tiam pro pluribws sacrí-ftcíis stipendmm, accipere, et unicum 
sacriUcium offerré (2). 

S i e l s a c r i f i c i o de l a M i s a c o m p r e n d e e n s í l o s 
d i s t i n t o s s a c r i f i c i o s d é l a l e y an t igua . -—El sacrificio 
de la Misa comprende todos los sacrificios de la antigua ley^ 
así que tiene los conceptos siguientes : 

Latréutico, porque se ofrece á Dios para testificar su do
minio supremo en todas las criaturas y para tributarle el su
premo culto de latr ía hasta la consumación de los siglos. 

Eíicaristico, en cuanto que se ofrece en acción de gracias 
por los beneficios recibidos, según lo evidencia la prác t ica 
constante de la Iglesia; 

Propiciatorio, porque fué instituido para perdonar los 
pecados (3): y el Concilio de Trento condenó á los que sostu
viesen que el sacrificio de la Misa no es propiciatorio, y que 

(1) Concil. Trid., sesión 22 , cap. I I , De Sacrificio Missa. 
(2) T>Rou\m: De Re Sacramentaría, Uh. Y, qusest. 7.% cap. III .—-

id. queest. 40, apéndice. 
(3) MATH.: cap. XXVI, v.28. 
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no debe ofrecerse por los pecados n i otras necesidades (1). 

Impetratorio, porque tiene en sí v i r tud para alcanzar 
todo género de beneficios, áun temporales, en la hipótesis de 
que por disposición divina conduzcan á la salvación (2). 

S i s e r á n e c e s a r i a l a c o n s a g r a c i ó n e n a m b a s es
pecies.—Nuestro divino Redentor se halla verdadera , real 
y sustancialmente en la Eucar is t ía bajo cada una de sus espe
cies , y por esta razón está condenada la doctrina de los que 
sostienen lo contrario (3); pero en v i r tud de las palabras de la 
consagración sólo el cuerpo está bajo la especie de pan y sólo 
la sangre bajo la especie de ^ino. aunque por concomitancia 
se halla la sangre bajo la especie de pan y el cuerpo bajo la 
especie de vino (4), porque el cuerpo de Jesucristo está vivo 
en la Euca r i s t í a , y no podría hallarse en este estado sin 
sangre y a lma, debiendo decirse lo mismo respecto de la san
gre (5). 

Supuesta esta doctrina incontestable entre los cató
licos , se cuestiona, si para la esencia del sacrificio bas t a r á la 
consagración bajo una sola especie, siendo lo más probable, 
que es de necesidad la consagración bajo ambas especies, 
porque el sacrificio de la Misa es conmemorativo del sacrifi
cio de la cruz (6), y no sería tal sin la consagración de ambas 
especies (7). 

M i n i s t r o d e l s a c r i ñ c i o y p o r q u i é n e s p u e d e of re
cerse.—Jesucristo es el ministro ú oferente principal del 
sacrificio; de modo que es v íc t ima y sacerdote en expresión 
de los Santos Padres y del Concilio de Trento (8). 

(1) Sesión 22 , De Sacrificio Missa, canon 3.° 
(2) SCHMALZGRIÍEBKR : Jus Ecclcs, uuiv. in lib. \\\ Decret., tít. XLI, 

pár. 2.°, núm. 3S. 
(3) Cornil. Trid., sesión 13, canon 3.° 
(4) Catecismo Romano, part. ÍI, cap. IV , pár. 34. 
(5) Concil. Trid., sesión d3, cap. 111. 
(6) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. 9.°, disputa!. 4.a, cap. I . 
(7) Catecismo Romano, part. I I , cap. IV, pár. 35. 
(8) Sesión 22, cap. I I , De Sacrificio Missa. 

TOMO I I I . 5 
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E l ministro secundario del sacrificio eucaríst ico es el 
sacerdote leg í t imamente ordenado, el cual representando la 
persona de Jesucristo, pronuncia las palabras de la consa
grac ión (1). 

Puede también decirse en cierto sentido j con verdad, que 
todos los fieles y la misma Iglesia ofrecen este sacrificio (2), 
principalmente los que concurren de un modo especial, asis
tiendo al acto, ayudando al ministro, ó dando el estipendio á 
los sacerdotes (3). 

E l sacerdote es en la Misa vicario, legado é intercesor de 
toda la Iglesia , cuando celebra el sacrificio incruento, que 
puede ofrecerse por el—Papa—obispo—y por todos los fieles 
vivos y difuntos (4). 

R e g l a s q u e h a n de t e n e r s e presentes.—Sobre la 
doctrina que se deja consignada respecto á las personas por 
quienes puede aplicarse el sacrificio, h a b r á de tenerse pre
sente : 

aj No puede ofrecerse directamente por los infieles, here
jes y públicamente excomulgados, porque la Iglesia los ex
cluye de sus oraciones y sufragios, prohibiendo que se les 
nombre en el altar (5); pero no todos opinan de este modo, y 
hasta se fundan en razones que convencen de lo contrario (6). 

3J El sacrificio de la Misa no puede ofrecerse por los di
funtos condenados, porque no son capaces de recibir el fruto 
del mismo, puesto que I n inferno nulla est redemptio (7). 

c) Respecto á los santos que reinan en el cielo, no se ofre
ce el sacrificio eucaríst ico para auxilio de ellos, sino á Dios 

(1) SCHMALZGRUEBER: ./tw Eccles. univ.in lib. 111 Decret., tít. XLI, 
pár. 2.°, núm. 33. 

(2) ' üánon de la Misa. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. uiiiv. in lib. U I Decret., tít. XLÍ, 

pár. 2.°, núm. 33. 
(4) Canon de la Misa. 
(5) Thoma Charmes, de Eucharistia, dissert. 4.a, cap. Ií, quaest. 7.a 
(6) DROÜVEN : De ReSacrament., lib. V, quaest. 7.a, cap. I , pár. 2.° 
(7) DROUVEN : De Re Sacramení., ibid., pár. 5.° 
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en acción de gracias j en honor de los santos (1), para alcan
zar de Dios por su intercesión lo que pedimos. 

dj En cuanto á las almas del purgatorio, es indudable 
y de fe (2) que puede ofrecerse por ellas el sacrificio de la 
Misa (3), pero debe advertirse que el sacrificio les aprovecha 
de igual suerte celebrando de réquiem ó de cualquier santo, 
si bien por parte de las oraciones aprovechará más aquella 
Misa en que hay oraciones determinadas ad hoc (4). 

D i s t i n t a s c lases de M i s a . — L a Misa puede ser—pública 
•—solemne—privada—solitaria, etc. 

Se llamaba en la ant igüedad Misa pública, aquella á que 
usistia el pueblo con su pastor, comunicando con éste en las 
preces y oblación. 

A esta Misa asistían los presbíteros y demás clérigos, des
empeñando cada cual los cargos propios de sus respectivos 
órdenes. Lo mismo los clérigos que el pueblo ofrecían y co
mulgaban en esta Misa, y de aquí que recibiera t ambién el 
nombre de collecta y synaxis; pero desde que el pueblo dejó 
de frecuentarla comunión, se llama Misa públ ica , ó conven

t u a l y canón ica , la que se celebra con canto y ri to solemne, 
diariamente y á determinada hora, en las iglesias catedrales, 
colegiatas é iglesias conventuales por los bienhechores , ha
llándose también en este caso la Misa que los párrocos ce
lebran por el pueblo (5). 

Se las da el nombre de públicas para distinguirlas de las 
Misas que se celebran y ofrecen por las personas particulares 
y beneméri tas de la Iglesia. 

Se llama Misa solemne: La que se celebra con gran esplen 
dor de canto y ceremonias , y asistencia de ministros, que 

(4) Concil. Trid.y sesión 22, cánon 5.6 
(2) Concil. Trid, sesión 22, cap. I I , De Sacrificio Missce. 
(3) Diwvvm : De Re Sacrament., lib. V., quaest. 7.a, cap. I , pá

rrafo 3.° 
(4) SANTO TOMRS : Summa Theolog., addit. ad tert. part , queest. 71, 

art. TX. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. 11, sect. 3.a, pár. 60. 
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desempeñan los cargos de los órdenes inferiores a l sacerdo
cio , aunque no concurra el pueblo (1). 

Se entiende por Misa privada : La que se celebra por el 
sacerdote sin canto y sin ceremonias solemnes, con un solo 
ministro, siendo indiferente que asistan á ella muclias ó 
pocas personas , ó que reciban ó no la comunión sacramen
tal (2). 

Misa solitaria es: La que celebraba el sacerdote sin minis
tro , no asistiendo á ella ninguna persoria (3). 

Existen otras machas especies de Misas (4) ; pero el sa
crificio eucar ís t ico y la causa general j principal de ofrecer
lo es siempre y en todas partes una y la misma , sea cual 
fuere el dia y lugar en que se celebre, porque la Iglesia i n 
tenta por el incruento sacrificio de la Misa reconocer el su
premo dominio de Dios , darle gracias por los beneficios re
cibidos, impetrar otros nuevos y hacérnosle propicio (5). De 
manera que las diversas especies de Misas proceden de cosas 
accidentales á su esencia, y meramente ex t r ínsecas al sa
crificio. 

P r o M b i c i o n de l a s M i s a s s o l i t a r i a s y l i c i t u d d e 
l a s p r ivadas .—Las Misas solitarias en el sentido que se han 
definido , traen su origen del siglo I X ; y se hallan prohibidas 
por los sagrados cánones (6), porque envuelve un contrasen
tido que el sacerdote diga Bominus tiobiscum—Swsum cor
da , etc. 

Los novadores del siglo X V I llaman Solitarias y singula
res á las Misas en que sólo el sacerdote comulga sacramental-
mente , y las reprueban como i l íci tas ; cuya doctrina siguie
ron después los jansenistas (7). 

(!) DROUVIÍN : JOC Re Sacrament., lib. V, qusest. 8.a, pár. 2.° 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 61. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., ibid. , nota 1.a 
(4) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. V, quaest. 8.a, pár. I.0 
(5) DROUVEN : De Re Sacrament., ibid. 
(6) C. LXI De Consecratione , distinct. 4.a 
(7) PERRONE: Pralect. Theolog. De Eucharistia, Tpart. 2.°, cap. I I , 
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Se trata , pues , de las Misas privadas j acerca de su l i c i 
tud bas ta rá observar ; que siempre se han celebrado en la 
Iglesia (1), j que el Concilio de Trento anatematiza á los que 
digan que son ilícitas (2), por más que la Iglesia desearía 
que los fieles asistiesen á todas las Misas y comulgáran no 
sólo espiri tual , sino sacramentalmente (3). 

Por otra parte, el sacrificio eucarís t ico , ya se celebre so
lemnemente y á presencia del pueblo, ya sin solemnidad n i 
concurrencia del pueblo, no puede llamarse con propiedad 
privado , sino común y público (4) , porque la Misa se ofrece 
siempre en acción de gracias por la muerte de Cristo y nues
t ra redención. 

Se ofrece por todos los fieles que pertenecen al cuerpo de 
Cristo , y comprende en general á los infieles , herejes , cis
má t i cos , excomulgados , pecadores ; en una palabra, á to
dos los hombres. 

Se ofrece por el ministro de la Iglesia, constituido por au
toridad pública y mediante la solemne insti tución de Dios 
para este acto (5). 

L i t u r g i a de l a M i s a , y s u a n t i g ü e d a d . — L a palabra 
l i turgia procede de otra griega , que significa público minis
terio , y puede definirse : E l orden de preces y ceremonias 
que se emplean en la Misa (6). 

La l i turgia católica es en parte de ins t i tución divina y 
en parte de inst i tución eclesiástica , pues el mismo Jesucris
to ins t i tuyó el sacrificio y concedió á la Iglesia potestad para 
ordenar (7) el culto divino. Estos ritos y estas ceremonias^ 
en las que ocupan el lugar principal las palabras de Cristo, 

('!)' DEVOTI: Inst. Canon., lib. 11, tít. I I , sect. 3.a, pár. 6 i . 
(2) Sesión 22, cánon 8.° 
(3) Concil. Trid., sesión 22 , cap. V I , De Sacrificio Missa. 
(4) Concil. Trid., sesión 22, cap. V I , De Sacrificio Missce. 
(5) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. V , qusest. 9.a 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. 11, sect. 3.a, pár. M . 
(7) Concil. Trid., sesión 21, cap. I I . 
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se emplearon siempre en la Misa ; pero no fué una y la mis
ma la disciplina de todas las iglesias. 

Existieron muchas liturgias en distintos tiempos j luga
res , siendo las más celebres en Oriente las de San Basilio y 
San Juan Crisóstomo; y en Occidente, la ambrosiana, ga l i 
cana, española ó mozarábica (1). 

V a r i e d a d de l a s c e r e m o n i a s de l a Misa.—Los ritos, 
ceremonias y preces usados en la Misa, son múltiples y muy 
variados , procediendo todos ellos de la t radic ión ó inst i tución 
divina, apostólica ó eclesiástica (2), y tienen por objeto exci-». 
tar la piedad de los fieles, y moverlos á la contemplación do 
los altísimos misterios, que están ocultos en este sacrificio (3).. 

Todas las ceremonias de la Misa pueden considerarse bajo, 
dos conceptos: 

Unas pertenecen al aparato externo del sacrificio (4), como 
—el lugar en que ha de celebrarse—aparato de los templos y 
altares—tiempo de ofrecer el sacrificio—ornamentos de los 
ministros, etc-

Otras se hallan unidas al acto mismo del sacrificio, como 
son—las distintas preces—genuflexiones—bendiciones, etc. 

I d i o m a e n q u e l i a de ce lebrarse .—Los Apóstoles y 
sus sucesores celebraron el santo sacrificio y los divinos ofi
cios en el idioma común á cada uno de los distintos territorios, 
que recorrieron: así que se usó en Jerusalen el hebreo: en 
Ant ioquía , Alejandría y otras ciudades de Grecia , el griego; 
en Roma y en todo el Occidente, la lengua latina (5): pero es
tas lenguas , andando el tiempo, dejaron de ser vulgares y 
sólo eran conocidas de los hombres doctos. 

La Iglesia, fundada en poderosísimas causas, dispuso que 
los divinos oficios continuaran celebrándose en las lenguas 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tit. 11, sect. 3.a, pár. M . 
(2) HUGUENIN: Exposit. meth, Jur. Canon.,pars. special., lib. I I , tí« 

tulo I , tract. i.0, dissert. 2.a, cap. I . 
(3) Conríl Trid., sesión 22 , cap. V. 
(4) DROUVEN : De Re Sacrament., l ib . V, quaest. 14. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 56. 
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sabias (1), ya para que hubiese mayor veneración hácia estos 
actos del culto , ya para evitar los errores que podrían intro
ducirse en el cambio de idioma , etc. 

Sin embargo, la Santa Sede permite algunas veces á los 
pueblos recientemente convertidos á la fe , la l i turg ia en su 
lengua vulgar (2). 

Q u i é n t i e n e d e r e c l i o á l e g i s l a r e n esta m a t e r i a . — 
La l i turgia es un público testimonio de la rel igión que se pro
fesa , puesto que es la forma del culto externo instituido en la 
Iglesia , y nadie duda que la suprema potestad del Sumo Pon
tífice para regir la Iglesia universal comprende el supremo 
derecho en cuanto á la l i turgia . Esta es la expresión de la fe, 
é instrumento principal de la re l ig ión , y en este supuesto ha 
de estar sometida al magisterio de la Iglesia y del sumo pon
tífice. 

Finalmente, la l i turgia es la parte más importante de la 
disciplina eclesiást ica, y como en ésta el Sumo Pontífice es el 
supremo legislador, claramente se deduce que de él depende 
la disciplina l i túrg ica (3). 

P r á c t i c a s e g u i d a sob re este p u n t o . — La Santa Sede 
permitió en parte á los obispos legislar en esta materia, y de 
aquí la variedad accidental en las liturgias de las distintas 
iglesias. 

Desde el siglo V entendieron en este punto los metropoli
tanos con respecto á sus provincias , sin que por esto dejasen 
los obispos de corregir ó reformar las liturgias de sus iglesias 
en cosas accidentales. 

Por fin , la Santa Sede se reservó después, en uso de su de
recho, la facultad de legislar en esta materia (4). 

A n t i g u a c o s t u i n b r e de o f r e c e r p a n y v i n o p a r a e l 

(1) PERRONE : Pralect. theolog.. DeEucharistia , part. 2.a, cap. IV. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. S6. 
(3) HüGüEMN: Exposií. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I , tí

tulo I , tract. d.0, disert. 2.a, cap, I . 
(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
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sac r i í i c io .—-Los fieles que asist ían á la Misa, acostumbra
ban á.ofrecer pan y vino para el sacrificio. Con este pan y 
vino se hac ía el cuerpo y sangre del Señor , y lo que sobraba, 
que no era poco, porque las oblaciones eran abundant ís imas , 
se destinaba para el sostenimiento del clero y délos pobres (1). 

L i m o s n a de l a M i s a , y s u mot ivo .—Los fieles dejaron 
de ofrecer el pan y vino para el sacrificio, cuando abandona
ron la p rác t i ca de comulgar diariamente (2) , y sustituyeron 
en su lugar dinero, el cual cedía en provecho de los clérigos 
adscritos al servicio de la Iglesia, del mismo modo que las 
oblaciones de pan y vino. 

Desde el siglo V I I I en adelante, estas oblaciones en dinero 
cedían en provecho del mismo sacerdote que aplicaba el santo 
sacrificio, cuya costumbre fué general en la Iglesia desde el 
siglo X I (3). 

Esta limosna ofrecida al sacerdote . que aplica el sacrifi
cio de la Misa, no es el precio de la consagración eucar í s t i ca , 
porque esto ser ía s imonía . sino el estipendio debido al sacer
dote á t í tulo de sustentación (4), ó por razón del trabajo ex
tr ínseco é independiente del sacrificio, como celebrar la Misa 
á determinada hora ó en cierto lugar. 

Q u i é n l a d e t e r m i n a , — E l obispo es el llamado á juzgar 
lo que cada presbí tero necesita para su congrua ú honesta 
sustentación en cada localidad, y en su vi r tud señala el esti
pendio que se le haya de suministrar por la celebración (5); 
sin que por esto se entienda que el sacerdote no puede recibir 
mayor limosna que la seña lada , si voluntariamente se le 
ofrece, ni celebrar por menor estipendio si fuese su volun
tad (6). 

O b l i g a c i ó n de a p l i c a r l a M i s a p o r q u i e n d a l a l i -

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, par. 64. 
f2) DEVOTI : Inst. Canon., ibid. 
(3) PHILLIPS : Comp. Mr. Eccles. , lib. V, cap. I I , par. 241. 
(4) Epist. 1.a-ad Corint., cap. IX, v. 13. 
(o) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I I , lítí I I , sect. 3.a, pár. 65. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 241. 
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mosna.—El sacerdote tiene obligación de aplicar la Misa por 
la intención del que le ha dado al efecto la limosna, porque de 
este modo resulta un fruto ó provecho especial (1) en favor 
suyo (2). 

Debe advertirse para evitar cualquiera equivocación en 
esta materia, que habrán de distinguirse tres porciones en 
cuanto al fruto del sacrificio : 

Una general, que corresponde á toda la Iglesia , y princi
palmente á las personas expresadas en el cánon de la Misa, 
sin que el sacerdote que celebra pueda disponer de ella, por
que la aplica el mismo Jesucristo, que es el oferente princi
pal (3). 

Otra especial ó media , que corresponde al celebrante 
y puede aplicarla á su arbitrio , v . gr . , por quien da la l i 
mosna. 

Otra especia l í s ima, que es de ta l modo propia del cele
brante , que no está en su potestad aplicarla en beneficio de 
otra persona (4). 

S i l o s sace rdo tes p u e d e n c e l e b r a r d i a r i a m e n t e ó 
m á s de u n a v e z a l d i a .—El sacrificio no se celebraba to
dos los dias en los tiempos primitivos de la Iglesia; así que 
S. Pablo sólo habla del domingo (5), y S. Epifauio tratando 
de este punto , dice que los Apóstoles establecieron al efecto 
tres dias á la semana, ó sea el domingo, miércoles y vier
nes (6). 

Después se añadió el sábado, y desde el siglo I V se acos
tumbró á celebrar diariamente en la Iglesia occidental (7) 
menos la feria 5.a, 6.a y sábado de la Semana Santa, si bien 

(4) PERRONE : Prcelection. Theolog., de Eucharistia, part. 2.a, capí
tulo I I I , prop. 5." 

(2) BENEDICTO XIV: Inst. 36, núm. 5.° y sig. 
(3) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. 9.°, disput. 4.a, cap. IV. 
(4) SCAVINI : Theolog. mor., ibid. 
(5) Epíst. 1.a ad Corint., cap. XVI, v. 2. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 57. 
(7) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles , lib. V, cap. I I , pár. 240. 
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se celebra una Misa solemne en todas las iglesias el jueves y 
sábado santo (1). 

Los sacerdotes celebraban antiguamente más de una vez 
al dia, principalmente en las fiestas más solemnes del año, 
con motivo de su escaso número (2) ; pero después de haber 
aumentado considerablemente el número de presbiteros, y 
que el fervor de los fieles decreció en igual proporción , se 
dispuso que n ingún sacerdote celebrara más de una vez cada 
dia (3), á excepción de la Pascua de Navidad en que se per
mite á cada sacerdote celebrar tres misas (4), y esto para 
significar la triple natividad de Cristo , á saber : la eterna, 
del Padre; la temporal, de la Virgen Mar ía ; la espiritual, en 
los corazones de los hombres (5) , ó como quiere Veda : para 
significar los tres estados del hombre, que son: el anterior á 
la ley mosáica ; el de la ley de Moisés, y el posterior á la ley, 
que es el estado de gracia. 

También se celebran tres Misas el dia de la Conmemora
ción de todos los fieles difuntos ; pero el sacerdote no puede 
recibir estipendio más que por una. Por ú l t imo , existen otros 
casos en que puede celebrarse más de una Misa al dia (6). 

H o r a y lug-a r e n q u e l i a i i de l i acer lo .—Los sagrados 
misterios se celebraban en un principio de noche y después de 
la cena, ya para que los fieles imitasen á Jesucristo , quien 
después de la cena legal ofreció el primer sacrificio, ya para 
ocultarse de los gentiles (7). 

Después que se dió la paz á la Iglesia, empezó á celebrar
se de dia; si bien se conservó la antigua costumbre en deter
minadas solemnidades, como en la noche de Navidad, v ig i -

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. 11, tít. I I , par. S7. 
(2) C. XI, dist. 2.a De Consecrat. 
(3) C. LUI, dist. 4.a De Consecrat.—Cz?. Xil , tít. XLl, lib. III DecreL 
(4) Cap. I I I , tít. XLI , lib. IIÍ Decret. 
(Jí) STO. TOMAS : Summa. Theolog. , part, I I I , qusest. 83 , art. 2.° Ad 

Secund. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. ¿« lib. 111 Decret., tít. XLI, 

pár. 2.°, núm. 44. 
(7) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 59. 
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lias de Pascua y Pentecostés , y en los dias que se cele
braban órdenes (1). 

En la actualidad sólo la Misa de Navidad se celebra de 
noche. 

Las Misas privadas se celebraban á cualquier hora, y con 
arreglo á la costumbre y práct ica de la Iglesia pueden cele
brarse generalmente desde la aurora hasta el medio dia (2). 

E l santo sacrificio de la Misa se celebraba en todo lugar, 
ya fuera casa particular, ya la cá rce l , el cementerio, etc.; 
pero después que los emperadores se convirtieron á la fe y se 
construyeron templos en abundancia, allí se c e l e b r á b a n l o s 
sagrados misterios (3). 

En la actualidad sólo puede celebrarse en las iglesias con
sagradas ó benditas, oratorios públicos ó privados convenien
temente dispuestos, etc. (4); pero en caso de necesidad podrá 
decirse Misa en cualquier lugar cómodo y decente (5), siem
pre que por otra parte haya todo lo necesario para la recta y 
debida celebración del santo sacrificio (6) de la Misa (7). 

D i a s e n q u e l o s fieles t i e n e n o b l i g a c i ó n de a s i s t i r 
a l s an to s a c r i f i c i o de la Misa.—Los fieles tienen obliga
ción de asistir al santo sacrificio de la Misa los domingos y dias 
festivos. Según la antigua disciplina, debían en dichos dias 
asistir á su respectiva iglesia parroquial, y oir allí la Misa que 
se celebraba por su párroco (8), pero con arreglo á la legisla
ción vigente, los fieles cumplen con el precepto oyendo Misa 
los dias festivos en cualquiera iglesia (9). 

{i) , DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 59. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. itt lib. I I I Decret., tít. XLI, 

pár, 2.°, núm. 46. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 62. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 47. 
(5) C. XXX, dist. 1.a Be Consecrat. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I I , tít. I I , sect. 3.a, pár. 62. 
(7) ScHMAi.zeRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. , núm. 48. 
(8) DEVOTI : Inst. Canon., ibid., pár. 63. 
(9) BENEDICTO XIV : Le Synodo diocesana , lib, X I , cap. XIV, núm. 7 

y sig. 
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CAPÍTULO VI . 

SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a p e n i t e n c i a , y s u s i g n i 
ficado.—La Tpal&hva pcenitentia (penitencia) procede de pana 
ó de punitione, porque el hombre castiga en si mismo el de
li to que cometió pecando (1). La penitencia supone por lo 
mismo odio j detestación del pecado cometido. 

Aparte de las varias significaciones que se dan á esta pala
bra (2), suele considerarse de dos modos, ó sea en cuanto in
dica una v i r tud moral que se llama penitencia v i r tud , ó vir
tud de la penitencia; ó en cuanto se indica por ella un sacra
mento de la nueva ley. 

D e f i n i c i ó n de l a p e n i t e n c i a v i r t u d , y ac tos q u e 
c o m p r e n d e . — L a penitencia v i r tud se define: una vi r tud 
que tiende ala destrucción del pecado en cuanto es ofensa de 
Dios, por medio del dolor y satisfacción (3). 

La penitencia v i r tud comprende los cuatro actos si
guientes : 

a) Mutación ó arrepentimiento de la primera vida. 
b) Su odio y detestación. 
c) Propósito de mejor vida. 
d) Vindicta de la vida anterior. 
P e n i t e n c i a s a c r a m e n t o , y e n q u é se d i s t i n g u e de 

l a p e n i t e n c i a v i r t u d . — L a penitencia considerada como 
sacramento se define: Uii sacramento instituido por Jesucris
to para perdonar los pecados cometidos después del bautismo 
por los actos del penitente y absolución del sacerdote. 

(1) SCAVINI : Theolog. mor. univ. , tract. 10 , disput. •1.a 
(2) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. V, núm, 2.° 
(3) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. mor., lib. V I , tract. 4.°, cap. I , 

dub. 2, pár. i . " , núm. 434. 
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• La v i r tud de la penitsucia se distingue del sacramento de 
la penitencia en lo siguiente: 

db) La penitencia v i r tud consiste ún icamente en los actos 
del penitente; y el sacramento de la penitencia, en los actos 
del penitente y absolución del sacerdote. 

«5) La v i r tud de la penitencia fué siempre necesaria á todos 
los hombres que se hubieran manchado con a lgún pecado 
moi'tal (1), y el sacramento de la penitencia sólo á los que 
después del bautismo han incurrido en pecado. 

c) E l sacramento de la penitencia es un todo, en cuya 
v i r tud se perdonan los pecados; y la v i r tud de la penitencia 
sólo es una parte de la materia del sacramento. 

D i s t i n t o s n o m b r e s d e l s a c r a m e n t o de l a p e n i t e n 
c ia .—El sacramento de la penitencia se conoce con los nom
bres de reconcil iación {^)—absolución —confesión--imposi
ción, reconciliatoria de las manos (3) y también con el de 
segunda tabla después del naufragio (4) «porque así como en 
«un naufragio no queda otro refugio para salvar la vida que 
«asirse, si se puede, de una tabla; así después de perdida la 
3)inocencia del bautismo, se ha de desesperar sin duda de la 
»salud de aquél que no se acogiere á la tabla de la peni
tencia)) (5). 

S u i n s t i t u c i ó n d i v i n a — L a penitencia es un sacramen
to de la nueva ley , instituido por Jesucristo después de su 
resurrecc ión (6) cuando sopló sobre sus discípulos , y les dijo: 
Recibid el Espí r itu ¡Saibto'. serán perdonados los pecados de 
aquéllos á quienes los perdonareis; y quedarán ligados los 
de aquéllos á quienes no los perdonareis. 

D o c t r i n a de l o s m o n t a ñ i s t a s a c e r c a d o l a p o t e s t a d 
de l a s l l aves .—La verdad de este sacramento ha sido im-

(4) Concil. Trid., sesión 44, cap. í. 
(2) PHILLIPS: Compend. Jur. Eccles.,lih. V, cap. I I , pár. 234. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I . tít. I I , sect. 3.a, pár. 67. 
(4) SANTO TOMÁS: Summa Theolog., part. 3.a, qtuest. 84, art. 6.° 
(5) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. V, par. 4.° 
(6) Concil. Trid., sesión 44, cap. I . 
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pugnada de diferentes modos: los montañis tas y novacianos 
negaron la potestad dg la Iglesia para perdonar los pecados 
más graves (1); cuya doctrina está en abierta oposición con 
la verdad revelada, expresada en aquellas palabras: Amen 
dico vobis. qumcumyue allígaveritis, etc. (2). Accipite 8pi-
rittmrSanctwm, quorum remiseritis peccata, etc. (3), y por 
esta razón fué desde luego condenada por la Iglesia (4); así 
que el Concilio de Trente condenó de nuevo aquel antiguo 
error (5) opuesto á la revelación y á la prác t ica constante y 
universal de toda la Iglesia (6). 

E r r o r e s de l o s p r o t e s t a n t e s sob re este p u n t o , y s u 
c o n d e n a c i ó n . — L o s novadores del siglo X V I dijeron que la 
penitencia no era verdadero sacramento, distinto del bautismo 
y de su memoria, cuya atrevida doctrina, nunca hasta entón
eos oída en la Iglesia de Dios y contraria en un todo á la reve
lación, fué condenada (7) por la misma Iglesia con estas pala
bras: «Si alguno confandiendo los sacramentos , dijere que el 
«bautismo es el mismo sacramento de la penitencia, como si 
«estos dos sacramentos no fuesen distintos ; y que por lo mis-
)>mo no se da con propiedad á la penitencia el nombre de se-
«gunda tabla después del naufragio, sea excomulgado» (8). 

Los mismos novadores del siglo X V I , ensañándose de un 
modo especial contra ese sacramento, sostienen que la abso
lución del sacerdote no es acto jud ic ic ia l , sino el simple mi 
nisterio de declarar al penitente que los pecados le están per
donadas siempre que crea que está absuelto. 

Esta doctrina se halla en abierta oposición con los textos 

{\) DEGUVEN : De Re Sacrament., lib. Yí, quaest. 3.a, cap. I , pá
rrafo 1.° 

(2) MATTH. : cap. XVIIÍ, v. i8. 
(3) JOANN. , cap. XX. v. 22 y 23.—Epist. 2.a ad Corint., cap. I I . 
(4) DROUVEN: De Re Sacrament., lib. VI, quaest. 3.a, cap. I , pár. 4.8 
(5) Sesión 14, cap. I.—Ibid., canon i.0 y sig. 
(6) DEVOTI; Inst. Canon., lib. I I , tít. 11, sect. 4.a, pár. 87. 
(7) DROÜVEÍN' : De Re Sacrament,, lib. Vi, quaest. 2.a, pár. I.0 y sigs. 
(8) Concil. Trid., sesión 14, cánon 2.° 
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bíblicos ya citados (1), lo mismo que con este otro en que Je
sucristo dijo al para l í t ico : Remitiuntur tíhi peccata tim. E t 
cceperunt cogitare scrih® et pharismi, dicentes: quis est 
Me, qui loquitur blasphemiast quis potest dimittere pecca
ta , etc. (2), así que la Iglesia condenó el error de Lutero y 
sus secuaces con las palabras siguientes: «Si alguno dijere, 
»que la absolución sacramental del sacerdote no es acto j u -
)>dicial, sino un mero ministerio de pronunciar y declarar 
»que los pecados se han perdonado al penitente, con sola la 
«c i rcuns tanc ia de que crea que está absuelto, etc. sea exco-
»mulgado)) (3). 

M a t e r i a r e m o t a de este sac ramento .—La materia 
remota es el objeto acerca del cual versa la eficacia ó v i r tud 
del sacramento de la penitencia. 

La materia remota del sacramento de que se trata, son los 
pecados cometidos después del bautismo , ya sean mortales ó 
veniales (4), hayan sido ó nó confesados ; pero media esta di
ferencia, que los pecados mortales no confesados son materia 
necesaria, y los pecados veniales (5), lo mismo que los pecados 
mortales ya confesados, son materia l ibre , si bien idónea y 
suficiente (6 ) , según consta hasta por la misma prác t ica de 
los fieles. 

S u m a t e r i a p r ó x i m a . — L a - materia próxima de la peni
tencia comprende tres actos del penitente, que son : contri
ción—confesión—y satisfacción, según declaró el Concilio de 
Trento con estas palabras : Siquis 7iegaverit ad integram et 
perfectam peccatorum remissionem requiri tres actus in 
penitente, quasi materiam sacramenti pcenitentios, videli-

(4) MATTH. , cap. XVIII, v. 18.—JOANN., cap. XX, v. 21 y s/g. 
(2) Luc., cap. V, v. 20 y sig. 
(3) Concil. Tí'id., sesión 14, canon 9.° 
(i) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. Univ. ÍH lib. V Lecret., tít. XXXVIII, 

par. 1.°, núm. S.0 
(8) Concil. Trid., sesión 14, cap. V, De Confession. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. in lib. VDecret. tít. XXXVIII, 

pár. I.0, núm. 5.° 
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cet, contritiomm, confessionem etsatisfactionem..., miatJie-
ma sit (1). 

Esta definición dogmática del Concilio de Trente es una 
reproducción de la doctrina sancionada por el Concilio de 
Florencia m decreto pro instruct. armenior. (2); y sólo resta 
advertir sobre este punto, que los citados concilios llaman 
quasi materia (como materia) de este sacramento á los actos 
indicados, «nó porque no sean materia verdadera, sino por-
»que no son de aquella calidad de materias, que se aplican 
«por de fuera. como el agua en el bautismo y el crisma en la 
«confirmación (3).» 

C o n t r i c i ó n , y sus especies.—Se entiende por contri
ción: Un intenso dolor y detestación del pecado cometido , con 
propósito de no pecar en adelante (4). 

La contr ic ión, que fué necesaria siempre y en todos tiem
pos para alcanzar el perdón de los pecados (5) , se divide en 
—perfecta é—imperfecta. 

Se llama contrición perfecta: E l dolor del pecado cometi
do , concedido por el amor de Dios sobre todas las cosas, y 
perfecto en caridad, con propósito de no pecar en lo sucesivo 
y con voto de recibir el sacramento de la penitencia (6). 

Se entiende por contrición imperfecta ó a t r i c ión : E l dolor 
y detestación del pecado cometido, concebido generalmente 
por la torpeza ó fealdad del pecado, ó por el temor de las pe
nas del inñerno, y que excluye la voluntad de pecar con es
peranza de obtener el perdón. 

Sus efectos.—La contrición perfecta en caridad recon
ci l ia al hombre con Dios ántes de recibir el sacramento; pero 
nó sin el voto del sacramento que se incluye en aquélla (7). 

(1) Sesión 14, canon 4.° 
(2) DUOUVEN: Be Re Sacrament., lib. VI, quaest. 3.a, cap. I I , art, 2.° 
(3) Catecismo Romano , parí. 2.a, cap. V, pár. 13. 
(4) Concil. Tr id . , sesión 14, cap. IV De Contritione. 
(5) Concil. Tr id . , ibid. 
(6) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. V I , qusest. 4.a, ^ap. I . 
(7) Concil. Tr id . , sesión 14, cap. IV, De Contritione. 
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La contrición imperfecta , ó sea la que procede de la con
sideración de los pecados y su gravedad, de la fealdad de 
ellos, pérdida de la eterna bienaventuranza j su é te rna con
denación , con propósito de mejor vida, es un dolor verdade
ro y úti l que prepara para la gracia (1), y aunque por sí no 
conduce al hombre á la justificación sin el sacramento de la 
penitencia, lo dispone para obtener y alcanzar la gracia en 
el expresado sacramento (2). 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a c o n f e s i ó n , y s u d e f i n i 
c i ó n . — L a palabra confessio (confesión) procede de la griega 
eJ-oji-o/oYTiaiv, y se llama también acusación, porque el peniten
te manifiesta sus pecados al confesor, á fin de alcanzar el 
perdón. 

Se entiende por confesión : La acusación sacramental he
cha al sacerdote, de los pecados propios cometidos después 
del bautismo, para obtener el perdón de ellos en vir tud de 
las llaves de la Iglesia. 

Se dice que es acusación sacramental, para excluir una 
mera nar rac ión histórica (3)—de los pecados propios, cuyas 
palabras excluyen ios pecados ajenos—cometidos después del 
bautismo, porque los anteriores se borran por el bautismo y 
no por este sacramento—hecla al sacerdote, quiere decir 
que esta acusación ha de hacerse á sacerdote "aprobado al 
efecto y que tenga jur isdicción, porque de otro modo no sería 
acusación sacramental—para obtener el perdón, etc., porque 
este es el fin de la confesión. 

C o n d i c i o n e s necesa r i a s p o r p a r t e d e l p e n i t e n t e 
p a r a s n val idez.—Las condiciones necesarias para la va l i 
dez de la confesión pueden resumirse en lo siguiente: 

¡Simple, ó que se expresen con sencillez los pecados sin 
usar palabras inúti les (4). 

(1) Concil. Tr id . , sesión 14, canon o.0 
(2) Concil. Tr id . , sesión 1,4, cap. IV, De Contritione. 
(3) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. V, pár. 38. 
(4) - ScAvim : Theolog. mor. univ., tract. 10, disput. 4.a, cap. íl, ar

tículo 2.°, pár. 3.° 
TOMO I I I . 6 
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JIumilis, qu.Q el penitente se presente humillado interior 
y exteriormente, no excusándose de sus pecados (1). 

Pura , que se haga con el solo objeto de reconciliarse con 
Dios. 

Fidelis, que sea sincera, sin intercalar ninguna cosa fal
sa (2). 

Nuda, esto es , sin ambajes n i palabras equívocas (3). 
Discreta, que se exprese con prudencia y obre con la 

misma en la elección del confesor (4). 
Libens, que se haga libremente y sin coacción. 
Verecunda , que se haga con modestia y ve rgüenza (5). 
Integra, que nada necesario se oculte. 

I n t e g r i d a d m a t e r i a l y m o r a l , y c u á l de e l l a s es 
necesaria.—Se entiende por integridad mater ia l ; La acu
sación de todos los pecados sin exceptuar alguno. 

Es integridad moral : La acusación de los pecados que se 
tienen presentes después de un examen diligente (6). 

Es de necesidad en el penitente esta ú l t i m a , pero no la 
integridad material , porque es imposible. 

Es también indispensable que el penitente confiese todos 
los pecados mortales , sus especies, número y circunstancias 
que mudan la especie del pecado (7); así como aquellas otras 
circunstancias que aumentan ó disminuyen notablemente 
dentro de la misma especie (8), porque las razones alegadas 
por el Concilio de Trente para probar la necesidad de confe
sar las circunstancias . que mudan de especie , existen igual-

(1) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. JO , disput. 1.a, cap. I I , ar
tículo 2.°, pár. 3.° 

(2) SCAVIKI : Theolog. mor. univ., ibid. 
(3) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. V, pár. 50. 
[i) SCAVINI: Theolog. mor. univ., ibid. 
(5) Catecismo Romano , parte 2.s, cap. V, pár. SI. 
(6) Concil. Trid., sesión 14, cap. Y De Confessione. 
(7) Concil. Trid., sesión 14., cap. \ De Confessione. 
(8) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. V , pár. 46 y 47. 
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mente respecto á aquellas otras que aumentan ó disminuyen 
dentro de la misma especie (1). 

S i l a c o n f e s i ó n h a de ser secreta.—Ha de ser secre
ta de parte del confesor , porque éste no puede revelar las 
cosas manifestadas por el penitente en la confesión sacra
mental (2); cuya obligación está fundada en el derecho na
tura l , divino y eclesiástico (3). 

Es secreta también por parte del penitente, aunque Jesu
cristo no prohibió que el penitente confesara públ icamente 
sus pecados (4): y de aquí que la confesión fuese pública ó 
privada en los tiempos antiguos (5); pero los abusos y conse
cuencias desagradables (6) de la confesión públ ica , fueron la 
causa de su abolición. 

Hoy sólo está en práct ica la confesión auricular ó secreta, 
que es el modo de confesarse empleado ordinariamente desde 
el principio de la Iglesia, y por esta razón se halla condena
da la doctrina de los que impugnan la confesión secreta (7) 
como una novedad en la Iglesia (8). 

A q u i é n e s o b l i g a e l p r e c e p t o d é l a c o n f e s i ó n , y 
c u á n d o . — E l divino Fundador de la Iglesia prescribió la 
confesión , como necesaria á los que han incurrido en pecado 
después del bautismo (9), y por esta razón la Iglesia anatema
tiza al que negare que la confesión sacramental es necesaria 
de derecho divino (10). 

Este precepto divino de la confesión obliga á los reos de 

(1) DKOUVEN : De Re Sacramentaría, lib. VI, quaest. S.a, cap. I I . 
(2) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. V, pár. 57. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JusEccles. univ., in lib. YDecret., tít. XXXVÍO, 

pár. 1.°, núm. 59. 
(4) Concil. Trid., sesión 14. cap. V De Sacram. Pamit. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 234. 
(6) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. Vil, cap. I I I , pár. 281. 
(7) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I f , sec. 4.a, pár. 70. 
(8) Concil. Trid., sesión 14, canon 6.° 
(9) Concil. Trid., sesión 14, cap. V De Confessione. 

(10) Concil. Trid., sesión 14, cánon 6.° 



— 84 — 
pecado mortal en el ar t ículo ó probable peligro de muerte, 
y varias veces en la vida según la doctrina comunmente se
guida (1). 

La Iglesia en el Concilio I V de Letran determinó en con
creto el precepto divino de la confesión , imponiendo á los 
fieles de uno y otro sexo, que hayan llegado al uso de la razón, 
el deber de confesar sus pecados sdltem semel in auno pro-
prio sacerdoti (2), cuya doctrina fué de nuevo sancionada 
por el Concilio de Trente (3) y constituye la legislación v i 
gente en esta materia. 

Es tán obligados á confesar más veces, al año los que se 
hallan en alguno de los casos siguientes. 

a) El que desea comulgar ó celebrar el santo sacrificio de 
la Misa , si se halla en pecado mortal (4). 

1} E l que cree que no puede abstenerse de a lgún pecado, 
ó vencer alguna grave tentación sino por medio de la confe
sión , tiene obligación de recibir el sacramento de la peniten
cia, porque todos están obligados por precepto divino á em
plear los medios necesarios para evitar el pecado (5). 

c) E l que tiene esta obligación en vi r tud de voto , jura
mento, penitencia impuesta por el confesor , ó por razón de 
estatuto , religión ó precepto del superior. 

d) E l que por razón de conciencia er rónea se cree en la 
obligación de confesarse. 

T i e m p o e n q u e l i a de t e n e r l u g a r . — E l precepto ecle
siástico prescribe que ha de cumplirse una vez al a ñ o , sin 
que determino la época del año en que ha de tener lugar; 
pero el derecho no escrito , ó sea la costumbre ant iquís ima 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 
pár. I.0, núm. 9 y sig. 

(2) Cap. XH, tít. XXXVIÍI, lib. V Decret. 
(3) Sesión 14, cap. V De Confessione.—lbiá., canon 8.° 
(4) Concil. Trid., sesión 13 , cap. Vil. —Ibid., canon 11. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ín lib. VDecret., tít.XXXVIII, 

pár. 1.°, núm. 12. 
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y universal en la Iglesia , señala al efecto el tiempo pascual, 
ó sea la época en que se prescribe la comunión (1). 

El Concilio de Trento dice acerca de esta prác t ica : Unde 
jam in universa Ecclesia, cum ingenti animarumfidelium 
f ruc tu , observatur mos Ule salutaris coni'endi sacro i l l a , 
et max:mé acceptabili tempore quadragessimm; quem morem 
lime sancta synodus máxime prohat, et amplectitur tam-
quani p ium, et meritd retinendum (2). 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a s a t i s f a c c i ó n . — L a pala
bra satisfacción significa—el pago de cualquier débito—el 
pago de la deuda contraída por la ofensa hecha á Dios—el 
pago espontáneo d é l a expresada deuda, en cuyo caso es un 
acto de la penitencia virtud—la pena que el confesor impone 
al penitente , como parte integrante del sacramento de la 
penitencia. En este últ imo sentido se toma aquí : 

S u d e f i n i c i ó n , y necesidad.—Se entiende por satis
facción sacramental, la aceptación voluntaria de la pena 
impuesta por el confesor para reparar la injuria hecTia á 
Dios por el pecado y pagar la pena temporal. 

La satisfacción supone que por la absolución sacramental 
se ha perdonado la culpa , pero nó siempre toda la pena tem
poral (3) debida por los pecados, y esto es una verdad funda
da en la Sagrada Escritura (4) y en la t radición constante de 
la Iglesia (5), así que el Concilio de Trento anatematiza al 
que dijere que de ta l modo se perdona á todo penitente des
pués de recibida la gracia de la justificación , la culpa y rea
to de la pena eterna, que no le queda reato de pena alguna 
temporal que pagar en este siglo ó en el futuro (6), cuya 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. VDecref., tít. XXXVIIÍ, 
pár. 4.°, núm. 19. 

(2) Sesión XIV, cap. V Üe Confessione. 
(3) DROUVEN : De Be Sacrament., lib. VI, qusest. 6.a, cap. l i 
(4) Números , cap. XIV, v. 20 y sig.—-Libro I I Regum , cap. 

v. 13 y sig. 
(5) Catecismo Romano , parte 2.a, cap. V, pár. 65. 
(6) Sesión 6.a, cánon 30. 
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doctrina sanciona de nuevo en otro lugar (1), demostrando 
igualmente que así lo exige la equidad y la conveniencia (2). 

Sus especies.—La satisfacción , que con frecuencia se 
llama penitencia (3) . se divide en—vindicativa—medicinal— 
pública—privada—solemne—y no solemne. 

La penitencia vindicativa se impone precisamente para 
satisfacer por los pecados pasados , y la medicinal para pre
caver los pecados en lo sucesivo (4). 

La penitencia pública es : La satisfacción ó pena que im
pone el confesor yor los pecados maniñestos. 

Se llama penitencia privada : La que se impone por los pe
cados ocultos y secretos, que se dan á conocer en el acto de 
la confesión sacramental. 

La penitencia pública se divide en—solemne ó pública con 
solemnidad—y no solemne ó pública sin solemnidad. 

Se llama penitencia solemne: La que en otros tiempos se 
imponía al principio de la cuaresma con ciertos ritos y so
lemnidades prescritas en el derecho (5). 

La penitencia pública sin solemnidad es : La que se hace 
púbhcameiite é i n facie Eclesise sin las solemnidades pres
critas por el derecho (6). 

A p l i c a c i ó n y uso de l a p e n i t e n c i a p ú b l i c a s i n so
l emnidad .—Los pecados mortales, cometidos públ icamente , 
se expiaban mediante penitencia públ ica , y ésta era fre
cuente en los primeros siglos de la Iglesia por los pecados 
más graves, áun cuando fueren ocultos, porque los mismos 
penitentes así lo quer ían (7). 

{!) Sesión 14 , cánon 12. 
(2) Sesión 14, cap. YI1Í De Sacram. Pamit. 
(3) DEVOTI : Instit. Canon., lib. 11, tít. 11, sect. 4.a, pár. 72. 
(4) THOUJE EX CHAUMES '. Theolog.univ., de Poenit., dissert. 1.a, ca

pítulo V, qusest. 2.a 
(5} C. LXIV, dist. 50. 
(6) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 

pár. 2.°, núm. 92. 
(7) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 4.a, pár. 72. 
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Se cuestiona mucho sobre si la Iglesia prescribió la peni
tencia pública para los pecados gravís imos , aunque fuesen 
ocultos (1); pero es lo cierto, que hoy sólo puede imponerse 
penitencia pública por los pecados públicos (2), según el axio
ma : de peccatis publicis puHicé, de occultis occulté est 
pmnitendwm (3); y áun el obispo tiene facultad para conmu
tar la penitencia pública en secreta, cuando lo considere más 
conveniente (4). 

S u d i s t i n c i ó n de l a p e n i t e n c i a solemne.—Se distin
gue la penitencia solemne de la no solemne en que la prime
ra se imponía ún icamente por los pecados muy graves que 
causaban escándalo y daño a una comunidad ó á toda una 
nación (5). La no solemne se imponía también por pecados 
muy graves, pero que no producían el escándalo y daño que 
los otros (6). 

La penitencia solemne se imponía únicamente por los 
obispos y al principio de la cuaresma, á diferencia de la no 
solemne, que se imponía por el simple sacerdote y en cual
quier tiempo (7). 

Esta puede imponerse en la actualidad , y la solemne no 
puede tener hoy lugar en n ingún caso. 

O r i g e n de l a p e n i t e n c i a p ú b l i c a c o n s o l e m n i d a d , 
y sus d i s t i n t o s grados .—La penitencia pública con so
lemnidad se conoció en el siglo I I I habiéndose introducido 
después del cisma de los novacianos, que negaban á la Igle-

(1) ÜEVOTI ; Inst. Canon., ibid.—SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. nniv., 
in lib. VDecret., tít. XXXVIII, pár. 2.°, núm. 94y sig. 

(2) C. XIX , párrafo 1.°, qusest. 4.a, causa 2.a—Cap. l y V I I , título 
XXXVIII, lib. V Deere/. 

(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 243. 
(4) Concil. Trid. , sesión 24, cap. VIII De Reformai. 
(5) C. LXVIII, distinct. 50. 
(6) C. XVII, distinct. 3.a, De Consecratione. 
(7) SOHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. V Deerei., tít. XXXVIII, 

pár. 2.°, núm. 93. 
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sia la potestad de perdonar los pecados más graves, cometi
dos después del bautismo (1). 

La solemnidad de la penitencia pública se hallaba arregla
da por los cánones , j de aquí que recibiera el nombre de pe
nitencia canónica. 

Comprendía los cuatro grados siguientes : 
Fletns: Este era el primer grado, y consistía en que el 

penitente excluido del ingreso en la iglesia, se colocaba fue
ra de las puertas de aquél la , vestido de saco , cubierto de ce
niza y con el cabello extendido. En esta posición confesaba 
públ icamente sus pecados, j suplicaba á los fieles que pene
traban en la iglesia, intercediesen con Dios y con el obispo 
en favor suyo (2). 

Awditio: que era el grado siguiente, y consistía en que el 
penitente se colocaba dentro del pórtico de la iglesia, o í a l a s 
Sagradas Escrituras y las pláticas ó sermones, teniendo obli
gación de salir de la iglesia después de terminadas aquéllas, 
con los demás que se hallaban en su caso, como los gentiles 
y ca tecúmenos (3). 

Substratio'. este era el grado tercero, y comprendía á los 
que eran admitidos dentro del ámbito de la iglesia, y después 
de salir los del grado anterior, recibían arrodillados la impo 
sicion de manos bajo ciertas preces (4); salían después de la 
iglesia y se ejercitaban en obras duras y laboriosas. 

Gonsistentium: era el cuarto grado, y comprendía á los 
que permanec ían en la iglesia con el pueblo fiel hasta el fin 
del sacrificio ; pero no recibían la Euca r i s t í a , n i se admit ían 
sus oblaciones (5), hasta que. cumplidas las penitencias im
puestas , recuperasen el derecho á la comunión y su primer 
grado de dignidad, como los demás fieles (6). 

(1) DEVOTI : Insl. Canon., lib. 11, tít. I I , sed. 4.a, pár. 73. 
(2) DEVOTI : Id. ibid., pár. 74. 
(3) DEVOTI; Id. ibid. 
(4) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. VI, qusest. 6.a, cap. I I , pár. 4.° 
(5) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. 11, tit. I I , sect. 4.a, pár. 7S. 
(6) DROÜVEN : De Re Sacrament., ibid. 
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D u r a c i ó n de l a s pen i t enc i a s .—La especie y duración 
de las penitencias, tanto públicas como secretas , estuvo pr i 
mitivamente al arbitrio del obispo ó del sacerdote confesor (1)^ 
hasta que se arreglaron penitenciales que los señalaban con 
puntualidad (2), siendo de mayor ó menor du rac ión , según la 
gravedad de los delitos: así que algunos de éstos sujetaban al 
delincuente toda su vida á penitencia (3). 

Esto no obstante, el obispo podía á su arbitrio suprimir 
respecto á los penitentes alguno de los grados, y reducir el 
tiempo prescrito para cada uno de ellos; pero en todo caso los 
penitentes practicaban todas las obras señaladas , según el 
grado á que per tenecían ó el pecado cometido. 

También se hallaba determinado el dia en que los peniten
tes eran restituidos á la comunión: á menos que hubiera una 
justa causa para anticiparlo (4). 

S i p o d r á i m p o n e r s e e n l a a c t u a l i d a d c o n a r r e g l o 
á l o s c á n o n e s p e n i t e n c i a l e s . — L a especie y duración de 
las penitencias señaladas en los cánones penitenciales no es
t án vigentes, y puede decirse que se abandonaron por com
pleto en el siglo X I I I , desde cuya época quedó todo esto al 
prudente arbitrio del confesor (5). 

La penitencia canónica no puede imponerse en la actua
lidad (6) por ninguna clase de pecados (7); pero el espíri tu de 
la Iglesia es el mismo ahora que en la época de la estricta 
aplicación de los cánones penitenciales (8) ; y por esta razón 
deben tenerse á la vista por los encargados de administrar este 
sacramento á los fieles. 

(1) C. 5.', causa 26, quaest. 7.a—C. 84. De Pcenitenlia , distinct. 1.a 
(2) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V i l , cap. I I I , pár. 28i. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IT, tit. I I , sect. 4.', párrafo 76. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tit. I I , sect. 4.a, pár. 78. 
(3) Cap. VIII, t i l XXXViü, lib. V Decret.—Cornil. Trid., sesión 14, 

caps. VIH y IX 
(6) DROUVEN : 1)e Be Sacrament,, lib. V I , quaest. 6.a, cap. I I , pár. !.• 
(7) DEVOTI: Inst. Canon., lib. 11, tít. l í , sect. 4.a, pár. 79 
(8) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. VI , quaest. 6.a, cap. I I , pár. 2.' 
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A b s o l u c i ó n y t i e m p o e n q n e se concedia.—Se en
tiende por absolución: Un acto judic ia l , por el cual el confe
sor concede al 'penitente el perdón de los pecados en vir tud del 
poder de las llaves dé la Iglesia. 

La absolución de los pecados se concedía en los primeros 
siglos de la Iglesia después de cumplida la penitencia, á me
nos que ocurriese un caso de necesidad , como enfermedad 
peligrosa (1) , porque entonces se concedía la absolución 
ántes de que se cumpliese la penitencia (2). 

Después fué introduciéndose la costumbre de absolver des
de luego de los pecados secretos , á condición de cumplir en 
seguida la penitencia impuesta (3), y esta es la prác t ica v i 
gente , que no tiene nada de contraria á las buenas costum
bres , n i á la ley divina; pues se trata de un punto de disci
plina variable según la conveniencia de los tiempos, á juicio 
de la Iglesia (4). 

S u f o r m a i n d i c a t i v a y d e p r e c a t i v a . — La forma in
dicativa de la absolución consiste en las palabras: Ego te db-
solvo ápeccatis tuis (5); las cuales expresan un verdadero 
acto judicial de parte del sacerdote (6); porque Tiabiendo el 
Señor dado á los sacerdotes potestad de retener y de perdo
nar pecados, es claro que fueron ellos mismos constituidos 
jueces en esta cama (7), 

Las citadas palabras de la absolución van acompañadas de 
ciertas preces laudables, según la costumbre de la Iglesia (8). 

La forma deprecativa consiste en las palabras : Domine, 
femitte peccata hujus N . 

"Val idez de u n a y o t r a , y c u á l de e l l a s es l a m á s 

(í) C. IX, causa26, qiUBst. 6.a 
(2) DKOÜVEN : De Re Sucrament., lib. VI, qusest. 6.a, cap. I I , pár. 4.* 
(3) WALTER -. Derecho Ecles. Univ., lib V i l , cap. I I I , pár. 281. 
{i) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I í , sect. 4.a, pár. 80. 
(5) Concil. Trid., sesión i l , cap. I I I . 
(6) Concil. Trid. , sesión 14, cap. VI. 
(7) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. V, pár. 5.° 
(8) CO«CÍ7. Tnd., sesión 14, cap. I I I . 
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adecuada.^—Es indiferente para la validez de la forma que 
se usen palabras indicativas, como ego te absolvo, ó depreca
tivas como Domine, remittepeccata Jmjnslü. (1), porque una 
y otra forma están en uso, pero sería reo de un gravísimo 
pecado el sacerdote de la Iglesia latina que empleara la for
ma deprecativa , faltando á lo prescrito por la misma Iglesia 
sobre este punto (2). 

La forma indicativa es, por otra parte, la más adecuada 
para expresar la potestad judicial y autoridad conferida por 
Jesucristo á sus discípulos con las palabras : Euntes docete 
omnes gentes (3). Qtiodcmnque solverís super terram (4), y 
en esto se funda Santo Tomas para sostener que las palabras 
ego te absolvo son la forma más conveniente de la absolu
ción (5). 

M i n i s t r o d e l s a c r a m e n t o de l a p e n i t e n c i a . — E l mi
nistro de este sacramento es el sacerdote, puesto que Jesu
cristo sólo á los sacerdotes se dirigió cuando dijo : Qiionm 
femisseritis peccata, remittuntur eis (6) j y así se entendió 
siempre en la Iglesia, según lo demuestra la t radición cons
tante de la misma : por esta razón el Concilio de Trento ana
tematiza á los que dijeren que no sólo los sacerdotes son m i 
nistros de la absolución, sino que se dijo á todos y cada 
uno de los fieles cristianos: Todo lo que atareis en la tie
r r a , etc. (7). 

Verdad es que alguna vez se habla de la absolución dada 
por los diáconos , pero esto no se refiere á la absolución sa
cramental , propia de la potestad de órden , sino á la absolu
ción ceremonial, que absuelve al penitente de la penitencia. 

(1) DROUVEN : Be Re Sacrament., lib. VI , qusest. 8.a, cap. I I . 
(2) DROUVEN: Be Re Sacrament., ibid. 
(3) MATTH., cap. XXVHI, v. 19. 
(4) MATTH. , cap. XVI, v. i9. 
(5) Summa Theolog.,V&rte I I I , quaest. 84, art. 3.8 
(6) JOAN., cap. XX , v. 23. 
(7) Sesión 44, cánon 40. 
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públ ica , cuya potestad podía concederse á los diáconos, por 
ser mero acto de jur isdicción (1). 

Se habla también en monumentos de la an t igüedad de la 
confesión hecha á los legos, lo cual hab rá de entenderse de 
la manifestación de los pecados ante los seglares por humil
dad y para mayor confusión del penitente. 

N e c e s i d a d de l a p o t e s t a d de j u r i s d i c c i ó n e n e l 
sacerdote.—Para que la absolución del sacerdote valga y 
produzca su efecto, no basta la potestad de órden , ó sea la 
facultad para perdonar los pecados, conferida en la ordena
ción , porque ésta es incompleta y no puede ponerse en eje
cución sino mediante la potestad de jur isd icc ión, ó sea la au
toridad , por la que el sacerdote , como juez, puede pronun
ciar la sentencia de absolución en los súbditos que al efecto 
se le señalen (2). 

La potestad de jurisdicción consiste en el señalamiento de 
súbditos , porque sin esto carece de apl icación; así que el 
Concilio de Trento , fundándose en que la naturaleza y esen
cia del juicio exige que la sentencia recaiga precisamente 
sobre súbditos , declara con arreglo á la doctrina profesada 
siempre en la Iglesia de Dios , que es nula y de n ingún valor 
la absolución dada por el sacerdote á personas en quienes no 
tiene jurisdicción ordinaria ó delegada (3). 

D e q u i é n l i a de r e c i b i r l a y e n q u é forma.—Los pres
bíteros necesitan recibir de la autoridad eclesiást ica compe
tente la jurisdicción ó aprobación, si han de administrar el 
sacramento de la penitencia en los respectivos territorios de 
ella (4). 

La aprobación no se distingue de la jur isdicción según la 
disciplina vigente , puesto que en el mero hecho de ser decla
rado un sacerdote idóneo para oir en confesión por documen-

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 4.a, pár. 82. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I I , tít. I I , sect. 4.a, pár. 83. 
(3) Sesión 14, cap. VII, De Sacram. Pcenit. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 4.a, pár. 84 y sig. 
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to autént ico de la autoridad superior, recibe la jurisdicción 
para ejercer su sagrado ministerio en el sacramento de la 
penitencia (1). 

La potestad de jurisdicción para oir en confesión puede 
conferirse por el obispo ú otro prelado en quien radique. 

a) Por la colación de un beneficio parroquial , ó que tiene 
aneja la cura de almas (2). 

b) Por autént ica declaración de idoneidad, mediante exá-
men (3). 

c) Por manifestación del obispo que declara idóneo á un 
sacerdote , sin mediar exámen al efecto para la administra
ción del sacramento de la penitencia (4). 

Q u i é n e s t i e n e n j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a ó d e l e g a 
da.—La jurisdicción en el fuero de la conciencia puede ser 
— ordinaria—ó delegada. 

El Papa tiene la primera en toda la Iglesia : el obispo, el 
capítulo Sede vacanta , y el Vicario general de aquél ó de 
éste , en su respectiva diócesis : los prelados regulares y se
culares respecto á sus órdenes ó territorios : los párrocos , en 
sus parroquias (5). 

Todos los demás sacerdotes seculares ó regulares admi
nistran el sacramento de la penitencia mediante jurisdic
ción delegada , ó sea en v i r tud del derecho concedido á los 
mismos por alguno de los que tienen jurisdicción ordina
r ia (6) , debiendo advertir que los párrocos , á pesar de tener 
jurisdicción ordinaria en sus parroquianos y de poderlos oir 

(1) TIIOJLE EX CHARMES : Theolog. univ., de Pcénit., dissert. 1.a, 
quaest. 3.a 

(2) SCHMALZGRUEEER.-JUS Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 
pár. I.0, núm. 32. 

(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. XV De Reformat. 
(4) Concil. Trid., ibid. 
(5) SÜHMALZGRCEBER : Jus Eccles. miv., in lib. V Decret. tít. XXXVIH, 

pár, 4.° 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 39. 
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en confesión (1) , uHgue locortm (2), no pueden delegar 
para este acto (3). 

D i s t i n c i ó n e n t r e u n a y otra.—Las jurisdiciones or
dinaria y delegada se distinguen entre sí en que : 

a) La ordinaria puede ejercerse en sus subditos . 
locorum, y la delegada sólo dentro del territorio del que la 
ha concedido (4). 

6) La primera dura mientras se permanece en el cargo 
que la mot iva, y la segunda se considera perpetua , mien
tras no se disponga otra cosa por el delegante ó su sucesor. 

M o d o s de a d q u i r i r l a j u r i s d i c c i ó n de legada .—La 
jurisdicción delegada puede adquirirse por alguno de los mo
dos siguientes: 

a) Por derecho comiíi i , como en el caso de hallarse el pe
nitente en el ar t ículo de la muerte (5) , cuya facultad se ex
tiende á todos los sacerdotes , á u n cuando se hallen depues
tos ó degradados. 

b) Por comisión del que tiene la jurisdicción ordinaria (6). 
c) Por privilegio apos tó l ico; en cuyo caso se hallan los 

mendica'rhtes , que pueden absolver á los fieles de toda clase 
de pecados comprendidos en la concesión. 

d) Por error común moralmente invencible , siempre que 
el defecto sea de derecho eclesiást ico, porque la Iglesia suple 
en este caso dicho error por el bien de las almas , como si 
uno ha obtenido el t í tulo de párroco , que es nulo por haber 
mediado simonía, y ejerce en su v i r tud el sagrado ministe
rio en este sacramento (7). 

(1) BENEDICTO XIV : Inst. 86. 
(2) VECCHIOTTI : hisl. Canon., lib. V, cap. V. 
(3) SCAVINI : Theolog. mor. univ , tract. 10, disput. 1.a, cap. IV, ar

tículo 2.° 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V , cap. V. 
(5) Concil. Trid., sesión i i , cap. Vil DeSacrament. Pwnit. 
(6) SCHMALZGUUEBER: JusEccles. univ,, in lib. V Decret , tit. XXXVIII, 

pár. I.0, núm. -40. 
(7) SCAVINI : Theolog. mor. univ., id. ibid. 
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e) Por legí t ima costumbre inmemorial ó de cuarenta años 
con t í tulo (1), 

Q u i é n p u e d e r e s e r v a r s e l a a b s o l u c i ó n de l o s pe 
cados.—Se entiende por reserva de pecados: Un acto del su
perior , que limita la jurisdicción del in ferior , en cuanto 
á la absolución de algunos pecados. 

El Sumo Pontífice, como suprema autoridad de la Iglesia, 
puede reservarse la absolucian de pecados (2) hallándose en 
el mismo caso los obispos y prelados con jurisdicción cuasi 
episcopal dentro de sus respectivos territorios. 

Esta doctrina es una consecuencia lógica de la potestad, 
que radica en dichas autoridades ; y por esta razón el Conci
lio de Trente condenó la doctrina de los protestantes , que ne
gaba este derecho á'los obispos (3). 

Las autoridades eclesiásticas proceden con prudencia 
suma en esta materia, así que sólo suelen reservarse aque
llos pecados más graves, que exigen mayor pericia en el con
fesor (4); siendo , por otra parte , muy conveniente este me
dio para retraer á los fieles de la perpetración de los crime 
nes y pecados de esta clase (5). 

CAPÍTULO VIL 

INDULGENCIAS. 

I n d u l g e n c i a s , y sus especies.—Se entiende por indul
gencia: La remisión de la pena temporal, debida por el peca
do ya perdonado en cuanto d la culpa, concedida por el legiti
mo ministro, mediante la aplicación del tesoro de la Iglesia. 

(1) ScíiMALZGRUEBER:t7íí?JE'cí?̂ 5. wn/y. i t i lih V Decret., tít. XXXVIIÍ, 
pár. I.0, núm. 40. 

(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 4.a, pár. 83 y sig. 
(3) Sesión XIV, canon H . 
(4) SCHMALZGKUEBEB: JUS Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXVIII, 

pár. I.0, núm. 47, 
(5) Concil. Trid., sesión 14, cap. VII De Sacrament. PceniL 
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Las indulgencias se dividen en las especies siguientes : 
Por razón del efecto en—total y parcial. 
Se llama total ó plenaria : La remisión de toda la pena 

temporal debida por los pecados. 
Se entiende por indulgencia parc ia l : Laque remite parte 

de la pena que MMa de pagarse por el penitente en esta vida 
ó en la otra (1). 

La indulgencia parcial puede ser : 
Indeterminada, como si se concede el perdón de la terce

ra ó cuarta parte de las penas debidas. 
Determinada, como las indulgencias de cuarenta ó cien 

a ñ o s . etc., de modo que por éstas se perdona tanta pena, 
cuanta se conseguiría por la penitencia del expresado tiempo 
con arreglo al rigor de los antigos cánones penitenciales (2). 

Por razón de aquellos, en cuyo favor se conceden, en—in
dulgencias pro vivis y—pro defunctis. 

Las primeras se conceden en favor de los vivos j^er modum 
dbsolutionis, las otras en bien de los difautos per modum 
su f f r agü (3). 

En personal, real y local, según que se refiere directa
mente y por sí á la persona , cosa y lugar (4). 

En perpetua y temporal, según que se concede por tiem
po ilimitado ó limitado. 

F u e n t e de d o n d e p roceden .—La Iglesia es deposita
r ía de un tesoro inagotable , que se compone principalmente 
de las satisfacciones y méri tos infinitos de Jesucristo , y se
cundariamente de las satisfacciones de la Virgen María y de 
los santos (5). 

Clemente V I en su consti tución Unigenitus, dirigida el 

(']} SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXVlIf, 
pár. 3.°, núm. dl7. 

(2) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. VI, queest. 7.a, cap. I I , pár, 1." 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. II , tít. I I I , pár. 6.° 
(4) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. Y Decret., tit. XXXVíSI 

pár. 3.°, núm. dl9. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., Wh. U, tít. I I I , pár. I.0 
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año 1349 al obispo de Tarragona y sus sufragáneos , dice en 
términos expresos, que el unigéni to Hijo de Dios adquirió 
para la Iglesia militante un tesoro, que había de dispensarse 
de un modo saludable y provechoso á los fieles por Pedro y sus 
sucesores los Romanos Pontífices (1); añadiendo que á este 
tesoro de los méritos de Jesucristo se agregan los méritos de 
la beat ís ima Virgen María y de todos los escogidos desde el 
primer justo hasta el úl t imo (2). 

Por esta razón León X condenó la proposición de Lutero, 
concebida en estos términos : Thesatori Ecclesim y mide Papa 
dat indulgentias , non sunú merita GJiHsti et Sanctorum (3). 

P o t e s t a d de l a I g l e s i a p a r a concederlas .—Esta fa
cultad de conceder indulgencias radica en la Iglesia por vo
luntad del mismo Fundador de ella , demostrándolo así repe
tidos testimonios bíblicos (4) y la perpetua y constante tradi
ción de la Iglesia (5). 

Como los novadores reprodujeran los antiguos errores de 
los Waldenses y Wiclefitas, que negaban á la Iglesia esta 
potestad , el Concilio de Trente la sancionó de nuevo (6). 

P e r s o n a s e n q u i e n e s e x i s t e es te d e r e c l i o . — E l de
recho de conceder indulgencias corresponde á las personas 
siguientes: 

I . E l Sumo Pontífice (7), en v i r tud de la plenitud de potes
tad , que se le confirió por Jesuristo. puede conceder indul
gencias sin l imitación alguna (8). 

Sólo él puede conceder indulgencias plenarias, y á él sólo 
está reservado el concederlas á los difuntos ; pero como en 

(4) Extravag. commun., lib. V, tít. IX, cap. I I . 
(2) Extravag. commun., ibld. 
(3) PERRONE : Pmlecl. Theolog., de Indulgent., prop. 3,a 
(4) MATTII. , cap. XVIII, v. 18.—Epist. 2.a, ad Corint., cap. I I . — 

Epíst. I . " ad Corint., cap. V. 
(5) DROÜVEN : De Re Sacrament., lib. VI, qusest. 7.a, cap. I , par. 3.° 
(6) Sesión 2S, Z)ecreí. de indulgent. 
(7) Cap. XIV, tít. XXXVIII, lib. V Decret. 
(8) Cap. I I , tít. IX, lib. V Extravag. commun. 

TOMO m . 7 
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éstos no tiene jurisdicción , de aquí que no se las conceda en 
el concepto de absolución jur íd ica como á los vivos, que son 
subditos suyos, sino á manera de sufragio , siempre que por 
alguno se ejecuten las obras mandadas para ganar la indul
gencia , las cuales se ofrecen al Señor para que se digne 
aceptarlas y perdone en su vista la pena temporal á las al
mas del Purgatorio (1). 

I I . Los Cardenales de la Santa Iglesia Romana pueden 
conceder indulgencias de 100 dias en las iglesias de sus res
pectivos t í tulos en v i r tud de privilegio ó costumbre (2). 

I I I . Los legados de la Santa Sede pueden conceder gene
ralmente 100 dias de indulgencias ; pero sobre esto hab rá de 
atenerse á la costumbre ó letras de su nombramiento. 

I V . Los obispos pueden conceder tan sólo 40 dias de in 
dulgencia á sus subditos (3) , pudiendo también conceder un 
año de indulgencia en la dedicación de una iglesia (4), cuya 
facultad compete á los obispos aún no consagrados , siempre 
que hayan sido confirmados , porque no es acto de órden, 
sino de jur isdicción episcopal (5). 

V . Los patriarcas, primados y arzobispos pueden conce
der un año de indulgencias en la dedicación de una iglesia, y 
ochenta dias en los demás casos (6) ; debiendo advertir que 
también tienen este derecho en su provincia (7) , ó sea en las 
iglesias de sus sufragáneos (8) áun fuera de la visita , aunque 

(4) SCÍIMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. V Decrel., tít. XXXVIII, 
pár. 3.°, núm. 118 y 124. 

(2) SCHMALZGRUEBEK: JUS Eccles. univ.,in lib. V Decret., tit. XXXVIIÍ, 
pár. 3.°, núm. 150. 

(3) Compend. Salmantic, íract. De Indulg., cap. I , punct. I.0 
(4) Cap. XIV, tít. XXXVIII, lib. V Deere/.—Cap. I y I I I , tit. X, l i 

bro V sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : JusEcclCS. UfllV . , \hid. 
(6) Cap. XV, tít. XXXVIII, lib. V Decreí.—SCAVINI : Theolog. moral., 

tract. 10, disput. i.a, cap. I I , art. 3.° 
(7) Bouix : De Episcopo, parte 4.n, sect. 2.a, cap. IV, prop. 19. 
(8) Cap. XV, tít. XXXVIII, lib. V Decret. 
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se hallen fuera de la provincia, porque es acto de jurisdic
ción voluntaria (1). 

S i l o s p á r r o c o s , v i c a r i o g e n e r a l y p r e l a d o s r e g u 
l a r e s p u e d e n c o n c e d e r i n d u l g e n c i a s . — L o s párrocos 
no pueden conceder indulgencias, porque carecen de juris
dicción en el fuero externo, hallándose en igual caso :—el 
capítulo , Sede vacante , porque es acto de jurisdicción vo
luntaria ;—el Vicario general del Obispo y el Vicario capi
tular ;—los prelados seculares inferiores ;—los prelados, aba
des y otros superiores regulares, á menos que tengan pr iv i 
legio (2). 

Causas p a r a s u c o n c e s i ó n . — E s t e tesoro de las indul
gencias concedido á la Iglesia en favor de los fieles , no pue
de dispensarse arbitrariamente , sino que ha de mediar causa 
justa y razonable (3). Si ésta no existe , la concesión es nula, 
áun cuando proceda del Papa (4) , porque el Sumo Pontífice 
no es dueño y señor del tesoro de la Iglesia , de donde se to
man las indulgencias, sino mero dispensador de ellas (5) , y 
el administrador ó depositario (6) no puede disponer sin causa 
de las cosas del señor. 

Por esta razón se halla dispuesto contra los perversos abu
sos de los demandantes de limosnas, que las indulgencias ú 
otras gracias espirituales de que no es justo privar á los fieles 
por aquel abuso , se publiquen al pueblo en tiempo oportuno 
por los ordinarios de los lugares (7). 

Las causas en cuya v i r tud pueden concederse indulgen
cias son las siguientes : 

(1) SCHMALZGIÍUEBER : Jus Eccles. univ., m lib. Y Decret., tít. XXXVIII, 
pár. 3.ü, núm. 120. 

(2) Bouix : De Episcopo , parte S.a, cap. XXVII. 
(3) Cap. I I , tít. IX, lib. Y Extravag. commun. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm, 122. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núms. 129 y 130. 
(6) BOUVIER : Instit. Theolog., tract. DePcenit., cap. X, art. 3.° 
(7) Concil. Trid., sesión 21, cap. IX De Reformat. 
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a) La exaltación de la santa Iglesia y la ext irpación de 
las here j ías (1). 

ó) La propagación de la fe cristiana y la concordia entre 
los pr íncipes cristianos (2). 

cj La reforma de las' costumbres , exci tación á la prác t ica 
de las virtudes y aumento de ciertas devociones (3). 

d) La remunerac ión de obsequios y méri tos , no ménos 
que el consuelo espiritual de las almas (4). 

ej La expulsión ó cesación de la peste ó enfermedades 
contagiosas, así como el peligro de una guerra , la pet ición 
de una elección conveniente , etc. (5). 

Existen otras muchas causas para la concesión de indul
gencias , y á este efecto hab rán de tenerse presentes las cir
cunstancias de los tiempos ; así que se ve en la época de las 
persecuciones que las preces (libelli) de los már t i res deteni
dos en las cárceles presentadas á los obispos, eran motivo 
bastante para ser atendidos aquéllos en cuyo favor habían 
sido interpuestas. 

En todo caso , ha de tenerse presente en la concesión de 
indulgencias que éstas no hayan de servir para fomentar la 
desidia y flojedad de los penitentes , sino para excitar la pie
dad , ayudar la flaqueza humana y alentar á los fieles en el 
camino de su peregr inación en esta vida (6). 

C o n d i c i o n e s p a r a ganar las .—Las indulgencias pue
den aplicarse por los fieles en su provecho , ó en favor de los 
difuntos á manera de sufragio (7). 

Es necesario para ganar las indulgencias que las personas 
r eúnan las condiciones siguientes: 

(1) SCHMALZGRDEBER: JÍÍSECC^, univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 
pár. 3.9, núm. i 31. 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , párrafo 246. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., ibid. 
(4) SCHMAI.ZGRDEBER: JusEccles. univ., inl ib. VDecret., tít. XXXVIII, 

pár. 3.°, núm. 131. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 246. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I I I , pár. 5.° 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 246. 
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a) Es de necesidad que el sujeto esté bautizado, y por 
falta de este requisito el ca tecúmeno no puede ganarlas, por
que las indulgencias , si se conceden á manera de absolución, 
requieren que el sujeto sea subdito del que las concede , y 
no se hallan en este caso los que no han recibido el bautis
mo (1). 

b) Es además de absoluta necesidad en el fiel, que no esté 
ligado con excomunión mayor, porque ésta priva al hombre 
de la comunicación de los bienes espirituales de la Iglesia (2). 

c) E l sujeto bautizado que se halla dentro de la comunión 
de la Iglesia, necesita para conseguir las indulgencias , que 
cumpla todo lo prescrito por el superior que concede esta gra
cia, porque la concesión bajo condición no existe, sino me
diante el cumplimiento de ésta (3). 

d) Ha de hallarse en estado de gracia , porque no puede 
perdonarse la pena temporal, si no se perdona ántes la 
culpa (4). 

e) Propósito eficaz de satisfacer á Dios, porque las indul
gencias se conceden á l o s verdaderos penitentes, y la verda
dera penitencia incluye el propósito de satisfacer á Dios (5). 

f ) Se requiere, por ú l t imo , intención al ménos interpre
tativa de ganarla (6). 

R e q u i s i t o s nece sa r io s r e s p e c t o á las i n d u l g e n 
c i a s p o r l o s difuntos.—Respecto á las indulgencias en fa
vor de los difuntos se requieren las condiciones siguientes : 

a) Autoridad y causa legí t ima de parte del que las conce
de ; así que sólo el Sumo Pontífice puede concederlas, porque 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jiís Eccles. univ., lib. V Decret., tít. XXXYIII. 
pár. 3.°, núm. 132. 

(2) C. XXXII y CVII, qiUBst. 3.a, causa H . 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
(4) PHILLIPS : Comp. Jar. Eccles., lih. V, cap. I I , pár. 246. 
(5) THOM ÊX CHARMES: Theolog. univ. de Pwnit., quaest. 4.a, art. i . ' 
(6) SCAVINI: Theolog. mor. univ., tract.JO, disp. 4.a, cap. i l , art. 3.°, 

pár. 4.° 
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la potestad de los obispos está limitada á los vivos en los tér
minos que se dejan indicados (1), 

h) De parte del que las aplica en favor de los difuntos , es 
necesario que ejecute las obras prescritas , con intención de 
aplicarlas á los difuntos , y que se halle en estado de gracia, 
al menos al practicar la ú l t ima obra señalada (2). 

Sus efectos.—Acerca de este punto me l imito á las indi -
caeiones siguientes: 

a) Las indulgencias concedidas á los fieles vivientes les 
aprovechan, y su efecto es infalible, siempre que se hayan 
llenado todos los requisitos por parte del que las concede y 
del sujeto , en cuanto que es verdadera absolución y solución 
que proviene de la potestad de las llaves concedida por Jesu
cristo á la Iglesia (3). 

h) E l efecto de las indulgencias respecto á los difuntos no 
es infalible , puesto que no pueden concedérseles á manera de 
absolución j u r í d i c a , sino á manera de sufragio, pendiendo 
todo esto de la mera liberalidad del Señor , que acepta en la 
medida que es su voluntad los sufragios de la Iglesia (4). 

J u b i l e o , y s u origen.—Se entiende por jubileo : Una 
indulgencia plenaria con los privilegios anejos á la misma. 

También puede definirse : Una indulgencia plenaria conce
dida por el Sumo Pontífice d los que visiten ciertas iglesias, 
ó practiquen ciertas o i r á s p i a s , con facultad de absolver de 
casos reservados y censuras y de conmutar votos ó juramen
tos (5). 

Los hebreos expresaban con la palabra jubileo el año 50, 
en que el pueblo descansaba de la agricultura, y los predios, 

(4) Cap. IV, tit. XXXVIII, lib. V Decret. 
(2) SCAVINI ; Theolog. mor. univ., trat. 40, disp. 1.a, cap. I I , art. 3.°, 

pár. 4.° 
(3) PERRONE : Pralect. Theolog., de Indulg., scholia. 
(4) DROÜVEN i De Re Sacrament., lib. VI, quaest. 7.a, cap. 2.°, pá

rrafo 3.° 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 

pár. 4.°, núm. 139. 
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campos, viñas vendidas y sujetas á hipoteca volvían sin pago 
alguno á sus primeros dueños. 

En dicho año 50 se perdonaban las deudas y delitos; los 
desterrados volvían libres á su patria y los esclavos recobra
ban su libertad, sin que mediara precio (1). 

La nueva ley, á imitación de la ley antigua , significa 
con la palabra jubileo el año de gracia concedido á los que 
visitan los sepulcros de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo, con 
plenísima remisión de los pecados y de la pena debida por 
ellos (2). 

T i e m p o e n q u e t i e n e l u g a r . — E l jubileo era en un 
principio cada cien años , según la consti tución dada por Bo
nifacio V I I I en el año 1300 (3). 

El papa Clemente V I , fundándose en lo prescrito por la 
ley antigua, dispuso que el jubileo se celebrára cada cincuen
ta años , según aparece de su consti tución Unigenitus , d i r i 
gida en 1349 al arzobispo de Tarragona y á sus sufragá
neos (4). 

Urbano V I dispuso que se celebrara cada treinta y tres 
años (5). 

Paulo I I redujo la época del jubileo á cada veinticinco 
años , cuya disposición fué confirmada por Sixto I V en su 
consti tución (6; Quemadmodwm de 1473. 

Las citadas disposiciones de Paulo I I y Sixto I V constitu
yen la legislación vigente en esta materia. 

F a c u l t a d e s q u e p o r é l se c o n c e d e n p a r a a b s o l v e r 
de l o s pecados.—El confesor elegido por el penitente en 
tiempo del jubileo , puede absolver de las censuras y de to-

(1) LEVITIC, cap. XXV.—NÚMEROS, cap. XXXVI. 
(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. mi». , in lib. V Decret., tít. XXXVUI, 

pár 4.°, num. 437. 
(3) Cap. I , tít. IX, lib. V Extravag. commun. 
(4) Cap. I I , tít. IX, lib. V Extravag. commun. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jui\ Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 246. 
(6; Cap. IV, tít. IX, lib. V Extravag. commun. 
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dos los pecados reservados al ordinario y al mismo Papa , sin 
más excepciones que las siguientes (1). 

a) Si el que pide la absolución es excomulgado á judice . 
b) Si el excomulgado se halla suspenso ó entredicho públi

camente y nominalmente denunciado. 
c) Si el caso está reservado en la bula de la Cena , según 

algunos escritores. 
A t r i b u c i o n e s d e l con feso r p a r a c o n m u t a r los v o 

tos .—El confesor elegido por el penitente puede conmutar 
los votos , aunque sean confirmados conjuramento , en otra 
obra buena , siquiera sea de valor a lgún tanto inferior á la 
acción prometida por medio del voto : pero esta facultad tie
ne las excepciones siguientes (2). 

a) No puede conmutar los votos reservados al mismo pon
tífice, de castidad perpetua—rel igión—peregr inación á Roma 
ó visita de los sepulcros de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo— 
el de Santiago Apóstol en Gompostela—y la pe regr inac ión á 
la Tierra Santa. 

b) E l voto hecho en favor de un tercero y aceptado por em
porqué la potestad de anularlo no se comprende en la conce
sión general. 

S i p o d r á c o n m u t a r l a s o b r a s p r e s c r i t a s p a r a g a 
n a r e l j u b i l e o . — E l confesor puede también conmutar las 
obras prescritas para ganar el jubileo , en otras obras piado
sas , siempre que no haya obligación de practicarlas por otro 
concepto y sean de igual valor que las señaladas ; lo cual no 
tiene aplicación á todos los fieles , sino ún icamen te á los que 
se hallan sujetos á perpetua clausura—en la cá rce l—caut i 
verio—enfermos ó impedidos de cualquier otro modo (3). 

S i p o d r á c o n c e d e r s e e l j u b i l e o e n o t r a s é p o c a s 

(d) SCHMALZGRUEBER: Jm Eecles. univ., in lib. VDecret., t i l . XXXVIII, 
pár. 4.°, núm. 140. 

(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eecles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIÍI, 
pár. 4.°, núm. 141. 

(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eecles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 
pár. 4.°, núm. 142. 
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q u e l a s s e ñ a l a d a s . — E l Papa es el único á quien corres
ponde la concesión de jubileo ; y otorga esta gracia ordina
riamente en el año santo, j extraordinariamente en otras oca
siones , cuando median causas graves j públicas. Esta doc
t r ina está fundada en lo que se deja manifestado en este ca
pitulo acerca de las indulgencias plenarias , no menos que 
en la práct ica perpetua y constante de la Iglesia (1). 

Observac io i ies .—Acerca del jubileo habrá de tenerse 
presente. 

I . Que durante el jubileo se suspenden ún icamente las 
indulgencias plenarias concedidas por el Papa (2); pero no 
las parciales n i las concedidas por otras autoridades eclesiás
ticas , hallándose en igual caso : 

aJ Las indulgencias concedidas á las iglesias y basílicas 
de la ciudad de Eoma. 

d) Las de la santa casa de Loreto. 
c) Las de la Bula de la Cruzada. 
d) Las concedidas en favor de los difuntos. 
e) Las concedidas para el ar t ículo de la muerte (3). 
I I . Que para ganar el jubileo se han de cumplir las obras 

prescritas en la forma y modo señalado en la bula de su con
cesión (4). 

I I I . Que no puede ganarse muchas veces el jubi leo, me
diante la repetición de las obras prescritas, según la opi
nión más probable, á ménos que en la bula se diga lo contra
rio (5). 

I V . Que las obras prescriptas habrán de practicarse en una 
y la misma semana, según la opinión más segura y conforme 
á la p rác t ica ; pero es también probable la opinión, de que 
mediante causa razonable, pueden dividirse las obras señala-

(1) SCHMALZGBUEBER: JUS Ecdes. univ., in lib. VDecret., tít. XXXYIII, 
pár. 4.°, núm. 143. 

(2) Cap. IV, tit. IX, lib. V Extravag. commun. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. miv. , ibid., núm. 167 y sig. 
(4j SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid,, núm. 146 y sig. 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. miv. , ibid., núm. 153. 
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das en dos semanas, siempre' que la confesión j comunión 
se verifique en una misma semana, debiendo terminar las 
obras prescritas por la comunión (1). 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a s u f r a g i o , y s u d e f i n i 
c i ó n . — L a palabra sufragio procede de la latina suffragari, 
y significa ayudar á alguno ; lo cual puede verificarse ya ro
gando por é l , ya pagando por él las penas debidas , trasla
dando las propias satisfacciones en beneficio suyo. 

Se entiende por sufragios : La traslación de las satisfac
ciones de uno en favor de otro. 

Pueden también definirse : Los auxilios espirituales por 
medio de los cuales la Iglesia socorre d sus miembros ó su
fraga por ellos en órden d la satisfacción (2). 

Sus especies.—Los sufragios pueden ser públicos j p r i 
vados. 

Los primeros se ofrecen en nombre de la Iglesia por sus 
ministros. 

Los privados son : Las obras piadosas practicadas por los 
fieles, como personas particulares. 

C o m u n i d a d de s u f r a g i o s e n t r e v i v o s y d i f u n t o s . 
—La mancomunidad de la oración no se acaba con la vida de 
este mundo , y por esta razón , aunque los vivos deben sentir 
la pérdida de los que la muerte arrebata de sus brazos, no les 
está bien abandonarse , como los gentiles, á un dolor sin l i 
mites (3), y ménos aún el manifestarlo con pomposas vani
dades , porque curatio funeris, conditio sepultura, pompa 
exequiarum, magis vivorum solatio sunt, q%am subsidia 
mortuorum (4); asi que debe tenerse presente respecto á este 
punto : 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., inlib. VDecreL, tít. XXXVIII, 
párrafo 4.°, núm. 156 y sig. 

(2) HCGUENIN : Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo I I I , cap. I , art. 3.° 

(3) Epist. i * adThessalonic, cap. IV, v. 12 y sig.—-C. XXV y sig., 
quaest. 2.a, causa 13. 

(4) C. XXII, quaest. 2.a, causa 13. 
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a) Que los fieles pueden rogar á Dios y satisfacer unos 
por otros (1). 

b) Que las almas de los difuntos ruegan y piden á Dios por 
los que viven en este mundo (2). 

c) Que los sufragios de los vivos aprovechan á los difuntos 
para satisfacer á Dios por las penas temporales , que aún tie
nen que pagar en la otra vida , ó sea en el purgatorio (3); 
así que el Concilio de Trente enseña de nuevo esta verdad 
dogmática contra los protestantes (4). 

E s p e c i e s de s u f r a g i o s p o r l o s difuntos .—Las espe
cies de sufragios por los difuntos pueden resumirse en las si
guientes. 

Missa pro defimctís. Las misas por los difuntos se cele
bran , á fin de que sirvan de refrigerio á las almas del purga
torio , para que sean sacadas de allí y conducidas á la patria 
celestial (5). 

Officium defimctorum. Desde los primeros tiempos se 
halla establecido un oficio especial por los difuntos. Se lleva
ban sus restos mortales á la iglesia la víspera del entierro, y 
se empleaba la noche en recitar himnos y salmos, hasta que 
llegado el dia se celebraba el santo sacrificio, durante el cual 
se hac ían oblaciones por el finado. 

Las oraciones usadas primitivamente se han conservado 
en el oficio de difuntos con el mismo nombre que tenían; pero 
n i el oficio n i la misa se acostumbraban á celebrar de cuerpo 
presente , sino después del entierro ó ante un catafalco (6). 

(1) Epist. ad Coloss., cap. I , v. 2.4.—Epist. ad Román., cap. XV, 
v. 30.—Ací. Apost., cap. VII, v. 60;—cap. XII, v. 5.°—JOB : cap. XLII, 
v. 8.° 

(2) Lib. I I . MACHAB., cap. XV, v. 12 j sig.—JEREMÍAS , cap. XV, 
v. i.0—Epist. 2.a S. Petri, cap. I . v. 13. 

(3) Lib. I I MACHAB., cap. XII, v. 43 y síg.—MATTH. , cap. XII, v. 32. 
(4) Sesión 6.a, cánon 30.—Sesión 2S Decret. depurgat. 
(5) C. 19, 22, 23, queest. 2.a. causa 13.—C. 72, dislinct. 1.a 7^ Con-

secrat.—Concil. Trid., sesión 25, Decret. de Purgat. 
(6) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. V, pár. 321. 
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E l oficio de difuntos establecido por la Iglesia para enco
mendar á Dios las almas de los finados, á fin de que pasen á 
gozar cuanto ántes de la eterna bienaventuranza, se repet ía 
en otro tiempo á los tres , siete, nueve . treinta ó cuarenta 
días ( i ) según la costumbre de cada país ; pero lo más gene
ral y que se conserva todavía , era celebrarlo al cumplirse el 
año de la defunción (2). 

Oración * limosna y ayuno. Es otro de los medios que se 
emplean desde la más remota ant igüedad en favor de los di
funtos (3); cuyos medios es tán reconocidos y recomendados 
por la Iglesia (4), como que se bailan fundados en la fuente 
más importante del Derecho Canónico, que es la Sagrada 
Escritura , según se deja demostrado. 

Altar privilegiado é indiligencias por los difuntos. E l 
Sumo Pontífice , en v i r tud de la potestad de las llaves que le 
está concedida, y en el deseo de favorecer á los difuntos, con
cede indulgencia plenaria aneja á un altar, que por esto se 
llama privilegiado , en el que haya de celebrarse el santo sa
crificio de la Misa , cuya gracia , según la mente del que la 
concede, l ibra de todas las penas del purgatorio; pero su 
efecto mayor ó menor pende en un todo del benepláci to y 
aceptac ión de la misericordia divina (5). 

Esto depende de que estas indulgencias recaen sobre no 
subditos , y por esta razón se les aplican á manera de sufra
gio , según se deja indicado al tratar de las indulgencias (6). 

C o n d i c i o n e s nece sa r i a s de p a r t e d e l q u e l o s h a c e 
p a r a q u e aprovec l i en .—Los sufragios hechos en favor de 
los difuntos han de reunir , por parte del que los hace, las 
condiciones siguientes : 

(1) C. XXIV, qiisest. 2.a. causa 43. 
(2) C. VII, distinct. 44.—G. XXXV, distinct. 5.a De Consecratione. 
(3) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. Vi l . cap. V, pár. 321. 
(4) C. XIX, XXI, XXII y XKIII, queest. 2.a, causa 12. 
(.1) HÜGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars especial., lib. I , tí

tulo I I I , cap. I , art. 3.° 
(6) DROUVEN : DeReSacrament., lib. VI, qusest, 7.a, cap. I I , pár. 3.» 
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a) Que tenga intención de aplicarlos en favor de otro, ó 
sea del difunto ó difuntos ; porque de otro modo, cederá en 
beneficio propio por ser obra suya. 

b) Que la obra practicada sea voluntaria. 
c) Que se halle en estado de gracia , cuya condición es de 

necesidad, t ratándose de obras á las que no va anejo el que 
produzcan su efecto independientemente de las cualidades 
del sujeto , como el sacrificio de la Misa (1). 

R e q u i s i t o s n e c e s a r i o s a l efecto e n l o s d i f u n t o s . — 
Respecto á las personas por quienes se aplican, es de necesi
dad que se hallen en estado de gracia. En este supuesto, 
los sufragios aprovechan á los difuntos siempre que éstos no 
hayan muerto en estado de pecado mortal y se hallen en su 
consecuencia pagando en el purgatorio la pena debida por 
los pecados ya perdonados en cuanto á la culpa (2). 

CAPÍTULO V I I I . 

EXTREMAUNCION. 

E x t r e m a u n c i ó n , y sus d i s t i n t o s nombres.—Se en
tiende por ext remaunción : Un sacramento instituido por 
Jesucristo , que mediante la micion con el aceite bendito y la 
oración del sacerdote, conñere d los enfermos de peligro la 
gracia, y la salud del cuerpo si conviene asi para la del alma. 

Este sacramento es conocido con los nombres de oleum 
sanctum—oleum infirmorum (3)—oratio olei y oratio cum 
unctione conjuncta; pero el de ext remaunción ha prevaleci
do sobre los otros, y se le llama así, « porque de todas las sa-

(1) SCAVINI : Theolog. moral, univ., traet. 10, disput. i.a, cap. I I , 
art. 3.°, pár. 4.° 

(2) HÜGÜENIN: Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., lib. I . tí
tulo IÍI, cap. I , art. 3.° 

(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. S.a, pár. 88. 
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«gradas unciones. que nuestro Salvador j Señor encomendó 
su Iglesia , esta es la ú l t ima que debe administrarse (1). 

E s u n s a c r a m e n t o de l a n u e v a l ey .—La existencia 
de este sacramento se halla demostrada por aquellas pala
bras de Santiago : «¿ Enferma alguno entre vosotros ? Llame 
»á los presbíteros de la Iglesia j hagan oración por é l , un-
»giéndole con óleo en nombre del Señor , y la oración de la 
«fe sanará al enfermo y lo a l iv iará el Señor, y si está en pe
ncados , se le perdonarán (2).)) 

Las citadas palabras contienen en sí los tres requisitos que 
son necesarios en todo sacramento, á saber :—rito sensible en 
la unción del óleo y en la oración—promesa de la gracia, en 
el alivio del enfermo y en el perdón de los pecados—institu
ción d iv ina , porque de ella puede derivarse ún icamen te la 
gracia , con los demás efectos expresados en las citadas pala
bras de Santiago (3). 

La existencia de este sacramento se halla apoyada en la 
doctrina perpetua de la Iglesia catól ica , como lo afirman 
muchos concilios (4), no ménos que toda clase de monumen
tos de la ant igüedad (5) bastando al efecto citar en particular 
la carta que el papa Inocencio I dirige el año 416 á un obispo, 
y en la que habla de este sacramento como de una cosa co
rriente en la Iglesia (6). 

Por esta razón , el Concilio de Trento definió de nuevo 
esta verdad, impugnada por los novadores del siglo X Y I (7). 

S u m a t e r i a r e m o t a . — L a materia remota de la extre
maunción es el aceite de olivas , bendito por el obispo (8) ó 

(4) Catecismo Romano, parte 2.a, cap. V I , pár. 2.° 
(2) Epist. cath. S. JacoM, cap. V, vv. 14y 13. 
(3) PERRONE : Prcelect. Theolog. , de Sacramento Exiremce-unction, 

cap.I. 
(4) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. VI, pár. 3.° 
(5) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. VII, quaest. 1.a 
(6) C. í l l , distinct. 93. 
(7) Sesión 14, cap. í, y cánon 1.° De Sacrament. Extremce-unction. 
(8) Concil. Trident., sesión 14, cwp.l. De Sacramento Extrema-

unction. 
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por el sacerdote , mediante concesión expresa ó tác i ta del 
Sumo Pontífice (1). 

La indicada bendición se hace por el obispo todos los años 
el dia de Jueves Santo , ó sea en la feria 5.a in, cana Domi-
% i (2): entre los griegos se hace por los presbíteros muchas 
veces al año , ó sea en cada uno de los casos que tienen nece
sidad de administrar este sacramento (3). 

M a t e r i a p r ó x i m a , y p a r t e s d e l c u e r p o que üiai i de 
u n g i r s e . — L a materia próxima de la Ext remaunc ión es la 
unción hecha por el sacerdote , según consta del texto bíbli
co citado. 

El apóstol Santiago, al promulgar en la Iglesia este sa
cramento instituido por Jesucristo (4) , no señaló la parte ó 
partes del cuerpo que han de ser ungidas ; de aquí l a varie
dad de disciplina en esta materia (5). En otro tiempo parece 
que se ung ía una sola parte del cuerpo ; pero después se acos
tumbró á ungir varias partes del cuerpo y en algunos pun
tos la parte enferma (6), fundándose en las palabras del após
tol Santiago : E t alleviabit eum Bominus (7). 

La legislación vigente entre los latinos prescribe la un
ción en los cinco órganos de los sentidos, á saber : los ojos— 
oidos—narices—boca—manos y además los piés y los r íñones, 
con arreglo al decreto de Eugenio IYpro instmct. armen. (8). 

La unción de los ríñones se omite siempre en las hembras, 
por honestidad, y áun también en los hombres , cuando efec
to de la enfermedad que les aqueja , no pueden moverse sin 
grave incomodidad (9). 

(1) BENEKÍCTO XIV : Be Synodo dicecesana, lib. V I I I , cap. I , pár. í." 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , sect. 5.a, pár. 89. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., ibid. 
(4) Catecismo Romano , parí. 2.a, cap. V I , pár. 8.° 
(b) DEVOTI: ins/. Canon., lib. I I , tít, I I , sect. 5.", pár. 90. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., id. ibid. 
(7) Epist. cath., cap. V, v. d5. 
(8) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. VIII , cap. IIL 
(9) Ritual Romano, De Sacrament. Extrema-unction. 
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Los griegos ungen la frente—barba—ojos—pecho—manos 
y pies (1). 

S u fo rma .—La forma de este sacramento no se determinó 
por Jesucristo in specie Ínfima, ó sea en cuanto á las pala
bras mismas que hayan de usarse en su adminis t ración , y de 
aqu í la variedad accidental en cuanto á la forma áun en la 
Iglesia latina (2). 

E l Ritual Romano señala la forma que habrá de emplearse 
en la actualidad, y es la siguiente (3): Per istam sanctam 
unctionem, et suam piissimam misericordiam, indulgeat 
tibí Dominus quidqmd per visum deliquisti. Amén. 

Esta misma forma se emplea al ungir los demás sentidos, 
sin más diferencia que el cambio de la palabra vistm por la 
de auditum al ungir los oidos, por la de odoratmn al ungir 
las narices , etc. 

La forma expresada es, sin duda alguna, deprecativa, 
á diferencia de la empleada en los demás sacramentos , que 
es indicativa; pero «esto se ordenó muy justamente , porque 
»como este sacramento se da para que además de la gracia 
«esp i r i tua l , que comunica, restituya también la salud á los 
«enfermos, y no siempre se sigue que mejoren ; por esto se 
»hace la forma á modo de oración (4). 

M i n i s t r o de este sacramento.—Las palabras que se 
dejan trascritas del apóstol Santiago seña lan á los presbíte
ros como ministros de este sacramento (5) , comprendiéndose 
bajo la palabra presbíteros á los obispos y sacerdotes, porque 
unos y otros son presbíteros (6). 

Como los protestantes sostenían que bajo la palabra pres
bíteros se señalaba á los más avanzados en edad ó á los pr in
cipales del pueblo , el Concilio de Trente anatematiza al que 

(d) BENEDICTO XIV: DeSynodo dioecesana, lib. V I I I , cap. ÍIÍ, par. 3.° 
(2) BENEDICTO XÍV: De Synodo dioecesana, lib. VIH, cap. I I , par. 2.° 
(3) De Sacramento Extremce-unclion. 
(4) Catecismo Romano, parí. 2.a, cap. V I , pár. 7.° 
(5) Epist. cath., cap. V, v. 14. 
(6) DEVOTI : Insi. Canon., lib. I I , tít. 11, sect. 5.a, pár. 92. 
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dijere que los presbíteros de la Iglesia no son los sacerdotes 
ordenados por el obispo , sino los más provectos en edad, de 
cualquiera comunidad ; y que por esta causa no es sólo el 
sacerdote el ministro propio de la ex t remaunc ión (1). 

S i es de n e c e s i d a d que a s i s t a n m u c l i o s sacerdo
tes.—Como el apóstol Santiago nombra en plural al sacerdo
te que ha de administrar este sacramento. se acostumbró que 
asistieran muchos presbíteros á este acto (2) ; cuya prác t ica 
sigue observándose en la Iglesia griega, pero en la Iglesia 
latina ha ya muchos siglos que sólo un sacerdote asiste á este 
acto , y él es el que administra este sacramento (3) , sin que 
pueda haber duda alguna sobre la validez del acto (4). 

S i todos l o s sacerdo tes p u e d e n con fe r i r l o .—Cua l 
quier sacerdote puede administrar vál idamente la extrema
unción (5) ; pero sólo el párroco es su ministro ordinario (6), 
sin que sea lícito á ningnn sacerdote , fuera del caso de ne
cesidad , administrar este sacramento , á no mediar licencia 
del mismo párroco (7). Los religiosos que se propasen á ejer
cer este acto sin consentimiento del párroco , incurren ade
más en excomunión reservada al Sumo Pontífice (8). 

A q u i é n e s se a d m i n i s t r a , y c u á n d o . — E l sujeto de 
este sacramento es el hombre viador, bautizado , que haya 
llegado al uso de la razón y se halle constituido en enferme
dad morta l . ya provenga de herida , ya de veneno ó de cual
quier otro accidente (9). 

(1) Sesión i i , cap. IÍI, y cánon 4.° De Sacram. Exlrema-unction, 
(2) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. 11, tít. I I , sect. 5.a, pár. 92. 
(8) BENEDICTO XIV : De Synodo dioccesana, lib. V I I I , cap. IV . 
(4) Cap. XIV, tít. X L , lib. V Decret. 
(5) DEVOTI : Inst. canon., lib. 11, tít. I I , sect. 5.a, pár. 93. 
(6) Catecismo Romano , parte 2.a, cap V I , pár. 43. 
(7) BENEDICTO XIV, De Synodo diwcesana, lib. V I H , cap. IV, pá

rrafo 7.° 
(8) Cap. I , tít. VII , lib. V Clementin. Bula Apost. Sedis, núm. U , 

de las excomuniones Me setent. resenadas al Papa. 
(9) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret. , tít. X V , 

número 40. 
TOMO I I I . 8 
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En la Iglesia griega se unge con el sagrado óleo á los que 
gozan de buena salud; así que el mismo obispo después de 
consagrar solemnemente el óleo de los enfermos la feria 5.a 
de la semana santa ó mayor , no dispone que se guarde para 
usarlo en tiempo oportuno , sino que lo consume en el acto, 
ungiendo á todos los que se hallan presentes (1). 

Los enfermos de peligro deben recibir este sacramento, 
cuando conservan por completo el uso de los sentidos , para 
que puedan recibirlo con fe y voluntad más devota (2). Por 
otra parte, uno de los efectos de la ex t remaunc ión es dar la 
salud del cuerpo, si conviene ; y por lo tanto no se debe di
latar su uso al úl t imo momento de la vida , porque no produ
ce el indicado efecto á manera de milagro , que sin duda se
r í a necesario en aquellas circunstancias, sino por vir tud 
sobrenatural en cierto modo ordinaria, que ayuda á las cau
sas naturales (3). 

La falsa persuasión que hubo en el siglo X I I I entre mu
chos de que una vez recibida la E x t r e m a u n c i ó n , no era lícito 
al enfermo, si recobraba la salud, usar de calzado, n i comer 
carne, etc. fué la causa de que no se recibiese este sacra
mento hasta que el enfermo se hallase á las puertas del se
pulcro. Muchos proceden en nuestros tiempos de igual suerte, 
porque se supone que la Ex t r emaunc ión es , por decirlo así , 
el sello de la muerte en el enfermo , no mediando más que un 
paso entre la vida y el sepulcro del que la recibe (4). 

La ex t remaunción se administraba de ordinario en otros 
tiempos á continuación del sacramento de la penitencia, 
á fin de que se borraran por ambos sacramentos todas las man
chas del alma, y el enfermo recibiera la Eucar i s t ía hallándo-

(1) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. VIH, cap, V, núm. 3.° 
(2) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. VI. pár, 9/ 
(3) BENEDICIO XÍV: De Synodo dicecesana, lib. VIII, cap. VII, nú

mero 2.° 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. VIH , cap. VII, nú

meros l . " y 2.° 



— 115 — 

se completamente limpio (1). Esta prác t ica ha quedado abo
lida por completo, y en la actualidad se administra después 
del viát ico (2). 

S i p o d r á r e i t e r a r se.—La ext remaunción se repite tan
tas veces, cuantas el sujeto enfermare de gravedad después 
de haber cesado el peligro (3); pero no es permitido reiterarlo 
en una misma enfermedad (4). 

P e r s o n a s á q u i e n e s n o debe a d m i n i s t r a r s e . — L a 
ext remaunción no puede administrarse á los que se hallan en 
alguno de los casos siguientes: 

I . Les párvulos que no han llegado al uso de la razón , á u n 
cuando se hallen en peligro de muerte f5); porque no han co
metido pecado, «cuyas reliquias sea menester sanar con el 
remedio de este sacramento (6).» 

I I . Los dementes perpetuos y furiosos, que desde su naci
miento no han tenido momento alguno de lucidez, «porque el 
«que nunca desdé su nacimiento tuvo razón n i j u i c i o , no ha 
«de ser oleado,« 

Pero se dará la santa unción al enfermo que la pidió en 
su sano ju ic io , y después cayó en a lgún delirio ó frenesí (7). 
También habrá de administrarse á los fieles adultos que han 
perdido el uso de la razón, porque se presume, que ellos pe di 
r í an este sacramento, si pudieran (8), 

I I I . Los que están sanos y buenos, porque el Apóstol habla 
de enfermos, y además porque «fué instituido, no sólo para 
«remedio del alma, sino también del cuerpo, y como sólo los 
«que padecen enfermedad, necesitan de curac ión , por esto no 

(d) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I . íít I I , sect. 5.a, pár. 96. 
(2) Ritual Romano, de Extrema-uúct. 
(3) Concil. Trid., Sesión 14, cap. IIT de sacramento Extremoe-unct. 
(4) BENEDICTO XIY : De Synodo dioecesana, lib. VIII, cap, VIII , nú

meros 3 0 y 4.° 
(5) BENEDICTO XÍV : De Synodo dioecesana, lib. VIH, cap. VI, núm, 1,° 
(6) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. VI, núm. 9. 
(7) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. VI, núm. 9, 
(8) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. VIH, cap. VI, núm. 5.° 
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«se debe administrar, sino á los que parecen estar postra-
»dos tan de peligro , que es de temer les inste el úl t imo 
))dia (I).» 

N e c e s i d a d de r e c i b i r este s a c r a m e n t o y d i s p o s i 
c i o n e s n e c e s a r i a s a l efecto,—La Ext remaunc ión no es 
de necesidad absoluta para conseguir la salvación ; pero el 
enfermo de peligro está obligado á recibirla , toda vez que se 
halla preceptuada su recepción en las citadas palabras del 
apóstol Santiago (2); así que el Concilio de Trento, fundado 
en el mandato divino de recibir este sacramento, anatemati
za á los que digan que puede despreciarse por los cristianos 
sin pecado (3). 

E l enfermo que haya de recibir la ex t remaunc ión ha de 
hallarse en estado de gracia, j por esta razón se ha de obser
var la prác t ica constante «en la Iglesia ca tó l i ca , de que án-
tes de la ex t remaunción se administren los sacramentos de la 
penitencia j Eucar i s t í a (4),» 

Se requiere además que tengan intención expresa, t ác i t a 
ó al menos presunta, de recibir este sacramento (5) ; y por úl
t imo, se necesita en el sujeto devoción ac tua l , según Santo 
Tomás (6). 

E fec to s q u e produce.—Los efectos del sacramento de 
la ex t remaunc ión pueden resumirse en lo siguiente: 

a) La gracia santificante propia de este sacramento, 
que se llama segunda, en cuanto que supone al sujeto en 
estado de gracia (7), según la primera in tención de su insti
tuc ión, 

d) El perdón de los pecados (8) y «en especial los leves, que 

(1) Catecismo Í?OÍWÍ<«O , parte í l , cap. V I , núm. 9.° 
(2) Epist. cath., cap. V, v. '14. 
(3) Sesión 14 , canon 3 ° De Sacramento Extremce unct. 
(4) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. V I , pár. 12. 
(5) SCAVINI: Theolog. mor. univ., tract. 10, disput. 2.a, cap. IV. 
(6) Summa Theolog. , part. 3.a, additiones, quaest. 32, art. 4.° 
(7) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. 10, disput. 2 a, cap. I . 
(8) Concil. Trid., sesión 14 , c. II De Sacramento Extremce-unct. 
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»se llaman veniales , porque los mortales se quitan por el sa
peramente de la penitencia (1).» 

c) Borra las reliquias délos pecados, ó sea la propensión 
al mal y debilidad ó pereza para hacer lo que es bueno, ó como 
dice el Catecismo Romano: «libra al alma del caimiento y 
«debilidad, que contrajo de los pecados y de todas las demás 
«reliquias de ellos» (2). 

d) E l alivio del alma del enfermo por la gran confianza en 
la divina misericordia que se excita por él (3), 

e) La salud corporal cuando así conviene á la del alma (4). 

CAPÍTULO IX. 

SACRAMENTO DEL ORDEN. 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a o r d e n , y r a z ó n de es te 
n o m b r e . — L a palabra ordo (orden) se toma en las acep
ciones siguientes : 

En sentido latísimo significa , la colocación de una cosa en 
el lugar correspondiente (5). 

En un sentido lato se toma , por un estado cierto y deter
minado de los hombres; en cuyo sentido, el órden de los cris
tianos puede ser secular ó clerical. 

En un sentido estricto expresa la potestad espiritual de 
hacer el sacramento de la Eucar i s t ía , ó de asistir al que haya 
de hacerlo. 

Se ha dado á este sacramento el nombre de ó rden , porque 
esta palabra , atendida su propia y rigurosa significación, es 
«una disposición de cosas superiores é inferiores colocadas 

(1) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. V I , pár. 14. 
(2) Parte 2.a, cap. V I , par. 14. 
(3) Concil Trid., ses. 14, cap. I I , De Sacramento Extrema-unctionis. 
(4) Concil. Trid:, Id . ibid. 
(5) SCHMALZGRUEBER:/MS Eccles. univ.inlib. I Decret., tít. XI, pá

rrafo 1.°, núm. i .0 
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»ent re s i , de manera que la una dice relación á la otra; y 
«como en este ministerio hay muchos grados y muchos oficios, 
»y todos están distribuidos y colocados con gran concierto y 
«armonía , por eso el nombre de órden viene muy apropiado y 
«ajustado para significar este sacramento (1).» 

S u d e f i n i c i ó n , y s i se d i s t i n g u e de l a o r d e n a c i ó n -
Se entiende por orden ú ordenación: Un sacramento de la 

nueva ley, 'por el que se da al clér igo la gracia y potestad 
espiritual para consagrar la Eucar i s t ía , asistir al consa
grante y desempeñar debidamente losxdemas cargos eclesiás
ticos. 

Las palabras órden y ordenación no pueden confundirse, 
n i usarse indistintamente para expresar una misma cosa, 
porque la primera significa la potestad espiritual, que se ha. 
conferido á uno, y la ordenación expresa el acto mismo de 
conferir aquella potestad, mediante la aplicación de los ritos 
y ceremonias sagradas, señaladas al efecto (2). 

E s u n s a c r a m e n t o de l a n u e v a l e y . —El órden ó sa
grada ordenación es un sacramento de la nueva ley, puesto 
que tiene en sí todos los requisitos necesarios al efecto , á 
saber: 

a) Rito externo ó signo sensible, cuya condición se en
cuentra en la ordenación, toda vez que hay imposición de 
manos con la oración correspondiente, y estos signos exter
nos se emplearon en la ordenación de S. Pablo y S. Bernabé, 
según el texto bíblico, que dice: Tune jejuñantes et orantes, 
imponentes que eis manus, dimisserunt illos (3). 

b) Promesa de la gracia ó signo externo, que tiene la vir
tud de conferir la gracia, cuyo requisito se halla en la orde
nación según las palabras del Apóstol: Admoneo teutresus-
cites gratiam, quee est i n te per impositionem manuum 
mearum (4). 

(4) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. Vil , pár. 9.' 
(2) DEVOTI ; Inst. canon, lib. I I , tít. I I , sect. 6.a, pár. 97. 
(3) Act. Apodol., cap. XIII, v. 3.' 
(4) Epist. 2.a ad Timoth., cap. I , v. 6.° 
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c) Insti tución dizina, y esta circunstancia aparece en la 
ordenac ión , puesto el que Espír i tu Santo puso á los obispos 
para regir la Iglesia de Dios (1); lo cual consta también por 
otros testimonios bíblicos (2), 

En consideración á esto y al unán ime consentimiento y tra
dición constante en la Iglesia de Dios (3), el Concilio de Trento 
definió de nuevo esta verdad contra los protestantes (4). 

Sus especies.—Los órdenes se dividen—en mayores y 
menores, ó en—sagrados y no sagrados. 

Se llaman órdenes mayores ó sagrados, los que se Tejieren 
ó aproximan á la Eucaristía,, y tienen aneja la ley de la con
tinencia y délos votos, á diferencia de los no sagrados, que 
no tienen por objeto inmediato la Eucar is t ía n i se les impone 
el voto de castidad. 

S u n ú m e r o . — L o s ordenes son siete á saber ; ostiariado— 
lectorado—exorcistado— acolitado—subdiaconado, diacona-
dó—presbiterado. 

Los cuatro primeros son órdenes menores y los tres últ i
mos mayores (5), y de ellos hace mención expresa el Concilio 
de Trento, sin resolver si existe alguno m á s . n i si todos ellos 
son sacramento (6). 

S i e l ep i scopado es o r d e n y s a c r a m e n t o d i s t i n t o 
d e l p r e s b i t e r a d o . — E l episcopado es sacramento , pero se 
cuestiona mucho entre los canonistas , si es órden y sacra
mento distinto del presbiterado. Como es indudable que el 
rito que imprime ca rác te r distinto del presbiterado, es órden 
diverso de éste , lo cual se verifica en el episcopado , parece 
que este es órden distinto de aquél (7). 

(1) kct. Apost., cap. XX. v. 28. 
(2) Act. Apost., cap. XIIÍ, v. 2 y sig. 
(3) PERROÍVE: Prcelect. Theolog., deordine, cap. I . 
(4) Sesión 23 De Sacramento Ordinis , cánon 3.° 
(5) SCHMALZGIUJEBER : Jus Eccles. uiiiv., in lib. I Decret , tít. XI, 

pár. i.0, núm. 2. 
(6) Sesión 23 , cap. I I . 
(7) Bouix : De Episcopo, parte 1.a, sect. 2.a, cap. I . 
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Además , el ri to que confiere verdadera j especial facul
tad para ejercer algunas funciones je rárquicas , que no pue
den en manera alguna desempeñarse por el simple presbítero, 
imprime ca rác te r distinto del presbiterado , hallándose esto 
én el episcopado ; puesto que lleva aneja una especial é inde
leble potestad para ordenar los ministros de la Iglesia j para 
conferir el sacramento de la confirmación , que no puede ad
ministrarse por los simples presbíteros como ministros ordi
narios. 

Esto mismo se ve consignado en el decreto de Graciano, 
siguiendo á S. Isidoro de Sevilla , toda vez , que al enumerar 
los grados jerárquicos cita al presbiterado como distinto del 
episcopado (1) ; cuya doctrina se ve aceptada por el Concilio 
de Trento en el mero hecho de sancionar que los obispos son 
superiores á lospresb í t e ros (2). 

El episcopado es un verdadero sacramento distinto del 
presbiterado en el mero hecho de reunir en sí todas las con
diciones que se requieren al efecto, como signo externo, co
lativo de la gracia (3) é inst i tución divina (4). 

S u p e r i o r i d a d p o r d e r e c l i o d i v i n o de l o s ob i spos 
sob re l o s p r e s b í t e r o s . — L o s obispos son superiores á los 
presbíteros por razón del orden j de la jurisdicción. 

En el primer concepto les. compete administrar los sacra
mentos de la confirmación y del orden, y en el segundo regir 
la Iglesia ó diócesis que les esté encomendada. 

Jesucristo ligó al ca rác te r episcopal la potestad de orde
nar obispos y presbíteros con exclusión absoluta de los que no 
tengan este sagrado carác te r (5). dándoles á la vez potestad 
ordinaria para administrar el sacramento de la confirmación. 

(1) C l , distinct. 21. 
(2) Sesión 23, cánon 7.°, De Sacramento Ordinis. 
(3) Act. Apost., cap. XIII, v. 3.°—Epist. 2.a ad Timoth., cap. I , 

v. 61' 
(4) Act. Apost., cap. XIII , v. 2.° y sig.—Cap. XX, v. 28. 
(5) Epist. 1.a Timoth., cap. V, v. 22.—Epist. ad Titum, capí

tulo I , v. S.0 
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La superioridad de los obispos sobre los presbíteros en 
cuanto á la potestad de jurisdicción se halla consignada en 
las sagradas escrituras , ya cuando se dice que les está enco
mendado el cuidado j gobierno de toda la grey por el Espír i tu 
Santo (1), ya cuando se consigna que ellos son jueces de los 
presbíteros (2). Esta misma verdad es tá , por otra parte (3), 
demostrada con toda clase de monumentos de la an t igüe
dad (4). 

Como los calvinistas reprodujeron los antiguos errores de 
Aerio , hereje del siglo I V . Wic le f , Valdenses y Albigenses, 
para quienes no existe diferencia alguna por derecho divino 
entre los obispos y presbíteros (5) , el Concilio de Trento los 
condenó de nuevo con las siguientes palabras : «Si alguno 
«dijere que los obispos no son superiores á los presbíteros ; ó 
«que no tienen potestad de confirmar y ordenar, ó que la que 
«tienen es común á los presbíteros. . . sea excomulgado (6).» 

E l p r e s b i t e r a d o y d i a c o n a d o s o n sac ramentos .— 
Jesucristo inst i tuyó el sacerdocio en los Apóstoles, cuando les 
dijo : Ifoc facite in meam commemoratíonem (7). El sacerdo
cio comprende la facultad de ofrecer el santo sacrificio de la 
Misa y de perdonar los pecados ; cuyos cargos han de existir 
hasta la consumación de los siglos, porque no puede existir 
rel igión sin sacrificio, n i éste sin sacerdocio (8). Por esta ra
zón ; los Apóstoles consagraron obispos (9) y ordenaron pres
bíteros (10); de lo cual suministran no pocos datos las cartas 
de S. Pablo á Timoteo y Tito. 

(1 
(2 
(3; 
(4 
(S 
(6 
(7 

Luc 
(8 
Í9 

Í10 

DROUVEN : De Re Sacramení., lib. VIII, sect. G.a 
Epist. 1.a ad Timoth., cap. V, v. 19. 
Bomx : De Episcopo , parte i.a, sect. 1.a, cap. I I y IV. 
DROUVEN : De Re Sacrament., lib. VIII, sect. 6.a 
DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I), sect. i .a, pár. 12. 
Sesión 23, canon 7.° De Sacramento Ordinis. 
MATTH. , cap. XXVI, v. 21 y sig.—MARC, cap. XIV, v. 18 y sig. 

cap. XXII , v. 19. 
Concil. Trid., sesión 23, cap. I . 
Áct. Aposl.: cap. XIII, v. 2 y 3. 
Acl. Apost., cap. XIV, v. 22. 
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Esta doctrina siguió observándose constantemente en la 
Iglesia, y por esta razón el Concilio de Trente condenó bajo 
pena de anatema al que dijere : que no hay en el Nuevo Tes
tamento sacerdocio externo y visible (1) , y que en la sagrada 
ordenación no se confiere el Espír i tu Santo (2) , ó que la sa
grada ordenación no es verdadero sacramento establecido por 
Cristo nuestro Señor (3). 

E l diaconado es también sacramento, puesto que existen 
en él las condiciones necesarias al efecto , como son—signo 
externo y sensible (4).—Se confiere por él la gracia (5)—Ins
t i tuc ión divina (6). 

Esto mismo se demuestra por las circunstancias que se re
quieren en los que hayan de ascender á este sagrado ministe
rio y los oficios encomendados á los diáconos (7), 

S i e l s u b d i a c o n a d o y l o s ó r d e n e s i n f e r i o r e s son 
sacramento.—Estos órdenes son antiquísimos en la Iglesia 
y proceden de la edad apostólica ; pero parece lo más proba
ble que no son sacramento (8) ; hallándose en igual caso la 
tonsura, porque ésta n i siquiera es ó rden , según la opinión 
más probable (9). 

M a t e r i a y f o r m a d e l ep iscopado.—La materia del 
episcopado es la imposición del libro de los evangelios sobre 
el cuello y espaldas del obispo consagrando , así como la im
posición de manos sobre la cabeza del mismo por el obispo 
consagrante y asistentes (10); pero entre estas y otras cere-

(1) Sesión 23, canon 1.° 
(2) Sesión 23, canon A.0 
(3) Sesión 23, cánon 3.° 
(-i) Act. Ajjost., cap. VI. v. 6.° 
(5) Concil. Trid., sesión 23 , cánon 4.° 
(6) Act. Apost., cap. VI, v. 6.°—Concil. Trid. , sesión 23, cánon 6." 
(7) PERRONE : Prcelect. Theolog., de Ordine, cap. I I . 
(8) Véase el cap. X, tít. IV3 lib. II de esta obra. 
(9) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. miv , , in lib. 1 Decret., tít. XI, 

pár. i .0, núm. 3. 
(10) SCHMALZGRÜEBER : /ÍW ¿"cc/eí. w/nv., íbid., núm. 4. 
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monias que se consignan en el Pontifical Romano , parece 
que la materia esencial es sola la imposición de manos por el 
consagrante ; y la forma , las palabras que acompañan al 
expresado acto. 

Se funda esta opinión en la autoridad de las sagradas 
escrituras , que sólo hablan de la imposición de manos— 
en todos los rituales anteriores al siglo X—en la doctri
na consignada en muchos concilios , no menos que en las 
constituciones apostólicas—en la doctrina de los Santos Pa
dres—en los libros l i túrgicos de los siglos V i l , V I I I y IX—en 
la prác t ica constante de los griegos y demás iglesias orien
tales ( I ) , la cual sigue observándose en la actualidad , sin 
que la Iglesia romana haya reprobado esta conducta n i du
dado acerca de la validez de la consagración de obispos, he
cha por ellos , mediante la sola imposición de manos , acom
pañada de las palabras correspondientes (2). 

Entre las tres imposiciones de manos que se verifican en 
la consagración se considera como materia propia y esencial 
la segunda (3). 

M a t e r i a y f o r m a d e l p r e s b i t e r a d o . — L a materia del 
presbiterado es la imposición de manos y la entrega de los 
instrumentos, ó sea del cáliz con vino , y de la patena con 
hostia, con las palabras correspondientes á cada uno de estos 
actos,, que es la forma ; teniendo aquí lugar las mismas ob
servaciones que se dejan hechas en el caso anterior sobre la 
materia y forma del episcopado ; pero la entrega de los ins
trumentos es rito observado por la Iglesia latina de muchos 
siglos á esta parte : de modo que habr ía necesidad de reiterar 
la ordenación , si se omitiese alguna de las materias expre
sadas. 

Por ú l t imo, como tienen lugar tres imposiciones de manos 
en la ordenación de los presbíteros,, parece indudable que 

(1) PERRONE : Prcelect. Theolog., de Ordine, cap. IV. 
(2) BENEDICTO XIV : Be Synodo dioscesana, lib. VIII, cap. X. 
(3) BENEDICTO XIV : Be Synodo dioecesana , id. ibid. 
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la materia esencial se halla en la segunda de aquéllas (1). 
M a t e r i a y f o r m a d e l d iaconado .—La materia del dia-

conado es la imposición de manos y la entrega del libro de los 
Evangelios con las palabras correspondientes á cada uno de 
aquellos actos, que son lo que constituye la forma; pero la 
materia y forma esenciales se hallan en la imposición de ma
nos con las palabras correspondientes , y aquí tienen igual 
aplicación las razones alegadas respecto al episcopado (2). 

M a t e r i a y f o r m a d e l subd iaconado .—La materia y 
forma del swbdiaconado son : la entrega del cáliz sin vino y 
de la patena sin hostia , así como la entrega del libro de las 
Epístolas,, cuyos actos van acompañados de sus respectivas 
formas con determinadas palabras (3). 

M a t e r i a y f o r m a de l o s ó r d e n e s menores .—La ma
teria del acolitado es la entrega del candelero ó ciriales con 
las velas apagadas y la de las vinajeras vacías ; siendo en su 
consecuencia la forma de este orden menor, las palabras que 
acompañan á l a entrega de los expresados objetos (4). 

La materia del exorcistado es la entrega del libro de los 
exorcismos; y la forma , las palabras que acompañan (5). 

La materia y forma del lectorado se halla en la entrega 
del libro de las lecciones . y en las palabras que acompañan 
al indicado acto (6). 

Lu materia del ostiariado es la entrega de las llaves de la 
Iglesia ; y la forma , las palabras empleadas en el acto de 
esta entrega. 

M i n i s t r o o r d i n a r i o de l a o r d e n a c i ó n . — E l ministro 
ordinario de este sacramento es sólo el obispo (7). Eugenio I V 

(1) D R O U V E N :/>e i?e iSacramewíana, lib. V I H , sect. 5.a, núm. 2. 
(2) D R O U V E N : De Be Sacrament., lib. VIII,rsect. 4.a, núm. 5.° 
(3) D R O U V E N : De Re Sacrament., lib. V I I I , scct. 3.a 
(4) S C U M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ. in lib . l Decret., tít. X I , párra

fo 1.0, núms. 3 y 4. 
(5) D R O U V E N : De Re Sacrament., lib. V I I I , sect. 2.a, núm. 7.° 
(6) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS EcclCS. Ut l ÍV. , id. ibid. 
(7) C. I , pár. 9.°, distinct. 2S.—C. IV , distinct. 68. 
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en el Concilio de Florencia dice : Minister ordinarius Jmjus 
sacramenti est episcopios , j el Concilio de Trento enseña y 
define bajo pena de anatema esta misma doctrina (1). 

El obispo no pierde esta potestad recibida en su consagra
ción, áun cuando sea hereje, ó se halle excomulgado, suspen
so , entredicho, depuesto ó degradado: de modo que la orde
nación hecha por el que se halla en alguno de estos casos, es 
válida siempre que observe la forma prescrita por la Igle
sia (2), porque la potestad de ordenar ó de conferir órdenes se 
funda en el carác te r episcopal. que como indeleble, produce 
sus efectos independientemente de la bondad ó malicia del 
ministro. 

M i n i s t r o e x t r a o r d i n a r i o . — E l ministro extraordinario 
de la ordenación puede serlo el simple presbítero en v i r tud de 
delegación pontificia , con respecto al subdiaconado y los ór
denes menores (3). El Concilio de Trento da por supuesta esta 
doctrina , cuando prohibe á los abades, y á todos los que se 
hallen en su caso , conferir la tonsura y órdenes menores á 
los regulares no subditos suyos (4). 

Los abades á quienes se ha concedido este privilegio, han 
de ser verdaderos abades , que no obtengan en encomienda 
las abadías , requiriéndose además en ellos que sean presbíte
ros mitrados con derecho á llevar báculo y mitra y de ejercer 
pontificales (5). 

Se deja manifestado que el simple presbítero puede ser mi 
nistro extraordinario del subdiaconado y de los órdenes me
nores , así como de la tonsura en v i r tud de privilegio ó dele
gación pontificia, pero se ha cuestionado mucho entre los 
doctores sobre si esta delegación podrá extenderse al diacona-

(1) Sesión 23 , cap. IV, cánon 7.° 
(2) SCHMALZGRUEBER : ¿us Eccles. univ. in lib. I Decret. , tít. XI, 

pár. I.0, núm. 30. 
(3) Cap. I , tít. XI I I , lib. I Decret. 
(4) Sesión 23, cap. X De Reformat. 
(5) SCHMALZGRUEBEU : Jus Eccles. univ. in lib. I Decret., tít. XI, 

pár. 4.°, núm. 31. 
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do (1); j debe tenerse por cierta la doctrina de los que sostie
nen que este orden no puede conferirse sino por ios obispos, 
porque la sagrada Escritura y la t radición constante de la 
Iglesia sólo señalan al obispo como ministro del diaconado y 
presbiterado, sin que exista documento alguno en contrario; 
puesto que el privilegio que se supone concedido por Inocen
cio V I I I en 1489 á los abades cistercienses es considerado co
mo espúreo (2). 

M i n i s t r o l e g i t i m o é i l e g i t i m o . — S e llama ministro 
legít imo á la persona que hace válida y l íc i tamente los 
sacramentos, á diferencia del i legí t imo, que los hace válida 
pero i l íc i tamente contra la voluntad de la Iglesia (3). 

E l ministro legítimo de los órdenes es el obispo católico y 
propio del ordenando con arreglo á las prescripciones de la 
Iglesia (4), ó que al menos tenga licencia del obispo propio 
para conferir los órdenes (5). 

S o l e m n i d a d e s e n l a c o n s a g r a c i ó n de l o s ob i spos . 
—La consagración de un obispo es el acto que sigue á la con
firmación del electo (6). Muchos son los ritos y ceremonias que 
se emplean por la Iglesia en esta solemnidad (7): se leen ante 
todo las letras de la Cancelaría Apostólica, en las que se hace 
el nombramiento de obispo, y el consagrando presta juramento 
de obediencia y fidelidad al romano Pontífice con arreglo á las 
prescripciones canónicas (8).—Se imponen sobre los hombros 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. utütí., tn lib. I Decret., tít. XI, 
pár. núm. 3S. 

(2) D R O U V E N : i)e Re Sacrament., lib. VIH , part. i.a, qusest. 6.a, 
cap. I I , art. 2." 

(3) D R O U V E N : De Pie Sacrament., lib. VIII, part. 'i.a, qusest. 6.a 
(4.) D R O L V E N : De Re Sacrament., lib. VIII, part. 1.a, qusest. 6.a, ca

pítulo I I I , pár. 1.° 
(5) C. I.0, qusest. 2.a, causa 9.a 
(6) Cap. VII, tít. XÍV, lib. I I Decret.—C^. XLIV, tít. VI, lib. I , 

sext. Decret. 
(7j Pontificale Romanum ,-parí. i.& De Consecral. eleúii in epis-

copum. 
(8) Cap ÍV, tít. XXIV, lib. ÍI Decret. 
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y cuello del electo el Código de los Evangelios (1).—Se recitan 
las preces.—Se hace la bendición.—Se unge la cabeza y las 
manos del electo con el sagrado crisma (2),—Se bendicen el 
báculo pastoral, el anillo^ la mit ra , etc.. á menos que esto se 
haya ya hecho (3). 

Estas y otras ceremonias se hallan (4) descritas en el Pon
tifical Romano (5); pero la esencial es la imposición de ma
nos con las palabras'que acompañan á este acto (6), según se 
deja manifestado en este capí tulo. 

Q u i é n l a l i a c e , y s i es de n e c e s i d a d l a a s i s t e n c i a 
de o t r o s dos ob ispos .—La legislación antigua de la Igle
sia prescribía que el metropolitano, acompañado de dos obis
pos comprovinciales, consagraran al electo para la silla 
episcopal vacante en la provincia, ó que se verificase este 
acto por el obispo sufragáneo más antiguo de la provincia 
con asistencia de otros dos obispos comprovinciales , designa
dos al efecto por el metropolitano (7). 

En uno y otro caso se convocaba á todos los sufragáneos 
al Sínodo, que se reunía en el templo principal de la Iglesia 
vacante: y allí se verificaba la consagración á presencia del 
clero y pueblo (8); debiendo consentir en este acto todos ó la 
mayor parte de los obispos comprovinciales (9). 

La disciplina vigente reserva este derecho al Sumo Pontí
fice; así que se hace la consagración por é l , ó por otro, me
diante licencia suya. 

Si la consagración se verifica en Roma suele delegarse 

(1) C. VII, distinct. 23. 
(2) D E V O T I : hut. Canon., lib. I , tít. IV, sect. 1.a, par. 2.n 
(3) D K V O T I : Inst. Canon'.,Y\h. í, ibid. 
(4) C. I , distinct. 75.—Cap. I , tít. XV. lib. I üecret. 
(5) Parte 1.a Be Consecrai,. electi in episcopum. 
(6) D E V O T I : Inst. Canon., lib. I , sect. '1.a, pár. 2.° 
(7) S C I I M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., m lib. 1 Decret., tít. V I , pá

rrafo 8.°, núm. 78. 
(8) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. IV-, sect. La, pár. 3.° 
(9) SCHMALZGRÜERER : Jus. Eccles. univ., id. ibid. 
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por el Papa á alguno de los cardenales ó patriarcas que tie
nen residencia fija en la Ciudad Eterna (1). Si el acto tiene 
lugar fuera de Roma, se delega á cualquier obispo católico 
que designe el consagrando. 

El acto de la consagración se hace por un obispo, con 
asistencia de otros dos obispos (2). 

Se cuestiona entre teólogos j canonistas acerca de la vali
dez de la consagración hecha por un obispo sin asistencia de 
los otros dos, que han de concurrir al acto con arreglo á las 
prescripciones canónicas. 

Merino y Tournely consideran nula la consagración hecha 
sin los tres obispos. Otros la consideran l eg í t ima , si se hace 
por un solo obispo con licencia del Sumo Pontífice. 

Cabasucio j otros muchos canonistas j teólogos sostienen 
que la consagración llevada á efecto por un solo obispo es vá
l ida , pero i l íci ta (3), j esta es la opinión más probable , pues
to que existen hechos de consagraciones verificadas por un 
solo obispo que se han considerado como válidas , aunque ilí
citas. 

La misma Santa Sede ha dispensado muchas veces, me
diante justa causa, en esta materia , concediendo que la con
sagración episcopal se haga por un solo obispo con asistencia 
de dos abades ó presbíteros constituidos en dignidad eclesiás
t ica (4) , lo cual con otras muchas pruebas aducidas por los 
defensores de esta opinión. demuestra claramente que la con
sagración hecha por un solo obispo es válida j áun l í c i t a , si 
se ha llevado á efecto con dispensa pontificia (5). 

T i e m p o q u e se concede a l e l e c t o p a r a c o n s a g r a r -

(4) DEVOTI ; Inst. Canon., l ib. I , tít. IV, sect. 1.a, pár . 3.° 
(2) G. V, pár. 1.°, dislinct. 51.—C. IV, distinct. 64.—C. I y I I , 

distiiiG. 66.—Cap. VI y VII, tít. XI, lib. I Decret. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib, I , tít. IV, sect. 4.a, pár. 4,° 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dio&c, lib. XIII, cap. XIII. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus E'ccles. univ., in lib. I Decret., tít. VI, pá

rrafo 8.°, núm. 79 y sig. 
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se.—El presbítero que ha sido preconizado obispo, tiene obli
gación de no dilatar su consagración más allá de tres me 
ses (1) contados desde el dia de su confirmación , ó sea desde 
el dia que se le expidieron las bulas (2), quedando privado, 
después de trascurrir dicho término , de la comunión hasta 
tanto que renuncie , ó pida su consagración (3j. 

Si deja trascurrir culpablemente más de cinco meses sin 
consagrarse, queda inhabilitado para aquel acto, según la 
antigua disciplina (4). 

La legislación vigente prescribe : Ecclesiis cathedralibus. 
seu superioribus, quocumque nomine, ac titulo prcefectí... si 
mimus consecrationis intra tres menses non susceperint, ad 
fructuum perceptorwm restitutionem teneantur. S i intra to-
tidem menses postea i d faceré negle%erint, Ecclesiis ipso 
jure sint pr ivat i (5). 

L u g a r , y t i e m p o e n que l i a de verif icarse.—Convie
ne que la consagración del electo se verifique en la Iglesia 
catedral de la diócesis á que ha sido promovido , ó por lo me
nos dentro de la provincia eclesiást ica , si puede hacerse có
modamente (6). 

La consagración de obispos ha de verificarse en domingo, 
ó en la festividad de alguno de los Apóstoles (7) , pudiendo 
también tener lugar en otro dia festivo , mediante concesión 
de la Santa Sede (8). 

Este acto tiene lugar á la hora de tercia, que corresponde 

(1) C. I I , distinct. 7S.- C. I , distinct. 100.— Concil. Trident., se
sión 23, cap. 11 De Re formal. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , ¿w lib. I Decret., tít. VI, pá
rrafo 77. 

(3) C. I , pár. I.0, distinct. 100, 
(4) Id. ibid. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. I I De Re formal. 
(6) Concil. Trid., sesión 23 , cap. I I , De Reformat. 
(7) Ponlijical Romano , part. 1.a, De Consecratione electi in Epis-

copum. 
(8) Pontifical Romano , part. 1.a, ibid. 

TOMO I I I 9 
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á nuestra hora de nona (1), porque á dicha hora descendió el 
Espír i tu Santo sobre los Apóstoles, y se verificó la consagra
ción de S. Pablo y S. Bernabé (2). 

CAPÍTULO X. 

OBISPO PROPIO DE LA ORDENACION. 

Obispo propio para confer i r los ó r d e n e s en los 
diez p r imeros siglos.—Los órdenes no se confieren lícita
mente, sino por el obispo propio de aquél que ha de recibirlos* 
E l Concilio I de Nicea dice á este propósito en el canon 17: 
8 i quis ausws f u e r í t aliquem, qm ad alterum pertinet, in 
sua ecclesia ordinare; quum non liabeat consensum episcopi 
ipsius, a quo recessit clericum, i r r i t a er í t Jmjusmodi ordi-
natio (3). 

E l Concilio de Sárdica , en su cánon 15, se expresa en es
tos t é r m i n o s : £¡i quis episcoptis ex alienaparocJiiavelitalie-
num minisúrum sine consensuproprii episcopi in aliquo gra-
du coustituere, i r r i t a et infirma hujusmodi constitutio exis-
timetur. La palabra i r r i t a equivale á esta otra i l l ic i ta , se
g ú n la opinión general (4) entre los canonistas (5). 

Estas disposiciones legales se refieren á los clérigos úni
camente, porque los legos podían, según la antigua discipli
na , elegir á su arbitrio obispo para recibir los órdenes (6); ó 
lo era el de la diócesis en que v iv ían , según varios escritores. 

Se citan , sin embargo , hechos en contrario , y de los 

(1) C. í y V, distinct. 75, 
(2) C. V, distinct. 73. 
(3) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. \ De Sacramentis, cap. VIH, pá

rrafo 17. 

(4) PKRRONÍK: Prcelect. Theolog. de Ordine, cap. IV. 
(5) VKcemoTTi: Inst. Canon., lib. V, cap. VIII , pár. 17. 
(6) D R O C V E N : De Ra Sacrament., lib. YIÍI, part. 1.a, qusest. 6.a, ca

pítulo I I I , párrafo 1.0 
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cuales aparece que las disposiciones canónicas citadas com
prendían á los clérigos y legos (1). 

O b i s p o p r o p i o de l o s o r d e n a n d o s e n l o s t r e s s i g i o s 
siguientes.—Desde el siglo X se consideró como obispo pro
pio al que lo era de la diócesis en que uno había nacido ó se 
había bautizado , ó en la que había obtenido un beneficio 
eclesiástico (2). 

E l papa Bonifacio V I I I añadió á los tí tulos de origen ó be
neficio el del domicilio en su decreto de 1299, que dice así : 
Oum nullus clericwm parodia aliencB, prmter superioris ip-
Hus lícentiam debeat ordinare : superior intelligítur in Tioc 
casw epíscopus , de cwjus dmcési est i s , qui ad ordines pro-
moveri desiderat, oriundus, sew in cujus dimcesi beneficium 
ohtinet ecclesiasticmn, sew habet (lícet alibi natíos f uerit) 
domicilkm in eadem (3). 

De esta doctrina resulta . que si una persona nació en una 
diócesis, habitó en otra y obtuvo beneficio en una tercera dió
cesis, podrá ser ordenado por el obispo de cualquiera de las 
tres diócesis 

A los expresados tres t í tulos de ordenación se añadió otro, 
que es el de familiaridad. 

Obispo p r o p i o p a r a c o n f e r i r l o s ó r d e n e s s e g ú n e l 
d e r e c h o v i g e n t e . — E l obispo propio de la ordenación es el 
de—origen—domicilio—beneficio—familiaridad. 

O b s e r v a c i o n e s r e s p e c t o a l t i t u l o de o r i g e n . — E s 
obispo propio por razón de origen el de la diócesis de la cual 
el ordenando es oriundo. El papa Bonifacio V I I I usa de la pa
labra oriundus , y no la de natus, por cuya razón , si uno 
nació fortuitamente en un lugar con motivo de viaje, oficio, 
legación , etc., entónces se a tenderá al origen del padre (4). 

(1) V E C C H I O T T I : Inst. Canon. , lib. V. cap. VÍIÍ, pár. 17. 
(2) D R O U V E N : De Re Sacrament., lib. VIIÍ, part. 4.a, quEest. 6.8, ca

pítulo If l , pár. 1.® 
(3) Cap. IIÍ, t i l . IX. lib. I sext. Decret. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. Vííí, pár. 18. 
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ó mejor dicho, al domicilio del padre cuando tuvo lugar el 
nacimiento fortuito del hijo (1). 

Se exceptúan de esta regla general: 
1. ° Los ^ ^ O Í ^ Í W , cuyos padres se ignoran, que pueden 

ser ordenados por el obispo del lugar en que nacieron y por el 
del punto en el cual se les expuso. 

2. ° Los nacidos en un lugar nullius dimcesis, que tienen 
por obispo ratione originis al obispo más próximo para este 
efecto. 

3. ° Los paganos y judíos conversos , que tienen por obispo 
al de la diócesis en que fueron bautizados. 

4. ° Los libertos , quienes pueden ser ordenados por el obis
po de su origen y por el de sus patronos. 

5. ° Los vagos . que podrán ser ordenados por cualquier 
obispo, si no consta el de su propio origen, n i el de sus padres. 

E x p l i c a c i ó n d e l t i t u l o de d o m i c i l i o . — E s obispo pro
pio por razón del domicilio aquél en cuya diócesis el ordenan
do tiene su domicilio, aunque haya nacido en otra diócesis. 

E l domicilio se adquiere para el efecto de los órdenes por 
la permanencia de diez años al ménos en un lugar, ó por la-
residencia de bastante tiempo en una población en la que se 
ha establecido y á la cual ha trasladado la mayor parte de 
sus bienes , siempre que en uno y otro case jure que piensa 
permanecer allí perpetuamente (2). 

Por esta razOn, los estudiantes que residen por largo n ú 
mero de años en una población por causa de sus estudios no 
adquieren allí domicilio, porque tienen el pensamiento de re
gresar á sus respectivas diócesis, y esta es la causa de que no 
pueda ordenarlos el obispo de aquella población en que hacen 
sus estudios, á ménos que los interesados lleven dimisorias del 
obispo propio (3).» 

(1) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ. , in lib. IDecret., tít. X I , pá-̂  
rrafo 4.* 

(2) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V , cap. VIH , pár. 19. 
(3) S C H M A L Z G R U E B E R : Jus Eccles. wmí;.,ibid. 
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El obispo propio por razón del domicilio necesita en todo 
•caso letras testimoniales del obispo ratione originis, si el 
ordenando salió de allí en edad de haber podido contraer a l g ú n 
impedimento canónico (1). 

Si tiene dos domicilios, puede ser ordenado por el obispo 
de uno j otro (2). 

D o c t r i n a ace rca d e l t i t u l o de b e n e f i c i o , — E l obispo 
propio por razón del beneficio es el de la diócesis en que el 
clérigo tiene beneficio congruo por sí mismo , sin adición de 
a lgún patrimonio ó suplemento, y lo posee pacíf icamente, 
entendiéndose por beneficio , para este objeto , el residencial ó 
no residencial, de libre colocación ó de patronato f3). 

El obispo propio por razón del beneficio no puede pro
mover al beneficiado á los órdenes sin letras testimoniales del 
obispo propio por razón de origen j de domicilio (4). 

E l t i t u l o de f a m i l i a r i d a d s e g ú n e l C o n c i l i o d e 
T r e n t e . — E l obispo propio por razón de familiaridad es aquél 
que tiene á uno á su lado y le sostiene por espacio de tres años. 
E l Concilio de Trento dice acerca de este punto lo siguiente: 
Episcopus familiar em suum non suMitmn or diñare non pos-
sit, nisiper triennium secwm fuer i t commoratus; et henefi-
cium , quacumque fraude cessante, statim re ipsa i l l i confe-
rat: consuetudine qwacumque , etiam immemorabili in con-
trarium non obstante (5). 

C o n s t i t u c i ó n SpeciUatores domus Israel de I n o c e n 
c i o XII .—Este Papa dice en la citada consti tución dada en 
Noviembre de 1694 (6), lo siguiente : 

1.° Que el decreto Tridentino tiene lugar tanto en la cola-

(4) V E C C H I O T T I : Insi Canon., lib. V, cap. VIH, pár. 19. 
(2) ScAvim: Theolog. mor. WW/Ü., tract. i i , disput. unic.,cap. I I I . 

artículo 2.° 
(3) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIII, pár. 20. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., id. ibid. 
(5) Sesión 23, cap. IX , De Reformat. 
(6) VECCHIOTTI : Inst. Canon., ibid. párc 21. 
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cion de los órdenes mayores ó menores , como de la primera 
tonsura. 

2. ° Que el trienio haya de ser ín tegro y completo. 
3. ° Que la primera tonsura y los órdenes menores ó mayo

res no pueden conferirse sin la presentación de letras testi
moniales del obispo propio de origen y domicilio. 

4. ° Que el obispo haya de conferir un beneficio congruo al 
familiar dentro del té rmino de un mes, contado desde el dia 
de haberlo tonsurado ú ordenado. 

o.0 Que haya de hacerse expresa mención en el testimonio 
del órden ó tonsura conferida , de las letras testimoniales del 
obispo propio, lo mismo que de la familiaridad (1). 

O b i s p o p r o p i o de l o s regulares .—Muchas disposicio
nes se han dado sobre esta materia , y todas ellas pueden re
sumirse en lo siguiente: 

a) Los prelados regulares da rán á sus subditos regulares 
que hayan de recibir órdenes, letras dimisorias para el obis
po de la diócesis en que radica el monasterio (2), y nó para 
otro obispo. 

b) Si el obispo diocesano se hallare ausente ó no celebrare 
órdenes , entóneos el prelado regular concederá las letras di
misorias para cualquier obispo al efecto indicado en el caso 
anterior (3), sin que pueda usar de este derecho en fraude, ó 
sea dilatando la concesión de las expresadas dimisorias hasta 
el tiempo en que prevea la ausencia del obispo diocesano, ó-
que no celebre órdenes en las témporas inmediatas (4). 

c) Esta facultad de los prelados regulares se extiende al 
caso de hallarse vacante la silla episcopal de la diócesis con 
las mismas salvedades expuestas (5). 

(1) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIII, pár. 21. 
(2) BENEDICTO XIV : Inst. 23, pár. 8.° 
(3) B E N E D I C T O XIV : De Synodo dicecesana , lib. IX , cap. XVII, pá

rrafo 2. 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , id. ibid. 
(5) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. Y, cap. VIII, pár. 22. 
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el) Se ha de acompañar á las letras dimisorias para otro 
obispo un testimonio autént ico del vicario capitular en el 
caso de vacante, ó del vicario general, cancelario ó secreta
rio en sede plena , en el que se justifique la causa canónica 
para usar del expresado derecho en la concesión de dimiso
rias para otro obispo que el diocesano (1). 

e) El regular, que se presenta á recibir órdenes con las 
dimisorias de su prelado , ha de ser examinado sobre su apti
tud por el obispo que confiere los órdenes. 

f ) Los privilegios de los regulares para recibir órdenes de 
cualquier obispo , mediante causa, no son de valor alguno, á 
menos que se les hayan concedido directa y norainalmente, 
no por comunicac ión , después del Concilio Tridentino. 

g) Los superiores regulares que prescindiesen de las re
glas que se dejan señaladas , quedan privados de sus oficios 
de voz activa y pasiva , y los ordenados incurren en la pena 
de suspensión y en irregularidad , si han ejercido el órden re
cibido. 

h) Los obispos que los hubieren ordenado, incurren en las 
penas establecidas contra los que ordenan á súbditos ajenos, 
sin dimisorias del obispo propio. 

D i s t i n t o s n o m b r e s de l a s l e t r a s e n q u e l o s ob is 
pos a u t o r i z a n á sus s ú b d i t o s p a r a r e c i b i r l o s ó r d e 
nes de o t r o obispo.—El obispo tiene facultad de ordenar 
á sus súbditos, y conviene que por si mismo (2) ejerza este 
cargo propio de su ministerio ; pero existen causas que pue
den impedirle su desempeño, y entónces en vi r tud de su po
testad de jurisdicción tiene derecho á disponer que sus súb
ditos reciban los órdenes de otro obispo, debiendo tener pre
sente : Subditos siws non aliter , quamjam prohatos, et exa-
minatos, ad alium episcopum ordinandos dimtttant (3). 

Las letras en que los autoriza para recibir las órdenes de 

(1) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. "VIII , pár. 22. 
(2) Concil. Trid. , sesión 23, cap. III De Reformat. 
(3) Concil. Trid., id. ibid. 
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otro obispo , se llaman dimissorim (dimisorias) de la palabra 
dimittere , que significa dejar , enviar. 

También se les da el nombre de reverenda (reverendas) 
porque se conceden por el reverendo ó reverendísimo obispo. 

Gommendatitice (comendaticias) porque en ellas se reco
mienda la ciencia , probidad y costumbres del ordenando (1). 

S u d e f i n i c i ó n , y especies.—Se entiende por dimiso
rias : La licencia que el obispo propio ú ordinario concede 
por escrito á un subdito suyo para recibir los órdenes ó ton
sura de otro obispo. 

Las letras dimisorias se dividen en: 
Especiales , que se conceden para recibir órdenes de un 

obispo determinado. 
Qenerales , que se conceden para recibir órdenes de cual

quier obispo católico. 
Unas y otras son de las tres especies siguientes: 
Perpetuas . que vulgarmente se conocen con el nombre 

de E$eat, y se conceden á los clérigos que han de ingresar 
entre el clero de otra diócesis. 

Gomendaticias ó testimoniales , en las que el obispo ates
ta de la probidad del clérigo que se ausenta lejos de su dióce
sis , ó sea sobre la fe y costumbres del clérigo que ha de or
denarse por otro obispo. 

Formadas, en las que se da fe de los órdenes conferidos á 
un sujeto (2). 

Q u i é n p u e d e concederlas.—Corresponde conceder le
tras dimisorias á los que se expresan á cont inuación : 

OJ) El Sumo Pontífice puede concederlas á todos los fieles 
del orbe, y á u n conceder el privilegio de que un sujeto pue
da ser ordenado por cualquier obispo sin letras dimisorias (3); 

(1) SCHÍMALZGRUEBER : 3\xs Eccles. univ., i i i lib. I Decret., tít. XI, 
pár. 5.°, núm. 43. 

(2) H U G U E M N : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo I , Iract. 1.°, dissert. 2.a, cap. 11, quífist. 2.a 

(3) SCHMALZGRUEBEU : Jus Eccles. imiv. M I lib. I Decret., tít. X!, 
pár. 5.°, núm. 44. 
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porque es el obispo propio y ordinario de todos los fieles. 
h) El legado á latere, en vi r tud de indulto pontificio (1). 
c) El obispo propio del ordenando con arreglo á la doctri

na que se deja consignada en este capítulo , hallándose en 
este caso el obispo confirmado, aunque no esté consagrado,-
porque es acto de jurisdicción (2). 

d) El cabildo sede vacante , porque la jurisdicción del 
obispo pasa al cabildo , pero no puede usar de esta facultad 
inúra annum á die vacationis , sino con respecto á los are-
tados (3), 

e) El Vicario capitular en la forma expresada respecto al 
cabildo ; pero el vicario general del obispo no tiene este dere
cho , á menos que medie autorización especial de aquél (4) , ó 
el obispo se halle en países remotos , porque en estos casos 
podrá concederlas, j también cuando existe costumbre en 
este sentido. 

f ) Los prelados regulares á sus subditos regulares en la 
forma que se deja expresada; pero no pueden darlas á sus no
vicios , j mucho ménos á sus subditos seculares (5). 

C i r c u n s t a n c i a s que h a n de e x p r e s a r s e e n e l l a s .— 
Las letras dimisorias habrán de contener los particulares si
guientes : 

1. ° Si son especiales, se expresará el nombre , al ménos 
apelativo, del obispo á quien se dirigen : lo cual no tiene lu 
gar si son generales, porque en este caso basta que se use la 
fórmula de á cualquier otro obispo católico. 

2. ° Los órdenes para cuya recepción se conceden. 
3. ° La causa por la que el obispo propio no celebra órde

nes , aunque sobre este punto habrá de atenerse á la práct ica 
seguida en la diócesis. 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in Ub. I Decret , üi. XL 
pár. 5.°, núm. 44. 

(2) SCHMALZGRUEBEU: Jus Ecclos. univ., ibid., núm. 45. 
(3) Concil. Trid., sesión 7.a, cap. X, De Refórmate 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 48 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. X De Beformat. 



— 138 — 

4.° Las expresadas letras contendrán testimonio recomen
dable d&natalibus.mtate, scientia{Y),morihusacpvohitate (2). 

Por esta razón . los que hayan de obtener dimisorias ha
brán de ser ántes examinados (3), á menos que se hallen au
sentes y no puedan presentarse sin notable molestia, en cuyo 
caso se delega para esto al obispo del punto en que residen, ó 
al que haya de ordenarlos (4). 

E x a m e n d e l o r d e n a n d o a c e r c a de l a c i e n c i a y 
b u e n a s costumbres.—Para que uno sea promovido al cle
ricato , ó á los órdenes , se requiere que haya sido examinado 
y aprobado por el obispo , cuyo requisito se ha exigido siem
pre en la Iglesia (5), con arreglo al precepto del Apóstol: 
Manus cito nemini imponeris (6). 

Los Santos Padres recomiendan mucho esta práct ica (7), 
y el Concilio de Trente confirma la prác t ica antigua, y seña
la tres escrutinios previos á la ordenación, disponiendo al 
efecto lo siguiente (8): 

a) Los que hayan de recibir la prima tonsura habrán de 
estar confirmados, y se ha l la rán instruidos en los rudimentos 
de la fe, sabiendo leer y escribir (9). 

b) Los que deseen ser promovidos á los órdenes menores, 
tendrán un certificado ó testimonio favorable del párroco y 
del maestro de la escuela en que se eduquen ((.0). 

c) Los aspirantes á órdenes mayores, habrán de presen
tarse con un mes de anticipación al obispo, quien dará comi-

{1} ScHMALZGRüEBEn : Jus Ecclcs. iiniv., ibicl., núm. 50. 
(2) Concil. Trid. , sesión 23 , cap. Vlli De Reformat. 
(3) Concil. Tr id . , sesión 23 , cap. III De Reformat. 
(4) ScmuiLZGRVEaER: Jus Eecles. univ., in lib. 1 Decret., tit. X I , pá

rrafo 3.°, núm. 50. 
(5) C. I I y sig., distinct. 21.—C. I , distinct. 70. 
(6) Epíst. d.a cid Timolh., cap. V, v. 22. 
(7) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tit. IV, sect. 2.a, pár. 10 , nota 1.a 
(8) S C H U A L Z G R U E B E R : Jus Eccles. univ. , in lib IDecret., tít. XII. 
(9) Concil. Trid., sesión 23, cap. IV De Reformat. 

(10) Concil. Trid., sesión 23. cap. y De Reformat. 
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sion al párroco ó á otro para que publique en la iglesia los 
nombres y resolución de los que aspiren á ser promovidos, 
tomando diligentes informes de personas fidedignas, sobre el 
nacimiento de los mismos ordenandos , su edad , costumbres 
y vida , y remi t i rá estas diligencias al obispo (1). 

d) E l segundo empieza convocando el obispo para la c iu
dad episcopal á todos los que pretendieron órdenes , y por sí 
mismo, asociado de sacerdotes y otras personas prudentes é 
instruidas en las leyes divinas y eclesiásticas , ave r iguará y 
examina rá el linaje de los ordenandos, la persona, edad, ins
t rucción , costumbres, doctrina y la fe de ellos. Este acto ten
drá lugar en la feria cuarta próxima á los mismos órdenes , ó 
cuando el obispo determine (2). 

e) El tercer escrutinio se refiere á los aspirantes al pres
biterado y diaconado , y tiene lugar en el acto de la ordena
ción, cuando el obispo pregunta al arcediano, si sabe que son 
dignos (3). 

f ) Debe, por ú l t imo. advertirse, que el obispo no tiene 
obligación de examinar á los ordenandos que se presentan con 
letras dimisorias de su obispo, si en ellas consta que están exa
minados y aprobados (4) con arreglo al precepto legal que asi 
lo dispone (5), pero no existe ley que le prohiba examinarlos 
de nuevo , según resolvió la Sagrada Congregación del Con
cilio en 16 de Enero de 1595 (6). 

P e n a s c o n t r a e l q u e o r d e n a á u n s u b d i t o a jeno 
y e l o r d e n a d o s i n l e t r a s d i m i s o r i a s . — E l obispo que 
ordena á sabiendas ó con ignorancia afectada á un súbdito 
ajeno sin licencia ó letras dimisorias del obispo propio, incu-

(d) Concil. Trident., sesión 23 , cap. V De Re formal. 
(2) Concil. Tr id . , sesión 23, cap. VII De Reformat. 
(3) Pontifical Romano, part. 1.a De Ordinalione diaconi et presby-

teri.—Cap, uriic, tít. XI I , lib. I Decret. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. X I I , cap. VI I I , nú

mero 7. 
(5] Concil. Trid., sesión 23 , cap. 111 De Reformat. 
(6) Bouix : De Episcopo, part. 5 a, cap. XV, pár. S.0 
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n-e ipso jure en la pena de suspensión por un año de conferir 
órdenes (1). 

Esta pena se l imi ta por algunos á la colación del órden que 
indebidamente administró y á los órdenes superiores; pudien-
do en su v i r tud conferir los órdenes inferiores al que motivó 
la suspensión (2); pero el texto legal parece indicar que la 
suspensión se extiende á todos los órdenes menos la tonsura, 
porque ésta no es órden (3). 

E l ordenado sin letras dimisorias del obispo propio , queda 
suspenso del ejercicio del órden recibido, por todo el tiempo 
que pareciere conveniente á su propio ordinario (4). 

El ordenado no incurre en esta pena si no ha mediado dolo 
ó ignorancia gravemente culpable (5). 

Si el obispo propio está públ icamente suspenso de la cola
ción de órdenes por haber ordenado á clérigos de ajena diócesis 
sin licencia del obispo propio de ellos, entónces los clérigos 
súbditos suyos pueden acudir sin permiso á otro obispo pró
ximo para recibir los órdenes que les faltan (6), con arreglo á 
las disposiciones legales. 

S o l e m n i d a d e s e n l a o r d e n a c i ó n de l o s c l é r i g o s . — 
La Iglesia emplea en estos actos muchas ceremonias (7), 
siendo las principales en la ordenación de presbíteros—la im
posición de manos—recitación de preces—invocación al Es
pír i tu Santo—unción de las manos con el óleo de los ca tecú
menos—entrega de los vasos para el sacrificio. 

Respecto á los diáconos:—Imposición de manos por parte 

(4) Concil. Tr id . , sesión 23, cap. VIIÍ De Reformat. 
(2) Bouix.: De Episcopo, part. T).8-, cap. XV, pár. 9.° 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Ecclcs. univ., i i i lib. I Decret., tít. XI, pá

rrafo 7.°, núm. 66. 
(4) Concil. Trid. , sesión 23, cap. VIH De Reformat. 
(5) SCHMALZGRUEBEU : Jus Eccles. univ., iu lib. IDecret., tít. XI, pá

rrafo 7.°, núm. 67. 
(6) SCHMALZGRUEBER : JMS Eccles. univ., in lib. IDecret., tíl. XI, pá

rrafo 4.°, núm. 42. 
(7) Pontifical Romano, part. 1.a 
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^el obispo solamente, á diferencia de la que tiene lugar en la 
ordenación de los presbí teros , porque en cuanto á éstos se 
hace la imposición de manos por el obispo juntamente con los 
sacerdotes que se hallan presentes ;—reci tación de preces— 
entrega de los libros de los Evangelios. 

En la ordenación de los subdiáconos, acól i tos , exorcistas 
y ostiarios, se entregan los instrumentos propios de cada uno 
de estos órdenes, según se deja notado al tratar de la materia 
de ellos, y la ordenación se l l eva á efecto mediante ciertas 
preces (1). 

T i e m p o y l u g a r e n q u e a q u é l l a l i a de v e r i f i c a r s e . 
—La primera tonsura puede conferirse en cualquier tiempo 
del año (2), y en cualquier dia , hora y lugar honesto (3). 

Los órdenes menores pueden conferirse no sólo en los dias 
señalados, sino también en cualquier domingo y dia festi
vo (4), por la m a ñ a n a , ántes del medio dia (5), y áun fuera de 
la solemnidad de la misa (6); pero entiéndase que no habrán 
de conferirse á un mismo sujeto dos ó más órdenes seguida
mente , sino que áun en los órdenes menores habrán de obser
varse los intersticios (7), á menos que el obispo considere más 
conveniente otra cosa. 

Existe en varios puntos la costumbre de conferir los ordenes 
menores privadamente en la feria sexta ó cuarta de las cuatro 
témporas , y por la tarde (8); cuyo acto podrá tener lugar en 
la iglesia ó en cualquier sitio honesto (9). 

(1) Pontifical Romano, parte 4.a 
(2) Pontifical Romano, id. ibid. 
(3) SCHMALZGRUEBER :/us Eccles.. univ.,in lib. IDecret., tít. XI, pá

rrafo 2.°, núm. 17. 
(4) Cap. III,títXI,lib. I Decreí. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. IV, sect. 2.a, pár. 6.° 
(6) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. VIH, cap. XI, nú

mero 4. 
(7) Concil. Trid., sesión 23, cap. XI, De Re formal. 
(8) Boulx: De Episcopo, parí. 5.a, cap. XV, pár. 4.° 
(9) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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Los órdenes rayeres no pueden conferirse por n ingún 
obispo, á excepción del Papa, sino en los sábados de las cua
tro témporas , en el sábado santo y en el sábado que precede 
á la dominica de pasión (1) , cuyo acto ha de tener lugar den
tro de la solemnidad de la misa (2) , y en la iglesia catedral 
ó en la más digna del punto de la diócesis en que el obispo 
celebre órdenes (3) , sin que por esto se entienda que no pue
da celebrar órdenes en la capilla del palacio episcopal, cuan
do medie causa justa para ello (4) , y áun puede decirse que 
la disposición Tridentina no obliga bajo culpa grave (5). 

P e n a c o n t r a e l que o r d e n a y e l o r d e n a d o f u e r a 
d e l t i e m p o s e ñ a l a d o , — E l Derecho tiene señalado el tiem
po en que han dé conferirse los órdenes , y el obispo no puede 
prescindir de esta disposición lega l , n i áun bajo el pretexto 
de costumbre en contrario, que en todo caso seria un abuso 
ó corruptela (6). 

El Papa puede dispensar en esta disposición legal y con
ceder un privilegio contra ella , autorizando para conferir ó 
recibir órdenes extra témpora , puesto que se trata de una 
ley de derecho positivo humano (7). 

E l obispo que confiere órdenes extra témpora, sin licen
cia de la Santa Sede , incurre en la suspensión ferendae sen-
tentice de conferir órdenes ; y el ordenado queda igualmente 
suspenso de ejercer los recibidos (8), incurriendo además en 
irregularidad si se propasara á ejercerlos. 

El obispo propio puede absolverlo de la suspensión é irre-

(1) Cap. 111, tit. Xí, lib. I Decret. 
(2) BE.-NKDICTO XIV: J)e Synodn d'mcesann, lib. VHÍ, cap. XI, núm. 5. 
(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. VIII Be Reformat. 
(4) Bocix : De Episcopo, parte 5.a, cap. XV, pár. 4.s 
(5) SCUMAI.ZGRUEBEH : Jas Eccles. univ., in Jib. IDecrel., tít Xí, pá

rrafo 2.°, núm. 47. 
(6) Cap. 11, tít. XI, lib. I Decret. 
(7) SCHMAI.ZCRÜKBER : Jus Eccles. univ., Uñá., núm. 10. 
(8) Cap. 11 y VIH, tít. XI lib. I Decret. 
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gularidad en que ha incurrido (1) , por más que dicha abso
lución (2) esté reservada al Papa en disposiciones anterio
res (3). 

CAPÍTULO XX. 

CUALIDADES EN LOS ORDENANDOS. 

R e q u i s i t o s p a r a l a r e c e p c i ó n v á l i d a de l o s ó r d e 
nes.—Muchas son las circunstancias que se exigen en los 
aspirantes al clericato y á los órdenes : unas son necesarias 
por derecho natural y divino, y otras por derecho eclesiástico: 
unas son indispensables para la validez de la o rdenac ión , y 
otras para la l ic i tud. 

Respecto á las cualidades necesarias en el sujeto para la 
validez de la ordenación habrá de tenerse presente : 

1.° Que sólo el varón tiene aptitud para la ordenación, 
según consta de la práct ica perpetua y constante de la Iglesia. 

La razón de esto se funda en que el órden lleva aneja una 
preeminencia de potestad , dignidad y oficio en la Iglesia so
bre los demás fieles, y la mujer no debe enseñar y presidir en 
la Iglesia , sino oir en silencio y obedecer (4) , según las pa
labras del Apóstol : Mulier in silentio discat cum omni sub-
jectione.—Bocere autem mulieri non permüto . ñeque domi-
%ari in nirum, sedessein silentio (5j.—Mulier es in Eccle-
siis taceant, non enim permittUur eis loqui, sed subditas 
esse , sicut et lex dícit (6). 

(1) Cap. XVI, t í t XI, lib. 1 Dccret. 
(2) Cap. VIII, tít. XI, lib. I Decret. 
(3) SCHMALZGRBEBER : Jus EccUs. U Í I Í V . , in lih. IDecreL, tít. Xí, pá

rrafo 7.°, núm. 72. 
(4) STO. TOMAS : Summa. Theolog., part. I I I , addition., qusest. 39, 

art. i.0 
(5) Epíst. 1.a ad Timoth., cap. I I , v. I I y sig. 
(6) Epíst. 1.a ad Coriíit., cap. XIV, v. 34. 
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2. ° Que ha de estar bautizado , porque el bautismo es la 
puerta j fundamento de todos los demás sacramentos (1). 

3. ° Que el ordenando adulto tenga uso de razón con in
tenc ión de recibir los órdenes (2). 

S i los p á r v u l o s q u e n o l i a n l l e g a d o a l uso de l a 
r a z ó n p o d r á n r e c i b i r v á l i d a m e n t e l o s ó r d e n e s . — S e 
cuestiona acerca de este punto , pero Santo Tomás (3), se ex
presa en sentido afirmativo, fundándose en que los sacramen
tos que no consisten in actu , sino en la potestad , pueden 
conferirse ántes de que medie acto alguno del que los recibe, 

como en la confirmación ; lo cual no sucede en la penitencia 
y matrimonio, porque es esencial á ellos el acto, ó sea la con
tr ic ión y confesión en el sacramento de la penitencia , y el 
consentimiento en el matrimonio. 

Esta misma opinión sigue el Catecismo Romano (4). 
Cosas q u e se r e q u i e r e n p a r a l a r e c e p c i ó n l i c i t a 

de l o s ó r d e n e s . — L a s disposiciones canónicas relativas á 
esta materia se resumen en lo siguiente: 

aj Vocación divina (5) y estado de gracia, porque es sa
cramento de vivos. 

dj Confirmación (6) y que sea célibe (7). 
c] Ins t rucción correspondiente al orden que recibe (8) y 

que esté bien reputado por el público (9). 
dj Que sea subdito del ordenante (10) y tenga la edad 

(1) Cap. I I , tit. I I i ; lib. IV sext. Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret, tít. XI, pá

rrafo 3.°, núm. 21. 
(3) Summa Theolog., parte I I I , addition., quaest. 39, art. 2.° 
(4) Parte 2.a, cap. VII,par. 33. 
(5) Epíst. ad Hebraos , cap. V, v. ¿. 
(6) Concil. Trid., sesión 23, cap. IV, De Reformat. 
(7) Cap. IV, tít. IX. lib. I sext. Decret. 
(8) Cap. IV, tít. IX , lib. I sext Decret.—Concil. Tr id . , sesión 23, 

cap. IV, X I , XIII y XIV De Reformat. 
(9) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 26. 

(40) Concil. Trid., sesión 23, cap. VIII De Reformat. 



— 145 — 

prescrita para el respectivo órden que haya de recibir (1). 
e) Tiempo señalado por el derecho para conferir los órde

nes, según se deja manifestado en el capí tulo anterior. 
f ) Título de ordenación—observancia de los intersticios 

—que la ordenación no se haga per saltum—inmunidad de 
toda irregularidad. 

T í t u l o de o r d e n a c i ó n , y s u necesidad.—Se entiende 
por t í tulo de ordenación : JEl derecho á percibir una renta 
anual según la tasa determinada por el obispo para la ho
nesta sustentación del clérigo (2). 

Este t í tulo recibe también el nombre de t í tu lo wsnsa en 
consideración á su objeto. 

La Iglesia ha exigido siempre en una ú otra forma el t í 
tulo de ordenación, á fin de que los clérigos no se vean preci
sados á mendigar ó á ejercer oficios indecorosos á su estado 
con desdoro del sagrado ministerio (3) ; así que el Concilio de 
Calcedonia dice en el canon V I : Nul lum absolute ordinari, 
nec presbyterum, nec diaconum, nec omnino aliquem eorwm, 
qui sunt in ordine ecclesiastico, nisi specialiter in ecclesia 
civitatis. Del pagi, vel martyrio, Del monasterio, is, qui 
ordinatur, designetur (4). 

Esta disposición comprende también á los aspirantes á ór
denes menores, y según la antigua disciplina se requer ía 
igualmente para la recepción de la tonsura (5). 

La misma doctrina se contiene en otros Concilios y dispo
siciones canónicas , y se observó constantemente hasta el si
glo X I ó X I I (6); de modo que los clérigos quedaban adscrip-
tos en el acto de la ordenación á una iglesia con obligación 

(1) Concil. Trid,, sesión 23, cap. XII De i te /brmaí .—SCHMALZCRUE-
B E R : Jas Eccles. univ. in lib. IDecret., tít. X I , pár. 3.°, núm. 26. 

(2) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. i i , disput, unic., cap. IV, 
art. 2.°, núm. 9. 

(3) Concil. Trid., sesión 21, cap. I I I ) e Reformat. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tit. IV, sect. 2.a, pár. 9.°, nota 2.a 
(5) C. I , distinct. 70. 
(6) C. I I , distinct. 70. 

TOMO I I I . 10 
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de servir perpetuamente en ella, y con derecho á recibir de 
la misma lo necesario para v i v i r . 

Estas disposiciones de la Iglesia sufrían alguna excepción, 
ya cuando se concedían al clérigo letras dimisorias de su 
obispo para pasar á otra diócesis, ya cuando se le ordenaba 
sin adscripción á iglesia alguna, en bien y provecho de la 
Iglesia universal, como la ordenación de san Paulino por 
Lampio de Barcelona y la de san Jerónimo por Paulino de 
Antioquía (1). 

Desde el siglo X I hasta el presente! se sigue observando lo 
mismo en cuanto al t í tu lo de ordenación respecto á la recep
ción de órden sacro (2); sin otra modificación que la consi
guiente á la inst i tución de beneficios (3). así que el Concilio 
de Trente previene que no se ordene á nadie sin que ten
ga t í tu lo de ordenación (4) , y siguiendo el espír i tu del Con
cilio de Calcedonia , dispone que ninguno sea ordenado en lo 
sucesivo , sin que se destine ó adscriba á una iglesia ó lugar 
pió , por cuya necesidad ó uti l idad se ha ordenado (5). 

Eso mismo se prescribe por Inocencio X I I I en su constitu
ción Apostolici ministerii , y por Benedicto X I I I en el Con
cil io Romano (6). 

Sus especies.—El t í tu lo de ordenación puede ser de— 
beneficio—patrimonio ó pensión—pobreza religiosa y mesa 
común—servicio de la Iglesia. 

Beneficio.—Este es propiamente el único t í tu lo de orde
nación ; pues los otros no son más que excepciones (7); y 
acerca de él hab rá de tenerse presente (8) : 

(1) DEVOTI : Insí. Canon., lib. I , tít. IV, sect. 2.a, pár. 9.°, nota 2.a 
(2) Concil. Trid., sesión 2i , cap. I I De Reformat. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo dioeces., lib. XI, cap. I I , núm. 8."y sig. 
(4) Sesión 24 , cap. II De Reformat. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. XVI De Reformat. 
(6) D E V O T I : Inst. Canon.,Vib. I , tít. IV, sect. 2.a, pár. 9.°, nota 2.* 
(7) P B I L L I P S : Comp. Jur. Eccles., lib. ÍI, cap. IV, pár. 65. 
(8) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., iu lib. I Decret., tít. XI, pá

rrafo 6.°, núm. 53. 
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a) Que el beneficio á cuyo t í tulo trata uno de ordenarse» 
sea perpetuo , porque de otro modo no se evita r í an los incon
venientes de las ordenaciones sin t í tu lo ; de aquí que nadie 
jpueda ordenarse á t í tulo de encomienda ó v icar ía temporal, 
capel lanía amovible adnwtum, beneficio manual ó pensión 
eclesiástica temporal . 

b) Que sea suficiente al clérigo para su honesta y decente 
subsistencia (1). 

c) Que se posea quieta y pacíficamente (2) , sin que baste 
la presentación , nombramiento ó elección. 

P a t r i m o n i o , y s u or igen.—Este no es t í t u l o , sino que 
se equipara á é l , en cuanto que el clérigo puede por su medio 
ascender á orden sacro. 

Se entiende aquí por patrimonio : Los bienes propios del 
clérigo , poseidospor cualquier titulo legitimo. 

E l papa Alejandro I I I dió ocasión al t í tulo de patrimonio 
cuando dispuso , que el obispo que haya ordenado á uno sin 
t í tulo . tenga obligación de mantenerlo hasta que obtenga un 
beneficio eclesiástico con el que pueda atender á su honesta 
sustentación , nisi talis ordÍ7iatus de sua vel paterna Jicere-
ditate , subsidnm vitmpossit habere (3). 

El espír i tu de esta disposición, dada por el citado Papa en 
el Concilio I I I de Letran, es bien claro : se propone evitar las 
ordenaciones sin t í tu lo , y á este efecto impone una pena al 
ordenante ; de modo que él no inst i tuyó el t í tulo de patrimo-
monio. 

Esto no obstante, los canonistas , apoyados en el expresa
do decreto, creyeron que los clérigos podían ordenarse á t í tu 
lo de beneficio ó patrimonio , y el Concilio de Trente lo ad
mitió para solo el caso de necesidad ó utilidad de la Iglesia, 
á juicio del obispo (4); lo cual demuestra que el t í tulo de be-

(1) Cap. IV, tít. V lib, III Decret.—Concil. Trid., sesión 21, cap. I I 
De Reformat. 

(2) Concil. Trid., sesión 21 , cap. I I De Reformat. 
(3) Cap. IV, tít. V, lib. líl Decret. 
(4) Concil. Trid., sesión 21, cap. 11 De Reformat. 
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neficio es el legitimo y ordinario , y el de patrimonio ó pen
sión ha de considerarse como extraordinario (1). 

R e q u i s i t o s nece sa r io s e n este t i tu lo .—Para que 
el clérigo pueda ordenarse á t í tulo de patrimonio se re
quiere (2). 

a) Que los bienes sean suficientes para su honesta sus-
teatacion (3). 

ó) Que dichos bienes patrimoniales sean ciertos. 
ej Que sean inmuebles, porque los bienes muebles se ex

tinguen fácilmente , y se consumen con el uso. 
d) Que sean libres y no estén hipotecados ú obligados á 

responder de cantidad alguna, porque de otro modo podrían 
ser reclamados por los acreedores. 

e) Que sean productivos y proporcionen al clérigo, una 
renta anual , porque de otro modo no se evi ta r ía en el cléri
go su exposición á mendigar ó á ejercer un oficio impropio 
de su estado. 

f) Que sean permanentes en el sentido de que no puedan 
quitarse fácilmente al clérigo , n i enajenarse por é l , n i ser 
trasladados á otros por cesión ú otra obligación. 

g) Que el t í tulo de pensión asignada anualmente al cléri
go . hasta que obtenga beneficio eclesiástico, ha de conside
rarse como equivalente al de patrimonio (4), siempre que 
r e ú n a en sí todas las ga ran t í a s de seguridad y tenga las con
diciones que se dejan indicadas respecto al t í tulo de patrimo
nio , en la parte que son aplicables. 

Pobreza.—Este t í tulo se requiere y basta á los clérigos 
regulares para que puedan ordenarse, siempre que hayan pro
fesado solemnemente en religión aprobada (5), porque la pro
fesión tiene en ellos la consideración de t í tu lo , toda vez que 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. IV, sect. 2.a, pár. 9.°, nota 3.a 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. IDecret., tít. XI, pá

rrafo 6.*, núm. 55. 
(3) Acta Sancta Sedis , tomo XII, pág. 576. 
(4) Concil, Trid., sesión 21, cap. I I De Reformat. 
(5) C. I , distinct. 70. 
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la religión ó instituto religioso tiene obligación de mante
nerlos. 

Se exceptúan de la regla general los siguientes: 
a) Los religiosos de la Compañía de Jesús pueden ascender 

á órden sacro después de los votos simples y ántes de la pro
fesión solemne por concesión de Gregorio X I I I ( l ) . 

b) Los alumnos pontificios, que están alimentados y soste
nidos en los seminarios por causa de los estudios , según con
cesión de Gregorio X I I I , y pueden ordenarse sin t í tulo (2). 

c) Los padres de la Congregación de la Misión se ordenan 
á t í tulo de la Congregación (3). 

d) Los alumnos del Colegio de Propaganda Jide, y otros 
muchos que vienen á encontrarse en igual caso, se ordenan k 
t í tu lo de la Misión (4). 

M e s a c o m ú n . — Este t í tu lo , que se introdujo por costum
bre en Alemania, no se admite en otros puntos, y consiste en 
que los príncipes y otras personas nobles ó corporaciones se 
obliguen á l a congrua sustentación del clérigo, que carece de 
beneficio ó patrimonio suficiente para que le sirva de t í tulo de 
ordenación (5). 

S e r v i c i o de l a i g l e s i a .—La Santa Sede ha concedido á 
varios colegios y á ciertas diócesis , que los clérigos se orde
nen á t í tulo de servicio de la iglesia (6). 

Tiene semejanza con dicho t í tulo el que se concede por el 
Sumo Pontífice, para que el clérigo pueda ordenarse á t í tu lo 
servitii cJiori— líUeraturoe — sufficientice — diwceseos — 
mensíB-seminarii, etc. (7), y de ellos hace mención el decreto 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. UJIÍV., in lib. I Decret., tit. XI, 
pár. 6.° 

(2) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., id. ibid., núm. 58. 
(3) H U G U E N I N : Exposit. melh. Jur. Canon., pars speciah, lib. I , tí

tulo 11, tract. i.0, dissert. 2.a, cap. I I , art. 2.°, pár. 2.° 
(4) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIH, pár. 29. 
(5) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., ibid. 
(6) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(7) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIII, pár. 29. 
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dado por la Sagrada Congregación de Propaganda fide en 27 
de Abr i l de 1871 (1). 

I n t e r s t i c i o s y s u or igen .—Se entiende por intersticios: 
Los intérnalos de tiempo que lian de mediar entre uno y otro 
órden. 

La Iglesia exigió desde muy antiguo que se observasen 
ciertos intervalos de tiempo entre uno y otro órden , ya para 
que los clérigos se ejercitasen en cada uno de los órdenes ma
yores ó menores, como medio de adquirir las virtudes propias 
del sacerdocio, ya para probar de este modo, si eran dignos de. 
ser promovidos á un órden superior (2). 

De esta ley sobre los intersticios hablan el papa Zósimo (3)̂ , 
y S. Siricio (4); el Concilio de Sárdica y otros muchos monir 
mentes de la an t igüedad (5). 

S i l a l e y de l o s i n t e r s t i c i o s se e x t i e n d e á l o s ó r d e 
nes nienores.-—Dicha ley comprendía también á los órde

nes menores, pero se introdujo la costumbre, á fines del si 
glo X I I I , de que éstos se confirieran seguidamente, puesto 
que muchos de sus cargos se desempeñaban por los mismos 
legos (6). 

E l Concilio de Trente prescribe la observancia deles i n 
tersticios en cuanto á los órdenes menores, pero deja todo 
esto al arbitrio prudente del obispo (7), quien no puede en 
v i r tud de esta facultad prescindir de su cumplimiento , á 
ménos que exista una justa causa (8), sobre lo cual puede 
obrar con mucha la t i tud , en consideración á la prác t ica y 

[\) La Cruz, re-vista religiosa , tomo í de 1878, pág. 96. 
(2) VKCCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. VIII, par. 25. 
(3) C. 2, dist. 77. 
(4) C. I I I , distinct. 77. 
(5) THOMASSINO : Vet. et nova Eccles. discip., parte 1.a, lib. I I , câ  

pítidos XXXV y XXXVI. 
(6) V E C C H I O T T I : Inst. Catión., lib. V, cap. VIII, pár. 25. 
(7) Sesión 23, cap. XI, De Reformat. 
(8) D E V O T I : Instit. Canon., lib. I , tit. IV, sect. 2.a, pár. 8.° 
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costumbre general de conferir en un mismo dia todos los or
denes menores (1). 

Debe mediar el espacio de un año entre el acolitado y el 
subdiaconado, lo mismo que entre éste y cada uno de los 
demás órdenes (2) mayores (3); pero el ordenado de acólito 
podrá ascender á órden sacro, si necessitas, aut ecclesice 
utüi tas , judicio episcopi, aliud exposcat (4), lo cual tiene 
igualmente aplicación para ser promovido al diaconado (5), 
y al presbiterado (6). 

Q u i é n p u e d e d i s p e n s a r de ellos.—Acerca de este 
punto habrá de tenerse presente , con arreglo á la doctrina 
que se deja consignada en esta obra (7) : 

a) Que el Sumo Pontífice, como suprema autoridad de la 
Iglesia, puede dispensar en los intersticios , en cuanto que se 
trata de una ley de derecho meramente eclesiástico. 

b) Que los nuncios apostólicos pueden dispensar en esta 
materia , con arreglo á las facultades que hayan recibido del 
Papa. 

c) Que los obispos pueden dispensar con sus subditos dio
cesanos y con los regulares no exentos. 

d) El cabildo catedral sede vacante, pero sólo en los casos 
que puede conceder á los súbditos diocesanos licencia para 
ordenarse ó recibir órdenes. 

e) Los prelados regulares con sus súbditos regulares en 
cuanto á los órdenes menores si ellos los confieren; y respecto 
á los mayores, sólo cuando son prelados exentos con jurisdic
ción cuasi episcopal. 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret., tít. XI, 
pár. 2.°, núm. 11 y 14. 

(2) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIÍI, pár. 25. 
(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. XI, XIII y XIV. 
(4) Concil. Trid., sesión 23, cap. XI, De Reformat. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. XUl De Refoí'mat. 
(6) Concil. Trid., sesión 23, cap. XIV De Reformat. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jtcs Eccles. univ., in lib. I Decret. , tít. XI, pá

rrafo 2.°, núm. 12. 
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Causa j u s t a p a r a ello.—Se deja consignado que los 
obispos pueden dispensar de los intersticios , mediante justa 
causa, ó sea cuando la necesidad ó util idad de la Iglesia así 
lo aconseja ; y partiendo de este supuesto podrá dispensarse 
en los casos siguientes (1): 

a) Respecto á los órdenes menores , no se exige causa al
guna, porque así consta de la prác t ica generalmente seguida. 

b) En cuanto á los órdenes mayores , ó sea del acolitado 
al subdiaconado , y de éste respecto á cada uno de los mayo
res , será causa bastante , si los ordenandos son maestros, 
doctores , ó licenciados en Teología ó Derecho Canónico, 
siempre que los hayan recibido en universidad aprobada. 

c) Si poseen un beneficio que exige órden sacerdotal, lo 
cual tiene aplicación á las capel lanías colativas. 

d) La escasez de sacerdotes seculares y regulares en la 
provincia , diócesis ó monasterio. 

e) Si el ordenando pasa de veintiséis años , ó sus padres 
pasan de cincuenta, siempre que lleve ya por lo menos tres 
años vistiendo hábito clerical. 

f ) Que la facultad de dispensar en los intersticios no se 
extiende á conferir muchos órdenes mayores en un mismo 
dia (2) n i uno ó más órdenes menores y el subdiaconado (3). 

O r d e u g r a d u a l e n l a r e c e p c i ó n de l o s ó r d e n e s se
g ú n l a a n t i g u a d i s c i p l i n a . — S e g ú n la antigua legisla
ción de la Ig les ia , se conferían á veces los órdenes mayores 
sin haber recibido los menores, y uno superior sin que se hu
biera ordenado del inferior , no considerándose ta l ordena
ción como il íci ta , n i había necesidad de suplir el órden 
omitido (4). 

(1) SCHMALZGROEBER : Jus Eccles. utiiv., in Ub. I Decret. , tít. XI, pá
rrafo 2.*, núm. 44. 

(2) Cap. XIII y XV. tít. X I , üb. I Decret. 
(3) Gap. I I , tít. XXX , lib. V Decret.- Concil. Trid. , sesión 23, ca

pitulo XIII De Reformat. 
(4) THOMASSINO: Yetus et nova Eccles. Discip., part, 4.*, lib. I I , ca

pítulos XXXV y XXXVI. 
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Los ordenados de presbíteros sin haber recibido los órdenes 
inferiores, podían ejercer los ministerios propios de éstos; 
porque, como dice Santo Tomás : Inferior potestas compre-
Tienditur in superiorí virtute, sicut sensus in intellectu, et 
ducatus in regrw (1). 

L e g i s l a c i ó n v igente .—Los órdenes han de conferirse 
gradualmente, empezando por la prima tonsura y siguiendo 
sucesivamente su escala; de manera que no se verifique que 
se recibe un órden superior sin haberse conferido el inme
diato inferior (2). 

La recepción de un órden omitiendo uno ó más de los que 
le preceden, es lo que se llama ordenación joer saltwm; j es 
i l í c i t a , quedando el que la ha recibido suspenso de su ejerci
cio ; pero el obispo podrá dispensar con él ex causa legitima, si 
non ministraverit (3); después de haber hecho penitencia (4), 
y suplido el órden ú órdenes omitidos (5). 

Cuando el ordenadores salúum ha ejercido el órden recibi
do de este modo ilícito , ántes de obtener dispensa del obispo, 
queda irregular , y la facultad de dispensar de ella está re
servada al Sumo Pontífice (6). 

D i s p o s i c i o n e s penales.—Todo lo relativo á este punto 
puede resumirse en lo siguiente : 

a) El que confiere la prima tonsura á un sujeto i l i terato, 
casado ó ántes de la edad leg í t ima , queda suspenso ipso Jacto 
de la colación de la misma por un año (7); cuya penalidad 
extienden algunos al que confiere los órdenes menores á suje
tos que se hallan en el mismo caso (8) , aunque es más proba-

(1) Summa Theolog., part. 3.a, addition., qusest. 3b, art. 5.* 
(2) C. I I , distinct. S9.—Cap. unic., tít. XXIX, lib. V Decret. 
(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. XIV Z)e Reformat. 
(4) Cap. unic. , tít. XXIX, lib. V Decret. 
(5) D E V O T I : Inst. Canon., lib. I , tít. IV, sec. 2.a, pár. 7.* 
(6) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. VIII, pár. 24. 
(7) Cap. IV, tít. IX, lib. I sext. Decret. 
(8) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret., tít. XI, 

pár. 7.°, núm. 60, 
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ble la opinión de los que sostienen que la pena contra éstos 
queda al prudente arbitrio del superior del delincuente. 

h) E l que confiere órden sacro á sujeto que no tiene la 
edad prescrita por la ley incurre en s u s p e n s i ó n / ^ r e a ^ sen-
tentim (1). 

c) E l obispo que ordena á uno de órden sacro sin t í tulo 
tiene obligación de proveerlo de lo necesario para v i v i r hasta 
que obtenga beneficio eclesiástico (2), cuya obligación pasa 
á su sucesor. 

d) El ordenado ántes de la edad legi t ima, si el órden reci
bido es uno de los mayores y ha procedido de mala fe , incu
rre ipso fado en la suspensión , y si lo ejerce ántes de haber 
sido absuelto, en irregularidad (3). En igual pena incurren los 
regulares que reciben órden sacro ántes de la edad prescrita. 

e) E l que ordene en ajena diócesis sin consentimiento del 
ordinario de el la , queda suspenso ipso fado del ejercicio 
de pontificales , y el ordenado del ejercicio de los órdenes (4). 

/ ) El que confiere órdenes extra témpora incurre en sus
pensión ferendcB sententioe de ordenar, y el ordenado en la 
suspensión ipso jure de ejercer el órden recibido (5). 

g) E l que confiere en un mismo dia dos órdenes sacros in 
curre en la suspensión de conferir dichos órdenes , y el orde
nado en la suspensión del segundo de los dos órdenes recibi
dos , hasta que obtenga dispensa pontificia (6). 

(1) Cap. XIV, tít. XI, lib. I Becret. 
(2) Cap. IV y XVI, tít. V, lib. III Decreí.-Cap. XXXVII, tít. IV, l i 

bro III sext. Decret. 
(3) SCIIMALZGRÜEBER : Jus Eccles. uiiiv., in lib. 1 Decret., tít. XI, pá

rrafo 7.°, núm. 61. 
(4) Concil. Trid., sesión 6.a, cap. V De Reformat. 
(5) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret., tít. XI, pá

rrafo 7.°, núm. 72. 
(6) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 74. 
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C A P I T U L O X I I 

IRREGULARIDADES. 

I r r e g u l a r i d a d , y s u d i s t i n c i ó n de l a censura.—Se 
entiende por irregularidad : Un impedimento canónico, que 
inhahilita directamente al sujeto para recióir los órdenes, y 
secmidariamente para ejercerlos. 

La irregularidad se distingue de la censura en que ésta es 
una pena medicinal, y la irregularidad no tiene este carác
ter , sino el de inhabilidad señalada en el derecho , y por esta 
razón se incurre en ella sin necesidad de sentencia jud ic ia l , 
á diferencia de lo que sucede á veces con las censuras (1). 

Sus especies.—La irregularidad puede dividirse a s í : 
Irregularidad por defecto j por delito. 
Total y parcial, según que inhabili ta para recibir ó ejer

cer todos los órdenes ó alguno de ellos. 
Perpetua y temporal, según inhabilita para siempre , á 

no mediar dispensa , ó por tiempo determinado. 
Q u i é n p u e d e i m p o n e r l a s é i n c u r r i r e n e l l a s .—Sólo 

el Sumo Pontífice puede imponerlas , porque se trata de un 
impedimento señalado en el derecho común , y ninguno más 
que el Papa tiene la potestad de dictar leyes generales. 

Sólo el hombre bautizado y sujeto á la jurisdicción de al
guno , puede incurr i r en irregularidad , y de aquí que las 
mujeres y los infieles no pueden contraerla , porque son inhá
biles para recibir los órdenes. 

Tampoco el Sumo Pontífice puede hacerse irregular, por
que no está sujeto á sus leyes quoadvim coercitwam (2). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uiúv., in íib. Y Decret., tít. XXXVII, 
pár. 2.°, núm. 66 y sig. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., id. ibid., núm. 51. 
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Causas n e c e s a r i a s p a r a i n c u r r i r e n l a i r r e g u l a 
r i d a d p o r defecto.—La irregularidad ex defectw se con
trae ipso fado por los que se encuentran en alguno de los 
casos señalados en el Derecho Canónico, sin que se tenga para 
nada en cuenta el conocimiento ó ignorancia de la ley de 
parte del sujeto. 

R e q u i s i t o s p a r a i n c u r r i r e n l a i r r e g u l a r i d a d p o r 
d e l i t o . — L a irregularidad ex delicio se contrae, según al
gunos, si se tiene conocimiento de la ley divina que prohibe 
el delito. 

Otros exigen, además , el conocimiento de la ley eclesiás
t ica que lo prohibe. 

Opinan otros, que es necesario el conocimiento de la 
misma irregularidad aneja al delito , para que se incurra en 
ella. 

Esta ú l t ima opinión parece la más aceptable en la p rác 
t ica ; sin que por esto deje de conocerse, que la primera pare
ce más probable especulativamente, y más conforme á los 
principios de derecho en esta materia (1). 

Ose rvac iones .—Además , hab rá de tenerse presente. 
a) Que el delito por el que se incurre en la irregularidad 

ha de ser externo, consumado y perfecto. 
, b) Que el delito público ú oculto sea grave por el objeto y 
la materia (2). 

c) Que la duda del derecho , ó sea cuando la ley es tan os
cura , que los hombres más entendidos dudan si se halla i m 
puesta irregularidad por un acto determinado, excusa de i n 
cur r i r en irregularidad. 

d) Que la duda de hecho, en cuya v i r tud una persona duda 
si ha ejecutado un acto, al cual va aneja la irregularidad, 
v . gr . , si ha cometido homicidio en una guerra, dicha 

[\) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., pá-vt. 4.*, sec
ción 7.a, núm. 803, art. 3.°, pár. 1.° 

(2j SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít XXXVII, 
pár. 2.°, núm. 74y sig. 
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persona habrá de considerarse irrregular en este caso; pero la 
duda de hecho en otros casos exime de incurr i r en ella, á j u i 
cio de respetables escritores. 

S i l a i r r e g u l a r i d a d p r i v a a l su je to de l o s ac tos 
c o m u n e s á c l é r i g o s y legos.—Ninguna irregularidad 
priva al sujeto de aquellos actos que son comunes á los c lér i 
gos y legos , como recibir los sacramentos , á excepción del 
órden , oir Misa y asistir á los divinos oficios , comunicar con 
los fieles , etc. 

E fec tos de l a i r r e g u l a r i d a d . — Los efectos principales 
de la irregularidad son los siguientes: 

a) Privación de recibir órdenes , sin excluir la prima ton
sura , y de ejercerlos. 

h) Privación de obtener beneficio eclesiástico. 
c) Privación del beneficio obtenido ántes de incurr i r en 

irregularidad (1). 
S u c e s a c i ó n . — L a s irregularidades pueden cesar por— 

profesión religiosa—cesación de la causa que la motivó—dis
pensa. 

Pro fesion religiosa.—Por ésta cesa únicamente la irre
gularidad, que procede ex defectu natalium , en cuanto á la 
recepción de los órdenes sagrados , pero no respecto á las 
prelaturas y dignidades (2); á ménos que la religión en que se 
profese tenga privilegio especial al efecto (3). 

Cesación de la causa que la motivó.—Las irregularidades 
temporales desaparecen desde el momento que deja de existir 
la causa ó causas de donde proceden, así que, las irregulari
dades ex defectu de edad , ciencia y libertad, etc., se hallan 
en este caso (4). 

Dispensa, y quién puede concederla.—Todas las irregula-

(1) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., inlib. Y Decret., tít. XXXVII, 
pár. 2.°, núm. 89 y sig. 

(2) Cap. I , tít. XVII, lib. I Decret. 
(3) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXVÍI. 

pár. 2.*, núm. H l . 
(4) DEV0Ti:/nsí. Canon., lib. I , tít, VII, pár. 47. 
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í idades de derecho eclesiástico pueden quitarse por la dis
pensa (1). 

Sólo el Sumo Pontífice puede dispensar de todas las irregu
laridades procedentes del derecho humano^ porque tiene ple
nitud de potestad. Esto no obstante , no dispensa ordinaria
mente en las irregularidades procedentes de bigamia j ho
micidio voluntario (2). 

S i l o s ob i spos p o d r á n d i s p e n s a r de l a s i r r e g u l a 
r idades .—Los obispos no pueden dispensar en las irregula
ridades , porque proceden del derecho común , á menos que se 
les conceda esta facultad, como de hecho la tienen en los ca
sos siguientes : 

1. ° En la irregularidad ex defectu natalium, para recibir 
la tonsura , órdenes menores y beneficio simple (3). 

2. ° En las que proceden de delito oculto , que no se ha lle
vado al foro contencioso, sin otra excepción que la proce
dente de homicidio voluntario (4). 

Para que el obispo pueda dispensar en esta irregularidad, 
se requiere : 

a) Que la irregularidad proceda de delito oculto, que se 
ignora por la mayor parte del pueblo ó corporación en donde 
se cometió , áun cuando pueda, probarse por testigos (o). 

i) Que no se haya llevado al foro contencioso, porque si 
se ha delatado ante el juez y la declaración se ha intimado á 
la parte , el obispo no podrá dispensar (6). 

c) Que el sujeto sea subdito del obispo (7) , pudiendo éste 

(1) Pmlect. Mr. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7,a, 
art. 3.°, pár. 4.°, núm. 826. 

(2) S C H M A L Z G R U E B E R : Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. XXXVII, 
pár. 2.°, núm. 113. 

(3) Cap. I , t i l . X I , lib. I sext. Decret. 
(4) Concil. Trid., sesión 24 , cap. VI De Reformat. 
(5) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. XXXVII, 

pár. 2.°, núm. 116. 
(6) S C H M A L Z G R U E B E R : Jus Eccles. univ. , ibid. 
(7) Concil. Trid., sesión 24, cap. VI De Reformat. 
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conceder la dispensa, ya se halle dentro de su diócesis ó fuera 
de ella (1). 

3.° En las irregularidades reservadas al Sumo Pontífice, 
cuaado existe una urgente y gravís ima causa y no hay faci
lidad de recurrir á la Santa Sede ; pero en este caso, el dis
pensado tiene necesidad de acudir al sumo Pontífice á la posi
ble brevedad (2). 

Esto mismo tiene lugar cuanto hay duda , si el clérigo ne
cesita de dispensa. 

O t r a s p e r s o n a s que t i e n e n es ta f acn l t ad ,—También 
pueden dispensar en las irregularidades del modo y en la for
ma que puede hacerlo el obispo : 

a) El cabildo sede vacante , porque sucede al obispo en 
aquellas cosas que le competen por derecho ordinario (3). 

b) Los abades y prelados regulares con jurisdicción cuasi 
episcopal independiente del obispo. 

c) Aquellos á quienes el Sumo Pontífice ó los obispos con
cedan esta facultad , porque es acto de jurisdicción volunta
r ia que puede delegarse. 

B r e v e r e s e ñ a de l a s i r r e g u l a r i d a d e s ex defectu.— 
Existen ocho especies de irregularidades, que proceden de 
defecto; á saber : animi—cofporis—natalnm—fama—ata-
tis—sacramenti—• lanitatis—libertatis. 

Santo Tomás dice acerca de este punto lo siguiente : Or-
dinati in quadam dignitate pra aliis constitmmtur. Ideo 
ex quadam honéstate reqmri tw in eis claritas quadam . non 
de necessítate sacramenti, sed de necessitateprcecepti; ut 
scilicet sint bonce famce . bonis moribus ornati, non publice 
poenitentes et quin obscuratur liominis claritas ex vitiosa 
origine, ideo etiam de illegitimo thoro nati a susceptione or-

(4) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 
art. 3.°, pár. 4.°, núm. 829. 

(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 
art. 3.°, pár. 4.°, núm. 830. 

(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVÍI, 
pár. 2.°, núm. 421. 
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dmum repelluntur, nisi cum eis dispensetur, et tanto est 
di/Jicilior dispensatio quanto eorum origo est turpicr (1). 

I r r e g u l a r i d a d ez defectu animi.—Se hallan comprendi
dos en esta irregularidad: 

1. ° Los que carecen del uso de la r a z ó n , á u n cuando ten
gan algunos intervalos de lucidez ; como los dementes, ener
gúmenos , epilépticos. 

Estos son excluidos perpetuamente de la recepción de los 
órdenes (2) j de su ejercicio , si los han recibido (3); pero no 
puede procederse de ligero en esta materia (4). 

2. ° Por defecto de ciencia es tán excluidos los iliteratos, 
ó sea los que no tienen los conocimientos que los cánones 
exigen para la recepción de los órdenes (5). 

3. ° Por defecto de fe probada son excluidos de los órdenes 
los neófitos, ó recien convertidos á la fe , de la idolatr ía , 
mahometismo ó judaismo (6), hallándose en este caso los hijos 
de herejes (7). 

S i l a i r r e g u l a r i d a d ece defectu corporis se c o n o c i ó e n 
l a a n t i g ü e d a d . — Los defectos corporales no eran en otro 
tiempo obstáculo para la recepción délos órdenes ,á ménos que 
los sujetos se hallasen imposibilitados materialmente para las 
sagradas funciones (8); pero andando el tiempo se introdujo 
este impedimento, para evitar que los defectos corporales del 
clérigo fueran motivo de escándalo á los fieles débiles en 
la fe (9). 

(1) Praled. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. -4.a, sect. 7.a, 
art. 3.°, par. 2.', núm. 804. 

(2) C. I I y sig., distinct. 33. 
(3) C. I , qusest. 2.a, causa 7.a 
(4) PrcelectJur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, ibid., nú

mero IOS. 
(5) C. I y I I , distinct. 36. 
(6) Epíst. 1.a ad Timoth., cap. I I I , v. 6.* 
(7) Cap. I I , pár. 2.°, lít. I I , lib. V sext. Decret. 
(8) Canon, apóstol., núm. 76 y 77. 
(9) Cap. II y IV, tít. VI, lib. I I I Deere/. 
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S i l o s ob i spos p u e d e n d i s p e n s a r de el la .—Las irre
gularidades ex defectu corporis pueden dispensarse por el 
obispo, si los defectos en que se fundan, ofrecen duda sobre si 
llevan aneja la irregularidad; porque en este caso, más bien 
que dispensa , es una declaración de no hallarse comprendido 
el defecto entre los que producen incapacidad para recibir los 
órdenes (1). 

Defec tos q u e l a p r o d u c e n . — Son irregulares todos los 
que tienen una deformidad corporal que les impide la decente 
adminis t ración de las cosas santas, ó que produce escándalo, 
horror y desprecio de la persona , hallándose en este caso los 
siguientes : 

I . E l que carece de una mano ó del dedo pólice (2): el que 
se ha privado de su dedo (3) , ó parte de é l , á menos que haya 
ocurrido fortuitamente ó contra su voluntad (4), hallándose 
en igual caso aquél á quien se ha sacado un ojo (5), ó ha per
dido los dos (6), ó el izquierdo (7). 

I I . Los sordos que han perdido ambos oidos (8) ; los cojos 
que no pueden andar sin báculo (9 ) ; los gibosos, gigantes, 
pigmeos y etíopes (10). 

I I I . Los leprosos, abstemios ó aguados que tienen horror 
al vino , y los t rémulos de manos (11). 

I V . Los eunucos (12), que voluntariamente y sin legí t ima 
causa se han colocado en este estado. 

(1) V E C C U I O T T I : Inst. Canon, lib. V, cap. IX , pár. 33. 
(2) Cap. VI. tít. XX. lib. I Decret. 
(3) C. VI, distinct. 55. 
(4) Cap. I y VII, tít. XX, lib. I Decret.—C. XI, distinct. 55. 
(5) C. XIll , distinct. 55. 
(6) Praelect. Jur. Canon., in seminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 

art. 3.°, pár. 2.», núm. 808. 
(7) Prcelect. Jur. Canon., id.ibid. 
(8) Canon, apóstol., núm. 11. 
(9) C. LVII, dist. 1.a De Consecrat. 

(d0) SCAVLM : Theolog. mor. univ. , tract. H , disp. unic, cap. V, 
art. 2.° 

(11) SCAVINI : Theolog. mor. univ., ibid. 
(12) Distínct. LV.—Tít. XX, lib. I Decret. 

TOMO m . 11 
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V. Los que carecen de a lgún miembro , si esta falta ha de 
producir horror en los fieles (1). 

O r i g e n de l a i r r e g u l a r i d a d ex defectu nataliim.—No 
se conoció esta irregularidad en los diez primeros siglos de la 
Iglesia, y según los textos de los Santos Padres parece que 
para nada se ten ía en cuenta el nacimiento de los aspirantes á 
los órdenes , siempre que ellos reunieran personalmente las 
condiciones necesarias. 

La primera constitución canón ica , que excluye de los ór
denes á los hijos ilegítimos . se dió el año 1078 en el sínodo 
pictaviense (Poitiers), presidido por un legado de la Santa 
Sede (2), 

Q u i é n e s i n c u r r e n e n e l l a .— En v i r tud de dicha dispo
sición , son irregulares : 

I . Los que han nacido fuera de matrimonio, ya sean es
purios ó naturales, sin que importe nada para este efecto 
que la ilegitimidad sea oculta ó públ ica. 

I I . Los que han nacido de matrimonio nulo por a lgún im
pedimento dirimente , áun cuando se haya celebrado con to
das las solemnidades legales , si el impedimento era conocido 
por los padres, ú obraron de mala fe (3). 

Si los padres ó uno de ellos procedieron de buena fe y el 
matrimonio se celebró con las solemnidades prescritas por la 
Iglesia, los hijos han de considerarse como legít imos (4). 

I I I . Los que han nacido de matrimonio meramente c i v i l 
•en los puntos donde está vigente la disciplina Tridentina so
bre la clandestinidad. 

I V . Los que han sido llevados en la infancia á las casas de 
expósitos; pero en cuanto á esto hay variedad de opiniones (5). 

(1) SCAVINI: Theolog. mor. univ., traet. 11, disp. unic, cap. V, 
art. 2.° 

(2) Cap. I , tít. XVII, lib. I Decret. 
(3) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 

wci. 3.°, pár. 2.°, núm. 809. 
(4) Cap. I I y XIV, tít. XVII, lib. IV Decret. 
(5) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
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V . Los hijos ilegítimos se legitiman por subsiguiente ma
trimonio , j por concesión del Sumo Pontífice (1). 

E s p e c i e s de i r r e g u l a r i d a d ex defectu famce.—Para 
comprender bien esta irregularidad, debe advertirse que la 
infamia puede ^Y—jurídica—legal—y popular. 

Infamia jur ídica . — Se denomina a s í , porque mediante 
acto judicial , se declara á u n o reo de un delito infamante , ó 
se le castiga como ta l . 

C r í m e n e s i n f a m a n t e s , y s u pena l idad .—Los cr í 
menes infamantes se hallan designados en el derecho y son : 
sodomía — sacHlegium—maleficium—incestus—perjurium 
cometido en juicio—Jwmidium—lenocinium—adulterium— 
Jiceresis—duelhm—crimen lesee maiestatis—percussio in ju
riosa ac violenta cardinalmm—exercitium usurarum—rap-
tus mulierum (2). 

Las penas infamantes son : la excomunión—deposición— 
degradación. 

Infamia legal. — Se la da este nombre, porque en v i r tud 
de la ley se incurre en ella ántes de la sentencia ú otro acto 
judicial siempre que el delito declarado infamante por el de
recho sea público (3). 

Infamia popular.—Se la llama también infamia de bo
cho , y no proviene de ley ó sentencia del juez , sino de la 
est imación de los hombres. 

E fec tos de l a i r r e g u l a r i d a d ex defectu famce.—lo. 
infamia jur íd ica produce irregularidad perpetua. que sigue 
á la persona adonde quiera que se traslade , y no se quita por 
la enmienda del reo, sino ún icamente por la revocación de 

(1) Praled. Jur. Canon, inseminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect.7.a, 
art. 3.°, pár. 2.°, núm. 810. 

(2) C. IX, qnsest.. S.a, causa 3.a—C. XVII, qiufist. 1.a, causa 6.a~ 
Concil. Trid., sesión 24, cap. VI De Reformat.-íd., sesión 23, capitu
lo XIX De Reformat. 

(3) Prmlect. Jur Canon, in seminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 
art. 3.°, pár. 2.°, núm. 813. 



— 164 — 

la sentencia ; pero el Sumo Pontífice puede dispensar de esta 
irregularidad. 

La infamia legal se halla en igual caso que la anterior en 
cuanto á sus efectos. 

Respecto á la infamia popular debe desde luego asegurar
se que produce inhabilidad para recibir los órdenes (1) , é 
inut i l iza moralmente al sujeto para obtener cargos eclesiás
ticos (2). 

I r r e g u l a r i d a d ex defectu atatis.—Se hallan comprendi
dos en esta irregularidad todos los que no han llegado á la 
edad señalada en el derecho para recibir la tonsura y los 
órdenes. 

La prima tonsura puede conferirse á los que han llegado 
al uso de la razón , con tal que sepan leer y escribir , estén 
instruidos en los rudimentos de la fe y r e ú n a n las demás cir
cunstancias necesarias. 

El derecho no señala la edad que se requiere para los ór
denes menores , pero pueden conferirse á los comprendidos 
entre los siete y catorce años de edad (3) , porque la prác t ica 
comunmente seguida es óptima inris Í n t e r e s (4). 

La legislación canónica vigente señala la edad de veinti
dós años para el subdiaconado , la de veint i t rés para el diaco-
nado , veinticinco para el presbiterado (5) , y treinta para el 
episcopado (6). 

Basta que se haya incoado el año que respectivamente 
se exige para cada uno de los órdenes (7), á excepción del 
episcopado, para el cual es de necesidad haber cumplido los 
treinta años (8). 

(1) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. V, cap. IX, pár. XXXVI. 
(2) Pralect. Jar. Canon, in seminar. S. Sulpit, ibid., núm. 814. 
(3) Pralect. Jur Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid., núm. 811. 
(4) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 34. 
(5) Concil. Trid. , sesión 23, cap. XII De Reformat. 
(6) Cap. VII, tít. VI, lib. I Decret. 
(7) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid., núm. 811. 
(8) Cap. Vil, tít. VI. lib. I Decret. 
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I r r e g u l a r i d a d ex defectu sacramenti.—Todos los biga
mos se hallan comprendidos en esta irregularidad ; porque 
las segundas ó ulteriores nupcias llevan aneja la sospecha de 
incontinencia; y por otra parte, no representan perfecta
mente la unión de Cristo con la Iglesia , que es de uno con 
una (1). 

S u o r i g e n . — L a bigamia fué desde el principio de la Igle
sia un impedimento para la recepción de los órdenes , y los 
que la han contraido tienen inhabilidad para recibir los órde
nes mayores y menores, lo mismo que para ejercerlos; á me
nos que tengan dispensa pontificia (2). 

Espec ies de b i g a m i a . — L a bigamia puede ser : 
Verdadera , que es el matrimonio consumado, contraido 

sucesivamente con dos ó más mujeres ; de manera que no 
basta el matrimonio rato para que haya verdadera biga
mia (3). 

Interpretativa, que es el matrimonio celebrado sucesiva
mente con dos mujeres , mediando impedimento dirimente a l 
ménos en uno de ellos ; hallándose en igual caso el que ha 
celebrado matrimonio con viuda ó mujer no v i rgen , á u n 
cuando sea nulo (4). 

Similitudinaria, que es el matrimonio contraido y con
sumado con virgen, por el que ha hecho voto solemne de cas
tidad en religión aprobada ; ó por el que ha recibido órden sa
cro (5). 

Se cuestiona sobre si esta bigamia produce irregulari
dad (6). 

I r r e g u l a r i d a d ex defectu lenitatis , y s u m o t i v o . — 

(1) V E C C H I O T T I : Insl. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 39. 
(2) V E C C H I O T T I : / « s / . Canon., id. ibid. 
(3) Cap. V, tít. XXI. lib. I Decret. 
(4) Cap. IV, tít. XXI, lib. I Decret.—C. IX y XI, dist. 34. 
(o) C. XXIV, quaest. 1A causa 27. 
(6) Pralect. Jur Canon, in seminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 

art. 3.°, pár. 2.°, núm. 813. 
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Esta procede de homicidio ó mut i lación, verificada después de 
recibido el bautismo. 

La Iglesia estableció esta irregularidad , porque los hom
bres que se hallan en este caso, se consideran como ménos 
idóneos para un ministerio que respira mansedumbre; y 
porque los fieles no podrían ver sin repugnancia en el ejercí-. 
cío de las funciones sagradas á personas que habían derra
mado la sangre de sus hermanos. 

S u o r i g e n , y á q u i é n e s comprende.—Desde los prime
ros tiempos se dictaron disposiciones prohibitivas de la recep
ción de los órdenes, ó de su ejercicio , contra los que han con
currido voluntaria y próximamente á la muerte ó muti lación 
de alguno (1), 

Se hallan comprendidos en esta irregularidad los militares 
en guerra ofensiva, áun cuando sea justa (2), los que con
curren á la prueba y ejecución de sentencia judic ia l en cau
sa de muerte, como el juez, notario, testigos . acusador ó 
que excite á otro al efecto, y el ejecutor(3). 

Excepc iones .—No incurren en dicha irregularidad : 
a) Los que han matado á alguno fortuitamente ó en justa 

defensa (4). 
h) Los que han matado á alguno en guerra defensiva, ó sea 

defendiendo á sí mismo y á su patria de los enemigos, quedan 
exentos de irregularidad (5), hallándose en igual caso los que 
impiden la muerte del inocente , áun matando al agresor, si 
no hay otro medio de salvarle (6). 

c) E l que denuncia al malhechor por atender á sí mismo, á 
su famil ia , ó á su patria , no incurre en irregularidad , áün 

(1) C. VÍII y XXXVIII, distinct. 50. — Cap. XVIII, tít. XII, lib. V. 
Decret.—Concü. Trid., sesión 44, cap. VII Be Reformat. 

(2) Cap. XXIV, tit. XII, lib. V Decret. 
(3) Cap. IX, tít. L, lib. III Decret. 
(4) Cap. unic, tít. IV, lib. V Clementin.—C. XXXVIIÍ, distinct. SO' 

—Cap. XVIII, tít. XII, lib. V Decret. 
(5) BENEDICTO XIV: Inst. 404, núm. 9.° y sig. 
(6) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 

art. 3.°, pár. 2.°, núm. 846. 
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cuando de esta denuncia haya resultado que se le ha impuesto 
pena capital (1). 

d) Tampoco incurren en irregularidad los que se presen
tan aun voluntariamente ante el juez á deponer contra el mal
hechor, para atender y cooperar al bien público (2). 

e) Los individuos que constituyen el jurado y están obli
gados á declarar sobre el delito, en cumplimiento de la ley, 
no incurren en irregularidad á juicio de algunos canonistas, 
porque el jurado no pronuncia la sentencia (3), áun cuando 
influya eficazmente en ella. 

E x p o s i c i ó n d e l t e x t o T r i d e n t i n o a c e r c a de este 
punto .—Dice el Concilio de Trento: «Si se expusiere que no 
»se cometió el homicidio de propósito, sino casualmente, ó re
chazando la fuerza con la fuerza, con el fin de defender la 
«vida propia ; en cuyo caso se le debe en cierto modo de de
rrocho la dispensa para desempeñar los órdenes sagrados y 
«para obtener dignidades ó beneficios: cométase la causa al 
«ordinario del lugar... quien no concederá la dispensa , sino 
«con conocimiento de la causa , etc. (4).« 

Las citadas palabras se entienden , según doctos canonis
tas y declaraciones de la Sagrada Congregación, en el senti
do de que se tema fundadamente en los casos señalados , de 
haberse excedido en los límites de la justa defensa y por esto 
necesita dispensa (5). 

I r r e g u l a r i d a d ^ defectu ¿i5ertafis.—Se hallan com
prendidos en esta irregularidad: 

a) Los esclavos, á menos que medie el consentimiento de 
sus señores (6), y los que se ordenaren furtivamente sin este 
requisito (7), quedan sujetos á la esclavitud; pero si se han 

(i) Cap I I , tít. IV, lib V, sext Decret. 
(23 Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(3) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(4) Sesión 44, cap. VII, üe Reformat. 
(5) Prwlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(6) C, I , distinct. 54. 
(7) Cap. I I , tit. XVIII, lib. I Decret. 
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ordenado de diáconos, pueden poner otro en su lugar, y los 
que han recibido el presbiterado, quedan libres, siendo cas
tigados con la pérdida de su peculio en compensación del 
daño causado á su dueño (1). 

h) Los casados que cont inúan haciendo vida mari tal (2). 
c) Los que mediante juramento ó sueldo erfcán obligados á 

desempeñar oficios seculares de órden mi l i t a r , judicial ó ci
v i l (3), como los militares, jueces , abogados y otros minis
tros, mientras desempeñan dichos cargos (4). 

d) Los que están obligados á rendir cuentas , como los te
soreros públ icos , tutores, curadores, procuradores, etc., has
ta que hayan salido de este compromiso y se hallen absueltos 
de toda obl igación (5). 

I r r e g u l a r i d a d e s ex delicio. —Los delitos que producen 
irregularidad son:—la herejia—reiteración del bautismo— 
recepción ilegitima de los órdenes y su ejercicio ilícito—ho
micidio ó mutilación. 

H e r e j í a . — I n c u r r e n en esta irregularidad los herejes, 
sin que cese por el acto de su conversión á la fe ca tó l ica ; así 
que el Concilio de Ilíberis establece , que no sean promovidos 
á la dignidad clerical los que hubieren venido de la herej ía (6), 
cuya disposición se halla consignada igualmente en el cuerpo 
del derecho (7); pero en esta materia habrá necesidad de ate
nerse á las costumbres leg í t imamente introducidas en algunos 
países (8). 

(1) Pralecl. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.*, 
art. 3.', pár. 2.*, núm. 812. 

(2) Cap. IV, tít. IX , lib. I sext. Deere*.—Cap. V, tit. XXXII, lib. lH 
Decret. 

(3) PraUct. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(4) C. I y sig., distinct. El . 
{») Cap. unic., tít. XIX , lib. I Decret. —C. XXVI, distinct. 86. 
(6) Cap. LI . 
(7) C. XVIII, quaest. 1.a, causa 1.a 
(8) Pmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part.4.a, sect. 7.a, 

art. 3.°, pár. 3.', núm. 825. 
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A q u i é n e s se ext iende.—Esta irregularidad se extien
de á los siguientes : 

a) Los que participan con los herejes en el crímen-de he
rejía (1). 

h) Los que prestan auxilio ó favor á los herejes, áun cuan
do no profesen el error (2). 

c) Los que siendo católicos, están unidos por consangui
nidad á los herejes dentro del segundo grado en la l ínea pa
terna y del primero en la materna (3). 

d) Los apóstatas de la fe cristiana se hallan incluidos en 
la doctrina que se deja consignada respecto á los herejes (4). 

S i l o s h i j o s de p a d r e s l i e r e j e s y l o s c i s m á t i c o s i n 
c u r r e n e n i r r e g u l a r i d a d . — Los hijos de padres herejes 
convertidos á la fe, no contraen irregularidad y pueden ser 
promovidos á los órdenes y obtener beneficios eclesiásticos. 

Se cuestiona sobre si los hijos de padres católicos , bauti
zados en la Iglesia ca tó l i ca , se hacen irregulares, si sus 
padres se hacen después herejes (5). 

Los cismáticos no incurren por serlo en irregularidad , á 
menos que sean también herejes (6). 

R e i t e r a c i ó n d e l baut ismo.—Esta irregularidad com
prende á los siguientes : 

a) Los que á sabiendas bautizan á los ya bautizados. 
i) Los que sabiendo que es tán bautizados consienten en 

ser bautizados otra vez (7). 
c) Los que recibieron el bautismo de los herejes sin nece

sidad (8). 

{\) V E C C H I O T T I ; Jnst. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 43. 
(2) Cap. II , tít. I I , lib. V sext. Decret. 
(3) Cap. I I , pár. 2.° y cap. XV, tít. I I . lib. V sext. Decret. 
(4) Prcelect.Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid., núm. 824. 
(5) V E C C H I O T T I : Tnst. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 43.—Prcelecl. 

Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil., part. 4.a, sect. 7.a, art. 3.°, nú
mero 82f>. 

(6j V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 43. 
(7) Cap. I I , tít. IX, lib. Y Decret.—C. LXV, distinct. 50. 
(8) C. XVIÍI, pár. 2.°, quaest. 1.*, causa 1.a 
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d) Los que asisten inmediatamente al ministro rebauti
zante (1). 

S i c o m p r e n d e á l o s n i ñ o s y á l o s q u e r e b a u t i z a n 
ba jo c o n d i c i ó n . —Esta irregularidad no comprende á los 
niños bautizados por los herejes, porque el fundamento de 
ella es el cr imen, que no cabe en los párvulos (2). 

Se cuestiona mucho entre los doctos sobre si incurren en 
dicha irregularidad los que temerariamente rebautizan bajo 
condición (3). 

R e c e p c i ó n i l e g i t i m a de l o s ó r d e n e s . — S e hallan 
comprendidos en esta irregularidad: 

a) Los ordenados furtivamente. ó sea los que sin ser apro
bados n i admitidos , se introdujeron con dolo entre los orde
nandos ignorándolo el obispo ordenante. Todos los ordenados 
furtivamente quedan inhabilitados para ascender al grado 
superior (4). 

b) Los que han recibido los sagrados órdenes de un obispo 
excomulgado denunciado, pueden, hecha penitencia, ejercer 
los órdenes recibidos con licencia y autorización del obispo; 
pero se les prohibe ascender á órden superior, á menos que 
medie necesidad ó utilidad de la Iglesia. El obispo puede dis
pensar con ellos, si medió ignorancia (5). 

c) Los que recibieron órdenes de un obispo que había re
nunciado á su dignidad, ó sea á la jurisdicción y ejecución 
del órden (6). 

d) Los que han sido promovidos á órden sacro después de 
contraido matrimonio , áun cuando no se haya consumado, si 
la mujer se opone , fuera de los casos admitidos por la ley (7), 

(d) Cap. I I , tít. IX, lib. VDecreí. 
(2) V E C C H I O T T I : Jnú. Canon., lib. V, cap. IX, pár. 40. 
(3) Prcslect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. . núm. 823. 
(4) Cap. I y sig., tít. XXX, lib. V Decret. 
(5) C. IV, quaíst. 1.a, causa. 9.—Cap. I I . tít. XIII, lib. I Decret. 
(6) Cap. I , tít. XIII, lib. I Decret. 
(7) Cap. unic, tit. VI, extravag. Joann. XXII. 
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e) Los que reciben órden sacro hallándose incursos en ex
comunión mayor (1), y los que han sido declarados y condena
dos como infames (2). 

E j e r c i c i o i l í c i t o de l o s ó r d e n e s . — E s t a irregularidad 
comprende á los siguientes: 

a) Los clérigos que ejercen un órden sacro no recibido (3), 
siempre que lo hagan temerariamente, porque, si proceden de 
buena fe y con ignorancia no afectada, no contraen irregula
ridad (4). Se cuestiona entre los doctores, silos legos, que 
ejercen un ministerio propio de los clérigos, incurren en esta 
irregularidad (5). 

b) E l que ligado con excomunión mayor, suspensión ó 
entredicho, ejerce solemnemente, ó de oñcio, órden sacro 
fuera del caso de necesidad (6). 

c) El que celebra, á s ab i endas , en lugar entredicho (7): 
pero no incurre en irregularidad el que celebra, áun á sa
biendas, in ecclesia polluta 

d) Los ordenados jogr saltum, ó sin t í tulo de ordenación ó 
mediante s imonía, así como los que reciben dos órdenes ma
yores en el mismo d í a , si ejercen el órden recibido i l íc i ta
mente (9). 

D o c t r i n a d e l C o n c i l i o de T r e n t e a c e r c a d e l l i o m i -
c i d i o ó m u t i l a c i ó n . — E l Concilio de Trento ranueva y 
confirma la disciplina antigua, según la cual los homicidas ó 

(1) Cap. XXXII, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(2) Cap. XVII, tít. XI, líb. I Decret. 
(3) Cap. I . tít. XXVÍII, lib. V Decret. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. VII, 

art. 3.°, pár. 3.°, núm. 820. 
(5) V E C C H I O T T I ; Inst. Catión., lib. V. cap. IX, pár. 42. 
(6) C. VII, quíest. 3.a, causa di . —Cap. I , tít. XIV, lib. 11 sext. 

Decreí.—BENEDICTO XIV, De Synodo dicecesana , lib. XII, cap. VIII, nú
mero 5.°—Cap. XX, tít. XI, lib. V sext. Decret. 

(7) Cap. VII, tít. XXVII, lib. V Decret. 
(8) Cap. XVIII, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(9) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. lX, pár. 42. 
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que habían mutilado a lgún miembro, no podían recibir los 
órdenes , n i ejercer los recibidos, y dice: Cum etiam qui per 
industriam occiderit proximim suum, et per insidias, a i 
al tari avelli deieat: qui sua volúntate Jiomicidium perpetra-
verit etiam si crimen idnec or diñe Judie iario probatwm, nec 
alia ratione publicum, sedoceultum fuerit , nullo tempere 
ad sacros ordines promoveri possit: nec i l l ia l iqua ecclesias-
tica beneficia, etiam si curam non habeant animarum, con-
f e r r i liceat: sed omyii ordine , ac béneficio, et ofjicio eccle-
siastico perpetuo careat{\). 

E s p e c i e s de l i o m i c i d i o . — E l homicidio puede ser: 
Voluntario, que es cuando se intenta directamente en 

s i , ó en la causa á la cual va unido inseparablemente el 
efecto. 

Casual, ó sea cuando de la acción se sigue el homicidio 
prceter intentionem , de suerte que el agente no previó n i 
podía prever el efecto, 

Mixto, cuando el agente no previó el efecto, pero debió 
preverlo é impedirlo, poniendo mayor diligencia ó abstenién
dose de una acción peligrosa (2). 

M u t i l a c i ó n y sus especies,—Se entiende por mutila
c ión : La amputación de algún miembro. 

La muti lación puede ser—voluntaria—casual—mixta, se
g ú n se deja indicado respecto al homicidio. 

Q u é n u i t i l a c i o u p r o d u c e i r r e g u l a r i d a d . — L a difi
cultad está en saber qué muti lación de miembro se requiere 
para incurr i r en esta irregularidad. La opinión más común 
entre los canonistas entiende por miembros al efecto de que 
se t ra ta , las partes del cuerpo, que tienen oficio propio, dis
tinto de los otros , como los ojos para ver, las narices para 
oler , la lengua para hablar, las manos para palpar, los pies 
para andar, etc. 

(1) Sesión 14, cap. Vil, Be Reformat. 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1Y, sect. Vli , 

art. 3.° pár. 3.°, núm. 818. 
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Las demás partes que pertenecen al ornato del cuerpo, 
como los cabellos y la barba, y que no tienen operación dis
t inta de las demás , como los dedos, dientes, etc. , no son 
miembros propiamente del cuerpo, para el efecto de incur r i r 
en irregularidad, porque las palabras de la ley han de inter
pretarse estrictamente en las cosas odiosas. 

Q u i é n e s i n c u r r e n e n e l l a p o r l i o m i c i d i o ó m u t i l a 
ción.—Supuestas estas nociones, incurren en irregularidad 
por el delito de homicidio ó mut i l ac ión : 

a) Todos los que cometan injustamente homicidio volun
tario (1), y los que de común acuerdo proceden á este acto, 
áun cuando el homicidio ó muti lación se cometa por uno 
solo (2). 

b) Los que influyen en la muerte ó muti lación , mediante 
consejo , ó de otro cualquier modo eficaz. 

c) Los caudillos de una guerra ciertamente injusta, aun
que ellos no hayan matado ó mutilado inmediatamente. 

d) Los militares que por compañías ó escuadrones acome
ten al enemigo, se comprenden entre los que causaron bajas 
en aquél por muerte ó mut i l ac ión , lo cual no es aplicable á los 
militares del mismo ejérci to, que se hallan á gran distancia 
sin entrar en acción (3). 

e) El clérigo que se entrega á una cosa il ícita y peligrosa 
incurre en irregularidad , si realmente se verifica el homici
dio ó mut i lación , áun cuando sea prater inten tiotiem (4). 

f ) El que practica una cosa l íci ta y mata ó mutila por 
impericia ú omisión de la diligencia debida , incurre en i r re
gularidad (5). 

(4) Tít. X I I , lib. V Decret. 
(2) Prcelect. Jar. Canon, in seminar. S. Sulpit., part, i . * , sect. 7 . \ 

art. 3.°, pár. 3.°, núm. 818. 
(3) BENEDICTO XIV: Inst. 101, núm. 8. 
(4) Cap. XIX, tít. X I I , lib. V Decret.—C^. I I I , tít. IV , lib, V sext* 

Decret. 
(5) Cap. V I I , tít. XI I , lib. V Decret. 
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g) El que ejecuta una cosa il ícita y mata ó muti la , áun 
cuando haya puesto toda diligencia para evitar este efec
to (1). 

Excepc iones .—No contraen irregularidad los que matan 
ó muti lan en defensa de la propia vida (2). 

Los que producen homicidio ó muti lación puramente ca
sual , practicando una cosa l íci ta y poniendo las debidas d i l i 
gencias , mediante las cuales no puede preverse aquel resul
tado (3); pero si queda alguna duda sobre la p rác t i ca de las 
diligencias necesarias , habrá de pedirse rescripto de dispen
sa ad cautelam 

CAPÍTULO X I I I . 

ESPONSALES Y PROCLAMAS. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a esponsales.—La palabra 
sponsalia, (sponsales) procede de spondeo (5); porque se acos
tumbró entre los antiguos para tomar mujer, acudir á sus pa
dres, ó á las personas bajo cuyo cuidado ó autoridad se halla
ban , pidiendo se le diese en matrimonio, y si consent ían en 
ello , p romet ían libremente su concesión: de aquí que la pro
metida se llamaba esposa, y el sujeto á quien se prometía , es
poso (6). 

A c e p c i o n e s e n que p u e d e tomarse .—La palabra es
ponsales tiene las acepciones siguientes : 

a) Se toma en un sentido impropio por las arras y regalos 

(1) Cap. IX , tít. L , l ib. III Decrel. 
(2) Cap. unic., tít. IV, lib. V Clementinar. 
(3) Cap. ÍX , XV, XXIII y XXV, tít. XII , lib. V Decret. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. XI I I , cap. X. 
(5) D E V O T I : Inst. Canon., lib. I I , sect. 7.a, pár. IOS. 
(6) SCEIMALZGRUEBER : Jus Eccles. utúv., in lib. IV Decret., tít. I ' 

pár. I.0, núm. I.0 



— 175 — 

dados por el esposo á la esposa, y en este sentido se encuen
t r a usada esta palabra en la Sagrada Escritura (1). 

h) Por el matrimonio rato, a ú n no consumado , porque en 
los esponsales hay cierta promesa de mutua entrega, y en 
este sentido se halla usada en el Evangelio (2). 

c) Por la promesa de futuro matrimonio . y en este senti
do es como preliminar del matrimonio ; l lamándose esponsa
les de futuro para distinguirlos del matrimonio ra to , al cual 
se da el nombre de esponsales de presente (3) , siquiera no se 
acepte por todos esta denominación (4), fundándose en que 
después de promulgado el Concilio de Trente . no cabe la dis
t inción en esponsales de presente y de futuro (5) , toda vez 
que los esponsales han de ser siempre de futuro. 

d) Se conocen también los esponsales con el nombre de 
fcdes pactionis y fides consensus (6). 

e) Se les da el nombre de spes matrimonii , seu nuptia-
rum (7). 

f ) Se llaman sacramentalia matrimonii , porque son una 
-disposición previa para el sacramento del matrimonio (8). 

S u d e f i n i c i ó n . — L o s esponsales en su sentido estricto 
son, según el papa Nicolao I , en su contestación á las con
sultas de los búlgaros , futurarum nuptiarum promissa (9). 

También pueden definirse : La mutua y reciproca promesa 
•de futuro matrimonio. 

(1) Lib. I Regum, cap. XVIII, v. 25. 
(2) MATTH . , cap. I , v. 48. 

(3j Cap. Xíir, tit. XXIIl.lib. II Decret.—C. XII, quaest. 2.a, causa 27. 
—Cap. I I , tít. IV, lib. IVDecreí.—Cap. XXII y XXXI, lít. I , lib. IV, 
Decret. 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iu lib. IVDecret., tít. I , pá
rrafo 1.°, núm. 3 y sig. 

(5) Concil. Trident., sesión 24, cap. I y III De Reformat. Mairim. 
(6) Cap. I , tít. IV, lib. 1\Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 8. 
(8) SCHMALZGRUEBER: JU& Eccles. univ., ibid. 
(9) C. l i l i qusest. 5.a, causa 30. 
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M o t i v o de s u i n s t i t u c i ó n . — L o s esponsales preceden al 
matrimonio por las razones siguientes : 

a) La razón principal de su existencia entre los antiguos 
se fundaba en que la mujer no era swijur is , sino que se ha
llaba bajo la autoridad de los padres ó hermanos , y era nece
sario su consentimiento , á cuyo efecto se les había de conce
der el tiempo suficiente para proveer , del mejor modo posi
ble , á sus hijos ó personas sujetas á su autoridad (1). 

b) Los esponsales son el medio de que los esposos conozcan 
sus respectivas costumbres y otras cualidades ; lo cual es de 
suma importancia , porque se trata de una unión perpetua é 
indisoluble, en la que es necesario proceder con gran madu
rez y circunspección para que los resultados del matrimonio 
no sean funestos á los mismos cónyuges. 

c) Son un medio para que los esposos preparen lo nece
sario , á fin de atender á las gravís imas cargas del matrimo
nio ; y por esto se concedía á los esposos , en la antigua ley, 
la inmunidad del servicio mil i tar (2), por espacio de un año. 

d) La misma dilación de las nupcias es un medio para 
que el esposo guarde en lo sucesivo mayores consideraciones 
á la esposa (3). 

e) Se da tiempo para las proclamas y para descubrir y 
probar a lgún impedimento, si lo hubiere (4). 

Todas las razones que se dejan indicadas en apoyo de esta 
inst i tución , no son concluyentes , porque los mismos resul
tados pueden obtenerse sin la celebración de los esponsales, 
mediante el mutuo trato de las personas, y con la ventaja de 
salvar los inconvenientes de la celebración de este contrato; 
por cuya razón se han suprimido en la legislación c iv i l de 
algunos países. 

(1) SCHMALZGRÜEBER j Jus Eccles. Univ., in líb. IV Decret., tít. I , pá
rrafo I.0, núm. 10. 

(2) Deuteronomio, cap. XX, v. 7.°—Lib. I Machab., cap. III , v. 36. 
(3) C. XXXIX, qusest. 2.a, causa 27. 
(4) Cap. II I , tít. I I I , lib. IV Decret.—Concil. Trid., sesión 24, cap. I , 

Le Reformat Matrim. 
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Q u i é n p u e d e ce leb ra r los .—Sólo las personas que están 
en condiciones de contraer válida y l íc i tamente matrimonio 
entre s í , pueden celebrar esponsales ; 'puesto que éstos no 
son m á s que un medio para llegar á su fin, que es el matr i 
monio. 

No es de necesidad absoluta que las personas tengan apti
tud para celebrar el matrimonio en el acto de los esponsales : 
basta que esto tenga lugar en el tiempo señalado para cum
pl i r la obligación contra ída . 

Por lo tanto , los impúberes , que han llegado al uso de la 
r a z ó n , pueden contraer esponsales, á pesar de no tener en
tóneos aptitud para celebrar el matrimonio ; pero quedan 
en libertad para desistir de ellos cuando lleguen á la puber
tad (1). 

También pueden celebrarlos las personas que han hecho 
voto temporal de castidad (2). 

N e c e s i d a d d e l c o n s e n t i m i e n t o p a t e r n o e n l o s i m 
p ú b e r e s . — S e deja manifestado que los impúberes pueden 
contraer esponsales ; pero es necesario que sus padres con
sientan en ellos , ó que no se opongan (3) , porque la natural 
reverencia de los hijos para con los padres así lo exige (4), 

P e r s o n a s q u e n o p u e d e n ce l eb ra r l o s .—No pueden 
contraer esponsales: 

a) Los párvulos que no han llegado al uso de la razón . 
h) Los dementes y furiosos por igual razón que los ante

riores (5), á menos que haya en ellos intervalos de lucidez, 
en cuyo caso podrán celebrarlos vá l idamente en aquellos mo
mentos ó época de perfecto conocimiento. 

c) Los ebrios, porque también se hallan privados del ejer
cicio de sus facultades intelectuales. 

(1) Cap. VIH, tít. I I , lib. INBecret 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ÍH lib. IV üecret., tít. I , 

párrafo i.0, núm. 43. 
(3) C. I y I I I , qusest. 5.a, causa 30. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , pár. 409. 
(5) Cap. XXIV, tít. I , lib. IV Decret. 

TOMO I I I . 12 
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d) Los sordos y mudos pueden celebrar esponsales (1);pero 
no tienen aptitud para ello los que son á la vez sordos, mudos 
y ciegos (2). 

F o r m a e n q u e l i a n de v e r i f i c a r s e l o s esponsales . 
— E l derecho eclesiástico no determina la forma en que los 
esponsales han de celebrarse, n i su validez depende de la 
forma mandada por el Concilio de Trento para contraer ma
trimonio (3), y por lo tanto no hay necesidad de sujetarse á 
fórmula determinada en este contrato, bastando al efecto que 
se exprese de un modo claro la voluntad de los contrayentes. 

En su consecuencia habrá de tenerse presente : 
a) Que las palabras ó signos empleados se entenderán 

según el modo de hablar usado y aceptado en la respectiva 
localidad (4). 

h) Que cuando las palabras del que contesta tienen una 
significación dudosa, habrán de entenderse con arreglo á las 
empleadas por el que promete primeramente, si; son cla
ras (5). 
, c) Que si las palabras empleadas por ambos contrayentes 

son dudosas, y consta su sentido, atendidas las circunstan
cias, á él habrá de atenerse. 

d) Que las palabras y señales, sean cuales fueren. no obli
gan por s í , sino mediante el consentimiento en los esponsales 
de los que las usaron. 

e) Que si el que usó de las palabras, ó signos, puede pro
bar ante el juez que las empleó con otra intención que la de 
contraer esponsales, no vendrá obligado á ellos áun en el 
fuero externo. 

•f) Que la fórmula de—contraham tecum matrimonium— 

(1) Cap. XXIII, tít. I , lib. IV Becret. 
(2) SCHM AL Z G RUE B E R : Jus Eccles. Univ., i t i lib. IVDecret., tít. I , 

pár. 4.°, núm. 17. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 25i. 
(4) Cap. V I I , tít. I , lib. INDecret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. iiniv., in lib. IY Decret., ibid., nú

mero 50. 
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ducam te in conjugem—accipiam te in meam, etc., se conside
ran comunmente como expresivas de esponsales ( i ) . 

g) Que las palabras—lihensne me in virum vel in uxorem 
acciperesí no se consideran como esponsales (2). 

h) Que si los signos ó palabras son dudosas, después de un 
diligente exámen , ha de estarse por la libertad de los que las 
pronunciaron , á juicio de muchos canonistas. 

C o n d i c i o n e s necesa r i a s p a r a s u val idez .—Para que 
la promesa de futuro matrimonio sea vá l ida , se requieren las 
condiciones siguientes: 

a) Que la promesa sea libre , ó con plena advertencia 
y deliberación perfecta; de suerte que no haya engaño , n i 
miedo grave e injusto; porque si bien los demás contratos 
celebrados con miedo grave son válidos por derecho natural , 
no sucede lo mismo respecto á los esponsales, puesto que si
guen la naturaleza del contrato matrimonial, que es nulo por 
derecho positivo (3), cuando se ha celebrado con miedo grave 
é injusto. 

b) Que sea aceptada , porque la promesa no aceptada es 
inút i l y vana (4). -

c) Que sea mutua , porque este contrato es oneroso, y por 
lo mismo recíproco (5). 

d) Que sea verdadera, sin que medie ficción ; pero en el 
fuero externo se consideran las palabras como expresión de 
lo que se siente para evitar fraudes (6). 

e) Que se exprese de palabra ó con otro signo externo, 
porque de no ser a s í , el consentimiento del uno no podría ser 
aceptado por el otro (7). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , in lib. IV Decret., tít. I , 
pár. 1.°, núm. M . 

(2) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. XI, pár. 46. 
(3) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. XI, pár. 47. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 40. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 42. 
(6) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. X I , pár. 49. 
(7) V E C C H I O T T I : Inst. Canon., lib. V, cap. Xí, pár. SI. 



— 180 — 

f ) Que la promesa mutua sea entre personas hábiles (1). 
g) Que se refiera á persona determinada (2), porque los 

esponsales son un preliminar del matrimonio, y así como 
éste no puede celebrarse sino con una persona cierta y deter
minada , de igual modo es indispensable esto en los esponsa
les (3). 

S i l o s p a d r e s p u e d e n c e l e b r a r esponsa les e n n o m 
b r e de susbi jos .—Es indudable que los padres pueden cele
brar este contrato en nombre de sus hijos impúberes (4), pero 
éstos no están obligados á su cumplimiento, á ménos que con
sientan en ellos expresa ó t á c i t a m e n t e , cuando lleguen á la 
pubertad , según declaró Bonifacio V I I I , reformando en esta 
parte la legislación antigua (5). 

Esta misma facultad compete á los padres respecto á sus 
hijos adultos ; pero es necesario el consentimiento de éstos 
para que produzcan en ellos obligación (6), según repetidas 
disposiciones del Derecho (7). 

D o c t r i n a c a n ó n i c a s o b r e l o s esponsales c o n d i c i o 
nales.—Debo advertir para la recta inteligencia de este 
punto. que la condición puesta en los esponsales puede ser : 

Honesta, como si se dijere: ducam te in uxorem, modopa-
rentes consentiant, en cuyo caso los esponsales son vál idos, y 
obligan desde el momento que se ha verificado la condición. 

Deslionesta ó torpe; lo cual h a r á que los esponsales sean 
nulos, si repugnan á la esencia del matrimonio. 

Las condiciones torpes , que no pugnan contra la sustan
cia del matrimonio, son válidas , y los esponsales celebrados 

(1) SCHMALZGRÜEBER: JUS ECCUS. univ., in lib. 1Y Decret., tít. I , pá-
rafo L", núm. 42. 

(2) P H I L L I P S : Comp. Mr . Eccles., lib. V, cap. I I , par. 254. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 35. 
(4) Cap. I , tít. I I , lib. IV Decret. 
(5) Cap. unic, tít. I I , lib. IV sext. Decret. 
(6) Cap. I , tít. I I , lib. IVDecreí.—Cap. unic, tít. I I , lib. IVse^í, 

Decret. 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , párrafo 2S4. 
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de este modo son obligatorios, si la condición se cumple. 
Imposible, ó sea cuando se pone en los esponsales una con

dición que por su naturaleza ó de hecho no puede tener efec
to : entóneos los esponsales han de considerarse como nu
los (1). 

M a n e r a de p r o b a r l a c e l e b r a c i ó n ' y v a l i d e z de 
este contra to .—Los contrayentes tienen desde luego obli
gación de cumplir la promesa de futuro matrimonio, silos 
esponsales reúnen las condiciones que se dejan indicadas; 
pero este deber de conciencia se h a r á t ambién obligatorio en 
el fuero externo, cuando pueda probarse judicialmente la ce
lebración de este contrato. 

Esta prueba puede hacerse porinedio de—testigos—escri
tura pública—ó-documento privado, reconocido judicialmen
te por el que lo hizo (2). 

O b l i g a c i ó n de l l e v a r á efecto l o s esponsales.—Las 
personas que los han celebrado tienen la grave obligación de 
cumplir la promesa hecha (3), ó sea de unirse en matrimo
nio , cuando haya llegado el tiempo señalado en aquéllos. 

Si uno de los contrayentes exige el cumplimiento de lo 
pactado, y el otro se opone, la parte agraviada tiene el dere
cho de acudir á la autoridad eclesiás t ica , pidiendo se em
pleen los medios legales para su ejecución. 

R e g l a s que l i a n de t e n e r s e p r e sen t e s .—Sobre este 
punto ha de tenerse presente : 

a) Que habrá de amonestarse á los contrayentes, emplean
do todos los medios de persuasión , para que lleven á efecto 
el compromiso contraido (4), porque la amonestación más 
bien que la fuerza procede en esta clase de asuntos (5). 

h) Que si las amonestaciones no dan resultado, y uno de 

(4) V E C C H I O T T I : I m l . Canon. , lib. V, cap. X I , pár. 53. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. I , pá

rrafo 1.°, núm. 77. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid., pár. 2.°, núm. 81. 
(4) Cap. I I , tít. I , lib. IV i)ecre/. 
(5) Cap. XVII, tít. I , lib. IV Becret. 
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los contrayentes se obstina sin justa causa en no cumplir este 
contrato, se le obligará á ello con censuras eclesiásticas (1). 

c) Que si el juez eclesiástico prevé que la excomunión no 
ha de dar resultado , atendida la pertinacia del culpable , se 
abstendrá de imponerla para evitar escándalos y otros ma
les (2). 

dj Que una causa leve alegada y probada por la parte, ha
brá de considerarse como bastante para no obligarla por me
dio de las censuras á la celebración del matrimonio (3), por
que los resultados de los matrimonios contraidos con repug
nancia son funestos , según dice Lucio I I I (4). 

C u á n d o l i a h r á n de c u m p l i r s e s i n o se h a fijado 
t i e m p o . — Si no se ha señalado la época ó dia en que ha de 
celebrarse el matrimonio, entóneos debe cumplirse cuanto 
antes con esta obligación (5). porque la ejecución de lo pac
tado puede ser út i l á los interesados, y por otra parte, el de
ber de cumplir este contrato empieza desde el dia en que se 
celebró ó tuvo efecto la condición señalada (6). 

O t r o s efectos de l o s esponsales.—Los esponsales pro
ducen, además de la obligación de llevar á ejecución lo pacta
do , los efectos siguientes: 

1.° Son impedimento de pública honestidad , que inhabili
ta al esposo para contraer matrimonio (7) con los consanguí
neos de la esposa, y á ésta con los de aquél , dentro del primer 
grado (8), siempre que los esponsales sean válidos. 

Este impedimento subsiste aún después de la disolución 
de aquéllos , sea cual fuere la causa de donde provenga (9). 

(1) Cap. X, tít. I , lib. IV Decret. 
(2) S C H M A L Z G R U E B E R : JUS Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. í, 

pár. 2.°, núm. 94. 
(3) VEOCHIOTTI : hist. Canon., lib. V, cap. XI, pár. 59. 
(4) Cap. XVII, tít. I , lib. IV Decret. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. X I , pár. 59. 
(6j SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 90. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 96 y sig. 
(8) Concil. Trid., sesión 24 , cap. III De Reformat. Matrim. 
(9) S C H M A L Z G R U E B E R : JMS Eccles. univ., ibid., núm. 112y sig. 
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2. ° Los esponsales válidos producen la nulidad de otros 
ulteriores, si están en vigor los primeros (1). 

3. ° Las arras se pierden por el que desiste injustamente 
de los esponsales (2) y t endrá obligación de devolverlas du
plicadas , etc., si se pactó , j hasta t endrá obligación de pa
gar la pena impuesta en los esponsales contra el que rehuse 
injustamente su cumplimiento, según muchos canonistas (3); 
pero se considera nula y de n ingún valor, cuando se extiende 
al que se separa justamente de los esponsales contraidos (4). 

Causas p o r l a s q u e se d i sue lven .—Los esponsales no 
pasan de ser un contrato humano , j que como ta l puede di
solverse , áun cuando hayan sido confirmados conjuramento, 
porque si éste se ha hecho en favor de la otra parte , lleva 
siempre la condición ad isto remittatur (5). 

Las causas de la disolución de este contrato son las si
guientes : 

a) Por el mutuo consentimiento de los contrayentes, si han 
llegado á la pubertad (6), porque todas las cosas se disuelven 
generalmente por las mismas causas que se producen (7). 

h) Si se han celebrado por un impúber , éste no puede se
pararse de ellos hasta que llegue á la pubertad (8) , porque 
atendida la volubilidad propia de su edad , pasar ía á contraer 
impremeditadamente otros esponsales , si se le permitiese; 
debiendo advertir en este caso , que si ha mediado juramen
to , es necesario el consentimiento de la otra parte para se
pararse de los esponsales (9). 

(1) W A L T E R : Derecho Ecles. univ.. lib. Vi l , cap. IV, par. 297. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., m lib. IV Dficreí., tít. I , 

pár. 3.°, núm. 426 y siguientes. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 4.°, núm. d39 y sig. 
(4) S C H M A L Z G R U E B E R : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 438. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jws ¿"ce/e*, univ. ibid., núm. 158, 
(6) Cap. I I , tít. I , lib. IV Becret. 
(7) Cap. I , tít. XLI, lib. V Decret. 
(8) Cap. VII. tít. I I , l ib. IV Decret. 
(9) Cap. X, tít. I , lib. IV Decret. 
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c) Por la muerte de uno de los contrayentes. 
d j Por la recepción de orden sacro, porque se hace inhábil 

para contraer matrimonio mediante el voto solemne de cas
tidad (1), y en su consecuencia los esponsales de futuro cele
brados anteriormente no pueden obligar. 

e) Por la profesión en instituto religioso aprobado por la 
Santa Sede, porque disolviendo el mismo matrimonio rato (2), 
con mayor razón anu la r á los esponsales de futuro. 

f ) E l simple ingreso en religión anula los esponsales en 
cuanto á la parte que queda en el siglo (3), porque la otra 
renunc ió á los esponsales por aquel acto. 

g) Por los votos simples hechos en la Compañía de Jesús 
después del noviciado (4). 

hj Si uno de los esposos contrae matrimonio válido con 
otra persona , ó esponsales de presente (5); porque éstos, ó sea 
el matrimonio , son un vínculo mucho más fuerte que los es
ponsales de futuro. 

i) Por la fornicación de uno de los esposos (6), después de 
celebrados los esponsales , porque éstos se celebraron bajo la 
condición de que ninguno de los contrayentes faltase á la fe 
ó promesa hecha en aquel acto; y además, todas y cada una 
de las causas suficientes para el divorcio, lo son con mayor 
razón para anular los esponsales. 

j j La herej ía y apostasía de uno de los esposos, porque 
media infamia y un peligro para la salvación (7). 

(1) Cap. I y I I , tít. VI, l ib. IV Decreí.—Cap. único, tít. XV, lib. III 
Decret. 

(2) Cap. VII, tít. XXXII, lib. III /)ecreí.—Cap. XVI, tít. I , lib. IV De. 
cret. — Concil. Trid., sesión 24, canon 6.° 

(3) ScAvim: Theolog. mor. itíí#., tract. 12, disput. 2.a, cap. ÍII, ar
tículo I.0, pár. 5.° 

(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. uuiv., tu lib. IV Decret., tít. I , 
pár. 4.°, núm. 152. 

(5) Cap. XXXI, tit. I , lib. IV Decreí.—Cap. I , tít. IV, ibid. 
(6) Cap. XXV, tit. XXIV, lib. I I Decret. 
(7) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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l) Una notable mutación de cuerpo ó fortuna en uno de 

los esposos (1): porque todos los pactos, y de un modo especial 
los esponsales^ llevan aneja la condición de reius in eodem 
statu manentibus (2). 

m) Si falta ó no se ha cumplido la condición bajo la cual 
se celebraron (3), porque en este caso falta el consentimiento. 

7i) Por la afinidad en primero ó segundo grado, que so
breviene después de contraidos los esponsales (4), lo mismo 
que por la cognación espiritual (5), porque la promesa hecha 
en los esponsales no puede tener efecto. 

o) P o i \ l e g í t i m a dispensa del Sumo Pontífice (6), que es el 
único á quien compete concederla, y esto mediante justas 
causas (7). 

S i p o d r á n d i s o l v e r s e p o r h a b e r t r a s c u r r i d o e l 
p l a z o s e ñ a l a d o . — Si el término señalado en la obligación 
indica que el matrimonio podrá dilatarse hasta el dia fijado, 
pero nó más allá , entóneos obligan los esponsales, porque re
sultan dos obligaciones: una de celebrar el matrimonio, y 
otra de no dilatarlo más allá del tiempo designado. Esta cesa 
desde el momento que ha pasado el dia prefijado; pero per
manece en su vigor la primera, que es la principal, así como 
queda la obligación de pagar la deuda, que no se satisfizo en 
tiempo debido (8). 

Cuando el plazo fijado tiene por objeto poner fin al com
promiso contraído en favor de uno, si se deja trascurrir el dia 
señalado por culpa del otro; entóneos, uno y otro quedan 

(1) Cap. XXV, tít. XXIV, lib. II Ztecreí.—Cap. I I I , tít. VIH, lib. IV 
Becret. 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít I I , pár. 113, nota 4.a 
(3) Cap. II I , tít. V, lib. IV Decret. 
(4) Cap. I I , tít. XIII, lib. IV Becret. 
(5) Cap. VI, tít. XI, lib. IV Becret. 
(6) SCIIMALZGRUFJBER : Jus Eccks. univ., in lib. IV Becret., tít. I , 

pár. 4.°, núm. 4S4, 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., íbid., núm. 214. 
(8) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 194. 
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desligados de los esponsales siempre que ambos hayan sido 
culpables en la falta de su cumplimiento; pero si la culpa 
procede únicamente de uno de ellos, sólo el inocente queda 
libre (1). 

Si el término fijado en la obligación se estableció, á fin de 
que ninguno de los contrayentes quedara obligado después 
de transcurrido, fuera cual fuese la causa de no cumplirse, 
entóneos ambos quedan libres de los esponsales (2). 

S i se d i s u e l v e n p o r l a a u s e n c i a de u n o de l o s es
posos.—Si uno de los esposos se ausenta á países remotos sin 
conocimiento del otro ó contra su voluntad (3); éste queda 
libre, si la ausencia fué con ánimo de mudar su domicilio ó de 
no volver (4): pero cuando se ausentó uno de los contrayentes 
con ánimo de regresar al punto de su anterior residencia , y 
hay facilidad de volver, queda obligada la parte, que no se 
ausentó, á el cumplimiento de los esponsales , si la ausencia 
ha sido por poco tiempo. 

Guando es difícil el regreso del ausente, ó hay razón para 
creer que t a rda rá en volver, entóneos la otra parte quedará 
libre de los esponsales contraidos (5). 

S i l i a b r á d e m e d i a r s e n t e n c i a j u d i c i a l . — S e ñ a l a d a s 
ya las causas, por las que se disuelven los esponsales , falta 
saber si será necesario que el juez declare la cesación de los 
esponsales, ó si bastará la existencia de la causa para que 
queden desde luego disueltos. 

Sobre este punto habrá de tenerse presente: 
I . Que existiendo ciertamente alguna de las causas ya se

ñaladas en el párrafo anterior, no se necesita la declaración 
del juez, porque no está mandado en ninguna disposición de 
derecho común que intervenga esta autoridad al efecto, y por 

(4) Cap. XXII, tít. I , lib. IV Decret. 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Jas Eccles. uiiiv., in lib.IV Decret., tit. I , 

pár. 4.°, núm. d95. 
(3) Cap. V, tít. I lib. ÍV Decreí. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jas Eccles. univ., ibid., núm. 201. 
(5) SCHMALZGRÜEBER: Jus Lccles. univ , ihid., núm. W2y sig. 



— 187 — 

otra parte, los esponsales llevan siempre implíci ta la condi
ción de si res in eodem statwpermaneat; de modo que si so
breviene alguna de las causas por las que se disuelven, la 
obligación de los esponsales cesa ipsojure (1). 

I I . Que es necesaria la declaración del juez , cuando la 
causa es dudosa de derecho en cuanto á la suficiencia, ó de 
hecho en cuanto á su existencia; porque en estos casos ningu
no ha de ser primado de su derecho y melior est con¿itio 
possidentis (2). 

I I I . Que también es necesaria la intervención del juez, 
cuando así está prescrito por derecho especial del país en 
que esto tenga lugar. 

I V . Que se necesita la declaración del juez para separarse 
de los esponsales, siempre que de no hacerlo así pueda resul
tar escándalo. Esto suele tener lugar cuando los esponsales 
son conocidos del público, y la causa de su disolución es 
desconocida ó secreta (3). 

La legislación c iv i l de España exigía que los esponsales se 
celebraran por escritura públ ica , para que fuesen obligato
rios (4). Esta disposición fué anulada por el ar t ículo 3.° de la 
ley de 18 de Junio de 1870, en el que se dice que la promesa 
de futuro matrimonio no produce obligación alguna c iv i l , 
cualesquiera que sean las formas y solemnidades con que se 
otorgue (5). 

E l decreto del Ministerio-Regencia de 9 de Febrero de 1875 
anula en el ar t ículo 5.° la citada ley de 1870 , sin otra excep
ción que las disposiciones contenidas en el capítulo 5.° de la 
misma. 

E x a m e n , de l o s esposos. — Cuando los contrayentes 

{\) SCHMALZGRÜEBER : JMS Eccles. univ., in lib. IVDecret., tit. I , pá
rrafo 4o, núm. 215. 

(2) SCHMALZGRL'EBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 216. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 217. 
(4) Ley 9 y 18, tít. 11, lib,X de la Novis. Recopilac. 
(5) Ley provisional del Matrimonio civil de 18 de Junio de 1870. 
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tra tan de llevar á efecto el matrimonio proyectado, deben 
ser examinados. á fin de ver si reúnen las circunstancias ne
cesarias para su válida y l íci ta celebración. 

A q u i é n corresponde.—Los matrimonios no se llevaban 
á efecto en los tiempos primitivos de la Iglesia, sin que pre
cediera la licencia del obispo, y éste no la concedía basta 
haber examinado todas las circunstancias de los contrayen
tes, como medio de llegar á conocer, si había entre ellos a lgún 
impedimento que obstase á su celebración. 

Esta parte del ministerio episcopal pasó, como otras, mu
chas á los párrocos, y éstos tienen una estrecha obligación de 
investigar si los que tratan de unirse en matrimonio (1) 
reúnen todas las condiciones para su legí t ima unión. Esto se 
obtiene, en primer termino, por medio del exámen de los espo
sos, quienes tienen obligación de presentarse ante el párroco, 
y éste los examina de doctrina cristiana , é investiga si media 
entre ellos a lgún impedimento que obste al matrimonio. 

R e g l a s q u e l i a n de t e n e r s e presentes.—Cuando de 
este exámen de los esposos resulta que carecen de los cono
cimientos necesarios en los rudimentos de la fe, se d i la ta rá 
el matrimonio entre ellos hasta que se instruyan suficiente
mente (2). 

Lo mismo habrá de hacerse cuando del expresado exámen 
resulte que media entre ellos a lgún impedimento; pero es 
además necesario en este caso1 que el párroco lo ponga en 
conocimiento del obispo ú ordinario, para que provea lo con 
veniente (3). 

En estos casos no procede á las amonestaciones ó procla
mas de los contrayentes hasta que se hayan removido los 
obstáculos que las impiden ó inhabilitan para llevar á efecto 
el matrimonio proyectado. 

(1) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles , lib. V, cap. 11, pár. 
(2) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. VIII, cap. XIV, nú

meros 2.° y sig. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. XI, pár. 71. 
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P r o c l a m a s , y s u oríg-en.—Se entiende por proclamas: 
Las amonestaciones públicas que preceden al matrimonio, a 
fin de que si alguno tiene noticia de la existencia de algún 
impedimento canónico entre los contrayentes, lo ponga en co
nocimiento del párroco á los efectos oportunos. 

El origen de las proclamas es antiquísimo en la Iglesia, y 
algunos encuentran vestigios de ellas en los escritos de Tertu
liano (1); pero es lo cierto que Benito Levita habla en el l i 
bro V I I de los capitulares de una costumbre, según la cual se 
procedía á inquir i r públ icamente sobre si existía impedi
mento canónico entre los que aspiraban á unirse en matrimo
nio , y nadie duda de que esta costumbre se observaba en 
Francia (2). 

L e y e s g e n e r a l e s de l a I g l e s i a q u e l a s p r e s c r i b e n . 
—El Concilio I V de Letran , á fin de evitar los males que se 
seguían de los matrimonios clandestinos, dispuso lo siguiente: 
Specialem quortmdam locorum consuetudinem ad alia gene-
raliter prorogando; statuimus , ut cum matrimonia fuer int 
contrahenda , in ecclesiis per presbyteros puhlice proponan-
tur, competenti termino prqfinito: u t in t ra i l lum, qui volue-
r i t , et valuerit, legitimum impedimentum oppoyiat, etipsi 
presbyteri nihilominus investigent, utrum aliquod impedi
mentum obsistat. Cum autem apparuerit probabilis conjec-
tura contra copulam contraTieiidam. contractus interdicatur 
expresse, doñee, quid fieri debeat super eo, manifestis 
constiterit documentis (3). 

El Concilio de Trente reprodujo dicha ley lateranense y 
dispuso : U t i n posterum, antequam matrimonium contralia-
tur ter aproprio contralientiumparodio tribus continuis die-
bus festivis in ecclesia inter missarum solemnia publice de-
nuncietur, inter quos matrimonium sit contraliendum (4). 

Q u i é n e s l i a n de h a c e r l a s , y e n d ó n d e . — L a s amo-

(1) VECCHIOTTI : hut. Canon., lib. V, cap. X I , pár. 71. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár, 255. 
(3) Cap. I I I , tít. I I I , lib. IV Decret. 
{i) Sesión 24, cap. I De Re formal. Matrim. 
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nestaciones han de hacerse por el párroco propio de los con
trayentes (1), ó por otro clérigo ó lego con licencia de aquél . 

Este acto habrá de tener lugar en la iglesia parroquial, 
donde los contrayentes tienen su domicilio ó cuasi domicilio, y 
dentro de la solemnidad de la misa en tres dias festivos y con
tinuos , según el texto de la ley. 

Si los contrayentes pertenecen á distintas parroquias, ha
brán de hacerse en las dos (2), y además en la parroquia ó 
parroquias en que ántes estuvieron domiciliados, siempre que 
haya motivo para temer que pudieron contraer allí a lgún 
impedimento , atendida la edad y larga permanencia en aquel 
punto , lo cual tiene lugar si su residencia actual es de poco 
tiempo ó ménos de cinco ó seis años (3). 

S i p o d r á n h a c e r s e e n l a s fiestas s u p r i m i d a s , y 
f u e r a de l a ig les ia .—Las amonestaciones pueden hacerse 
áun en las fiestas suprimidas respecto á la obligación de oir 
misa, siempre que se observe la misma solemnidad en cuanto 
al culto con obligación en los párrocos de aplicar la misa^ro 
populo, y concurra gran número de fieles á la iglesia (4). 

En todo caso, las proclamas no pueden hacerse en los dias 
feriales y fiestas abrogadas, áun cuando haya gran concu
rrencia de fieleá, á no mediar una causa grave y autorización 
del obispo (5). 

Algunos escritores dicen que pueden hacerse las procla
mas con licencia del obispo, áun fuera de la iglesia y en dia 
no festivo, cuando se verifica una gran solemnidad religiosa, 
á la que concurre todo el pueblo (6); lo cual se niega por 
otros escritores (7). 

(1) Cornil. Trid., sesión 24 , cap. I De Reformaí. Matrim. 
(2) SCHMALZGRCEBER : Jus Eccles. univ.,ibid., núm. 13. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid , núm. 15 y sig. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. XI, par. 71. 
(5) VECCHIOTTI : Dist. Canon., id. ibid. 
(6) SCHMALZGRÜEBER; Jus Eccles. univ., in lib. 1YDecret., tít. III , pá

rrafo 1.", núm. 24. 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I . par. 255. 
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V a l i d e z d e l m a t r i m o n i o c e l e b r a d o s i n p r e c e d e r 
l a s p r o c l a m a s . — E l matrimonio celebrado sin preceder las 
amonestaciones n i mediar dispensa de ellas por quien puede 
concederla es válido aunque i l íci to, según se desprende de las 
palabras mismas de la ley (1). 

Q u é l i a de e x p r e s a r s e e n l a s amones tac iones .— 
Como el fin de las proclamas es descubrir cualquier impedi
mento que pueda existir entre los contrayentes, es preciso 
que se exprese en ellas los nombres y apellidos de los intere
sados, su estado y domicilio, sus padres , y si es la primera, 
segunda ó tercera amonestación ; pero omitiendo toda noti
cia que sea ofensiva, como si es ó son ilegít imos (2) , etc. 

O M i g - a c i o n e n l o s fieles á m a n i f e s t a r c u a l q u i e r 
i m p e d i m e n t o de los cont rayentes .—Los que tienen no
ticia , fuera de la confesión , de a lgún impedimento entre los 
contrayentes , vienen obligados á manifestarlo por precepto 
na tu ra l , divino , positivo y eclesiástico, porque tiene por ob
jeto evitar la ruina espiritual y un grave pecado en el próji
mo , no ménos que una irreverencia hácia el sacramento. 

Esta regla tiene varias excepciones (3), y entre ellas las 
siguientes : 

a) Si puede descubrirse el impedimento, por otro medio. 
b) E l grave escándalo que ba de originarse. 
(?) Si consta que se les ha dispensado ya el impedimento. 
d ) Si hay fundado motivo para creer que no ha de dar re

sultado. • • ^ 
e) Guando resulta un grave daño al denunciante ó á 

otros , etc. 
D i s p e n s a de p r o c l a m a s , y causas j u s t a s p a r a c o n 

cederla.—Los o fc i inaTÍos , bajo cuya palabra se compren
den los obispos—legados de la Santa Sede—el cabildo ó sea el 

(1] SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. JTDeere/., lít. III , pá
rrafo I.0, núm. 9 y sig. 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 255. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 5i y sig. 
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vicario capitular, sedevacante—los prelados ^eré nullius— 
el vicario general del obispo y cualquier otro , en quien el 
obispo delegue esta facultad (1) , pueden dispensar las procla
mas en todo ó en parte , porque el Concilio lo deja al juicio y 
prudencia del ordinario (2). 

Esta facultad no es ilimitada ; es preciso que medie justa 
causa para ello , según lo requiere la naturaleza y esencia de 
toda dispensa (3). 

Las causas mediante las cuales puede concederse la dis
pensa son : 

a) Cuando hay temor fundado de que se impida malicio
samente la celebración del matrimonio , si preceden las tres 
amonestaciones ó alguna de ellas (4). 

h) Si los contrayentes están viviendo en concubinato y 
son considerados por el público como casados (5), 

c) Cuando de hacerse las amonestaciones se expone á los 
esposos á ser objeto de escarnio ante el público , como si el 
matrimonio va á tener lugar entre un anciano y una jóven,. 
ó entre un noble y una plebeya (6). 

d) Si de las publicaciones ha de resultar escándalo , infa
mia ú otro daño espiritual ó corporal, como en el caso de 
hallarse en el ar t ículo de la muerte uno de los contrayentes, 
y media entre ellos prole (7). 

e) Esto mismo tiene lugar en los matrimonios que t ra tan 
de celebrarse entre los reyes y otras personas a r i s tóc ra ta s , 
porque se conocen con anticipación por el público , y si me
diara a lgún impedimento habr ía de denunciarse sin necesi
dad de las proclamas (8). 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ. in lib. IV Decret., tít. III^ pá
rrafo i.0, nüm. 2¡3y sig. 

(2) Concil. Trid., sesión 24, cap. I , De Reformat. Matrim. 
(3) SCHMALZGRUEBER :/M^ Eccles. univ., ibid., núm. 25. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. I De Reformat. Matrim. 
(5) BENEDICTO XIV: en su. Constitni. Satis vobis, de 1741. 
(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 34. 
(7) . SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
(8) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib, V, cap. XI, pár. 71. 



— 193 — 

f ) Cuando se ha celebrado solemnemente el matrimonio, 
y se descubre después un impedimento , que exige la ratifi
cación del expresado matrimonio, renovando el mutuo con
sentimiento de los interesados (1). 

g) Si se aproxima el tiempo de adviento ó de cuaresma, 
en que se prohiben las velaciones , y hay peligro de pecado 
entre los interesados , ó de que no se lleven á efecto los es
ponsales contraidos (2). 

lh) Cualquiera comodidad ó incomodidad notable que pue
da resultar de concederse ó negarse la dispensa de las amo
nestaciones en todo ó en parte (3), bastando al efecto el cono
cimiento extrajudicial de la causa para otorgar la dispensa. 

CAPITULO XIV. 

MATRIMONIO. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a M a t r i m o n i o , y sus d i s 
t i n t o s nombres .—La palabra matrimonium (matrimonio) 
procede de matre , ó sea de la madre, y no del padre , porque 
el matrimonio tiene por objeto principal la procreación de la 
prole , constando de un modo cierto la madre, y sólo por la 
presunción de derecho el padre. 

Además , la madre tiene una carga más grave respecto á 
la prole, puesto que la lleva en su seno , y después de salir 
de é l , la alimenta con su sustancia (4). 

E l matrimonio se conoce t ambién con los nombres de = 
Conjugium , porque une á los dos bajo un mismo yugo 

P {\) SCHMALZGBUEBER : Jus Eccles. univ., iri¡ líb. IV Decret., tít. I I I , 
pár. i.0, núm. 35. 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon , lib. V, cap. XI, pár. 71. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles, univ., ibid., núm. 37 y sig. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. I , sec

ción 2.a, pár. I.0, núm. 221, 
TOMO m 13 
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perpetuo, habiendo mutua obligación entre el varón j la mu
jer , y los dos están sujetos á las incomodidades j disgustos 
consiguientes (1). 

Consortmm, por razón de la comunicación y comunión de 
la misma condición y suerte , porque los cónyuges son entre 
sí consortes de los bienes y derechos (2). 

Commbium ó nuptia, que proceden de la palabra nuhenclo 
VLohnuheihdo, porque las esposas se cubr ían en la an t igüedad 
con un velo al celebrarse el matrimonio , por razón del pu
dor (3), y para denotar que han de ser humildes y estar siem
pre sometidas á sus maridos. 

Esta costumbre data de la más remota an t igüedad ; y las 
escrituras del Antiguo Testamento hacen mención de este 
velo (4), que los escritores antiguos llaman Jlameum , por ser 
del color de la llama que produce el fuego (5). 

S u d e f i n i c i ó n c o m o c o n t r a t o . — E l matrimonio consi
derado como contrato es : Una junta maridable del hombre y 
la mujer entre personas legitimas, que retiene una compañía 
inseparable de vida (6). 

E l matrimonio encierra en sí el consentimiento interno 
pacto externo expresado con palabras—obligación y vinculo 
que nacen del pacto y la unión de los casados, por la cual se 
consuma el matrimonio (7); y estp es lo que tiene v i r tud y na
turaleza de matrimonio, consignado con el nombre &s junta. 

La otra palabra maridable excluye de la esencia del ma
trimonio las demás clases de pactos con que hombres y mu
jeres se obligan á hacer alguna cosa unos por otros. 

Se añadió en la definición entre personas legitimas, por
que no pueden contraer matrimonio los que se hallan exclui-

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. XII , par. 72. 
(2) VECCHIOITI: Inst. Canon., id. ibid. 
(3) C. VII y VIII , qusest. S.a, causa 30. 
(4) Génesis , cap. XX , v. 16.—Cap. XXIV, v. 65. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon.. lib..V, cap. XII , par. 72. 
(6) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. VII I , núm. 2.° 
{7) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. VI I I , núm. 3.° 
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dos de la unión conyugal por las leyes , como el varón ántes 
de los catorce años y la hembra ántes de los doce. 

Se dice, por ú l t imo , en la definición, que retiene una com-
pañia , etc., con cuyas palabras se declara la naturaleza del 
lazo indisoluble con que quedan ligados el hombre y la mu
jer (1). 

N a t u r a l e z a y e senc ia d e l ma t r imon io .—Resu l t a de 
la definición que se ha dado del contrato matr imonia l , que si 
éste se considera en su causa eficiente ó i n ñeri , mediante lo 
cual nace el mismo vinculo llamado matrimonio (2) , entón
eos constituye su esencia el mutuo consentimiento de los con
trayentes , manifestado de presente con palabras ú otro signo 
exterior. 

Si el contrato matrimonial se considera in fado esse, 6 en 
su causa formal , constituye su naturaleza y esencia la 
obligación y vinculo que resulta del consentimiento interno 
y pacto externo entre el varón y la mujer (3). 

En este supuesto; la esencia del matrimonio se halla en 
un acto t ranseúnte , si se considera en su causa eficiente , y 
en un acto permanente en su causa formal (4). 

N e c e s i d a d d e l c o n s e n t i m i e n t o e n l o s c o n t r a y e n 
tes.—Es de absoluta necesidad el mutuo consentimiento de 
los contrayentes para que este contrato sea válido (5), hasta 
el punto que ninguna autoridad eclesiástica ó c iv i l puede sub
sanar ó suplir este defecto, porque es una sociedad , y las so
ciedades no pueden constituirse sin el consentimiento de pre
sente (6), ya se exprese de palabra, ya por signos claros que 
no ofrezcan duda alguna (7). 

(1) Catecismo Romano , part. 2.a, cap. VIII, núm. 3.° 
(2) DROUVEN : De ReSacrament., lib. IX, quaest. i.a, pár. i-0 
(3) DROUVEN: De ReSacrament., lib. IX, quaest. I a, pár. 2.° 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IVDecret., tít. I , sec

ción 2.a, pár. I.0, núm. 223. 
(5) C. I , I I , V y VI , quaest. 2.a, causa 27, cap. XXIII y XXVI, tit. I , 

lib. IVDecret—Concil. Tríd., Sesión 24, cap. I de Reformat. Matrinu 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. II , tít. I I , sect. 7.a, pár. 104. 
(7) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. VIII, núm. S.0 y sig. 
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Este consentimiento es necesario en el matrimonio, consi-
tlerado infieriy no in fado esse, porque verificado el matri
monio resulta un vínculo indisoluble que los cónyuges no 
pueden romper por su voluntad. 

R e q u i s i t o s que l i a de tener.—Acerca de la doctrina 
que se deja consignada sobre el mutuo consentimiento de los 
cónyuges habrá de tenerse presente: 

a) Que el consentimiento ha de ser verdadero é interno, 
como lo exige la naturaleza de todo contrato oneroso, de modo 
que si uno de los contrayentes dió su consentimiento fingida
mente , el matrimonio es nulo en el fuero de la conciencia; 
pero v álido en el fuero externo y judicial (1). 

i ) Se ha de expresar por medio de a lgún signo externo 
para que pueda ser conocido y aceptado por la otra parte (2). 

c) Hade ser mutuo, según lo exige la misma naturaleza 
de este contrato ; de modo que el consentimiento de uno solo 
no basta para constituir matrimonio (3). 

d) Ha de ser de presente (4) y simultáneo moralmente, de 
manera que el consentimiento dado por el uno no se haya re-
vocado cuando lo preste el otro (5). 

e) Debe ser libre y exento de miedo grave (6) producido i n 
justamente por una causa libre para arrancar el consenti
miento, porque si es justo (7), ó producido por una causa ne
cesaria , como una tempestad, guerra, etc., entóneos es váli
do ; lo mismo que en el caso de imponerse áun injustamente 
con otro objeto (8). 

D o c t r i n a a c e r c a d e l c o n s e n t i m i e n t o c o n d i c i o n a l . 

(1) Cap. XXVI, tít. I , lib. IV Becret. 
(2) Cap. XXIII, tít. I , lib. IV fíecret. 
(3) Cap. I , tít. IV, lib. IV Decrei. 
(4) Catecismo Romano, part. 2.a, cap. VIH, núm. 6.° 
(5) Cap. IX, tít. XIX, lib. I sext. JJecret. 
(6) Concil. Trié., ses. 24, cap. IX, De Reformat. Maínm. - Cap. XV 

y XXIX, tít. I , lib. IV Decret. 
(7) Cap. X, tít. 1, lib. IV Becret. 
(8) THOM̂E EX CHAKKES : Le Matrim ., dissert. 4.a, cap. I I , quaest. 4.a 
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El consentimiento dado bajo una condición honesta de pre
sente , pasado ó futuro, es válido en los dos primeros casos si 
existe la condición puesta, no surtiendo su efecto en el caso 
tercero hasta que se cumpla la condición (1). 

Cuando la condición puesta es deshonesta, es válido el ma
trimonio , si aquélla no se opone á la esencia ó sustancia del 
mismo, ó es imposible (2); pero nulo si pugna contra la sus
tancia del matrimonio, como en el caso de ser contra la pro
le , indisolubilidad, etc. (3). 

C o n s e n t i m i e n t o p o r m e d i o de p r o c u r a d o r , y e l q u e 
d á e l M j o de f a m i l i a . — E l consentimiento ó matrimonio 
celebrado por medio de procurador es vál ido, siempre que me
die poder especial al efecto (4), j éste no se revoque ántes de 
su celebración (5). 

„ E l consentimiento ó matrimonio celebrado por los hijos de 
familia sin el consentimiento de sus padres es válido , si no 
adolece de otra falta, pero ilícito (6). 

S i e l c o n s e n t i m i e n t o l i a b r á de e x t e n d e r s e a l a c to 
conyuga l .—No se requiere el consentimiento en intentar ó 
llevar á efecto la unión carnal de los contrayentes (7), porque 
este consentimiento es posterior á su celebración , y así re
sulta , por otra parte, del matrimonio entre la Sant ís ima Vi r 
gen y San José ; pero se requiere el consentimiento, al ménos 
implíci to, para los actos conyugales que se refieren á la pro
creación (8). 

D i f e r e n c i a e n t r e e l c o n t r a t o m a t r i m o n i a l y l o s 
d e m á s con t ra tos .—El contrato natural del matrimonio es 

(1) Cap. V, tít. V, lib. IV Decret. 
(2) Cap. V I I , tít. V, lib. IV Decret. 
(3) Id. ibid. 
(4) Cap. IX, tít. XIX , lib. I sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IVDecret., tít. I , sec

ción 2.a, pár. i . " , núm. 251. 
(6) Concil. Trid , sesión 24, cap. I De Reformat Matrim. 
(7) C, I I I , quaest. 2.a, causa 27. 
(8) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 261 y sig. 
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de índole especial , y por esta razón se distingue de los demás 
contratos en lo siguiente: 

a) E l contrato matrimonial es de derecho natural y 
divino positivo, al cual van anejas ciertas condiciones que 
no están sujetas á ninguna potestad humana; y los demás 
contratos proceden en todo, ó en granparte, del derecho espe
cial de cada pueblo ó nación (1); así que el matrimonio según 
se hallaba establecido ántes de la ley evangél ica , fué consi
derado por los padres de la Iglesia como sacramento en un 
sentido lato (2), y los mismos gentiles y paganos lo miraron 
como cosa religiosa en la que había algo de divino. 

h) E l consentimiento matrimonial no puede suplirse por 
n ingún poder humano, y en los demás contratos la autoridad 
pública puede obligar á sus subditos á celebrar ciertos con
tratos , supliendo su consentimiento, si no lo prestan, como 
decía Pió V I en sus letras de 11 de Julio del año 1789 (3). 

c) El matrimonio se rige por la ley na tura l , divino-positi-
va y eclesiást ica, sin que penda en manera alguna del libre 
arbitrio del poder c i v i l , como los demás contratos. 

O r i g e n d e l c o n t r a t o m a t r i m o n i a l . — E l Señor lo insti
tuyó después de la creación del hombre y ántes del pecado en 
que incur r ió , desobedeciendo el mandato divino (4), con el fin 
de que se propagase , educára la prole y se pres tá ra mutua 
ayuda. Por esta razón concedió al varón y á la mujer las dotes 
naturales necesarias para la consecución de aquel fin (5). 

Esta simple relación del origen del matrimonio demuestra 
claramente el grave error en que incurrieron aquellos anti
guos herejes , que condenaban el matrimonio como obra del 
principio malo y del diablo (6). 

(1) VECCHIOTTI: Jnst. Canon., lib. V, cap. XII, pár. 75. 
(2) Cap. VIII, tít. XIX, lib. IV Docret. 
(3) VECCHIOTTI : Jml. Canon., lib. V, cap. XII, pár. 75. 
(A) Génesis, cap. I , v. 27 y sig.—Cap. I I , v. 18y sig.—MATTH. : ca

pítulo XIX, v. 4.° y sig. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 249. 
(6) PERROKE : Be Matrim., cap. I . 
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Sus p r o p i e d a d e s . — Son : la unidad é — indisolubi
lidad. 

Unidad.—El Señor creó un hombre y una mujer , que se 
unieron en matrimonio conlazo indisoluble, como tipo de todos 
los matrimonios que habr ían de celebrarse en lo sucesivo (1); 
pero desde el pecado de nuestros primeros padres el matrimo
nio degeneró de su primera dignidad, sirviendo, además de su 
propio destino, para templar y satisfacer la concupiscencia 
de la carne (2). 

Los pueblos, á medida que se iban separando de las tra
diciones primitivas, iban desnaturalizando esta santa insti
tución hasta que por fin llegaron á introducir la poligamia en 
lugar de la monogamia, según la inst i tución del mismo 
Dios (3). 

P o l i g ' a m i a , y sus especies.—Se entiende por poligamia 
la pluralidad de mujeres. 

La poligamia se divide en = 
Bigamia, que es : E l matrimonio contraído sucesivamente 

por el liombre ó la mujer, con otra mujer ú hombre después 
de morir la primera. 

Poligam:a, que es: E l matrimonio simultáneo dé un va-
ron con dos ó mis mujeres. 

Poliviria 6 poliandria, que es: E l matrimonio simultáneo 
de tona mujer con dos ó más hombres. 

L i c i t u d de l a b i g a m i a . — L a bigamia no se opone al dere
cho natural, y siempre se ha considerado como líci ta por todos 
los pueblos. no menos que por derecho divino de la antig ua 
^ey' y de la ley evangélica (4); así que la Iglesia condenó el 
error de los montañis tas y no vacíanos, que consideraban las 

(1) Génesis, cap. Ií, v. 21 y sig.—MATTII. , cap. XIX , v. 5 y sig. 
(2) Carta d.a ad Corinth., cap. Vil , v. 2.—C. I I , nota de Graciano, 

qufest. 2.a, causa 32. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., iib. V, cap. I I , pár. 250. 
(4) Epist. «d fíowaw., cap. Vil, v. 3.°—Epíst. i.a Corint., ca

pítulo Vil , v. 39. 



— 200 — 

segundas nupcias como il íci tas y malas por su natura
leza (1). 

S i l a p o l i g a m i a se opone á s u p r i m i t i v a i n s t i t u 
c i ó n y a l d e r e c l i o n a t u r a l . — L a poligamia , ó sea la si
mu l t ánea unión en matrimonio de un hombre con dos ó más 
mujeres , se opone á la inst i tución pr imit iva del matrimonio, 
puesto que allí se verifica la unión de un varón con una hem
bra (2), lo cual excluye la poligamia, porque, como dice Ino
cencio ÍII en su contestación del año 1212 al obispo de Tibe-
riades: Enont dúo i n carne una , non d i x i t tres Del f tures, 
sed d m : neo d i x i t adhcereHt uxoribws, sed uxor i (3). 

Se opone también al derecho natural por lo ménos en cuan
to á los principios remotos del mismo, porque la equidad natu
ra l exige que haya igualdad en todo contrato. 

D i s p e n s a de es ta l e y e n l a a n t i g ü e d a d . — C o m o la 
poligamia no se opone á los primeros principios del derecho 
natural pudieron existir razones para dispensar en esta ma
teria , y por eso se observa que el Señor dispensó en esta ley 
con los antiguos patriarcas y el pueblo de Israel (4) por gra
ves motivos. 

P r o M b i c i o n a b s o l u t a de l a p o l i g a m i a e n l a l e y 
e v a n g é l i c a , — J e s u c r i s t a restableció el matrimonio en su 
pr imi t iva dignidad, revocando toda dispensa en este punto (5), 
s e g ú n las expresivas frases: Omnis, qu i d i m i U i t uxorem 
suam, et alteram d u c i i , moecliatur: eú qui dimissam á viro 
duci t , mcncliatur (6).— Qui f e c i t hominem ab in i t io , mascu-
lum et feeminam fec i t eos... propter Tioc dimit te t homo patrem 

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. XII, cap. I I , núm. 5.°, párra
fo 3.°, prop. 3.a 

(2) Génesis, cap. I I . v. 24. 
(3) Cap. VIII, tít XIX, lib. IV Decrel. 
(i) Cap. VIII, tít. XIX, lib. IV Decret.—C. VII, quaest. 4.a, causa 32. 
(5) inst. Jur. Canon., porR. de M., lib. XII, cap. V, núm. 5, pá

rrafo 3.°, prop. 2.a 
(6) Luc., cap. XVI, v. 18. 
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et matrem, et adiareii t uworisuce, et erunt dúo in carne 
una (1). 

La Iglesia ha sostenido constantemente esta doctrina (2), 
sin que haya declinado de ella en n ingún caso. 

L a p o l i a n d r i a se opone a l d e r e c h o n a t u r a l y d i v i 
n o - p o s i t i v o . — L a poliviria está prohibida por derecho div i 
no y natural , como opuesta al fin primario del matrimonio, 
que es la generación y educación de la prole. 

Se cuestiona mucho entre los doctores, si podría llegar á 
ser l íc i ta mediante dispensa divina , ó en otros t é rminos , si 
Dios puede dispensar en ella (3). 

I n d i s o l u b i l i d a d d e l m a t r i m o n i o . — E i vínculo conyu
gal es de t a l índole, que sólo puede disolverse por la muerte 
con arreglo á su primit iva inst i tución (4); pero esta inst i tución 
degeneró de su origen hasta el punto de concederse la ruptu
ra del vínculo conyugal por cualquier causa (5). 

Entre los mismos israelitas estaba admitida la solubilidad 
del matrimonio (6) mediante dispensa divina y atendida la 
dureza de corazón de aquel pueblo, á fin de evitar el uxori
cidio. 

Jesucristo restableció el matrimonio en su pr imit iva pure
za y abrogó el libelo de repudio (7). 

S i e l m a t r i m o n i o e n t r e i n ñ e l e s p u e d e d i s o l v e r s e . 
—El matrimonio contraído entre infieles puede disolverse en 
cuanto al vínculo, si el infiel no consiej^e v iv i r en paz, ó sin 
ofensa del Criador, con el otro cónyuge, que se ha convertido 

(1) MATTH, , cap. XIX, v. 3.° y sig. 
(2) Cap. VIII, tít. XIX, lib. IV DecreL—Concil. Trid., sesión 24, 

cánon 2,° 
(3) SCHMALZGRUEBER: JMS Eceles, univ., i n l i b . I Y üecret. tít. IV, 

pár. \.", núm. 12y sig. 
(4) MATTH.: cap. XIX, v. 3 y sig. 
(ñ) PHILUPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 250. 
(6) Dcuteronom., cap. XXIV, v. 1.° y sig. 
(7) MATTH.: cap. XíX, v. 3y sig. 
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á la fe (1), según la doctrina común de los Santos Padres (2), 
y las sanciones eclesiásticas (3). 

Si los dos cónyuges se convierten á la fe y el matrimonio 
es consumado no puede disolverse en cuanto al vínculo (4): 
pero si el matrimonio no se ha consumado, entonces puede 
romperse el vínculo por la profesión religiosa y mediante dis
pensa del Sumo Pontífice. 

Guando el infiel se convierte á la fe, y está ligado en matr i 
monio con dos ó más mujeres, y ellas consienten v iv i r en paz 
con él sin injur ia del Criador, ó se convierten á la fe, entónces 
quedará ligado únicamente con la primera de aquél las (5). 

Casos e n que e l m a t r i m o n i o r a t o p u e d e d i s o l v e r 
se.—El matrimonio celebrado entre fieles se disuelve (6) por 
la solemne profesión religiosa, si no se ha consumado (7). 

También puede disolverse por dispensa pontificia, me
diante causa justa (8), que ha de ser realmente grave como= 

a) Notable desigualdad de estado y condición entre los 
cónyuges . 

h) G-raves enemistades, discordias y escándalos é n t r e l o s 
cónyuges y sus consanguíneos. 

c) La impotencia superveniente al matrimonio rato. 
d) La lepra ú otra enfermedad contra ída después de cele

brado el matrimonio, que impide su uso , etc. (9). 

(1) Epist. 4.a ad Coriifcli.., cap. Víí, v. 43 y sig. 
(2) PERRONE : Prwlect. Theolog., de Malrim., cap. I I , prop. 2 a 
(3) Cap. Víí, tít. XIX, lib. IV Decreí.—BENEDICTO XIV: De Synodo 

dioec., lib. VI, cap. IV, núm. 3. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. lY Decret., tít. XIX, 

pár. I.0, núm 19. 
(ñ) Cap. VIH, tít. XIX, lib. IV Deííreí.—BENEDICTO XIV: Be Synodo 

dicecesana , lib. XIII, cap. XXI, núm. 2 y sig. 
(6) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IIIDecret , tít. XXXII, 

pár. I.0 
(7) Coneil. Trid., sesión 2*, canon 6, 
(8) PERRONE : De Matrimonio christiano, lib. I I I , sec. altera, cap. VI. 
(9) SCHMAIZGRUEBER '. Jus Eccles. Unto., in lib. IY Decret., tít. XIX, 

pár. 4.°, núm. 53 y sig. 
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E l m a t r i m o n i o c o n s u m a d o n o p u e d e d i s o l v e r s e 
e n n i n g ú n caso.—El matrimonio consumado es indisoluble 
por derecho natural , puesto que así lo exige su fin primario, 
que es la procreación j educación de la prole. 

E l derecho divino sanciona esto mismo respecto al matri
monio consumado entre los cristianos, según aquellas pala
bras: Quicumque dimisserit uxorem sucm, nisi oh fornica-
tioiiem, et aliam dtoxerít, maechatur; et qui dimissam duxe-
r i t , mcecJiatur (1).—lis autem, qui matrimonio j imct i siint, 
prmcipio non egosed Dominus, uxorem á viro non discedere: 
q%od si discesserit, manere innwptam ant viro suo reconci-
l i a r i : et vir icxorem non dimittat [2), 

E l Concilio de Trento. fundado en las Sagradas Escrituras 
y en la constante tradición de la Iglesia, sancionó esta verdad 
dogmát ica (3). 

Por úl t imo, Pío I X condenó la proposición 67 del Syllabns, 
que dice: Jnre naturce matrimonii vinculiim non est indisó-
lubile, et in variis casibus divortmm proprie dictum auctori-
tate c ivi l i sanciri potest. 

CAPÍTULO XV. 

SACRAMENTO DEL MATRIMONIO. 

S a c r a m e n t o d e l m a t r i m o n i o , y s u e x i s t e n c i a e n l a 
Iglesia .—Se entiende por sacramento del Matrimonio : Vi-
r iac muliens maritalis coniunctio inter personas legitimas 
individuam vitce consuetudinem retinens, et á Chnsto ad 
dignitatem sacramenti elévala. 

También puede definirse: TJyi sacramento de la nueva ley, 
por el cual se significa la unión de Cristo con la Iglesia, y se 

(1) MATTII. : cap. XIX, v. 9. 
(2) Epist. 4.a ad Corint., cap. VI I , v. 40y 11, 
(3) Sesión 24, cánones S y 7. 
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confiere la gracia para santificar la legitima unión del varón 
y de la mujer, unir mis estrec'iamente los ánimos de los cón
yuges , y para criar y educar la prole pía y santamente en la 
f e cristiana. 

Todos los escritores están contestes en que el matrimonio 
en la antigua ley fué ún icamante un contrato natural , y no 
sacramento, sino en un sentido lato é impropio , en cuanto 
que figuraba de a lgún modo la unión de Dios con el hombre 
por la gracia, y la de Cristo con la Iglesia (1). 

Los protestantes consideran al matrimonio cristiano como 
un mero contrato de inst i tución divina, y al cual acompaña 
cierta santidad; pero niegan que fuera elevado por Jesucristo 
á la dignidad de sacramento, y por esto el Concilio de Trento 
condenó aquel error con las siguientes palabras: S i quis di-
xerit, matrimonium non esse veré, etproprie unum ex septem 
legis evangelicm sacraméntis á ChristoDominum institutum, 
sedal hominibus in Ecclesia imentum, ñeque gratiam con-
ferre , anathema sit (2). 

El matrimonio fué instituido por Dios en el paraiso como 
un contrato natural , y Jesucristo lo elevó á sacramento, dan
do la v i r tud de santificar á los contrayentes bien dispuestos, 
según se insinúa por el apóstol S. Pablo en aquellas palabras: 
V i r i , diligite uxores vestras, sicutet Christus dilexit Eccle-
siaon, et se ipsum tradidit pro ea.... sacramentum Jioc mag-
num est, ego antem dico in Christo et in Ecclesia (3). 

El Apóstol presenta aquí al matrimonio como sacramento 
ó signo y representación de la unión de Cristo con la Iglesia, 
señalando los oficios de los cónyuges en v i r tud de esta unión, 
y principalmente el amor sobrenatural, para lo cual es nece
saria la gracia permanente, cual proviene del sacramento; 
porque el vínculo matrimonial es perpetuo, y los cónyuges 
están obligados á la cohabitación constante que impone gra-

(1) Cap. VIII, tít. XIX. lib. IV Decreí.—Cap. V, tít. XXI, lib. I DecreL 
(2) Sesión 24, cánon 1. 
(3) Epist. ad Ephes.y cap. V, v. 25 y 32. 
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vísimas cargas, para cuyo cumplimiento se necesita la gracia 
permanente y propia del sacramento (1). 

E l Concilio de Trente (2). el Catecismo Romano (3), y los 
teólogos más insignes han entendido así el texto del Apóstol, 
que se deja citado; pero en todo caso, la t r ad ic ión , el con
sentimiento y práct ica constante y perpetua de la Iglesia en
señan de consuno sin género de duda lo que las sagradas Es
crituras ins inúan (4), bastando á mi objeto citar á San Agus
t ín , que dice á este propósito: h i Ecclesia, mcptiarum non. 
solum vincuhm , sed etiam sacramenttm, commendatur (5). 

Esta misma doctrina es la que enseñaron todos los santos 
padres, todos los papas, los concilios , los eucologios de los 
griegos y rituales latinos (6). 

En este contrato se hallan, por otra parte, todas las con
diciones que se requieren para verdadero sacramento, como 
son—signo sensible , colativo de grac ia—ins t i tuc ión divina— 
y que sea perpetuo y constante en la Iglesia. 

Por esta razón el papa Pío I X condenó la proposición 65 del 
Syllabus, que dice: Nul la ratione f e r r i potest Gliristim 
evexisse matrimoriium ad dignitatem sacramenti. 

C u á n d o f u é ins t i tu ido .—Creen algunos que Jesucristo 
ins t i tuyó este sacramento cuando asistió á las bodas de Caná 
en Galilea (7). 

Otros sostienen que Jesucristo aprobó el matrimonio con 
su asistencia al celebrado en dicho punto; pero la inst i tución 
del sacramento tuvo lugar, á su juicio, cuando abrogó el an-

(1) SCHMALZGIUJEBER : Jus Eccles. múv., in lib. IV Decret., tít. I , sec
ción 2.a, pár. 2.°, núm. 284. 

(2) Sesión 24 , De Sacrament. Matrim. 
(3) Part. 2.a, cap. VIII, núm. i6 . 
(4) PERRONE : Prcelecl. Theolog. de Malrim., cap.rI. 
(5) SCIIMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. ¡YDecret., tit. I , sec

ción 2.a, párrafo 2.°, núm. 284. 
(6) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. X, quaest. 1.a 
(7) JOANN.: cap. I I . 
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tiguo libelo de repudio, y restituyendo el matrimonio á su 
primit ivo estado, sancionó su indisolubilidad (1). 

Según otros, la insti tución de este sacramento se verificó 
después de la resurrección, y durante aquellos cuarenta dias 
que pasó en la t i e r r a , dejándose ver de sus discípulos y ense
ñándoles muchas cosas de las relativas al estado de la Iglesia 
que acababa de fundar (2). 

Sus especies.—El matrimonio, en su concepto de contra
to y de sacramento, se divide en — 

Legitimo, que es el celebrado entre personas legí t imas sin 
que sea sacramento , cual fue el matrimonio ántes de la 
ley evangé l i ca , y el que se contrae hoy entre los judíos y gen
tiles (3). 

Rato, que es el celebrado según las leyes divinas y ecle
siásticas por los fieles ó bautizados, sin que entre ellos haya 
mediado cópula. 

Consumado, que es el que se ha perfeccionado ó comple
tado, mediante cópula carnal entre los cónyuges (4). 

Verdadero, que es el celebrado vál idamente y como ta l 
puede probarse (5). 

Presunto, se llamaba así en otro tiempo por la presunción 
de derecho, como si después del consentimiento de futuro, el 
varón se uniese con la mujer (6); pero este matrimonio es nulo 
según el derecho establecido por el Concilio de Trento (7). 

Putativo, que se llama así por ser nulo, mediante un 
impedimento oculto; pero es válido en especie, porque ambos 

(4) MATTH.: cap. XIX, v. 7 y sig. 
(2) Ací. Aposío/or., cap. I . 
(3) C. XIV y sig., qusest. 1.a, causa 28.—Cap. VII, tít. XIX, lib. IV, 

Decret. 
[A) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. 1Y Decret., i\X.\, 

sed. 2.a pár. 4.°, núm. 227. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm'. 232. 
(6) Cap/XXX, tít. I , lib. IV jDecreí.—Cap. III y VI, tít. V, lib. IV 

Decret. 
(7) Coneil. Trid. , sesión 24, cap. I De Re formal. Matrimon. 
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contrayentes, ó uno de ellos, lo ignoraban, habiéndose cele
brado en la forma prescrita por la Iglesia : de aquí que los 
hijos de este matrimonio son tenidos por legít imos (1). 

Canónico, que es el celebrado con arreglo á las prescrip
ciones de la Iglesia (2). 

Morganático (3) , que es el celebrado con arreglo á las 
prescripciones de la Iglesia, con dispensa de proclamas , por 
un noble viudo de mujer noble, de la que tuvo hijos. con una 
mujer plebeya ó de condición humilde, estipulándose que 
ella y los hijos que sean fruto de este matrimonio , no pue
dan adquirir derecho alguno, á excepción de lo necesario 
para el sustento. 

La mujer queda excluida de tener part ic ipación en la dig
nidad del marido, y los hijos quedan privados de todos los t í 
tulos, honores y bienes paternos (4); cuya condición se con
sidera l íc i ta por muchos canonistas (5). 

Esta especie ó clase de matrimonio existe en algunos pun
tos de Alemania. 

Be conciencia, que es el celebrado ante el párroco ú otro 
sacerdote delegado el efecto, y dos testigos, bajo la condición 
de que no se publique. 

El matrimonio de conciencia no puede celebrarse sino me
diante causa justa y grave, aprobada por el obispo (6) , y bajo 
ciertas condiciones (7). 

PolHico, que es el contraído con todas la solemnidades 
que se requieren c iv i l y pol í t icamente para el matrimonio, 

(1) Cap. XI, tít. XVII, lib. IV Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 236. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , par. 107. 
(4) BEmmcToXiy: De Synodo dicecesana, lib. XIII, cap. XXIII, nú

mero 42. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JusEccles. unió., i i i l i b . IV Decret., tít. I , 

sect. 2.a, pár. 1.*, núm. 238. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. I I , pár. J07. 
(7) BENEDICTO XIV : Const. Satis vobis de 1744,—De Synodo dioeces., 

lib. XIII, cap. XXIII, núm. 42y sig. 
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llamándose concubina á la mujer que ha celebrado su matr i 
monio sin estas solemnidades (1), 

O b s e r v a c i o n e s s o b r e e l m a t r i m o n i o p o l i t i c e ó 
civi l .—Sobre este punto ha de tenerse presente: 

I . En el matrimonio hay que distinguir—lo que es in t r ín 
seco al mismo, ó que afecta á su misma naturaleza, á la sus
tancia y vínculo del mismo,—lo que es extr ínseco al matri
monio , ó que le acompaña ó sigue. 

E l poder c iv i l no puede cosa alguna en cuanto á lo prime
ro, ó sea en cuanto al contrato matrimonial de los cristianos, 
que no se distingue del sacramento. 

La autoridad polít ica tiene potestad sobre aquello que es 
extr ínseco y accesorio al matrimonio, como lo relativo á la 
dote y herencias, oficios y cargos públicos ó privados, i l e g i t i 
midad de la prole en el fuero c iv i l y otras cosas accidentales al 
vínculo matrimonial, porque el matrimonio, en cuanto que se 
ordena al bien político, está bajo el precepto de la ley c iv i l (2). 

I I . Que el matrimonio c i v i l , t a l como se ha establecido en 
nuestros tiempos, se funda en la separación de lo que por su 
naturaleza es inseparable, ó sea en la distinción entre el con
trato y el sacramento, siendo en este sentido un torpe concu
binato penado por la Iglesia (3), que se opone á la indisolubi
lidad y unidad del matrimonio cristiano (4), conduce á la co
rrupción de costumbres y tiende por su naturaleza á la ruina 
de la familia y de la sociedad (5). 

I I I . Que este matrimonio c iv i l es el celebrado ante las au
toridades seglares sin la presencia del párroco en los puntos 
donde se ha publicado el Concilio Tridentino. 

De modo que no se comprende bajo el nombre de matrimo-

(1) G. IV y V, distinct. 34. 
(2) VERMm: De Matrimonio c/jm/icmo, lib I I , sect. alter. , cap. I , 

artículo I . 
(3) Concil. Trid., sesión 24, cap. IDe Reformat. 
(4) PERRONE : De Matrimonio christiano, lib. I , sect. a l t , cap. l j 

art. 2 y 3. 
(5) PERRONE : De Matrimonio christiano, ibid., art. IV y V-
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nio c iv i l el celebrado ante la autoridad c i v i l , ó en otra for
ma, entre infieles ó entre fieles en los puntos que no se ha pu
blicado el decreto Tridentino (1). 

M a t e r i a y f o r m a de este sacramento.—Los teólogos 
y canonistas disienten mucho sobre este punto, que es conse
cuencia de la opinión ó doctrina seguida respecto al ministro 
del matrimonio-sacramento. 

Los que consideran al sacerdote ó párroco como ministro 
de este sacramento, dicen que la materia de él es el matr i 
monio mismo, en cuanto que es contrato c iv i l y legí t imo, 
porque la materia de un sacramento es aquello que mediante 
la forma se hace sacramento. 

La forma, según los mismos teólogos y canonistas, con
siste en las palabras: £Jgo DOS in matrimonmm conjungo^ in 
nomine Patris, et F i l i i , et Sfiri tus Sancti, ú otras semejan
tes según la costumbre de las respectivas iglesias, pronuncia
das por el párroco ó sacerdote (2). 

Otros teólogos y canonistas, para quienes los mismos con
trayentes son el ministro de este sacramento, dicen que la 
materia remota del mismo son los cuerpos de los contrayentes. 

La materia próxima, la unión de los mismos. 
La forma, el mutuo consentimiento, expresado con pala

bras ú otro signo externo por ellos mismos (3). 
O p i n i ó n de M e l c l i o r Gano y o t r o s s o b r e e l m i n i s 

t r o d e l s a c r a m e n t o d e l ma t r imonio .—Todos los teólo
gos y canonistas sostenían ántes del siglo X V I , que el m i 
nistro de este sacramento eran los mismos contrayentes; 
pero Melchor Cano, célebre teólogo español , fué el primero, 
que con el objeto de impugnar á los protestantes, sostuvo 
que el párroco ó sacerdote es el ministro del sacramento del 
matrimonio (4) y desde entónces se ha sostenido esta opinión 
por muchos teólogos y canonistas. 

(1) PERHONK: De Matrím. christiano, lib. I , sect. alt., cap. I , art. J.0 
(2) DROUVEN : De Re Sacrament., lib. X, quaest. 3.a 
(3) PERRONE : Pralect. Theolog., De Malrim., cap. I . 
(4) De locis Theolog., lib. VIII, cap. V. 

TOMO I I I . 14 
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Las razones en que se fundan pueden resumirse en las si
guientes : 

a) Citan en apoyo de su opinión las palabras bíbl icas : Sic 
nos existimet homo %t ministros CJiristi. et dispensatores 
mysteriorwm JDeí (1), y dicen que en las palabras mysterio-
rum Dei se designa sin duda alguna los sacramentos de la 
ley evangé l i ca , que han de ser administrados según el Após
tol por los sacerdotes (2). 

b) Dicen que Guillermo, obispo de P a r í s , y Pedro Paluda-
no, teólogo del siglo X I V (3), enseñaron que el ministro de 
este sacramento es el sacerdote, y Melchor Gano apoya su opi
nión en muchos otros teólogos, doctores, Pontífices y conci
lios (4), llegando , muchos de los defensores de esta opinión, 
á sostener que se halla apoyada en el consentimiento de las 
iglesias de todos los tiempos y edades, en los decretos de la 
Iglesia y doctrina de los Santos Padres (5). 

c) Señalan aquellos textos de los Santos Padres, en los 
que se consigna que la bendición sacerdotal santifica las nup
cias (6). 

d) Dicen que el Concilio Tridentino apoya su doctrina, 
cuando manda que el sacerdote diga al celebrarse el matr i 
monio; i í^o Í7i matrimonium conjungo, de igual suerte 
que dice al administrar el bautismo : Ego te baptizo y Ego te 
absolvo en el sacramento de la penitencia (7). 

e) Dicen que el ministro de los demás sacramentos es ei 
sacerdote , y no hay razón alguna para exceptuar el matri-

(1) Epíst. 4.a ad Corint., cap. IV, v. i ." 
(2) PERROIS'E : De 3Iatrimon. christiano , l ib . I , sect. 1.a, cap. 111, 

art. I.0 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. VIH , cap. XIII, nú

meros 1 y 2. 
(4) De locistheolog., lib. VIII , cap. V. 
(5) DHOUVEN : De Re Sacrament., lib. X, quEest. 2.a, pár. i.0 
(6) PERKONE : De Matrimon. chrislian., lib. I , sect. 4.a, cap. III , ar

tículo 2.° 
(7) PERRONE : Pmlect. Theolog., De Mairim., cap. I . 
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monio de lo que se observa en los otros sacramentos, cuando' 
por otra parte, muchos sínodos llaman al sacerdote ministro 
del sacramento del matrimonio (1). 

f ) Combaten la doctrina contraria , alegando la variedad 
de opiniones en sus defensores acerca de la materia y forma 
de este sacramento (2). 

M i n i s t r o de este s a c r a m e n t o s e g ú n o t r o s . — L a ge
neralidad de los teólogos y canonistas sostienen que el minis
tro de este sacramento son los contrayentes, y se fundan en 
las razones siguientes: 

I . E l Concilio de Florencia dice: Septimum est sacramen-
tiim matrimonii... Causa efficiens matrimonii, regulariter 
loquendo , est mututis consenswsper verba de prcesenti ex-
pressus. 

De modo que según las citadas palabras, los contrayen. 
tes son ún icamente los ministros de este sacramento , puesto 
que ellos lo hacen por su mutuo consentimiento (3). 

I I . E l Concilio de Trente enseña , que el matrimonio insti
tuido en el paraíso como contrato meramente natural , en cu
yo concepto continuó entre los israelitas , fué dignificado por 
Jesucristo, porque lo suministró (4) su gracia, elevándolo á la 
dignidad de sacramento (5), 

De manera que Jesucristo no al teró el contrato matrimo
n i a l : se limitó á elevarlo á sacramento ; y como el contrato 
natural se lleva á efecto por el mutuo consentimiento de los 
contrayentes , es evidente que éstos son el ministro por me
dio del consentimiento mutuo y legí t imo. 

I I I . E l mismo Concilio Tridentino dice: Clandestina matri
monia, libero contrafientium consensu facta, rata et vera 

(1) PERRONE : Pralect. Theolog.,De Matrim., cap. í. 
(2) MELCHOR CANO: De locis Theolog., lib. "VIII , cap. V. 
(3) PERRONE : De Matrim. christian., lib. I , sect. 1.a, cap. V, art. 3.° 
(4) Concil. Trid., sesión 24, De Sacramento Malrimon. 
(o) PERRONE: De Matrimon. christian., lib. I , sect. 1.a, cap. V, ar

tículo 3.° 
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esse matrimonia, quandiuEcclesia ea i r r i t a non fecit (1). 
Estas palabras del Concilio demuestran claramente que los 

contrayentes son el ministro del sacramento, porque Inocen
cio I I I (2) y el uso común en la época que se celebró el Conci
lio de Trente, entendía por matrimonio rato y verdadero el 
que era sacramento (3). 

I V . E l matrimonio celebrado ante dos ó tres testigos y el 
párroco es válido y verdadero sacramento, áun cuando el pá
rroco se oponga (4), y por esto la Iglesia no exige que se les 
dé después la bendic ión, n i los admite á ella , aunque arre
pentidos de su pecado se hallen dispuestos á recibirla (5). 

V . También es indudable que el matrimonio celebrado ante 
el párroco no sacerdote, ó ante el vicario general ó cardena
les no sacerdotes, es verdadero sacramento (6). 

V I . Consultada la Sagrada Congregación del Concilio, en 27 
de Marzo de 1632, acerca de la manera de celebrarse válida
mente el matrimonio en los puntos donde se halla publicado el 
Concilio de Trente, y la iglesia parroquial carece de párroco 
y la catedral de obispo y cabildo , que le suceda en el gobier
no durante la vacante, contestó que consideraba válido el 
matrimonio sin la presencia del párroco, siempre que asistie
sen al ménos dos testigos (7). 

V I L Citan en apoyo de su opinión los matrimonios celebra
dos en países herét icos é infieles sin asistencia de sacerdote, 
que , sin duda alguna, son verdaderos y ratos, ó sacramen
tos (8). 

(1) Sesión 24, cap. I , DeReformat. 3Iaírimon. 
(2) Cap. Vil , tít; XÍX, lib. IV Decret. 
(3) PERRONE : De Matrim. chrisiian., lib. I , sect. 4.a, cap. V, art. 3.' 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dioscesana, lib. VIH, cap. XIII, núme

ro 8.° 
(5) PERRONE: De Matrim. christiano., lib. I , sect. 1.a, cap. V, ar

ticulo 3.° 
(6) PERRONE : De Matrim. christiano., id., ibid. 
(7) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. X I I , pár. 76. 
(8) PERRONE : Pralecl. Theolog., De Matrim., cap. I . 
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V I I I . Hallan una prueba decisiva en favor de su opinión en 
la concesión de los sumos pontífices respecto á ciertos países , 
para que puedan celebrarse matrimonios entre católicos y he
rejes, bajo las condiciones por ellos prescritas, ordenando que 
si no se observasen, entónces el párroco prescinda de todo 
aparato religioso, niegue á los esposos la bendición, y su pre
sencia se l imite á una asistencia meramente pasiva. Los ma
trimonios celebrados de este modo, aunque i l íc i tos , han sido 
considerados por la Iglesia como válidos y verdaderos sacra
mentos (1). 

I X . La proposición 66 del ¡Syllahus dice, que el sacramen
to del matrimonio se halla solamente en la bendición nupcial. 

X . Se hacen cargo de lo alegado por la opinión contraria, 
y dicen que Melchor Cano fué el primero en sostener que el 
párroco ó sacerdote es el ministro de este sacramento, porque 
Guillermo, obispo de París , se l imi ta á recomendar la bendi
ción nupcia l , y Pedro Paludano enseña lo contrario (2), lo 
mismo que otros doctores anteriores á Melchor Cano, citados 
de contra , sin que haya solidez en ninguno de sus razona
mientos apoyados en la autoridad ó en la razón (3). 

E l c o n t r a t o y s a c r a m e n t o e n e l m a t r i m o n i o c r i s 
t i a n o son i n s e p a r a b l e s p o r d i s p o s i c i ó n d i v i n a . — E s 
indudable que el contrato matrimonial puede concebirse en 
nuestra mente como cosa distiflta del sacramento , y que 
nuestra razón puede considerar en abstracto como indepen
dientes los dos conceptos de sacramento y contrato (4), pero 
se trata aquí de la cuestión concreta, ó sea de si el matrimo
nio considerado como contrato, que es de inst i tución d iv i 
na , puede de hecho separarse del sacramento entre los cris
tianos (5). 

(1) PERRONE: ]}e Malrim, christiano., lib. I , sed. 1.a, cap. V, ar
tículo 3.° 

(2) PERRONE : De Matrim. christiano, lib. I , sect. i.a, cap. I I , art. I.0 
(3) PERRONE : De Malrim. christiano, lib. I , sect. 1.a, cap . IV. 
(4) PERRONE: DeMatrim. christiano, lih. I , sect. 1.a, cap. VI, art. 1.» 
(5) PHILLIPS : Comp. Jar. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 231 y 2S3. 
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Para resolver este punto es necesario fijarse en la insti tu
ción misma del sacramento por Jesucristo, fundador de la 
Iglesia. 

E l matrimonio instituido por Dios en el paraiso (1), fué ele
vado por Jesucristo á sacramento de la nueva ley según apa
rece de los textos bíblicos ya citados (2), siendo por conse
cuencia una misma la razón del contrato y del sacramento, 
sin que pueda ocurrir entre los cristianos que se verifique el 
contrato matrimonial y nó el sacramento (3). 

Esta inseparabilidad del contrato y del sacramento se 
funda además en las razones siguientes (4). 

a) E l Concilio de Florencia y el Concilio Trento dicen 
expresamente en los textos ya citados que el matrimonio de 
los fieles es verdadero y propio sacramento , y enseñan esto 
en términos absolutos sin distinción n i excepción alguna; lo 
cual es una prueba concluyente de que comprenden todos los 
matrimonios celebrados vál idamente por los cristianos. 

I } Los fieles al contraer matrimonio , deben celebrarlo se
g ú n la inst i tución de Jesucristo, y no según la costumbre de 
los gentiles: es así que todo matrimonio legí t imo en razón de 
contrato, es sacramento entre los fieles según la voluntad de 
Jesucristo; luego los que contraen matrimonio, que sea legí t i 
mo entre fieles por razón del contrato, quieren también hacer 
sacramento. 

c) E l que quiere una de dos cosas conexas entre sí insepa
rablemente, ha de querer precisamente la otra conexa: es así 
que el concepto sacramento entre fieles es inseparable del 
concepto matrimonio por inst i tución de Jesucristo; luego á la 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. utiiv., in lib. IV Decret., tít. I , 
sect. 2.a, pár. 2.°, núm. 287. 

(2) S. MATTH. , cap. XIX, v. 4 y sig.—Epist. ad Ephes., cap. V, 
v. 28 y sig. 

(3) PERRONE; De Matrimonio chtisticino,lih. I , sect. L", cap. VI, 
art. 1.° 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IVDecret., tít. I , sec
ción 2.a, pár. 2.°, núm. 302, 
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intención legí t ima de hacer matrimonio como contrato, re
pugna la intención de no hacer sacramento. 

d) Si los fieles pudiesen contraer vá l idamente matrimonio 
sin hacer sacramento. podrían l íc i tamente separar y excluir 
la razón de sacramento del contrato matrimonial; puesto que 
no se c i ta rá ley alguna divina ó humana que los obligue á uno 
y otro acto á la vez , si realmente pueden separarse. 
• e) Si el sacramento pudiera separarse del contrato matr i 

monial, la Iglesia no hubiera podido decir en términos abso
lutos que los matrimonios clandestinos eran verdaderos y 
ratos. ó sea sacramentos; porque era de presumir lo contra
rio, atendida su conducta de celebrarlos ocultamente y de un 
modo il íci to. 

P r i m e r o s i m p u g n a d o r e s de es ta v e r d a d . — L a doc
t r i na que se deja consignada respecto á la inseparabilidad 
del contrato y sacramento entre los cristianos se siguió cons
tantemente en la Iglesia , hasta que después de los protestan
tes (1), para quienes el matrimonio no es sacramento, el após
tata Marco Antonio de JDominis se permi t ió , á principios del 
siglo X V I I , hablar del contrato matrimonial y del sacramento 
como cosas distintas y separables, á fin de abrirse camino 
para sostener que los príncipes seculares tienen potestad y 
derecho para establecer impedimentos dirimentes del ma
trimonio y legislar en las causas matrimoniales, porque 
sentando como principio que el matrimonio es un contrato 
meramente humano, es claro que pende de la jurisdicción 
c i v i l , á u n e n la hipótesis, de que sea sacramento, toda vez 
que, según dicho escritor, esta condición sobrenatural sobre
viene al matrimonio pleno y perfectamente constituido como 
contrato c iv i l (2). 

Esta misma distinción entre el contrato y sacramento fué 
defendida en 1672 por Juan Launoy, doctor parisiense, y aun-

(4) ScHMALZGRüEBEn : Jus Eccles. univ., iu lib. IV Decret., tít. I , sec
ción 1.a, cap. VI, art. I.0 

(2) PÜRRONE : De Matrimonio chrisliano, lib. 1, sect. '.1.a, cap. VI, 
art. I.0 
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que impugnada desde que se conoció, fué acogida desde fines 
del siglo X V I I I como cosa corriente por una turba de teólo
gos y canonistas ául icos; asi es que Pió I X proscribió la obra 
de Juan Nepomuceno Nuyz , profesor de la Universidad de 
Tur in , que defendía la misma doctrina (1). 

El mismo Papa, en su alocución de 27 de Setiembre de 1852, 
dice: Inter Jideles matrimonium dari 71011 posse , quin uno 
eodemqm tempore sit sacramentum (2), y esta misma doctrina 
reproduce en sus letras de 19 de Setiembre de 1853 y en la 
alocución de 29 de Octubre de 1866 (3). 

Por úl t imo el mismo sumo Pontífice condenó la proposi
ción 66 del fSyllabns , que dice: Matrimonii sacramentum 
non est nisi quid coiitractui accesorium ab eoque separaiile, 
ipsumque sacramentum in una tantum nuptiali benedictione 
situm est. 

E f ec to s d e l m a t r i m o n i o . —Los efectos que resultan del 
matrimonio proceden de la naturaleza misma del contrato 
matr imonia l , del sacramento ó del derecho humano: unos 
son comunes á los dos cónyuges, y otros son especiales del 
marido ó de la mujer. 

E fec tos c o m u n e s á l o s c ó n y u g e s . — E s t o s pueden re
sumirse en lo siguiente : 

Gracia sacramental (4), ó sea el auxilio ó don sobrenatu
ra l que el Señor concede á cada uno de los cónyuges para que 
pueda sobrellevar mas fácilmente las cargas propias del ma
trimonio. 

Vinculo conyugal, en cuya vi r tud se obligan á una com
pañía inseparable, más ó menos fuerte según que el matrimo
nió es legít imo—rato—ó consumado (5). 

(1) PERRONE : Be Matrimonio christiano, l ib. I , sect. 1.a, cap. YI, 
art. i.0 

(2) PERRONE : De Matrimonio christiano, ibid. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. XII, pár. 77. 
(4) Concil. Trident., sesión Si , cknon i . ' 
(5) SCHMALZGHÜEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IV Decrel., título I , 

secc. 2.a, pár. 3.° 



— 217 -

Fe conyugal, por la cual uno de los cónyuges no puede 
contraer nuevo matrimonio, viviendo el otro, n i unirse car-
nalmente con otra persona (1), y ambos cónyuges están en la 
obligación de cohabitar y mostrarse mutua amistad y amor. 

E l bien de la 'prole, que comprende—legitimidad de la 
prole, la cual se hace capaz de sucesión en los bienes pater
nos y maternos (2).—Su recta educación—alimentos. 

Mutua comunidad de cosas y bienes, en cuanto al uso, 
pero no en cuanto á la propiedad. 

E fec tos s i n g u l a r e s á f a v o r d e l marido.—Estos son 
principalmente los dos siguientes: 

Potestad marital, por la que la mujer está sujeta al ma
rido como cabeza, en órden al gobierno y adminis t ración do
més t i ca , según la ley divina (3). 

Patria potestad * en cuya v i r tud rige á sus hijos, dirige 
sus acciones en bien de la familia y aplica sus bienes (servata 
peculiorum distinctiorie) en utilidad de ellos (4). 

E fec to s espec ia les r e s p e c t o á l a mujer .—Son los si
guientes: 

a) Participa de la dignidad y nobleza del marido (5). 
b) Participa de miichos privilegios del marido, como el 

fuero, inmunidad, etc. f6). 
c) Adquiere el domicilio del marido y el derecho á los al i

mentos (7). 

(1) Cap. XIX, tít. I , lib. IV Decrei. 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V, cap. XIV, pár. 124. 
(3) Génesis, cap. I I I , v. 46.—Epist i.^ad Corinth., cap. XI, v. 3. 

—Epht. ad Ephes., cap. V, v. 22. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jiis Eccles. univ. i i i lib. IV Decret., tít. I , sec

ción 2.a, pár. 3.° , núm. 338. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib, IV Dccret., tít. I f 

sección 1.a, pár. 3.° núm. 347. 
(6) SCHMALZGBUEBER: Jns Eccles. univ., ihiá , núm. 349. 
(7) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. ww/i»., ibid, núm. 3S0 y sig. 
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CAPÍTULO X V I . 

IMPEDIMENTOS DEL MATRIMONIO. 

I m p e d i m e n t o s d e l m a t r i m o n i o , y sns especies.— 
La palabra impedimento significa en su origen: E l obstáculo 
que impide á uno i r donde quiere, 

Por esta causa se llama impedimenta en el ejército, á los 
equipajes, carros y vehiculos que se oponen al movimiento y 
velocidad de los soldados en su marcha (1). 

Se entiende por impedimento del matrimonio, en general: 
E l obstáculo moral ó inliabilidad para la licita ó válida cele
bración del matrimonio. 

De la anterior definición resulta, que los impedimentos del 
matrimonio pueden ser: 

Impedientes, que son los obstáculos que se oponen á la 
jus t ic ia , honestidad j l ic i tud de las nupcias, pero no á su 
validez. 

Dirimentes, que son los que se oponen á la válida cele
bración del matrimonio. 

De derecho divino ó natural, como la demencia, impoten
cia , error, l igámen, consanguinidad en l ínea recta y en el 
primer grado de la trasversal, etc. (2), 

De derecho humano, como la consanguinidad y afinidad, 
desde el segundo al cuarto grado, cognación y afinidad es
p i r i t ua l , disparidad de culto, y rapto, etc. 

Absolutos, que es la inhabilidad para contraer matrimo
nio con cualesquiera personas. 

Relativos, que es el obstáculo para casarse con determi
nadas personas. 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ,, in lib. ÍV Decret., título I , 
sect 3.a, pár. 4.°, núm. 

(2) PHILLIPS: Comp. Jar. Eccles, lib. V, cap. I I , pár. 260. 
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Públicos y privados, según que pueden ser conocidos de 
algunos individuos ó del público (1). 

P o t e s t a d de l a I g l e s i a p a r a establecerlos.—Como 
sobre esta materia se lia cuestionado mucho entre los docto
res (2), y por otra parte se ha incurrido en graves errores por 
los -waldenses, luteranos y calvinistas, Marco Antonio de Do-
minis y Launoy, á quienes han seguido otros muchos, ha
biéndose dictado no pocas disposiciones por los poderes c iv i 
les bajo la influencia de estas doctrinas, es preciso consig
nar con claridad todo lo relativo á este punto , sin cftitrar en 
uu exámen prolijo de la materia, puesto que corresponde á l a 
Teología dogmática (3), bastando al canonista tener presente: 

a) Que la Iglesia tiene potestad por derecho divino para 
declarar ó establecer las cosas, que pertenecen á la legí t ima 
administración del matrimonio cristiano , porque es un sacra
mento instituido por Jesucristo (4). 

b) Que esta potestad de la Iglesia es suprema é indepen
diente , porque se trata de una cosa meramente espiritual, y 
por esto la Iglesia entendió desde un principio en el matri
monio de los cristianos con entera independencia de los po
deres civiles (5). 

c) Que la potestad de que se t ra ta , es exclusiva de la Igle
sia en cuanto al vínculo del matrimonio cristiano, porque el 
contrato conyugal fué elevado á sacramento por Jesucris
to (6). 

d) Que la potestad de la Iglesia para establecer impedi
mentos dirimentes del matrimonio fué definida por el Conci-

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. 11, pár. 260. 
(2) SCHMALZGRUEBER ; jus Eccles. univ. in lib. IY Decret., tít. f, 

sect. 3.a, pár. 1.°, núm. 357ysig. 
(3) PERRONE; Prmlecl. theolog., de Matrimonio, cap. I I I . 
(4) pEKmm : De Matrimonio chrisliano, lih. 2.°, sect. 4.a, cap. I , 

artículo 4.° 
(5) PEERONE : De Matrimonio christiano, ibid , art. 2.° 
(6) PERRONE : De Matrimonio christiano, ibid, art. 3.° 
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lio de Trente con las palabras siguientes (1): Si quis (Lvxerit 
Ecclesiamnon potuisse constítuere impedimenta matrimo-
nium dirimentia, vel in iis constituendis errase; anatJiema 
sit. De modo que es un dogma de fe, sin que obste al efecto 
nada de lo que en contrario afirma Launoy (2). 

D e r e c l i o s d e l p o d e r c i v i l e n e l m a t r i m o n i o c r i s 
t i ano .—La doctrina que se deja consignada respecto á la po
testad de la Iglesia para determinar y señalar lo conveniente 
á la administración del sacramento del matrimonio, recibe 
mayor cjLaridad al examinar los derechos de la potestad tem
poral en esta misma materia, y acerca de los cuales me l i 
mito á las indicaciones siguientes: 

I . Que el matrimonio en cuanto se ordena al bien político 
de la sociedad, se rige por las leyes civiles, según dice Santo 
Tomas, y cuya doctrina no se niega por n ingún católico ; así 
que el poder seglar puede legislar sobre todo lo que es ex t r ín 
seco al sacramento, ó sea al contrato natural elevado á sa
cramento , como la dote, sucesión hereditaria, admisión ó ex
clusión de ciertos cargos públicos ó privados, legitimidad ó 
ilegitimidad de la prole para los efectos civiles; porque todo 
esto puede tener, y de hecho tiene, su importancia en el Es
tado , ó sea en el buen gobierno de la sociedad temporal (3). 

I I . Que como las leyes de la Iglesia tienen por objeto el 
bien general de todos sus hijos, podrá suceder que algunas 
nupcias puedan ser perjudiciales en algunos países ó nacio
nes ; en cuyo caso el poder c iv i l podrá dictar disposiciones para 
impedir dichos matrimonios, castigar á los contrayentes, de
cretar la ilegitimidad de los matrimonios celebrados contra 
las prescripciones civiles, etc. 

Por esta razón ciertos matrimonios legítimos y áun lícitos 
in facie Ecclesioe. son considerados como concubinatos por la 

(1) Concil. Trid. , sesión 24, De Sacram. Matritn., canon 4.° 
(2) PEÍÍRONE: De Matrimonio christiano ,Uh. 11, sccí. '1.a, cap. íí, 

art. í.0y sig. 
(3) PERRONE : De Matrimonio chrisliano, lib. I I , sect. alter. , ca

pítulo I , art. i.0 
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ley c i v i l , y son mirados como cónyuges legítimos ante la ley 
c iv i l algunos que la Iglesia rechaza como concubinarios (1). 

I I I . Que los príncipes cristianos tienen la misión de secun
dar la acción de la Iglesia. que como sociedad suprema tiene 
derecho á que la sociedad inferior la preste su apoyo para la 
consecución de su fin, que á la vez lo es mediatamente de la 
misma sociedad c iv i l . 

Por esta razón el poder c iv i l debe arreglar sus leyes á 
las de la Iglesia en esta materia, procurando proceder de 
acuerdo con ella para evitar los conñictos que pueden sur
gir de seguir otra l ínea de conducta áun en lo que es extr ín
seco al matrimonio ó vínculo conyugal (2). 

E l p o d e r c i v i l no t i e n e d e r e c l i o e x c l u s i v o á esta
b l e c e r i m p e d i m e n t o s d e l m a t r i m o n i o e n c u a n t o a l 
v i n c u l o . — Los príncipes cristianos no tienen derecho origi
nario y exclusivo de establecer impedimentos dirimentes del 
matrimonio cristiano; puesto que Jesucristo y los Apóstoles 
obraron en esta materia sin dependencia alguna del poder se
glar, viniendo en apoyo de esta doctrina la t radición, sin que 
tenga valor alguno lo que de contrario se dice respecto á las 
disposiciones dictadas por los emperadores y reyes sobre este 
punto, toda vez que tales leyes teman por objeto la ejecución 
y defensa de los cánones. 

Si los poderes civiles dieron algunas leyes ponautoridad 
propia respecto al vínculo del matrimonio, no tuvieron fuer
za alguna en el fuero de la conciencia, sino mediante la acep
tación de la Iglesia (3). 

L o s p r i n c i p e s n o t i e n e n d e r e c h o a l g u n o e n l o r e 
l a t i v o a l v i n c u l o m a t r i m o n i a l . — Los príncipes cristia
nos no tienen potestad común con la Iglesia acerca de los im
pedimentos dirimentes del matrimonio en cuanto al vínculo, 

(1) PERSONE : De Matninouio chfistiano, lib. ÍI, secí. alt., cap, I , 
art. 1.° 

(2) PERRONE : Be Matrimonio christiano, id., art. 2." 
(3) PERRONE : De Matrimonio christiano , id., cap. Ií, art. 4.° 
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ó sea en cuanto al contrato natural y divino, porque éste co
rresponde exclusivamente á la Iglesia por voluntad del mismo 
Jesucristo (1). 

Tampoco los príncipes infieles tienen derecho á establecer 
impedimentos dirimentes del matrimonio entre infieles, por
que el matrimonio es de inst i tución divina, y el vínculo del 
matrimonio, del cual nace la sociedad conyugal , es interno 
en un todo , de modo que la potestad humana no puede cosa 
alguna acerca de é l ; así que los príncipes infieles podrán le
gislar en esta materia , y de hecho han dictado disposiciones 
sobre lo que es extr ínseco al vínculo ó contrato natural en
tre los contrayentes (2). 

P r o p o s i c i o n e s d e l S y l l a b u s s o b r e es ta m a t e r i a . — 
En nuestros tiempos se han dictado por los poderes tempora
les no pocas disposiciones contrarias á la naturaleza del con
trato matr imonia l , que es sacramento entre los cristianos. 
Se ha establecido en casi todos los países el matrimonio c iv i l , 
y se ha procurado defender como doctrina corriente é indis
cutible , la separabilidad del contrato y del sacramento. 

Estos errores se resumen en varias proposiciones del 
¡Syllabus , que fueron condenadas por el sumo pontífice 
Pió I X , y son las siguientes: 

PROP. 68. Ecclesia non hahet potestatem impedimenta 
matrimotyi'ibm dirímentia indncendi; sed eapotestas civi l i 
auctoritati competit, á qua impedimenta existentia tollenda 
sunt. 

69.—Ecclesia sequioribus sceculis dirimentia impedimenta 
inducere ccepit, non jure proprio, sed i l lo ju re usa cpwd a 
civilipotestate mwtuata erat. 

IQ.—Tridentini cánones , qui anatliematis censuram i l l i s 
inferwnt, qwi facultatem impedimenta dirimentia inducen-
di Ecclesice negare audeant, r>el non sunt dogmatici, vel de 
Jiac mwtuatapotestate intelligendi sunt. 

(4) PERRONE: De Malrim. christiano, lib. I I , sect. alt,, cap. I I , 
art. 2.° 

(2) PERRONE : De Matrim. christiano , lib. I I , sect. alt., cap. I I I . 
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71.—Tridentíni forma suh infirmitatis pcena non ohligat, 
ubi lex cívilis aliam formam prasti tuat, et velit, Tiac nova 
forma interveniente , matrimonium valere. 

73.— Vi contractus mere civilis potest inter cliristianos 
mistare veri nominis matrimonium'. falsumque est, ant 
contractummatrimonii inter christianos semperesse contrac-
tum, aut nullum esse contrachm si sacramentmt exclu-
datur. 

I m p e d i m e n t o s i m p e d i e n t e s d e l m a t r i m o n i o , y s u 
e x a m e n . — E l derecho antiguo señalaba doce impedimentos 
impedientes del matrimonio , pero en la actualidad se hallan 
reducidos á los siguientes: 

Ecclesice vetitum, tempus, sponsalia votum 
Impediimt f e r i , permittunt facta teneri. 

EcclesicB ve t i tum, .—la prohibición de la Iglesia, hecha á 
los que tienen que casarse, para que no contraigan matrimo
nio (1) hasta la solución de algunas dificultades. 

Esta prohibición puede emanar de las sanciones eclesiásti
cas , ó del legitimo superior eclesiástico, como el obispo ó 
párroco de los contrayentes (2). 

Tempus.—Es la prohibición de celebrar solemnemente las 
nupcias desde el domingo primero de Adviento hasta la Epifa
n í a inclusive, y desde el dia de ceniza al domingo octava de 
la Pascua de Resurrección inclusive (3); pero esto no obsta 
para que se verifique l íc i tamente el matrimonio ó desposorios 
de los contrayentes (4). 

Sponsalia.—Es la prohibición de contraer l íc i tamente 

(1) Cap. I I I , tít. I I I , lib. IV 7)ecreí.—Cap. l y IH, tít. XVI , lib. IV 
Decret. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in Ub. IV Decret., tít. X'VI, 
pár. i.0 , núm. i.0 y sig. 

(3) Concil. Trid., sesión 24, cap. X, De Reformat. Matrimon. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. XVI, 

pár. 2.° 
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matrimonio con otra persona que aquella con quien se han 
celebrado esponsales (1); pero si el matrimonio se celebra con 
otra , es válido . á menos que sea consanguínea en primer 
grado de la otra (2). 

Votim.—Es la prohibición de contraer l í c i tamente matr i 
monio, si media voto simple de continencia, de recibir órden 
sacro, de ingresar en religión ó de no casarse, etc. 

Los que habiendo hecho alguno de estos votos , contraen 
matrimonio, faltan á la fe dada (3); pero su matrimonio (4) es 
válido (o). 

I m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s , y s u e x p l i c a c i ó n . — L o s 
impedimentos dirimentes del matrimonio son quince, y se 
hallan comprendidos en los versos siguientes: 

Error, conditio, notum, cognatio, crimen, 
culíus disparitas , vis, ordo, ligamen, Jwnestas, 
amens , afjinis, si clandestinus, et impos, 
si mulier sit rapta , loco nec reddita tuto. 
Hac facienda vetant connuhia , facta retractant. 

S i g n i f i c a c i ó n de l a p a l a b r a error , y su d e f i n i c i ó n . 
—La palabra error en su sentido estricto, se distingue de la 
ignorancia , porque ésta es la carencia ó falta de ciencia, y 
aquél es un juicio positivo que consiste en tomar una cosa 
por otra (6). 

E l error en un sentido lato, y como aquí se toma, es lo 

(1) Cap. 1, tít. ÍV, lib. IV Decreí.—Cap. XXII y XXXI, tít. I , lib. IV, 
Decret. 

(2) SCHMALZGRÜEBER : JÍÍ5 Eccles. univ., i i i lib. 1YDecret., tít. IV, pá
rrafo 2.° 

(3) Cap. VI, tít. VI, lib. IV Decret.—C. IX, quaest. 1.a, causa 27.— 
C. I I I , distinct. 27. 

(4) C. I I , distinct. 27.—C. XLI, qusest. i.a, causa 27.—C. I , quaest. 3.a 
causa 20.—Cap. III y sig., tít. VI, lib. IV Decret. 

(5) SCIIMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., pár. 3.° 
(6) C. VI, quaest. 2.a, causa 22. 
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mismo que ignorancia; así que el error ó ignorancia es impe
dimento dirimente del matrimonio (1). 

Se entiende por impedimento de error: La inlmbilidad para 
contraer matrimonio,procedente de ton juicio equivocado acer
ca de la persona ó de la cualidad que redunda en la persona. 

C u á n d o es i m p e d i m e n t o d e l m a t r i m o n i o . — E l error 
puede versar acerca de la sustancia de la persona con la que 
se celebra el matrimonio, como en el caso de contraer Con 
una,, pensando que es otra, lo cual tuvo lugar en la unión de 
Jacob con L ia , creyendo que era Raquel (2), y entonces el 
matrimonio es nulo, porque falta el consentimiento, ya sea el 
error antecedente ó concomitante (3). 

E l error acerca de la simple cualidad de la persona, como 
si uno cree que contrae matrimonio con persona r ica , pul
cra , etc., y realmente es pobre , fea, etc., no anula el ma
trimonio, á menos que el consentimiento se dé ún icamente 
bajo la expresada condición (4). 

E l error de cualidad, que redunda en la sustancia de la per
sona tiene lugar, cuando la cualidad determina y distingue á 
la persona de cualquiera otra, como si el contrayente intenta 
celebrar matrimonio con la pr imogéni ta á quien no conoce, y 
se le da la segundogéni ta , etc., entóneos el error anula el ma
trimonio, del mismo modo que dejamos manifestado respecto 
al error acerca de la sustancia de la persona, porque falta (5) 
el consentimiento (6). 

E l impedimento dirimente de error es de derecho na
tura l (7). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jas Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. I , 
sect. 3.a, párrafo 3.°, núm. 433. 

(2) Génesis : cap. XXIX. v. 23 y 24. 
(3) SCHMALZGKUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid., núm. 434 y sig. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 447 y sig. 
(5) A da ex lis decerpta, quw apud Sanctam Sedem gerun tur, vol. f, 

pág. 257 y sig.—Id. vol. VIH, pág. 667. 
(6) SCUMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 445. 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 264 y sig. 

TOMO I I I . 15 
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G o i x d i t i o , y c u á n d o es i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l 
m a t r i m o n i o . — La condición de la persona es : La inhabili
dad para contraer matrimonio, que resulta de la esclavitud 
ignorada por la parte libre. 

Si la persona libre tiene noticia de que la otra es esclava, 
entonces no habrá impedimento dirimente del matrimonio (1), 
n i tampoco cuacdo después de tener noticia de la condición 
de la persona ha cohabitado con ella. 

Este impedimento es de derecho eclesiástico (2); pero mu
chos canonistas sostienen que es de derecho natural (3). 

V o t o — o r d e n — y o r i g e n de este i m p e d i m e n t o . — S ó l o 
el voto solemne hecho en religión aprobada por la Sante Sede, 
ó mediante la recepción de órden sacro, dirime el matrimo
nio (4), hallándose en igual caso los que han hecho los votos 
simples en la Compañía de Jesús , según declaró Gregorio X I I I 
en su const. Ascendente Domino. 

Este impedimento es de derecho eclesiást ico, porque la 
solemnidad de los votos, única que es impedimento dirimente 
del matrimonio, procede solamente del derecho eclesiás
tico (5). 

Por ú l t imo , ha de tenerse presente la proposición 72 de 1 
Syllabus, que dice: Bo7iifacms V I I I , votum castitatis in 
ordAnatione emissum miptias nidias reddereprimusasserwit-

G o g n a c i o n ^ y sus especies.—Se entiende por cogna
c i ó n : La inJiabilidadpara contraer matrimonio entre perso
nas propincuas. 

Este parentesco puede ser: 
Carnal, que se llama consanguinidad. 

(1) Cap. lí, tít. IX, lib. IV D&crd. 
(2) Cap. IV, tít. IX, lib. IV fíecM. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. Univ., in lib. IV Decret., tít. IX, 

núm. 2.o. 
(4) Capit. únic., tít. XV, lib. III Sext. Decret.—Conc. Trid., sesión 

24, canon 9.° 
(5) ScmiMúGnvEBEK : Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. VI, 

párrafo i.0, núm. 11. —Ibid., pár. 2.°, núm. 48. 



— 227 — 

Espiritual, que se conoce con el nombre de compater
nidad. 

Legal, que procede de la adopción. 
S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a c o n s a n g u i n i d a d , y s u 

d e f i n i c i ó n . — L a palabra consanguinidad significa casi uni
dad de sangre, porque los consanguíneos descienden de la 
misma sangre (1). 

Se entiende por consanguinidad: E l vinculo de personas 
que descienden una de otra por la generación carnal, ó ambas 
de una misma, como de un tronco próximo y comnn. 

Se dice vinculo de personas, porque los consanguíneos 
tienen entre sí cierta unión na tura l , que proviene de la co
munidad de sangre. 

Que descienden una de otra, como el hijo del padre, ó am
ias de la misma, como dos hermanos. 

Se añade de un tronco, etc. , sirviéndose de la metáfora 
del tronco de un árbol , del cual salen muchas ramas, así 
como los hijos proceden del padre y de la madre, expresando 
además la proximidad, porque si descienden de un tronco re
moto, como de Adán , Noé, etc., no son consanguíneos. 

Las palabras por la generación carnal, expresan el fun
damento de la consanguinidad; así que no son consanguíneos 
los ángeles y los hombres entre s í , Adán y Eva, etc. (2). 

Sus especies.—La consanguinidad puede ser: 
Sólo natural, que proviene de la unión carnal fuera del 

matrimonio, y entonces se llama parentesco ó cognación na
tu ra l , servi l , concubinaria, etc. 

Natural ig c iv i l , que procede d é l a unión natural , me
diante el matrimonio celebrado con arreglo á las prescripcio
nes legales. 

L í n e a s e n l a c o n s a n g u i n i d a d , y sus especies.— 
L a consanguinidad consta de l íneas y grados. 

(1) Qusest. 5.a, in deelar. arbor. coiisang., pár. 6.°, causa 35. 
(2) SCHMALZGRUEBER: Jws Eccles. univ.,in lib. IVDecret., l i t . XIV, 

párrafo 1.% núm. 4.° y sig. 
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Linea es: La serie ordenada de personas que descienden 
de un tronco comun, y contiene diversos grados. 

La l ínea se divide en recta j trasversal. 
Recta, que es la serie de personas de las que una procede 

de la otra, como padre, h i jo , nieto, etc. 
La l ínea recta puede ser: 
Recta de descendientes, si de los progenitores bajamos á 

los engendrados, como padre, hijo, nieto. 
Recta de ascendientes, si de los engendrados subimos 

á los progenitores, como hi jo , padre, abuelo, etc. 
Trasversal ó colateral que es: La serie depersonas, que 

sin proceder unas de otras, recoyiocen un tronco común. 
La l ínea trasversal puede ser—igual—ó desigual. 
Será igual— Cuando las personas de cuya consanguinidad 

se trata, distan en igual número de grados del tronco común, 
como dos hermanos que distan un grado del padre, dos primos 
carnales, que distan dos grados del abuelo, que es el tronco 
común de ellos. 

Será desigual, si las personas de cuyo parentesco se tra
ta, distan en número desigual ó diverso de grados del tron
co común, como tio y sohrino. 

G r a d o s e n l a c o n s a n g u i n i d a d , y s u c o m p u t a c i ó n . 
Grado es: La distancia de una persona de otra, en la mis

ma escala ó linea de consanguinidad. 
La computación canónica de los grados se hace conforme 

á las reglas siguientes: 
d) Los ascendientes y descendientes distan entre sí tantos 

grados en l ínea recta, cuantas generaciones medien entre 
ellos; así que Ticio y su hijo distan un grado entre s í , dos de 
su nieto y tres del biznieto, según que media una, dos ó tres 
generaciones (1). 

h) Los consanguíneos colaterales distan entre sí tantos 
grados en la l ínea trasversal igual , cuantos uno y otro distan 

(1) Scim\hzaB.mBm : Jas Eccles. univ., in lib. TV Decret., tít. XIV, 
pár. i . ' , núm. 16. 
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del tronco común (1), porque como estas personas no es tán 
unidas entre s í , sino por razón del tronco común del cual re
cibieron la sangre, no pueden distar más ó menos entre sí 
que lo que distan del tronco común ; así que el hermano dis
t a r á un grado de su hermano, dos del primo carnal, tres del 
hijo del primo, etc. 

c) Dos consanguíneos colaterales distan entre sí tantos 
grados en la l ínea trasversal desigual, cuantos el más remoto 
de ellos diste del tronco común (2); así que el hijo de Ticio y 
el nieto de éste por el hijo , distan entre sí dos grados, porque 
el nieto de Ticio , que es el grado más remoto, dista de Ticio 
dos grados. 

D e n t r o de q u é g r a d o s se p r o h i b e e l m a t r i m o n i o 
e n l a l í n e a r e c t a . — La consanguinidad en l a l ínea recta 
dirime el matrimonio en todos los grados hasta el infinito, 
como dijo el papa Nicolao I en contestación á la consulta de 
los Búlgaros; de modo que si Adán viviese no podría contraer 
matrimonio, porque todas las mujeres descienden de él en lí
nea recta. 

O r i g e n de este imped imen to .—Es ta prohibición es 
de derecho natural en toda su extensión, según muchos au
tores, y se funda en el pudor y reverencia que los hijos deben 
á sus padres y descendientes, cuyos deberes no pueden conci-
liarse con los que existen mutuamente entre los cónyuges (3). 

G r a d o s d e n t r o de l o s cua l e s se p r o h i b e e l m a t r i 
m o n i o e n l i n e a t r a s v e r s a l . — L a consanguinidad en la 
l ínea trasversal era impedimento dirimente del matrimonio 
hasta los grados y generaciones que podían conservarse en la 
memoria (4); pero después se limitó al séptimo grado (5). 

Inocencio I I I , en el Concilio I V de Letran , estableció que 

(d) C. ÍI y IV, qtuest. 5.a, causa 35. 
(2) Cap. IX. tít. XIV, lib. IV Decret 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jwsí'cc/e^. in lib. IY Decret.,iít. XIV, 

pár. I.0, núm. 20 y sig. 
(4) C. XVII y XVIII, quaesí. 3.a, causa 35. 
(5) C. VII y XIX , quíest. 3.a—C. 11, qu^est. 5.a, causa 35. 
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la consanguinidad fuese impedimento dirimente del matrimo
nio hasta el cuarto grado inclusive, con las siguientes pala
bras: ProMbitio quoque cojmlcB conjugalis quarlmn consan-
gvÁnitatis et afUnipatis gradmn de cestero non excedat; quo-
niam in ulteriorihus gradibus jam non potest absqne gravi 
dispendio Imjusmodi proMbitio generaliter observari (1)-

O r i g e n de este imped imen to .—Se cuestiona mucho 
entre los doctores si el impedimento dirimente del matrimo
nio en el primer grado de la l ínea trasversal i g u a l , como en
tre hermano y hermana , es de derecho natural ; pero pEirece 
lo más probable que es sólo de derecho eclesiást ico, puesto 
que el género humano se propagó en un principio mediante 
los matrimonios entre hermanos, sin que conste que Dios dis
pensase en esta ley (2). 

D e n t r o de q u é g r a d o s se p r o h i b e e l m a t r i m o n i o 
e n l a c o n s a n g u i n i d a d q u e p r o c e d e de c ó p u l a i l í c i 
ta .—La consanguinidad que procede de cópula i l íc i ta , es im
pedimento dirimente del matrimonio hasta el cuarto grado i n 
clusive, á juicio de canonistas doctísimos; porque el Concilio 
de Trente al l imitar al segundo grado la afinidad procedente 
de aquella, nada dice de la consanguinidad, lo cual es una 
prueba de que no quiso modificar la legislación canónica en 
esta parte (3). 

C o g n a c i ó n e s p i r i t u a l , y r a z ó n de este i m p e d i m e n 
to.—Se entiende por cognación espiritual: E l parentesco es
tablecido por derecho eclesiástico, que proviene de la admi
nistración y recepción de los sacramentos del b-autismo y con
firmación. 

La razón de este impedimento se funda en que se recibe en 
estos sacramentos una cosa espiri tual; concurriendo el bau
tizante y confirmante como padre, y el padrino ó madrina los 
recibe en nombre de la Iglesia, como madre. 

(d) Cap. VIH, tít. XIV, lib. IV Decret. 
(2) Scmis.í.iGmmm-. Jus Eccles. imiv. , in lib. IYDecret., tít. XIV, 

pár. I.0, núm. 44y sig. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 55 y sig. 



— 231 — 

Los hijos deben reverenciar á sus padres, y por esto no 
puede celebrarse entre ellos matrimonio, cuya razón mi l i ta 
en el caso presente, porque el bautizante y confirmante , lo 
mismo que los padrinos , contraen un vinculo espiritual de 
amistad y familiaridad con el bautizado y confirmado , más 
digno que el recibido por la generación carnal (1) 

S u e x t e n s i ó n — E s t e impedimento se extendía á muchas 
personas según el derecho antiguo (2); pero el Concilio de 
Trente, á fin de evitar los peligros de las almas^ escándalos y 
otros daños que resultaban de la gran extensión de este impe
dimento, lo redujo á sus justos limites (3), disponiendo que 
hubiera impedimento'dirimente para la celebración del ma
trimonio : 

I . Entre los padrinos del bautismo y confirmación con los 
bautizados y confirmados y los padres de éstos. 

I I . Entre los ministros de dichos sacramentos con los que 
lo reciben y sus padres. 

Observaciones .—De esta doctrina resulta que el pa
drino y madrina no contraen entre si este impedimento, ha
llándose en igual caso los siguientes: 

a) El bautizado ó confirmado y sus padres, pueden contraer 
matrimonio con el cónyuge sobreviviente del padrino ó ma
drina. 

5) Los c ó n y u g e s , padrinos del bautismo ó confirmación, 
no contraen entre sí este impedimento, si no son hijos de 
ellos. 

c] El ministro de estos sacramentos no contrae parentesco 
espiritual con el padrino ó madrina. 

d) Tampoco se contrae este impedimento por el padre 
ó la madre que bautizan á la prole legí t ima en el ar t ículo de 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jux Eccles. UHÍVÍ, i t i lib. IVDfícret. , tít. XI, pá
rrafo i.0, núm. 3. 

(2) C. V, qiisest. La—C. I , II y III , quaest. 3.a, causa 30.—C. I y II I , 
qusest. 4.a, causa 30.—Cap. ÍV, VIy VII, tít. XI , lib. IVi)ecreí.—Cap. I , 
tít. I I I , lib. IV sext. Becret. 

(3) Sesión 24, cap. II , Be Reformat. Matrim. 
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la muerte, si no hay otra persona que lo haga (1); hallándose 
en igual caso , cuando ignorando este impedimento ó por ma
l ic ia hiciesen de padrinos en el bautismo de a lgún hijo su
yo (2), á pesar de lo que se dice de contrario (3). 

e) No contraen parentesco espiritual con el bautizado 
y sus padres, los que hacen de padrinos para suplir las cere
monias del bautismo, cuando éste se administró en caso de 
necesidad (4). 

f ) E l procurador padrino del bautizando en nombre de 
otro , no contrae este parentesco , sino aquél á quien repre
senta (5); pero se contrae el parentesco por el que bautiza, 
mediante comisión al efecto, porque no desempeña este minis
terio en nombre del que le comisiona, sino de Jesucristo. 

S i g n i f i c a d o de l a s p a l a b r a s c o g n a c i ó n l e g a l , y s u 
de f in i c ión .—Se da á este impedimento el nombré de cogna
ción lega l , porque trae su origen de las leyes civiles, apro
badas por la Iglesia (6). 

Se entiende por cognación legal: E l parentesco qiíe provie
ne de la adopción perfecta. 

La adopción perfecta, que se conoce también con el nom
bre de a r rogac ión , es la ¡persona extraña j sai j u r i s ^ w 
mediante rescripto del príncipe, pasa ala potestad y fami
lia del adoptante con derecho á sucederle en la cuarta parte 
de sus bienes, como los hijos naturales (7). 

O r i g e n de este i m p e d i m e n t o , y á q u i é n e s c o m -

(1) C. VII, qasest. 1.a, causa 30. 
(2) Cap. I I , tit. XI, lib. IV Decret. 
(3) SCHMALZGUÜEBEK : Jus Ecclcs. I M Í V . , iíi lib. IV Decret., tít. XI, 

pár. I.0, núm. 46 y sig. 
(4) SCHMALZGRUF.BER : Jus Eccles. univ., ihid., nüm. 31. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., párrafo 3.°, núm. 92 y 

siguientes. 
(6) C. I y V, qiuest. 3.a, causa 30.—Cap. unic, tít. XII, lib. IV 

Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles, univ., in lib. IV Decret., tít. XII, 

núm. 3. 
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prende.—Este impedimento es de derecho eclesiástico, y 
tiene lugar en los casos siguientes: 

a) Es impedimento dirimente entre el adoptante y el adop
tado , áun cuando se haya disuelto la adopción (1) , porque 
subsiste la razón de honestidad, áun cuando no quede entre 
ellos vestigio alguno n i la consideración de hijos por la eman
cipación. 

d) Lo es igualmente entre el adoptado y los hijos legít i 
mos del adoptante , mientras dura la adopción (2) ; de modo 
que si el padre emancipa á su hija adoptiva y cesa por consi
guiente la patria potestad en ella, puede ésta contraer matr i 
monio con un hijo legít imo de aquél (3). 

c) También es impedimento dirimente entre el adoptante 
y la mujer del adoptado y entre el adoptado y la mujer del 
adoptante , cuya especie de cognación legal reviste la forma 
de afinidad, y este impedimento dirimente dura siempre, áun 
cuando se disuelva la adopción por muerte del adoptante, ó 
emancipación del adoptado ; pero no existe impedimento al
guno para el matrimonio entre distintas personas adoptadas 
por uno mismo (4). 

C r i m e n , y s u origen.—Este impedimento dirimente del 
matrimonio puede definirse: La inlmbilidad para contraer 
matrimonio, proveniente del Jwmicidio ó adulterio, ó délos 
dos á la vez. 

El crimen es impedimento del matrimonio por derecho 
eclesiást ico. 

C u á n d o t i e n e lugar .—Este impedimento dirimente del 
matrimonio puede tener lugar de los tres modos siguientes. 

H o m i c i d i o s o l o , y r e q u i s i t o s p a r a q u e sea i m p e 
d i m e n t o d e l m a t r i m o n i o . — E s t e impedimento tiene l u -

(4) C. I , qusest. 3.a, causa 30. 
(2) C. V, queest. 3.a, causa 30.—Cap. unic, tít. XII , lib. IV 

Decret. 
(3) Cap. único , tít. XII , lib. IV Decret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jws Eccles. univ., ÍTÍ lib. IV Decret., tít. XIÍ, 

núm. 34. 
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gar cuando uno mata al cónyuge de ot ro , que conspira ó 
consiente en el homicidio, con intención de unirse después 
en matrimonio con el homicida. 

Para que resulte el indicado impedimento se requiere: 
a) Mutua conspiración: de modo que si el marido conspira 

contra la vida de su cónyuge y la mata, ignorándolo ú opo
niéndose la mujer con quien desea casarse, entóneos no 
existe impedimento dirimente entre ellos, á menos que haya 
mediado adulterio ( l ) , según se deduce de la misma ley (2). 

d) Homicidio real, como consecuencia de la mutua conspi
ración , y no efecto solamente de la impericia , negligencia 
ú otra falta del médico ó cirujano, ó del mismo paciente (3). 

c) Que la mutua conspiración y la muerte se verifique con 
ánimo ó intención manifestada exteriormente de unirse en 
matrimonio, bastando al efecto que uno de ellos lleve este 
pensamiento (4). 

So lo a d u l t e r i o ^ y c u á n d o es i m p e d i m e n t o d i r i 
mente.—Esto tiene lugar, cuando uno dé lo s cónyuges se 
une carnalmente á otra persona, mediante pacto anterior ó 
posterior al acto c r imina l , de contraer matrimonio después 
de la muerte del cónyuge (5). 

Para que exista este impedimento se requiere: 
a) Que medie adulterio y matrimonio con el cónyuge 

adú l t e ro , ó pacto de contraer matrimonio después de la 
muerte del cónyuge legitimo (6). 

b) Que tanto el adulterio como la promesa de matrimonio 
ó celebración de éste , tenga lugar viviendo el legí t imo cón
yuge del adúl tero . 

(d) SCHMALZGRÜSBEU; Jus Eccles. univ., i i i lib. IVDecret., tit. VII, pá
rrafo 2.°, núm. 53. 

(2) Cap. I , tít. XXXIII, 11b. III Decret. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. , n ú m . 54. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. S5. 
(5) Cap. Vy sig.. tít. VII,lib. IY Decret—C. IV,qu;est. '1.a, causa 31. 
(6) SCHMALZGUÜEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IVDecret., tít. VII, pá

rrafo i.0, núm. 4y sig. 
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c) Que el matrimonio del adúl tero con el primer cónyuge 
sea válido. 

d) Que los dos adúlteros tengan conocimiento del matri
monio á que está ligado uno de ellos. 

e) Que la promesa del uno sea aceptada por la otra parte. 
f ) Que la cópula entre ellos sea perfecta y consumada. 
A d u l t e r i o y h o m i c i d i o , y c o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s 

p a r a q u e e x i s t a este imped imen to .—Exi s t e este im
pedimento entre los adúlteros y á la vez homicidas del cón
yuge de uno de ellos , siempre que medien los requisitos si
guientes : 

a) Que el adulterio sea material y formal, ó lo que es lo 
mismo, que uno de ellos al menos esté unido en verdadero 
matrimonio con el asesinado, y que el otro tenga noticia de 
ello. 

b) Que tanto el adulterio como el homicidio sea consuma
do (1); porque las leyes penales deben entenderse del crimen 
perfecto y consumado , á ménos que expresen otra cosa. 

c) Que el adulterio preceda al homicidio ; porque si le si
gue , no habrá realmente adulterio. 

d) Que el homicidio se verifique con ánimo de unirse en 
matrimonio con el cómplice del adulterio; porque las leyes 
establecen esta pena con el fin de impedir que se cometa el 
homicidio de los cónyuges con la esperanza de unirse en ma
trimonio con el adúltero (2). 

M a t r i m o n i o de m a l a fe. — La persona casada que fin
giéndose libre , contrae matrimonio con otra persona , queda 
inhabilitada para celebrar verdadero matrimonio con la per
sona e n g a ñ a d a , después de la muerte del primer cónyuge , si 
aquél la quiere separarse de la parte dolosa (3). 

Cuando los dos contrayentes obran de mala fe, porque la 

(4) C. V, quaest. 4.a, causa 34.—Cap. I I I , tít. VII, lib. IV Decret. 
(2) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., in lib. IVDecret., tít. VII, pá

rrafo 2.", núm, 52. 
(3) Cap. I y VII, tít. VII, lib. IV Decret. 
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parte libre se halla enterada de que el otro contrayente es 
casado, y sin embargo, contrae con él matrimonio y coha
bi tan, entonces no pueden v iv i r juntos , n i contraer verdade
ro matrimonio entre s í , aunque haya fallecido el primer cón
yuge (1). 

Cuando una persona casada contrae matrimonio con otra, 
que se halla enterada del impedimento dirimente que existe, 
pueden unirse en verdadero matrimonio después de la muerte 
del c ó n y u g e , si viviendo éste no se han conocido carnal-
mente (2). 

E l m a t r i m o n i o e n t r e c a t ó l i c o s y l i e r e j e s ó a p ó s 
t a t a s es i l i c i t o , p e r o v á l i d o . — E l matrimonio entre un 
católico y un hereje ó apóstata está prohibido no sólo por de
recho eclesiástico, sino por derecho natural, en consideración 
al peligro de perversión á que se expone la parte fiel y los hi 
jos que resulten de esta unión, no ménos que por los disgustos 
consiguientes entre los cónyuges . 

Si el matrimonio se lleva á efecto, y no existe entre ellos 
a lgún impedimento, es indudablemente vál ido, porque los 
dos contrayentes están bautizados, y tienen en su vi r tud ca
pacidad para recibir este sa,cramento; lo cual por otra par
te se halla apoyado en varios textos del derecho (3), y en la 
p rác t i ca de la Iglesia. 

C u á n d o estos m a t r i m o n i o s s o n v á l i d o s y l í c i t o s . — 
Los matrimonios entre católicos y herejes ó apóstatas , si se 
contraen (4) con las condiciones prescritas por la Iglesia , han 
de ser considerados como líci tos, porque desaparece el peli
gro de perversión que motiva su i l ic i tud . 

C o n d i c i o n e s necesa r i a s a l efecto . —El matrimonio 
entre católicos y acatólicos será l ic i to con arreglo á las dis-

(1) C. IV, tít VII, lib. IV Decret. 
(2) Cap. VI I I , tít. V I I , lib. IV Decret. 
(3) SCHMALZGP.UEBER : JMS Eccles. univ., íw lib. IY Decret , tít. VI, 

párrafo 4.°, núm. 432 y sig. 
(4) PERRONE : De Matrimonio christiano, lib. I I , sect. 1.a, cap. VI, 

artículo d.0 
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posiciones eclesiást icas , si se observan las condiciones si
guientes : 

a) Dispensa del Sumo Pontífice. 
b) Promesa formal de la parte aca tó l i ca , que no molesta

r á á la otra parte en el ejercicio de su rel igión. 
c) Que la prole de este matrimonio se eduque en la religión 

catól ica . 
d) Que no se dé la bendición sacerdotal. 
e) Que no se celebre la misa en presencia del acatólico, n i 

que el matrimonio se contraiga dentro de la iglesia. 
Estas condiciones se hallan comprendidas en lo que se con

signa por Benedicto X I V sobre la materia (1). 
U l t i m a s d i s p o s i c i o j i e s sob re es ta m a t e r i a . — E n 

estos últ imos tiempos se ha agravado todo lo concerniente 
á los matrimonios mixtos, porque los gobiernos de algunos 
países , en donde el número de católicos es muy conside
rable ,- trataron de obligar á los sacerdotes católicos á que 
bendijesen y autorizasen estos matrimonios sin exigir á la 
parte catól ica la promesa de educar en la religión católica la 
prole, y la de procurar la conversión del otro c ó n y u g e , según 
se hallaba dispuesto por Pió V I I I . 

Las gravís imas circunstancias que venía atravesando la 
Iglesia en Alemania , movieron al citado Papa á condescen
der hasta donde le era permitido, disponiendo que los sacer
dotes católicos se a jus tar ían en Alemania á las reglas si
guientes (2): 

a) Que el obispo ó párroco manifieste á la mujer católica 
que trata de casarse con un acatól ico, las disposiciones canó
nicas respecto á estas nupcias, advir t iéndola del gravísimo 
pecado en que incurre, si permite educar á sus hijos en la re
ligión del padre y no hace lo posible por la conversión de 
éste (3). 

(4) De Synodo diwcesana, lib. VI, cap. V. 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. V, cap. XIII, pár. 98. 
(3) PERRONE : Prmlect. theolog.,De Matrimonio, cap. IV. 
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b) Que si la mujer trata de efectuar su matrimonio, sin las 
condiciones indicadas en la regla anterior, entonces el sacer
dote católico se abstendrá de solemnizar estas nupcias con el 
r i to sagrado^ y de aprobarlas de modo alguno, l imitándose á 
la asistencia pasiva á este acto (1). 

M a t r i m o n i o s de fieles c o n i n f i e l e s e n l a a n t i g ü e 
d a d , y s i e r a n s a c r a m e n t o r e s p e c t o á lamparte fiel.— 
Las sagradas Escrituras nos hablan de matrimonios de fieles 
con infieles, como el de Moisés con Séfora , hija de G e t r ó , sa
cerdote de Madian; el de Ester, con Asuero etc. (2). 

Consta esto igualmente en la ley evangél ica y en muchos 
monumentos de la an t igüedad , como el de Eunice, mujer 
piadosa y fiel, con varón gentil (3), el de Santa Cecilia con 
Valeriano, santa Mónica con Patricio, santa Matilde con Clo-
doveo, etc. (4). 

Parece muy probable que el matrimonio de que se trata 
era sacramento respecto á la parte fiel (5). 

S u l i c i t u d ó i l i c i t u d . — L o s hechos que se dejan citados 
demuestran su l i c i tud , porque léjos de haber peligro de per
versión respecto á la parte fiel, fué un medio de traer á la fe 
á otras personas. 

Estos matrimonios ser ían ilícitos por derecho natural y di
vino-positivo , cuando mediasen los inconvenientes que se de
jan indicados respecto á los matrimonios de católicos con 
herejes ó apóstatas (6). 

N u l i d a d de estos m a t r i m o n i o s s e g ú n e l d e r e c l i o 
v i g e n t e . — L a nulidad del matrimonio entre fiel ó infiel no 
se prescribió por cánon ó disposición alguna general de la 

(1) PERRONE: Pralect. theolog.. De Matrimonio, ibid. 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IVDecret., tit. Yl, 

pár. 4.°, núm. 127. 
(3) Epíst. 2.a ad Timoth., cap. I , v. 5.e 
(4) PERRONE: De Matrimonio christiano, Uh. 2.°, sed. 1.a, capí

tulo VII, art. i .0 
(5) PERRONE: De Matrimonio christiano, id. ibid., art. 1.0 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jws £V;c/es. univ., ibid., núm. 120 y sig. 



— 239 — 

Iglesia , sino por derecho no escrito (1) ó costumbre univer
sal, que tiene fuerza de ley, como dice Benedicto X I V al t ra
tar de esta materia (2). 

F u e r z a ó m i e d o ( v i s ) , y sus especies.—Se entiende 
por este impedimento; majoris reí im2)etus, qui reyelli non 
potes t. 

Se divide en— 
Absoluta, que excluye por completo el consentimiento 

libre. 
Condicional, que disminuye el consentimiento libre en más 

ó menos grados. 
D i f e r e n c i a e n t r e l a f u e r z a y e l m i e d o , y e spec ies 

de é s t e . — L a fuerza se confunde ordinariamente con el mie
do, pero se distinguen entre sí , porque aquélla se halla en el 
sujeto ú objeto que causa el miedo, de modo que tiene el con
cepto de agente; y el miedo se halla en la persona á quien se 
hace fuerza, teniendo en su vi r tud el concepto de paciente. 

E l miedo se divide e n = 
Necesario y libre, según que se produce por una causa 

necesaria, como el naufragio, fuego , enfermedad , etc., ó por 
una causa l ibre , como el que proviene de un hombre. 

Justo, que es cuando se ha dado motivo por el que le pa
dece, como el castigo en los criminales. 

Injusto, que es cuando se produce sin motivo en el ino
cente, y puede tener par objeto arrancar el consentimiento ú 
otro fin. 

Grave y leve, según que cae ó no en varón constante. 
Absolutamente grave, como la muerte, mut i l ac ión , escla

vitud , etc. 
Relativamente grave, que si bien el mal no es formidable 

á un varón constante, debe considerarse ta l en un n iño , mu
jer , anciano ú hombre meticuloso (3). 

(1) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid. núm. d28. 
(2) Const. Singulari consolalioni, de 4749. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IDecret. , tít. XL, 

párrafo 1.°, núm. 4 y sig. 
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C u á n d o es i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l m a t r i 
m o n i o . — E l miedo es impedimento dirimente del matrimo
nio (1) , segun repetidos textos del dereclio; pero no basta 
cualquier miedo al efecto, es necesario que sea grave, pro
ducido por causa libre é injustamente, aunque no tenga por 
objeto arrancar" el consentimiento para el matrimonio , sino 
otro fin, segun respetables decretalistas (2). 

O r d e n sac ro (ordo).—De este impedimento se t r a tó al 
hablar del voto, y ún icamen te debo manifestar a q u í , que el 
órden sacro recibido después de contraido matrimonio , no 
disuelve el vínculo conyugal, á diferencia del voto en rel i 
gión aprobada, etc., que disuelve el matrimonio rato y no 
consumado. 

Ligamen.—El impedimento de que se trata puede defi
nirse : E l vinculo matrimonial, durante el cual no'puede cele
brarse licita n i válidamente matrimonio con otra persona. 

Para que este impedimento dirimente exista, es de nece
sidad que el matrimonio contraido no adolezca de vicio algu
no de nulidad (3). 

Todo lo demás concerniente á este punto se ha tratado en 
el capítulo anterior. 

Honestas.—Este impedimento dirimente, por derecho ecle
siástico, procede del matrimonio rato y de los esponsales, de 
cuyos dos casos paso á tratar. 

Cuando el matrimonio se ha celebrado entre dos fieles , y 
jmo de ellos muere ántes de consumarse, el sobreviviente 
tiene impedimento dirimente para contraer matrimonio con 
los parientes del cónyuge difunto, dentro del cuarto grado, 
segun declaración de San Pió V , en su decreto Ad Romamm; 
lo cual tiene lugar áun cuando dicho matrimonio rato se de
clare nulo. 

(1) Cap. XIV, XV y XXVIÍI, tít. i.0, lib. ÍV i)ecr«í.—Cap. 11, tít. VII, 
libro IVDecreí. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Becret, tít. 4.°, sect. 
3.a, pár. 2.°, núm. 398 y sig. 

(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., tit. IV, pár. 1. 
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Los esponsales celebrados vál idamente son impedimento di
rimente para contraer matrimonio con los padres ó hermanos 
respectivos de los que celebraron dichos esponsales , siendo 
indiferente para el caso de que se t ra ta , que se hayan disuel
to aquéllos por muerte ó mutuo consentimiento; de modo que 
son impedimento dirimente del matrimonio dentro del primer 
grado solamente (1). 

Amens.—La demencia es impedimento dirimente del ma
trimonio , por derecho natural , cuando aquélla es perpetua y 
absoluta, porque es de absoluta necesidad el consentimiento 
mutuo entre los contrayentes. 

Por esta razón , los furiosos (2), dementes y fatuos, se ha
llan incapacitados para contraer matrimonio, á ménos que 
tengan intervalos lúcidos, porque entóneos podrán contraerlo 
en aquellos momentos de lucidez, aunque habrá necesidad de 
usar de las convenientes precauciones (3). 

Se hallan en igual caso los dormidos , ebrios y los que su
fren enajenación mental transitoria, miént ras dura este es
tado (4). 

Los sordo-mudos que, mediante su educac ión , pueden ma
nifestar su mutuo consentimiento, tienen aptitud para con
traer matrimonio (5). 

JBtas.—Es de necesidad en los contrayentes que hayan 
llegado á la pubertad, ó la edad de 14 años en el varón y 12 
en la mujer (6). 

Los matrimonios celebrados ántes de la edad expresada 
han de considerarse como nulos, á ménos que la malicia su
pla á la edad (7). 

(1) Concil. Trid., sesión M , cap. III De Reformat. Matrim. 
(2) Cap. XXIV, lít. I , lib. IV Decret.—C. XXVI, quaest. 7.a, causa 32. 
(3) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles , lib. V, cap. I I , pár. 261. 
(4) C. V I I , quaest. i.a, causa i5. 
(5) Cap. XXIII, tít. I , lib. IV Decret. 
(6) Cap. I I , I I I , VI. X, XI y XIV, tít. I I , l ib . IV Decret; 
(7) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ. , in lib. IV Decrel.,iíiA\, 

pár. 2.° 
TOMO I I I . 16 



— 242 — 

Este impedimento es de derecho eclesiástico (1). 
E t i m o l o g í a d é l a p a l a b r a a f i n i d a d , y s u d e f i n i c i ó n . 

— L a palabra affinitas (afinidad) procede a finium propinqui-
tate (de la proximidad de los fines) porque el varón y la mu
jer se hacen una carne por la cópula , y los consanguíneos del 
uno se aproximan á los fines del otro, de aquí que los consan
guíneos de la mujer son afines del marido, y viceversa. 

Se entiende por afinidad: E l parentesco que resulta de la 
unión carnal perfecta, licita ó i l i c i t a , entre el varan y los 
parientes de la mujer , y entre la mujer y los parientes del 
varón. 

C a u s a de d o n d e p r o c e d e , y s u e x t e n s i ó n . — E s t e im
pedimento procede de la unión entre el varón y la mujer. 

La afinidad, resultado de la unión carnal l íci ta ó il ícita, 
dir ime el matrimonio del varón con los parientes de la mujer 
hasta lo infinito en la l ínea recta, lo mismo que el de la mu
jer con los parientes del varón (2). 

La afinidad, efecto de la unión carnal l í c i t a , d i r imía el ma
trimonio entre el marido y los parientes de su difunta mujer 
en la l ínea transversal hasta el sétimo grado (3); pero se re
dujo hasta el cuarto grado inclusive, y es el derecho eclesiás
t ico vigente (4). 

La afinidad, efecto de la unión i l íc i ta , dir imía el matrimo
nio del va rón con los parientes de la mujer , á quien se unió 
carnalmente, hasta el sétimo grado, estando hoy reducido al 
segundo grado en la l ínea transversal (5). 

R e g l a s q u e h a n de t e n e r s e p r e s e n t e s : 1.a El grado 
en que uno es consanguíneo del varón , es afin de la mujer, y 
viceversa (6). 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , par. 262. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccíes. univ., in lib. IV Decret.,tít. XIV, 

par. 2.°, núm. 409. 
(3) C. I , VII y XÍII, qusest. 3.a, causa 35. 
(4) Cap. VII I , tít. XIV , lib. IV Decret. 
(5) Concil. Trió,., sesión 24, cap. IV, Be Reformat. Matrim. 
(6) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 84. 
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En este supuesto Petra, hermana de Luisa , se halla en 
primer grado de afinidad con Juan, marido de és ta , porque 
las dos están en primer grado de consanguinidad entre sí (1). 

I I . Es regla general que la afinidad no engendra afinidad, 
y por esta razón los consanguíneos de Juan son afines de L u i 
sa su mujer, y viceversa; pero los afines de Luisa no lo serán 
de los parientes de ésta , n i los afines de Juan serán afines de 
los parientes ó consanguíneos de éste (2). 

Es igualmente cierto que el varón y la mujer no son afines 
entre sí , sino principio de afinidad , porque la afinidad no 
existe n i se contrae, sino mediante otra persona (3). 

I I I . Que la unión carnal de uno de los cónyuges con al
guno de los parientes por afinidad , no disuelve el matrimo
nio , y solamente impide el uso de éste en cuanto á la petición 
del débito respecto al, cónyuge que ha faltado á la fidelidad 
conyugal , mas no respecto del inocente (4). 

C l a n d e s t i n i d a d , y s u i l i c i t u d . — S e entiende por clan
destinidad: 11% impedimento dirimente, que proviene de no 
celebrarse el matrimonio d presencia del párroco y dos ó tres 
testigos. 

Los matrimonios clandestinos se miraron siempre como u n 
delito contra las disposiciones de la Iglesia y contra la moral, 
según consta de muchos textos legales (5): pero se considera
ron como verdaderos, ratos y válidos (6), hasta el siglo X V I . 

O r i g e n de este i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e . — E l Conci
lio de Trente, fundado en just ís imas causas , estableció este 
impedimento dirimente del matrimonio, disponiendo : Qwi 

{\) Tít. X1ÍI y XIV, lib. IV Decret. 
(2) Cap. V, tít. XIV, lib. IV Decret. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jas Eccles. univ., m lib. IVDecret., tít. XIV, 

párrafo 2.°, núm. 68. 
(4) Cap. X, tít. XIII, lib. IV Decret. 
(5) C. IV, qusest. 4.a, causa 3.a—C. I y sig., qasest. 5.a, causa 30. 
(6) Cap. I I , tít. I I I , lib. IV Decret.—ConciL Trid., sesión 24, cap.I 

De Reformat. Matrim. 
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aliter, qwm, prasente -parocho, vel alio sacerdote, de ipsius 
parochi sen ordinarii licentia, et dnobns, vel tribus testibus 
matrimonium contraliere attentabunt> eos sa7icta synodus ad 
sic contraliendum omnino inhábiles reddit; et hujusmodi 
contractus Írritos et millos esse decérnit, prout eosprasenti 
decreto írritos fac i t , et annullat (1). 

S u e x t e n s i ó n . — E s t e impedimento dirimente no existe en 
los países donde no se ha recibido el Concilio de Trente ; de 
modo que el matrimonio clandestino contraido en aquellos 
puntos, será ilícito , pero válido j rato, ya se verifique entre 
herejes, ya entre católico y hereje (2), ó entre católicos (3). 

I m p o t e n c i a e n s u s e n t i d o l a t o y estr icto.—Esta pa
labra tomada en un sentido lato significa : Cualquiera inha
bilidad del varón ó de la hembra para la procreación de la 
prole y propagación de la especie. 

La impotencia en un sentido estricto y específico es: La 
inhabilidad proveniente de las partes genitales del cuerpo, 
que impide la unión carnal del varón y de la mujer. 

S i se d i s t i n g u e de l a q u e i m p i d e l a p r o c r e a c i ó n 
p o r v i c i o n a t u r a l ó acc iden t a l .—La impotencia que im
pide la procreación de la prole , mediante un vicio natural, 
como la senectud , ó accidental, como la esterilidad , no debe 
confundirse con aquélla otra que impide la cópula ó unión 
carnal del varen y de la mujer, por vicio natural ó acciden
ta l de ambos ó uno de ellos, porque la primera no es impe
dimento del matrimonio y sí la segunda. 

Sus especies.—La impotencia de que aquí se trata se di
vide en = 

. Perpetua, que no puede desaparecer por medios lícitos y 
naturales, ó sin grave peligro de la vida. 

Temporal, que puede desaparecer por medios lícitos y na-

(1) Sesión 24, cap. I De Reformat. Matrim. 
(2) BENEDICTO XÍV: Const. Malrimonia, de 1741, pár. 2.° al 5.° 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IYBecret., tít. IIJ, pá

rrafo S.» 
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turales (1), sin peligro de la vida , áun cuando de ello resulte 
una grave enfermedad (2). 

Absoluta, que impide la unión carnal con todas las perso
nas de otro sexo. 

Relativa, que no impide la cópula sino con una ó más per
sonas de diverso sexo. Esta impotencia puede también ser 
perpetua y temporal, según canonistas muy respetables (3). 

Natural , que procede de un defecto que acompaña á la 
persona desde su nacimiento. 

Accidental, que proviene de causa accidental ititrinséca, 
como el exceso de humores, calor , fr ió, humedad, etc. , ó 
extrínseca , como enfermedad, maleficio, etc. 

Antecedente, que precede á la celebración del matrimonio. 
Superveniente, que se contrae después de verificado el 

matrimonio, 
C u á l de e l l a s es i m p e d i m e n t o d i r i m e n t e d e l m a 

t r i m o n i o . — S ó l o la impotencia perpetua que impide la cópu
la ó unión carnal entre los cónyuges adultos, anterior al ma
trimonio , ya sea natural ó accidental, absoluta ó relativa, 
es impedimento dirimente del matrimonio. 

Cuando hay duda acerca de su existencia se concede á los 
cónyuges tres años para que vean si desaparece el obstáculo 
que les impide consumar el matrimonio (4). 

O r í g ' e n de este i m p e d i m e n t o . — L a impotencia per
petua , con las demás circunstancias expresadas, es impedi
mento dirimente del matrimonio por derecho natural (5). 

La impotencia temporal, que existe por falta de edad 
en los impúberes dirime el matrimonio entre ellos por dispo
sición de la Iglesia, siempre que ambos, ó uno de ellos, senie-

{\) Cap. VI , tít. XV, lib. IVDecreí, 
(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ.,in lib. IV Decret., iíi. XT, 

pár. I.0, núm. 4.* 
(3) SCHMALZGRVEBER : Jus Eccles. ÍÍWÍI;., ibid., núm. 6.° y sig. 
(4) Cap. II I , V, VI y VII, tít. XV, lib. IV Decret. 
(b) SCHMALZGRUEBEB : JusEccles. univ., in lib. IVDecret., tít. X \ , 

pár. 2.°, núm. 66 y sig. 
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guen á prestar su consentimiento (1); de modo que la nulidad 
de este matrimonio procede más bien que de impotencia, de 
falta de consentimiento, según se desprende de las disposicio
nes del derecho. 

R a p t u s , y sus r e q u i s i t o s p a r a q u e sea i m p e d i m e n 
t o d i r i m e n t e d e l m a t r i m o n i o . — S e entiende por rapto: 
La extracción violenta de una mujer honesta, ó varón* de un 
lugar d otro moralmente distinto, con objeto de contraer con 
ella matrimonio, ó de unirse carnalmente á ella. 

De esta definición resulta que el rapto como impedi
mento dirimente del matrimonio ha de reunir las condicio
nes siguientes: 

a) Que se haga con violencia respecto á la robada ó á sus 
padres, marido, esposo, tutor, etc. (2). 

b) Que tenga por objeto acto de lujuria, ó unirse en matri
monio (3). 

c) Que la mujer sea trasladada de un lugar á otro moral-
mente distinto, y que sea de vida honesta (4). 

O r i g e n d e este i m p e d i m e n t o . — E l rapto fué conside
rado por los romanos como un grave atentado, digno de ejem
plar castigo, y el emperador Justiniano prescribió que la ro
bada no pudiese unirse nunca en matrimonio con el raptor; 
pero la Iglesia consideró válido este matrimonio, siempre que 
la robada prestase libremente su consentimiento (5). 

La legislación vigente de la Iglesia considerad rapto como 
impedimento dirimente del matrimonio entre el raptor y la 
robada, mientras ésta permanezca bajo la potestad del raptor, 
á u n cuando consienta libremente en el matrimonio (6). 

Es de necesidad para que desaparezca este impedimento y 

(4) Cap. VI, IX, X y XIV, tít. I I , lib. IV Decret. 
(2) C. I I I , qusest. 1.a, causa 36. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles.univ., in lib. Y Decret,, tít. XVII, pá

rrafo 4.*, núm. 3. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 4.° y sig. 
(5) Cap. VII. tít. XVII, lib. V Decret. 
(6) Concil. Trid., sesión 24, cap. VI De Reformat. Matrim. 
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el matrimonio sea válido entre ellos, que separada del raptor y 
puesta en un lugar seguro y libre, consienta en tener á aquél 
por marido (1). 

I m p e d i m e n t o s q u e p u e d e n dispensarse.—Los impe
dimentos de derecho natural y divino-positivo no pueden dis
pensarse (2), y únicamente podrá hacerse esto con los que; 
proceden de derecho eclesiástico, que son—voto solemne—con
sanguinidad en l ínea trasversal, excepto entre hermanos— 
adopción — parentesco espiritual — crimen — disparidad de 
culto—órden sacro—pública honestidad—afinidad—los impe
dimentos impedientes. 

Q u i é n e s t i e n e n esta f acu l t ad .—Las personas que 
tienen facultad para dispensar de estos impedimentos de de
recho eclesiástico son las siguientes: 

I . E l Sumo Pontífice puede dispensar en los impedimentos 
impedientes y dirimentes del matrimonio que proceden de de
recho eclesiástico, porque es superior á este derecho (3), como 
autor de las leyes que los establecen y porque no se requiere 
mayor autoridad para dispensar ó derogar una ley que para 
darla (4). 

Respecto á los impedimentos que impiden el matrimonio 
por derecho natural y divino-positivo, como los esponsales y 
voto simple de castidad , es necesario para la validez de la 
dispensa que medie justa causa, porque la facultad concedida 
al mismo por Jesucristo es tan solamente administrativa, y 
en cuanto lo exija el bien de la Iglesia y la salvación de los 
fieles (5). 

(4) Acta ex iis decerpta, quce apudSanctamSedem geruntur, vol. I , 
pág. ib y sig. 

(2) PERRONE: De Matrimonio chrisüano, lib. I I , sect, 4,a, cap. II I , 
art. 4 ° 

(3) Cap. IV, tít. VIII, lib. I I I Decret. 
(4.) PERRONE : De Matrimonio christiano, ibid., art. I.0 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. unió, in lib. IY Decret., t i i . XVI, pá

rrafo 4.°, núm. 59 y sig. 
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I I . Los obispos ó prelados inferiores al Papa pueden dis
pensar en los impedimentos impedientes de derecho eclesiás
t ico, porque si bien el derecho no les concede esta facultad, 
la suprema autoridad de la Iglesia (1) y la misma costumbre 
aprobada por la prác t ica de casi todas las iglesias les ha au
torizado al efecto ; pero respecto á los esponsales y voto 
simple perpetuo de castidad no pueden dispensar , porque se 
trata en los primeros de un derecho de tercero, y el otro está 
reservado al Sumo Pontífice (2). 

Los obispos considerados separadamente ó reunidos en 
concilios particulares , no pueden por derecho propio abro
gar n i dispensar en los impedimentos dirimentes del matrimo
nio , porque el inferior no puede dispensar en la ley del supe
rior según un principio de derecho (3). 

Los obispos pueden dispensar en el fuero de la conciencia 
de los impedimentos ocultos , dirimentes del matrimonio ce
lebrado de buena fe, siempre que = 

a) Hayan precedido las amonestaciones ó se hubiesen dis
pensado. 

b) Se haya celebrado de buena f e ó sin tener noticia del 
impedimento. 

c) Difícil acceso al Sumo Pontífice ó á otro que tenga esta 
facultad en v i r tud de privilegio, por la pobreza de los intere
sados , distancia del lugar y peligro de incontinencia. 

d) Impedimento en el que suele concederse la dispensa y 
nó en primero ó segundo grado de consanguinidad. 

e) Impedimento oculto (4). 
I I I . E l comisario general de Cruzada, los obispos, legados 

d é l a Santa Sede, nuncios, etc., pueden dispensar de algunos 
impedimentos dirimentes por derecho especial y mediante cier-

(4) Cap. I I , tít. XIII, lib. IV Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Dfícret., tü-XVl* 

pár. 4.°, núra. 63. 
(3) PERRONE : De Matrim. christiano, lib. I I , sect. 4.", cap. III , ar

tículos a / y 3.° 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 78 y sig. 
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tas condiciones, en v i r tud de delegación del Sumo Pontífice (1). 

Si median las circunstancias del párrafo I I en su ú l t ima 
parte , puede también dispensar ántes de celebrarse el matri
monio, siempre que exista una urgen t í s ima necesidad de que 
no se dilate su celebración, como si alguno de ellos se hallase 
próximo á la muerte y mediase prole—ó no hubiese medio de 
evadir la sospecha de un crimen oculto (2). 

Esta facultad pasa al cabildo ó vicario capitular sede va
cante. 

D o c t r i n a d e l C o n c i l i o de T r e n t e sob re l a d i s p e n 
sa de i m p e d i m e n t o s d e l m a t r i m o n i o . — El santo Conci
lio de Trente dispuso que si uno celebró y consumó el mat r i 
monio con impedimento conocido de él, sea separado sin espe
ranza de alcanzar dispensa, hallándose en igual caso el que 
contrajo matrimonio con un impedimento que ignoraba, si 
no observó las solemnidades prescritas por la Iglesia (3). 

Ordena asimismo que se dispense más fáci lmente con el 
que contrajo matrimonio con impedimento, si lo ignoraba y 
observó por otra parte las formalidades prevenidas por la 
Iglesia. 

Causas p o r l a s q u e se concede l a dispensa.—Pue
den considerarse como causas permanentes para la leg i t imi 
dad de la dispensa de impedimentos dirimentes del matrimo
nio (4): 

a) La prerogativa de dignidad regia ó principal. 
d] La conservación de una familia ilustre y su esplendor. 
cj Excelencia de méritos y extinción de un pleito, ó dis

gustos y escándalos entre las familias. 
dj Angustia de lugar , falta de dote y edad de la mu

jer . , etc. 

(1) SCHMALZGRUKBER : Jus Eccles. utiiv., iu lib. IVDecret., tít. XVI, 
pár. 4.°, núm. 72 y sig. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid., núm. 83 y sig. 
(3) Sesión 24, cap. V, De Reformat. Matrim. 
(4) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., pár. 5.° 
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No desciendo á otros pormenores sobre esta materia , que 
como esencialmente práct ica corresponde á la Disciplina 
eclesiástica. 

Q u i é n l i a de r e s o l v e r sobre l a e x i s t e n c i a de e l l a s . 
—El Sumo Pontífice ha de juzgar sobre la existencia j legi
timidad de las causas que se aleguen en esta materia, porque 
como punto de disciplina, habrá de procederse con más ó mé-
nos lenidad, según lo reclamen las circunstancias y la u t i l i 
dad de los fieles (1). 

CAPÍTULO XVIL 

DIVORCIO i 

D i s o l u b i l i d a d d e l m a t r i m o n i o , y sus especies.—Se 
entiende por disolubilidad del matrimonio : La separación de 
¿os cónyuges en cuanto al vinculo ó en cuanto al leclw y ha
bitación. 

La disolución del matrimonio puede propia ó—im
propia. 

Se entiende por disolución propia: La separación de los 
cónyuges en cuanto al vinculo. 

De modo que ambos cónyuges quedan completamente 
libres para contraer otras nupcias, si lo tienen por conve
niente. 

La disolución impropia del matrimonio es: La separación 
temporal ó perpetua de los cónyuges en cuanto al lecho y ha
bitación , quedando á salvo el vinculo matrimonial. 

En este caso, los cónyuges pueden v iv i r separados, y se 
hallan libres de las mutuas obligaciones anejas á la sociedad 
conyugal; pero no puede ninguno de ellos contraer nuevo 

(1) PALLAVICINI : Historia del Concilio Tridentino, lib. XXIII, capi
tulo VI I I , núm. d i . 
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matrimonio, viviendo el otro, porque permanece en todo su 
vigor el celebrado entre sí. 

S i e l m a t r i m o n i o c o n s u m a d o p u e d e d i s o l v e r s e 
e n t r e fieles e n c u a n t o a l v incu lo .—Se manifestó en el 
capítulo X I V de este t í tu lo , que el matrimonio legí t imo j el 
rato podía disolverse en algunos casos (1), y dejando á un 
lado este punto y las múltiples cuestiones acerca de la indi
solubilidad perfecta, ó en cuanto al vínculo, atendido única
mente el derecho natural y la ley mosaica (2), se pasa á tra
tar del punto, objeto de este epígrafe. 

E l matrimonio celebrado entre fieles y consumado no pue
de disolverse en cuanto al vínculo, sino por la muerte natu
ral de alguno de los cónyuges, cuya verdad consta de la con
testación dada por Jesucristo á los fariseos que le pregun
taban , si era lícito al varón dejar á su mujer dándola el libelo 
de repudio con arreglo á la ley mosaica (3). A5 initio, autem, 
dice, creaturcB masculum et fmminam fecit eos Deus. Propter 
Jioc reíinquet homo patrem suum et matrem, et adlmrebit ad 
uxorem smm... quod ergo Deus conjunxit, homo non se
p á r e t e ) . 

El mismo Jesucristo decía después á sus discípulos, que le 
preguntaban sobre lo mismo: Quicumque dimisserit uxorem 
suam, et aliam duoserit, adulterium committit super eam. 
E t si uxor dimisserit vinom suum, et a l i i nupserit, mee-
chatur (5). 

Esta misma doctrina de la indisolubilidad perfecta del ma
trimonio se contiene en el Evangelio de S. Mateo (6) sin que 
acerca de su inteligencia pueda surgir duda alguna racional, 

(1) PERRONE : De Matrimonio ehristiano, lib. I I I , sect. a l t , cap. VI. 
—Id. Prcelect. Theolog., De Matrimonio, cap. I I . 

(2) PERRONE : De Matrimonio ehristiano, lib. I I I , sect. alt., ca
pítulo 1. 

(3) MARC: cap. X, v. 2.9 y sig, 
(4) MARC: cap. X, v. 6 y sig. 
(5) MARC: cap. X, v. 10 y sig.—Luc: cap. XVI, v. 18. 
(6) MATTH.: cap. V, vv. 31 y 32. 
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á pesar de las argucias empleadas de contrario (1), cuando se 
trata de textos claros j repetidos sobre la misma materia, en 
la que se insiste por el Apóstol de un modo igualmente claro y 
expresivo: Anignoratis, üS&z, fratres (scientibws enim legem 
loqmr) qma lex in Jiomine dominatur quanto tempore viviñ 
Nam qua sub viro est mulier, vívente viro, alligata est 
legi: si autem mortiius fuer i t vir ejus, soluta est a lege vi r í . 
Ig i tur , vívente viro , vocabitur adultera si f ue r i t cum 
alio v i ro : si autem mortuus fuer i t vir ejus,literata es tá 
lege v i r i : utnon sit adultera si fuer i t cum alio viro {2). 
La misma doctrina se reproduce por el Apóstol en otros lu 
gares (3). 

La tradición constante de la Iglesia está en todo conforme 
con la doctrina que se deja consignada (4), j el Concilio de 
Trente la sancionó de nuevo anatematizando á los que dijeren 
que el vínculo matrimonial puede disolverse por la herej ía , 
molesta cohabitación ó afectada ausencia del consorte, lo 
mismo que á los que digan que la Iglesia yerra enseñando 
que el vínculo del matrimonio no se disuelve por el adulterio 
de uno de los cónyuges (5). 

En igual caso se halla el matrimonio de los herejes entre 
sí, ó el de un hereje con un católico,puesto que es sacramento 
como el celebrado entre católicos, en el mero hecho de ser 
inseparable el contrato y el sacramento por voluntad del 
mismo Jesucristo (6), á ménos que uno de ellos ó los dos ten
gan intención expresa de no celebrar el matrimonio sino bajo 
la condición de que sea disoluble, porque entónces no hay 
contrato n i sacramento. 

(1) PEmom: De Matrimonio chrisiia7io, líb. I I I , sect, altera , ca
pítulo I I . 

(2) Epist. ad Román., cap, VII, v. 1 y sig. 
(3) Epist. l,a ad Corinth., cap. VII, v. 10, 41 y 39, 
(4) PERRONE : De Matrimonio christiano, ibid., cap, II I . 
(p) Sesión 24 , cán. 5.° y 7,° 
(6) ScuMALZGKmBEK.: Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. XIX, 

par. 4,°, núm, 64 y sig. 
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D i v o r c i o , y sus especies.—La disolubilidad impropia 
del matrimonio es lo que se llama divorcio, que puede defi
nirse : La separación de ¿os cónyuges en cuanto a l leclio y Jia-
bitacion. 

De esta definición se desprende que los cónyuges quedan 
exentos de la obligación de unirse entre sí carnalmente y de 
habitar juntos; lo cual se expresa con las palabras quoad 
thorum y quoad Tiabitationem. 

El divorcio puede ser—perpetuo—ó temporal, según que 
se declare por tiempo limitado , ó para siempre. 

Causas q u e l o m o t i v a n . — E l divorcio no puede decre
tarse por cualquier causa, es necesario que medie un motivo 
poderoso que así lo aconseje, porque se trata de un asunto de 
trascendentales consecuencias, y grave por su naturaleza; 
así que el divorcio no puede tener lugar, á no mediar al
guna de las causas siguientes: 

M u t u o consen t imien to .—Los cónyuges pueden sepa
rarse perpetuamente, si uno de ellos, consintiéndolo el otro, 
ó los dos de común acuerdo , hacen voto solemne de castidad 
por medio de la profesión religiosa ó recepción de órden sa
cro (1); pero es de necesidad que dicho consentimiento sea 
libre de miedo grave é injusto (2), y que respecto á la parte 
que queda en el siglo se presten g a r a n t í a s ; como voto de 
continencia, respecto al anciano que es de buena vida y cos
tumbres ; y cuando es joven ó hay peligro de incontinencia, 
que ingrese en religión. 

A d u l t e r i o cu lpab le .—Si uno de los cónyuges incurre en 
adulterio por su voluntad, sin que medie buena fe ó violen
cia , entóneos el cónyuge inocente puede separarse perpetua
mente del adú l t e ro , según la doctrina evangél ica (3), y las 
disposiciones de la Iglesia (4), porque el adulterio se opone á 

(4) Cap. IV y V , tít. XXXII, lib. III Decreí. 
(2) SCHMALZGRUEBER : JUS. Eccles. univ., in lib. III Decret. título 

XXXII, párrafo 2.° 
(3) MATTH. , cap. V, v. 32.—Cap. XIX, v. 9. 
(4) Cap. IV, V y V I I I , tít. XIX, lib. IV Decret. 
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la fe conyugal y á la misma naturaleza del contrato mat r i 
monial ; así que este derecho es común al marido y á la mu
jer (1) contra el que de entre ellos sea culpable (2). 

R e g l a s q u e h a n de t ene r se presentes .— Para que 
el adulterio sea causa legí t ima de divorcio entre los cónyu
ges , se requiere: 

a) Que haya acto carnal consumado por la cópula , porque 
el divorcio procede de la falta en el cónyuge á la fe del ma
trimonio (3). 

h) Que tal acto tenga lugar con otra persona que el cón
yuge ; de modo que si mediase acto abusivo, como la sodomía, 
con el propio cónyuge no habr ía causa para divorcio perpe
tuo , sino tan sólo para la separación temporal. ó sea mientras 
no desista de su maldad (4). 

c) Que el adulterio ha de ser no sólo material sino formal, 
porque el derecho al divorcio sólo tiene lugar , cuando media 
violación injuriosa de la fe conyugal; así que no habr ía de
recho á dicha separación, si mediase unión con otra persona 
creyendo que era el c ó n y u g e , ó si contrajese matrimonio ó 
fornicase en la inteligencia de que había muerto a q u é l , lo 
mismo que en el caso de mediar violencia para semejante 
acto (5). 

d) Que el marido no sea causa del adulterio de la mujer 
prost i tuyéndola, ó consintiendo expresa ó t ác i t amente en su 
vida licenciosa (6), porque la concesión de divorcio es en fa-
^or del inocente por la injuria grave que se le hace ; pero si 

{\) C. V., qusest. d.a, causa 28.—C. XIX y XXHI, qusest 5.a, cau
sa 32.—Cap. I I , IV y V, tít. XIX, lib. IV Deere/. 

(2) Epist. 4.a ad Corinth., cap. VII, vv. 40 y 41. 
(3) VKCCHIOTTI : Inst. Canonic. lib. V, cap. XIV, pár. 423. 
(4) SCHMALZGRUEBER r Jus Eccles. univ. , in lib. IY Decret., tít. XIX, 

pár. 2.°, núm. 404. 
(5) SANTO TOMÁS: Summa Theolog., parte 3.a, addit., quaest. 62, ar. 

tí culo 4.° 
(6) Cap. VI, tít. XIII, lib. IV Decreí.—Cap. I I I , tit. XVI, libro V, 

Docret. 
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la mujer honrada tiene noticia de la vida licenciosa del ma 
rido, podrá pedir el divorcio, áun cuando no se haya opuesto 
n i quejado de su conducta, atendida la debilidad de su sexo, 
y los atropellos por parte del marido (1). 

e) Que el cónyuge no puede conseguir el divorcio por el 
adulterio de su consorte, si es igualmente reo del mismo 
delito (2); lo cual tiene también lugar , si después de ob
tener la sentencia de divorcio á su favor , ha cometido adul
terio (3). 

f ) Que si el inocente se ha reconciliado con el cónyuge 
adúl tero , perdonándole expresa ó t ác i t amente su delito , no 
puede pedir el divorcio por aquel crimen (4) , porque cada 
cual es libre de renunciar al derecho introducido en su fa
vor (5); pero se ha rá reo de igual crimen , si el adúltero 
cont inúa en el mismo delito y él vive pacíficamente con 
aquél (6). 

H e r e j í a y a p o s t a s í a de l a fe.—S. Mateo habla sólo del 
adulterio como causa para el divorcio perpetuo y absoluto; 
pero además existen otras muchas causas para el divorcio por 
tiempo limitado ó indeterminado (7), según definió el Concilio 
de Trente bajo pena de anatema respecto á los que acusen de 
error á la Iglesia en la doctrina que sostiene sobre este pun
to (8). 

Una de estas causas es la herejía y apostasía de la fe^Q), 
que como fornicación espiritual puede ser alguna vez causa 

(1) SCHMALZGRUEBER:/wí̂ ccZe.?. Mní'r., ibid., num. 106. 
(2) Cap. VI y VII, tít. XVI, lib. V Decret. 
(3) Cap. V, tít. XIX, lib. IV Decret. 
(4) C. XXIX, qusest. 4.a, causa 23. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ. , ibid., núm. 108, 118 y sig. 
(6) Proverbior., cap. XVIII, v. 22.-Cap. I I I , tít. XVI, lib. V Decret. 
(7) PERRONE : De Matrimonio christiano, lib. I I I , sect. altera, cap. V, 
(8) Sesión 24, cánon 8.° 
(9) C. V y VI, qusest. 1.a, causa 28.—Cap. VI y VII, tít. XIX, líb. IV 

Decret. 
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justa para el divorcio perpetuo, porque la cohabitación con el 
hereje pertinaz puede ser para el cónyuge fiel j para la pro
le peligro de perversión (1). 

P e l i g r o e s p i r i t u a l . — E x i s t e esta causa de divorcio, 
cuando uno de los cónyuges incita ú obliga al otro á cometer 
un grave pecado en el uso del matrimonio ó contra los demás 
preceptos del decálogo (2), y de la Iglesia, porque media pe
ligro de perversión en la fe ó contra las buenas costumbres, 
y esto es más que suficiente para la concesión del divorcio, 
toda vez que puede resultar la ruina espiritual del cónyu
ge (3). 

P e l i g r o corporal .—Cuando de cohabitar los cónyuges 
resulta á uno de ellos un grave daño corporal, y no puede 
evitarse sino por medio del divorcio, entóneos el inocente 
puede desde luego acudir á este msdio, porque n i el derecho 
natural n i el divino-positivo prohibe emplear este remedio; 
asi que el cónyuge sano podrá separarse de su consorte lepro" 
so (4), ó que padece otra enfermedad contagiosa, lo mismo 
que en el caso de temer prudentemente que se le ca s t iga rá 
como cómplice, si cont inúa viviendo con la otra parte, que 
se dedica al robo ú otra industria cr iminal (5); pero si no re
sultan estos inconvenientes para el cónyuge no puede sepa
rarse de su consorte (6). 

S e v i c i a . — S i el cónyuge profesa odio mortal á su consor
te ; pone asechanzas á su vida por medio del veneno, hierro, 
etc.; la amenaza seriamente de muerte ó mut i lac ión , ó la t ra
ta cruelmente de otros varios modos (7) , porque la mujer no 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus EccUs. Univ., iu lib. IV Decret., tít. XIX, 
pár. 3.°, núra. 140. 

(2) MATT., cap. XVIII, vv. 8 y 9.~C. V, quaest. 4.a, causa 28. 
(3) Cap. I I y VI, tít. XIX, lib. IV Decret. 
(4) Cap. I , tít. VIII, lib. IV Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. XIX, 

pár. 3.°, núm. 442. 
(6) Cap. 11, tít. XIX, lib. IV Decret. 
Í7) Cap. VIII y XIII, tít. XIII, l ib. I I Decret. 
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es esclava del marido, sino su consorte y compañera , y ade 
más hay derecho á la defensa de parte de uno contra la fuer
za injusta del otro. 

C o h a b i t a c i ó n molesta.—Esta causa existe , cuando me
dian r iñas y escándalos frecuentes, producidos por el carác
ter indómito y perversidad inveterada de uno de los cónyuges-, 
porque el miedo que acompaña al v íc t ima de estos actos , es 
grave y que cae en varón constante, peligrando á la vez la 
salud espiritual y corporal de este matrimonio (1). 

Observaciones.—El interés de esta materia me mueve á ha
cer las indicaciones siguientes : 

I . ° Cuando el marido incurre en herejía y consiente v iv i r 
pacíficamente sin injuria del Criador con su mujer, ésta no 
tiene obligación á pedir el divorcio, si no media peligro de 
perversión. 

I I . E l cónyuge inocente tiene obligación de v i v i r con el 
que se hizo hereje, después de su arrepentimiento, si se había 
separado de él por autoridad propia. porque la herej ía no es 
causa de divorcio perpetuo, á ménos que se haya decretado 
por la Iglesia (2). 

I I I . Cuando el cónyuge .hereje trata , después de haberse 
arrepentido, de unirse con el cónyuge , que ha obtenido sen
tencia de divorcio á su favor ; éste no tiene obligación de ad
mit ir le á su lado , si quiere entrar en religión (3); lo cual ten
drá t ambién lugar, si quiere permanecer en el siglo (4), aun
que otros canonistas creen que tendrá obligación de unirse al 
delincuente arrepentido, porque sólo el adulterio es causa 
por su naturaleza para el divorcio perpetuo, y por otra parte, 
no debe concederse fácilmente la separación del matrimonio, 
porque lleva aneja el peligro de incontinencia y otros daños 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iu lih. lY Decret., tít, XIX, 
pár. 3 °, núm. 144. 

(2) Cap. VI, tít. XIX, lib. IV Decret. 
(3) Cap. XXI, tít. XXXII, lib. III Decrel. 
(4) Cap. VI, tít. XIX, lib. IV Decret. 

TOMO n i . 17 
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y escándalos , hallándose además esta doctrina fundada en el 
derecho (1). 

I V . El cónyuge que ha incurrido en herejía no puede pe
dir el divorcio por la herejía del otro c ó n y u g e , según algu
nos canonistas ; pero parece indudable, que si ambos han si
do condenados judicialmente por el crimen de here j ía , uno 
y otro se hallan en libertad para v iv i r separados, en cuyo 
caso se encuentra el cónyuge no condenado como hereje por 
la Iglesia respecto al otro cónyuge sobre el cual ha recaído 
sentencia judicia l por este delito (2). 

V . Cuando el marido golpea levemente á su mujer, esta 
sevicia no puede ser causa legí t ima de divorcio, porque ha 
de considerarse como acto de corrección que se permite al 
marido. 

Tampoco procede el divorcio en el caso de que los golpes 
hayan sido graves y excesivos , si esto procedió de un acto in
sólito de ira ó per turbación que no hay temor de que se repi
t a , atendido su ca rác t e r y otras circunstancias ; porque un 
acto de esta naturaleza no arguye sevicia, en cuanto que ésta 
requiere repet ic ión, ó al menos propensión y tendencia á infe
r i r un grave mal. 

Si la percusión es grave y hay fundado temor de que se 
repita en lo sucesivo, entóneos es causa suficiente para el di
vorcio , áun cuando la mujer haya cometido falta digna de 
un duro castigo ; porque la imposición de éste corresponde al 
juez y no al marido. Se entiende que la percusión es grave y 
crue l , cuando^ atendidas las circunstancias de las perso
nas, etc., produce miedo grave, que cae en ánimo constante, 
aunque no medie peligro de la vida, como si produce aborto, 
herida enfermedad, etc. (3). 

V I . Muchos canonistas creen que el marido no puede pedir 
el divorcio por la sevicia de la mujer; y se fundan en que las 

(1) Cap. VII, tit. XIX, lib. IV Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uñiv., i i i lib. IV Decret., tít. XIX, 

.pár. 3.8, núm. 451 y sig. 
(3) SCHMALZGRUF.BER : Jus Eccles. univ., ibid., núm, 463 y sig. 
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leyes cánónicas sólo hablan de la mujer (1) y en que la mujer 
es tá sometida al marido; pero es indudable que la sevicia 
puede alegarse por el marido como causa de divorcio contra 
su mujer , porque la ley natural concede á todos el derecho 
de defenderse contra la fuerza injusta, y de evitar el peligro 
de muerte que les amenaza, lo cual puede tener lugar sin 
duda alguna en el marido con respecto á su mujer (2). 

V I L Que cuando no se ha probado concluyentcmente la 
sevicia en el pleito de divorcio contra el c ó n y u g e , podrá de
cretarse la unión del matrimonio , exigiendo á aquél (3) cau
ción bastante de; no inferir daño alguno á la parte, y al efecto 
da rá fianza ó fiadores como medio de exigir la mujer ó el cón
yuge satisfacción áun pecuniaria. en el caso de lesión del 
marido (4), debiendo en caso de no ser esto posible , prestar 
juramento, y si la mujer desconfía de esta g a r a n t í a , atendi
das las circunstancias del marido, será depositada en casa de 
sus padres, parientes ú otro lugar seguro (5). 

V I H . Se ha de tener siempre presente, que el divorcio no 
puede concederse por causas leves (6), y por esta razón mu
chos escritores creen que la lepra no es causa de divorcio (7). 

I X . E l cónyuge inocente puede separarse en cuanto al 
lecho del criminal por autoridad propia, pero no le compete 
este derecho para el divorcio en cuanto á la habitación, sino 
mediante sentencia judicial (8), porque se trata de la separa
ción de derecho y de la obligación del sacramento del matr i -

(1) C. XXIÍ, quíest. o a, causa 32. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IV Decret., tít. XIX» 

pár. 3.°, núm. 168 y sig. 
(3) Cap. VIII y XIII, tít. XIII, lib. II Decret. 
(4) SCÍIMALZGRUEBER i Jus Eccles, univ., ibid., núm. 472 y sig. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 11 Decret., tít. XIII, 

pár. 3.°, núm. 62. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I , pár. 283. 
(7) Cap. I I , Vú.YlU,\ih.l\Decret.-DROVVEH: De Re Sacramentaria, 

lib. IX, qiuest. 4.a, cap. I I , pár. 3.° 
(8) Cap. I . VIII y XIII, tít. XIII, lib. 11 Decret.—Ca?. III y IV, tít. XIX, 

lib. IV Decret. 
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monio, lo cual cede en grave daño del otro cónyuge , y por 
esta razón no puede llevarse á efecto sino mediante el corres
pondiente juicio. 

Esto no obstante, el cónyuge inocente podrá separarse sin 
esperar la decisión jud ic ia l , cuando hay peligro en la tardanza 
y no puede recurrirse al juez para evitarlo (1). 

Causas m a t r i m o n i a l e s , y q u i é n l i a de e n t e n d e r e n 
ellas.—Las causas de divorcio ó nulidad de matrimonio han 
de ser resueltas por la autoridad públ ica . 

Esta autoridad que ha de conocer en ellas es el juez ecle
siástico , porque se trata de causas espirituales, y por esta 
razón el Concilio de Trente definió esta verdad con las pala
bras siguientes: dixerit, causas matrimoniales non 
spectare adjudices ecclesiásticos, anatliema sit (2). 

S i l a a u t o r i d a d c i v i l p o d r á e n t e n d e r e n estas 
causas.—Marco A. deDominis, Launoy , Tamburini , L i t t a , 
Nestio y Nuytz dicen que las causas matrimoniales pertene
cen al poder c i v i l ; pero los poderes civiles no tienen atribu
ción alguna en esta materia porque es espiritual y sacramen
tal , según deplaró Pió V I en sus letras de 17 de Setiembre del 
año 1788 (3). En ellas dice que sólo la Iglesia tiene derecho á 
juzgar estas causas en lo relativo á la validez ó nulidad del 
matrimonio; cuya doctrina se halla , por otra parte , apoya
da en la revelación y en la prác t ica perpetua y constante de 
la misma Iglesia. 

Es también cierto, que todas las causas matrimoniales per
tenecen á sólo los jueces eclesiásticos; sin que por esto se nie
gue el derecho que tienen los poderes civiles para conocer en 
lo que es extr ínseco al vínculo matrimonial ó sacramento (4), 
como la dote , alimentos, sucesión hereditaria , etc. (5). 

(d) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IV Leer et.,tit. XIX ̂  
pár. 3.°, núm. 172 y sig. 

(2) Sesión 24, cánon 12. 
(S) PERRONE: De Matrim. christ., lib. I I , sect. 1.a, cap. V, art. 1.® 
(4) PERRONE: Pralect. Theolog. De Matrim., cap. I I I . 
(5) Véase el cap. IV, tít. IV, lib. 11 de esta obra. 
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T I T U L O SEGUNDO. 
D I A S F E S T I V O S . — A Y U N O S . 

CAPITULO I . 

CELEBRACION DE LAS FIESTAS. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a f e r i a , y sus d i s t i n t o s 
n o m b r e s . — E l nombre 'feria procede de hostiis feriendis, 
porque se sacrificaban é inmolaban víc t imas á los dioses, 
segtin Festo (1), en determinados dias, que por este motivo se 
l lamaron/(?r¿« . 

Estos dias se conocían también con los nombres de = 
Bies fe r ia t i (dias feriados), á diferencia de los otros dias 

d é l a semana, que se denominan comunes para distinguirlos 
de aquéllos. 

Bies devotiormm, porque muchas de las ferias se insti tu
yeron con el fin de que el pueblo las empleara en la oración 
y en otras obras piadosas (2). 

Bies nefasti, porque se prohibe en tales dias proponer 
cosa alguna ó actuar en juicio, á diferencia de los demás dias 
que se l l amaban /¿w^ i , y en ellos podía el juez todo lo que se 
comprende en las palabras—do, dico, abdico, lo cual se ex
presa por Ovidio en esta forma (3): 

I l U nefastus erit per qwem tria 
Verba silentur: 

Fastm erit, per quem lege licebit 
m 

(1) SCHMALZGKÜEBER : Jus EccUs, univ., iu lib. 11 Decret., tít. IX, 
pár. I.0, núm. I.0 

(2) C. I I , queest. 4.a, causa 15. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Ms Eccles. univ., ibid. 
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S i g - n i ñ c a c a c i o n dada p o r l a I g l e s i a á l a p a l a b r a 
f e r i a . — L a Iglesia llama ferias á todos los dias de la semana, 
ménos el domingo, porque todos ellos deben Ser ferias para los 
clérigos (1), distinguiéndose por el papa Honorio I I I el dia 
festivo del feriado, llamando feria al dia común de la semana, 
y festivo al dedicado á los divinos oficios. 

A c e p c i ó n e n q u e se t o m a a q u í . — L a palabra feria se 
toma aqui por los dias festivos, y todos aquellos en que están 
cerrados los tribunales, en cuyo sentido puede definirse : Los 
dias en que se cesa ó descansa de los negocios forenses y ao* 
tuacmies judiciales. 

Sus especies.—Las ferias suelen dividirse e n = 
Solemnes ú ordinarias, que son las establecidas por las 

leyes ó sagrados cánones , y se guardan igualmente todos los 
años . Por esta razón se llaman stata et anniversaricB. 

Extraordinarias ó repentinas, que son las establecidas 
por circunstancias especiales y fuera del órden acostumbra
do, como por la cesación de una peste, victoria alcanzada, 
coronación de un pr ínc ipe , etc. 

Sagradas, que son las establecidas para el culto de Dios y 
en honor de los Santos, como los domingos y dias de fiesta (2). 

Profanas, que son las establecidas en obse quio de los hom 
bres y para su ut i l idad, como las ferias de mieses y vendi
mias , de mercados y nupcias, etc. 

Fijas, las que se celebran todos los años en igual dia, 
como la Natividad del Señor, Circuncisión, Epifanía , las 
fiestas de la Virgen y de los Apóstoles. 

Movibles, las que no se celebran en igual dia de cada año, 
siendo la más célebre entre és tas , y de la cual pende la mo
vilidad de las d e m á s , la festividad de la Pascua, que va pre
cedida del ayuno cuadragesimal, debiendo celebrarse en el 
domingo que sigue inmediatamente á la luna 14 de Marzo 
después del equinoccio de la primavera (3). 

(4) Cap. XI, tít. XU, lib. III Decret. 
(2) Cap. V , tít. IX, lib. II Becret. f 
(3) DEVOTI : Insl. Canon., lib. I I , tít. V, pár. 3." 
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Universales, que son las celebradas en todo el orbe cris
tiano, como los domingos. Pascua, Pentecos tés , etc. 

Particulares, que son las especiales á un reino ó nación, 
provincia, diócesis ó ciudad , etc. 

De precepto y de devoción, según que hay ó nó obligación 
de celebrarla. 

Le primero y segundo orden, según llevan aneja la obli
gación de oir misa y abstenerse de obras serviles , ó sólo 
obligan á oir misa (1). 

F i n de s u i n s t i t u c i ó n . — T o d a s las festividades han sido 
establecidas para traer á la memoria los divinos beneficios, 
dar culto á Dios y para nuestro consuelo. 

Además de este fin común, algunas de ellas , como las 
fiestas de los santos, se han establecido para tr ibutar glo
ria á Dios por la victoria obtenida por éstos con la gra
cia de nuestro divino Redentor, asi como para que cele
bremos las alabanzas de los santos, promovamos el culto, 
nos protejan con su intercesión y nos movamos á imi ta r sus 
virtudes (2). 

E x i s t e n c i a de l o s d i a s f e s t i v o s e n t odos l o s pue 
blos.—Todos los pueblos tuvieron sus dias festivos , en los 
que tributaban homenaje y rendían culto á sus divinidades, 
como que la misma luz natural prescribe que se «dé culto ex-
«terno y se den gracias , á quien piadosamente adoramos con 
))interiores afectos, movidos de la fe y esperanza que te nemos 
«depositada en ér(3) . Y como estas cosas no se pueden cum-
»plir fácilmente por los que están metidos en las ocupaciones 
»de negocios humanos ; por esto se de terminó cierto tiempo en 
«que cómodamente puedan ejecutarse.» 

Las sagradas Escrituras hacen mención de la festividad 

(1) Breve de 2 de Mayo de 1867 sobre reducción de fiestas en Es
paña. 

(21 HUGCENIN : Exposit. meth Jur. Canon., pars special., lib. I I , tí" 
ulo I , tract 1.°, dissert. 2.a, cap. I , art. 3,° 

(3) Catecismo Romano, part. 3.a, cap. IV, pár. I . " 
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del sábado y otras fiestas prescritas por el Señor al pueblo he 
breo (1). 

D i a s f e s t i v o s e n t r e l o s c r i s t i a n o s desde n n p r i n 
c ip io .—Entre los cristianos se conocieron desde la edad apos
tólica muchos dias festivos , como = 

a) El domingo , primer dia de la semana, en memoria de 
la Resurrección del Señor (2), á cuyo dia se trasladó por los 
mismos Apóstoles la fiesta del sábado. 

h) La Páscua de Resurrección. 
c) La Ascensión y Pentecóstes (3). 
O t r a s f e s t i v i d a d e s a n t i q u í s i m a s . — S e cuentan desde 

los primeros siglos otras festividades , como la Natividad del 
Señor,, las de la Virgen , Apóstoles , már t i res , confesores y 
otras muchas , que de continuo adoptaba la piedad y fervor 
de los fieles (4). 

A u t o r i d a d q u e p u e d e establecerlas .—Es indudable 
que la potestad temporal puede establecer fiestas profanas y 
mandar á sus subditos que se abstengan en tales dias del tra
bajo y obras serviles, imponiendo penas contra los trasgre-
sores, porque estas festividades tienen un fin meramente 
político, que cae por lo mismo bajo la jurisdicción del poder 
c i v i l . 

Los protestantes sostienen esta misma potestad en el poder 
temporal , respecto á las fiestas sagradas, no faltando entre 
los católicos, quienes defiendan ser asunto propio de las dos 
potestades, ó en que debe intervenir el consentimiento del 
poder secular por el contacto que tienen las fiestas con el ré
gimen c iv i l (5). 

La doctrina cierta y común entre los católicos niega al 

(1) Exod., cap. XVI, v. 23 y sig.—Leviíic, cap. XVI. —Deuteron., 
cap. V, v. iS.—Isaías, cap. LVI, v. 2."—Jeremías, cap. XVII, v. 22.— 
Ezechiel, cap. XX, v. 12. 

(2) Catecismo Romano , parí. 3.a, cap. IV. 
(3) DEVOTI: Insl. Canon., lib I I , tít. V, par. I.0 
(4) C. I , distinct. 3.a De Consecrat.-̂ -Ca .̂ V, tít. IX , lib. I ! Decret. 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. líl, pár. 286. 
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poder c iv i l esta facultad, porque la inst i tución de fiestas en 
honor de Dios j de los santos es cosa espiritual que perte
nece á la religión j al culto divino: lo cual corresponde á los 
pastores de la Iglesia, y nó á los legos, que en estas materias 
son súbditos de aquélla con obligación de cumplir sus manda
tos (1); así que Inocencio X , en su consti tución Cum nuper 
de 1657, declaró nulo j de n ingún valor el edicto del Senado 
y gobernador de Milán que prescribía la celebración de la 
fiesta de Santo Domingo (2). 

Q u i é n l a e j e r ce e n l a Iglesia .—Esta potestad de la 
Iglesia para establecer fiestas sagradas corresponde: 

1. ° A l Sumo Pontífice, supremo jerarca de el la , y él sólo 
puede establecer fiestas universales que obliguen en toda la 
Iglesia; porque es el único que tiene jurisdicción espiri
tual en los cristianos de todo el orbe. 

2. ° Los obispos tienen esta facultad (H) en cuanto á las 
fiestas particulares de sus respectivas diócesis (4); porque el 
obispo puede en su diócesis lo que el Papa en toda la Iglesia, á 
excepción de aquello que el Sumo Pontífice se haya reser
vado (5); debiendo advertirse en consecuencia de esto que= 

a) El obispo habrá de tener á la vista la consti tución de 
Urbano V I H , que amonesta á los obispos para que se absten
gan de establecer nuevas fiestas (6). 

<$) La canonización y beatificación está reservada á la 
Santa Sede (7), y por esta razón los obispos no pueden inst i
tu i r fiestas de santos que no estén canonizados (8). 

(1) Cap. X, tít. I I . lib. I Deere/.—Cap. XII, tít. XIII, lib. III Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I I Decret., tít. IX, 

pár. 4.°, núm. 10y sig. 
(3) Concil. Trid., sesión 25, cap. XII De Begul. 
(4) C. I , dist. 3.a J)e Consecra/.—Cap. V, tít. IX, lib. II Dncret. 
(5) Cap. IV, tít. VIH, lib. I Decret.- Cap. XII I , tít. I , lib. II Decret. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon.. lib. I I , tít. V, par. 5.° 

• (7) 'Cap. I , tít. XLV, lib. IH Decret. 
(8) HuGUENifc: Exposil. Meth. Jur. Canon., pars special., lib I I , tí

tulo I , tract I , dissert. 2.a, cap. I , art. 3.° 
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c) Es necesario que el obispo proceda á este acto con 
el consejo y consentimiento del clero y asistencia del pue
blo (1). 

3. ° Esta misma facultad corresponde á los concilios gene
rales , nacionales y provinciales; pero el derecho de los con
cilios nacionales y provinciales está sujeto á las limitaciones 
que se dejan señaladas respecto á los obispos. 

4. ° La mera costumbre de los legos no puede producir 
obligación de observar la fiesta de un santo, á ménos que. me
die el consentimiento de quién puede establecer las fiestas, 
porque se trata de una ley, y como ta l ha de reunir las cir
cunstancias necesarias para que produzca obligación. 

T i e m p o e n q u e e m p i e z a y t e r m i n a l a f e s t i v i d a d , 
—Las fiestas sagradas comprenden el espacio que media de 
vísperas á vísperas del día siguiente (2), no sólo en cuanto á 
los divinos oficios, sino en la cesación de obras serviles; pero 
la costumbre universal y la práct ica de la Iglesia ha estable
cido, que la cesación de obras serviles sea desde la media no
che hasta la del dia siguiente, ó sea el día natural de veint i 
cuatro horas (3). 

O b l i g a c i o n e s que impone.—Los fieles tienen obliga
ción , durante la festividad, de observar lo siguiente: 

a) Oir misa entera , á ménos que medie impotencia física 
ó moral (4), y además habrán de emplear el dia en las divi
nas alabanzas , preces y otros oficios religiosos (5). 

b) Abstención de obras serviles (6), las cuales se llaman 
as í , porque entre los romanos se ejercían principalmente por 
los siervos (7), y son las que ceden en utilidad y comodidad 

(1) SCHMALZGRUEBEK : Jus Eccles. univ., in lib. U DecveL, tít. IX, 
pár. í" , núm. 14. 

(2) Cap. I , tít. IX, líb. II Decret. 
(3) SCHMALZCRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. i6. 
(4) SCHMALZCRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 2.°, núm. 22. 
(5) Catecismo Romano, part. 111, cap. IV, pár. 2o. 
(6) Cap. I I I , tít. IX , lib. I I Decret. 
(7) DEVOTI: [nst. Canon.. lib. I I , tít. V, pár. 7.° 
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próxima é inmediata del cuerpo, á diferencia de las obras l i 
berales, que se ejercen más bien con las potencias del alma 
que con las del cuerpo, y éstas no están prohibidas en los dias 
festivos. 

c) Mercatus, ó sea la compra, venta etc., las ferias ó 
mercados (1); pero esto ha sido derogado en gran parte por 
costumbre contraria y consentimiento de la autoridad ecle
siást ica (2). 

d) Jt(,ramento áun evtrajudicial á ménos que excu
se la necesidad, entendiéndose por tales palabras aquellos j u 
ramentos , que intervienen en los contratos y negocios prohi
bidos . 

e) Placitum, cuya palabra expresa la prohibición de en
tender en toda causa judicial ó forense (4), si no media una 
necesidad. 

f ) Las causas criminales, ya se trate de aquellas en que 
se impone la pena de muerte, ya de las que tienen por objeto 
otra pena corporal ó pecuniaria (5), y la sentencia que se 
pronuncie en tales dias no sólo es i l íc i ta , sino nula (6), á m é 
nos que medie una verdadera necesidad (7). 

E x c e p c i ó n . — E n caso de necesidad pueden también ejer
cerse las obras serviles ó trabajos corporales (8) en dia festivo, 
y por esto dice el Catecismo Romano: «Tampoco se ha de juz-
»gar que estén vedadas por esta ley las obras de aquellas co-
»sas que se perder ían si se dejaran en el dia de fiesta (9):» 
pero si esta causa de necesidad se halla prevista, entóneos ha-

(1) Cap. I , tít. IX , lib. II Decrd. 
(2) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. unív,, iu lib. I I Decret., tít. IX , 

pár. 2.°, núm. 23. 
(3) Cap. I , tít. IX , lib. I I Decret. 
U) Cap. I y V, tít. IX, lib. I I Decret. 
(5) Cap. I , tít. IX, lib. II Decret. 
(6) Cap. V, tít. IX, lib. II Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uiiiv., ibid., núm. SI y sig. 
(8) Cap. I y V, tít. IX, lib. II Decret. 
(9) Parte 3.a, cap. IV. pár. 23. 
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brá de acudirse al superior en solicitud de dispensa (1). 
A q u i é n c o m p e t e l a r e d u c c i ó n ó s u p r e s i ó n de fies

t a s sagradas.—La supresión ó reducción del número de 
fiestas universales y de observancia general en la Iglesia com
pete al Sumo Pontífice ó Concilio Ecuménico ú n i c a m e n t e , 
porque se trata de una ley general. 

En cuanto á las fiestas particulares, corresponde también 
esta facultad á los obispos diocesanos, concilios provinciales 
ó nacionales, según que se hayan establecido por aquéllos ó 
éstos con arreglo al principio, de que ej%s est tollere, cujus 
est condere (2). 

S i l o s fieles t e n d r á n t a m b i é n es ta f acu l t ad . - -Los 
fieles no pueden á su arbitrio renunciar á las festividades sa
gradas , porque han sido establecidas en honor de Dios, y en 
consideración al bien público, ya sean solemnes ú ordinarias, 
ya repentinas ó extraordinarias. 

Respecto á las ferias rúst icas . como la de vendimias y re
colección de mieses, que han sido otorgadas en favor de los 
litigantes, pueden éstos renunciar á su derecho (3). 

En cuanto á las fiestas meramente civiles, claro es que 
pueden reducirse ó suprimirse por las personas ó corporacio
nes que las han introducido. 

CAPÍTULO I I . 

AYUNOS. 

A y u n o , y s u o r i g e n . — L a palabra ayuno significa absti
nencia , y en su sentido lato se toma por la abstinencia de la 
Iniquidad y de todos los placeres ilícitos (4). 

(1) SCHMALZGRUEBJÍR : Jus Eccles. univ,, iu lib. UBecret., tít IX , pá
rrafo 2.e, núm. 22. 

(2) BEMEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. XIII, cap. XVIII, nú
mero 10 y sig. 

(3) SCHMAIZGRÜEBEU: Jus Eccles. Univ., ibid., pár. I.0, núm. 20 y sig. 
(4) C. XXV, distinct. 5.a De Consecrat. 
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En su sentido propio es : La abstinencia de comidas, ó la 
tasa en la cantidad ó calidad de la comida. 

Los ayunos pertenecen á los oficios religiosos de los cris
tianos, como la celebración de las fiestas, y traen su origen 
de los jud íos , así como del ejemplo de Jesucristo y sus discí
pulos. 

Se introdujeron en la Iglesia, como medio de excitar y 
sostener el espír i tu de penitencia, devoción y abnegación (1), 
habiéndose convertido en obligación religiosa por la costum
bre y ley escrita. 

Sus especies.—El ayuno se divide e n = 
Natural , que es: La absoluta abstinencia de comida y be

bida. 
Este ayuno es de necesidad desde las doce de la noche á 

los que hayan de celebrar ó comulgar al dia siguiente. 
Moral, que es: La moderación en el uso de la comida y be

bida, según las reglas déla 'prudencia. 
Este ayuno debe observarse siempre (2). 
Libre , que es: La abstinencia según la recta razón y por 

motivo de alguna vir tud, sin que medie obligación de pre
cepto. 

Este ayuno puede ser vario según la intención del que lo 
practica. 

Eclesiástico, que es: La abstinencia según la forma pres
crita por la Iglesia. 

A y u n o e c l e s i á s t i c o , y e n q u é se d i s t i n g u e de l a 
a b s t i n e n c i a . — El ayuno eclesiástico suele definirse : La 
abstinencia de carne y abstención Tiasta el dia siguiente de 
toda comida después de la cena ó comida única del dia. 

De esta definición resulta que el ayuno eclesiástico, del 
que se trata en este cap í tu lo , consiste en—la abstinencia de 
carnes—una comida—tiempo en que ha de tener lugar. 

La abstinencia es una parte del ayuno, y consiste única-

(1) WAI.TEK : Derecho Ecles. univ., lib. Vil, cap. 11T, pár. 284. 
(2) C. XY11I, XIX y XX, distinct. 5.a De Consecrat. 
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mente en no comer carnes j ser parco en los manjares; así 
que no se falta á ella por comer ó tomar alimento á cualquier 
liora del dia; pero el ayuno requiere la abstinencia de carnes, 
una sola comida al dia y hora determinada en que aquélla ha 
de tener lugar. 

F i n d e l a y u n o , y debe re s q n e i m p o n e . — L a Iglesia 
se propone por medio del ayuno, que demos gracias al Señor 
por los beneficios recibidos, imploremos sus divinos auxilios, 
expiemos nuestros pecados y alcancemos buenos ministros del 
altar (1). 

Las obligaciones que se imponen en el ayuno eclesiástico 
pueden resumirse en lo siguiente: 

1. ° Abstinencia de carne (2), que se observa siempre en 
todos los dias de ayuno, y bajo la palabra carnes se compren
de todo lo que trae origen de la carne, como huevos, leche, 
queso (3). 

Los fieles se abstenían también en los primeros tiempos de 
la Iglesia hasta del agua y del v ino; pero en la actualidad no 
se quebranta el ayuno por las bebidas, á ménos que sean de 
aquellas nutrit ivas que pueden ser consideradas como comi
da , hallándose en este caso la leche, caldo, etc. (4). 

2. ° Unica comida, cuya obligación trae origen de una 
costumbre universal, ant iquís ima y contemporánea á los 
mismos Apóstoles, porque habiéndose introducido el ayuno 
para mortificar el cuerpo, era preciso privarlo de la múlt iple 
a l imentac ión , y consentir ún icamente una sola comida para 
evitar su decaimiento y destrucción (5). 

3. ° Hora determinada. La única comida que se permite en 
los dias de ayuno, ten ía lugar en otros tiempos después de 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tit. VI, pár. 4.° 
(2) C. IV, distinct. 4.a—C. X I , distinc. 3.a De Consecrat. 
(3) C. V I , distinct. 4.a 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. XLVI, 

núm. 4.° 
(5) SANTO TOMÁS: Summa Theolog., secunda secundce , quaest. 147, 

art. 6.° 
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vísperas , ó á la puesta del sol, en la cuaresma (1), y fuera de 
ella á la hora de nona. que corresponde á las tres de la tarde; 
pero se introdujo, en tiempos posteriores, la costumbre legí
t ima de que la comida se hiciera al medio d í a , sin que por 
esto se entienda que no puede dilatarse, y sí ún icamente se 
prohibe anticiparla notablemente, á menos que medie causa 
honesta, porque en este caso puede hacerse l íc i tamente (2). 

C o l a c i ó n , y l l o r a e n q u e l i a de t o m a r s e . —Como se 
introdujo la costumbre de anticipar la cena, ó sea lo que 
efecto de esta al teración pasó á denominarse comida, vino la 
prác t ica de tomar alguna cosa por la noche, porque median
do tantas horas desde la comida hasta el tiempo de acostarse, 
habr ía dificultad en conciliar el sueño, siendo consecuencia 
de esto alguna al teración en la salud. 

A este ligero alimento se da el nombre de colación, que ha 
de ser parca en la cantidad, y respecto á la calidad se requiere 
que consista en pan, frutas, verduras ó legumbres (3). 

La colación se tomaba por la noche, poco ántes de acos
tarse ; pero puede también tomarse al medio d ía , dejando la 
comida para la noche, si media causa justa y razonable; y en 
este sentido contestó la sagrada Pen i t enc ia r í a en 19 de Ene
ro de 1834 (4). 

D i a s de ayuno.—Los ayunos se hallan prescritos p o r : = 
Ley general, como los de cuaresma, cuatro t émporas , y 

vigilias. 
Ley especial, respecto á ciertos lugares ó personas, como 

los mandados por el obispo en su diócesis, y los que se hacen 
por voto ó se imponen á los penitentes en satisfacción de sus 
pecados, ó como medicina. 

A y u n o s p r e s c r i t o s p o r l e y general.—Respecto á los 

(4) C. L , distinct. 4.* Z)e Consecrat. 
(2) SCHMALZGRUEBER : .Tus Eccles. univ., in Ub. 111 Decret., tít. XLVI, 

núm. 21 y sig. 
(3) SOHHALZGRUEBEU : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 25y sig. 
(•4) Acta ex iis decerpta, quce apud S. Sed. geruntur, tomo 4.°, pá

gina 424. 
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ayunos generales y solemnes entre los cristianos, me limito 
á las indicaciones siguientes: 

I . E l ayuno cuadragesimal, que fué establecido por los 
Apóstoles, á ejemplo de Jesucristo, Elias y Moisés, que ayu
naron cuarenta dias, y tiene lugar ántes de la Pascua (1), 

Este ayuno comprende cuarenta dias, que empiezan el 
miércoles de ceniza y concluyen el sábado santo, porque los 
cristianos no ayunan el Domingo, en memoria de la Resurrec
ción del Señor, y con arreglo á la antigua costumbre. 

I I . E l ayuno de las ferias cuarta, sexta y sábado de las 
cuatro témporas , que tienen lugar al principio de cuaresma 
—después de Pentecóstes—en el mes de Setiembre—y en el 
mes de Diciembre. 

Los Apóstoles instituyeron parte de estos ayunos, y los 
restantes son de insti tución ant iquís ima y de los tiempos 
apostólicos (2). 

I I I . La Iglesia honra con ayunos las vigilias de las pr inci
pales festividades del a ñ o , como son: 

a) La Natividad del Señor y Pentecóstes . 
b) Asunción de la Virgen y las de los Apóstoles (3). 
c) S. Juan Bautista y S. Lorenzo. 
d) La festividad de Todos los Santos. 
I V . E l ayuno de las ferias cuarta y sexta de cada semana, 

que data de los primeros siglos de la Iglesia (4) y se prescri
bió , porque los judíos determinaron en la primera dar muerte 
al Salvador, y en la segunda lo llevaron á la ejecución (5). 

E l ayuno de la feria cuarta ha cesado por costumbre, y el 
de la feria sexta quedó reducido á la abstinencia de carnes. 

V . E l ayuno del sábado se pract icó en la Iglesia romana 

y otras de Occidente desde la más remota an t igüedad en bo

íl) DEVOTI : Instit. Canon., lib. I I , tít. VI, pár. 2.° 
(2) SCHMALZGRÜEBER; Jus Eccles, Univ., ÍU lib. I I I jDecreí., tít. XLVI, 

número 32. 
(3) Caps. I y I I , tít. 46, lib. III Decret. 
(4) C. XI, dist. 3.a De Cowsecraí.—Cap. I I I , tít. XLVÍ, lib. I I I Decret. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. YI, pár. 3.° 
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ñor de la sepultura^de Cristo y de la Sant ís ima Virgen (1). 
Este ayuno ha quedado reducido á mera abstinencia (2). 

V I . El ayuno de adviento se observó en la Iglesia ro
mana (3), y queda de él a lgún vestigio en el rito del Bre
viario Romano, y en las reglas de algunas órdenes religio
sas (4). 

V i g i l i a s e n s u o r i g e n . — L a s vigilias eran las reunio
nes nocturnas que ten ían los cristianos en las iglesias las vís
peras.de las festividades principales , para la celebra.cion de 
los divinos oficios, y duraban la mayor parte de la noche, por 
cuya razón se les dió el nombre de pernoctationes jpe r -
vigilice. 

Estas reuniones han cesado por completo (5), y sólo queda 
de ellas el ayuno, que tiene lugar en algunas vigilias. 

O b l i g a c i ó n q u e i m p o n e e l p r e c e p t o d e l a y u n o . — 
La obligación del ayuno es grave por su naturaleza; así que 
los cánones llamados de los Apóstoles imponen á los trasgre-
sores la pena de excomunión, si son legos, y la de deposición 
si son clérigos (6), y el Concilio de Trente exhorta á los obispos 
para que recomienden y hagan que se observe este man
dato (7). 

A q u i é n e s se extiende.—Este precepto comprende á to
dos los que no se hallen exentos de su observancia por alguna 
de las causas siguientes: 

Edad. Los que no hayan cumplido ve in t iún años ó sean 
mayores de sesenta ó setenta; pero no se eximen del ayuno 

(4) C. XIII, distinct. 3.a Z)e Cfmsecmí.—C. XXXI, distint. 5.a, De 
Consecrat. 

(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. VI, pár. 3.° 
(3) Cap. I I , tít. XLVI, lib. III Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus EccUs. univ., w lib. I I I Decret., tít. XLVI, 

número 35. 
(5) DEVOTI: 7wsí. Canon, lib. I I , tít. VI, pár. 5.° 
(6) Cánon 68. 
(7) Sesión 2o, De reformat. Decret. de delecíu cibor., jejun. et die-

bus fes lis. 
TOMO n i . 18 
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prescrito en la concesión del jubileo , si han de ganar las i n 
dulgencias concedidas por la Santa Sede (1). 

Enfermedad corporal, en cuyo caso se hallan los conva
lecientes, las personas de complexión delicada, etc. (2). 

Necesidad, proveniente de pobreza (3), en cuyo caso se 
hallan los mendigos. 

Trabajo corporal, que no es compatible con el ayuno, ha
llándose comprendidos en esta exención los labradores, via
jeros, a lbañi les , herreros, etc. 

Piedad, y se comprenden en esta exención los que se em
plean en obras corporales ó espirituales de misericordia ó ca
ridad , porque no conviene que el ayuno sea causa para impe
dir un bien mayor espiritual (4). 

Costumbre, siempre que sea legí t ima (5). 
Dispensa , que puede concederse por el Sumo Pontífice 

en toda la Iglesia y por los obispos en sus respectivas diócesis; 
cuya facultad pasa al cabildo ó vicario capitular, sede va
cante. 

Entre estas dispensas es muy notable la bula de la Cruza
da , cuyas gracias y privilegios son extraordinarios (6). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus ECCIBS. univ., i t i lib. I I I Decfet., tít. XLVI, 
núm. 42. 

(2) C. XVI, dist. 5.a De Concerní.—Cap. I I , tít. XLVI , lib. I I I De-
cret. 

(3) Cap. I I , tít. XLVI, lib. III Decret. 
(4j SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 46. 
(5) Cap. I I , tít. XLVI, lib. TU Decret. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon, lib. I I , tít. V I , pár. 8.' 
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T I T U L O T E R C E R O . 
C O S A S S A G R A D A S Y B E N D I T A S . 

CAPITULO I . 

IGLESIAS. 

I g l e s i a , y sus d i s t i n t o s nombres .—La palabra iglesia 
tiene varias acepciones, según se deja consignado en otro lu 
gar de esta obra (1); pero se toma aquí en su sentido material, 
y puede definirse : E l lugar ó editcio sagrado en donde se reú
nen los Heles para celebrar las divinas alabanzas y recibir 
los santos sacramentos. 

La iglesia en la acepción expresada ten ía los nombres si
guientes : 

Orarium, ó sea el lugar en que se dirigen las preces a l 
Señor (2). 

Dominicum, ó sea casa de Dios (3). 
Basíl ica, ó sea las casas dadas por los emperadores á los 

cristianos para sus reuniones. 
Templo, de cuyo nombre no usaron los cristianos al pr in

cipio , porque era propio de las reuniones religiosas de los gen
tiles (4). 

T i t u l i , ó sea los lugares consagrados á Dios, que t e n í a n 
sacerdotes y ministros adscritos á los mismos. 

Proplieteum—apostoleim—martyrium , según que se ha
bían edificado á la memoria de a lgún profeta, apóstol ó m á r 
t i r (5). 

(1) Lib. I I , tít. I , cap. I . 
(2) DEVOTI: iresí. Canon., lib. I I , tít. VII , pár. 2.° 
(3) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles.> lib. IIÍ, cap. I I , pár. 210. 
(4) DEVOTI : Jnst. Canon., lib. I I , tít. V I I , pár. 2.° 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., ibid. 
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Ecclesia, ó sea el lugar en donde los fieles se reúnen para, 
t r ibutar á Dios el homenaje debido, y éste es el nombre que 
ha prevalecido sobre los demás. 

Sus especies.—Las iglesias se distinguen en las especies 
siguientes: 

I . Por razón de la dignidad y preeminencia e n = 
Basíl icas, que son las iglesias principales, á las que acu

dían los príncipes para asistir á los divinos oficios. 
Las basílicas se dividían e n = 
Mayores, que son las de Letran, Vaticana, S. Pablo y Santa 

María la Mayor en Roma, que representan las cuatro prime
ras iglesias patriarcales de Roma, Constantinopla, Alejandría 
y Antioquía (1). 

Menores, y son las que han obtenido este t í tulo del Ro
mano Pontífice : de éstas hay muchas en Roma y en otros 
pa í ses , las cuales tienen varios privilegios (2). 

I I . Por razón de los rectores de ellas e n = 
Iglesias patr iarcales—primaciales—metropolitanas y ca

tedrales. 
I I I . Por razón de las funciones propias de cada una en = 

Colegiatas, que son insignes y no insignes parroquia
les—regulares ó conventuales y de cofradías ó hermandades* 

I V . Se dividen también en = 
Matrices y no matrices , según que de ellas proceden ó no 

proceden otras. 
Capillas piiblicas,QTÚvQ las cuales sobresalen las de los re

yes—y capillas privadas ú oratorios. 
L a s i g l e s i a s e n u n p r i n c i p i o y e n t i e m p o s poste

r i o r e s . — E r a natural que las primeras iglesias entre los cris
tianos fuesen reducidas, pobres y sencillas, si se tiene en 
cuenta la si tuación del cristianismo con respecto á los pode
res temporales en los tres primeros siglos. 

(1) Pmlect. Jur. Canon in seminar. S. S«ípíí., part. I I I , sect. I I I , 
artículo 1.°, pár. 4.°, núm. S62. 

(2) Pmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid,, núm. o63. 
(3) Co?icil. Trid., sesión 24, cap. XII y XV De Reformat. 
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Cuando la Iglesia dejó de ser perseguida j los emperado
res abrazaron el cristianismo, entónces se aumentó extraor
dinariamente el número de iglesias , porque los cristianos ad
quirieron facultad para construirlas. 

Los emperadores á su vez construyeron muchas: mandaron 
que se convirtieran en iglesias los templos de los gentiles, j 
dotaron con magnificencia las iglesias del verdadero Dios (1). 

S u f o r m a e n l a a n t i g ü e d a d . — L a antigua forma de las 
iglesias no era igual en todas ellas, así que unas eran largas 
y estrechas, á manera de nave, otras redondas ó de muchos 
lados, ó en forma de cruz. 

E l frontis de las mismas miraba á Occidente, y el santua
rio al Oriente, porque los cristianos acostumbraban á orar 
mirando al Oriente; pero era muy frecuente que no revistie
ran ninguna de estas formas , y se construyesen en cualquier 
sitio y forma (2). 

P a r t e s i n t e r i o r e s de q u e se c o m p o n í a n . — L a s igle
sias , principalmente las mayores, constaban de muchas par
tes interiores, que se hallaban incluidas dentro de sus pare
des , y eran—el vestíbulo (narthex)—el templo—y el santua
rio (bema). 

F o r m a d e l v e s t í b u l o , y q u i é n e s se c o l o c a b a n a l l í . 
—El vestíbulo era un edificio largo y angosto, á manera de 
férula , colocado inmediatamente después de la puerta. 

Allí se quedaban los infieles, herejes, ca tecúmenos y los 
penitentes llamados oyentes, miént ras las sagradas lecciones 
y plát icas. 

ÜSTave, y á q u i é n e s se a d m i t í a e n es ta p a r t e de l a 
i g l e s i a .—Segu ía después aquella parte de la iglesia que 
se llamaba templo ó nave, y era generalmente cuadrada. 

Se hallaba separada del vestíbulo por una verja de made
ra , que llamaban puertas regias et speciosas, porque se en
traba por ellas al real palacio de Dios , ó sea á la iglesia, ó 

(1) DEVOTÍ: Inst Canon., l\h. I I , tít. VII, pár. 3.° 
(2) DEVOII : Inst. Canon., lib. I I , tit. VII, pár. 4.° 
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porque los reyes deponían allí sus coronas cuando entraban 
en el templo. 

En la parte inferior de la nave, que era la más próxima al 
vestíbulo , se colocaban los penitentes sustractos (substrati) 
y en la parte superior de la misma nave , que era la más pró
xima al santuario, se colocaban los consistentes (consistentes) 
mientras la Misa, y después los fieles, hallándose separados 
por una balaustrada de madera los hombres de las mujeres. 

También se colocaban en distinto lugar las v í rgenes y las 
casadas, los monjes y seglares (1). 

En medio de la nave estaba la t r ibuna, á la cual se ascen
día por unas gradas, y allí se colocaban los cantores y lecto
res que le ían las Epístolas y el Evangelio, recitándose desde 
el mismo lugar, que también se llamaba pulpito y t r ibunal , 
(ambo) las dípticas (diptycM). 

S a n t u a r i o , y q u i é n e s p o d í a n c o l o c a r s e e n este 
l u g a r . — L a parte tercera, que era la más elevada y santa 
de la iglesia, la const i tuía el santuario, llamado por los grie
gos bema, y estaba separado de la nave por un enrejado, no 
siendo permitido á los legos penetrar en ella mientras los sa
grados oficios. 

La parte suprema del santuario se llamaba apsis, y t en í a 
la forma de un semicírculo. Allí estaba colocado el trono del 
obispo y los asientos de los presbíteros (2). 

A l t a r , y s u m a t e r i a . — E l al tar , llamado también m ? , 
mesa sagrada j sanctum-sanctorum, se hallaba colocado en 
medio del santuario, y separado de la pared. 

Los altares eran en un principio de madera; después se 
construyeron de piedra, hallándose cubiertos en muchas par
tes de oro y plata. 

N ú m e r o de e l l o s e n cada i g l e s i a , y s u o rna to .—En 
las iglesias de los griegos solía colocarse un solo altar; pero 
entre los latinos se acostumbró desde la más remota an-

(4) DEVOTI : Imt. Canon., lib. I I , tít. VII, pár. 40. 
(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. VII, pár. 44. 
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t igüedad á poner muchos altares en una misma iglesia (1). 
E l altar se hallaba cubierto con una sabanilla; en medio 

de él había una cruz , y junto á la cruz por uno j otro lado 
los candelabros^ que se hallaban encendidos mientras se ce
lebraba el santo sacrificio. 

I m á g e n e s y p i n t u r a s e n l a s i g l e s i a s .—La persecu
ción de que fué objeto la Iglesia en los primeros siglos, fué 
causa de que no abundaran las imágenes en las iglesias (2), sin 
que por esto se entienda, que fué desconocido su uso entre los 
cristianos, porque se demuestra lo contrario por innúmeras 
bles monumentos de la ant igüedad (3); pero después que la 
Iglesia fué considerada como sociedad l íc i ta en el Estado, y 
que el culto de los ídolos y la idolatr ía desapareció en casi to
das partes, creció extraordinariamente el número de imáge
nes , pinturas y estatuas en las iglesias, como el medio más á 
propósito para excitar la piedad de los fieles, y traerles á la 
memoria las grandes virtudes de aquellos cuyas imágenes tie
nen á la vista para su imitación. 

P a r t e s e x t e r i o r e s de l a s iglesias.—Se llaman así 
aquellos edificios que no se encuentran incluidos dentro de 
las paredes de la iglesia, estrictamente dicha, pero que per
tenecen á ella. 

Estas partes exteriores QT&U.: exteriornarthex, que com
prendía el vestibulo y atrio ó área—y las Exedras (pórticos). 

E l vestíbulo era la primera entrada, y entre él y la prime
ra parte interior {narñex sive féru la) , se hallaba el atrio y 
era un edificio, cuyo centro estaba descubierto, uniéndose sus 
lados por cuatro pórticos. 

Había en medio del atrio unas fuentes , pozos, conchas ú 
otros depósitos de agua, donde los cristianos se lavaban ma
nos y cara al entrar en la iglesia, de lo cual trae su origen 
el uso del agua bendita (4). 

(1) DEVOTI: ImL Canon., lib. I I , tít. Vil, pár. d2. 
(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. Vil, pár. d3. 
(3) PERRONE : Pralect. Theolog., De cultu Sanct., cap. V. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. VII, pár. U . 
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Exedras (pórticos), con cuyo nombre se designaban los de-
mas edificios que estaban alrededor de la iglesia (1) j eran lu
gares de quietud y descanso, como el—baptisterium—secre-
úarium ó diacoiúcon—pastopliormm—solióla—bibliotlieca. 

El baptisterium era un edificio espacioso, que constaba de 
dos partes, ó sea del vestíbulo en donde los catecúmenos ha
c ían su profesión de fe, y el lugar interior en donde se hac í a 
la ablución con los demás ritos prescritos para el bautismo (2). 

E l secretarium era el lugar en donde se guardaban los va
sos, ornamentos sagrados y todo lo demás perteneciente al 
culto (3). 

La palabra pastopJiorium tiene varias acepciones, pero 
significaba ordinariamente ios edificios que se hallaban á uno 
y otro lado de la iglesia á su extremidad oriental , y eran las 
habitaciones de los guardas y ministros del templo. 

La escuela y biblioteca era el lugar destinado á la ense
ñanza común. 

F o r m a m o d e r n a de l a s i g l e s i a s .—La exposición he
cha de la antigua forma de las iglesias y de sus partes, da 
desde luego á conocer la diferencia entre aquéllas y las de 
nuestra época. Las iglesias en general sólo constan en 
la actualidad de dos partes, que son: la nave y el santuario, 
en el cual se halla colocado el altar mayor, y allí el presbite
rio y el coro en muchas iglesias, de modo que es tán confun
didos. 

La nave de la iglesia abunda ordinariamente en altares á 
uno y otro lado, y el pulpito, que también suele hallarse en 
la nave, sólo puede servir para la predicación de la divina pa
labra. En la parte inferior de la iglesia está el. bautisterio, 
que es un pequeño receptáculo de agua, trasladado d é l a s 
antiguas exedras á la iglesia. 

Muy pocas iglesias tienen atr io; pero éste se halla cubier-

(d) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I1T, cap. V, pár. 55. 
(2) DEVOTI : Insí. Canon., ibid, pár. 15. 
(3) DJCVOTI: Inst. Canon., ihid. 
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to, y no hay faentes en él. Todas las iglesias tienen sac r i s t í a , 
en la que se guardan los ornamentos sagrados y otros objetos 
destinados al culto. 

También se halla en las iglesias de nuestros tiempos una 
torre para las campanas (campanario], de las que se sirven 
para anunciar las festividades y celebración de los divinos 
oficios. 

Por ú l t imo, debo advertir que hoy no se observa una for
ma determinada en la construcción de los edificios para el 
culto , y que los existentes ofrecen una gran variedad en las 
partes componentes de los mismos, de manera que no es posi
ble hacer una descripción exacta de ellos. 

En todo caso se cuidará que tenga la forma de nave, se
gún la prác t ica observada desde los primeros tiempos de la 
Iglesia,. porque se expresa de este modo, que colocados en 
este mundo como en medio de un mar tempestuoso, fluctua
mos entre los peligros de la vida en dirección al puerto de 
nuestra salvación eterna (1). 

L i c e n c i a n e c e s a r i a p a r a l a e r e c c i ó n de i g l e s i a s . 
—Aunque la edificación de iglesias es un acto laudable y que 
recomienda desde luego la piedad del que le practica, no 
puede ejercitarse á su arbitrio por los fieles, porque esto 
t r ae r í a no pocos inconvenientes; y de aquí que no pueda cons
truirse una nusva iglesia sin licencia de la autoridad ecle
siástica competente, según repetidas disposiciones legales (2). 

Como son muchas las especies de iglesias, según se deja 
consignado, de aquí que sean distintas las autoridades ecle
siásticas á quienes corresponde conceder su licencia para la 
construcción de aqué l las ; y al efecto se pasa á tratar de este 
asunto en particular. 

Q u i é n a u t o r i z a l a e r e c c i ó n de i g l e s i a s c a t e d r a -

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. U7iiv., in lib. 111. Decret., tít. XLVIIÍ, 
párrafo 1.°, núm. 31. 

(2) C. 4.°, 5.°, 6.° y 9.°. distinct. i * De Conseerat.—G. 3.0, qusest. 
5.a, causa 16.—Cap. IV, tít. VII, lib. V sea't. Decret. -
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les.—Bajo el nombre de iglesia catedral se comprende aquí 
no sólo las simples catedrales, sino también las iglesias me
tropolitanas, primaciales j patriarcales; porque una es la 
condición de todas ellas respecto á la autoridad que ha de con
ceder su e recc ión , y cada una de ellas tiene aneja á si la cá
tedra del propio prelado. 

Sólo el Sumo Pontífice puede conceder la erección de 
iglesias catedrales, porque á él corresponde ún icamen te la 
erección de obispados , j estas dos ideas se hallan tan unidas 
y conexas entre s í , que no existe obispado sin iglesia cate
dral ú obispo sin cá ted ra ; así que el Sumo Pontífice siempre 
que erige un obispado señala territorio , pueblo y la iglesia 
que ha de ser la principal ó cá tedra del futuro obispo, con 
arreglo á las disposiciones canónicas (1). de lo cual ofrece 
muchos ejemplos la historia contemporánea. 

Causas p a r a s u c o n c e s i ó n . — E l Sumo Pontífice no con
cede la erección de una iglesia catedral, sin que medie al-
guüa de las causas que motivan la creación de una nueva 
diócesis , como—el aumento del culto divino j — l a necesidad 
ó gran utilidad de las almas. 

Como la erección de una catedral es causa mayor , re
quiere por lo mismo razones poderosas al efecto, y se halla 
dispuesto , que no tenga esto lugar sino en las ciudades ó po
blaciones de gran importancia, á fin de que la dignidad epis
copal no se envilezca (2); lo cual no es regla inflexible , por
que si la necesidad ó evidente utilidad de la Iglesia reclaman 
otra cosa, á juicio del Romano Pontífice, es indudable que 
procedería la erección de iglesia catedral en una pequeña po
blación, y esto suele tener lugar en pueblos recien converti
dos á la fe y países nuevamente descubiertos. 

S i s e r á n e c e s a r i a l a l i c e n c i a p o n t i f i c i a p a r a l a 
e r e c c i ó n de c o l e g i a t a s . —Los canonistas se hallan divi 
didos acerca de este punto, porque no existe texto alguno 

(4) Cap. I , tit. IX, lib. III Decreí.—Cap. IV, tít. XXX, lib. I Decret. 
(2) C. 3.° y4.0, distinct. 80. 
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en el derecho, que expresamente resuelva esta cuest ión; pero 
es preferible la opinión de los que sostienen como necesaria 
la autorización y licencia del Sumo Pontífice, puesto que se 
halla fundada en decisiones de la sagrada Rota Romana y en 
muchas declaraciones emanadas de la congregación de 
obispos (1). 

Causas e n q u e t í a de fundarse .—La erección de una 
colegiata no debe concederse, sino mediante causa justa, ó 
sea el aumento del culto divino y la utilidad de los fieles; asi 
que el Papa suele acceder á su erección cuando concurren: 

a) La dignidad del lugar, como si es ciudad ó población 
insigne. 

hJ Docilidad, piedad y concurrencia del pueblo, princi
palmente de clérigos. 

cj Estructura y amplitud de la iglesia que se desea erigir 
en colegiata. 

d) Abundancia y preciosidad de ornamentos sagrados. 
e) Dote para las prebendas de canónigos que se conside

ren necesarias, según la calidad del lugar y costumbre de 
las demás colegiatas de la misma provincia. 

f j Si las condiciones de la fundación y erección no son 
exorbitantes a jure. 

g) Si no se origina perjuicio á tercero. 
h) Si el obispo de la diócesis aprueba y recomienda su 

erección. 
Cuando median las causas indicadas, el Sumo Pontífice 

suele conceder dicha erección mediante voto favorable de la 
sagrada congregación del Concilio (2). 

Q u i é n e s p u e d e n a u t o r i z a r l a e r e c c i ó n de i g l e s i a s 
r egu la re s .—Una iglesia regular supone casa ó convento de 
religiosos, para cuyo uso sirva, y no puede erigirse aquélla 
sin la competente licencia (3) del obispo ú ordinario del ter r i -

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., parte 2.a, lib. í, cap. I I , artículo 
1.', pár. 2.° 

(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M., id. ibid. 
(3) Cap. IV, tít. Vil , lib. V sext. Decret. 
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torio (1) y de la Santa Sede, según se deja manifestado en 
otro lugar de esta obra (2). 

L i c e n c i a d e l ob i spo p a r a l a e r e c c i ó n de i g l e s i a s 
pa r roqu i a l e s .— Ig l e s i a parroquial es: La que tiene pueblo y 
territorio demarcado con un rectdr propio bajo la dependen
cia y autoridad del obispo. 

La erección de parroquias no puede hacerse sin consenti
miento y licencia del obispo ó su vicario con licencia especial 
para ello (3). 

Causas necesa r i a s p a r a e l l o e n l a e r e c c i ó n p o r 
c r e a c i ó n . — E l obispo tiene el derecho y á la vez la obliga
ción de erigir iglesias parroquiales, siempre que la necesidad 
ó uti l idad de la Iglesia lo reclame, bastando al efecto. 

a) Territorio competente. 
6) Pueblo para formar parroquia con la debida dote, si se 

trata de la erección por creación (4). 
R e q u i s i t o s necesa r io s p a r a e r i g i r s e p o r d i v i s i ó n . 
Cuando se haya-de erigir parroquia dentro de los l ímites 

de otra, ó sea por división, no basta generalmente que haya 
crecido número de fieles (5): es necesario que además medie 
alguna causa ó necesidad á la que el párroco no pueda aten
der fácilmente por s í , n i por medio de sus auxiliares , y esto 
tiene lugar: 

a) Si existe gran dificultad en los feligreses para acudir á 
la parroquia, ó al rector de ella por la distancia ó a lgún otro 
impedimento (6), como si hubiere un rio ó torrente interme-

(1) Concil. Trid., sesión 25, cap. III De ReguL et Monial. 
(2) Lib. I I , tít. V, cap. III . 
(3) C. XI, quaest. 7.a, causa 16.—Concil. Trid., sesión 24, capítulo 

XIII, De Reformat. 
(4) ¡mi. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. I , cap. I I , art. 1.% 

párrafo í.0 
(5) Concil. Trirfewí., sesión 21, cap. IV/)e Reformat. 
(6) Cap. II I , tít. XLVIII, lib. III Decret.—Concil. Trid. sesión 21, ca

pítulo IV De Reformat, 
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dio, que no admitiese puente j no pudiera vadearse en ciertas 
épocas del año (1), 

d) Cuando muchas familias de la feligresía viviesen fuera 
de las murallas de la población, dentro de la cual está la 
parroquia. 

c) La existencia de muchos leprosos en la fel igresía, etc. 
O r a t o r i o s p ú b l i c o s . — S e llama a s í : La iglesia destinada 

perpetuamente por autoridad competente para el culto de 
Dios, y que tiene libre entrada y salida á la via pública. 

. Los oratorios que no tienen libre entrada n i salida á la vía 
públ ica , pero que sirven para utilidad de un colegio, cárcel 
ú hospital. se asimilan á los oratorios públicos , y como tales 
se reputan (2). 

Q u i é n p u e d e a u t o r i z a r s u e r e c c i ó n , y m e d i a n t e 
q u é causas.—Los oratorios públicos no pueden construirse 
sin licencia y autoridad del obispo (3). 

E l obispo podrá conceder su permiso: 
1.0 Si tiene por objeto el aumento del culto divino y nó 

el interés material. 
2. ° Si cuenta con la dotación necesaria para el sosteni

miento de los ministros y con todos los objetos que se requie
ren para el culto divino (4). 

3. ° Es además necesario, que no resulte perjuicio á ter
cero ó á otra iglesia (5). 

O r a t o r i o s p r i v a d o s , y q u i é n p u e d e e r i g i r l o s . — S e 
entiende por oratorios privados. Los lugares, que si% tener co
municación á la vía publica, n i ser de libre acceso al público, 
están destinados al culto divino, á voluntad de los particu
lares , para satisfacer all í su piedad y devoción. 

(1) SCIIMALZGRUEBER : JusEccles. uiiiv., in lib. IIIDecret., tít. XLVIII, 
párrafo 4.°, núm. d i . 

(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. I , cap. íí, articulo 
1.°, pár. 5.° 

(3) C. 9.° y 40, distinct. \^Be Consecrat. 
(4) C. 9.°, áistmct. i * De Consecrat. 
(5) Cap. í, tít. XXXII, lib. V Decret. 
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Todos los fieles tienen facultad para erigir en sus casáis 
estos oratorios, en donde puedan o r a r ( l ) ; pero si t ratan de 
que allí se celebre el santo sacrificio de la Misa, necesitan l i 
cencia de la autoridad eclesiástica. 

A q u i é n c o r r e s p o n d e d a r s u l i c e n c i a p a r a q u e 
p u e d a c e l e b r a r s e e n e l l o s e l s an to s a c r i f i c i o , — E l 
obispo podía , según la legislación antigua, conceder que se 
celebrase el santo sacrificio de la Misa en estos lugares priva
dos (2). y los regulares dominicos y franciscanos podían , en 
v i r tud de sus privilegios, celebrar sobre altar por tá t i l en 
cualquier lugar (3). 

Este privilegio de los regulares , lo mismo que el derecho 
de los obispos para conceder á sus diocesanos licencia de ora
torio privado, en el que se celebrase el santo sacrificio de la 
Misa, fué abrogado por el Concilio de Trente (4), según el te
nor de sus palabras, y la sagrada Congregación, in té rpre te 
del expresado Concilio, lo declaró así por mandato de Paulo V 
en 1615 (5), sin que haya lugar á duda alguna (6); así que los 
particulares tienen necesidad de impetrar de la Santa Sede 
licencia de oratorio privado, si quieren oír allí el santo sacri
ficio de la Misa. 

Clemente X I , en su decreto Qmniam sancta de 15 de Di 
ciembre de 1703 (7), rei teró respecto á los regulares la prohi 
bicion de usar altar portát i l en cualquier lugar sin licencia 
de ios ordinarios (8). 

D e r e c l i o de l o s ob i spos á c e l e b r a r e n sus o r a t o 
r i o s , y á u s a r a l t a r p o r t á t i l . — L o s obispos tienen dere
cho á celebrar en sus oratorios y á oir allí el santo sacrificio 

(1) C. 33, distinct. La Be Consecratione. 
(2) C. 12, distinct. La De Consecratione. 
(3) Cap. XXX, t i l . XXXIII, lib. V Decret. 
(4) Sesión 22, Decret. de observ. et evit. in celebratione Missce. 
(5) BENEDICTO XIV: De sacrificio Missce, líb. I I I , cap. VI. 
(6) insí. Jur. Canon., por R. de M., parte I I , lib. I , cap. I I , artículo 

l.0, pár. 6.° 
(7) BENEDICTO XIV: De sacrificio Missce, lib. I I I , cap. VI. 
(8) Inst. Jar. Canon., por R. de M., id. ibid. 
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de la Misa (1), cuya facultad tiene un sólido fundamento en 
la ant igüedad (2), j áun les está concedido usar altar portáti l 
fuera de su diócesis (3j , sin licencia del prelado local (4), siem
pre que se verifique sin faltar á las prescripciones del decreto 
dado por Clemente X I en 15 de Diciembre de 1703 (5) y de
claraciones posteriores (6). 

D o t a c i ó n de l a s i g l e s i a s , y p e r s o n a s q u e t i e n e n 
este deber.—Es ley general que no puede construirse ig le
sia alguna. sin que se la dote de los medios necesarios para 
el sostenimiento del culto y sus ministros (7). 

E l obispo es el llamado á exigir la dotación y juzgar de la 
suficiencia de ella respecto á las iglesias que se construyan 
en su diócesis (8), con obligación de dotarla él mismo en pena 
de su negligencia, si ha consentido en su erección sin el i n 
dicado requisito (9). 

Esta dotación habrá de hacerse por las personas que se ha
l lan comprendidas en alguna de las reglas siguientes : 

a) Las personas que por su voluntad y piedad quieren edi
ficar alguna iglesia, tienen obligación de proporcionarla dote 
suficiente para sostenerla, porque sin este requisito no se les 
concede la facultad de construirla (10). 

d) Los que tienen obligación de construir una iglesia sin 
desmembración de otra, están en este mero hecho obligados 
á dotarla convenientemente (11). 

c) La dotación de una iglesia, que es desmembración de 

(1) BENEDICTO XIV: Be saciificio Missce, lib, I I I , cap. 6.°, num. 6.° 
(2) BENEDICTO XIV : Epist. encycl. de 47SO. 
(3) Cap. XJI, tít. VI, lib. V sext. Decrd. 
(4) BENEDICTO XIV: De sacrificio Missa, lib. I I I , cap. 6.° 
(5) BENEDICTO XIV: Epist. encyclic. de 47S0. 
(6) BENEDICTO XIV: De sacrificio Missa, lib. I II , cap. FI. 
(7) C. 9.°, distinct. 1.a .De Consecrat.—C. i.0, qusest. 2.a, causa 4.a 
(8) C. 4.°, qusest. 2.a, causa \ .&—Concil. Trid., sesión 24, cap. IV 

De Reformat. 
(9) Cap. VIII, tít. XU lib. III Decret. 

(40) C. 9.°, distinct. 4.a De Consecrat. 
(44) Inst. Jur. Catión., por R. de M., parte 2.a, lib. I , cap. I I , artículo 

2.°, pár. 2.° 
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la ya existente , habrá de hacerse con ios frutos que de cual
quier modo pertenezcan á la iglesia matr iz , áun cuando me
die oposición del rector y patrono (1), á menos que aquél la 
no cuente con los medios necesarios para atender á la iglesia 
filial nuevamente construida, porque en este caso el pueblo 
será el obligado á ello (2). 

S o l e m n i d a d e s e n e l ac to de p r o c e d e r á l a e r e c c i ó n 
de t i n a i g l e s i a . — E l obispo procede á la designación del lu 
gar y atrio (3), coloca por sí mismo ó por sacerdote delegado 
al efecto una cruz en el sitio donde hab rá de estar el al
tar mayor (4), cuidando de que se coloque hácia Oriente, se
gún tradición apostólica, aunque esto no es necesario (5); pone 
después la primera piedra, que habrá de ser cuadrada y an
gular (6), procediendo en seguida á su bendición con arreglo 
á la forma designada en el Pontifical Romano. • 

A q u i é n c o r r e s p o n d e l a r e p a r a c i ó n de i g l e s i a s . — 
Las iglesias y templos destinados al culto del Señor están su
jetas . como todas las cosas humanas, á inutilizarse y des
truirse por la acción del tiempo y otras contingencias. Cuando 
esto ocurre, es necesario proceder á una reparac ión , que ha
brá de costearse con arreglo á l a s observaciones siguientes: 

1.a Es regla general que los gastos para la reparac ión de 
iglesias se ha rán por aquéllos á quiénes incumba este deber, 
según las costumbres particulares de cada localidad (7),, y los 
estatutos ó convenciones especiales (8). 

(1) Cap. V, t i l . XLVIII, lib. III Decret. —Concil. Trid., sesión 21, ca
pítulo IV De Re formal. 

(2) Concil. Trid., sesión 21, cap. IV De Reformat. 
(3) C. 9.°, distinct 4.a De Consecral. 
(4) Pontifical Romano, part. IT, De Benedict. el imposil. prim. lap. 

pro Eccles. cedific. 
(5) SCHMAÍ.ZGRUEBER : Jus Eccles. Univ., iti lib. H I Decret., tít. XLVIII, 

párrafo 1.°, núm. 32. 
(6) Pontifical Romano, Tpariell, ihld. * 
(7) Cap. XLII,tít. 111, lib. VDecreí —C. X,qiuest. I.a,causa l0. • 
(8) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., ibid., pár. 2.°, núm. 33. 
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2. a Es también regla general, que si la iglesia cuya repa
ración es necesaria, tiene rentas bastantes al efecto, se aten
derá con ellas á esta obligación (1). 

3. a La Iglesia catedral se r epa ra r á con sus rentas (2), y si 
no las tuviese, ó fuesen insuficientes, se ag rega rán las rentas 
superfinas del obispo, ú en su defecto las de los canónigos (3), 
pudiendo el obispo con el cabildo decretar, en el caso de 
no existir las rentas indicadas, ó de no ser bastantes, que 
contribuyan los clérigos inferiores con los bienes super-
fluos, ó destinar á este objeto los frutos de los beneficios va
cantes (4). 

4. a La reparac ión de las iglesias parroquiales se ha rá con 
la porción de rentas correspondientes á sus fábricas (6), y si 
éstas no existiesen, los rectores y todos los beneficiados de las 
mismas contr ibui rán á prorata para sufragar los gastos nece
sarios (6), siendo obligación de los patronos y feligreses aten
der á esta necesidad en últ imo término (7). 

5. a Si el pueblo es pobre y no puede sufragar estos gastos, 
entonces podrá destruirse por completo aquella iglesia r u i 
nosa, y convertirse en usos profanos no sórdidos, erecta 
tamen ibi cruce (8). trasladando sus derechos y fundos dótales 
á la iglesia matriz , si es filial, ó en otro caso á la iglesia más 
p róx ima , con autoridad del obispo (9). 

En este caso, se t ras ladará también á la iglesia matriz 
más próxima el beneficio ó beneficios simples que radiquen en 
aqué l la , ¡asignándose, á voluntad del obispo, á determinado 

(1) C. I , lí y IIÍ, qusest. 3.a, causa 10. 
(2) C. XXVII , quaest. 2.a, causa 12. 
(3) Cap. IV, tít XI, lib. III mcret. 
(4) Insi. Jur. Canon., por R. de M., part. I I , lib. I , cap. IV, art. 5.° 
(5) C. X, qusest. 1.a, causa 10—C. I , II y I I I , quaest. 3.a, causa 10. 

—Concil. Trid., sesión 21, cap. Vllite Reformat. 
(6) Cap. I y IV, tít. XLVIII, lib. III Decret. 
(7) Concil. Trid., sesión 21, cap. VII De Reformat. 
(8) Concil. Trid., sesión 21. cap. VII De Reformat. 
(9) Concil. Trid., sesión 21, cap. VII De Reformat. 

TOMO m . ]9 
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altar^ bajo igual advocación, con las cargas j emolumen 
tos, etc. anejos á los mismos (1). 

6, a La reparación de iglesias no parroquiales, que ca
recen de fondos ó rentas suficientes al efecto , se h a r á por 
los que tienen beneficios en ellas (2), j si éstos no tienen 
recursos eclesiásticos para ello , se procederá á su destruc
c ión , t ras ladándose sus derechos, etc., á la iglesia matriz 
ó más 'p róx ima , en la forma expresada respecto al caso an 
terior (3). 

7. a La doctrina que se deja consignada tiene completa 
aplicación á los casos en que sea preciso reedificar una iglesia 
ó reparar el palacio episcopal (4), la casa del párroco ó bene
ficiado. 

Los obispos, párrocos ó simples beneficiados, no tienen 
obligación de atender á esta necesidad con sus bienes pa 
trimoniales, j sí ún icamente con los bienes j rentas ecle 
s iás t icas (6). 

CAPÍTULO I I . 

CONSA.GRACION Y BENDICION DE IGLESIAS Y OTROS OBJETOS DEL CULTO. 

C o n s a g r a c i ó n de i g l e s i a s y s u o r igen .—Las pala
bras consagración j dedicación expresan una misma cosa; 
así que la iglesia que se consagra , se dedica en honor de Dios 
y memoria de los santos. 

Se entiende por consagración: La dedicación de una iglesia 
hedía por el legitimo ministro, mediante la materia y forma 
correspondiente, con la debida intención. 

(1) SCHMALZGRUEBER: JMS Eccles. univ., in Ub. HIDecret., tít. XLYI1I, 
párrafo 2.°, núm. 38 y sig. 

(2) Cap. I , tít. XLVIII, lib. I I I Decret. 
(3) Concil. Trid., sesión 21, cap. VII De Reformat. 
(4) ¡nst. Jur. Canon,, por R. de M., part. I I , lib. I , cap. IV, ar

tículo 5.° 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 47 y sig. 
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La Iglesia tomó este rito del antiguo Testamento, en el 
que se habla—del aceite derramado por Jacob sobre la piedra 
que erigió en t í tulo ó altar, cuando se di r ig ía á la Mesopo-
tamia (1)—de la especial y solemne dedicación del t abe rnácu
lo por Moisés en el desierto—de la solemnísima dedicación del 
templo de Jerusalen por Salomón. 

La Iglesia de Cristo, cuyos templos están destinados á 
mayores misterios y hostias más excelentes, no podía pres
cindir de aquella prác t ica (2) y puede asegurarse que el r i to 
en la consagración de iglesias fué observado por aquélla desde 
el tiempo de los Apóstoles (3). 

E l papa S. Silvestre inst i tuyó las ceremonias que hab ían 
;de emplearse para la dedicación de las iglesias, después que 
Constantino dió la paz á la Iglesia y autorizó á los cristianos 
para construir templos al Señor. 

S u neces idad .— La iglesia nuevamente construida no 
puede destinarse al culto sin que preceda la consagración ó 
bendición de ella (4) en la forma prescripta por el papa San 
Silvestre (5) y sus sucesores, la cual se halla determinada en 
el Pontifical Romano (6). 

C u á n d o p u e d e c e l e b r a r s e f u e r a ' d e l a I g l e s i a . — L a 
ley general de la Iglesia, que exige la celebración de los sa
grados misterios de nuestra santa rel igión en iglesias consa
gradas ó benditas, tiene las excepciones siguientes: 

I . En caso de necesidad podrá celebrarse el santo sacrificio 
de la Misa fuera de lugar sagrado (7) como se verificó en 
tiempo de las persecuciones, y esta necesidad exis t i rá = 

a) Si no hubiere iglesia en a lgún pueblo, ó si está inu t i -

(-1) Génesis, cap. XXVIII, v. 18. 
(2) Cap. II , distint. 1.a De Consecrat. 
(3) SGIIMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XL, pá

rrafo 1.°, núm. 5.° 
(4) Cap. I , I I , Xí, XII y XV, distinct. i .a De Consecrat. 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 6.° 
(6) Part. 2.a/te Eccles. Dedicat. scu Consecrat. 
(7) C. XI, distinct. I .a De Consecrat. 
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lizada y hay necesidad de celebrar para que el pueblo oiga 
Misa (1). 

1) Si la estrechez d é l a iglesia no permite la entrada en 
ella á la mul t i tud del pueblo que acude al santo sacrificio (2). 

c) Si se ha de celebrar para que el ejército oiga Misa en 
el campamento. 

d) Podrá celebrarse á la oril la del mar para los navegan
tes, y en la misma nave con las debidas precauciones. 

e) En el campo para los peregrinos, si no se puede acudir 
á la iglesia ó no existe. 

I I Los cardenales, arzobispos y obispos pueden celebrar 
en altar por tá t i l , cuando van de camino (3), no sólo en caso 
de necesidad, sino por causa de comodidad ó devoción, según, 
repetidas declaraciones de la sagrada congregación del Con--
cilio (4), hallándose en igual caso: 

a) Todos los que tienen privilegio ó licencia pontificia de 
altar portát i l . 

i) Los que han obtenido esta misma licencia del obispo 
para usar altar portáti l (5); pero debe advertirse que los obis
pos no pueden hoy conceder esta facultad, sino mediante 
justa causa, ó en caso de necesidad (6). 

A q u i é n e s c o m p e t e l a c o n s a g r a c i ó n de ig les i a s .— 
Sólo los obispos tienen derecho á consagrar iglesias (7), sin 
que puedan delegar al efecto á un simple sacerdote, porque la 
consagración es acto del órden episcopal (8). 

M i n i s t r o o r d i n a r i o de l a c o n s a g r a c i ó n ó b e n d i 
c i ó n de ellas.—Sólo el obispo de la diócesis en que radica la 

(1) C. XXX, distinct. 1.aDe Consecrat. 
(2) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. uiiiv., ibid., núm. 8. 
(3) Cap. Xlí, tít. VII, lib. V Decret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ.,in lib. IIIDecret., tít. XL, 

pár. I.0, núm. 9.° 
(5) C. XII y XIV, distinct. i .a De Consecrat. 
(6) SCHMALZGRÜEBER :/MS Acetes, wm'w., ibid., núm. 42. 
(7) Cap. I I , distinct. 1.a De Consecrat—C. X, qusest. 1.a, causa 16. 
(8) C. IV, distinct. 68. 
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iglesia nuevamente construida es el ministro ordinario de la 
consagración y bendición de ella (1); áun cuando la iglesia 
pertenezca á institutos ú órdenes exentas. 

E l obispo que sin licencia del ordinario de la diócesis se 
propasase á ejercer este acto, queda suspenso ipsojure por un 
año de celebrar Misa (2) por ejercer pontificales en ajena dió
cesis (3); pero el acto ejercido es válido aunque ilícito, y por 
lo mismo no ha de repetirse la consagración de aquella iglesia. 

M i n i s t r o e x t r a o r d i n a r i o . — E l simple presbítero dele
gado especialmente por el Sumo Pontífice puede consagrar 
una iglesia, porque es acto de órden episcopal procedente de 
derecho eclesiástico. 

También los simples sacerdotes pueden bendecir las igle
sias y habilitarlas de este modo para el culto , mediante l i 
cencia ó delegación del obispo ordinario de la diócesis (4). 

D i f e r e n c i a e n t r e l a c o n s a g r a c i ó n y b e n d i c i ó n de 
u n a i g l e s i a . — L a consagración afecta á las paredes de la 
iglesia, y la bendición al pavimento ; así que la iglesia pier
de su consagración por la destrucción de las paredes, y la 
bendición se conserva, siempre que el edificio no se haya des
truido con autoridad del superior y sin esperanza de reedifi
carlo (h). 

R i t u a l i d a d e s e n l a c o n s a g r a c i ó n de l a s i g l e s i a s . 
No siempre se han observado los mismos ritos y ceremonias 
en la consagración de las iglesias. En la antigua disciplina 
se citaba á los obispos más próximos para que asistieran á 
este acto, y de este modo se daba mayor realce y solemnidad 
á la función religiosa con su presencia y sermones que predi
caban. 

(4) C. XXVI, qucest. 7.a, cansa 46.—Cap. I , tít. XXXVI, lib. III De-
creí.—Cap. I I , tít. XL, lib. III Decret. 

(2) C. XXVIII, qusest. 4.a, causa 7.a 
(3) Concil. Trid., ses. 6.a, cap. V, De Reformat. 
(4) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XL» 

pár. 4.°, núm. 46. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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Todos ellos d i r ig í an preces al Alt ís imo, y la consagra
ción se hac ía y llevaba á efecto con los divinos sacrificios, 
míst icas oblaciones, himnos y otras obras de piedad en medio 
del gozo y satisfacción de todos (1). 

E l Pontifical Romano describe las ritualidades que han de 
observarse actualmente en la consagración de las iglesias (2), 
acerca de lo cual me l imito á las indicaciones siguientes : 

I . La consagrac ión puede hacerse en cualquier d í a , pero 
será muy conveniente que tenga lugar en domingo ó en las 
solemnidades de los santos (3). 

I I . E l obispo consagrante y los patronos de la iglesia que 
se ha de consagrar. a y u n a r á n la víspera y habrán de estar en 
ayunas en el acto de la consag rac ión , debiendo amonestarse 
al pueblo y clero á lo mismo (4). 

I I I . Las vísperas hab rán de cantarse ante las reliquias que 
se hallen colocadas bajo el altar. 

E l día de la consagrac ión por la m a ñ a n a (5) el obispo con
sagrante da tres vueltas al rededor de la iglesia por la parte 
exterior, asperjándola con agua bendita. 

I V . Seguidamente penetra en la iglesia, y delineados sobre 
el mismo pavimento del templo los dos alfabetos griego y la
tino , forma una cruz en la puerta y doce en las paredes inte
riores del templo (6). 

V . La consagración imita á la materia y forma de los sa
cramentos , siendo su materia remota el sagrado crisma, y la 
próxima la unción de las paredes sobre doce cruces pintadas 
ó grabadas en ellas. 

La forma son las palabras que pronuncia el consagrante 

(1) DEVOTI : Inst. Canon,, lib. I I , tít. VII, sect. 1.a, pár. 16. 
(2) Part. 2. ' Z)e Eccles. dedicat. seu consecral. 
(3) Pontifical Romano, part. 2.a, ibid.—Cap. I I , tít. XL, lib. III 

Decret. 
(4) Pontifical Romano, part. 2.a, ibid. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lih. I I , tít. VII, sect. 4.a, pár. 47. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. VII, sect. 4.a, pár. 47. 
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en el acto de la unción (1), y este acto debe tener lugar 
dentro de la solemnidad de la Misa (2), aunque no es de nece
sidad , sino de decencia (3). 

S i l a c o n s a g r a c i ó n de u n a i g l e s i a p u e d e r e i t e r a r 
se.—La consagración de una iglesia no se reitera (4), y úni 
camente tendrá esto lugar en los casos siguientes: 

I . Si aquél la no se lia verificado con la materia y forma 
conveniente (5) , ó no consta , ó hay duda, si está consagra
da (6). 

I I . Cuando la iglesia ha sido execrada,y esto tiene l u g a r = 
a) Si las paredes de la iglesia se han destruido totalmente 

ó en su mayor parte. 
h) Si se ha quemado ó abrasado la mayor parte de la super

ficie exterior de su parte interior , áun cuando las paredes se 
conserven. 

E n estos casos ún icamen te se puede y hay necesidad de 
consagrarla de nuevo (7). 

Casos e n q u e t i e n e l u g a r l a v i o l a c i ó n de l a s i g l e 
s ias .—La iglesia puede violarse : 

a) Por copiosa é injuriosa efusión de sangre humana (8). 
1} Por homicidio voluntario é injurioso cometido en la 

iglesia, aunque el herido muera fuera de ella (9). 
c) Voluntaria seminís humani effusto , áun cuando sea 

(1) Inst. Jur. CíWOw^porR. deM.,part. 2.a, lib, I , cap. IÍI, art. I.0, 
pár. i . " 

(2) C. IIÍ, distinct. i.11 De Consecrat. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , i i i lib. I I I Decret. , tít. XL, 

pár. 1.°, núm. 18. 
(4) C. XX y XXIV, distinct. De Consecrat.—Cap. V I , tít. XLA 

libro III Decret. 
(§) C. XX, distinc. 4.a De Consecrat. 
(6) C. XVIII, distinct. 1.a De Consecrat. 
(7) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. IIÍ Decrel., tít. XL, 

pár. I.0, núm. 2-1 y sig. 
(8) Cap. IV, tít. XL, lib. III Decret. 
(9) Cap. IV, tít. XL, lib. III Decret. 
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líc i ta (1); pero es necesario que sea públ icamente conocida. 
d) Por sepultura del excomulgado nominalmente y del in

fiel (2). 
S u r e c o n c i l i a c i ó n . — C u a n d o la iglesia ,está consagrada, 

ha de reconciliarse por el obispo , observando la forma pres
cr i ta en el Pontifical Romano (3) , sin que pueda hacerse por 
un simple sacerdote, á menos que tenga privilegio ó licencia 
especial de la Santa Sede (4). 

Si la iglesia fué bendecida, puede ^reconciliarse por un 
simple sacerdote (5) en la forma que prescribe el Pontifical 
Romano (6); pero necesita al efecto comisión ó licencia del 
obispo , aunque no faltan escritores que sostienen no ser ne
cesaria la delegación de éste (7). 

D i s t i n t a s c lases de a l t a r e s , y s u mater ia .—Los al
tares pueden ser fijos ó portáti les , según que pueden ó nó 
trasladarse de un sitio á otro. 

Ss necsario que los altares sean de piedra , al menos en 
cuanto á la parte superior , sobre la cual se pone el cuerpo y 
sangre de nuestro Señor (8). 

La piedra habrá de ser cuadrangular , de una sola pieza, 
y de la magnitud necesaria para que pueda colocarse cómo
damente el cáliz y patena. El altar , ó sea la piedra , ha de 
tener sepulcro ó cavidad en la que se coloquen las reliquias 
de los santos (9). 

S u c o n s a g r a c i ó n , y q u i é n l a liace.—Todos los alta-

(1) Cap. X, tít. XL, lib. Í1I Becrat. 
(2) Cap. Vil, tít. XL, lib. III Decret.—C. XXVII, distinct. 1.a De 

Consecrat. 
(3) Parí. 2.a, de Ecclesics reco7icíliaHone. 
(4) Preelect. Jur. Canon, in seminar. S. SulpU., parte 3.a, sect. 3.a, 

art. I.0, par. 2.°, núm. 558. 
(5) Cap. IX y X, tít. XL, lib. III Decret. 
(6) Parte 2.a De Ecclesüe reconcv i alione. 
(7) Preelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(8) C. XXXI, distinct. 4.a De Consecrat. 
(9) C. XXIV y XXVI, distinct. 1.a/)e Consecrat. 
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res fijos ó portáti les han de ser consagrados, si se ha de cele
brar en ellos el santo sacrificio de la Misa (1), y esta prác t ica 
se observó siempre en la ley na tu ra l , escrita y evangé
lica (2). 

Su consagración se verifica ungiéndolos con aceite y el 
sagrado crisma en la forma señalada por el Pontifical Ro
mano (3). 

Este acto corresponde al obispo (4) , porque es acto del 
orden episcopal de derecho eclesiástico, y sólo el Romano Pon
tífice podrá autorizar á un simple sacerdote para hacer dicha 
consagración (5). 

S i p o d r á r e i t e r a r s e . — L a consagración de altares no 
puede reiterarse sino en los casos indicados al tratar de las 
iglesias, como = 

a) Si no se ha verificado con la debida materia y forma. 
b) Cuando hay duda ó se ignora, si fué consagrado. 
c) Si el altar ha sido execrado. 
E x e c r a c i ó n de a l t a r e s .—La execración de altares tie

ne lugar : 
a) Cuando se ha fracturado de manera que en ninguna de 

sus partes puede colocarse el cáliz con la patena (6). 
b) Cuando el sepulcro del altar ó el lugar de las reliquias 

se qui ta , abre , rompe ó disminuye (7). 
c) Si la mesa del altar fijo , ó la piedra superior, se re

mueve de la base á la cual está unida (8). 

(1) C. XIX y XXX, distinct. 1.a De ttwsecmí.—Cap. I , tít. XL, l i 
bro III Decrel. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jns Eccles. univ., tu lib. 111 Decret., tít. XL, 
pár. 2.°, núm. 35. 

(3) Parte 2." De AUaris consecratione. 
(4) C. XXV, distinct. 4.aDe Consecrat.—C. IV, distinct. 68.—Capí

tulo V, tít. XL, lib. III Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles univ-, ibid., núm. 37. 
(6) Cap. I , III y VI, tít. XL, lib. III Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 43. 
(8) C. XIX, distinct. 1.a De Consecrat.—Cap. III y VI, tít. XL, lib. IH 

Decret. 
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Obse rvac iones .— I . Si la iglesia ha sido execrada y nó 
el altar, éste no se volverá á consagrar, debiendo decirse lo 
mismo respecto á la iglesia no execrada, aunque lo haya sido 
el altar, porque la consagración de éste no es dependiente de 
la consagración de aquélla , n i viceversa (1). 

I I . La violación (pollutio) del altar por la efusión de san
gre vel seminis Jmmani produce también la violación de la 
iglesia; y viceversa, la violación de la iglesia produce la vio
lación de los altares fijos existentes en ella; porque la viola-, 
cion afecta á todo el cuerpo de la iglesia y á todo lo que 
dentro de ella existe, á diferencia de lo que sucede con la 
execrac ión (2). 

M a t e r i a e m p l e a d a a n t i g u a m e n t e e n l a c o n s t r u c 
c i ó n de c á l i c e s y patenas.—Los cálices y patenas eran 
en un principio de oro, plata, e s taño , madera, vidrio ó pie
dra (3), porque se a tendía más á la dignidad de la persona 
sacrificante. que á la materia del cáliz ó patena. 

S. Bonifacio, obispo y már t i r , alude á.esto cuando pregun
tado si podría usarse de cálices de madera para el santo sacri
ficio, contestó : Quondam sacerdotes aurei ligneis cahoibus 
wtebcmtur; nunc e contrario lignei sacerdotes atoréis utunUir 
calicibus (4). 

C u á l l i a de se r s u m a t e r i a e n l a a c t u a l i d a d . — L a 
Iglesia prohibió por justas causas, que se usase de cálices y 
patenas de madera (5), vidrio ó cristal (6), bronce ó cobre, 
la tón (7), ó piedra (8), ordenando que sean precisamente de 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret. , tít. XL 
pár. 2.°, núm. 46. 

(2) SCHSIALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibicL, núm. 47. 
(3) BENEDICTO XIV: De sacrificio Missa, lib. I , cap. IV. 
(4) C. XLIV, distincl. 1.a De Consecrat. 
(5) C. XLIV, distinct. La De Consecrat. 
(6) C. XLV, distinct. 1.a De Consecrat. 
(7) C. XLV, distinct. 4.a De Consecrat. 
(8) SCHMALZ&RLEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 48. 
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oro ó plata (1) j en caso de necesidad de estaño (2), sin 
que pueda en manera alguna usarse de aluminio (ahminium) 
puro ó mezclado con otros metales, según declaró la Sagra
da Congregación de Ritos en 1.° de Setiembre de 1866 (3). 

S u c o n s a g r a c i ó n , y q u i é n l a liace.—Los cálices y pa
tenas han de estar consagrados para que puedan usarse en el 
santo sacrificio de la Misa. 

Este acto habrá de hacerse por el obispo con el santo 
crisma en la forma que prescribe la Iglesia (4). 

E l cáliz j patena podrán también ser consagrados por pre
lados inferiores en vi r tud de pr ivi legio. y por simples sacer
dotes con licencia especial de la Santa Sede (5). 

S u e x e c r a c i ó n . — C u a n d o el Cáliz ó patena han perdido 
su forma, fracturándose notablemente, ó se dora de nuevo su 
parte in ter ior , hay necesidad de consagrarlos nuevamente, 
según declaró la sagrada Congregación de Ritos en 14 de Ju
nio de 1845(6). 

C a m p a n a s e n l a i g l e s i a , y s u ob je to .—El uso de las 
campanas en la Iglesia es antiquísimo (7), y tiene por objeto 
convocar al pueblo fiel á los divinos oficios (8), lo cual se ex
presa en las siguientes palabras (9): 

Laudo JDeum verum, plebem voco, coyigrego clerum, 
def uncios ploro, pestem fuglo, festa decoro. 

(1) C. XLIV, distinct. 4.a De Consecrat. 
(2) C. XLV, distinct. 4.a Z)e Consecrat. 
(3) Acta ex iis decerpta, quce apud Sanctani Sedem geruntur, 

tomo I I , pág. 238. 
(4) Pontifical Romano ,pa.rt. '±.a-, de patene et calicis consecrat. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 50. 
(6) MACH : Tesoro de Sacerdotes, pág. 26S de la 5.a edición. 
(7) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 2.a, cap. I I I , art. 4.', pá

rrafo 3.° 
(8) C. L , distinct. 4.a De Consecrat.—Cap. I y I I , tít. XXVÍI, lib. I 

Decret. 
(9) Inst. Jur. Canon., por R. de M., ibid. 
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S u c o n s a g r a c i ó n . — L a consagración de las campanas 
corresponde al obispo (1), y habrá de hacerla en la forma 
proscripta por la Iglesia (2). 

E l Sumo Pontífice puede autorizar al efecto á un simple 
sacerdote, porque es acto del orden episcopal de derecho ecle 
siástico. 

S i p u e d e n c o l o c a r s e e n l o s o r a t o r i o s p r i v a d o s . — 
Las campaüas tienen por objeto llamar al pueblo á los divinos 
oficios y sagrados misterios que se celebran á determinadas 
horas en las iglesias, cuyo fin no existe en los oratorios priva
dos , porque éstos se han instituido en provecho y uti l idad de 
los particulares, y por esta razón está prohibido colocar cam
panas en ellos (3). 

Tampoco puede colocarse más de una campana en las igle
sias de los regulares mendicantes, según declaró Juan X X I I ; 
á ménos que medie licencia especial de la Santa Sede (4); pero 
esta disposición legal ha sido derogada por costu'mbre en 
contrario (5). 

B e n d i c i ó n de vasos y o r n a m e n t o s sagrados .— 
Todos los objetos que sirven para el santo sacrificio de la 
Misa han de bendecirse á fin de que se celebre aquél con 
mayor reverencia (6). 

Q u i é n l a l i ace .—El obispo es el ministro á quien corres
ponde bendecir los manteles ó sabanillas (7)—corporales— 
pálea—velo del cáliz—bolsa de los corporales—amito—alba— 
cíngulo—manípulo—estola—casul la—copón y tabernáculo . 

Estos objetos pueden también bendecirse por simples sacer-

(1) BENEDICTO XIV: Inst. 47, núm. 38. 
(2) Pontifical Romano, part. 2.a De benedictione signi vel campanee. 
(3) Cap. X, tít. XXXÍII, lib. V Decret. 
(4) Cap. unic, tít. V, lib. I Extravag, commun. 
(5) SCHMALZÍGRL'EBER: Jus Eccles. U7iiv., i t i l ib.ITl Decret., tít. XL, 

pár. 2.°, núm. 56. 
(6) C IX, dist. 23.-C. XXXIX, XL y XLII, dlst. 4.a De Consecrat. 
(7) Rúbricas del Misal Romano, pár, 20. 
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dotes, mediante licencia del obispo, que suele otorgarla en 
vi r tud de autorización de la Santa Sede (1). 

Las cruces de los altares j de las procesiones, lo mismo 
que las imágenes , no necesitan bendición. 

CAPÍTULO I I I . 

C E M E N T E R I O S Y L U G A R E S S A N T O S . 

E t i m o l o g í a do l a p a l a b r a c e m e n t e r i o , y s u d e f i n i 
c i ó n . — La palabra ccemeterium {cementevio ) procede de 
Ko^Triptov, que significa el lugar, donde se duerme, porque el 
verbo Ko^aw su raiz, significa hacer dormir, sosegar, matar,, 
dar la muerte. 

La Iglesia usó desde un principio la palabra cementerio 
para designar el lugar en que se daba sepultura á los cristia
nos, porque los cuerpos de los fieles duermen allí hasta que 
despiertan con la venida de Jesucristo en el día de la resu
rrección (2). 

Se entiende por cemen te r io :^ lugar destinado para sepul*. 
tura de los que lian fallecido. 

S i t i o e n q u e se c o n s t r u í a n . — C o m o las leyes romanas 
prescr ibían que los cementerios se hallasen fuera de las ciu
dades (3), los cristianos sepultaron sus cadáveres fuera de las 
poblaciones , porque nada había en esto que se opusiera á su 
religión (4). 

E n t e r r a m i e n t o e n l a s iglesias .—Las leyes sobre las 
sepulturas en despoblado se observaron en toda su extensión 
hasta que, con el trascurso del tiempo, se empezó por sepul-

(1) BENEDICTO XIV: Inst. 21.—S. Alfonso Ligorio, Theolog. mor., l i ' 
bro VI, núm. 377. 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. IX, par. I.0 
(3) VECCHIOTTI : iwsí. Canon. I I I , cap. V, pár. 57. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. 11, tit. IX, pár. I.0 
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tar en la iglesia á los obispos, abades, presbíteros dignos y 
fieles distinguidos (1), concediéndose también el privilegio de 
ser enterrados en los atrios de las iglesias á algunos fieles (2), 
á los emperadores y reyes, según consta de muchos monu
mentos de la an t igüedad (3). 

Después se extendió á todos los fieles el enterramiento en 
los atrios de las iglesias, y entóneos los emperadores y reyes, 
los abades y fieles que mor ían en olor de santidad, fueron en
terrados en las iglesias (4). 

Finalmente, se concedió á todos los fieles el derecho de ser 
enterrados dentro de las iglesias. 

S u causa ó mot ivo .—Los fieles desearon siempre descan
sar en las iglesias, porque cre ían piadosamente que ev i ta r ían 
m á s fáci lmente las penas del infierno por medio de los méritos 
y patrocinio de los már t i res y santos, hallándose sus restos 
mortales al lado de los de éstos, según decían San Máximo de 
Tours (5), S. Agustín y otros santos padres. 

Este deseo vehemente de los fieles se fundaba también en 
que así se h a r í a n participantes de los sacrificios celebrados 
en las iglesias y de las preces de los fieles que entraban 
en ellas (6). 

Estas fueron las causas de introducirse la costumbre del se
pelio en sagrado, y de que esta costumbre prevaleciera sobre 
la ley escrita, llegando á ser en el siglo V I , ó poco después, 
una ley general. sin que pueda reconocerse otra causa en este 
cambio de disciplina (7). 

En estos últ imos tiempos se ha vuelto al enterramiento en 
cementerios construidos en despoblado , según el deseo de la 

(1) C. XVIII, qusest. 2.a, causa 13. 
(2) C. XV, qusest, 2.a, causa 13. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib, II,tít. IX, pár. 2.° 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., ibid. 
(5) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 3.a, 

arí. 2.°, núm. 566. 
(6) C. XVII, quaest. 2.", causa 13. 
(7) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. IX, pár. 2.°, nota 6.a 
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Iglesia, expresado en el Ritual Romano con estas palabras: 
«Ubi viget antiqua consuetudo sepeliendi mortuos in cmme, 
teriis, retineatur, et uHJteri potest, restituatur (1).» * 

E l c e m e n t e r i o e n t r e l o s romanos.—Los cuerpos hu
manos podían sepultarse entre los romanos en cualquier 
lugar honesto, y esto bastaba para que aquel sitio se hi 
ciese religioso, quedando por lo mismo fuera del comercio 
humano, siempre que consintiera en el sepelio el dueño del 
predio (2). 

R e q u i s i t o s . .necesarios e n e l c e m e n t e r i o c a t ó l i c o . 
La legislación romana quedó abrogada por el derecho ca
nónico , según el cual un sitio goza del derecho y privilegio 
de lugar sagrado j religioso por la sepultura ó enterramiento 
de un cuerpo humano , siempre que sea destinado á esto por 
la autoridad pública del obispo (3), según se deduce de las 
mismas disposiciones eclesiásticas (4). 

E l 'cementerio ha de cercarse de pared y signarse con una 
cruz colocada en lo alto del muro, y después se procede á su 
santificación bendiciéndolo con rito solemne en la forma de
signada en el Ritual Romano (5) por sacerdote que el obispo 
delegue al efecto, porque este es el ministro de la bendición 
del cementerio (6), y cuando la hace por si mismo procede al 
acto con la ritualidad prescrita en el Pontifical Romano. 

Los cementerios se han bendecido siempre, porque son mi
rados como un apéndice de las iglesias, y porque las almas de 
los difuntos se consideran de este modo menos expuestas á la 
influencia de los espíri tus inmundos (7). 

(4) De exequiis. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., m lib. IIIDecret., tít. XXVIII, 

párrafo i . ' , núm. I.0 
(3) Cap. IV, tít. XXXVI, lib. III Decret. 
(4) Cap. IV, tít. XXXVI, lib. III Decret. 
(5) De ritu benedicendi novum coemeterium. 
(6) Pontifical Romano, parte 2.a, De coemeterii benedict. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., título XL, 

párraío 2.", núm. 62. 
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Ocurre también que los cementerios tienen sus cabullas en 
las que se celebra el santo sacrificio de la Misa j otros actos 
del culto, lo cual es un motivo más para hallar justificada 
esta prác t ica universal y constante de la Iglesia. 

V i o l a c i ó n d e l c e m e n t e r i o . — E l cementerio queda vio
lado (polluéus) por las mismas causas que se dejan indicadas 
al t ratar de la violación de las iglesias en el capítulo ante
rior ; debiendo además advertir: 

1. ° Que si el cementerio está contiguo á la iglesia, queda 
violado en el mero hecho de serlo aqué l la , y nó vicever
sa (1), porque es un apéndice de la Iglesia, y lo accesorio si
gue á lo principal , y nó lo principal á lo accesorio: de a q u í , 
que si el cementerio ha quedado profanado por violación de 
la Iglesia, ha de considerarse reconciliado por la reconcilia
ción de aquél la (2). 

2. ° Cuando el cementerio está separado y á larga distan
cia de la iglesia, no queda profanado por la violación de 
aquélla (3). 

3. ° Si dos cementerios se hallan tan próximos entre s í , que 
sólo los divide una pared intermedia, la violación del uno no 
trasciende al otro, áun cuando se dé entrada al uno por la 
puerta del otro (4), según disposición terminante del derecho. 

Cuando la violación se verifica en la puerta misma de la 
pared intermedia que los divide, entóneos quedará violado 
aquél de los dos cementerios que se halla más próximo á la 
puerta, y en el caso de que la distancia sea i g u a l , se consi
dera violado aquél en cuya gracia se hizo la puerta y pared 
divisoria (5). 

Sus efectos.—Una vez violado el cementerio, no puede 

(1) Cap. ún ic , tit. XXÍ, lib. III sextDecret. 
(2) SCHMALZGBUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret. tit. XL, pá

rrafo 3.9, núm. 69. 
(3) Cap. únic.., tít. XXI, lib. IIÍ sext. Decret. 
(4) Cap. ún ic , tít. XXI, lib. III sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. njiiv., ihiá, núm. l i . 
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precederse á la inhumación de n ingún cuerpo humano, hasta 
tanto que se verifique su reconcil iación (1). 

Puede ocurrir que haya necesidad de inhumar a lgún 
cuerpo, ántes de que se verifique la reconcil iación del 
cementerio, en cuyo caso se colocará en él el difunto; 
pero el clero no en t r a rá a l l í , y por lo mismo se abstendrá 
de los ritos acostumbrados en la inhumación de los fieles 
cristianos (2). 

R e e o n c i l i a c i o i i d e l c e m e n t e r i o v i o l a d o , — Si el ce
menterio se hallase consagrado, lo cual no suele ocurr i r , en-
tónces la reconciliación se hace por el obispo en la forma que 
expresa el Pontifical Romano (3); pero si sólo estaba bendito, 
puede hacerse por un simple sacerdote delegado al efecto por 
el obispo , en la forma que prescribe el Ritual Romano (4). 

No se procede á la reconciliación del cementerio violado 
por haberse dado sepultura á un excomulgado vitando (5) 
hasta la exhumación del cadáver (6) , si puede distinguirse 
de los demás , pero si esto no es posible (7), se ha rá la recon
ciliación del lugar y podrá servir de sepultura á los cadáve
res de los fieles ; á menos que pueda trasladarse fácilmente 
el cementerio á otro sitio (8). 

D e r e c h o e n lo s fieles á e l e g i r sepultura.—Todas 
las personas de uno y otro sexo (9) que han llegado á la pu
bertad y tienen uso de razón , pueden elegir sepultura áun 

(1) Cap. únic, tít. XXI, lib.ITI sext. Dccret. 
(2) Prcslect. Jar. Canon, in Seminar. S. Sulpü.. parte 3.a, sec. 3.a, 

artículo 2.°, núm . 567. 
(3) Parte 2.a De Reconciliatione coemeterii. 
(4) Ordo reconciliandi ccemet. violat. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decrel., tít, XL, 

pár. 3.°, núm. 72 y sig. 
(6) C. XXVÍI y XXVilí, distinct. 4.a De Consecralione. 
(7) Cap. X I I , tít. XXVIII, lib. III Dccret. 
(8) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpü., parte 3.a, sect. 3.a, 

art. 2.°, uúm. 567. 
(9) Cap. VII, tít. XXVIII, lib. III Deeret. 

TOMO I I I . 20 
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fuera de su parroquia ó sepulcro de sus mayores (1) , porque 
debe cumplirse en un todo y como ley suprema la voluntad 
del testador (2). 

Q u i é n e s n o t i e n e n este derecl io .—Acerca de este 
punto hab rá de tenerse presente que no tienen derecho á ele
g i r sepultura : 

a) Los dementes , porque la elección de sepultura es acto 
humano , del cual son incapaces los dementes (3). 

(5) Los impúberes por falta de edad y madurez de juicio 
para este acto; pudiendo sus padres elegir sepultura para 
ellos, si existe esta costumbre . y en caso contrario se les en
t e r r a r á en el sepulcro de sus mayores , ó en la parroquia (4). 

c) Los religiosos, porque han renunciado á su propia vo
luntad , y ún icamente podrán elegir sepultura , si se encuen
t r an á una distancia tan grande del monasterio , que no pue
den ser trasladados á él cómodamente (5) ; pero si no eligen 
sepultura, se verificará el sepelio en el cementerio de la parro
quia , donde han fallecido, á menos que se halle próximo un 
monasterio de su órden (6). 

d) Los religiosos exclaustrados se consideran para este 
efecto como los demás feligreses de la parroquia en que v i 
ven (7). 

e) La facultad de elegir sepultura no es absoluta en las 
personas á quienes se concede este derecho: es necesario que 
no se oponga á las prescripciones del derecho; asi que, si uno 

(1) Cap. í, tít. XXVIII, lib. III i)em?í.—Cap. III y IV, tít. XII, lib. III 
sexl. Dpxret. 

(2) C. IV, quaest, 2.a, causa 13. 
(3) SCHMAXZGRÜEBER: JusEccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XXVIII, 

pár. 2.°, núm. 11. 
(4) Cap. VII, tít. XXVIII, lib. III Decret.-C^. IV , tít. XII, lib. IH 

sext. Decret. 
(5) Cap. V, tít. XII, lib. III sext. Decret. 
(6) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., id. ibid. 
(7) Acta ex iis decerpta, quce apud Sanctam Sedem geruntur, tomo 

I , pág. i68. 
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elige sepultura en un monasterio de religiosas, habrá de ser 
enterrado en el sepulcro de sus mayores ó en el cementerio 
de la iglesia parroquial, porque dicha elección es nula (1). 

E n t e r r a m i e n t o e n p a n t e ó n ó s e p u l c r o de f a m i l i a . 
>—La persona que fallece sin haber elegido sepultura , será 
•enterrada en el sepulcro de sus mayores , si lo tiene la fami
l ia , según las disposiciones del derecho (2) ; porque se supone 
que esta es la voluntad del difunto , en cuanto que todos de
sean por instinto natural descansar más bien al lado de sus 
mayores que al de los extraños. 

Se entiende en el caso presente por mayores el padre» 
abnelo y otros ascendientes (3). 

R e g l a s q u e h a n de t e n e r s e presentes.—Las muchas 
cuestiones canónicas , que surgen acerca de esta materia, 
pueden resumirse en lo siguiente : 

a) Cuando el padre y abuelo de una persona se hallan en
terrados en un lugar, y los demás ascendientes en otro, ha
b rá de ser enterrada en el sepulcro del padre y abuelo con 
preferencia al de los otros ascendientes ; pero si el padre ha 
sido enterrado en un lugar y sus ascendientes en otro , mu
chos canonistas creen que el hijo será enterrado en el pan
teón de sus ascendientes con preferencia al del padre (4). 

b) Los hijos naturales serán enterrados con el padre , á 
menos que éste se halle constituido en dignidad. 

c) Los hijos espúreos, como indignos del nombre del pa
dre , serán enterrados con la madre , si no es de condición 
ilustre. 

d) Los hijos adoptivos , en el sepulcro del padre adoptivo, 
si aún vive , porque se hallaban bajo su potestad ; pero si su 

(4) SCHMALZGKL'EBER : Jus Eccles. univ., in lib. IHDecret., tít. XXVII, 
pár. 2.°, núm. 17y sig. 

(2) Cap. I , tít. XXVIII, lib. III Decret.—C. I I y VII, quaest. 2.a, 
causa 13. 

(3) SCHMALZGRÜEBER; JUS Eccles. univ., in lib. IIJ Decret., tít. XXVIIÍ, 
pár. 3.°, núm. 27. 

(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 28 y sig. 
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muerte es posterior á la de dicho padre , serán enterrados con 
su padre natural , porque la adopción cesa por la muerte del 
adoptante. 

e) La mujer casada será enterrada en el sepulcro de su 
marido ya difunto , si no eligió sepultura (1) , y cuando haya 
sido casada sucesivamente con dos ó más , será enterrada en 
el sepulcro del úl t imo marido (2). 

f ) Cuando la mujer ha muerto ántes que su marido , éste 
será enterrado en el sepulcro de sus ascendientes ó en el ce
menterio parroquial , si no ha elegido sepultura, porque la 
mujer sigue la condición del marido, y nó viceversa. 

g) Los fámulos y domésticos de las órdenes religiosas men
dicantes serán enterrados en los cementerios de dichos ins
titutos , si murieron dentro del monasterio (3). 

E n t e r r a m i e n t o e n e l c e m e n t e r i o de l a p a r r o q u i a . 
—Las personas que no han elegido sepultura , n i tienen pan
teón de familia , serán sepultadas en el cementerio de la pa
rroquia en que tienen su domicilio , y en donde recibieron 
los sacramentos y demás auxilios espirituales (4); lo cual 
tiene aplicación al caso en que la muerte del sujeto se haya 
verificado fuera de su parroquia en una población , á donde 
había ido por causa de recreo, estudio, etc., siempre que 
pueda trasladarse cómodamente el cadáver á la sepultura 
parroquial (5) , porque la t raslación desde el lugar del domi
cilio á otro punto en el que la persona habita temporalmente, 
no priva del primer domicilio , á ménos que la costumbre ó 
convenio de los párrocos , aprobado por los respectivos ordi
narios , haya establecido que el sepelio se verifique all í don
de la persona haya fallecido. 

(-1) C. I I y I I I , quaest . 2.a, causa '13. 
(2) Cap. I I I , par, 4.°, tít. XII, lib. III sext. Decret. 
(3) Bouix : De Jare Regularium , parte 5.a 
(4) Cap.' I y V , tít. XXVI11, lib. IIÍ Jbecret.—C^. I , tit. XII, lib. I I I 

M x t . Decret. 
(5) Cap. I I I , tít. XII, lib. I I I sext. Decret. 
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Observaciones .—Acerca de esta materia hab rá además 
de tenerse presente. 

a) Las personas que se ausentan de la parroquia de su do
micilio á un punto con ánimo de permanecer allí un año, ó la 
mayor parte del año , serán enterradas en este punto de su 
fallecimiento , porque han adquirido cuasi domicilio, y en su 
Tir tud el párroco del lugar les ha administrado los sacra
mentos (1). 

h) Los peregrinos y extranjeros serán enterrados en el ce
menterio de la parroquia donde fallecen , si no pueden ser 
conducidos fácilmente á su parroquia ó panteón de familia, y 
esto mismo se observará con mayor razón respecto á los va
gos (2). 

c) El clérigo será enterrado en la parroquia donde tie
ne beneficio' que exige residencia y servicio personal ; á 
no ser que haya elegido sepultura ó tenga panteón de fa
mil ia (3). 

P o r c i ó n c a n ó n i c a p a r r o q u i a l — S e llama a s í : Layarte 
que con motivo del funeral y sepultura verificada fuera de 
laparroquia , corresponde á ésta. 

Esta porción canónica es ordinariamente la cuarta par
te de todas las obvenciones que resultaron á la iglesia en 
donde se hizo el funeral (4); pero esto no obsta para que sea 
la tercera parte ó la mitad (5) en v i r tud de costumbre en las 
respectivas localidades, y á ella habrá de atenerse en los ca
sos que ocurran (6). 

A q u i é n corresponde.—Esta porción debe abonarse á 
la iglesia parroquial, en donde debía haberse hecho el sepe
lio y funeral del difunto, si éste no hubiese dispuesto otra 

(1) SCHMALZGRDEBER: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XXVIII, 
pár. 4.°, núm. 39. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 4J. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 4Sysig. 
(4) Cap. VIII, tít. XXVJÍI, lib. III Decret. 
(5) Cap. I y I I , tít. XXVIII, lib. I I I Decret. 
(6) Cap. IX, tít. XXVIII, lib. 111 Decret. 
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cosa ó no hubiere tenido panteón de familia fuera de la 
parroquia, sin que influya en nada el que haya muerto en el 
distrito de su parroquia ó fuera de él (1). 

Si el difunto tuvo en vida dos domicilios y en la parroquia 
de uno y otro recibió los sacramentos y otros auxilios espiri
tuales , la porción canónica se dividirá entre los párrocos de 
ambas iglesias , según disposición terminante del derecho (2). 

Cuando el difunto acostumbró á recibir los sacramentos 
en una de las parroquias , entóneos la porción canónica co
rresponderá á ella exclusivamente, según se desprende de 
las disposiciones legales (3). 

S u fundamento .—La amplia facultad que la Iglesia con
cede á todos para elegir sepultura, no debía perjudicar loŝ  
sagrados derechos de los párrocos, que administraron el pas
to espiritual á sus feligreses y los acompañaron asiduamente 
en todos los trabajos de la vida ; así que se ha dispuesto por 
aquél la hermanando y conciliando los derechos de los par
ticulares y los del pá r roco , que se abonara á éste la porción 
parroquial , porque digno es el operario de su merced (4) ó 
del alimento y sustentación (5); y los que fueron socios en 
las tribulaciones, deben serlo igualmente en los consuelos (6). 

D e q u e cosas se l i a de abonar .—La cuarta funeral 
ó porción parroquial habrá de abonarse (7) de = 

a) Las cantidades dejadas para misas. 
i ) Bienes dejados en herencia á la iglesia elegida para, 

sepultura. 
c) Legados hechos á una iglesia en testamento. 

(4) Cap. I , tít. XXVIII, lib. I I I Decret. 
(2) Cap. I I , tít. XII, lib. IIÍ sext. Decret. 
(3) Cap. I , tít. XXVIII, lib. III .Deere/.—Cap. 11, tít. VII, lib. IIS 

CUment. 
(4) Epist. 4.a ad Timoth., cap. V, v. 48.—Luc., cap. X, v. 7, 
(5) MATTH., cap. X, v. 40. 
(6) Epist. 2.a ad Corinlh., cap. í, v. 7. 
(7) Cap. I I , tít. VI, lib. III Extravag. eo?nm.—Cap. I I , tít. VII, l i 

bro III Clementin, 
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d) Cosas dejadas por donación causa mortis. 
e) Dinero que se deja á un religioso para que lo distribu

ya á su voluntad , en cuyo caso se deducirá la cuarta parte 
de lo que dé á los regulares de su monasterio. 

f ) Armas, paños de seda , etc., que acompañen al fére
tro (1). 

O t r o s d e r e c h o s d e l p á r r o c o c o n es te mot ivo .—Es 
igualmente derecho del p á r r o c o , cuando.el cadáver hade 
ser enterrado fuera de la parroquia : = 

a) Asistir á la t raslación del cadáver . 
b) Llevar la estola , asperjar el cadáver y entonar la ant í 

fona Exiütabmht Domino (2). 
c) Absolución al pueblo (3). 
d) Señalar el camino por donde ha de i r el acompaña

miento (4). 
Q u i é n l i a de a b o n a r l a . — Es obligación de la iglesia en 

donde se ha elegido sepultura , pagar á la parroquia del di
funto la cuarta funeral, según las disposiciones legales (5), 
y esto tiene lugar, aunque la iglesia tenga el privilegio de 
enterrar en su cementerio á los que elijan allí sepultura (6), 
ó sea exenta (7) , ó el sepelio se haya verificado en la iglesia 
catedral, ó la persona se haya trasladado á un monasterio, 
cuando se hallaba enferma, y de cuyo padecimiento falle
ció (8), ó se haya enterrado en panteón de familia. 

(4) Bouix : De Parodio, parte IV, cap X, pár. 3.°, quaest. 4.a 
(2) Declaración de la Sagrada Congregación de Ritos en J2 de Oc

tubre de 1649 , 43 de Setiembre de 4668 y 20 de Diciembre de 4828. 
(3) Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos en 23 de Marzo 

de 4649. 
(4) Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos en 45 de Setiem

bre de 1634. 
(Sj Cap. I , tít. XXYIIÍ, lib. III fiecreí.— Cap. I I , tíí. XIÍ, lib. III 

sext. Decret. 
(6) Cap X, tít. XXVIII, lib. III Decret. 
(7) Cap. I I , tít. VII, lib. III Clementin. 
(8) Cap. IV, tít. XXVIII, lib. l l l Decret. 
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Cosas e x c l u i d a s de l a p o r c i o i i c a n ó n i c a . — L a cuar
ta parroquial no se debe, de — 

1. ° Las cosas que el difunto dejó á otras iglesias distintas 
de aquella en que se verificó el sepelio. 

2. ° De lo que dejó á la Iglesia en donde se depositó el ca
dáver para ser trasladado perpetuamente á otro punto. 

3. ° De lo dejado sin fraude á la iglesia de su enterramien
to , para ornamentos, fábr ica , aniversario y culto divino 
perpetuo. 

4. ° De la donación ó legado dejado en testamento ántes 
de elegir sepultura é independientemente de ella. 

C u á n d o n o h a y d e r e c h o á e l l a .—El párroco del domi
cilio del difunto no tiene derecho á exigir la porción canónica 
en los casos siguientes: 

1. ° Si el difunto no pudo recibir en vida los sacramentos 
y otros auxilios espirituales de la iglesia parroquial por ha
llarse mucho tiempo sin párroco ó rector. 

2. ° Si la parroquia se hallaba entredicha por culpa de su 
párroco. 

3. ° Si el difunto era novicio en un instituto religioso, ha
biendo ingresado en él cuando se hallaba sano. 

4. ° Si dejó legado á la iglesia parroquial en cantidad bas
tante para cubrir la porción canónica y bajo condición de que 
no pueda exigirse cosa alguna en concepto de cuarta parro
quial. 

5. ° Si la iglesia donde se ha verificado el sepelio está espe
cialmente exenta de abonar la porción canón ica , por privile
gio apostólico. 

6. ° Si existe costumbre, que exime de abonar al párroco 
la expresada porción canónica (1). 

S i l a p o r c i ó n c a n ó n i c a p e r t e n e c e e n s u t o t a l i d a d 
á l a p a r r o q u i a . — L a cuarta parte de la porción canónica 
ha de abonarse por el párroco al obispo como ordinario del 

(4) SCHMALZGRUEBER ; Jas Recles, univ. ÍH lib. 111 Decret. tít. XXVIII, 
párrafo 7.° 
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lugar segun se desprende de las disposiciones canóni 
cas (1), resultando de esto= 

a) Que si el difunto había elegido en vida seoultura fuera 
de la parroquia en lugar no exento, habrán de abonarse de 
los emolumentos recibidos por la iglesia, en donde se verificó 
la sepultura., dos porciones canónicas , una episcopal (2), y 
otra parroquial (3). 

h) Que según el caso anterior resultan al obispo dos por
ciones , una de la iglesia en que se verificó el funeral, y otra 
de la parroquia en que debió hacerse el sepelio. 

c) Que si la sepultura tuvo lugar en sitio exento, el obis
po sólo percibe la cuarta de la porción canónica correspon
diente al párroco de la iglesia en que debió hacerse el fune
ra l , si el difunto no hubiese elegido sepultura (4). 

F u n d a m e n t o de l a p r i v a c i ó n de s e p u l t u r a ecle
s i á s t i c a . — L a sepultura eclesiástica es una cont inuación de 
la comunión cristiana (5) entre los fieles, y por esta razón se 
hallan privados de ella como indignos. los que en vida care
c ían de esta comunión y fallecieron separados de la Iglesia (6), 

A q u i é n e s c o m p r e n d e . — Es tán excluidos de ente
rramiento en sagrado los que se hallan en alguno de los casos 
siguientes: 

a) Los paganos., judíos y demás infieles (7). 
d) Los herejes y los que caen en el crimen de here j í a , sus 

encubridores, favorecedores y defensores (8), hallándose en 
igual caso los cismáticos (9). 

(4) Cap. XVI, tít. XXXI, lib. I Becrd. 
(2) Cap. XIV y XV, tít. XXVI. lib. III Decret 
(3) Cap. I y VIII, tít. XXVIÍI, lib. 111 De.cret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. iiniv. in lib. IIIDecret., tít. XXVIII, 

párrafo 7.°, núm. 91 y sig. 
(ñ) DEVOTI : Inst. Canon., lib. 11, tít. IX, pár. IX. 
(6) Cap. XII, tít. XXVIII, lib. III Decret. 
(7j C 27 y 28, distint. 1.a .De Cowsecraí. 
(8) Cap. VIH y XIII, tít. VII, lib. V Decret.—O^. I I . tít. I I , lib. V, 

sext. Decret. 
(9) C. IÍI, qusest. I I , causa 24. 
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c) Las párvulos que mueren sin haber recibido el bau
tismo (1). 

d) Los ca tecúmenos , porque áun cuando la Iglesia ora por 
ellos, no han ingresado en la misma por el bautismo (2). 

e) Los excomulgados vitandos, aunque hayan dado seña
les de arrepentimiento (3). 

f ) Los entredichos notorios y denunciados, á ménos que 
conste ó se presuma racionalmente que dieron señales de pe
nitencia (4). 

g) Los usureros manifiestos, á ménos que hayan restituido 
ó dado caución idónea al efecto (5). 

7i) Los ladrones manifiestos ó violadores de la iglesia, si 
ántes de restituir mueren sin dar señales de arrepentimien
to (6), hallándose en igual caso los incendiarios de iglesias (7). 

i ) Los que retienen injustamente los diezmos debidos á la 
Iglesia (8). 

j ) Los maldicientes ó blasfemos contra Dios ó alguno de 
los santos, principalmente contra la Sant ís ima Virgen (9). 

k) Los religiosos propietarios sin licencia del superior (10). 
I ) Los que faltan voluntariamente al precepto de la con

fesión anual y comunión pascual (11). 

(4) Ritual Romano, de exequiis. 
(2) SCIIMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in líb. I I I Decret., tít. XXVIII, 

párrafo 5.°, núm. 49. 
(3) C. XXXVII, qusest. 3.a, causa XI.—C. I , qaaest. 2.a, causa XXXIV. 

—Capítulo XII y XIV, tít. XXVIII, lib. IÍI Decreí.—Cap. XX , tít. XI. l i 
bro V ¿ext. Decret. 

(4) Cap. XXVIII, tít. XXXIX, lib. V Decret—Cap. XX, tít. XI, lib. V 
sext. Decret.—Cap. I , t i l . X, lib. V Clementin. 

(5) Cap. I I I , tít. XIX, lib. V Decret.—Cap. I l , tít. V, lib. V sext. 
Decret. 

(6) Cap. I I , tít. XVII, lib. V Decret. 
(7) Cap. V, tít. XVII, lib. V Decret. 
(8) Cap. XIX, tít. XXX, lib. III Decret. 
(9) Cap. 11, tít. XXVI, lib. V Decret. 

(dO) Cap. 11 y ÍV, tít. XXXV, lib. III Decret. 
(14) Cap. XII, tít. XXXVIII, lib. V Decret. 
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M ) Los que mueren en torneos (1) si media peligro proba
ble de muerte (2j. 

n) Los suicidas, ó sea los que se causan la muerte con hie
rro, veneno, lazo, ó arrojándose á un precipicio, rio ó pozo, et
cé te ra (3), si no se arrepintiesen ántes de morir (4). 

o) Los que mueren en desafío , aunque den señales de pe
nitencia (5), entendiéndose que incurren en esta pena aunque 
no medie sentencia jud ic ia l , ya la muerte se verifique en el 
sitio donde se recibió la herida, ó fuera de é l , ya el duelo sea 
público ó privado, sin que obste para ser privados de sepul
tura ecles iás t ica , que ántes de la muerte hayan dado señales 
ciertas de penitencia y hayan obtenido la absolución (6). 

p) Los públicos percusores de clérigos ó regulares, á mé-
nos que den señales de arrepentimiento ántes de la muer
te (7). 

q) Los ladrones (8) que mueren cometiendo el delito ; los 
concubinarios y todos los pecadores públicos que mueren sin 
dar señales de penitencia ó arrepentimiento (9). 

(4) Cap. I , tít. XIII , lib. V Decret. 
(2) Cap. I I , tít. XIII , lib. V. Decret. 
(3) C. XII, quaest. 5.a, causa 23. 
(4) Ritual Romano, De exequiis. 
(5) Ritual Romano, De exequiis.~Co7icil. Trid., sesión 25, cap. XIX,, 

De Refoî mat. 
(6) Const. Detestabilem, de 10 de Noviembre de 1752, párrafo 9.° 
(7) Cap. XIV, tít. XXVIII, lib. III Decret. 
(8) Cap. II , tít. XVIII, lib. V Decret. 
(9) C. XVÍ, qusest. 2.a, causa 43, 
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CAPITULO IV. 

INMUNIDAD D E L A S I G L E S I A S Y C E M E N T E R I O S . 

I n m u n i d a d e c l e s i á s t i c a , y e n q u é se d i s t i n g u e d e l 
p r i v i l e g i o . — S e entiende por inmunidad ecles iás t ica: La 
exención de las personas, lugares ó cosas eclesiásticas de las 
cargas ú obligaciones comunes. 

Esta inmunidad se distingue del privilegio especial de un 
lugar, persona ó cosa , en que éste es particular y aquél la se 
extiende á toda una sociedad ó estado en cuanto á los luga
res^ cosas ó personas (1). 

Sus especies.—La inmunidad eclesiástica se divide e n = 
Personal, que es: La exención de las personas eclesiásti

cas de las cargas ú obligaciones comunes á los demás miem
bros de la sociedad. 

Esta inmunidad versa sobre aquellas cosas, que penden 
del trabajo corporal ó intelectual, como la tutela ó c ú r a t e l a . 
la mil ic ia j otras cargas y servicios del Estado, provincia ó 
municipio. 

Real, que es: La exención correspondiente á las cosas, que 
pertenecen á las personas ó lugares eclesiásticos. 

Esta inmunidad exime á las cosas eclesiásticas de los t r i 
butos, alcabalas y otras cargas que pesan sobre los bienes de 
los demás ciudadanos. 

Local, que es: La exención concernie?ite á las iglesias y 
otros lugares sagrados ó religiosos. 

Esta inmunidad prohibe ciertos actos ó acciones en los 
lugares sagrados, y se funda en la reverencia debida á los 
mismos (2). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIÍ Decret., üt. XLÍX, 
párrafo i.0, núm I.0 y sig. 

(2) SciiMALZGRüEBER : Jus Eccles. univ./ihiá., núm. 3. 
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L a i n m u n i d a d l o c a l e n l o s d i s t i n t o s pueblos.—Se 
t ra tó de la inmunidad de los clérigos j de las cosas particu
lares , temporales y mixtas en el tomo I I de esta obra, de
biendo añadir aquí respecto á la inmunidad local, que todos 
los pueblos tuvieron sus templos ó casas dedicadas ó consa
gradas á los dioses en el mayor honor y reverencia ; así que 
á nadie le era lícito violar el templo n i hacer en él cosa qus 
desdijese de su destino. 

La veneración con que los hebreos miraban al templo del 
Señor , se halla descrita en la historia de aquel pueblo y en los 
sagrados libros del Antiguo Testamento (1). 

Los cristianos sobresalieron, como era justo, en este respe
to y veneración á la casa de Dios , porque en sus iglesias no 
se ofrecía la sangre de las reses que el pueblo judío ofrecía á 
Dios omnipotente , n i su culto tiene nada que ver con,el de 
los gentiles poli teístas, que adoraban como dioses á las obras 
de sus manos y á otros séres semejantes á ellos , que hab ían 
sobresalido en la maldad é iniquidad. 

El culto de los cristianos en sus iglesias se dirige á Dios 
criador de todo lo que existe, y allí se ofrece el santo sacri
ficio del Cordero inmaculado, ó sea de Jesucristo nuestro 
Dios y Redentor (2). 

Fué tan grande la veneración de los cristianos hácia las 
iglesias, que no consintieron nunca en ellas acto alguno aje
no al cul to, ó que no tendiese de a lgún modo á la piedad ; de 
aquí que = 

a) Los obispos prefirieron perder la vida ántes que consen
t i r la profanación de las iglesias por los herejes. 

ó) Los reyes deponían la diadema al ingresar en las igle
sias. 

cj Todos los fieles se lavaban las manos y la cara al pene
trar en la casa de Dios , para significar por este medio la pu-

(1) Génesis, Cap. XXVIII, v. Í l . -Exod . , cap. ÍII, v. S.—Reg. capí
tulo YIIí, v. 13 y sig.; cap. IX, v. 3.~Machab., lib. I I , cap. III , v. 12. 

(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. 11, tít. V i l , sect. 2.a, pár. 21 y sig. 
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reza é inocencia con que todos debían acudir á aquel lugar 
lleno de majestad y reverencia. 

d) Se quitaban el calzado y se arrodillaban é inclinaban 
la cabeza en el mismo vestíbulo de la iglesia. 

e) Besaban y se abrazaban á sus puertas y columnas , y 
-consideraron á las iglesias como lugar segurísimo para guar
dar las cosas y ponerse á cubierto las personas desvalidas de 
la violencia y malas pasiones de los demás. 

P r o c e d e de d e r e c h o na tu ra l .—De los hechos consig
nados resulta que la inmunidad local procede de derecho na
tura l , ó sea de un sentimiento grabado por Dios en el cora
zón humano , y que su origen no se encuentra en las leyes 
positivas , siendo en su v i r tud derecho exclusivo de la potes
tad eclesiástica dictar las reglas conducentes para conservar 
en todo su vigor aquello que es propio de esta inmunidad (1). 

Cosas á q u e se ex t i ende .—La inmunidad de las igle
sias ó cementerios y demás lugares sagrados comprende dos 
partes : 

La una prohibe que se ejerzan allí actos profanos que des
dicen de la santidad y reverencia debida á estos lugares. 

La otra pone en seguridad y á salvo las personas que se 
refugian en las iglesias. 

Los actos prohibidos en las iglesias y cementerios son de 
dos especies: 

Unos son pecaminosos , como el—homicidio—efusión de 
sangre—actos de sensualidad—sepultura de infieles ó fieles 
excomulgados. 

Otros son en sí l í c i tos , pero se prohiben en las iglesias 
por la especial reverencia debida al lugar sagrado. 

A c t o s j u d i c i a l e s p r o M b i d o s e n l a s i g l e s i a s . — Se 
prohiben los actos judiciales, ya sean criminales (2) ó c iv i 
les (3), seguidos por jueces legos , porque las causas eclesiás-

(1) DEVOTI : Imt. Canon., lib. I I . tít. VII, sect. 2.a, pár. 24. 
(2) Cap. V, tít. XLIX, líb. III Decret. 
(3) Cap. I I , tít. XXIII, lib. III sext. Decret. 
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ticas pueden agitarse en las iglesias ó cementerios , aunque 
siempre será más conveniente que se discutan en otro sitio (1). 

Esta prohibición se extiende á las casas de la iglesia (2), 
porque se trata de lugares exentos de la jurisdicción seglar; 
á menos que el prelado consienta en ello , lo cual no puede 
conceder respecto á los juicios en la misma iglesia (3). 

Bajo el nombre de juicios se comprenden las sentencias 
dadas por árbitros de derecho ó compromisarios , porque es
tos actos incluyen el estrépito j ud i c i a l , que está prohibido en 
las iglesias ; pero no se hallan comprendidos — 

a) Los arbitradores ó amigables componedores , en cuan
to que sus sentencias son meras transacciones. 

dj Tampoco se comprenden otros actos extrajucliciales, 
como—dar tutores ó curadores al pupilo ó menor—conferir 
los grados de doctor ó maestro—sostener conclusiones en la 
ciencia sagrada. 

Se p r o M b e n l o s m e r c a d o s y contra tos .—Los mer
cados , ferias , contratos j negociación (4) están prohibidos 
en la casa de Dios ; pero se considera l íc i ta la venta de volas, 
rosarios y otras cosas que sirven á la piedad de los fieles, 
siempre que se verifique sin estrépito en el cementerio ó á la 
puerta de la iglesia; porque cesa la razón de esta prohibición, 
y por otra parte se funda en una Costumbre casi universal. 

S i se p r o M b e n a l l í l a s r e u n i o n e s p r o f a n a s y 
o t r o s actos de i g u a l í n d o l e , — Las reuniones profanas y 
políticas de todas clases , como los parlamentos , sesiones dé 
las diputaciones provinciales ó ayuntamientos , academias 
meramente seglares, etc., están prohibidas en las iglesias (5); 
pero no se comprenden los sínodos ó concilios, n i otras reu-

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XLIX, 
par. 2.°, núm. 79. 

(2) Cap. I , tít. XLIX, lib. IIÍ Decret. 
{?>) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 78. 
(4) Cap. I I , tít. XXIII, lib. ÍII sext. Decret. 
(5) Cap. I I , tít. XXIII, lib. I I I sext. Decret. 
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niones eu las que se trata de cosas pertenecientes á la reli
gión , piedad ó reforma de las costumbres (1). 

Se prohiben también las representaciones teatrales j es
pectáculos ó conciertos , á menos que tengan por objeto la 
piedad (2). 

Se prohiben en las iglesias ó cementerios toda clase de 
actos profanos , como celebrar convites , exprimir las uvas, 
t r i l l a r las mieses (3). 

C u s t o d i a de a lha j a s e n l a s i g l e s i a s , y s i p o d r á n 
d e s t i n a r s e p a r a cuarteles.—-Se prohibe admitir en depó
sito y para su custodia alhajas ú otros objetos de clérigos ó 
legos, á no ser en los casos de invasión de enemigos, incendio 
ú otras necesidades urgentes (4). 

Las iglesias j cementerios no pueden destinarse para 
cuarteles n i para n ingún otro uso mi l i ta r ; pero en caso de 
necesidad y mediante licencia del obispo podrán ocuparse 
por los militares como sitio á propósito para defenderse del 
enemigo (5). 

Las iglesias. cementerios y monasterios se hallan exentos 
de la carga de alojamiento (6). 

E t i m o l o g i a de l a p a l a b r a a s i l o , y s u d e f i n i c i ó n . 
—La palabra asylus (asilo) procede de la griega aauXov, que 
significa inviolable. 

Se entiende por asilo: La inmimidad de toda violencia 
externa, ó sea el privilegio que impide la extracción de las 
iglesias á los que se refugian en ellas. 

E n q u é c o n s i s t e , y s u a n t i g ü e d a d . — E l asilo es lo 
que constituye la otra parte de la inmunidad de las iglesias y 

(d) SCHMALZGRUEBER: JÜS Eccles. univ., in lib, I I I Decret., tít. XLIX^ 
pár. 2.°, núm. 83. 

(2) C. I . , dist. 92.—Cap. Xíl, tít. I , lib. III Decret.-Concil. !Trid., 
sesión 22, Decret. de observ. et evit. in celebrat. Missa. 

(3) ScimALZGRvnmn: Jus Eccles. univ., ihid., núm. 85. 
(4) Cap, I I , tít. XLIV, lib. III Decret. 
(5) Scim\LZGRmBEK: JusEccles. univ., ibid., núm. 86. 
(6) Cap. I , tít, XLIX, lib. III Decret. 
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lugares sagrados, y en su v i r tud los deudores y reos de crí
menes ó delitos , que se ponen al abrigo ó bajo el amparo de 
estos lugares, no pueden ser extraídos violentamente de 
ellos, atendida la santidad del lugar y la reverencia debida 
á la casa de Dios , bajo cuya protección se han puesto. 

Este sentimiento íntimo de respeto y veneración hácia los 
templos consagrados á la Divinidad hizo que los griegos y ro
manos guardasen esta consideración á los templos, altares y 
simulacros de sus falsas deidades. 

Los hebreos constituyeron seis ciudades de asilo por man
dato divino, y el altar del templo servía de g a r a n t í a á los 
que se acogían á él (1). 

El asilo de las iglesias y cementerios entre los cristianos 
data desde la más remota ant igüedad. 

S i p r o c e d e de d e r e c h o natural .—Parece probable 
que el asilo de las iglesias no procede de derecho divino na
tura l , porque el acto de extraer al malhechor ó cr iminal de 
las iglesias ó lugares sagrados no es en sí malo , n i como ta l 
ha sido nunca considerado , en el mero hecho de haber sido 
extraídos violentamente de dichos lugares los reos de cr íme
nes exceptuados de esta gracia, lo cual no habr ía podido ha
cerse l íc i tamente , si esta inmunidad procediese del derecho 
natural. 

Además , el derecho natural es siempre y en todas partes 
uno y el mismo , lo cual no se verifica en el asilo , puesto 
que ofrece gran variedad en cuanto á su extensión y aplica
ción según los tiempos y países (2). 

S i es de d e r e c l i o d i v i n o , e c l e s i á s t i c o ó c i v i l e n t r e 
l o s cr is t ianos.—Tampoco puede sostenerse (3) que sea de 
derecho divino en la ley evangél ica . porque no existe en las 
sagradas Escrituras del Nuevo Testamento , n i en la tradi-

(1) VECCIIIOTTI : Inst: Canon., lib. 111, cap. V, pár, 71. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i i i lib. I I I Decret., tít. XLIX, 

pár. 2.°, núm. 93. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. V, pár. 71. 

T O M O m . 21 
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cion d iv ina , dato alguno en que pueda sól idamente fundarse. 
Debe, pues , considerarse esta inmunidad eomo de dere

cho humano eclesiástico y c i v i l , fundado en un sentimiento 
general de los pueblos ; así que las leyes de Teodosio sobre el 
asilo no lo establecen , lo dan como existente j lo regulari
zan (1). 

D i s p o s i c i o n e s de l a I g l e s i a a c e r c a d e l a s i l o e c l e 
s i á s t i c o . — L a Iglesia dictó no pocas disposiciones sobre esta 
materia (2) , fundadas en la reverencia debida á las iglesias 
que el derecho natural j divino positivo aconsejan; y Grego
rio X I V en su constitución Cum alias, de 24 de Mayo de 1590, 
redujo á determinada forma lo que se hallaba establecido 
en disposiciones anteriores (3). 

En tiempos posteriores se han dictado otras muchas reglas 
canónicas sobre el asilo eclesiástico, como las constituciones 

quo de Benedicto X I I I , en 8 de Junio de 1725.—In supre
mo , de Clemente X I I , en 1.° de Febrero de 1734.— Cum alias, 
de Benedicto X I V , en 24 de Enero de 1744 y Officii nostri, 
en 9 de Marzo de 1750.—Breves de Pió V I en 18 de Abr i l de 
1776, 11 de Diciembre de 1779 y 9 de Abr i l de 1782; porque 
estando fundado el derecho de asilo en la santidad y reveren
cia de las iglesias, era consecuencia l eg í t ima , que se rigiese 
por la autoridad de aquél á quien está encomendado el régi
men eclesiást ico (4). 

S u c o n v e n i e n c i a . —Todos se hallan de acuerdo en que el 
asilo eclesiástico era conveniente dentro de ciertos l ímites , y 
él fué desde luego salvaguardia úti l contra una justicia 
b á r b a r a y sin g a r a n t í a s , lo mismo que contra el uso dominan" 
te en ciertos tiempos de vengar la sangre derramada (5). 

(1) DKVOTI : Imt. Canon., lib. I I , tít. VII, sect. 2.a, par. 27. 
(2) C. V I , dist. 87.—C. VI, VIH, IX, XIX. XX y XXXVI, qusest. 4.a, 

causa 17.—Cap. VIy IX, tít. XLIX, lib. III Becret. 
(3) SCKMALZGRUEBER: Jus Eccles. Univ., in lib. 111 Decret., tít. XLIX, 

párrafo 2.°, núm. 94. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. VII, sect. 2.a, par. 28. 
(5) WALTER: Derecho Ecles: univ., lib. VIII, par. 339. 
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D i s t i n t a s o p i n i o n e s s o b r e este punto .—Los doctores 
católicos disienten sobre la conveniencia ó inconveniencia 
del asilo en la extensión y amplitud que las leyes le dieron. 

Algunos escritores creen que.fué perjudicial á la sociedad, 
porque de este modo quedaban impunes graves delitos; dando 
ocasión y aliento á los criminales para continuar en el 
cr imen. 

Además , dicen, la santidad del lugar sagrado no puede en 
manera alguna quedar lastimada por la extracción de los cr i 
minales (1) que allí se refugiaron. 

La opinión contraria parece más probable, porque este 
privilegio del asilo eclesiástico está concedido á los lugares 
sagrados y religiosos en consideración á la religión y fe cris
tiana , nó como favor á los delincuentes , sin que pueda decirse 
que los criminales quedan impunes , etc., porque están suje
tos , á pesar de esto, á durís imas penas y castigos, y áun á la 
misma muerte , si se trata de cr ímenes horrendos que siem
pre se excluyeron de esta gracia (2). 

S i p u e d e a b o l i r s e p o r l a costumbre.—Muchos escri
tores sostienen que no puede abolirse, porque la consti tución 
del papa Gregorio X I V dice : Qmd si quis quacumqtie digii i-
tate, et auctoritate prceditus pramissorum, aut quovis alio 
prcetexhi, qiúdqxiam prmter aut contra hujus... constihitio-
nis tenortm attentare prasumpserit, ipso fado censuras et 
pmnas easdem incurrat. 

Se fundan también en que el Concilio de Trento enseña 
que las sanciones apostólicas dadas en favor de personas ecle
siásticas y de la libertad de la Iglesia contra sus infractores 
exacté a l ómnibus ohservari deberé (3). 

Se apoyan, por ú l t imo , en la consti tución Romanus Pon-
tifex dada por Urbano V I I I en 5 de Junio de 1641: allí se dice 

(1) C. XL!V, quaest. 5.a, causa 23 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Sus Eccles. univ., iti lib. 111 Decret., tít. XLÍX,, 

párrafo 2.8, núm. 89 y sig. 
(3) Sesión 25, cap. XX, De Refonnat. 
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que anula y reprueba todas las costumbres contra immunita-
tem ecclesiasticam militantes (1). 

Padece^ á pesar de esto, más probable la opinión contra
r ia , porque todas las leyes humanas pueden abrogarse por 
costumbre contraria en el mero hecho de poder ser anuladas 
por otra ley escrita; lo cual existe de hecho en el caso pre
sente , sin que tengan valor alguno las consideraciones cita
das en defensa de la otra opinión, porque se refieren á las 
costumbres existentes en la época que se dictaron dichas dis
posiciones , y nó á las que puedan introducirse en lo suce
sivo (2). 

S i este p r i v i l e g i o es de e s t r i c t a ó l a t a i n t e r p r e t a 
c ión.—Esta cuest ión puede suscitarse ún icamente en el caso 
de que haya duda acerca de si un reo goza ó nó del derecho de 
asilo; y creen notables canonistas, como Covarrubias y el Car
denal de Luca, que ha de interpretarse estrictamente, porque 
se trata de una inmunidad derogatoria del derecho común y 
hasta del natura l , en el que se prescribe que los delitos no 
queden impunes, y a d e m á s = 

a) Porque los malvados se hacen más audaces con este 
privilegio para cometer cr ímenes . 

b) Porque la misma proximidad de las iglesias en las ciu
dades les servir ía de amparo para poner en ejecución sus 
instintos criminales. 

c) Porque en concurrencia del bien público y privado debe 
preferirse el primero (3). 

Otros muchos canonistas sostienen que el derecho de asilo 
se ha de interpretar latamente , y esta opinión parece más. 
probable = 

a) Porque, se trata de una causa piadosa y favorable á la 
Iglesia, puesto que esta inmunidad fué establecida en consi-

(d) SCHMALZGRUEBER : Ms Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XLIX, 
párrafo 2.°, núm. 99. 

(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. ICO y sig. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. '102. 
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deracion á la reverencia debida á las iglesias, y nó en favor 
de los criminales. 

b) Porque el derecho de asilo es un privilegio y beneficio 
concedido por el príncipe espiritual y temporal, y se halla 
incluido en el cuerpo del derecho , el cual exige una inter
pretación lata ó extensiva. 

c) Porque esta interpretación no perjudica á ninguno en 
particular. 

Lit igares que gozan d e l derecho de asilo.—Este de
recho y privi legio, concedido en consideración al respeto y 
reverencia debida á la casa del Señor , comprende == 

a) Las iglesias que han sido erigidas con licencia del obis
po, áun cuando no estén consagradas (1) ni benditas, siem
pre que tengan las condiciones necesarias para este efecto, 
sin que obste para ello que hayan sido entredichas ó es tén 
profanadas (polluta). 

h) Los pórticos y atrios de la iglesia (2); los lugares y ha
bitaciones adheridas á la misma, como la sac r i s t í a , campa
nario, etc. (3): extendiéndose hasta cuarenta pasos de la 
iglesia catedral y treinta de las demás iglesias (4) ; pero esto 
ha quedado abrogado (5). 

e) Los cementerios , sin que influya para nada el que se 
hallen próximos y contiguos á la iglesia ó en sitio distante 
de ella (6). 

d) Los hospitales erigidos con autoridad del obispo y en los 
que hay altar para celebrar el santo sacrificio de la Misa (7). 

(1) C. VÍII y IX, quEsat. 4.a, causa 17.—Cap. V y IX, tít. XXXIX, l i 
bro I I I Decret. 

(2) C. XX y XXXVI, quaest. 4.a, causa 17. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., w lib. I I I Decret., tít. XLIX,, 

pár. 2.°, núm. 122 y sig, 
(4) C. VI y XXXV, qusest. 4.a, causa 17 . 
(b) DEVOTI : Imtit. Canon., lib. I I , tít. VII, sect. 2.a, pár. 29. 
(6) Cap. X, tít. XLIX, lib. III Decret. 
(7) Cap. IV, tít. XXXVI, lib. III Decret. 
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ej Los monasterios, conventos y colegios de los regulares 
con sus huertas, hospederías , establos, etc. (1). 

f j Los oratorios, erigidos con autoridad del obispo y des
tinados perpetuamente al culto divino ; pero no se compren
den por lo mismo los oratorios de casas particulares , aunque 
se celebre el santo sacrificio de la Misa (2). 

g) La casa ó palacio episcopal (3), aunque el obispo se 
halle ausente , ó la silla episcopal vacante. 

/¿J La casa de la parroquia en que habita el párroco—las 
c asas de los canónigos y hermandades ó cofradías que es tán 
unidas á sus iglesias (4). 

i ) E l derecho de asilo compete, por últ imo , á todos los 
demás lugares que son considerados como religiosos por el 
derecho canónico , aunque no sean sagrados (5). 

S i se ex t i ende á l a s c r u c e s co locadas e n los c a m i 
nos y l u g a r e s donde se h a l l a n r e l i q u i a s de santos. 
— E l papa Urbano I I extendió el derecho de asilo á las cruces 
colocadas en los caminos , pero esta disposición no se halla 
incluida en el cuerpo del derecho, n i fué admitida en la prác
t ica . 

Respecto al lugar en que se hallan reliquias de santos, 
hab rá de atenerse á las costumbres de las respectivas locali
dades (6). 

P e r s o n a s á qu ienes se extiende.— Es regla general 
que todos los cristianos legos de ambos sexos , sin distinción 
de edad , estado y condición , pueden util izar esta inmuni
dad , refugiándose en alguno de los lugares señalados , siem
pre que no sean reos de cr ímenes excluidos de esta gracia (7); 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XJLIX, 
pár. 3.°, núm. 108 y 128. 

(2) DEVOTI: InsL Canon., lib. I I , tít. YII, sect. 2.a, pár. 29. 
(3) C. XXXVI, qusest. causa d7. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., ibid. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., número 111. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles univ., ibid., núm. 150 y sig. 
(7) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., pár. 4.°, núm. 154 y 

siguientes. 



— 327 

y no obsta al efeoto que sean excomulgados ó entredichos, 
á im cuando estén privados de entrar en la iglesia. 

S i comprende á los infieles y l ierejes.—Los judíos, 
mahometanos y demás infieles gozan del asilo eclesiást ico, 
según la opinión más probable, si se refugian en lugar sagrado 
y desean sinceramente convertirse á la fe (1). 

Los herejes están excluidos'del asilo^ y han de ser casti
gados por su here j ía , en cuanto que este delito se halla excep
tuado ; pero si se trata de otros delitos cometidos por ellos, 
fuera del de here j ía , es probable, que si se refugian en lugar 
sagrado, gozan del privilegio e inmunidad del asilo , porque la 
l ey no los exceptúa (2). 

Sent ido en que los c l é r i g - o s gozan d e l asilo.—Los 
clérigos y religiosos gozan de esta inmunidad respecto á los 
jueces seglares, en cuanto que no es tán sometidos á su jur is 
dicción; y áun cuando pueden ser extraídos de lugar sagrado 
por sus jueces eclesiásticos para sufrir el castigo por v í a de 
disciplina y corrección eclesiást ica, no pueden ser extraídos 
de allí para entregarlos al brazo seglar, si el delito no se halla 
exceptuado. 

Esta doctrina parece la más probable entre las diversas 
opiniones que existen con respecto á este punto (3). 

S u e x t e n s i ó n á los e sc lavos deudores y fugi t ivos . 
—Los esclavos gozan de esta inmunidad con respecto a l juez 
ó magistrado, porque su condición es accidental y se reputa 
libre para é l ; pero como no tienen esta consideración para su 
dueño , de aquí que si el delito cometido es leve, puede s er 
obligado á volver á poder de su señor , siempre que éste pre s-
te (4) juramento de no castigarlo ; y cuando el delito cometido 
es grave, debe exigirse por la autoridad eclesiást ica cauc ión 

(1) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in l ib . I I I Decret.,tü- XLÍX, 
pár. 4.°, núm. 160 y sig. 

(2) SCHMAIZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 157 y sig. 
(3) SCHMAI.ZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 164 y sig. 
(4) Cap V!, tít. XLIX, lib. III üecret. 
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bastante para la seguridad del esclavo, á fin de que no se abu
se de él inconsideradamente por su dueño (1). 

Los deudores, que se acogen á sagrado para evitar que 
se les encarcele, á petición de sus acreedores, gozan del de
recho de asilo según la opinión más probable (2). 

Los fugitivos de las cárce les , gozan de la expresada inmu
nidad , si se acogen á sagrado, según la opinión más probable, 
porque este derecho se concede á todos los que se acogen á 
sagrado (3). 

Del i tos e x c l u i d o s d e l derec l io de as i lo .—El asilo 
eclesiástico recibió una gran extensión entre los pueblos que 
se repartieron el imperio romano , con no pocas ventajas para 
aquella sociedad; pero variadas las circunstancias de aquella 
época en tiempos posteriores, vino á ser perjudicial lo que án-
tes era útil j muy conveniente. Por esta razón las leyes ecle
siásticas excluyeron del asilo los delitos siguientes: 

a) Los ladrones públicos (4), l lamándose así para este efec
to los que se presentan en la vía pública ó penetran por ase
chanzas, ó violentamente, en las casas, despojando á las 
personas de sus bienes é hiriendo ó matando á los que se re
sisten (5). 

ó) Los salteadores de caminos (6), que se distinguen de los 
ladrones públ icos , en que aquéllos acometen á los viajeros y 
los despojan sin mediar herida, muti lación ó muerte (7). 

c) Los taladores nocturnos de campos (8), l lamándose así 
los que de noche y á propósito ponen fuego á las mieses , ár-

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. XLIX, 
par. 4.°, núm. 170 y sig. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. \1S y sig. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jas Eccles. twiv., ibid., núm. 180y sig. 
(4) C. VI, quaest. 4.a, causa 17.—Cap, VI, tít. XLIX, lib. III Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jws Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XLIX, 

párrafo S.0, núm, 187. 
(6) Cap. VI, tít. XLIX, lib. III Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 192 y sig. 
(8) Cap. VI, tít. XLIX, lib. III Decret. 
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boles ú otros frutos de los campos , siendo indiferente para el 
caso que esto se liaga con ánimo de reportar utilidad , ó por 
venganza ú otro fin (1). 

d) Los que cometen en la iglesia ó cementerio homicidio 
ó muti lación de miembros (2); sin que esto se extienda á los 
reos de otros delitos graves ó más criminales que el homici
dio ó mut i l ac ión , según la opinión más probable (3). 

e) Los homicidas proditorios, según la consti tución del 
papa Gregorio X I V , ya se entienda por esta palabra la muerte 
del prójimo producida por asechanzas ó maquinación clan
destina ú oculta, ya se produzca bajo la forma de amistad, sin 
preceder motivo alguno de odio, cuyo crimen esjmo de los 
más atroces , porque el inocente no puede siquiera sospechar 
nada malo del que tiene por amigo (4). 

f j Los asesinos , ó sea los que mediante dinero ú otra cosa 
estimable en precio , recibido ó prometido, matan á alguna 
persona ó la mandan matar, áun cuando no se siga la muer
te (5), comprendiéndose bajo la palabra asesino á los que 
prestan su auxilio y consejo , reciben ú ocultan, ó de cual
quier modo defienden al asesino (6). 

g) Los reos del crimen de herejía , según la consti tución 
del papa Gregorio X I V , hallándose en igual caso los apóstatas 
de la fe cristiana y los cismáticos, cuando el cisma va acom
pañado de herej ía (7). 

Ti) Los reos del crimen de lesa majestad , según la citada 
consti tución de Gregorio X I V . 

i ) Los judíos, que habiendo recibido la fe cristiana, deser
tan de ella—los que extraen violentamente de la iglesia á los 

(1) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., ín lib. I I I Decret., tit. XLIX, 
pár. 5.°, núm. 195 y sig. 

(2) Cap. X, tít. XLIX, lib. III Decret. 
(3) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 198 y sig. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 220y sig. 
(5) Cap. 1, tít. IV, lib. ysexL Decret. 
(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 241 y sig. 
(7) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 186. 
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acogidos áe l la ,—los que fingiéndose ministros de justicia en
tran en las casas y roban en ellas. matan ó mutilan—los ad
ministradores de montes de piedad ú otros lugares semejan
tes, que son reos de muerte por desfalcos en sus cajas, etc. (1). 

E fec to s d e l a s i l o e c l e s i á s t i c o . — L o s efectos de esta i n 
munidad local pueden resumirse en lo siguiente : 

a) Los que se refugian á lugar sagrado no pueden ser re
pelidos^ n i extraidos violentamente (2), 

b) No pueden ser allí encarcelados n i castigados (3). 
c) E l juez seglar no puede impedir que se suministre al 

reo el alimento y demás cosas necesarias , porque de lo con
trario resu l ta r ía inúti l esta inmunidad (4). 

d) No puede privarse al delincuente acogido á sagrado de 
los bienes propios, que lleva consigo (5) , n i ser condenado á 
muerte ú otra pena corporal grave por sentencia del juez, 
mientras se halla dentro de la iglesia ó en lugar sagrado (6). 

é) E l reo y la Iglesia tienen derecho á resistir al juez se
glar que procede á la extracción de lugar sagrado fuera de 
los casos exceptuados, y si á pesar de esto se le extrae, todas 
las diligencias y actuaciones seguidas son nulas (7) , siendo 
obligación de aquél restituirle ante todo al lugar sagrado (8). 

f ) El juez eclesiástico no puede autorizar al magistrado 
seglar para extraer del asilo al reo de crimen no exceptuado, 
á ménos que medie licencia del Sumo Pontífice ú otro delega
do suyo al efecto (9). 

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. VII, sect. 2.n, pár. 30. 
(2) C. VIH, IX, X y XXXV, queest. 4.a, causa 17.—Cap. VI, tít. XLIX, 

lib. III Docret. 
(3) C. XXXV , quaest. 4.a, causa 17. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ifi lib. 111 Decret., tít. XLIX, 

pár. 6.°, núm. 269. 
(5) C. VI y XXXV, qusest. 4.a, causa 17. 
(6) C. IX, quaest. 4.a, causa 17.—Cap. VI, tít. XLfX, lib. III Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jm Eccles. univ., ibid., núm. 272 y sig. 
(8) C. VIH, quaest. 4.a, causa 17. 
(9) SCHMALZGRUEBER: /iw Eccles. univ., ibid., núm. 284. 
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g) E l refugiado á lugar sagrado no puede ser extraido de 
allí por el poder c iv i l sin licencia de la autoridad eclesiásti
ca , áun cuando se trate de crimen exceptuado , debiendo 
además en este caso, ser llevado á la cárcel en nombre del 
obispo , y permanecer allí hasta que la autoridad eclesiástica 
resuelva, si el delincuente es reo de crimen exceptuado (1) ó 
si el lugar goza del privilegio de asilo. 

P e n a s c o n t r a los que los v io lan.—Las personas que 
infringen las leyes indicadas respecto del asilo , están sujetas 
á pena pecuniaria y á penitencia pública (2) , incurriendo 
además en excomunión mayor (3) reservada al Sumo Pont í 
fice (4). 

Esta censura comprende á los que con audacia temeraria 
quebrantan el asilo eclesiástico, ó mandan quebrantarlo (5). 

Observaciones.—Todo lo que se dsja manifestado en este ca
pítulo sobre el asilo eclesiástico ha sufrido grandes modifica
ciones en cuanto á los lugares que gozan de esta inmunidad y 
respecto á los delitos que comprende ; lo cual ha de tenerse 
presente para proceder con acierto en esta materia , de suyo 
espinosa y expuesta á conflictos entre la autoridad eclesiásti
ca y c i v i l . 

Las modificaciones introducidas en los últ imos tiempos no 
han sido las mismas en todos los países ; así que cada cual 
hab rá de atenerse á lo que se halle dispuesto para el país en 
que v i v e , y como esto afecta á la disciplina particular de 
cada nación , no entramos en el exámen de la que rige en Es
paña , porque este estudio corresponde á la asignatura de dis
ciplina eclesiástica , lo mismo que las reglas prác t icas y de 
procedimiento que han de observarse en estos casos. 

(4) SCHMALZGBUEBER : Jus Eccles. univ., i i i lib. 111 Decret., tít. XLIX, 
pár. 6.*, núm. 303 y sig. 

(2) C. XX y XXI, qusesl. 4.a, causa 47. 
(3) C. Vi, VIH, X y XXXV, quaest. 4.a, causa 47. 
(4) Bula Apostolicae Sedis, de excommunicationibus lata sententw 

summo Pontifici reservatis, pár. 5.° 
(5) Bula Apostolicae Sedis, ibid. 
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CAPÍTULO V. 

V E N E R A C I O N D E LOS S A N T O S Y D E SUS R E L I Q U I A S É I M Á G E N E S . 

C u l t o , y sus d is t intos nombres.—Se entiende poí 
culto : E l honor que se tributa á Dios, ó á las criaturas con 
relación á Dios. 

El culto ú honor es, según Santo Tomás , cierto signo y 
testimonio de la excelencia que existe en el objeto honrado (1). 

Este honor ó culto se designa con los nombres de adoración 
—respeto—veneración—reverencia , ó servidumbre , que tie
nen diversa significación según el objeto á que se refieren (2). 

S u s especies .—La diversidad de excelencia produce di
versidad en el honor ó culto que se t r ibuta á alguno , y de 
aquí sus distintas especies que son las siguientes : 

Lat r ía , que es el culto supremo y absoluto dado á Dios, 
como ente necesario, eterno é infinito y criador de todas las 
cosas. 

Dwlia , que es el culto dado á los santos con relación á 
Dios por su perfección sobrenatural y su excelencia de gracia 
y gloria. 

Hyperdulia , que es el culto tributado á la Virgen María 
con relación á Dios , por su gran excelencia (3) sobre todas 
las demás criaturas y tiene un lugar intermedio entre el 
culto que se da á Dios y el que se t r ibuta á los santos. 

El culto de la t r ía , dulía é hyperdulía puede ser— 
Absoluto, que es el dado á la misma Divinidad ó á los 

mismos santos. 
Relatwo , que es el tributado á las imágenes de Dios ó de 

los santos. 

(4) Summa Theolog. prima secunda, quaest. 2.a, art. 2.' 
(2) PKRRONE: Prcelect. Theolog. De Cultu Sanctorum, cap. I . 
(3) CHARMES : Theolog. univ. de üeo incarnato, dissert. 7.a, cap. VIÍ. 
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C u l t o de los santos , y u t i l i d a d de s u i n v o c a c i ó n . 
—Este honor tributado á los santos está recomendado en las 
sagradas escrituras (1) , y en esto se funda la inst i tución y 
celebración de las fiestas en honor de ellos (2) , que data des
de el principio de la Iglesia. 

Esta doctrina guarda perfecta analogía con lo que se 
practica entre los hombres. Siempre se acostumbró á honrar 
con culto c iv i l á los hombres , que merecieron bien de la pa
t r i a : se recuerda su memoria, se condecoran sus sepulcros, 
se les erigen estatuas, sus cenizas son llevadas con gran 
pompa. 

Los hombres que ocupan el primer puesto del Estado, 
como los emperadores y reyes , son honrados con culto su
premo civi l , t r ibutándose honores á los próceros y personas 
más allegadas á los príncipes en consideración á su amistad 
y privanza con éstos. 

E l culto é invocación de los santos es de gran util idad á 
los mortales, porque los santos que reinan con Jesucristo, 
ofrecen á Dios sus oraciones en favor de los hombres, á fin de 
alcanzarnos de Aquél beneficios por Jesucristo su Hijo, nues
tro Señor , que sólo él es nuestro Redentor y Salvador (3). 

Ellos, apoyados en los méritos de Jesucristo nuestro ún i 
co mediador, nos alcanzan del mismo lo que pedimos, en 
cuyo concepto y en este sentido impropio son nuestros me
diadores secundarios para con Dios. 

Este medio empleado por los mortales para obtener lo que 
pedimos , se halla fundado en las sagradas Escrituras (4), 
que nos recomiendan la invocación de los santos y manifies
tan á la vez su poderoso valimiento para con Dios en favor de 

(1) Génesis, cap. XVIII, v. 2 ; cap. XIX, v. 1.—itaocío , capítu
lo XXIII, v. 20 y sig.— JOSUÉ , cap. V, v. 45. —Lib. IV Regum, cap. I , 
V. 13 ; cap. I I , v. 23 y sig.; cap. IV, v. 37. 

(2) PERRONE : Prcelect. theolog., de cultu Sanctorum, cap. I I . 
(3) Concil. Trid., sesión 25, de invocatione Sanctorum. 
(4) Epist. ad Román., cap. XV, v. 30 —Epist. ad Ephes., cap. VI, 

v. 18.—Epist. 1.a ad Thessal, cap. V, v. 25. 
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los hombres (1); no menos que en la t radic ión universal y 
constante (2) de la Iglesia , como que arranca de un senti
miento natural y se halla apoyado en la razón y en la misma 
ana log ía de lo que se observa en la vida. 

Nadie que desea conseguir una^ gracia del rey ú otras 
personas, deja de servirse de intermediarios , mediadores ó 
intercesores , que se hallen en condiciones favorables, como 
la amistad y otras circunstancias , para alcanzar lo que soli
ci ta ; y esto cabalmente es lo que tiene lugar en nuestras sú
plicas al Señor por medio de los santos. 

Q u i é n e s l l e v a n este t í t u l o , y a u t o r i d a d que h a de 
dar lo .—La Iglesia honra la memoria de los que merecieron 
bien de ella, no reconociendo otros méri tos á este efecto, que 
la piedad y el ejercicio de las sublimes virtudes cristianas. En 
este principio, señalado por el mismo Jesucristo, se funda 
para creer que aquéllos cuya memoria celebra en este mundo, 
es tán particularmente glorificados en el reino celestial (3). 

Nunca se ha prescindido de la prác t ica de diligencias ex
quisitas para averiguar con toda precisión las virtudes, mar
t i r io ó milagros de aquéllos cuya memoria trata de honrarse 
en los altares, presentándolos á la consideración de los fieles 
como amigos de Dios y modelos que hayan de imitar . 

La Iglesia está evidentemente autorizada para dar este ho
nor; pero nó siempre fueron unas mismas las autoridades que 
in te rven ían en esta materia. La declaración de santidad (ca
nonización ó beatificación) se hac í a en los primeros tiempos 
por los obispos en los sínodos con su clero (4), y áun tomaban 
parte los fieles; pero casi siempre se c i rcunscr ib ía á los már-

(1) ZACHAR., cap. I , v. 12 y sig.—DANIEL, cap. X.—Lib. IIMACHAB., 
cap. XV, v. 12 y sig.—Episl. 2.a PETRI, cap. I , v, lo.—Apocalipsis, ca
pítulo V, v. 8. 

(2) PEKRONE : Pralect. theolog., de cultu Sandorum, cap. I I I . 
(3) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. Vil , cap. I I I , pár. 285. 
(4) BERARDI: Comment. inJus Eccles. univ., tomo IV, parte 1.% di

sertación 3.a, cap. II I . 
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tires, aunque después se extendió á otros en quienes no me
diaba este t í tulo (1). 

E l declarado santo por el obispo era venerado como ta l en 
la diócesis, cuyo culto se extendía á otras diócesis ó provin
cias , mediante aceptación de las respectivas iglesias, no sien
do raro el caso de que los obispos mandaran al Sumo Pontífice 
las actas de su declaración para que se dignara aprobarlas 
y que el culto del declarado santo se celebrase en toda la Igle
sia (2). 

Esta facultad se reservó después del siglo X I á la Santa 
Sede, no sólo respecto al culto en todas las iglesias, sino tam
bién en las diócesis particulares, y consta que en tiempo de 
Alejandro I I I ya estaba así declarado (3). 

Los sumos Pontífices no procedieron á la declaración de 
santidad sino mediante un detenido exámen de las causas, 
que se hac ía en sínodos reunidos al efecto, ó fuera del sínodo 
con audiencia y consejo de varones ilustres en dignidad y pru
dencia (4), basta que Sixto V inst i tuyó la Sagrada Congrega
ción de Ritos, que es la encargada de examinar y seguir estos 
procesos, según se deja ya manifestado en otro lugar de esta 
obra (5). 

G r a d o s d is t intos entre los que m u e r e n e n o p i n i ó n 
de santidad.—Los nombres correspondientes á cada uno de 
estos grados son los siguientes : 

/Siervos de Dios, y son los que han fallecido con pública 
fama de santidad. 

Venerables, llamándose así aquéllos cuya fama de san
tidad ha sido probada judicialmente. 

Beatos, que son aquéllos cuyo culto ha sido permitido y 

(1) WALTER : ZterecAo Ecles. univ., lib. VII, cap. Ilt, pár. 285. 
(2) BERARDI : Comment, in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte 1.a, di, 

sertacion 3.a, cap. I I I . 
(3) Cap. I , tít. XLV, lib. III Decret. 
(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. Mnív., tomoIV, parte 1.a, di-

tertacion 3.8, cap. I I I . 
(5) Lib. I , tít. I I , cap. VI. 
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aprobado en una diócesis, ciudad ó instituto religioso, me
diante simple decreto pontificio. 

Santos, son los siervos de Dios , que se mandan venerar en 
toda la Iglesia por supremo juicio del Papa , que recae sobre 
los que han sido beatificados (1). 

D i f e r e n c i a en tre l a b e a t i f i c a c i ó n y c a n o n i z a c i ó n . 
—La beatificación se distingue de la canonización, en que 
és ta , que significa adscripción en el cánon ó catálogo de los 
santos, es mi acto, ó sentencia definitiva del Sumo Pontífice, 
en la que declara, que las almas de ciertos justos reinan con 
Jesucristo, y lian de ser veneradas en toda la Iglesia con el 
culto debido á los santos (2); á diferencia de la beatif icación. 
en la que el Sumo Pontífice sólo permite ó concede el culto de 
un siervo de Dios en determinado lugar, provincia, reino ó 
nac ión , etc. (3). 

Lo relativo al procedimiento y prác t ica de diligencias en 
la beatificación (4), y canonización de los santos corresponde 
á la asignatura de Disciplina eclesiást ica; y por esta razón no 
trato aquí de este punto. 

R e l i q u i a s de los santos , y sus especies.—Se entien
de por esta palabra: Los cuerpos de los santos ó cualquiera 
parte de ellosx como los huesos, cabellos, dientes , ceniza ó 
polvo, en qtce se lian convertido (5). 

Se comprenden también bajo el nombre de reliquias los ves
tidos de los santos, paños , velos, etc. deque se sirvieron en 
vida, ó en que se envolvieron sus cuerpos , ó alguna parte de 
ellos, después de la muerte. 

Las reliquias pueden ser = 
Insignes, como la cabeza, brazo ú otra parte del cuerpo 

(1) BERARDI: Comment. in Ms Eceles, univ., tomo IV, parte 1.a, di
sertación 3.a, cap. III . 

(2) BEUARDI: Commení. in Jus Eccles. univ.,idi. ibiá. 
(3) SCHMALZGBUEBER : Jus Eecles., univ., in lih. 111 becret., tít. XLV^ 

pár. 4.°, núm. 4.° 
(4) Prcslect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., parte 3.a, sect. 4.a 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eecles. univ., ibid., párrafo 2.°, núm. 40. 
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en la que el már t i r padeció , siempre que se halle ín tegra j no 
sea pequeña. 

Notadles, como el dedo, costilla, ó una parte no pequeña 
de un miembro principal. 

Pequeñas, como las par t ícu las incluidas en círculos pe
queños ó concavidades del cuerpo, y que las personas piadosas 
llevan al cuello ó se conservan en oratorio (1). 

S u v e n e r a c i ó n , y c lase de cul to que se l e s t r i 
buta.—Las sagradas Escrituras ños hacen mención de este 
culto tributado á las reliquias (2) de los santos y de los bene
ficios conseguidos por este medio; así que desde los primeros 
tiempos de la Iglesia se t r ibutó culto á las mismas, según cons
ta de innumerables monumentos de la an t igüedad (3), y el 
Concilio de Trento, fundado en estas consideraciones, aprobó 
y recomendó el culto de las reliquias de los santos, porque fue
ron miembros vivos de Cristo y templos del Espír i tu Santo (4). 

Las reliquias de los santos pueden honrarse con culk» de 
dulia, y éste puede ser público ó privado, de igual suerte que 
el culto de las personas á quienes se refieren. 

Las reliquias de los siervos de Dios son dignas de solo culto 
privado. 

Las de los beatificados obtienen cuito público l imitado. 
Las reliquias de los santos canonizados^íeciben éulto pú

blico en la Iglesia universal (5). 
C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s a l efecto.—Acerca de este 

punto habrá de tenerse presente: 

(1) BOÜVIER: Jnst. Theolog. Deprcecepíis Recles., cap. I , art. 2.°, pá
rrafo 3.°, núm. 6.° 

(2) Exodus, cap. XÍII, v. 19.—Lib. IV Zíe^wm., cap. XIH, v. 2i ; ca
pítulo XXIII, v. 17 y úg.—Ecclesiasticus, cap. XLV111, v. 14 ; capitulo 
XLIX, v. 16 y sig.—MATTH., cap. IX, v. 20 y sig.—Act. Apost., cap. V, 
v. 15 ; cap. XIX, y. 12. 

(3) PERRONE : Pmlect. Theolog., Be cultu Sanct., cap. IV. 
(4) Sesión 2o, De invocat. venerat.eL reliquiis Sanclor. 
(5) BOÜVIER: Inst. Theolog. Deprwceptis Eccles., cap. I , art. 2.°, pá-

rrafo.3.0, núm. 2.° 
TOMO I I I . 22 
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I . Que basta para dar culto privado á dichas reliquias la 
autoridad de una persona proba y religiosa (1), sobre su leg i 
timidad ó autenticidad. 

I I . Las reliquias de santos descubiertos en las catacumbas 
pueden exponerse á la pública veneración de los fieles, si han 
sido reconocidas por el obispo, con licencia de exponerlas (2). 

I I I . Las reliquias de todo punto nuevas no pueden expo
nerse á la veneración pública sin autoridad de la Santa 
Sede (3), cuyo decreto ó licencia ha de ser presentado á la sa
grada Congregación de Indulgencias y Sagradas Reliquias 
para que pueda llevarse á efecto según se deja manifestado en 
otro lugar de esta obra (4). 

I V . Cuando las reliquias antiguas de a lgún santo nueva
mente descubiertas se hallan comprobadas por escritura ó 
instrumento público encontrado con ellas, bas ta rá el recono
cimiento j aprobación del obispo, para que se expongan á la 
vene rac ión de los fieles (5). 

Si queda duda acerca de su legitimidad ó verdad, entonces 
es necesario obtener la licencia pontificia para exponerlas á 
la públ ica venerac ión (6). 

V . Si basta la aprobación del obispo, según el caso ante
rior , éste deberá ante todo consultar á teólogos y otros varones 
probosy doctos, resolviendo después con arreglo á l a verdad y 
piedad (7). 

Y I . Si surgiera alguna grave cues t ión , entónces hab rá de 
resolverse en el Concilio provincial (8) á pluralidad de vo
tos (9). 

(4) SCHMAI.ZGRUEBER : Jus Ecclcs. umv.fin lib. H I Decret.yiít.XLV, 
párrafo 2.°, núm. 44. 

(2) BOÜVIKR: Insi. Theolog., id.ihiá. 
(3) Cap. I I , tít. XLV, lib. III Decret. 
(4) Lib. I , tít. I I , cap. VIL 
(5) Concil. Trid., sesión 25, De ifivocat., venerat., et reliq. Sanct. 
(6) Concil. Trid., ibid.—Cap. I I , lít. XLV, lib. III Decret. 
(7) Conci/. Trid., sesión 25, De inyocaL, venerat. et reliq. Sanct. 
(8) Concil. Trid., sesión 25, ibid. 
(9) C. XII, distinct. 56. 
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V I L El obispo puede dar la aprobación , áun cuando se, 
halle fuera de su diócesis , porque es acto de jurisdicción vo
luntar ia . 

Las reliquias, una vez aprobadas por decreto pontificio ó 
testimonio del obispo según los casos, no necesitan nueva 
aprobación , cuando se trasladan á otra diócesis, bastando 
que el obispo de ésta vea si son las mismas que están apro
badas por las autoridades expresadas (1). 

V I I I . Si las reliquias aprobadas se unen á otras no apro
badas , y no pueden distinguirse unas de otras, entóneos nin
guna de ellas puede proponerse al culto público, y habrán 
de colocarse en lugar decente, separándolas de aquellas 
otras que son verdaderas (2). 

E x p o s i c i ó n de r e l i q u i a s , y s i p u e d e n v e n d e r s e : 
•—Las reliquias que han obtenido la competente aprobación , 
pueden exponerse al culto público , según se deja manifesta
do ; pero debe advertirse , que las reliquias antiguas se ex
pondrán al pueblo sin extraerse de la caja en que se hallan 
colocadas ó encerradas (3), porque de no hacerlo a s í , podría 
ser motivo de retraer al pueblo del culto y veneración á las 
mismas, si observa que los huesos del santo ó santos se ha
llan completamente desnudos de carne y piel. 

Se debe evitar toda especie de avaricia en la exposición 
de las mismas ; de modo que todo pacto de precio por ense
ñar las envuelve el gravís imo pecado de simonía, sin que por 
esto sea ilícito recibir las oblaciones ú obsequios hechos por 
los fieles voluntariamente y sin mediar pacto alguno (4). 

Respecto á la venta de reliquias es preciso distinguir en
tre el precio pecuniario pedido = 

a) Por razón de la santidad del difunto. 

(1) SCHMALZGRÜEBEU : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., iít. XLY, 
pár. 2.°, núm. 49 y sig. 

(2j SCHMALZGKUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 52 y sig. 
(3) Cap. I I , tít. XLV, lib. III Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid , núm. 56. 
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l ) Por razón de la bendición ó fruto espiritual que haya 
de percibirse de ellas. 

c) Por razón del oro, plata ó piedras preciosas con que 
se hallan adornadas. 

d) En compensación de los gastos hechos para trasladar
las , traerlas ó adornarlas. 

Unicamente puede venderse y exigirse precio por razón 
deloro, plata etc., y de los gastos hechos en las mismas, 
porque todo esto es temporal y estimable en precio (1). 

S u t r a s l a c i ó n y s u s t r a c c i ó n de ellas.—Los cuerpos 
y reliquias de los santos pueden ser trasladados de una á otra 
iglesia con permiso del obispo, porque este acto no puede ser 
considerado como causa mayor , y por lo mismo no se halla 
reservado ai Papa ; pero el obispo no está autorizado para ello 
á no mediar justa causa y el consentimiento del cabildo (2)s 
porque es una especie de enajenación. 

La sust racción furtiva de reliquias es un sacrilegio, á 
menos que se hallen en países infieles ; sin que obste al efec
to , n i excuse la consideración de que se haga por causa de 
devoción, porque esta no puede ejercerse con perjuicio de 
otro (3), debiendo, por ú l t imo , a d v e r t i r q u e incurren en ex
comunión latí® sententice reservada á la Santa Sede los que 
extraen, sin legitimo permiso , reliquias de los sagrados ce
menterios ó catacumbas de la ciudad de Roma y de su terr i 
torio , y los que les prestan auxilio ó favor (4). 

S a g r a d a s i m á g e n e s , y culto debido á l a s m i s m a s . 
Se entiende por imágenes : Toda pintura ó escultura que re* 
presenta á los santos ó los misterios de la religión. 

La Sagrada Escritura recomienda el uso y venerac ión 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. utiiv., in lib. I I I Decret., tít. XLV, 
pár. 2.°, núm. 58. 

(2) C. XXXVII, distinct. La De Conseerat. 
(3) SCIIMALZGRUEIÍER {Jus Ecoles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XLV, 

pár. 2.°, núm. 63. 
(4) Bula Apostólica Seáis, pár. 45. 
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•debida á las sagradas imágenes (1), y la Iglesia usó ya en los 
tres primeros siglos de las imágenes , según consta de mu
chos monumentos de la ant igüedad (2), si bien su número 
fué. exiguo en un priDCipio (3), atendida la pobreza de la Igle
sia , las circunstancias de aquella época , en que podían ser 
objeto de escarnio pop parte de los gentiles (4), no ménos que 
peligro de idolatr ía en otros (5). 

El uso de las imágenes es el medio de conservar y robus
tecer el recuerdo de los santos (6) y el de sus virtudes, y por 
eso S. Gregorio I decía que las imágenes eran los libros de 
los que no sabían leer (7), 

Los Concilios V I I y V I I I generales sostienen la l ic i tud del 
culto de las imágenes (8), y el Concilio de Trento declara que 
se deben tener y conservar principalmente en los templos las 
imágenes de Cristo, de la Virgen Madre de Dios y de otros 
santos, y que se las debe dar el correspondiente honor y ve
neración ; nó porque se crea que haya en ellas divinidad ó 
v i r tud alguna por la que merezcan culto , ó que se las debe 
pedir alguna cosa, ó que se haya de poner confianza en ellas, 
como hac ían los gentiles, que colocaban su esperanza en 
los ídolos; sino porque el honor dado á las imágenes se refiere 
á los originales representados en ellas (9). 

L u g a r e s santos , y s u v e n e r a c i ó n . — S e da el nombre 
de lugares santos, á los sitios en que nacieron ó habitaron 
aquellos, ó en los que se conservan sus reliquias. 

(1) Exodus, cap. XXV, v. 18 y sig.—Núm., cap. XXI, v. 8.—JOANN., 
cap. I I I , v. 14.—JOSÜÉ, cap. VII, v. 6; lib, II Regum, cap. VI, v. 6y 
siguientes. 

(2) PERRONE : Pralect. theolog. de cultu Sancl., cap. V. 
(3) BOÜVIER : lusL theolog. de Encharistia, parte 2.a, cap. VI, ar

tículo 4.°, pár. 8.° 
(4) DEVOTI : ínst. Canon., lib. I I , tít. V I I , pár. 13. 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. IÍI, pár. 285. 
(6) C. 28, distinct. 3.a De Consecra tione. 
(7) C. 27, distinct. 3.a De Consecralione. 
(8) BOÜVIER: Tnst. theolog. de Dicarnat., cap. X, art. 3.* 
(9) Sesión 25, De invocat., venerat. et reliq. Sanct. et sacr. imag* 
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El in terés y veneración de la Iglesia para con las personas 
ilustres en la historia del cristianismo , se extiende hasta los 
sitios en donde se conservan sus reliquias. Los primeros cris
tianos visitaban la tierra consagrada por la pasión y muerte 
de nuestro Redentor; lo mismo que los sepulcros de los máiv 
tires sobre los cuales oraban. 

R o m e r í a s , y s u origen.—Se da el nombre de romerías 
á las visitas hechas colectivamente á los sitios ó lugares 
santos. 

De las visitas hechas en particular por los cristianos á. 
los lugares santos surgieron las romer ías , siendo las princi
pales entre todas—las de Jerusalen—Roma—y Santiago de 
Compostela (1), que no excluyen otras infinitas conocidas en 
el orbe católico ó en distintos puntos y países. 

S u f o r m a y especies.—Estas visitas ó romerías á los 
lugares santos se llevan á efecto = 

Por medio de procesiones á los puntos más próximos. 
Por medio de peregrinaciones á lugares remotos. 
Las romerías son—ordinarias—extraordinarias—genera» 

les—particulares—eclesiást icas—seculares ó mixtas (2). 

(1) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. YI I , cap. I I I , párrafo 287. 
(2) HUGÜENIN : Exposit. meíh. Jur. Canon., pars special., lib. I I , 

tulo I , tract. I.0, dissert 2.a, cap. I I , art. I.0, párrafo 3.° 
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T I T U L O I V . 
E D I F I C I O S D E S T I N A D O S Á L A E N S E Ñ A N Z A 

Y B E N E F I C E N C I A . 

CAPITULO PRIMERO. 

E S C U E L A S D E S T I N A D A S Á L A E N S E Ñ A N Z A . 

E s c u e l a s , y sus especies.—La Iglesia, comó maestra 
de la verdad, profesó siempre el principio de que la doctrina 
opuesta á la verdad divina es falsa, porque la verdadera cien
cia humana no puede repugnar á la fe divina (1). Bajo esta 
base procedió desde un principio á la predicación de las ver
dades reveladas con arreglo al mandato divino, é impugnó 
directa ó indirectamente las falsas doctrinas del politeismo, 
sin que omitiera aquellas instrucciones particulares necesa
rias á los que habían de ingresar en el clero, á cuyo efecto 
tuvo sus escuelas, entre las que se dist inguió la célebre es
cuela catequista de Alejandría , regida por Panteno Sículo , j 
después de él por Clemente Alejandrino y Orígenes (2) 

Cuando la religión católica echó hondas raíces y llegó á 
concluir con el politeísmo é idola t r ía , sus escuelas florecie
ron dando sazonados frutos. 

Las escuelas creadas por la Iglesia se dividen en—prima
rias—secundarias—superiores. 

Las escuelas superiores se dividen en—teológicas—semi
narios—universidades. 

E s c u e l a s p r i m a r i a s ó elementales.—Estas escuelas, 
las más humildes entre todas por su condición, son de grande 

(1) PHILLIPS : Comp. Jui\ Eccles., lib. V, cap. IV, pár, 294. 
(2) BERARDI: Comment. in Jus eccles. univ., tomo I I , disert. 

©bserv. La 
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y universal uti l idad. La Iglesia se propuso extender á todas 
las clases de la sociedad la doctrina j educación cristiana, 
acomodándola á la capacidad de todos; y á este efecto creó 
escuelas hasta en las poblaciones rurales de menor importan
cia en v i r tud del precepto divino: Data est miM omnis po-
testasin cmlo et in térra. Emites ergo docete omnes.gen
tes (1). 

E l Concilio Lugdunense , apoyado en las citadas palabras 
del Evangelio, dice que la educación de la juventud cristiana 
corresponde á la Iglesia , como madre y maestra de los cris
tianos , sin exclusión de sexo ó edad (2). 

La Iglesia, usando del derecho que la compete, y cum
pliendo con el mandato impuesto á la misma por su divino 
Fundador , procuró inculcar á los niños los primeros rudi
mentos de la ciencia en sus escuelas monacales (3) y parro
quiales (4), creando además un maestro en todas las iglesias 
catedrales para'que enseñase gratuitamente á los pobres (5), 
porque consideró propio de su misión hasta la enseñanza de 
la ciencia m á s sublime (6). 

Esta solicitud de la Iglesia por la instrucción y enseñanza 
de los niños aumen tó en proporción que crec ía la ignorancia 
en el pueblo y la corrupción de costumbres ; así que ha pues
to siempre el mayor cuidado en la fundación y vigilancia de 
las escuelas populares de instrucción pr imar ia , no descui
dando la creación de escuelas dominicales en beneficio de las 
personas entregadas á los trabajos corporales. 

Muchos institutos é innumerables congregaciones religio
sas de uno y otro sexo han sido creadas con este objeto , redo-

(1) MÍTTH. : cap. XXVIII, Y. 18 y 19. 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.*, lib. I I , cap. IV. 
(3) THOMASSIÍÍO : Vet. et nov. Eccles. Discip., parte 2.a, lib. I , «api-

tulo XCI1I, núm. 12. 
(4) Cap. I I I . tít. I , lib. III Decret. 
(5) Cap. I , tít. V, lib. V Decret. 
(6) Cap. I , tít. I , lib. V Clementin. 
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blando la Iglesia de este modo su solicitud por la instrucción 
j educación religiosa de los párvulos de ambos sexos (1). 

En estos últ imos tiempos se ha excluido á la Iglesia de la 
dirección de estas escuelas , y hasta se la ha negado el dere
cho de intervenir en ellas respecto á la parte religiosa. Esta 
tendencia á emancipar por completo las escuelas primarias 
de la in tervención del clero . ha dado ya sus perniciosos fru
tos (2). 

La Iglesia, por medio del Sumo Pontífice , ha condenado 
la doctrina que justifica estos abusos del poder c i v i l , en las 
proposiciones 45 , 47 y 48, que se dejan consignadas en otros 
lugares de esta ohra; cuya condenación se funda en los prin
cipios ya indicados y en la naturaleza misma de la sociedad 
cristiana (3). 

E s c u e l a s s e c u n d a r i a s ó de s e g u n d a e n s e ñ a n z a . — 
Se enseñaba en el Imperio Romano la g ramá t i ca . re tór ica y 
filosofía en las escuelas municipales , cuyos maestros t en ían 
su as ignación y muchos privilegios (4). Estos establecimien
tos , que desaparecieron con el tiempo , fueron reemplazados 
por las escuelas episcopales y de los monasterios (5), á las que 
concur r í an clérigos y legos (6); pero también estas desapa
recieron con el tiempo, y los concilios del siglo XVÍ prescri
bieron su restablecimiento bajo la omnynoda inspección y 
gobierno de personas eclesiásticas. 

Los enemigos de la religión han proclamado en los últ imos 
tiempos la exclusión del clero en la dirección de estas escue
las , y su doctrina ha sido condenada por la Santa Sede con 
arreglo á los principios que se dejan consignados (7) , sin que 

(4) Véase el lib. I I , tít. V de esta obra. 
(2) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. VI, pár. 330. 
(3) FLORIAN RIESS : El Estado moderno y la Escuela cristiana. 
(4) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. VI, pár. 33i. 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. V, cap. I , pár. 497. 
(6) THOMASSINO: Yet. et nov.Eccles. discip., parte 2.a, lib, I . cap. XC1II. 
(7) HÜGÜENIN : Exposit. Meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo I I I , cap. I I . 
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tales doctrinas tengan otro objeto que minar por su base la 
verdaderainstruccionbajola especiosa palabra de libertad (1). 

E s c u e l a s t e o l ó g i c a s e n l a s catedrales .—La escolas-
t e r í a es; La escuela eclesiástica civitatense, establecida por 
la autoridad competente para la instrucción del clero de la 
ciudad. 

El papa Alejandro I I I prescribió en el tercer Concilio de 
Letran que en todas las iglesias catedrales se proveyera de 
un beneficio á un hombre sabio, que enseñase, sin estipendio 
alguno, á los clérigos de la misma iglesia y á otros eclesiás
ticos pobres sacras litteras ac disciplinas (2). 

Esta disposición no se llevó á efecto, y por ese motivo 
Inocencio I I I confirmó en el Concilio IV de Letran el decreto 
de Mejandro I I I , ordenando además que se designe un teó
logo en todas las iglesias metropolitanas para que enseñe las 
sagradas letras y todo lo que concierne á la cura de almas, 
señalando al efecto la renta que debía percibir (3). 

E l Concilio de Basilea extendió la disposición de Inocen
cio I I I á todas las iglesias catedrales, y el Concilio Tridenti-
no amplió este decreto á las colegiatas situadas en a lgún lu
gar insigne, ordenando que se proveyese en dicho maestro la 
prebenda que primero vacase f4). Dispuso asimismo que se 
enseñasen públicajaente las sagradas letras en los monaste
rios , si pudiere hacerse cómodamente . 

Por úl t imo , el papa Benedicto X I I I dictó nuevas disposi
ciones acerca de esta prebenda de Lectoral (5). 

E l oficio propio del lectoral consiste en enseñar y explicar 
públ icamente en la catedral la Sagrada Escritura (6). 

El papa Paulo V prescr ib ió , que además de la Sagrada Es-

(4) FLORIAN RIESS ; El Estado moderno y la escuela cristiana 
(2) BENEDICTO XIV: Inst. 57, núm. 2.° 
(3) BENEDICTO XIV: Inst. 57, núm. 2.° 
(4) Sesión 5.a, cap. 1 DeReformat. 
(5) BENEDICTO XIV : Inst. 57, núm. 3.* 
(6) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. 11, cap. I I I , art. 3.* 
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cr i tura , se enseñase en los monasterios la lengua hebrea, cal
dea y árabe (1). 

Signi f icado de l a p a l a b r a s e m i n a r i o , y s u defini
c i ó n . — L a palabra seminarium (seminario) que significa se
millero ó plantel, ha sido usada desde muy antiguo; pero el 
Concilio de Trento la empleó para designar los colegios des
tinados á la educación de los jóvenes aspirantes al ministerio 
sagrado y á la recepción de los órdenes, porque, en expresión 
de dicho Concilio, Tioc collegium D t i ministrorum perpetuum 
seminarium sít (2). 

Se entiende por seminario: La escuela eclesiástica diocesa
na . creada por la autoridad competente para la recta educa
ción ¿instrucción de la j mentad en las sagradas letras y 
santas costumbres (3). 

S u origen.—Los seminarios , considerados en su esencia, 
datan en la Iglesia desde la más remota an t i güedad , porque 
siempre hubo necesidad de instruir á los que aspiraban al sa
cerdocio, y de prepararlos convenientemente para el ejercicio 
de las sagradas funciones. 

Benedicto X I V dice á este propósito, que nuestros mayo
res instituyeron los seminarios episcopales desde el momento 
que cesaron las persecuciones contra la Iglesia (4). 

Los cánones nicenos, traducidos del á r a b e , presentan 
vestiglos de esta ins t i tución, puesto que allí se prescribe á 
los corepíscopos instruir á los ministros , distribuirlos por las 
iglesias y monasterios y que cuiden de que aprendan y se ha
gan idóneos para prestar los servicios necesarios. 

Otro vestigio de los seminarios se encuentra en el Concilio 
I I de Toledo , celebrado el año 527, en cuyo cánon I se dice: 
Dehis quos voluntasparentum dprimis infantice annis cle-
Hcatus ofücio manciparit, statuimus observandum, ut mo% 

(1) Inst. Jur. Canon., porR. deM., ibid., art. 4.° 
(2) Sesión 23 , cap. XVIII De Reformat. 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., part. 2.a, lib. 11, cap. I I , artículo 

\ . \ pár. I.0 
(4) Be Synodo diacesana, lib. V, cap. XI , núm. 1 
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cumdetonsi, vel ministerio electorum contraditi fuerint , 
m DOMO E G C L E S I y E SUB E P I S C O P A L I P R E S E N T I A , A P R E P O S I T O S I B I D E -

B E A N T E R U D I R I ( I ) . 

E l Concilio I V de Toledo, celebrado el año 633 , dispone en 
el z k n o i í ^ l o úgxÚQniQ: N i M l enim incertius , quam f i ta 
adolescentium. OhTioc constituendum oportuit, %tsi gui i t i 
clero púberes, aut adolescentes exístunt, omnes in uno concia-
v i a t r i i commorentur, ut lubricm mtatis anuos non in luju
r ia , sed in disciplinis ecclesiasticis agant, deputati prola-
tissimo sénior i , quem magistrum doctrina etvitm testem Jia-
heant (2), cuya disposición se halla consignada en el decreto 
de Graciano (3). 

Otros concilios de la misma época hablan con igual c lar i 
dad de los seminarios, y si apénas se hace mención de ellos 
en los siglos siguientes, fué debido á la erección de colegios 
de clérigos en los monasterios (4). 

O b l i g a c i ó n de e r i g i r l o s , y e n q u é i g l e s i a s . — E l 
Concilio de Trente prescribe, que todas las iglesias catedra
les y metropolitanas tendrán obligación de fundar un colegio 
junto á las mismas iglesias, ó en otro lugar conveniente , ele
gido al efecto por el obispo , y alere ac religióse educare et 
ecclesiasticis disciplinis instituere á un número mayor ó 
menor de jóvenes de la misma ciudad y diócesis, ó de la pro
vincia , si no fuera posible de la diócesis, en proporción á las 
necesidades de cada iglesia y á los medios con que cuente 
para atender á su subsistencia (5). 

E l papa Benedicto X I I I inculca la obligación de crear estos 
establecimientos de educación y enseñanza en su constitu
ción Gredite nobis (6) , y Benedicto X I V se expresa en igual 

(1) VILLANUÑO : Summa Conciliorum Hispanice. 
(2) VILLANUÑO : Summa Conciliorum Hispania. 
(3) C. I , qusest. •1.a, causa 12. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. V, cap. X I , núm. 2.* 
(5) Sesión 23, cap. XVIII De Reformat. 
(6) Inst. Jur. Canon, por R. de M., parte 2.*, lib. I I , cap. I I , ar

tículo 2.°, pár. I.0 
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sentido y previene que no pueda (1) eludirse este precepto en 
consideración á la existencia de universidades en donde los 
jóvenes pueden proporcionarse la enseñanza (2). Advierte, 
que ún icamente podrá permitirse la erección de un solo se
minario para dos iglesias ó diócesis, cuando la penuria de 
ellas no permita atender á esta necesidad (3) de otro modo, 
según lo dispuesto por el Concilio de Trento. 

F o n d o s que h a b r á n de u t i l i z a r s e a l efecto.—El 
Concilio de Trento dispone acerca de esta materia lo si
guiente : 

I . Los fondos que están destinados en algunas iglesias y 
lugares para instruir ó mantener jóvenes serán aplicados á 
levantar la fábrica del colegio, pagar su estipendio á los 
maestros y criados, alimentar la juventud, y otros gastos, 
bajo la dirección del obispo (4), 

I I . Lps mismos obispos con el consejo de dos canónigos de 
su cabildo, de los cuales el uno será elegido por él y el otro 
por el mismo cabildo, y de dos clérigos de la ciudad, uno de 
ellos elegido por el mismo obispo y el otro por el clero, toma
r á n para el objeto expresado en el caso anterior == 

a) Alguna parte de bienes concernientes á la mesa epis
copal y capitular. 

b) Alguna porción de rentas de cualesquiera dignidades, 
personados, ofidios, prebendas , porciones , abadías y prio
ratos de cualquiera órden, aunque sea regular , ó de cual
quiera calidad ó condición. 

c) De bienes de los hospitales, que se dan en t í tulo ó ad
minis t ración , según la constitución del Concilio de Viena 
Quia contingit; y de cualesquiera beneficios áun de regula
res , aunque sean de derecho de patronato , sea el que fuere. 

(1) Epist. commonit. ad univ. epwcopos, pár. 2.° 
(2) Jnst. Jur. Canon, por R. de M., parte 2.a, lib. IT, cap. I I , art. 2.°, 

pár. I.0 
(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. XYIII De Ref&rmat. 
(4) Sesión 23, cap. XVIII, ibid. 
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d) De las rentas pertenecientes á las fábricas de las igle
sias y otros lugares , lo mismo que cualesquiera otras rentas 
ó productos eclesiásticos , áun de otros colegios en los que no 
haya seminarios de discípulos ó maestros para promover el 
bien común de la Iglesia , etc. 

A q u i é n e s se r e c i b i r á e n los s e m i n a r i o s p a r a s u 
eduicacion.—El misma Concilio de Trente ordena acerca de 
este punto : 

I . Que se recibi rá el número necesario de alumnos de la 
ciudad y diócesis, ó de la misma provincia en su defecto, de
biendo aquéllos ser = 

a) De doce años al ménos y de legít imo matrimonio. 
h) Que sepan leer y escribir. 
c) Que tengan voluntad de ingresar en el estado eclesiás

tico , y que su índole así lo manifieste (1). 
d) Que sean principalmente elegidos para su educación 

en el seminario los hijos de padres pobres , sin que por esto se 
excluya á los ricos que r e ú n a n las demás condiciones y pa
guen los gastos que ocasionen (2). 

I I . Que el obispo dividirá en distintas clases los alumnos, 
según su número , edad é instrucción , y es deber suyo = 

a) Sacar de allí para ejercer el sagrado ministerio los que 
se hallen en condiciones al efecto. 

h) Admit i r otros en lugar de los que han salido, á fin de que 
el seminario sea un perpetuo plantel de ministros de Dios (3). 

D i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s á los que poseen benefi
c ios con o b l i g a c i ó n de e n s e ñ a r . — E l citado Concilio de 
Trente dice en cuanto á esto : que los sujetos poseedores de 
beneficios ó pensiones con obligación de enseñar, hayan de ha
cerlo en estas escuelas por sí mismos, si fueren idóneos; y si 
no lo fueren, por sustitutos idóneos, que han de ser elegidos 
por los mismos propietarios y aprobados por los ordinarios (4). 

(d) Sesión 23. cap. XVIII. De Reformat. 
(2) Sesión 23. cap. XVIII, ibid. 
(3) Sesión 23, cap. XVIII, ibid. 
(4) Sesión 23, cap. XVIII, ibid. 
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I n s t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n que l i a de d a r s e e n e l 
s eminar io .—El fia de la erección de seminarios es = 

I . La inst rucción de los jóvenes , que ingresan a l l í , en las 
ciencias eclesiásticas. 

I I . La prác t ica de las buenas costumbres por parte de los 
mismos. 

En cuanto á lo primero, se ordena que aprendan la gra
mát ica , canto, cómputo eclesiástico y aliarum bonarum ar-
tiwm dísciplinam, aprendiendo de memoria la sagrada Es
cri tura , los libros eclesiásticos, bomüías de los santos y las 
fórmulas de administrar los sacramentos, en especial lo que 
conduce á oir las confesiones y las de los demás ritos y cere
monias (1). 

Los concilios provinciales celebrados después del Concilio 
de Trento, fundados en lo dispuesto por el mismo, desarro
llaron su pensamiento, prescribiendo == 

a) La enseñanza del catecismo en toda su extensión. 
b) La re tór ica y filosofía. 
c) Las lenguas. 
d) La historia y ciencias físicas. 
e) Teología dogmát ica y moral. 
f ) Sagrada Escritura. 
g ) Santos Padres. 
h) Oratoria y derecho canónico, etc. (2). 

E l mismo Concilio dice respecto al punto segundo, ó sea 
en cuanto á la prác t ica de las virtudes = 

a) Que asistan todos los dias al santo sacrificio de la 
Misa. 

b) Que confiesen sus pecados á lo menos una vez al mes, 
y reciban á juicio del confesor el cuerpo de nuestro Señor 
Jesucristo. 

c) Que sirvan en la catedral y otras iglesias del pueblo en 
los dias festivos. 

(1) Sesión 23, cap. XVIII De Reformat. 
(2) Insl. Jur. Canon., porR. de M. , part. 2.a , lib. I I , cap. I I , ar

tículo 3,°, par. 1.° 
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O t r a s d i spos ic iones del C o n c i l i o de T r e n t e sobre 
los Seminarios.—Ordena igualmente que el obispo, con ei 
consejo de dos canónigos de los más ancianos y graves, ele
gidos por él mismo, a r reg la rá estas y otras cosas que sean 
oportunas y necesarias, cuidando en sus frecuentes visitas, 
de que se observe lo mandado, y al efecto cas t iga rá grave
mente á los díscolos é incorregibles, lo mismo que á los que 
dieren mal ejemplo, expeliéndolos del seminario, si fuere ne
cesario (1). 

S n a d m i n i s t r a c i ó n temporal.—Esta corresponde tam
bién al obispo por medio de las personas que al efecto desig
ne , á las que recibirá cuentas en unión con los dos indivi
duos del cabildo y otros dos del clero de la ciudad, que han 
de ser nombrados del modo expresado en este cap í tu lo , no 
pudiendo sin su consejo disponer cosa alguna en la adminis
t rac ión temporal de las rentas ó bienes del seminario. 

También el obispo necesita del consejo de los citados i n 
dividuos para dictar los reglamentos ó constituciones del se
minario , no ménos que para la elección, admisión y expul
sión de alumnos, designación de maestros, libros de ense
ñ a n z a , visita y administración de las cosas temporales (2). 

R é g i m e n d e l s e m i n a r i o p o r r e l i g i o s o s r e g u l a 
res,—Los institutos religiosos no quieren generalmente en
cargarse del gobierno de los seminarios, sino bajo la condi
ción de que el prelado de la Orden tenga facultad de nombrar 
rector al religioso que le parezca, con otras varias cláusu
las que están en oposición con lo mandado por el Concilio 
de Trente, y en su v i r tud el obispo no puede ponerlos al fren
te del seminario, sin que medie dispensa pontificia (3), de las 
leyes tridentinas sobre la materia (4). 

(4) Sesión 23 , cap. XVHI De Reformat. 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part, 2.a, lib. I I , cap. I I , ar

tículo 3.° , pár. 3.° 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesam., lih. F, cap. X I , nú

mero 9. 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M., ibid., art. i.0 
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Signi f icado de l a p a l a b r a U n i v e r s i d a d , y sus d i s 
t intos nombres.—La palabra universidad expresa univer
salidad de estadios ó ciencias que en ella se enseñan á todos 
los que quieren concurrir á la misma; de modo que estas es
cuelas no se han erigido en obsequio á los habitantes de un 
distrito ó provincia, sino en beneficio de los fieles de todo el 
orbe católico. 

Estos establecimientos de enseñanza se conocen también 
con los nombres de = 

Estudios generales. porque se enseñan en ellos todas las 
ciencias en obsequio de todos los que quieren concurrir 
all í . 

Academias, cuyo nombre procede de Ecademo ó Ácade-
mo, quien ten ía su escuela fuera de la ciudad de A ténas , en 
un lugar ameno, á donde concurr ían muchos alumnos. 

S u d e f i n i c i ó n , y o r i g e n de l a s Univers idades .—Se 
entiende por universidad: U7ia escuela suprema en s% orden, 
instituida por autor idad pública con ciertosprwilegios para 
enseñar en ella todas las ciencias (1). 

La escuela de Academo y otras de la an t igüedad . en las 
que se cultivaban las ciencias entonces conocidas, son una 
imágen de las universidades . y en ellas puede encontrarse el 
origen, aunque imperfecto, de estos establecimientos. 

F i n y u t i l i d a d de l a s m i s m a s . — E l fin de las univer
sidades es, enseñar las ciencias en toda su extens ión, formar 
hombres doctos, conferirlos el t í tulo de doctores, y servirse 
de ellos utilizando sus conocimientos en provecho de la so
ciedad. 

Las bulas de erección de estos establecimientos y los res
criptos dirigidos por los papas á las universidades ya exis
tentes, prueban concluyentemente la utilidad de ellas en 
la época que estaban bajo la tutele de los sumos pontífices. 

La fe católica y la Iglesia contaban con un cuerpo de doc-

(1) hut. Jur. Eccles. por R. de M,, parí. 2.a, lib. I I , cap. I , artícu
lo I.0, pár. 2.° 

TOMO n i . 23 
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fcores, que con la pureza de su doctrina y sus grandes conoci
mientos , pulverizaban las argucias j razonamientos contra
rios á la verdad, se oponían al desarrollo y progresos de las he
re j ías , reduciendo á la impotencia á sus autores, é impidiendo 
que sus errores se difundieran entre los fieles. 

Ellos ilustraban al mundo con sus escritos, y cont r ibuían 
con sus consejos y luminosos dictámenes á que se pronun
ciasen sentencias justas, y diesen leyes sabias y cánones arre
glados á las necesidades de los pueblos , con no poco provecho 
de la Iglesia y de los Estados. 

Estas academias produjeron varones insignes en sabiduría , 
que llegaron por sus méri tos y virtudes á ocupar la silla pon
tificia, honrar la p ú r p u r a cardenalicia y sillas episcopales, 
no menos que otros elevadísimos puestos eclesiásticos y c i 
viles. 

S u e r e c c i ó n y r é g i m e n . — L a s universidades han de ser 
creadas por autoridad públ ica , que será el príncipe ó supremo 
poder temporal, si se trata de universidades civiles, y el 
Sumo Pont í f ice , si la universidad es eclesiást ica; debiendo 
intervenir ambas supremas potestades cuando dichas escuelas 
revisten un c a r á c t e r mixto (1). 

Gomo las universidades constituyen un cuerpo moral, 
compuesto de muchos individuos, hay necesidad de una ca
beza que lo r i ja con el nombre de rector, prefecto ú otro. 

Había en las universidades, además del rector, otros jue
ces y oficiales, cuyos oficios y autoridad no puede determi^ 
narse de un modo general y común á todas ellas, porque cada 
una ofrecía en cuanto á esto una variedad especial; pero en 
casi todas hab í a = 

Un cancelario que ejercía funciones importantes, como 
conferir los grados literarios y expedir sus t í tulos á los gra
duados. 

Un síndico que ocupaba un lugar important ís imo entre 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. I I , cap. I , ar
tículo 3.° 
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los oficiales de la universidad, pudiendo considerársele como 
promotor general que vigilaba sobre la disciplina del estable
cimiento y doctrina de cada uno de los profesores, entendien
do con otros diputados de las causas que surg ían . 

Exis t ían además un crecido número de oficiales, de los 
que habla Benedicto X I V en su consti tución hh superemi-
nenti (1). 

N ú m e r o de facultades.—Bajo la palabra facultades se 
comprenden los diversos estudios y ciencias que se enseña
ban en las universidades. Las más antiguas de és tas , que eran 
mixtas, ó sea eclesiásticas y civiles, comprendían las facul
tades siguientes: 

Facultades de artes, y su número. —Estas son el preám
bulo ó preparación necesaria para ingresar en las otras, y 
comprendían lo que en aquel tiempo se llamaba artes l i 
berales. 

Las facultades de artes ascendían al número de siete á sa
ber í—gramát ica—retór ica—dialéct ica—ari tmét ica—música 
•—geometría y as t ronomía , y se hallan expresadas en estas 
palabras; 

Lingua, tropus, ratio, numerus, tomis, anqulus, astra. 
Las tres primeras artes liberales se llaman t r ivium, y las 

cuatro restantes quadrivkm. 
R e g l a m e n t o s e spec ia l e s p a r a los e s tud iantes de 

'Bolonia y P a r í s . Como estos estudios de artes eran requi
sito indispensable para emprender los de las otras faculta
des, de aquí que el número de alumnos en la facultad de ar
tes fuese numerosís imo, y esta es la razón que hubo para que 
•se diesen reglamentos especiales sobre jurisdicción en los es
tudiantes extranjeros, acerca de lo cual existe una ordenan
za, dada por el emperador Federico I en 1158 respecto á la 
universidad de Bolonia, y un decreto dado por Felipe Augusto 
-en 1200 respecto á la universidad de Pa r í s . 

(i) Itut. Jur. Canon., por i l . de M., parte 2.tt, lii>. I I , cap. I , ar
tículo 3.° 
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Los estudiantes extranjeros se clasificaron por naciones 
en Bolonia , j las naciones se reun ían en dos cuerpos, de cis
montanos el uno y de ultramontanos el otro, eligiendo cada 
uno su rector (1). 

También se reunieron por naciones en la universidad de 
P a r í s , y cada una de ellas comprendía á maestros y discí
pulos, pero sólo los primeros concur r ían á las juntas y vo
taban . 

En 1206 se contaban en la universidad de Par í s cuatro na
ciones, á saber ¡ — franceses—picardos—normandos—ingle
ses, y en lugar de éstos, que dejaron de asistir con motivo de 
las guerras entre franceses é ingleses, se contaron los alema
nes (2). 

Había un procurador al frente de cada nac ión , y los cua
tro procuradores elegían rector, que era el jefe común de la 
universidad (3). 

Facultad de Teología.—Esta era la más esclarecida por 
su objeto , y porque contaba con mayor número de alumnos. 
Tenia dos cátedras de prima y dos de vísperas para la teolo
g ía escolást ica—cátedra de Sagrada Escr i tu ra—cátedra de 
Durando— cátedra de Santo Tomás—cátedra de Escoto (4). 

Facultad de Bereclio , que comprendía el estudio de los 
ságrados cánones , el cual se hizo primero por el decreto de 
Graciano, y después por las colecciones de Decretales que su
cesivamente se fueron publicando. 

Se hac ía también el estudio del derecho c iv i l por su ín t ima 
afinidad con el Derecho Canónico, y de aquí que esta facul
tad llevara el nombre de facultas j u r i u m (5). 

Facultad de Medicina.—Nada se debe consignar aquí res
pecto á esta facultad , como meramente c i v i l . 

(1) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. Vlí, cap. VI, pár. 332. 
(2) hisí . Jur. Cflíiow., por R. de M,, parte 2.a, lib. I I , cap. I , ar

tículo 5.° 
(3) WALTER: Derecho Ecles. univ., ibid. 
(4) Dist. Jur. Canon., por R. deM., ibid. 
(5) Inst. Jur. Canon., por R. de M., ibid. 
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Como complemento de dichas facultades j principalmente 
de la Teología, debe hacerse mención del estudio de los idio
mas hebreo , árabe y caldeo , que se prescribía como obliga
torio en las universidades de la curia romana, P a r í s , Osma, 
Bolonia y Salamanca , ordenándose que hubiera dos profeso
res para cada uno de estos idiomas (1). 

G r a d o s c a n ó n i c o s e n l a s u n i v e r s i d a d e s . — Los 
grados canónicos, que se conferían en las universidades, eran 
los honores ó promociones hechas en favor de los escolares, 
que los merecían , como justo premio debido á la aplicación y 
talento. 

Estos grados se conocían con los nombres de Bachiller. L i 
cenciado y Doctor ó Maestro. 

R e q u i s i t o s p a r a obtenerlos.—Los escolares que aspi
raban á los grados académicos hab ían de reunir en sí las c i r 
cunstancias siguientes : 

aj Sexo masculino, porque se prohibe á las mujeres ense
ñ a r (2). 

ó] Se exigía en algunas universidades la edad de 17 años 
con arrreglo á las prescripciones del derecho romano ; pero 
esto dependía de las costumbres particulares de cada univer
sidad. Era de absoluta necesidad la circunstancia de ser hijo 
legí t imo , hasta el punto de que los legitimados no podían ob
tener este honor (3). 

cj Fe catól ica , cuya condición sobresale entre todas las 
demás , porque se trata de ciencias sagradas. 

d) Buenas costumbres, porque la ciencia que no va acom
pañada de costumbres sin tacha , puede ser de funestas con
secuencias en los maestros. 

e} Exámen científico, que se hac ía con el mayor rigor, 
juramento y profesión de fe catól ica . 

(Ij Cap. I , tít. I , lib. V Clementin. 
(2) C XVII, quaest. 5.a, causa 33. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R.. de M., part. 2.a, lib. I I , cap. I , artícu

lo 6.°, pár. 2." 
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f ) Los regulares necesitan además licencia de su prelado,. 
P r i v i l e g i o s de los doctores.—Los que eran condeco

rados con el grado de doctor en Teología,Derecho y Medicina, 
se consideraban constituidos en dignidad ( i ) , y por este solo, 
hecho: 

a) Eran contados entre los nobles y conseguían verdadera 
nobleza. 

hJ Exis t ía en su favor la presunción de v i r t u d , integridad 
é inocencia , debiendo ser promovidos á los oficios y dignida
des eclesiásticas ó seculares con preferencia á los que no te
n ían este requisito. 

cj Debía.seguirse la interpretación dada por ellos á una 
ley dudosa , á menos que fuese e r rónea , y su opinión debía 
seguirse á falta de ley. 

d) Se daba fe al doctor versado en la prác t ica y anciano, 
que atestaba sobre la costumbre del lugar, estilo ú opinión co
m ú n en el t r ibunal á que pe r t enec í a , mientras no se probase 
lo contrario. 

e) Se les debía especial honor y reverencia. 
f ) Se les eximía de dar alojamiento y de tributos y alca-* 

balas. 
ff) Se castigaba sus delitos con más humanidad que á los 

plebeyos (2). 
ñ) Disfrutaban además de privilegios especiales, según 

la respectiva facultad á que per tenecían (3) 

{i) Cap. I I I , lít. V, lib. V Decret.—Cnip. I I , tit. I , lib. V Clementin. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. V, pá* 

rrafo i .0 
(3) VVALIER : Derecho Ecles. univ., lib. VII , cap. V I , párrafo 33i.— 

SCHMALZGRUEBER : Id., ibid. 
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CAPÍTULO I I . 

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 

Signi f icado de l a p a l a b r a h o s p i t a l y s u defini
c i ó n , — L a palabra hospital (Jwspitale) designa el hospedaje 
que se da gratuitamente en a lgún lugar; así que dicha pa
labra es general y común á toda especie de caridad. 

Se entiende por hospital: Todo lugar destinado para soco
rrer gratuitamente á las personas indigentes y desva
lidas. 

S u s dis t intos nombres.—Los hospitales tienen diversos 
nombres según las distintas especies de necesidades corpora
les á que atienden, llamándose = 

SsvoSô sta ^ ^ ^ O í j / w ' ^ los lugares destinados propia y es
pecialmente para recibir á los peregrinos (1) 

NoCTô ô sta (nosocomia), los que tienen por objeto curar á 
los enfermos. 

Ihür/oTpocpEta (ptocJiotropMa) los destinados para los pobres, 
rspovioxo^sia (gerontocomia) s que son los hospicios para los 

ancianos. 
BpEcpoTpo'fsia (brepJiotropMa), los establecidos para alimen

tar á los párvulos . 
Op'favoTpocpeta (orplianotrop/úa), para educar á los huér

fanos. 
natóo-cpotpsia (pcedotrophia), para la educación é instrucción 

de los niños. 
Existen además otros muchos establecimientos para aten

der á las diversas necesidades de la humanidad (2). 

(1) Cap. I I I , tít. XXXVI. lib. III Decreí.—Cap. I I , tít. XI, lib. III Cíe-
mentin. 

(2) Insl. .Tur. Canon. porR. da M., part. I I , l ib . I I I , cap. I , ar
tículo i,0 
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S u s especies.—Los hospitales se dividen eu— 
Eclesiásticos, qu.e son los construidos con autoridad de 

la Iglesia (1), y por esta razón son considerados como luga
res religiosos. 

Profanos ó laicales, que son los erigidos por la piedad 
de los fieles sin intervención de la autoridad eclesiást ica, y 
por lo mismo no son lugares propiamente religiosos, pero se 
cuentan entre los lugares piadosos (2) por el fin á que se des
t inan. 

Los hospitales eclesiásticos se dividen en = 
Seculares, que son los regidos y gobernados por personas 

seculares. 
Regulares, que son los dirigidos por los religiosos (3). 
Erigidos en heneñcio, que son los que se confieren en t í 

tulo á un determinado clérigo como verdadero beneficio ecle
siástico , bajo la carga de emplear sus frutos, á excepción de 
su congrua sus tentac ión, en uso de los pobres y personas m i 
serables , según los estatutos de la fundación (4). 

Encomendados en mera administración, que son los en
comendados á un clérigo sin t í t u lo , y de aquí que no puede 
ser considerado como beneficiado en su sentido propio, sino 
como mero administrador. 

Exentos, y se da este nombre, á los hospitales que no de
penden del obispo en su administración temporal ó en nada, 
como son los hospitales de las órdenes militares (5) y los que 
se hallan bajo la inmediata protección de los reyes (6). 

No exentos, y son los que están bajo la dependencia del 
obispo (7). 

(4) Cap. IV, tit. XXXVI, lib. III Deere/. 
(2) Cap. VIII, tít. XXIV, lib. III hecret. 
(3) Inst. Jur. Canon. , por R. de M., part. I I , lib. I I I , cap. I , ar

tículo 2.°, pár.2.0 
(4) Cap. I I , tit. XI, lib. III Ckmentin. 
(5) Cap. 11, par. 2.°, tít. X I , lib. III Clementin. 
(6) Concil. Tricl., sesión 22. cap. VIII I)e Reformat. 
(7) Inst. Jur. Canon. , por R. de M., ibid. 
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O r í g - e n de los l iospi ta les , y s u p r o p a g a c i ó n . — L o s 
hospitales datan desde el principio de la Iglesia (1), puesto 
que los mismos Apóstoles cuidaron de socorrer á las viudas j 
persouas desvalidas con las limosnas que recibían de los fie
les (2), y de aquí el motivo de la creación de los diáconos (3), 
ya que los Apóstoles no podían atender por sí mismos al des
empeño de esta parte del ministerio, sin desatender la predi
cación de la divina palabra. 

La Iglesia fué tan solícita desde su principio en socorrer 
las necesidades de las personas desvalidas, que l lamó desde 
luego bienes de los pobres á los que ella poseía (4), y cuan
do fué creciendo el patrimonio de las iglesias, se destinó á 
los pobres la cuarta parte de todas las rentas. Los diáconos te
n í a n el encargo de distribuirla (5) y repartirla por las casas 
de los necesitados. 

Guando se dió la paz á la Iglesia, los obispos , como cura
dores de los pobres , emplearon sus economías y muchas do
naciones y legados pios en la fundación de casas para pobres, 
enfermos, huérfanos , expósitos . ancianos y peregrinos nece
sitados (6), como medio más á propósito que la distr ibución 
por cada una de las casas , para socorrer á los pobres (7) y 
afianzar la tutela de los desvalidos (8). 

Una vez construidas estas casas , y notada su utilidad, se 
extendió por las diversas iglesias la erección de hospitales; 
de lo cual da testimonio S. Gregorio Nacianceno cuando dice 
que Juliano el apóstata proponía á los infieles la construcción 

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XII, pár. 4.° 
(2) Ád. Apóstol., cap. IV, v. 34 y sig. 
(3) Act. Apóstol., cap. VI, v. I.0 y sig. 
(4) PHILLIPS : Comp. .Tur. Eccles ., lib. V, cap. IV , pár. 29S. 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VI I , cap, V I , pár. 322. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XII, pár. \.0 
(7) Inst. Jur. Canon, por R. de M., parte 2.a, lib. I I I , cap. I , ar

tículo 2.°. pár. I.0 
(8) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII, cap. VI, pár. 323. 
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de hospitales, y los exhortaba á esto poniendo á su vista el 
ejemplo de los cristianos (1). 

A u t o r i d a d d e l obispo en los hospitales.—Muchos 
hospitales se fundaron por los particulares , sin que mediara 
la aprobación de los obispos , j los fundadores los reglamen
taban á su idea , nombrando personas que cuidaran de su ad
minis t ración. 

Justiniano sujetó toda esta clase de fundaciones á la su
prema intervención de los obispos. 

Como consecuencia de esta disposición, todos los hospita
les estuvieron bajo la autoridad de los obispos hasta el siglo 
X I I I ; pero desde el siglo X I V , muchos de estos estableci
mientos se emanciparon de ella con grave daño del fin de 
su insti tución , como nota el Concilio de Viena (2) , y al 
efecto dictó varias disposiciones con el objeto de remediar 
estos males , siguiendo el mismo camino el Concilio de 
Trento (3). 

Dispos i c iones v i g e n t e s sobre es ta mater ia .—La 
doctrina canónica vigente sobre esta materia puede resumir
se en lo siguiente : 

a) Los hospitales eclesiásticos no exentos ni bajo la inme
diata protección de los reyes , están en todo sujetos á la j u 
risdicción ordinaria del obispo (4). 

d) El obispo, como delegado de la Santa Sede, puede res
tablecer en toda su integridad la recta adminis t ración en los 
hospitales exentos (5). 

c) El obispo puede visitar los hospitales que están bajo la 

(1) SELVAGIO: fnst. Canon., lib. I I , tít. XV, pár, 6.° 
(2) Cap. I I . tít. XI, lib. III Clementin. 
(3) SELVAGIO : Inst. Catión., lib. I I , tít. XV, pár. iO y sig. 
(4) C. X, quaest. 2.a, causa 18.—Cap. III , tít. XXXVI, lib. III Dceret. 

Concil. Trid., sesión 22, cap. VIH y IX , De Reformaí.—Sesión 2S, 
cap. VIII De Beformat. 

(5) Cap. I I , tít. XI, lib. III Clernent.—Concil. Trid., sesión 7, capí
tulo XV De Re formal. 
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protección inmediata de los reyes en lo relativo al culto d iv i 
no solamente f l ) . 

d) La adminis t ración temporal de los hospitales corres
ponde ordinariamente al obispo ; pero como ellos no pueden 
desempeñarla por sí mismos, atendidas sus muchas obliga
ciones , de aquí la creación de oficiales y ministros para este 
cargo , que se ejerció en un principio por los diáconos (2), 
debiendo en todo caso ser persouas probas é idóneas (3) que 
empleen las rentas del establecimiento en los usos á que se 
hallan destinadas. 

e) E l obispo puede exigir la rendición de cuentas de los 
administradores de hospitales y otros lugares pios (4) áun 
cuando sean erigidos sin intervención de la autoridad ecle
siást ica (6) á menos que se disponga otra cosa en la funda
ción (6). 

f ) La administración del pasto espiritual á los acogidos 
en estos asilos corresponde sin duda alguna á la autoridad 
eclesiástica (7). 

(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , parte 2.a, lib. ÍII, cap. I I , ar
tículo 3.° 

(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. I I I , cap. 111, ar
tículo 1.0 

(3) Cap. I I , tít. XI, lib. III Ciernen tin. 
(4) Cap. I I , tít. XI, lib. III Clementin. 
(5) Concil. Trid., sesión 25, cap. IX De Reformat. 
(6) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. HIDecret., tít. XXXYI, 

núm. 2d. 
(7) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. I I I , cap. I I I , ar

tículo 2.° 
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TITULO QliiMU 
B I E N E S T E M P O R A L E S D E L A I G L E S I A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

B I E N E S D E L A I G L E S I A E N G E N E R A L . 

B i e n e s t empora le s , y facu l tad e n l a I g l e s i a p a r a 
a d q u i r i r l o s s e g ú n e l derecl io natural .—Se entiende 
por bienes temporales de la Iglesia: Las cosas muebles ó in-
mueiles y rentas destinadas d usos eclesiásticos. 

La Iglesia , reino visible de Dios en la t i e r ra , necesita de 
bienes temporales para la consecución del fin á que está des
tinada (1) por su divino Fundador, y tiene facultad para ad
quir i r y poseer bienes por derecho natural , en cuanto que es 
inherente á toda sociedad visible,, en la cual hay necesidad de 
hacer gastos como medio para conseguir el fin de su inst i 
tuc ión . 

La Iglesia es sociedad visible y perfecta, según se deja 
probado en otro lugar de esta obra (2); va anejo á ella la ce
lebración del culto divino, la sustentación de sus ministros y 
el socorro de los pobres y personas desvalidas, para lo cual 
necesita bienes temporales (3). 

S u a t r i b u c i ó n e n cuanto á esto por d e r e c ü i o d i 
v i n o positivo.—Este derecho de la Iglesia se halla además 
apoyado en la voluntad de su divino Fundador, en cuanto que 
la dotó de todo lo necesario para la consecución de su fin , y 
así consta , por otra parte , del ejemplo de Jesucristo (4), 

(1) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. S.a, cap. I , pár. 20!, 
(2) Lib. I , tít. I , cap. VII. 
(3) DE vori:/«sí. Canon., lib. I I , tít. XIII, pár. I.0 
(4) MARC, cap. VI, v. 37.—Luc, cap. IX, v. 13.—JOANN., cap, IV» 

v. 8; cap. XII, v. 6; cap. XIII, v. 29. 
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puesto que tenía lo necesario para alimentar á los Apóstoles, 
discípulos y pobres. 

Este mismo ejemplo s iguiéronlos Apóstoles (1). San Pablo 
apoya este derecho de la Iglesia con las palabras siguientes: 
Mea défensio apud eos, gtii me interrotiant, ficrc est: Nnm-
quid non liabemus potestatem manducandi et Mbendií... quis 
mil i tat suis stipendiis wnquaml quis plantat vineam, et de 
f ruc tu ejus non edit% quis pascit gregem,, et de lacte gregis 
non mandúcate... si nos vohis spiritvalia seminammus, mag~ 
num est, si nos carnaliavestra metamusí... nescitis quoniam 
qui in sacrario operoMtur, quce de sacrario smit, edmit: et 
qni altari deservmnt, cum altari participante I ta et Domi-
nus ordinavit i is , q%i Evangelium annuntiant, de Evan
gelio vivere (2). 

Esta doctrina se profesó siempre en la Iglesia, según cons
ta por los santos padres (3), disposiciones canónicas (4), con
denación de los errores de Wiclef en el Concilio de Constanza, 
y práct ica universal y constante de la Iglesia; así que el sumo 
pontífice Pió I X condenó justamente la proposición siguiente: 
Ecclesia non liabet nativurn ac legitimim jus acquirendi ac 
possidendi (5). 

L e y e s c i v i l e s q u e l i m i t a n este d e r e c l i o de l a I g l e 
sia.—Los poderes civiles de los distintos reinos cristianos se 
abstuvieron en los tiempos antiguos de ordenar cosa alguna 
contra la libre adquisición de bienes temporales por la Iglesia. 
Después prohibieron trasferir á la Iglesia el dominio de las 
cosas temporales inmuebles sin consentimiento ó licencia del 
pr íncipe ó potestad laical. 

Estas disposiciones del poder c iv i l se conocen con el nom-

(4) Ací. Apost., cap. I I , v. tí; cap. IV, v. 34. 
(2) Epist. i.a ad Corimh., cap, IX, v. 3 y sig. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. IV, cap. I , ar

tículo i.9 
(4) C. XIII y XVI, quaest. 4.a, causa \%—Concil. Lurjd., c. 12.— 

Concil. Trid., sesión 22, cap. XIV Be Eeformal. 
(5) Prop. 26 del Sijllabus. 
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bre de amortización, y han estado vigentes en casi todos los 
países hasta estos úl t imos tiempos. 

S i p u e d e n just i f icarse.—Las disposiciones dictadas por 
los poderes temporales contra la libre adquisición de bienes 
por la Iglesia, no pueden en manera alguna justificarse = 

1. ° Porque el derecho de adquirir y poseer bienes por la 
Iglesia para atender á sus necesidades es divino, según se 
deja probado, y en este supuesto, sólo la Iglesia tiene el de
recho de juzgar y conocer sobre esta materia, en lo relativo 
á la extensión y recta inteligencia del precepto divino, no 
ménos que sobre los bienes que la son necesarios para su con
grua sustentación (1). 

2. ° Porque la Iglesia es sociedad superior á las sociedades 
civiles, y en este concepto no pueden éstas determinar, n i 
juzgar sobre los medios que aquélla considere necesarios para 
la consecución de su fin, según se deja probado en otro lugar 
de esta obra (2). 

I I I . Porque cohibe la libre voluntad de los fieles respecto 
á la disposición de sus bienes, sin que medie justo motivo 
para ello (3). 

S u c o n d e n a c i ó n . — L a Iglesia , fundada en las razones 
que se dejan indicadas, ha condenado dichas leyes de amorti
zac ión , é impuesto censuras contra sus autores (4). 

I n v i o l a b i l i d a d de los b ienes e c l e s i á s t i c o s . —La 
Iglesia , como sociedad perfecta, distinta é independiente del 
Estado, tiene perfecto derecho para adquirir ó poseer bienes, 
j mediante esta facultad adquirió bienes con justos y legíti
mos t í tu los , teniendo en su consecuencia dominio propiamen
te dicho en ellos. 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. IV, cap. I , art. 2.°, 
prop. 2.a 

(2) Lib. I , tít. I , cap. Vil y VIII . 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 2.a, lib. IV, cap. I , art. 2.°, 

prop. 2.a 
(4) Cap. I y V, tít. XXIII, lib. III sext. Decret.—Bula de la Cena, 

cap. XV. 
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Ninguno, por otra parte, puede por autoridad propia j pri
vada hacer que las cosas cuyo dominio corresponde á un indi
viduo^ pasen á manos de un tercero contra su voluntad , sin 
una manifiesta injusticia, que dura rá mientras dichos bienes 
no vuelvan á poder de su legítimo dueño. 

En su consecuencia, todo el que usurpe ó atente de cual
quier modo contra los bienes de la Iglesia, comete una injus
t icia y está obligado á la rest i tución de ellos, hallándose com
prendidos en esto los mismos poderes civiles , porque se trata 
de una sociedad independiente y superior á todas las socieda
des temporales (1), 

La propiedad de la Iglesia en los bienes eclesiásticos es 
además sagrada, y por lo mismo incurren en un gravís imo 
sacrilegio los que atontan contra ella; puesto que se trata de 
bienes ofrecidos á Dios , destinados á un fin sagrado y puestos 
en manos de la sociedad espiritual para la dotación del culto 
divino é iglesias y para el sustento de los clérigos y pobres (2). 
Por esto Martino V dispuso que se preguntara á los sospecho
sos de la herej ía de Wiclef : Utrum credatii, quod 'auferentes, 
tollentes et invadentes lona ipsa ecclesiástica sint tamquam 
sacrilegi pwiiendi, etiamsimale viverent personce ecclesias" 
Ucee bona Jmjusmodi possidentes. 

P e n a s c o n t r a sus t r a s g r e s o r e s . —El papa Gregorio I X 
impone la pena de excomunión á los invasores de los bienes 
eclesiásticos , como reos de sacrilegio (3). 

El Concilio I I Lugdunense impone esta misma censura 
universos et singulos qui... bona ecclesiarum, monasteriorum 
awt locorum ipsorum vacantium oceupare prasumunt, yuan-
tacmtque dignitatis Jionore proefnlgeant (4). 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 2.a, lib. IV, cap. I I I , ar
tículo 1.°, prop. i.a 

(2) C. I , I I I , V y X, qusest. 2.a, causa í%.—Concil. Ti id., sesión 
35, cap. I De Reformat. 

(3) Cap. XVI , tít. I I , lib. II Decret. 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 2.a, lib. IV, cap. I I I , ar

tículo 1.", prop. 3.a 
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El Concilio de Trento dispone que la excomunión impuesta 
á los detentadoi'es de los bienes eclesiásticos sea latm senten-
t ia , y reservada al Sumo Pontífice (1). 

La bula Apostolice Sedis impone la censura de excomu
nión latm sententice, reservada de un modo especial al Sumo 
Pontífice , á los que usurpan la jur isdicción, ó secuestran 
bienes ó rentas que pertenecen á personas eclesiásticas por 
razón de sus iglesias ó beneficios (2). 

A q u i é n e s comprende .—Las censuras expresadas 
comprenden á los que se hallan en algunos de los casos si
guientes: 

a) Todos los que usurpan la jurisdicción eclesiástica, como 
si fuera propia de ellos (3). 

h) Los secuestradores ó usurpadores de los bienes de a lgún 
beneficio eclesiástico, lo mismo que los secuestradores de las 
distribuciones cuotidianas. 

c) Todos los que usurpan los frutos, rentas ó productos de 
la Iglesia ó beneficio vacante. 

d) Los que impiden la recepción de las rentas ó frutos de 
las iglesias ó lugares píos á aquellos á quienes pertenecen. 

e) Los que usurpan los bienes ó derechos eclesiásticos por 
autoridad pública ó privada. ya sean clérigos ó legos. 

D i s t i n t a s c lases de b ienes t empora les y e c l e s i á s 
ticos.—La inmunidad eclesiástica es: Un derecho en cuya 
vir tud las personas * lugares y cosas eclesiásticas se hallan 
libres y exentas de las cargas comunes. 

Esta inmunidad se divide en personal, local y real. De las 
dos primeras se ha tratado en otros lugares de esta obra, resta 
ún icamente la tercera, ó sea de la inmunidad real , que afec
ta á las cosas ó bienes temporales. 

Estos bienes pueden ser = 
Patrimoniales, cujo nombre se da á los que poseen los 

(4) Sesión 22, cap. XI De Reformat. 
(2) Art. l i . 
(3) Inst. Jur. Canon. , por R. de M., ibid. 
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clérigos por otro t í tulo que el de 'beneficio, oficio ó ministe
rio eclesiástico, como herencia, legado, donación, contrato ó 
su trabajo é industria. 

Cuasi patr imoniales, que son los adquiridos por los cléri
gos como tales, en consideración á su trabajo, como la pre
dicación, enseñanza , funerales, distribuciones cuotidia
nas, etc., contándose también entre éstos los que economi
zan de los frutos de sus beneficios correspondientes á su con
grua sustentación, y que por este motivo reciben el nombre 
de parsimoniales. 

Eclesiásticos, de los cuales unos corresponden á los clé
rigos , j se llaman = 

Benieficiales, j son las rentas anuales que los clérigos 
perciben por razón de alguna dignidad ó beneficio eclesiásti
co conferido en t í tulo á los mismos. 

Otros pertenecen á las mismas iglesias, monasterios ú 
otros lugares píos por haberlos donado á ellos la liberalidad 
de los fieles , y son los que se llaman simplemente = 

Bienes eclesiásticos, ya sean muebles ó inmuebles, de
biendo emplearse en la fábrica de dichas iglesias, pago délos 
ministros, limosnas á los pobres, curac ión de enfermos, etc. 

S u inmunidad.—Los bienes eclesiásticos en general se 
hallan exentos de las cargas civiles que pesan sobre los de-
mas bienes , y de esta inmunidad se encuentran precedentes 
en la ley antigua (1) recomendándose en la nueva (2) no me
nos que en muchas disposiciones canónicas , en las que se 
prescribe de un modo expreso la inmunidad de los bienes 
eclesiásticos (3). 

S i se ext iende á todos los b i enes t empora les de 
l a s m i s m a s iglesias.—Como la materia que se trata es de 
suma trascendencia , y por otra parte se halla contrariada 

(1) Génesis, cap. XLY1I, v. 26.—Lib. I Esdra, cap. VII, v. 24. 
(2) MATTH. , cap. XVII, v. 24. 
(3) Cap. IV y VII, lít. XLIX, lib. III Decreí.—Cap. I y I I I , tít. XXIII, 

l ib. III sext. Deweí.—Cap. único, tít. XVII, lib. IIÍ Clementin. 
TOMO I I I . 24 
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por no pocas disposiciones civiles de la época moderna , creo 
más conveniente resumir la doctrina canónica acerca de 
este punto en lo siguiente : 

I . Los bienes muebles ó inmuebles que corresponden á la 
fundación y dotación de las iglesias , se hallan exentos por 
derecho común de tributos y cargas civiles , si pasaron al do
minio de la Iglesia con consentimiento de los señores de quie
nes eran tributarios (1) , j esta exención se extiende á las 
cargas ó tributos públicos y privados (2) , sin que esto obste 
para que haya obligación de pagar a lgún módico tr ibuto , si 
el fundador de la Iglesia puso esta condición con consenti
miento del obispo. 

I I . Los bienes que pasaron á poder de la Iglesia por otros 
titules se hallan exentos de nuevos tributos ó cargas c iv i 
les (3), porque el poder c iv i l dejó de tener jurisdicción en 
ellos desde aquel momento (4); pero respecto á las cargas con 
que estaban gravados perpetuamente en v i r tud de dominio y 
pacto precedente á su trasmisión á la Iglesia, es indudable 
que no se hallan exentos de los tributos á que ven ían suje
tos (5), porque las cosas se trasmiten con las cargas afectas á 
las mismas , y por otra parte la donación pia y religiosa no 
es motivo para faltar ó inver t i r el orden de la justicia (6). 

I I I . Los bienes que antes de pasar al dominio de la Iglesia 
se hallaban gravados con cargas impuestas por la autoridad 
pública en v i r tud de su ju r i sd icc ión , quedan exentos de tales 
cargas desde el momento que pasan á poder de aquél la; 
porque la jur isdicción se ejerce en las personas y en las cosas 
por la persona : y los tributos de que se trata no son cargas 

(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus EccUs. univ., in lib. I I I Decret., tít. XLIX, 
pár. núm. 20, 

(2) C. XXIV y XXV, qusest. 8.a, causa 23. 
(3) Cap. IV, tít. XLIX, lib. III Decret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid,, núm. 21. 
(5) C. XXII, qusest. 8.a, causa 23. 
(6) Inst. Jar Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. IV, cap. I I I , 

art. 2.°, pár. 2.°, prop. 4.a 
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meramente reales, sino mixtas , no teniendo en su conse
cuencia la autoridad c iv i l poder para imponer gravamen al
guno á dichos bienes , puesto que se hallan en poder de la 
Iglesia,- sobre la cual no ejerce jurisdicción (1). 

I n m u n i d a d de los b ienes de los c l ér igos ,—Como los 
bienes temporales de éstos pueden ser de distintas clases ha
brá de tenerse presente : 

a) Los bienes de los clérigos que proceden de diezmos ó 
predios eclesiást icos, se hallan exentos de todas las cargas ó 
tributos civiles , toda vez que el t í tulo de su posesión es sa
grado y espiri tual, y la persona á quien pertenecen está 
exenta de la jurisdicción c iv i l (2). 

ü) Los bienes patrimoniales de los clérigos es tán sujetos á 
las cargas impuestas á los mismos en v i r tud de pacto ó con
trato anterior al acto de pasar á su poder, según se deja con
signado respecto á los bienes de las iglesias en un caso 
igual (3). 

c) Los expresados bienes patrimoniales se hallan exen
tos en los demás casos de pagar tributos y otras cargas im
puestas por el poder c i v i l , según las disposiciones del dere
cho (4), y así se ha decidido en repetidas declaraciones de la 
sagrada Congregación del Concilio (5). 

S u o b l i g a c i ó n á c o n t r i b u i r á p r o r a t a e n c i er tos 
casos.—Los clérigos tienen obligación de contribuir á pro
rata con sus bienes para la reparación de puentes , muros, 
caminos y otras necesidades particulares del municipio; pero 
las autoridades seglares no pueden obligarlos á ello sino por 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. XLIX, 
pár. i.8, núm. 22. 

(2) Cap. X, tít. 11, lib. I Decret.—Zvp. XLIX, tít. XXXIX, lib. Y De-
creí.—Cap. ,IV, tít. XX, lib. III sext. Decret—Concü. Trid., sesión 25, 
cap. XX De Reformat. 

(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 2S. 
(4) Cap. IV y VII, tít. XLIX, lib. III Decret.—C^p. IV, tít. XX, lib. I I 

sext. Decret.—Cap. I , tít. XXIII, lib. III sext. Decret: 
(5) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ,,ibid., núm. 28. 
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medio de las autoridades eclesiásticas que ejercen jurisdic
ción en dichos clérigos (1). 

Los clérigos no tienen obligación á contribuir con sus 
bienes en los casos de necesidad ó util idad de toda la na
ción , á no mediar consentimiento del Sumo Pontífice ó del 
obispo , si no hay facilidad de acudir al Papa (2). 

Los bienes patrimoniales de los clérigos no se hallan 
exentos de las contribuciones civiles en las grandes y ex
traordinarias necesidades del reino (3). 

H e q u i s i t o s necesar ios a l efecto.—Para que los clér i
gos hayan de contribuir con sus bienes en los casos citados 
es necesario: 

a) Que la necesidad ó utilidad sea común á los clérigos y 
legos (4). 

3) Que sea la necesidad extraordinaria, ó la uti l idad evi
dente. 

c) Que no basten al efecto las facultades de los legos. 
d) Que medie el consentimiento del obispo con el del cle

ro , sin que baste el del obispo con el del cabildo catedral. 
e) Que se cuente con el beneplácito del Papa (5). 
Es de necesidad que medien todas las condiciones indica

das para que los clérigos puedan l íc i tamente y en concien
cia pagar dichos tributos (6). 

Q u i é n e s se t a l l a n comprendidos en l a i n m u n i d a d 
real.—Esta inmunidad corresponde de derecho = 

a) A las iglesias, monasterios y demás lugares sagrados y 
religiosos. 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lih. 111 Decret., tít. XL1X, 
par. 4.p, núm. 32. 

(2) SCHMA LZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid. núm. 33. 
(3) Cap. IV y VII, lít. XLIX, lib. III Decret. 
(4) Cap. IV y VII, tít. XLIX lib. III Decret. 
(5) Inst. Jur. Canon., por R. de M., parte 2.a, lib. IV, cap. I I I , ar

tículo 2.°, pár. 2.°, prop. 5.a 
(6) SCHMÁLZGRDEBER : Jtí5 Eccles. univ., ibid., núm. 44. 
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h) A los regulares de ambos sexos, comprendiéndose entre 
ellos los novicios, oblatos, etc. 

c) A los clérigos sin excluir á los tonsurados , si no han 
contra ído matrimonio, n i ejercen negociación prohibida á 
los mismos (1). 

S i l a i n m u n i d a d r e a l procede de derec l io d i v i n o . 
Los canonistas que sostienen ser de derecho divino esta i n 
munidad se apoyan en las razones siguientes : 

a) Ss fundan en (2) las palabras de Bonifacio V I I I : Cum 
igitur Ecclesim, ecclesiastiaBqiie persona. ac res ipsanm 
no7i solum jure humano, quinimo et divino, a secularium 
personarwm exactionihws sint immunes (3). 

b) En el texto del Concilio de Trento-, que dice : Ecclesim, 
et per sonar um ecclesiasticarum immunitatem , Del ordina-
tione , et canonicis sanctionihus constitutam (4). 

c) En las palabras de Jesucristo: Ergo liheri sunt M U (5), 
refiriéndose al pago de tributos por parte de los hijos de los 
reyes y muy especialmente al Hijo de Dios , hallándose tam
bién en este caso los c lér igos , según aquellas palabras : D i i 
estis, et filU excelsi omnes (6). 

d) En que si la inmunidad de que se t ra ta , fuese de dere
cho humano , podría cesar por ley ó costumbre en contrario; 
lo cual no se admite por la generalidad de los teólogos y ca
nonistas (7). 

S i es de derecho natural.—Muchos canonistas dicen 
que dicha inmunidad es de derecho na tu ra l , en el sentido 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles, Univ., in Ub. lIIDecret., tít. XLIX, 
par. d.0, núm. 51. 

(2) THOMASSINO : Vet. et nov. Eccles. discip., parte 3.a, lib. I , capí
tulo XXXIIÍ. 

(3) Cap. IV, íít. XX, lib. III sext. Decret. 
(4) Sesión 25, cap. XX De Reformat. 
(5) MATTH., cap. XVII, v. 25. 
(6) Salmo LXXXI, v. 6.° 
(7) SCHMALZGRÜEBER : Jas Eccles. univ., ibid., núm, 56. 
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de que la equidad natural dicta que los bienes eclesiásticos 
deben gozar de alguna inmunidad y favor (1). 

La inmunidad de los bienes patrimoniales de los clérigos 
se considera de este modo por algunos de los que defienden 
ser de derecho divino en cuanto á los demás bienes (2). 

S i es de d e r e c h o de gentes.—Esta opinión coincide 
con la anterior, j dicen que es de derecho de gentes, en cuan
to que todos los pueblos siguiendo el dictámen de la razón la 
establecieron, sin que pueda tener valor alguno en contra 
de esta opinión la p rác t i ca moderna de la mayor parte de los 
pueblos y estados, que han suprimido esta inmunidad y hasta 
se han apoderado de los bienes eclesiásticos, porque á ellos es 
aplicable lo que dice el Apóstol de aquéllos que despreciando 
la religión, sirvieron á las cosas temporales y criadas dicentes 
enim se esse sapientes, stulti f ac t í smit..., qui commutave-
vunt veritatem D e i i n mendacium: et coluerwit,et servie-
r imt creatwrce potius quam Creatori, qui est henedictus in 
sacula (3). 

S i l a e x p r e s a d a i n m u n i d a d s e r á de d e r e c h o c i 
vil.—Muchos políticos sostienen que procede de derecho c i 
v i l , y partiendo de este principio dicen , que la potestad c i v i l 
concedió esta inmunidad, y puede por lo mismo revocar este 
privilegio. 

Algunos canonistas sostienen también esta opinión, pero 
niegan que los príncipes se hallen en libertad para revocar lo 
que concedieron libremente una vez aceptado por la Iglesia, 
como sucede en la inmunidad de los bienes eclesiásticos (4). 

En todo caso habrá de tenerse presente la proposición 30 
del fSijllaius, que dice : Eclesice et personarum ecclesiastica-
rum immunitas a jure c iv i l i ortum habuit. 

{\) Inst. Jur. Canon., por R. de M, , part. 2.a, lib. IV, cap. I I I , 
art. 2.°, núm. 2.° 

(2) DEVOTI": Inst. Canon. , lib. I I , tít. XX, párrafo 2.° 
(3) Epist. ad Román., cap. I , vv. 22 y 25. 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , part. 2.a, iib. IV, cap. I I I , 

art. 2.°, núm. 2.° 
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O r i g e n de l a i n m u n i d a d r e a l s e g ú n otros.—Sos
tienen muchos escritores que esta inmunidad es de derecho 
divino fundamentalmente en cuanto á su esencia, j de dere
cho eclesiástico en cuanto á su determinación j aplicación 
específica. Esta opinión se apoya en las razones alegadas por 
los defensores de las dos opiniones primeras, y es la más 
aceptable. 

P e n a s c o n t r a los que q u e b r a n t a n l a i n m u n i d a d 
de d ic l ios bienes.—Como la inmunidad de ios bienes ecle
siásticos es justa y legít ima en cuanto que es de inst i tución 
divina y eclesiást ica, y tiene un fin honesto y ú t i l , ó sea la 
decencia y honor de la re l ig ión; de aquí que los trasgresores 
de ella incurren en excomunión mayor laúfá sententicB (1); 
pero habrá de tenerse presente que la bula Apostólica Sedis 
no hace expresa mención de esta censura; lo cual es debido 
sin duda, á que efecto de las mayores necesidades de las na
ciones (2), y otras circunstancias, haya cesado esta inmuni
dad en casi todos los países (3). 

CAPÍTULO I I . 

D O M I N I O , A D M I N I S T R A C I O N Y E N A J E N A C I O N D E LOS B I E N E S 

ECLESIÁSTICOS . 

L o s c l é r i g o s son d u e ñ o s de los b i enes p a t r i m o 
n i a l e s , y c u a s i patrimoniales .—Los clérigos son dueños 
y tienen el dominio de los bienes patrimoniales y cuasi patri
moniales, pudiendo disponer libremente de ellos ínter vivos 

(1) Cap. IV y V i l , tít. XLIX, lib. Til Decreí.—Cap. I I , tít. XX , l i 
bro III sext Deere/. —Cap. únic. , tít XVII, lib. III Clementin.—Capítu
lo único, tít. XI I I , lib. III Extravag. commun. 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. I I I , cap. I , párra
fo 205. 

(3) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V I , cap. I I , párrafo 251. 
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y por ú l t ima voluntad (1), porque el órden ó clericato no los 
hace incapaces de dominio, j porque las cosas recibidas como 
merced de su trabajo se les dan sin g ravámen ó carga al
guna (2). 

S i t i e n e n perfecto dominio e n los frutos de sus 
heneficios.—Los clérigos tienen perfecto dominio, según la 
opinión más probable, en los frutos de sus beneficios, no sólo 
en la parte correspondiente á su congrua sustentación j ne
cesaria para conservar la decencia propia de su estado, sino 
t ambién respecto á la parte superfina de los mismos , según se 
desprende de muchas disposiciones del derecho (3). 

Por otra parte, no consta que los fundadores y otros fieles 
hayan querido, n i quieran , que los clérigos reciban dichos 
frutos sólo como administradores, en cuyo caso está la pre
sunción en su favor, porque melior est conditio possiden-
tium (4). 

E n q u i é n r a d i c a e l dominio de los b i enes e c l e s i á s 
t icos.—La gran cuestión entre los canonistas versa princi
palmente respecto á los bienes simplemente eclesiásticos, y 
dejando á un lado lo que se dice por algunos de que la potes
tad c iv i l tiene el dominio de estos bienes, bajo cuyo pretexto 
se ha incautado de ellos, porque esta doctrina no es de cano
nistas, sino de depredadores sacrilegos (5), paso á consignar 
las distintas opiniones sobre esta materia: 

1. Sostienen unos , que los fieles tienen el dominio de estos 

(1) C. XIX y sig., qusest. 1.a, causa 12.—C. I I , qusest. 3.a, causa 12. 
Cap. I y IX, tít. XXVI, lib. III mcret. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus. Eccles. univ., in lib. I I I Decret.,üi. XXV, 
párrafo 1.°, núm. 6.° 

(3) Concil. Trid., sesión 23 , cap. I De Re formal.—Ses\on 24, capí
tulo XII De Reformat.- C. XXVIÍ, qusest. 2.a, causa 12.—Cap. I I , título 
XXII, l ib. III i)É>creí. 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., t i l . XXV, 
párrafo 1.°, núm. 9.° 

(5) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I . tí-
tulus I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.° 
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bienes, entendiéndose por la palabra fieles en los tiempos p r i 
mitivos la iglesia episcopal, que según la organización de 
aquella época formaba con todos sus fieles un cuerpo único , 
con respecto á la vida espiritual, y en cuanto á los medios 
temporales. 

Después que varió esta forma pr imit iva se considera á 
cada parroquia como un individuo , y á sus bienes como pro
pios de una persona moral (1). 

I I . Considera á los pobres como sujeto en que reside el 
dominio de los bienes eclesiásticos (2). 

I I I . Sostiene que el Sumo Pontífice tiene el dominio de 
estos bienes. 

I V . Que pertenece este dominio á los santos, á quienes se 
han dedicado ú ofrecido. 

V . Las corporaciones religiosas ó eclesiásticas que los 
poseen, 

V I . La Iglesia universal (3). 
V I L Que dicho dominio corresponde al mismo Jesucristo, 

y se funda en los textos del derecho que llaman á los indica
dos hienes, pecunia Ghristi (4), patrimonium CJiristi (5), res 
Dei (6). 

V I I I . Que el dominio particular de los bienes simplemente 
eclesiásticos corresponde á las mismas iglesias, corporacio
nes ó cabildos de clérigos seculares ó regulares, y esta opi
n ión , que es la comunmente seguida, se funda en varios tex
tos del derecho (7), y en que estos bienes fueron cedidos y do-

(1) WALTÍÍR : Derecho Ecles. univ., l i b . VI, cap . I I , p á r . 246. 
(2) C. LIX, quEest, 1.a, causa 16. 
(3) Véase á PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., l i b . I I I , sect. I I I , cap. I , p á 

r ra fo 207. 

(4) C. I y VI, queest. 2.a, causa 12. 
(5) Cap. XVI, t i t . V, l i b . III Decreí.—Cap. XXXIV, t í t . VI, l i b . I sext. 

Decret. 
(6) Concil. Trid., s e s ión 25, cap. I , De Eeformat. 
(7) C. XI, qusest. 1.a, causa 12.—C. LXVIII, qusest. 1.a, causa 16.— 

Concil. Trid., s e s ión 25 , cap. III De Regular.—Cap. I , t i t . XXVI, 
libro IIÍ Decret. 
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nados por los fieles á las mismas iglesias, monasterios ó cor
poraciones ecles iás t icas , aunque con la obligación de emplear 
sus frutos ó rentas en provecho de las mismas iglesias, culto 
divino , salvación de las almas ó socorro de los pobres (1). 

Este dominio particular de las mismas iglesias no excluye 
el dominio eminente del Sumo Pontífice en los bienes eclesiás
ticos de la Iglesia universal; n i la inspección de los obispos en 
los bienes eclesiásticos de las iglesias de sus respectivas dió
cesis (2). 

A q u i é n p e r t e n e c e l a a d m i n i s t r a c i ó n d é l o s b i e n e s 
e c l e s i á s t i c o s . — L a adminis t rac ión de los bienes correspon
de naturalmente á sus legítimos dueños, como que pertenece 
á la integridad del dominio j es una consecuencia del mismo. 

La iglesia en su v i r tud tiene perfecto derecho para admi
nistrar sus bienes por medio de clérigos ú otras personas de
signadas por ella, y el Estado no tiene facultad para interve
nir en esto sin una manifiesta violación de la libertad é in 
munidad eclesiástica (3); asi que los Apóstoles rec ib ían los 
bienes cedidos por los fieles y hac ían la distribución de ellos 
en un principio, encomendando después este cargo á los siete 
diáconos, cuyo ejemplo siguió constantemente la Iglesia. 

Los Sumos Pontífices y los concilios consideraron siempre 
como cosa santa la recta administración de estos bienes por 
la misma Iglesia con exclusión omnímoda de toda ingerencia 
de los legos en el patrimonio eclesiástico (4). 

Q u i é n e s son los a d m i n i s t r a d o r e s de el los.—La 
Iglesia como cuerpo moral no puede administrar sus bienes^ 
y necesita de personas ó individuos para este objeto. 

(1) ScnMALZGRUEBER: Jus Eccles. miv. , i t i Ub. IlIDecret., t i t u l o 

XXV, p á r . ] . 0 , n ú m . 4. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eceles., l i b . I I I , sect. 3.a, cap. I , p á r . 207 

y siguientes. 

(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., pa r t . 2.a, l i b . IV , cap. IV, ar

t í c u l o 2.° 

(4) HUGUEMN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., llh. I I , 
t í t . I , t raot . 2.*. dissert. 1.a, cap . I I I , a r t . i . " 
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Toda la doctrina relativa á este punto se resume en lo si
guiente : 

I . E l romano Pontífice es el supremo administrador de los 
Menes de la Iglesia. 

I I . Los obispos administraban en los primeros tiempos los 
bienes eclesiásticos de sus respectivas diócesis, y á fin de que 
hubiese testigos de su adminis t ración, encomendaban toda 
esta parte al ecónomo ó arcediano con obligación de rendir 
cuentas al mismo (1). 

Estos bienes formaban una masa común , y el obispo aten
día con ella á sus necesidades , á l a s del clero, pobres y culto. 

Después se dividió este cúmulo de bienes en cuatro par
tes (2). 

Una para el obispo. 
Otra para el clero. 
Otra para los pobres. 
Otra para el culto. 
En algunos puntos, como E s p a ñ a , se h a c í a n tres por

ciones (3), porque quedaba excluida la de los pobres, en 
cuanto que eran atendidos por el obispo (4), ó se suponía que 
el obispo y sus clérigos dar ían á los pobres cuanto pudiesen (5). 

I I I . La división en cuatro partes no fué bastante para 
atender á las nuevas Exigencias de los tiempos, y de aquí 
que los presbíteros se apropiaran las oblaciones hechas en sus 
iglesias y se dividiesen los frutos de los bienes inmuebles per
tenecientes á las mismas: lo cual dió por resultado que ellos 
fuesen los administradores natos de estos bienes , si bien bajo 
la dependencia del obispo; pero como estas rentas se daban á 
los clérigos/^r*? beneficiario durante su vida, volvían al obis
po á la muerte de aquéllos (6). 

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. IT, tít XI I I , pár. 6.° 
(2) C. XXIII, XXV, XXVIy XXVII , quaest. 2.a, causa 12. 
(3) C. VII del Concilio I Bracar., celebrado en 561. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IT , tít. XIII, pár. 6.° 
(5) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. VI, cap. I , pár. 240. 
(6) Inst. Jur. Canon., por. R. de M,,part. 2.a,lib.IV, cap.IV,art. T." 
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I V . Los párrocos adquirieron con el tiempo, el derecho de 
percibir las rentas provenientes de sus iglesias, y entónces 
este derecho quedó vinculado á las mismas iglesias ó t í tulos 
de modo que la persona agraciada con el beneficio ó t í tulo te
n ía por este mero hecho el derecho á percibir los frutos ane
jos á é l , siendo, en su consecuencia, ellos los administradores 
de los bienes correspondientes al beneficio y de los que perte
nec ían á la fábrica de la iglesia ó al culto (1). 

Esta nueva forma en la división y adminis t ración de los 
bienes eclesiásticos se hizo de disciplina general en la Iglesia; 
no sólo en cuanto á los párrocos, sino también respecto á los 
demás clérigos , cabildos seculares y regulares ó monaca
les (2). 

Resulta de la doctrina consignada . que la adminis t ración 
de los bienes eclesiásticos corresponde en primer término al 
Sumo Pontífice respecto á la Iglesia universal, y á los bene
ficiados é iglesias particulares bajo la inspección (3) de sus 
respectivos obispos, sin que esto obste para que se encargue 
de ella á los seglares (4). 

C l a s i f i c a c i ó n de l a s d i s t in tas cosas de l a I g l e s i a . 
Las cosas pertenecientes á la Iglesia pueden ser : 

Corporales, ó sujetas á los sentidos externos , como casas, 
campos, viñas , etc. 

Incorporales , 6 no sujetas á los sentidos externos , aun
que suministren la facultad de hacer alguna cosa sensible, 
como la servidumbre, acciones , obligaciones, derechos, etc. 

Las cosas corporales se dividen en — 
Muebles , que son las que pueden moverse por sí mismas 

de un lugar á otro , como las cosas animadas ; ó mediante un 

(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars specialis , lib. I I , 
tít. I , tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. IV. 

(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 2.a, lib. IV, cap. ÍV, ar
tículo 1.0 

(3) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VI, cap. IV, pár. 266. 
(4) Pralect. Jur. Canon in Seminar.S. Sulpit., parte 3.a, sect. 4.a, 

art. 3.°, pár.2.° 
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tercero , sin deteriorarse n i dividirse, como las cosas inani
madas. 

Inmuebles , l lamándose así las que no pueden trasladarse 
integras y sin deteriorarse ó destruirse de un lugar á otro. 

Sobre unas y otras pueden constituirse acciones y dere
chos , etc. 

Las cosas inmuebles pueden ser tales natwalménte, como 
una tierra ó casa, ó civilmente, porque se hallan destina
das perpetuamente al ornato ó utilidad de una cosa in 
mueble. 

Entre los inmuebles de la primera clase hay unos de gran 
importancia y otros de exiguo interés sobre cuya apreciación 
no puede darse regla fija. 

Respecto á las cosas muebles, unas pueden conservarse 
sin que se destruyan ó pierdan su méri to , y otras no se ha
l lan en este caso. 

Entre las primeras, unas se llaman preciosas por su espe-
'eial esplendor, arte, ant igüedad ó precio, como las alhajas de 
oro ó plata, imágenes , etc., y otras no preciosas, como los or
namentos comunes y ordinarios para el culto. 

Se ha dado una idea general de la palabra cosas , y resta 
hacer lo mismo respecto á la palabra iglesia , cuya denomi
nación se toma aquí en un sentido la t í s imo, é incluye, no 
sólo los templos , capillas , oratorios y otros lugares destina
dos por las ceremonias sagradas al culto de Dios, venerac ión 
y memoria de los santos , por la celebración del santo sacrifi
cio y los oficios divinos , sino también cualesquiera otros l u 
gares pios destinados por el obispo ú otra autoridad eclesiás
tica para ejercer en ellos obras de re l ig ión, piedad ó miseri
cordia , como los monasterios, conventos , colegios , congre
gaciones , casas de los regulares de uno y otro sexo, hospita
les, hospicios, etc. (1). 

E n a j e n a c i ó n e n s u sentido es tr ic to y lato.—La pa-

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in l ib . I I I Decret., tít. XIII, 
párrafo 1 / 
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labra enajenación en su sentido estricto, es : E l acto de tras-
f e r i r á otro el dominio directo de una cosa , como la venta, 
donación, permuta, etc. 

Tomada en un sentido latísimo es : E l acto de trasmitir á 
otro el dominio directo y ú t i l , ó uno de ellos, asi como cual
quier derecho in re. 

Sent ido e n que a q u í se toma.—La palabra enajena
ción se toma aquí en este últ imo sentido , según aparece de 
varios textos legales (1) , porque la enajenación de las cosas 
eclesiást icas se prohibe en cuanto que el bien y uti l idad de 
la Iglesia así lo exige ; lo cual tiene aplicación no sólo á la 
t ras lación de dominio , sino á cualquier otro derecho (2). 

C o s a s que no p u e d e n e n a j e n a r s e l ibremente .— 
Los obispos ó prelados y rectores de las iglesias no pueden 
enajenar libremente las cosas que se expresan á continua
ción (3) : 

a) Cosas inmuebles de las iglesias (4). 
h) Cosas muebles preciosas (5). 
c) Usufructos por largo tiempo, censos ó rentas y pensio

nes anuales de las cosas inmuebles (6). 
d) Las acciones de cosas inmuebles ó muebles precio

sas (7). 

(1) Cap. V, t í t . XIII, l i b . III Z)ecreí.-Cap. I , t í t . IV, l i b . I I I Clemen-
iinar.—Cap. ú n i c , t í t . IV, l i b . III Extravag., commun. 

(2) WALTER : Derecho Ecles. univ., l i b . VI, cap. I I , pár. 248, 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib- I I I , cap. I , pár. 9.° 
(4) C. XIX, XXXIV, LI y LII, quEest. 2.a, causa 42.—Cap. 1, Vy VI, 

t í t . XIII, l i b . I II Decreí.—Cap. I , VII y VIII, t í t X, l i b . III DecreL— 
Cap. I y I I , t í t . IX, l i b . III sext. ¿)ecreí.—Cap. l y l l , t i t . IV, l i b . I I I 
Clementin.—Cap. ún ic , t í t . IV, l i b . III Extravag. commun.—Concil. 
Trid., s e s i ó n 22, cap. XI De Reformat. 

(5) Cap. ún ic , t í t . IV, l i b . I II Extravag. commun.—C. XITI, qusest. 
2.a, causa 42. 

(6) Cap. I , t í t . IV, l i b . I II Clementin. 
(7) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., t í t . XIII, 

pár. 2.°, núm. 29. 
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e) Reliquias insignes de los santos (1). 
f ) Las bibliotecas (2). 
g) Los siervos (3), á ménos que fuesen fugitivos ó bene

méri tos de la Iglesia, ó el prelado compensase á ésta en su 
valor (4). 

7i) Los rebaños de ovejas, los bueyes y los jumentos (5). 
•i) Los árboles necesarios ó úti les á la finca ; lo cual no 

tiene aplicación á los árboles que no son frutales y sirven de 
obstáculo á la finca para el aumento de frutos (6). 

A c t o s y contratos á que se ext iende l a p r o M b i -
c i o n de e n a j e n a r l o s b ienes e c l e s i á s t i c o s . — L a pala
bra enajenación prohibe á los clérigos los actos y contratos 
siguientes : 

a) La donación, venta y permuta de las cosas eclesiásti
cas (7). 

b) La consti tución especial sobre ellos de prenda ó hipo
teca (8). 

c) La concesión en feudo ó enfiteasis (9). 
d) La locación ó arrendamiento por mas de un trienio (10) 

si produce frutos anualmente, porque si esto tiene lugar cada 
bienio ó trienio . entóneos podrá arrendarse por seis ó nueve 

(J) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 3.a, cap. ÍII, pár. 221, 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibíd., núm. 31. 
(3) Cap. IV, tít. XIX, íib. 111 Decret.—C^. IV, íít. XIII, lib. III 

Decret. 
(4) C. L1V y LVII, qasest. 2.a, causa 12.—Cap. IV, tít. X I I I , lib. I I I 

Decret. 
(b) SCUMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 34 y sig. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 36. 
(7) Cap. V, tít. XIII, lib. III Ztecre/.-Cap. I , tít. X, l ib. III Decret. 
(8) Cap. V, tít. XIII, l ib. III Decret—Cay. unic, tít. IV, lib. III 

Exlravag. commun. 
(9) Cap. V, tít. XIII, líb. III Decreí. — Cap. ún ic , tit. IV, lib. I I I 

Extravag. commun. 
(10) Cap. I , tít. IV, lib. III Clementin.—C^. ún ic , tít. TV, lib. I I I 

Extravag. commun. 
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años respectivamente, según la opinión común de los cano
nistas (1). 

e) No puede hacerse arriendo de un predio eclesiástico á 
un mismo tiempo , por tres años á uno j por otros tres años á 
otro , etc. (2) ; pero los frutos del beneficio pueden arrendar
se K/Ura triennium por el beneficiado, aunque el sucesor en 
el beneficio no tiene obligación de someterse á este contrato, 
n i áun en el caso de que el arriendo sea por menos de un 
tr ienio (3). 

f ) La cesión en el pleito promovido sobre una cosa de la 
Iglesia ,, que se prohibe enajenar (4). 

g) La t ransacción mediante la cual se transfiera á otro 
una cosa de la Iglesia ó su posesión. 

h) E l compromiso , cuando de él pueda seguirse trasla
ción de la cosa ó su posesión á un ex t raño ; porque el que no 
puede disponer libremente de una cosa n i enajenarla , tiene 
incapacidad para comprometerla. 

i ) La unión perpetua de una iglesia ó beneficio á otra 
iglesia ó beneficio, y el obispo necesita para hacer esta unión 
del consentimiento del cabildo (5). 

j ) La condición, ó sea todo pacto ó convenio por el 
cual puede originarse a lgún perjuicio á las cosas inmuebles 
ó muebles preciosas de la Iglesia (6). 

S i e l pre lado ó r e c t o r de u n a i g l e s i a p o d r á r e 
n u n c i a r l a l i e r e n c i a dejada á l a misma.—Se cuestio
na entre los canonistas, si se prohibe ó nó al prelado ó rector 
de una iglesia la renuncia de la herencia ó legado á la mis
ma ; pero la opinión más común cree que puede hacerse esta 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IT. tít. XIX, pár. 2.°, nota 2.a 
(2) SCHMALZGRCEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XVIII, 

pár. i.0, núm. 30. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 36 y sig. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ.. in lib. I I I Decret., tít. XIII,-

pár. I.0, núm. 9. 
(5) Cap. I I , tít. IV, lib. III Clementin. 
(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 10 y sig. 
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renuncia , porque dicho acto no es propiamente enajenación 
de una cosa de la Iglesia , debiendo , antes bien, considerar
se como una no adquisición (1). 

S i los b ienes de u n a i g l e s i a p o d r á n h ipotecarse , 
t r a s l a d a r s e á o tra i g l e s i a o s u j e t a r s e á s e r v i d u m 
bre.—Las cosas eclesiásticas pueden obligarse con hipoteca 
general, pero nó con hipoteca especial (2), 

No pueden trasladarse los bienes ó rentas de una iglesia 
á otra, á menos que se observen las solemnidades de la 
ley (3) , porque dicho acto es una especie de enajenación; 
pero el obispo ú otro prelado con jurisdicción cuasi episcopal, 
t endrá facultad para ello en los casos siguientes : 

a) Si media justa causa. 
d) Si se provee de lo necesario al rector j ministros de la 

Iglesia cuyos bienes se trasfieren á otra. 
c) Si media el consentimiento del cabildo (4). 

No puede constituirse servidumbre real ó personal sobre 
cosas que no pueden enajenarse. 

C o s a s que pueden e n a j e n a r s e s i n l a s so lemnida
des de Dereclio.—Las cosas que pueden enajenarse l ibre , 
mente, ó sea sin observar las solemnidades del derecho, son 
las que se expresan á continuación : 

I . Las cosas muebles no preciosas y que no pueden conser
varse , como son las que se consumen con el uso ó se deterio
ran en breve tiempo, hallándose en este caso las frutas, el 
t r i go , vino, aceite , etc. (5). 

I I . Las cosas inútiles á la Iglesia ó que la perjudican, 
como los siervos fugitivos (6), las casas cuyos reparos produ-

(1) SCHMALZGRCEBER : Jus Eccles. utiiv., Md . , núm. 13 y sig. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid., núm. 20 y sig. 
(3) C. XLIII, qusest. 1.a, causa 16.—Cap. í. tít, XIIÍ, lib. líl Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decrel., ibid., 

núm. 22 y sig. 
(5) SCHMALZGRBEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 38. 
(6) Cap. 1Y, tít. XIX, lib. III Decret —C. LIV, qusest 2.a, causa 12. 

TOMO i l l . 25 
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cen más gastos que productos ó utilidad (1), las tierras y otras 
cosas inmuebles de exiguo ó ninguu producto (2), , 

I I I . Las cosas áun inmuebles, donadas á una iglesia ó mo
nasterio , que no pueden retenerlas con arreglo á sus consti
tuciones (3). t 

I V . Los bienes que desde tiempos antiguos se hallaban da
dos en feudo ó enfiteusis, si vuelven á la Iglesia, pueden ena
jenarse libremente ó darse de nuevo en feudo ó enfiteusis (4). 

V . Todas las cosas y bienes en los casos de una gran ne
cesidad urgente, que no da tiempo para acudir á la Santa Se
de sin grave perjuicio ó daño de la Iglesia, porque entóneos 
es lícito lo que ordinariamente no lo es (5); pero la enajena
ción becha de este modo habrá de ratificarse después con las 
debidas solemnidades (6). 

Oh ser v aciones. 1.a Las cosas que se dejan indicadas , pue
den enajenarse i)or los prelados,, no obstante el juramento 
prestado de no proceder á este acto sin consultar al Papa, por
que este juramento se refiere á la enajenación prohibida por 
el derecho (7). 

2.a E l dinero percibido de rentas , frutos vendidos, arrien
dos, etc., puede desde luego gastarse: pero lo que procede de 
donación ó manda (8), de venta de una cosa inmueble ó mue
ble preciosa con el fin de comprar otras de la misma especie, 
no puede distraerse á otro fin sin las solemnidades canóni 
cas (9). 

(1) €. XX y L1I, queest. 2.a, causa 12. 
(2) Cap. Vlí y VIH, tít. XIII, lib. III Dacret. 
(3) SCHMALZGRCEBER : Jws iícc/es. WÍMÍ;., ibíd, núm. 40. 
(4) Cap. I I , tít. 11, lib. III Decreí.—Cap. unic, tít. IV, lib. IIÍ Ex-

trav. commun. 
(5) Cap. IV, tít. IV, lib. I Decreí.—Cap. IV De Regulis Jur. 
(6) SCHMALZGRUEBEU : Jus Eccles. Univ., ibid., núm. 42. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , ibid., núm. 47 y sig. 
(8) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. SulpiL, part. 3.a, sect. 4.a 

art. 3.°, pár. I . * 
(9) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. SO y sig. 
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C a u s a s n e c e s a r i a s p a r a l a e n a j e n a c i ó n de los bie
n e s e c l e s i á s t i c o s . — L a enajenación de los bienes eclesiás
ticos inmuebles ó muebles preciosos está prohibida; pero esta 
prohibición no es absoluta, y en su v i r tud hay casos en que 
es lícito enajenarlos. De ellos se pasa á tratar brevemente: 

Necesidad urgente de la Iglesia , como si se hallase gra
vada con una deuda que no pudiera satisfacer por otro me
dio (1), ó fuese indispensable para su repa rac ión , ornamentos 
necesarios del culto y sustentación de sus ministros. 

Utilidad evidente de la Iglesia (2), porque la enajenación 
está prohibida para evitar daños á la Iglesia, y en este caso 
la resulta un bien. 

P ^ ^ Í ? ^ , como la redención de cautivos entre infieles (3), 
socorro de pobres, construcción de cementerio (4), edificación 
de templo ó necesidades de la nación (5). 

Inut i l idad de la cosa, como si el campo, v i ñ a , casa, e tc . , 
exigen reparos superiores á sus productos, ó se hallan á gran 
distancia de otras fincas de la Iglesia, pudiendo comprarse 
con su producto otra más próxima y ú t i l (6). 

S o l e m n i d a d e s que h a b r á n de observarse .—La ena
jenación délas cosas eclesiásticas inmuebles ó muebles precio
sas , se permite, si media alguna causa justa, según se deja i n 
dicado ; pero es además necesario que se observen las solemni
dades prescritas para la validez del acto, y son las siguientes: 

I . E l prelado habrá ante todo de tratar con su cabildo so
bre la necesidad ó utilidad de la enajenación (7), cuyo acto 

(1) Cap. I , tit. IX, lib. ÍII sexl. Decret.—-Cvp. í, tít. IV, lib. I I I Cíe-
mentin. 

(2) C. LII , queest. 2.a, causa 12.—Cap. I , tít. ÍX, lib. III sext. Decret. 
Cap. I , tít. IV, lib. III Clemeniin. 

(3) C. XV, XVI y LXX, qusest. 2.a, causa i 2. 
(/) C. LXX , quíest. 2.a, causa 12. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. XIII,pá

rrafo 3.°, núm. 57. 
(6) C. XX, LII y LUI, quaest. 2.a, causa 12. 
(7) C. LII, quaest. 2.a, causa 12.-Cap. I , tít. IX, lib. III sext. Decret. 

Cap. I , tít. IV, lib. 111 Clementin. 
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precede al consentimiento del mismo, y se distingue de él 
como el principio del término. 

Este acto preliminar es necearlo cuando se trata de iglesias 
que tienen cabildo, bastando con las demás que su rector 
cuente con la licencia j consentimiento del obispo (1) ó v i 
cario capitular , S'ede vacante (2). 

11. Consentimiento de la mayor parte del cabildo ó corpo
rac ión (3), porque el obispo y el cabildo constituyen un cuer
po para el gobierno y administración de las cosas eclesiás
ticas. 

I I I . E l obispo necesita el consentimiento del cabildo ca
tedral para enajenar cosas pertenecientes á iglesias inferio
res á la catedral; pero si dichas iglesias son colegiatas ó con
ventuales , la enajenación puede hacerse por su propio prelado 
con consentimiento de su cabildo y del obispo, al cual se halla 
«sujeta, sin necesidad de que intervenga el consentimiento del 
cabildo catedral, porque esta solemnidad no se expresa en el 
derecho. 

I V . El rector de una iglesia que no tiene cabildo puede 
enajenar las cosas de aquélla con autorización del obispo (4), 
porque el consentimiento del cabildo sólo es necesario para 
el caso en que la enajenación se haga por el prelado (5). 

V . Si la iglesia, cuyos bienes tratan de enajenarse, se 
halla vacante, necesita nombrarse un curador ó defensor por 
el Papa, si es iglesia catedral, ó por el obispo, si es iglesia i n 
ferior (6). 

(1) C. LI , quaest. 2.', causa 12. 
(2) SCHMALZGRUEBEII: Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. XIII, 

párrafo 4.*, núm. 73 y sig. 
(3) G. LII , qua;st. 2.a, causa 12.—Cap. I , III y VIII, tít. X, lib. I I , 

Decret. 
(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. III , sect. 3.a, cap. I I I , pár. 223, 

'(5) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XIIL 
párrafo -i.0, núm. 82 y sig. 

(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 88. 
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V I . Consentimiento del Sumo Pontífice (1) á ménos que se 
trate de cosa legada ó dada á iglesia ó monasterio, que no 
puede adquirir bienes inmuebles según sus constituciones, ó 
del caso de una grave y urgente necesidad, que no da tiempo 
para acudir á la Santa Sede (2) , lo mismo que si existe (3) le
g í t ima costumbre en contrario (4), 

Efec tos de l a e n a j e n a c i ó n de cosas e c l e s i á s t i c a s . 
Cuando las cosas eclesiásticas han sido enajenadas con arre
glo á las disposiciones de derecho, el dominio de ellas pasa na
turalmente al que las compró ; pero si faltaron los requisitos 
legales, ó alguno de ellos, entóneos ha lugar á la anulación 
del contrato y á las penas fulminadas por el derecho contra 
los que enajenan los bienes de la Iglesia. 

Toda la doctrina relativa á este punto puede resumirse en 
lo siguiente: 

I . La enajenación de cosa inmueble ó mueble preciosa he
cha mediante causa justa, sin las solemnidades de derecho, es 
nula en el fuero externo ipso facto, porque las solemnidades 
prescritas por la ley pertenecen á la forma de la enajenación 
de las cosas de la Iglesia, y el acto es nulo si no se observa la 
forma que da el ser á la cosa (5). 

Cuando se duda si se han ó nó observado las solemnidades 
de ley en la enajenación de las cosas eclesiást icas , y este de
fecto se alega en juicio por la parte contraria, habrá necesi
dad de probar el cumplimiento de este requisito, puesto que 
se trata de un hecho que no se presume si no se prueba; á mé
nos que haya mediado decreto judic ia l ó conste del consenti-

(1) Cap. I I , tít. IX, lib. III sext. Decret.—C&g. únic , tít. IV, lib. I I I , 
Extravag. commun. 

(2) ScHmAhzGRVEhm: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., iít, Xl l l , 
pár. 3.°, núm. 61 y siguientes ; pár. IV, núm. 112 y sig. 

(3) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 3.a, cap. II I , párra
fo 223. 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 4.°, núm. 122 y sig. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jjí5 Eccles. univ., ibid,, pár. 5.°, núm. 129 

y siguientes. 
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miento previo del cabildo, ó si ha trascurrido mucho tiempo -
desde que se hizo la enajenación, sin que nadie hasta entón
eos la haya impugnado, porque en estos casos se presume que 
se observaron todas las solemnidades legales (1). 

I I . Cuando la enajenación se hubiere hecho sin justa causa 
ó sin las solemnidades de la ley , ha lugar á la acción perso
nal contra el prelado ó administrador que enajenó malamente 
la cosa, para que resarza de su propio patrimonio el daño 
causado (2); y á la acción real contra el poseedor de la cosa 
enajenada para que la restituya, porque se trata de un acto 
nulo é í r r i to (3). 

I I I . La nulidad de la enajenación mal hecha puede acor
darse por el mismo que la hizo (4), por su superior, y en de
fecto de éste por el sucesor (5), por el cabildo , áun en sede 
plena (6), y en su defecto por cualquier individuo del clero de 
la iglesia lesionada, pudiendo á falta de todos pedirse por los 
legos, feligreses de la iglesia, ó patronos, etc. (7). 

I V . La petición de nulidad puede hacerse en cualquier 
tiempo, sin que pueda alegarse de contrario la prescr ipción, 
si es poseedor de mala fe (8), y aunque las disposiciones del 
derecho parecen absolutas (9), es indudable que la posesión 
de buena fe prescribe á los cuarenta años (10), á menos que se-
trate de la Iglesia romana y otras, especialmente privile
giadas. 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 146 y sig. 
(2) C. XVIII, qusest. 2.a, causa 12.—Cap. II I , tít. XXI, lib. I I I Decret. 
(3) C. XXXIX, quffist. 2.a, causa 12.—Cap. IV , tit. XIII , lib. I I I 

Decret. 
(4) Cap. VI, tít. XIII, lib. III Decret. 
(5) Cap. IV y IX, tít. XIII, lib. III Decret. 
(6) Cap. VI, tít. XIII, lib. III Decret. 
(7) SCHMALZGRUEBER: JMS Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. Xll l , 

párrafo S.9, núm. 153. 
(8) Cap. V y XX, tít. XXVI, lib. 11 Decret—Regula 2.a Jur. tít XII, 

libro V sext. Decret. 
(9) Cap. I I , tít. IX, lib. III sext. Decret. 

(10) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 159. 
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V. La Iglesia goza del "beneficio de res t i tución Í7i inte-
gmm, cuando la enajenación se ha hecho con las debidas con
diciones (1), si ha sido perjudicada gravemente , pudiendo en 
su consecuencia pedir que se la compense del daño sufrido, ó 
la rest i tución de las cosas al estado que ántes t en ían (2); por
que si la enajenación se ha hecho sin aqué l las , deberá pe
dirse la nulidad, no siendo en su consecuencia necesario em
plear este otro recurso. 

V I . E l beneficio de rest i tución in Í7itegrum debe utilizarse 
dentro de los cuatro años siguientes al acto de la enajena
ción , á menos que la lesión sea enorme (3). 

P e n a s a n t i g u a s c o n t r a los que e n a j e n a n indebi 
damente l a s cosas e c l e s i á s t i c a s . — La enajenación he
cha contra las prescripciones canónicas llevaba anejas en el 
derecho antiguo las penas siguientes: 

La persona que había hecho la enajenación , y aquél en 
cuyo favor había tenido lugar, i ncu r r í an en excomunión (4), 
lo mismo que los que prestaron su consentimiento (5), que
dando depuesto el que enajenó (6), y los clérigos que no de
nunciaron este hecho al superior, suspensos por tres años de la 
percepción de los frutos y rentas de sus beneficios (7). 

Si el que enajenó fuese religioso, i ncu r r i r í a ipso facto en 
la pena de suspensión (8). 

L e g i s l a c i ó n v igente sobre es ta materia.—Los que 
enajenan cosas de la Iglesia, incurren actualmente en las 
penas siguientes. 

(4) Cap. Xí, tít. Xlíl, lib. III Decreí.—Cap. I , tít. XLT, lib. IDecret. 
(2) WAI.TER: Derecho Ecles. univ., lib. VI, cap. I I , pár. 248. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : JusEccles. univ., in lib. I I I Decvet., tít. XIII, 

párrafo 5.°, núm. 167. 
(4) C. XIII, qusest. 2.a, causa 12. 
(5) Cap. VI, tít. XIII, lib. III Decret. 
(6) C. XIX, quíest. 2.a, causa 12.—Cap. I I , tít. IX, lib. III sext. 

Decret. 
(7) Cap. I I , tít. IX, lib. III sext. Decret. 
(8) Cap. I , tit. IV, lib. III Clementin. 
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a) Si el que hace la enajenación es inferior á obispo ó 
abad, incurre en excomunión latee sententice, reservada al 
Sumo Pontífice (1), lo mismo que la persona en cuyo favor 
se hizo. 

6) Los obispos y abades quedan ipsojwre entredichos de la 
entrada en la iglesia, y si perseverasen por espacio de seis 
meses en este estado, quedan s u s p e n s o s f a c t o de la ad
minis t rac ión y gobierno de sus iglesias y monasterios (2). 

c) Los prelados inferiores, comendatarios y rectores de 
iglesias; los beneficiados y otros administradores incurren 
en dicha excomunión , y quedan además privados ipso facto 
de los oficios y beneficios cuyos bienes enajenaron (3), con 
inhabilidad para el ejercicio de los órdenes y para obtener 
beneficios (4). 

C a u s a s que e x c u s a n de i n c u r r i r e n d i c h a s penas . 
Los que han enajenado los bienes eclesiásticos no incurren en 
las censuras fulminadas contra ellos en los casos siguientes= 

a) Si las constituciones que las imponen se hallan ab
rogadas en sus respectivos países por costumbre en contra
rio (5). 

b) Si el acto de la enajenación no se haconsumado por me
dio de la t radición real y pacífica de los bienes eclesiásticos (6), 

c) La buena fe del que enajena ó del que recibe dichos 
bienes, como si ignorasen que per tenec ían á la iglesia ó mo
nasterio (7). 

el) La ignorancia probable de que estaba prohibida la 
enajenación de dichos bienes, y también cualquiera otra cau
sa que los exima ó excuse de pecado grave. 

(1) Concil. Trid., sesión 22, cap. XI De Reformat. 
(2) Cap. únic., tít. IV , lib.IIl Extravag. commun. 
(3) Cap. únic., tít. IV, lib. ÍII Extravag. commun. 
(4) Concil. Trid., sesión 22, cap. XI De Reformat. 
(5) SCHMALZGRUEBER:/iw Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XIII, 

párrafo 5.°, núm. 165. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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CAPÍTULO I I I . 

O B L A C I O N E S , P R I M I C I A S Y D I E Z M O S . 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a oblac io i i e n u n sent ido 
lato.— La palabra oblación tomada en un sentido lato y ge
neral expresa todas las cosas muebles ó inmuebles que se 
ofrecen voluntariamente (1) para el culto, y comprende los 
diezmos, primicias y el mismo sacrificio. 

Significa en un sentido menos lato, cualquiera cosa tem
poral, que en consideración á la religión se ofrece inmedia
tamente á Dios para uso de la Iglesia y sustentación de sus 
ministros. 

La oblación en este sentido se distingue = 
De los diezmos, porque éstos se deben de justicia. 
De las primicias, porque éstas son ún icamen te los prime

ros frutos. 
Del sacrificio , porque la cosa que se sacrifica se consagra 

primeramente (2). 
O b l a c i ó n e n s e n t i d o e s t r i c t o , y c ó m o se t o m a a q u í . 

La palabra oblación en su sentido estricto es: La cosa ó 
don ofrecido por los Heles al altar inmediatamente por si ó 
por medio del diácono para que llegue á manos del sacer
dote (3). 

La palabra oblación se toma aquí por las cosas muebles, 
y comprende == 

Las que se ofrecen al altar en el acto de proceder á la 
celebración del Santo Sacrificio, como el pan, vino, aceite, 
incienso, nuevas espigas y otras ofrendas que servían en el 
altar ó para el sostenimiento del clero. 

(1) VECCHIOTTI: Insí. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 2.° 
(2) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ. , it i lib. 111 Becret., tít. XXX, 

pár. 5.*, núm. 80. 
(3) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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Las que se ofrecían fuera del sacrificio, llevándose á la 
casa habi tación del obispo ó se depositaban en una arca, que 
se llamaba Corbona ó QazopMlacüm, colocada dentro de 
la iglesia ó fuera de la misma en el lugar llamado Eose-
dras (1). 

Las que se ofrecían por los cristianos en las exequias de los 
difuntos, al recibir los sacramentos y en otros oficios sagra
dos (2) 

S u o r igen .—Las oblaciones datan desde el tiempo de los 
Apóstoles, y de ellas nos hablan innumerables monumentos 
de la an t igüedad (3). 

Los Apóstoles instituyeron las ágapas ó convites sagrados, 
como consecuencia de las oblaciones ofrecidas al altar por 
los fieles. porque tomada la parte de pan y vino para el sa
crificio , lo restante de ellas se consumía en las ágapas ó con
vites comunes de los fieles, y á ellos alude el Apóstol cuando 
dice: ConvenientiHos ergovobis if i wmm'^am non estclomi-
nicam cmnam manducare. Unusquisque enim suam cmnam 
prasumit ad manducandum. E t alius quidem esurit, alius 
autem ebrius est (4). 

C a r á c t e r de l a s ob lac iones .—La misma palabra obla
ciones expresa que eran voluntarias, sin que mediase man
dato alguno que obligara á los fieles á hacer estas ofrendas; 
pero eran mal vistos aquéllos que, teniendo medios , prescin
dían de ellas ; y por esto S. Cipriano reprendía la conducta 
de una mujer r ica , que nada ofrecía.* 

San Agust ín excita la piedad de los fieles en este sentido; 
y como iba decayendo aquella ferviente caridad de los p r i 
meros siglos, se prescribió á los cristianos que hicieran estas 
oblaciones en ciertos días al menos (5). 

E l mismo S. Cipriano dice que se citaban públ icamente 

(1) DEVOTI: Insi. Canon., lib. I I , tit. XVII, pár. 5.° 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 2.° 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVII, pár. 3.* 
(4) Epist. 1.a ad Corinth,, cap. XI , v. 20 y 21. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XVII, pár. 3.° 
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en la iglesia los nombres de las personas cuyas oblaciones 
eran especiales. 

S i se r e c i b í a n de todos los c r i s t i a n o s . — L a Iglesia 
no admit ía las oblaciones de todos, porque éstas, y sobre todo 
las eucar ís t icas , significaban la comunión eclesiást ica; y por 
esta razón rechazaba = 

Las que provenían de los penitentes, ántes de haber ob
tenido la reconcil iación. 

Las de los que hab ían caído en herej ía . 
Las de los excomulgados y de los que oprimían á los po

bres (1). 
Las de los públicos pecadores, no siendo tampoco raro que 

la Iglesia devolviese las oblaciones hechas por aquéllos que 
hab ían incurrido después en herejía (2). 

Las de los usureros manifiestos. 
Las del deudor, si por estas oblaciones se imposibilitaba 

para pagar. 
Las de los hijos, si se hac ían inhábiles por este medio para 

sustentar á sus padres (3). 
A q u i é n c o r r e s p o n d í a l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a s 

o b l a c i o n e s . ~ E l obispo era el llamado á administrar y dis
t r ibui r convenientemente las oblaciones hechas en la iglesia 
ó fuera de ella. Después de extraer la parte necesaria para 
el culto divino, repar t ía lo demás diariamente, por semanas 
ó meses, entre los clérigos y pobres (4), sirviéndose al efec
to del arcediano, según se deja manifestado en otro lugar (5). 

E s p e c i e s de éstas .—Las oblaciones por razón del lugar 
en donde se h a c í a n , e r a n de las tres clases siguientes:— unas 
se ofrecían en el altar;—otras en la iglesia ;—otras fuera de 
la iglesia. 

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 2.° 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVII, pár. 3.' 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XXX,. 

pár. S.0, núm. 92 y sig. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 2.° 
(5) Cap. I I de este título. 
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Estas mismas oblaciones se dividen en—espontáneas j 
obligatorias, según que se hac ían por mera liberalidad, ó en 
cumplimiento de una ley, que las preceptuaba , l lamándose en 
este úl t imo caso obvenciones. 

Por razón de su causa motiva.—Unas t en í an lugar en las 
exequias de los difuntos.—Otras en la recepc ión de los sacra
mentos, ó en otras sagradas funciones. 

O b l a c i o n e s que l i a n sucedido á l a s antiguas.—Las 
oblaciones y obvenciones que han sucedido á las antiguas son 
las siguientes = 

1. ° La limosna ó estipendio por la celebración de la Misa, 
que ha sucedido en lugar de la oblación de pan y vino, que 
se hac ía en un principio al altar para las especies eucarís t i -
cas (1). 

Esta limosna se daba á l a iglesia y clérigos en común, y 
después pasó el derecho de percibirla al sacerdote que apli
caba la Misa por la intención de quien daba la limosna (2). 

Debe tenerse presente sobre este punto, que está prohibi
do todo pacto simoníaco, ó que tenga por objeto un torpe lu 
cro (3). 

2. ° E l dinero y otras ofrendas que se hacen por los fieles 
en las iglesias, capillas y altares en donde descansan reli
quias de santos, ó se hallan colocadas imágenes célebres por 
la fama de milagros (4). 

3. ° Derechos de estola , que son los honorarios que suelen 
darse con motivo de la adminis t ración del bautismo, matr i 
monio, exequias y otras sagradas funciones. 

S i son obligatorias.—Las oblaciones expresadas en el 
caso segundo son en un todo voluntarias y libres. 

Las del caso primero y tercero son propiamente obvencio
nes , que se deben á los ministros del culto por t í tulo de sus-

(!) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVII, par. 4.° 
(2) BENEDICTO XIV: De synodo diceces., lib.V , cap. VIII, pár. 5.° 
(3) Concil. Trid., sos. 22, Decret. de observ. etevit. in celebr. 

Missce. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 2.° 
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ten tac ión j como trabajo extrínseco á las funciones sagra 
das (1). 

E l Concilio I V de Letran prohibe las injustas exacciones 
de parte de los clérigos, y condena la conducta de los legos, 
que tratan de abolir, bajo el pretexto de piedad, la costum
bre laudable para con la Iglesia, introducida por la piadosa 
devoción de los fieles (2) de ofrecer alguna cosa á los ministros 
del culto en ciertos actos religiosos. 

O b l a c i o n e s ú obvenciones que p e r t e n e c e n á l a 
i g l e s i a parroquial.—Pertenecen á la iglesia pa r roqu ia l^ 

(lj Las oblaciones propiamente tales que los fieles deposi
tan voluntariamente en las arcas (cepillos) para el culto. 

5) Las que se dan por el uso de sillas en las iglesias. 
cj Las que se hacen á la parroquia con motivo de la cele

brac ión de las nupcias ó funerales, por las luces, asieotos, 
catafalcos y ornato, que suministra la fábrica de la iglesia. 

d) Todo lo que se ofrece en la iglesia sin designación de 
un fin especial (3). 

C u á l e s c o r r e s p o n d e n a l p á r r o c o . — E l párroco tiene 
derecho = 

aj A las oblaciones de cera ó dinero que se hacen al altar 
en el acto del ofertorio, 

d) A la s que por costumbre ó estatuto diocesano se hacen 
con motivo de las nupcias, funerales y otros derechos de es
tola. 

c] A los estipendios para Misas y otros oficios que él haya 
celebrado. 

d) A las que tienen lugar por las amonestaciones y parti
das sacramentales (4). 

(4) Pmlect.Jur. Canon, in semin. S. SulpiL, part. 3.a, sect. 4.a, 
art. 2.°, pár. 2.°, núm. í»84. 

(2) Cap. IX y XL1I, tít. III , lib. V Decret. 
(3) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a,-

art. 2.°, pár. 2.°, núm. 583. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a,-

art. 2. ', pár. 2.°, núm. 583. 
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O b l a c i o n e s ú obvenc iones p r o p i a s de los d e m á s 
c lérigos.—Pertenecen á estos = 

Las oblaciones hechas con motivo del ministerio personal 
de cada uno de ellos, como en las—exequias—celebración 
de la Misa—predicación de la divina palabra, etc. 

A q u i é n c o r r e s p o n d e n l a s oblac iones l ie c h a s á 
c i e r t a s i m á g e n e s ó de terminados santuar ios .—Las 
oblaciones hechas á ciertas imágenes milagrosas, ó en deter
minados santuarios deben emplearse con arreglo á la inten
ción de los oferentes, y si ésta no consta, en la fábrica del edi 
ficio, ornamentos, conservación y aumento del culto divino 
en dichos santuarios (1) 

Si no hay necesidad de las indicadas oblaciones para los 
objetos expresados podrán emplearse por la autoridad compe
tente en otros usos, y principalmente en provecho común de 
la Iglesia (2). 

A u t o r i d a d d e l obispo con respecto á es ta mate
ria.—Los obispos, como autoridades superiores y ordinarias 
en sus respectivas diócesis, tienen el deber de aprobar y esta
blecer el modo de hacer las oblaciones. E l Concilio de Letran 
los autoriza para conocer en estas materias y distinguir en
tre las costumbres laudables y las injustas exacciones (3), so
bre cuyo punto dicta sabias instrucciones el Concilio de Tren
te (4), pudiendo resumirse toda la doctrina canónica acerca 
de este punto en lo siguiente = 

a) Que no se comprometa á los fieles en gastos superfinos 
para la celebración de funerales y matrimonios, porque esto 
sería una exacción prohibida por el Concilio de Trente. 

b) Que no se exija sino lo que se halla determinado por 

(1) SCIIMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in líb. III Decret., tít. XXX, 
pár. S.0, núm. 95. 

(2) Cap. I I , tít. X I , lib. I I I Clementin.—Concil. Trid. , sesión 22, 
cap. VI De Reformat. 

(3) Cap. IX y XLII , tít. I I I , lib. V Decret. 
(4) Sesión 22, De obse'rv. et evitand. in celebrat. Missce, 
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ley ó legitima costumbre : porque lo contrario sería un torpe 
lucro prohibido por el mismo Concilio. 

c) Que se observen con puntualidad los ritos y ceremo
nias , y se cumpla lo estipulado en cuanto al número de 
presbíteros y clérigos inferiores que hayan de asistir al acto 
religioso (1). 

S i p o d r á d i sponer de l a s oblac iones l i ec l ias á 
u n a i g l e s i a e n favor de otra.—El obispo no debe dispo
ner de las oblaciones hechas á una iglesia para emplearlas 
en otras; pero habrá casos en que le sea lícito dividir dichas 
oblaciones para atender á las necesidades de parroquias po
bres que carecen de lo absolutamente necesario, si no tienen 
otro medio para sacarlas de esta angustiosa si tuación (2). 

P r i m i c i a s , y s u orig-en. — Se entiende por primicias: 
Los primeros frutos de los campos, viñas , huertos, árboles, 
y de los animales que se debían abonar en la ley antigua por 
precepto divino (3). 

El origen de las primicias se halla en la ley m o s á i c a , que 
prescr ibía al pueblo hebreo ofrecer los primeros frutos i n 
mediatamente á Dios en acción de gracias por los nuevos 
frutos recibidos de la divina Providencia, y se rv ían para 
la sustentación de los sacerdotes y levitas , según el mandato 
divino. 

La ley evangél ica nada dispone sobre este punto; pero los 
fieles acostumbraron á ofrecer espontáneamente las primicias 
de los frutos desde el principio de la Iglesia, cuya piadosa de
voción recomendaron los santos padres (4). 

S i los c r i s t i a n o s v i e n e n obl igados á sa t i s facer las . 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a, 
art. 2.", pár. 2.e, núm. S82. 

(2) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., ibid., núm. 586 y 
siguientes, 

(3) Exod., cap. XXíII, v. Í9.—Nimer., cap. XVIII, v. 12 y sig.— 
Deuteron., cap. XV, v. 19 

(4) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a, 
art. 2.e, pár. I.0, núm. S79. 
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Las leyes mosáicas fueron abrogadas por la ley evangél ica , 
y de aquí que no pueda fundarse en ellas el precepto de las 
primicias ú oblaciones de los primeros frutos respecto" á Ios-
cristianos. 

Los cánones apostólicos (1), las constituciones apostóli
cas (2) y los cánones nicenos arábigos hacen mención de las 
primicias, como ley obligatoria á los cristianos (3); pero su 
autoridad es muy dudosa y sólo es una prueba más de la cos
tumbre entre los cristianos de ofrecer á Dios los primeros fru
tos en testimonio de su gratitud y reconocimiento. 

Esta piadosa y general costumbre entre los fieles fué ele
vada á ley por las sanciones canónicas (4), que con el tiempo 
cayeron en desuso por costumbre contraria en casi todas par-
íes ; de modo que los fieles no están en la obligación de satis
facerlas en la actualidad, y sólo afectará este deber á los que 
vivan en países en donde dicha ley siga vigente (5). 

D i e z m o s , y s u o r i g e n . — L a palabra decimcB (diezmos) 
significa la décima parte de cualquier cosa, y pueden definir
se: La parte de frutos ó productos que se "pagan d la Iglesia 
para el sostenimiento del culto y sus ministros. 

Se dice que son la parte de frutos., etc., porque no siempre 
es la décima parte , sino que es mayor ó menor de aquél la , 
según las diversas costumbres de los lugares ó países (6). 

E l texto bíblico hace por primera vez mención del diezmo, 
cuando Abraham ofreció al sacerdote Melquisedech la décima 
parte del botín en la victoria alcanzada sobre cuatro re
yes (7), y Jacob hizo voto de ofrecer al Señor la décima par-

(1) Cánones 3.° y 4." 
(2) DEVOTI : Inü. Canon., lib. Ií, tít. XVIÍ, pár. 1.' 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon, lib. I I I , cap. I , pár. I.0 
(4) C. VI, dist. 32.—C. LXV, qusest. 1.a, causa 16.—C. I , quaest. 7.a, 

causa 16. 
(5) SamALZGKmBKK: Jus Eceles, univ. in lib. I I I Decret., tít. XXX, 

párrafo S.0, núm. 82, 
(6) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 3.° 
(7) Génesis, cap. XIV, Y, 20. 
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te de los frutos ó bienes que adquiriese en Mesopotamia (1). 
Esta práct ica religiosa de los citados patriarcas fué des

pués ley prescrita por el Señor á sus descendientes, como se 
ve en las palabras siguientes: Omnes decima terree , swe de 
frugibus , swe depomis a r lonm , Domini sunt... Omnium 
decímanm hovis, etovis, et caprce... sanctijicabiticr Domi
no (2). 

La ley evangél ica prescribe á los fieles que suministren lo 
necesario para la vida á los ministros del cul to, pero no man
da en concreto los diezmos (3). 

S u s especies.—Los diezmos se dividen en = 
Eclesiásticos, y son los que se pagan á las iglesias y al 

clero. 
Profanos, que son los tributos impuestos en otros tiempos 

por los señores temporales á los predios de sus subditos. 
Los diezmos eclesiásticos se dividen en == 
Ordinarios, y son los que se pagan en tiempos ó épocas 

determinadas , y de un modo estable, de los frutos de la t ierra 
y utilidades ó lucro de las personas. 

Extraordinarios, que son los impuestos por el Sumo Pon
tífice en ciertos casos (4). 

Los diezmos eclesiásticos pueden ser = 
Espirituales , que otros llaman meramente eclesiásticos, 

y son los que conservando su naturaleza y estado primit ivo, 
se abonan á los ministros de la Iglesia como estipendio por las 
funciones espirituales que ejercen en provecho de los fieles. 

Temporales , y son los que habiendo sido establecidos pr i 
meramente para el sostenimiento de los ministros del culto, 
fueron separados del t í tulo del oficio espiritual po r autoridad 
del Sumo Pontífice , y se aplicaron á los legos en feudo ú otro 
t í t u l o . 

(d) Génesis, cap. XXVIII, v. 20 y sig. 
(2) Levüieo , cap. XXVII, v. 30 y sig. 
(3) DEVOTÍ : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVÍ, pár. 2.* 
(4) Cap. 11, tít. VIII, lib. III C/emení/n.— Cap. únicv tít. V I I , l i 

bro I I I , Extravag. commun. 
TOMO m . 26 
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Estos diezmos se conocen comunmente con el nombre de 
diezmos laicales. 

Cuando hay duda acerca de la clase á que los diezmos per
tenecen, hab rá de considerárseles como meramente eclesiás
ticos , porque este es su t í tulo primit ivo, cuya mutac ión como 
odiosa es necesario probar (1). 

Los diezmos espirituales ó meramente eclesiásticos pue
den s e r = 

Prediales, que proceden de los frutos de la t ie r ra , ó pro
ductos de las fincas urbanas (2). 

Personales, que provienen de la persona y de su industria, 
como de la mi l i c i a , negociac ión, caza, etc. (3). 

Mixtos, que proceden á la vez de los predios y de las per
sonas . como los frutos de los animales, la lana, queso, leche. 

Los diezmos prediales se dividen en = 
Mayores, y son los que se pagan del t r i go , v ino, etc. 
Meriores, dándose este nombre á los que provienen de los 

frutos de huertos, etc. 
Novales, que son en su sentido propio, los que se pagan 

de la t ierra ó predio reducido de nuevo á cultivo (4). 
S i son o b l i g a t o r i o s á l o s c r i s t i a n o s . — E l derecho d i 

vino prescribe á los cristianos que suministren á los minis
tros de la religión lo necesario para su congrua y decente sus
tentac ión ; pero no determina la forma y modo en que ha de 
verificarse, lo cual quedó al arbitrio de la Iglesia (5). 

Esto no obstante , muchos canonistas creen que el diezmo 
es de derecho divino en la ley evangél ica en cuanto á los pre
diales , y de derecho eclesiástico respecto á los personales, 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Ecclcs. univ., in Ub. I I I Decret., tít. XXX, 
pár. I.0, núm. 3.' 

(2) VECCHIOTI : Inst. Canon,, lib. I I I , cap. í, párrafo 3.° 
(3) Cap. XX, tít. XXX, lib. I I I Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XXX, 

párrafo 4.°, núm. 31. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XVI, pár. 2.° 
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fundándose al efecto en varios textos del derecho (1), y á u n 
del Evangelio (2). 

Para resolver con acierto esta cuestión habrá de tenerse 
presente que los diezmos debidos á los c lé r igos , pueden con
siderarse materialmente, ó en cuanto á su sustancia, según 
que son la sustentación necesaria de los clérigos (3); y formal
mente en cuanto á su determinación ó cierta cuota, como lo 
es la décima parte de los frutos. 

En el primer sentido son de derecho natural y divino po
sitivo , y en el segundo de derecho eclesiástico (4); así que los 
primeros fieles no pagaban diezmos, n i la Iglesia los prescri
bió , porque el clero vivía de las oblaciones que los fieles ofre
c ían espontáneamente á la Iglesia para el sostenimiento del 
culto y sus ministros, bastando aquéllas para cubrir estas 
atenciones. 

Cuando decreció entre los fieles el fervor de los primeros 
cristianos, las oblaciones voluntarias no bastaban para aten
der á las necesidades del culto y sus ministros, y entóneos los 
padres de la Iglesia exhortaban á los cristianos á contribuir 
con la décima parte de los frutos para estas atenciones. 

La doctrina sobre los diezmos se afianzaba en el principio 
de que todos están obligados en conciencia á contribuir con 
la décima parte de sus rentas al culto de Dios, que bendice el 
sudor del hombre; al alivio de sus semejantes y á la prospe
ridad de los establecimientos de utilidad públ ica ; objetos 
todos nobles y más dignos de esta prestación que n ingún 
otro (5). 

Las exhortaciones y razonamientos con que los Santos Pa-

(1) Cap. XIV, XXV y XXXIII, tít. XXX, lib. I I I DecreL~G. LXVIII, 
quaest. 1.a, causa 16. 

(2) MATTH.: cap. XXIII, v. 23. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. in lib. 111 Decret., tít. XXX, 

párrafo 1.°, núm. 7.° 
(4) STO. TOMAS; Summa Theolog. secunda secund., qusest. 87, ar

tículo 1.° 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VI, cap. I , pár. 242. 
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dres excitaban la piedad de los fieles para pagar los diezmos, 
no revistieron ca r ác t e r obligatorio; pero en el siglo V I j s i 
guientes se dieron disposiciones en este sentido por varios-
concilios particulares, como el I I de Macón celebrado en 585, 
Cabilonense I I (Chalón) j Moguntino en 813 (1) , que llega
ron- á ser leyes generales de la Iglesia, y como tales obliga
torias á todos los fieles. 

D e q u é cosas se h a n de a b o n a r , y cómo.—Sobre este 
punto hab rá necesidad de atenerse á las costumbres de cada 
pa í s ; pero según el derecho común se debían los diezmos de 
todos los frutos y productos anuales de la t ierra ó industria 
del hombre (2). 

Los diezmos prediales debían abonarse ín tegros (3), y los 
personales, deducidas las expensas ó gastos hechos (4), por
que los diezmos personales se deben del lucro obtenido, y no 
se considera lucro sino lo que queda después de deducidos los 
gastos; á diferencia de los prediales, en los que se llama fruto 
todo lo que nace de la t ierra. 

A q u i é n e s compete e l derecbo de p e r c i b i r l o s 
diezmos.—Este derecho compete á los párrocos , pero puede 
adquirirse por = 

Colación ó unión, de un heneado curado, porque éste tiene 
siempre anejo el derecho de percibir diezmos. 

Privilegio apostólico, en cuya v i r tud podrá competir este 
derecho á las iglesias, monasterios, santuarios, personas 
eclesiást icas y seglares. 

Donación de los legos, mediante consentimiento del obispo. 
Venta, porque este derecho, separado del t í tu lo espi r i tua l 

puede trasladarse de una iglesia á otra, mediante justa causa 
y las solemnidades de derecho. 

Permuta de los diezmos de una iglesia con los de otra. 
Transacción ó amigable composición. 

(1) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. VI, cap. I , pár. 242. 
(2) Cap. VI y XXI, tít. XXX, lib. III Decret. 
(3) Cap. VII, XXI, XXII, XXVI y XXXIÍI, tít. XXX, lib. III DecreL 
|4) Cap. XXVIII, tít. XXX, lib. IMBecret. 
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Infeudacion j prescripción (1). 
Modo de e x i m i r s e de esta oMigacion.—Como los 

• diezmos son de derecho eclesiástico en el sentido que se deja 
explicado, de aquí que los particulares puedan quedar exen
tos de este g r a v á m e n , ó sea del cumplimiento de la ley, en 
los casos s iguientes:—privi legio—costumbre—prescr ipción, 
amigable composición—transacción (2). 

P e n a s c o n t r a los defraudadores de los d i e z m o s . 
Los que faltan al precepto de pagar diezmos, ó los usurpan, 
incurren en un gravísimo pecado de injusticia (3)—debe ex_ 
comulgárselos (4)—se los priva de sepultura eclesiástica (5)— 
suspensión de oficio y beneficios respecto á los religiosos que 
faltan á esta obl igac ión , debiendo además excomulgárse
los (6). 

Advertencia.—Los diezmos y los demás bienes eclesiás
ticos pasaron á manos de los legos en gran parte , merced 
á los ruegos , poderosas mediaciones, decretos reales ó impe
riales y enfeudamientos por parte de los mismos obispos (7), 
quedando el clero, y sobre todo los pár rocos , sin los medios 
indispensables para su sostenimiento y el del culto (8), 

La Iglesia rec lamó contra estas escandalosas usurpacio
nes (9), procuró volver los diezmos á su pr imit ivo destino, ex
cluyéndolos del comercio de los hombres por la naturaleza 
espiritual de su inst i tución (10). Muchos legos continua-

(1) SCHMALZGRÜEBER:/wsfi'cc/eí. MWÍV., I I l Decret., tít. XXX, 
pár. 2.° 

(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 3.' 
(3) Cap. XVII, tít. XXX, lib. III Decret. 
(4) Cap. V, XXI y XXVI, tít. XXX, lib. III Deere/.—Cap. I I , tít. I , 

lib. I I Clementin.—Concil. Tricl., sesión 2S, cap. XII De Reformat. 
(5) Cap. XIX, tít. XXX, lib. III Decret. 
(6) Cap. I , tít. VIII , lib. III Clementin. 
(7) WALTER : Derecho Ecles. umv., lib. V I , cap. I , pár. 243. 
(8) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVI, par. 8.0 
(9) C. I I I , qusest. 2.a, causa 16.—C. l y I I I , quaest. 7.a, causa 16. 

(10) Cap. XVII, tít. XXX, lib. III flecreí.—Cap. VII, tít. XXVI, lib. I I 
Decreí.—Cap. IX, tít. XIX, lib. III Deere/. 
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ron á pesar de esto disponiendo á su arbitrio de los diezmos. 
E l Concilio I I I de Letran prohibe á los legos adquirir nue

vos diezmos, trasmitir los que poseían á otros legos, y les 
hace entender que no pueden retener los diezmos sin peligro 
de sus almas. 

Por fin . se toleró á los legos que poseyeran en feudo los 
diezmos adquiridos con anterioridad al Concilio I I I de Letran, 
y se consideró que podían conservarlos l íc i tamente (1). 

Los diezmos han desaparecido en todas partes , bien por 
costumbre en contrario, ó bien por medidas violentas del po
der c iv i l que la Iglesia ha legitimado, atendiendo al bien es
pir i tual de las almas, y por esta razón no he descendido en el 
exámen de esta materia á sus últ imos detalles ; pero se dejan 
señaladas las fuentes en donde pueden verse. 

CAPÍTULO IV . 

OTROS B I E N E S Y REINITAS D E L A I G L E S I A . 

B i e n e s poseidos p o r l a I g l e s i a e n los t r e s p r i m e 
r o s siglos.—Los bienes que poseyó la Iglesia en los tres 
primeros siglos y durante la horrible persecución de que fué 
objeto, fueron principalmente cosas muebles, que podían 
ocultarse, distribuirse y trasladarse fácilmente de un punto á 
otro (2). 

Es t ambién indudable que no careció en aquel tiempo de 
bienes inmuebles, siquiera fuesen escasos, lo cual consta por 
datos irrecusables de la an t igüedad , y entre ellos sólo h a r é 
mención de los siguientes : 

E l decreto dado por Alejandro Severo en favor de los cris
tianos que hab ían ocupado cierto predio, reclamado después 
por unos hosteleros (3). 

(1) DEVOTÍ : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVÍ, pár. 8.# 
(2) SELVÁGIO : Inst. Canon., lib. Ií, tít. XVI. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon. , lih. IIÍ, cap. I , pár. 7.° 
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El mandato del emperador Aureliano con motivo de la 
resistencia de Paulo de Samosata al decreto del Concilio de 
Ant ioquía , que le ordenaba salir de la casa de la iglesia, dis
poniéndose por dicho Emperador que la casa se en t r egá ra á 
quien ordenasen los obispos italianos j el obispo romano de la 
rel igión cristiana (1). 

La ley dada por Constantino y Licinio en 313, que dice: 
Omnia ergo qu(B ad ecclesias rectémsa fuer int pertinere, 
sive domus ac possessio sit, sivé agri, sive Tiorti, sen, quce-
cumque alia nullo jure qmdad Dominum pertinet imminu-
to, sed salvis ómnibus atque integris manentidiis, restituí 
j%bem%s (2). 

Estos hechos son una prueba concluyente de que la Iglesia 
poseyó en los tres primeros siglos, casas, predios, huertos y 
otras clases de bienes inmuebles. 

A d q u i s i c i ó n de M e n e s i n m u e b l e s por l a - Ig les ia 
desde l a paz de Constant ino,—La Iglesia adqu i r ió con
siderables bienes inmuebles después que Constantino dió la 
paz á los cristianos, y de ello da testimonio una ley del mis
mo , en la que se prescribe: Ut eonm Jmreditates, qui pro 
GTiristo mar tyrnm, mortem, exilia, honorum proscriptio-
nempassi fuerant, Del ipsis redintegrarentur, Del eonm 
proximis, aut si proximi essent n u l l i , Ecclesice. 

Otra ley de Constantino permite y da omnímoda libertad 
para hacer donativos á la Iglesia. Habeat, dice, imusquis-
que licentiam sanctissimo catholica Ecclesice co7icilio dece-
devis, bonorum quod optaverit relinquere (3). 

Medios l e g í t i m o s u t i l i zados e n s u a d q u i s i c i ó n . — 
La Iglesia, como sociedad perfecta, distinta é independiente 
del Estado, t en ía perfecto derecho para adquirir toda clase 
de bienes por los medios lícitos que se reconocen entre los 

(1) THOMASSIÑO : Yetus et nova Eecles. discip., part. 3.a, lib. I , 
cap. I I I , núm. 4 

(2) THOMASSIÑO : Yetus et nov. Eecles. discip., ibid , núm. 3. 
31i SELYAGIO: Inst. Canon,, lib. I I , tít. XVI. 
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hombres; y desde el momento que se la hizo justicia por los 
poderes civiles, no poniendo obstáculos en su marcha, au
mentó sus bienes extraordinariamente por distintos concep
tos , de los que paso á tratar brevemente. 

D i s p o s i c i o n e s d ic tadas por los e m p e r a d o r e s e n 
este sentido.—Los emperadores cristianos dispusieron que 
se diera á la Iglesia cierta cantidad de dinero del erario pú
blico , j si bien Juliano el apóstata anuló esta ley , Marciano 
la restableció en todo su vigor (1). 

La Iglesia adquirió también algunos templos de los genti
les y sus rentas por la liberalidad de los emperadores, y de 
ello hace mención el emperador Marciano (2), el cual man
dó igualmente que las iglesias poseidas por los herejes , y sus 
rentas , se entregaran á la Iglesia catól ica . 

E l emperador Justiniano ordenó , que todos los bienes de 
los clérigos ó monjes que habían vuelto á la vida privada, 
se entregaran á las iglesias ó monasterios abandonados por 
ellos (3). 

Donac iones inter vivos.—Las leyes civiles reconocieron 
á la Iglesia su perfecto derecho para adquirir toda clase de 
bienes, y desde aquel momento empezó á obtener donaciones 
de los fieles ; pero los obispos no aceptaban las donaciones in 
discretas , ó sea aquellas en que pudiera perjudicarse á hijos 
ó descendientes legít imos de los donantes (4). 

D o n a c i o n e s causa mortis y con mot ivo d e l c l e r i c a t o 
y monacato.—Las donaciones hechas por ú l t ima voluntad 
á las iglesias ó causas pías son vá l idas , á u n cuando el testa
mento carezca de los debidas solemnidades (5). 

Tiene el derecho de sucesión en los bienes del clérigo ó 
monje que muera intestado y sin herederos, debiendo adjudi
carse sus bienes á la iglesia ó monasterio en que sirvieron por 

(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XIII, par, 4.° 
(2) SELVAGIO : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVI. 
(3) SELVAGIO : Inst. Canon., lib. I I , tít, XVI. 
(4) SELVAGIO : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVI. 
(5) Cap. IV y XX, tít. XXVI, l ib. III Decret. 
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l a presunción de que eran mirados con especial afecto por di 
chos clérigos ó monjes (1). 

La Iglesia aumentó considerablemente sus bienes con las 
donaciones que hac ían á las iglesias y monasterios las per
sonas ricas que ingresaban en el clericato y monacato, no 
ménos queconlas herencias de losmonjes, las cuales pasaban 
á sus respectivos monasterios, por el principio de que todo 
lo que adquiere el monje es para su convento ó monasterio. 

A d q u i s i c i o n e s d e M d a s á s u e c o n o m í a é i n d u s 
tria.—Las principales adquisiciones de la Iglesia fueron 
debidas á la economía con que se vivía por el clero, á su bue
na adminis t ración y á la cultura de terrenos improducti
vos, convertidos con su trabajo é industria en fértiles campi
ñas (2). 

Signi f i cado de l a p a l a b r a p r e c a r i a , y s u defini
c i ó n . — L a palabra precaria procede de la latina pm?¿m'íí ó 

'pfecatoria, porque era la súplica ó ruego de una persona que 
solicitaba el uso de las cosas eclesiásticas (3). 

Se entiende por precaria: Un contrato real,por el que ac
cediendo á las preces de una persona, se la concede el uso de 
una cosa eclesiástica inmueble, bajo la condición de que la 
cosa vuelva d la Iglesia con sus mejoras después de liaber 
trascurrido el tiempo estipulado. 

O r i g e n de l a s precarias .—Las precarias traen su or i 
gen de la famosa victoria alcanzada por Clodoveo, rey de los 
francos, en la llanura de Tolbiac (Zulpich). cén t ra los alema
nes. Los fieles, en prueba de su grat i tud y reconocimiento 
por tan insigne t r iunfo, debido á Jesucristo más que á las 
armas, ofrecieron todos sus bienes á la Iglesia; pero ésta 
concedió á los oferentes el usufructo de ellos por toda su vida 
para que pudiesen atender á sus necesidades (4). 

(1) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 7.° 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I , pár. 7.* 
(3) Cornil. V7 de Toledo, canon 5.° 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., tít. XIV, 

párrafo 2.°, núm. 2S. 
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S u m a t e r i a , sujeto y c a u s a eficiente.—Sólo las co 
sas inmuebles y fructíferas (1) que se iiallan en poder y pro
piedad de la Iglesia, ó que se han ofrecido á ella bajo condi
ción de que el oferente puede tener su uso por cierto ó inde
terminado tiempo, son objeto ó materia de este contrato. 

Las precarias pueden concederse á c lér igos , monjes y 
legos (2). 

Sólo los rectores de las iglesias, que administran las cosas 
de las propias iglesias, como los obispos, abades, etc., pue
den conceder precarias (3). 

T i e m p o y motivo p a r a concederlas.—Las precarias 
podían concederse por toda la vida ó por el tiempo que se es
tipulase , debiendo en todo caso renovarse cada cinco años. 

La concesión de las precarias t en ía lugar , "cuando se espe
raba a lgún servicio de aquél que las solicitaba, otorgándose 
gratuitamente ó con reserva de una pensión en favor de la 
iglesia que las concedía. 

C a u s a y so l emnidades necesarias.—Como las preca
rias envuelven una especie de enajenación , no pueden conce
derse sino mediante causa justa y las solemnidades de dere
cho , con arreglo á la doctrina consignada en este t í t u l o ; pero 
en todo caso resulta que fué uno de los medios utilizados por 
la Iglesia para el aumento de sus bienes inmuebles. 

F e u d o s y r e g a l í a s . — S e entiende por feudo : La conce
sión libre y'perpetua de %na cosa inmueble ó equivalente a 
ella, por la que se trasfiere á otro el dominio út i l , bajo la 
obligación de fidelidad y servicio, ó de prestar algún obsequio 
personal. 

Se hace caso omiso de las muchas cuestiones propias de 
este punto (4), puesto que se trata aquí de esta materia con 
el único objeto de manifestar que la Iglesia adquirió t ambién 

(1) C. IV, qusest. 2.a, causa 10.—C. LXI, qusest. i.a, causa 16. 
(2) Concü. Yl de Toledo, canon 5.°—C. LXXII, qusest. 2.a, causa 12. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. miv. , ü)id.,iiúm. 28. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., tít. XX. 
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feudos, y en este concepto jurisdicción temporal ó c i v i l , como 
inherente á aquéllos. 

F u n d a c i o n e s , y cosas que l a s const i tuyen.—Las 
fundaciones ó causas pías son: Ciertas disposiciones en las 
q%e se hace donación de una cosa temporal á un instituto ecle
siástico , con la olligacion de cumplir ó prestar anualmente 
ciertas funciones sagradas. 

Los elementos constitutivos de una fundación son los si
guientes : 

Peculio y su asignación estable á cierto fin eclesiástico. 
Persona ju r íd ica , ó sea la Iglesia, en la cual existe el do

minio y con obligación de cumplir el fin del legado pío. 
Persona ó personas que perciben las utilidades de la fun

dación y satisfacen ó cumplen sus cargas (1). 
S u a c e p t a c i ó n , y por q u i é n . — L a erección de una fun

dación requiere de necesidad el consentimiento ó aceptación 
de los administradores, porque reviste la naturaleza de un 
contrato, y éste se perfecciona por el mutuo consentimiento 
de las partes interesadas; de aquí resulta, que si la donación 
se hace por acto inter vivos, puede revocarse por el donante 
ántes de su acep tac ión , y se rescinde si muere cuando aún no 
se ha aceptado (2). 

Es además necesario que intervenga el consentimiento 
del obispo, si se trata de una iglesia ó corporación eclesiás
t ica, ó del prelado regular, si la fundación se hace en gracia 
de una comunidad religiosa, porque el buen órden y las san
ciones canónicas prohiben que se acepten las fundaciones sin 
consentimiento de las autoridades eclesiásticas encargadas 
de v ig i l a r , á fin de que las iglesias ó corporaciones no se gra
ven con fundaciones que no pueden cumplir (3). 

(1) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon, pars special., lib. I I , títu
lo I , tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. I I , 

(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. IÍI, sect. 4.a, 
artículo 2.°, pár. 3.°, núm. S89. 

(3) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
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R e q u i s i t o s n e c e s a r i o s a l efecto.—Cuando se trata 
de la aceptac ión de estas fundaciones, es preciso tener ante 
todo presente = 

a) Si la iglesia ú oratorio objeto de la donación ó legado 
pió puede cumplir las cargas de la nueva fundación, habida 
consideración al número de presbíteros adscritos á la misma 
iglesia y al cumplimiento de las demás obligaciones que so
bre ella pesan. 

I ) Si se asignan rentas suficientes para asegurar el esti
pendio debido según la costumbre local ó estatutos de la dió
cesis , y para que la fábrica de la iglesia suministre lo nece
sario para la conveniente celebración de lo que se halle dis
puesto en la fundación. 

c) Cuando el obispo ó prelado observa que la donación ó 
legado pio.no proporciona lo necesario para cubrir los gastos 
indispensables de lo que en aquélla se ordena, no la acepta, 
á ménos que los herederos del fundador se comprometan á su
pl i r lo que falta. 

d) E l obispo tiene facultad para disponer por estatuto ge
neral , que en lo sucesivo no se acep ta rán estas fundaciones 
sino bajo determinadas reglas (1) 

C u m p l i m i e n t o de l a s c a r g a s i m p u e s t a s e n l a 
f u n d a c i ó n . — L a s leyes canónicas sobre el cumplimiento de 
las cargas impuestas en las fundaciones se hallan resumidas 
en la const i tución Cumscepe mitingat de Urbano V I H (2), 
y en otra de Inocencio X I I , cuyo contenido puede resumirse 
en lo siguiente — 

a) Que se celebren todas las misas prescritas por el que 
dio la limosna, con arreglo á lo estipulado en la funda
ción (3). 

(1) Pralect. Mr . Canon, inseminar. S. Sulpit., ibid. 
(2) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I , tí

tulo I , disert. 2.a, cap. I I , art. 2.° 
(3) Constit. Nuper a Congregalione, párrafo 3.°, dada por Inocen

cio XII en 21 de Diciembre de 4697. 
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h) Que el dinero y bienes muebles adquiridos por las igle
sias seculares ó regulares con la carga perpetua de celebrar 
cierto número de misas, se coloquen por aquéllos á quie
nes corresponde, en bienes inmuebles, fructíferos, con ex
presa mención de las cargas anejas á los mismos , bajo la 
pena de entredicho ipso fado inmrrendo ab ingressü JEccle-
sice (1). 

c) Que los rectores de las iglesias no puedan recibir limos
nas mensuales y cuotidianas para la celebración de misas, 
á ménos que se hayan cumplido las proscriptas en las funda
ciones , ó puedan cumplirse dentro de un breve espacio de 
tiempo, debiendo advertirse, que si el que da la limosna, 
conviene después de oir el impedimento, en que se dilate el 
cumplimiento de las misas encargadas para cuando se puedaj 
entóneos puede recibirse la limosna (2). 

d) Los rectores de las iglesias tienen obligación de for
mar la tabla de las fundaciones perpetuas y temporales y 
colocarla en punto que esté á la vista de todos, debiendo 
conservar en el archivo un libro de todas y cada una de las 
cargas perpetuas y temporales, y otro de las misas ma
nuales, en donde se especifiquen las limosnas recibidas y 
las misas celebradas por la intención de los que las han 
dado (3) 

e) Se impone la pena de suspensión á los rectores d é l a s 
iglesias que no cumplan lo mandado en el caso anterior, y 
á los superiores seculares y regulares que no exijan su cum
plimiento (4). 

f ) Los obispos son los encargados de vigi lar por el cum
plimiento de las fundaciones, en cuanto que ellos son los eje
cutores de todas las disposiciones piadosas Í7iter vivos ó cau
sa mortis (5). 

(1) Constit. Nuper a Congregatione, párrafo 6.° 
(2) Constit. Nuper a Congiegatione, párrafo 10. 
(3) ' Constit. Nuper a Congregatione, párrafos 26 y 27. 
(4) Constit. Nuper a Congregatione, párrafos 29 y 30, 
(5) Concil. Tr id . , sesión 22, cap. VIII De Re formal. 
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Guando c e s a n a q u é l l a s . — S i los bienes ó rentas de la 
fundación han desaparecido por completo, sin culpa alguna 
por parte de los rectores de las iglesias, cesan en un todo las 
obligaciones ó el cumplimiento de las cargas impuestas en 
aquél la . 

Si esto ha provenido de negligencia del párroco ó rector 
de la iglesia , tiene estrecha obligación de conciencia á cum
plir todas las cargas y á sustituir , si puede, otros bienes ó 
rentas en lugar de los que se perdieron por culpa suya (1). 

S u r e d u c c i ó n , y q u i é n l a liace.—Cuando el obispo ó 
superior aceptó una fundación, cuyas cargas son superiores 
á las rentas, de modo que no haya facilidad de encontrar 
quien se encargue de su cumplimiento , hab rá necesidad de 
pedir su reducción. 

Esto mismo t endrá lugar si las rentas de la fundación han 
disminuido considerablemente, de manera que no son sufi
cientes para atender al cumplimiento de las cargas impuestas 
en aquél la . 

El Concilio de Trente dispuso que los obispos en el sínodo 
diocesano, y los abades y generales de las órdenes en sus ca
pítulos generales, estableciesen sobre esto quidquid magis 
ad Dei honorem, et cultum, atque ecclesiarmi utilitatem 
viderint expediré (2). 

La Sagrada Congregación del expresado Concilio declaró 
que dicho decreto se entienda respecto á las fundaciones acep
tadas antes del citado Concilio , y nó de las que se hubieren 
constituido después , cuya doctrina se halla igualmente san
cionada por el papa Urbano V I I I (3). 

F o r m a l i d a d e s e n s u e j e c u c i ó n . — U n a vez obtenido el 
indulto apostólico , el obispo procederá á su cumplimiento en 
la forma siguiente: 

(1) PrcBiect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect, 4.a, 
art. 2.°, pár, 3,°, núm, S91. 

(2) Sesión 25, cap. IV De Reformat. 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. XIII, cap. últ., núme

ro 18 y sig. 
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No reduc i rá las cargas estipuladas por los primeros 
fundadores en la misma fundación, á menos que haya una 
grav í s ima necesidad (1). 

d) IN o se procede á la reducción de misas sino en el caso 
de que no baste la reducción de otras cargas , bajo el supuesto 
de que el indulto apostólico comprenda todos los legados y dis
posiciones piadosas. 

c) Que si el indulto apostólico se concreta á la reducción 
de cargas de misas , el obispo se l imi tará á cumplimentarlo, 
sin extenderse á las demás disposiciones de la fundación (2). 

d) Que procede reducir el r i to y solemnidad de las misas 
ántes que su número (3). 

(1) Prcelect. Jur. Canonin Seminar. S. Sulpit., parí. 3.a, sect. 4.a, 
art. 2.°, pár. 3.°, núm. 593. 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dioccesana., lib. XIII , cap. últ., nú
mero 22. 

(3) Prcelect. Jur. Canon in Seminar. S. Sulpit., ibid. 



— 416 — 

T I T U L O S E X T O . 
B E N E F I C I O S E C L E S I A S T I C O S . 

CAPITULO I . 

B E N E F I C I O S , Y S U E R E C C I O N . 

O r i g e n de l a p a l a b r a b e n e f i c i o , y s u d e f i n i c i ó n . — 
La palabra beneficio no se usó en los primeros siglos de la 
Iglesia en el sentido que tiene hoy. porque los clérigos eran 
adscritos al servicio de la Iglesia, j de ella perc ibían lo ne
cesario parala vida, siendo lo principal el oficio que hab ían 
de cumplir , j lo accesorio y secundario el alimento que la 
Iglesia les suministraba; así que san Jerónimo condena la 
conducta de los prelados que^ prescindiendo de esta doctrina, 
an teponían el beneficio de los particulares al servicio ó u t i l i 
dad de la Iglesia (1). 

Verdad es que el Concilio de Calcedonia usa esta pala
bra (2); pero áun en el supuesto de que no sea apócrifa (3), 
basta la simple lectura del decreto citado para comprender 
su mente: trata de los ministerios sagrados , y condena su 
concesión mediante dinero , ó en consideración á los derechos 
ó emolumentos que producen (4). 

La palabra beneficio, en el sentido que tiene actualmente, 
se usó ya en el siglo V I I I , según consta del Concilio de Franc
fort de 794 y del Concilio de Macón de 813 (5), y parece que 

(1) C. V I , quaest. 1.a, causa 8.a 
(2) C. IX, qusest. 3.a, causa La 
(3) BEKAKDI: Comment. in Jus Eceles, univ., tom. I I , dissert. l.ar 

cap. I . 
(4) C. IX, qusest. 3.a, causa 1.a 
(5) BEKARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., id. ibid. 
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se trasladó dbl derecho feudal, porque los campos del fisco 
dados á los soldados por el servicio mil i tar se llamaban bene
ficios (1). 

Se entiende por beneficio: E l derecho perpetuo á percibir 
las rentas de los diems eclesiásticos por algim servicio espi
r i tua l constituido por la autoridad eclesiástica. 

S u s requ i s i to s esenciales.—Los requisitos esenciales 
en los beneficios eclesiásticos se hallan expresados en la defi
nición , y son los siguientes: 

I . Un derecho perpetuo, por razón del mismo beneficio, 
que debe durar perpetuamente , de modo que no concluya por 
la remoción ó muerte del beneficiado, sino que en este caso 
quede vacante y se confiera á otro (2), sin que esto obste 
para que el beneficio cese ó quede extinguido mediante justa 
causa aprobada por la Iglesia. 

E l beneficio es igualmente un derecho perpetuo por razón 
del beneficiado, de manera que no se le confiera por tiempo 
limitado, n i pueda ser privado de é l , sino mediante causa 
jus ta , aprobada y reconocida por la Iglesia (3). 

I I . E l beneficiado ha de tener derecho á percibir las rentas 
de los bienes eclesiásticos, aunque esto sea una cosa acceso
r ia al oficio , porque es lo que constituye formalmente el be
neficio (4). 

I I I . Que este derecho del beneficiado proceda de un servi
cio espiritual, porque en el beneficio se distinguen dos dere
chos, que son el oficio espiritual y el derecho á percibir los 
frutos anejos al oficio. 

E l oficio espiritual afecta á la naturaleza del beneficio, 
como su fundamento y causa principal (5). 

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, pár. I . ' 
(2) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I I , diserl. 1.a, 

capítulo III . 
(3) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., ibid., capítuloII. 
(4) SCHMALZGBUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. Jllfjecret., tít. V, pá

rrafo i . ' , núm. 3.° 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 5.* 

TOMO I I I . 27 
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I V . Que este derecho sea constituido por autoridad ecle
siást ica; de modo que las rentas eclesiásticas no cons t i tu i rán 
beneficio propiamente dicho, si no ha mediado un acto de la 
autoridad espiritual que las agregue al oficio (1). 

E n q u é se d i s t i n g u e de l a s p r e b e n d a s y c a p e l l a 
n í a s . — L a prebenda comprende solamente los frutos ó emo
lumentos que perciben los clérigos por razón de los oficios ó 
beneficios eclesiásticos, y de aquí que se llame prebenda á la 
dote del beneficio, ya consista en predios rústicos ó urbanos, 
ya en censos ó en otras cosas inmuebles; pero el beneficio 
tiene una significación más ámpl ia , y comprende además de 
los frutos ó rentas, el oficio ó ministerio eclesiástico y espi
r i tua l (2). 

Las cape l lan ías , cuyo objeto es la celebración de mayor ó 
menor número de misas en épocas determinadas, son colati
vas ó electivas, según se dirá más adelante (3). 

Se distinguen del beneficio, cuando son electivas, en que 
no se hallan erigidas con autoridad del Obispo ú otro superior 
eclesiástico , que tenga jurisdicción episcopal ó cuasi epis
copal. 

En el caso de ser colativas ó erigidas con autoridad epis
copal ó cuasi episcopal, se distinguen del beneficio, si no se 
confieren en t í tulo perpetuo (4). 

S u d i f e r e n c i a de los legados pios y pens iones .— 
Los legados piadosos, que tienen por objeto la celebración 

de misas ú otro oficio sagrado con asignación de rentas per
petuas, no son beneficios, porque les falta la erección con au
toridad del obispo (5). 

Las pensiones, que son cierta porción de frutos ó renta 
anual ext ra ída de los bienes eclesiásticos, no son beneficios, y 

(1) VECCIIIOTTI : Inst. Canon., lib. III , cap. IT, par. i i . 
(2) DEYOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, pár. 3.° 
(3) Cap. Nlll de este título. 
(i) SCHMALZGRUEBER : .fus Eccles. univ., tu lib. 111 Decret., tít. V, pá

rrafo 1.°, núm. 8.° 
(S) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, pár. 5.° 
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pueden concederse indistintamente á los clérigos ó legos sin 
que lleven anejo un servicio espiritual (1). 

O r i g e n de los beneficios e n l a s c a t e d r a l e s y cole
giatas.—Los diáconos administraban los bienes de la Igle
sia, y ellos eran los encargados de distribuirlos conveniente
mente entre sus par t íc ipes , según se deja consignado en el 
t í tulo anterior. 

Esta disciplina se observó hasta después de la conversión 
de Constantino á la fe católica (2); pero esta manera de aten
der á las necesidades de los ministros del culto se prestaba á 
no pocos abusos por parte de los encargados de hacer la distri
bución y era, por otra parte, sumamente embarazosa é incó
moda para los administradores y para los c lér igos; y de aquí 
que San Ensebio Bercelense estableciese la vida común con 
su clero como medio de obviar estas y otras dificultades , cuya 
conducta siguieron otros obispos inmediatos, é imitó San 
Agust ín como obispo de Hipona (3). 

La vida común de los obispos con su clero no fué de obser
vancia universal en la Iglesia, y fué de corta duración entre 
los que la hab ían adoptado, siendo muy varias las costumbres 
de las iglesias desde el siglo V I hasta el X I ; pero los obispos, 
en vista de la repugnancia de su respectivo clero á la vida co
mún , consintieron que en cada uno>iviera en su casa, y al 
afecto les concedieron la administración de ciertos predios 
para a t e n d e r á su subsistencia (4), lo cual es el más antiguo 
precedente de los beneficios en las iglesias catedrales tal como 
existen en la actualidad. 

Como de este nuevo órden de cosas resu l tá ran no pocos 
males, se t r a tó de volver á la vida común, y los beneficios 
singulares volvieron á la masa común de bienes eclesiásticos 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eecles. univ., in lib. I I I Decret., tít. V, pá
rrafo 1.°, núm. 9.° 

(2) BERATívii Comment.in Jus Eecles. univ.•> tomo I I , dissert. 1.a, 
cap. I , 

(3) C. X , XI y XVIÍI, quaest. 4.a, causa 42. 
(4) C. XXXII, queest. 2.a, causa 12. 
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en el siglo X I ; pero este estado de cosas no fué tampoco de 
larga duración, y en su consecuencia se procedió de nuevo á 
la división de bienes , y de aquí los beneficios que se conocen 
con el nombre de prebendas en las catedrales y colegiatas (1), 

Desde c u á n d o data e n l a s d e m á s ig les ias .—El orí-
gen de los beneficios en las iglesias no catedrales tiene cierta 
semejanza con el señalado respecto á éstas. Los presbíteros y 
diáconos mandados por sus respectivos obispos á diversos pun
tos de las diócesis para atender á ciertas necesidades de los 
fieles, regresaban después de cumplir su misión á la iglesia 
catedral, á la cual se hallaban adscritos, porque no hab ía 
otra iglesia en la diócesis durante los tres primeros siglos. 
Todo el clero recibía en esta época la parte correspondiente 
del acervo c o m ú n , administrado por los diáconos, bajo la v i 
gilancia é inspección del obispo. 

Las iglesias parroquiales se erigieron fuera de la ciudad 
episcopal en el siglo I V , porque así lo exigía la necesidad es
pir i tual del gran número de fieles que v iv ían en ciudades, v i 
llas y aldeas situadas fuera de la capital de la diócesis, y en
tóneos se mandaron presbíteros y ministros ordenados á t í tu 
lo de estas iglesias para que ejercieran y desempeñasen el 
oficio sagrado por derecho ordinario, y t en ían facultad de re
cibir las oblaciones de los fieles con arreglo á la antigua cos
tumbre en cuanto fuera posible ; así que los párrocos y minis^ 
tros que dependían de ellos, ponían á disposición del obispo las 
oblaciones hechas por los fieles, y principalmente las que con
sist ían en cosas inmuebles, recibiendo ellos del obispo lo ne
cesario para su subsistencia y la del culto, etc. 

Se dispuso á fines del siglo V por Genadio, patriarca de 
Constantinopla, que los clérigos de cada iglesia recibieran las 
oblaciones hechas á la misma, y esta legislación se extendió 
poco después en las iglesias parroquiales y otras inferiores de 
Occidente, si bien reservándose la mitad de las oblaciones ó 

(i) B m X R D i : Comment. in Ms Eccles. univ., tomo 11, disert. 1.*, 
cap. I . 
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una porción inferior para los obispos (1). Una vez adquirido 
este derecho , los párrocos rurales, y después los civitatenses, 
lo mismo que todos los clérigos , fueron adscritos al servicio 
de las iglesias á t í tulo de beneficio, con la porción correspon
diente de bienes que ellos administraban (2). 

Las iglesias rurales, que contaban con numeroso clero, 
siguieron el ejemplo del clero catedral respecto á la vida co
mún y á su secularización , y de aquí muchas de las iglesias 
colegiatas. 

S u s especies.—Los beneficios eclesiásticos se distinguen 
entre sí por razón—del oficio espiritual—de las personas que 
los proveen—de aquellos á quienes se confieren—y diverso 
motivo de su concesión ó perpetuidad, a s í , que se dividen = 

Por razón del oficio espiritual en—mayores y—meno
res (3). 

Se llaman mayores: Los oficios que llevan anejos los pr in
cipales ó primeros grados en la Iglesia con cura de almas y 
jurisdicción. 

Tales son el pontificado (4), patriarcado, arzobispado, 
episcopado , abadía con jurisdicción cuasi episcopal y el car
denalato por razón del t í tulo (5); pero el uso común de ha
blar los excluye de esta denominación, á menos que se trate 
de cosas favorables (6); y se los da el nombre de beneficios 
consistoriales, en cuanto se proveen por el Sumo Pontífice 
en el consistorio (7). 

Se llaman beneficios menores: Todos los demás oficios, aun 
cuando lleven en si algo de excelencia y dignidad. 

(1) G. Vil , VIH, y X, qusest. 1.% causa 10.—C. IV, qusest. 3.a, causa 
42.—C. LX , quaest. 1.a, causa 16.-Cap. XVI, tít. XXXI, lib. I Becret. 

(2) BERARDI : Comwe»/. in Jus Eceles, univ., tom. I I , disert. 1.a, 
cap. I . 

(3) Cap. VIII, tít. V, lib. III Decret. 
(4) Cap. I , tít. XXVI, lib. V Decret. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 13. 
(6) Cap. XXXII, tít. XL, lib. VDecreí. 
(7) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles. , lib. I I , cap. Y, pár. 72. 
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Los beneficios mayores se dividen en—simples—y dobles. 
Se entiende por beneficios simples: Aquellos oficios desti

tuidos de jurisdicción y cura de almas (1), cuya obligación 
se reduce a l rezo del oficio divino en el coro ó privadamente, 
con cargo de servir al altar ó sin él. 

Los beneficios simples pueden ser residenciales ó nó resi
denciales , según que exigen ó nó residencia (2). 

Entre estos beneficios simples se cuentan las capel lanías 
y canonicatos de iglesias colegiales y catedrales, por más 
que éstos se aproximan á las dignidades, y no se los compren
de entre los beneficios simples en las cosas odiosas. 

Los beneficios dobles son: Los oñcios que tienen aneja j u 
risdicción ó cura de almas (3). 

A esta clase pertenecen las dignidades, oficios, persona
dos y curatos (4). 

Por razón de las personas que los confieren se dividen en 
reservados—y no reservados. 

Se llaman reservados: Los oficios cuya colación pertenece 
a l Sumo PontHce. 

Se da el nombre de no reservados, á los oficios cuya cola
ción corresponde d los prelados inferiores (5) 

Por razón de las personas, á quienes se confieren, se di
viden en—regulares—y seculares, según que ha de recaer su 
nombramiento en religiosos ó clérigos seculares. 

Los beneficios se consideran seculares en caso de duda, de
biendo probarse que es regular por la fundación, privilegio ó 
prescripción (6). 

Por la diversa razón de conferirlos, se dividen vn —electi
vos—colativos—te. patronato ó miatos. 

(1) BERARDI: Comment. inJus Eccles. univ., tomo 11, disert. 2.a 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. III , cap. I I , pár. 13. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., lom. I I , disert. 2.a 
(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. univ., lib. I I , cap. V, pár. 72. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. I I , pár. 13. 
(6) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ.,in lib. I I I Decret., tít. V, 

pár, 2.°, núm. i i . 
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Se entiende por beneficios electivos : Los oñcios que se 
quieren Ĵ OT elección JiecTia según las reglas del derecho y me
diante la confirmacioro del superior (1). 

Se llaman colativos: Los que se adquieren por libre vo-
hmtad del prelado eclesiástico ú otro colator , sin necesidad 
de que medie elección ó presentación (2). 

Son de patronato ó mixtos, los beneficios -que se obtienen 
por previa presentación del patrono y subsiguiente institu
ción del obispo ú otro prelado eclesiástico (3). 

Cuando se duda si un beneficio es colativo, electivo ó mix
to , se presume que es libre ó meramente colativo, porque la 
elección ó presentación son cualidades accidentales y extr ín
secas á los beneficios, y por ellas se perjudica á la libre pro
visión de los ordinarios, á quienes pertenece la colación se
g ú n el derecho común. 

Por razón de su duración ó perpetuidad, se dividen en 
titulares ó perpetuos y manuales. 

Son perpetuos: Los beneficios qice se confieren en título 
perpetuo, de manera que síes poseedores no piteden ser priva
dos de ellos sin causa expresa en el derecho. 

Se llaman manuales: Los que se anileren en titulo revoca
ble , de manera que pueden quitarse á su poseedor á voluntad 
del que los confiere. 

En caso de duda los beneficios seculares se consideran 
perpetuos ó titulares, y los beneficios regulares como ma
nuales, á ménos que sean curados ó electivos; porque los 
beneficios seculares por su naturaleza y con arreglo al dere
cho común son titulares é irrevocables (4), á diferencia de 
los beneficios regulares , que son manuales según el derecho 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 3.a sect. 4;a, 
art. 2.°, pár. 4.°, núm. S95. 

(2) SCHMALZG?.ÜEBER: Jus Eccles. imiv., in lib. IIIDecret., tít. V, pá
rrafo 2.°, núm, 38. 

(3) Pmlcct. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., parte 3.a, sect. 4.a, 
art. 2.°, pár. 4.0)núni. 595. 

(4) C. XII, distinct. 55.—C. VII, distinct. 56 , - C. I I , distinct. 70. 
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ordinario, j por su naturaleza en v i r tud del voto de obedien
cia (1). 

Los beneficios se dividen también en—compatibles é incom
patibles. 

Los beneficios incompatibles se dividen en incompatibles 
in primo vel secundo genere. 

8 u i eodem vel diverso tecto. 
Uniformes ó diformes. 
En titulo y en encomienda. 

C r e a c i ó n ó e r e c c i ó n de benef ic ios , y r e q u i s i t o s 
necesar io s a l efecto.—Se entiende por erección de un be
neficio : E l acto legitimo por el cual se constituye un oücio ó 
ministerio sagrado, que lia de ejercerse por un clérigo en de
terminada iglesia ó altar, mediante una renta perpetua que 
percibirá con pleno dereclio. 

Es, pues, indispensable en la erección de todo beneficio, 
que medien los requisitos siguientes: 

a) Autoridad legí t ima del superior eclesiástico (2). 
b) Título canónico , ó sea la iglesia ó ara dedicada al Se

ñor , bajo la veneración de a lgún misterio ó patrocinio de un 
santo (3). 

c) Oficio espiritual, que el t i tu lar haya de cumplir sn la 
misma iglesia, porque la erección de beneficios tiene por fin 
el culto divino (4). 

d) Dote competente , ó sea bienes ciertos, estables y pro
ductivos, por cuyo medio se provea al sostenimiento del clé
rigo t i tular y al cumplimiento de las cargas del beneficio (5), 

e) Leyes de la fundación , ó sea determinación de las obli-

(1) SCHMALZGRÜEBER: Jas Eccles. univ., inlib. IlIDenret., t í t . V. pá
rrafo 2.°, núm. 34 y sig. 

(2) VECCIUOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 44. 
(3) Prceleet. Jar. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a, 

art. 2.a, pár. 4.*, núm. 596. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 14. 
(o) BERARDI: Comrnent. in Jus Eccles univ., t o m . I I , disert. 3.", 

cap. I . 
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gaciones anejas al oficio, porque el fundador puede señalar 
las condiciones que tenga por conveniente , j una vez apro
badas por la autoridad leg í t ima, habrán de observarse rel i 
giosamente (1). 

S i l a c r e a c i ó n de obispados corresponde a l poder 
c i v i l . — E l derecho de erigir obispados ó diócesis no compete 
al poder c i v i l , porque se trata de una cosa espiritual, que 
tiene por objeto señalar el territorio dentro del cual cada 
obispo ha de ejercer su cargo en provecho de las almas que se 
ponen bajo su dirección, siendo á l a vez un médio de conser
var el orden j la unidad entre los distintos rectores de las 
iglesias (2); así que los apóstoles, j después los sumos pontífi
ces j los concilios usaron de este derecho, que es de la exclu
siva competencia de la Iglesia. 

A u t o r i d a d á q u i e n compete l a c r e a c i ó n de bene
ficios mayores .—La creación de beneficios mayores (3) co
rresponde de derecho al Sumo Pontífice, j ninguna otra au
toridad puede ejercer esta facultad, á menos que medie el 
consentimiento expreso ó táci to de la suprema cabeza de la 
Iglesia, por más que de hecho se verificase otra cosa en tiem
pos antigaos (4), según se deja consignado en otro lugar de 
esta obra (5); así que la erección de diócesis ó sedes episcopa
les (6), cabildos de iglesias catedrales y colegiatas (7), nuevas 
dignidades (8) y mutación de una iglesia regalar en secular, 
es de la exclusiva competencia del Sumo Pontífice. 

(1) VECCIUOTTI: Insl. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 11. 
(2) HUGUENIN : E vposit. meth. Jur. Canon., pars special., l i b . ! , tí

tulo I , tract. 2.°, disert. '1.a, cap. I , art. i . ' , pár. i ° , qusest. 2.a 
(3) C. 1, dist. 22. 
(4) BERAUDI: Comment.in JUS Eccles. univ., tom. 11, disert. 3.a, ca

pítulo I . 
(5) Lib. I I , tít I I , cap. I I . . 
(6) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 75. 
(7) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 14. 
(8) BERAKDI : Commewí. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 3.a, 

cap. 1. 
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A q u i é n corresponde l a e r e c c i ó n de beneficios 
menores .—La erección de beneficios simples é iglesias pa
rroquiales corresponde á los obispos en sus respectivas dióce
sis (1), y es de su competencia crear nuevos canonicatos j pre
bendas en las iglesias catedrales j colegiatas , extendiéndose 
este derecho á la erección de dignidades que ya existieron y 
fueron suprimidas, siempre que medie el consentimiento de 
los respectivos cabildos (2), 

Cuando el cabildo es enumerado, de modo que el Sumo 
Pontífice ha fijado el número de canonicatos y prebendas, en-
tónces el obispo no puede aumentarlo (3); debiendo igual
mente advertir que no se extiende tampoco su facultad á la 
erección de dignidades no reconocidas en la Iglesia (4). 

Los obispos tienen también derecho á la erección del oficio 
de penitenciario en las iglesias catedrales y del de lectoral en 
las catedrales y colegiatas (5). 

S o l e m n i d a d e s con que h a de hacerse.—Los requi
sitos que se dejan indicados en este capí tulo respecto á la 
erección de beneficios, son comunes á todos éstos, pero ade
más es de necesidad en la erección de beneficios episcopales, 
parroquiales y conventuales, que se observe lo siguiente: 

I . Se ha de procurar que no se perjudique á tercera per
sona en sus legítimos derechos {(]), y al efecto habrá de c i 
tarse á todos los que pueden hallarse en este caso. 

Como consecuencia de esta doctrina: 
a] Se necesita el consentimiento del cabildo en la erección 

(1) Cap. I I I , tít. XLVIII, lib. III Decret.—Concil. Trid., sesión 24, 
cap. XIII De Reformat. 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. III,*cap. I I , pár. 14. 
(3) HUGÜENIN: Exposit. meíh. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo I , tract. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. 2.°, pár. I.0 
(4) BEKARDI: Comment. in Jus Eccles. univ.Aom. I I , disert. 3.a, ca

pitulo I . 
(5) Concil. Trid., sesión í).a, cap. I , De Re formal.—Sesión 24, capí-

lulo VIII De Reformat. 
(6} Cap. XXXVI, tít. V, lib. III Decret. 
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de dignidades ó canonicatos en las iglesias catedrales ó cole
giatas. 

h) Se habrá de oir en la erección de parroquias á los párro
cos próximos , y si son de patronato, á los patronos, á fin de 
que las partes interesadas aleguen lo que á su derecho con
venga (1), y en su vista se resuelve lo que sea justo (2). 

I I , La erección ha de hacerse en lugar conveniente, ha
llándose dispuesto respecto á las iglesias catedrales, que se 
establezcan ún icamente en ciudades ó poblaciones muy con
curridas y de importancia (3). 

Esta disposición legal se dictó con el objeto de que la dig
nidad episcopal no se envileciese . y de que los obispos pudie
ran más fácilmente resolver con acierto las muchas cuestio
nes sometidas á su fallo, porque en estas poblaciones viven 
personas entendidas y eruditas, de quienes pueden asesorarse 
en caso necesario (4). 

E l Concilio de Trente dispone respecto á las iglesias parro
quiales que se establezcan ó erijan en todas las poblaciones 
que no existan, determinando á la vez que se señalen los 
l ímites de cada parroquia, á fin de evitar la consiguiente con
fusión con no poco daño de las almas (5). 

La erección de parroquias nuevas en un lugar tendrá efec
to , según una t radic ión vulgar , si en él hubiera diez fami
lias por lo ménos. Esto se funda en una disposición del dere
cho (6) mal interpretada, á juicio de sabios escritores (7). 

(1) C. XL1V, qusest. 1.a, causa 16.—Cap. XV1Í, tít. XXXIII, l ib. 1.* 
Decreí.—Cap. I I I . tít. XLVIII, lib. III Vtcret. 

(2) Cap. XXVIII, tít. IV, lib. III sexl. Decret. 
(3) C. I I , III y IV, distinct. 80.—C. LUI, qusest. 1.a, causa d6.—Ca

pítulo T, tít. XXXIII, lib. V Decret. 
(4) BERARDI : Comrnent. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 3.a, ca

pítulo I . 
(5) Sesión 24, cap. XIII De Rcformat. 
(6) C. 111, qusest. 3.a, causa 10. 
(7) BERARDI : Comrnent. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 3.a, ca

pítulo I . 
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En cuanto á los demás beneficios nada se establece en el 
derecho acerca de este punto. 

I I I . Los beneficios no pueden erigirse sin que medie justa 
causa , como la necesidad ó util idad de la Iglesia, aumento 
del culto divino. piedad y rel igión. 

Gomo consecuencia de esta doctrina habrá de evitarse la 
erección que sea efecto de emulación respecto á las iglesias 
próximas, ó que tenga por objeto la avaricia ó torpe lucro (1). 

La apreciación de la causa que motiva la erección de un 
beneficio. corresponde al obispo; y él en su prudencia ha de 
resolver lo que considere más út i l á la Iglesia (2). 

CAPÍTULO 11. 

INNOVACION D E LOS B E N E F I C I O S . 

I n n o v a c i ó n , y c u á n d o t iene lugar.—Se entiende por 
innovación de beneficios, cualquiera alteraci-on, qioe mude el 
estado de los beneficios. 

Es un principio universal en la Iglesia, que no se haga 
mutac ión alguna en los beneficios eclesiásticos una "vez er i
gidos canón icamen te , debiendo por lo mismo conservarse en 
su integridad sin mutación alguna (3). 

Este principio deja de observarse siempre que medie una 
urgente necesidad ó evidente util idad de la Iglesia (4). 

D i v e r s o s modos de v e r i f i c a r se.—La innovación de 
los beneficios puede verificarse por—unión—división—des
membración—y supresión. 

U n i o n de benef ic ios , y sus especies.—Se entien-

(1) C. X, distinct. d.a, de Consecrat. 
(2) BERAKDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. 11, disert 3.a, ca

pítulo I . 
(3) Cap. VIH, tít. V, lib. 111 Decret. 
(4) Cap. XXXIII, tít. V, lib. III Decret. 
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de por unión de beneficios: Un acto por el cual dos ó más 
iglesias ó benejicios se unen, entre s i , mediante justa causa, 
por el legitimo superior ( i ) . 

La unión de beneficios puede sev—personal ó temporal— 
real dperpetua. 

La primera se conoció en otros tiempos, y ten ía por obje
to favorecer á una persona con dos beneficios durante su vida 
por medio de esta unión, ya que no era permitido poseer á la 
vez dos beneficios distintos; pero esto era un medio de eludir 
la ley , y de aquí que el Concilio de Trento condenó esta es
pecie de unión de beneficios (2); porque más bien que unión 
es una paliada dispensa de la ley, que prohibe la pluralidad 
de beneficios (3). 

La unión real y perpetua tiene por objeto el bien público 
ó utilidad de la Iglesia; así que cuando consta la unión de dos 
beneficios y se duda de su cualidad, se considerará real y no 
personal (4). 

La unión real ó perpetua de beneficios puede ser — 
ceque priticipalis—per confusionem—per subjectionem ó 
accessionem. 

La unión ^ ^ ^ W ^ c ^ / w tiene lugar . cuando dos igle
sias ó beneficios se unen de modo que se confieren á una y la 
misma persona ó rector, salvo los derechos, estado y nombre 
de uno y otro beneficio ó iglesia. 

En este supuesto, ninguna de las dos iglesias ó beneficios 
queda sometido ó unido al otro, sino que cado uno de ellos 
conserva íntegro é incólume su propio t í t u l o , su especial fin, 
rentas y todos sus primitivos derechos ó privilegios (5). 

La unión per confusionem se verifica, si los dos beneficios 
se unen de t a l modo entre s í , que de ellos resulta un terce-

(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV , sect. 2.a, pár. 48. 
(2) Sesión 7.a, cap. IV De Reformat. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon. ,líh. I I I , cap I I , pár. 45. 
(4) BERARDI: Comment. in Jus eccles. univ., tomo I I , disert. 3.a, 

cap. I I I . 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 4S. 
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r o , porque cada uno de los dos ha dejado de exist ir , y sus 
respectivos derechos se han trasferido al nuevo beneficio; de 
manera que es una extinción y supresión de beneficios más 
bien que un ión , porque se suprimen los t í tulos de dos ó más 
iglesias y beneficios, creándose en su lugar otro nuevo (1) 

La unión per suhjectionem ó accessionew, consiste en que 
una iglesia ó beneficio se une á otro, quedando sometido á 
él y bajo su dependencia. Esta unión se llama también suje
t iva , servil, desigual y accesoria, porque una iglesia ó bene
ficio se une á otra iglesia ó beneficio, al cual queda sometida 
y sujeta, como lo accesorio á l o pr incipal ; de suerte que la 
iglesia, á la cual se hace la unión de ot ra , se llama madre ó 
matriz, y la iglesia unida tiene el concepto de hija, y este 
es el motivo de l lamársela filial. 

La iglesia unida per suhjectionem pierde el t í tulo y 
nombre propio, reviste la naturaleza del beneficio, al que se 
une, y se hace miembro ó parte de aquel, de modo que pa
san y se trasfieren á la iglesia principal las cargas y dere
chos de aquélla (2). 

Debe advertirse en cuanto á la t r a s l ac ión de cargas y de
rechos , que según algunos escritores el oficio unido conserva 
todos los derechos propios, compatibles con su dependen
cia (3), sin que pasen á la iglesia pr incipal , y goza á la vez 
de los derechos y prerogativas de ésta (4). 

I n c o r p o r a c i ó n de benef ic ios , y sus c lases .—La i n 
corporación de iglesias y beneficios se conoció en la Edad 
Media con los nombres de anexión, sujeción ó unión (5), y 
consiste en que un beneficio se una á determinado monaste
r io , colegio ó capí tulo , lo cual tuvo por objeto restablecer la 
vida monást ica ó canónica . 

(1) VECCIIIOTTI; Inst. Canon., l ib. I I I , cap. I I , pár. 45. 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 15. 
(3) WALTER : Derecho Ecles. iiniv., lib. V , cap. I I I , pár. 214. 
(4) BERARDI ; Comment. in Jus Eccles. univ. , tomo 11, disert. 3.a, 

cap. I I I . 
(5) PHILUPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 76. 
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La incorporación se verificaba ( l ) de alguno de los modos 
siguientes = 

JVon pleno ju re , ó sea en cuanto á las cosas temporales 
ú n i c a m e n t e , lo cual tiene lugar cuando las rentas de una 
parroquia se asignan á un monasterio, colegio ó cabildo: 
pero la cura de almas se ejerce por el rector del beneficio 
instituido canónicamente por el obispo, mediante presenta
ción del monasterio etc. 

De esto resultó la distinción entre iglesia j altar, enten
diéndose por iglesia todos los bienes temporales ó rentas , y 
por altar la administración de sacramentos y la cura espiri
tual . 

Esta distinción debe tenerse presente al leer en documen
tos del siglo V I I I principalmente que los legos se hallaban al 
frente de las iglesias, lo cual sólo indica que rec ib ían de ellas 
los diezmos j rentas temporales (2). 

Pleno Jure ó sea cuando la unión ó incorporación se hac ía 
al monasterio ó corporación eclesiástica en cuanto á lo espi
r i tua l y temporal, de suerte que la cura de almas radicaba 
(TiaHtualüer) en el cabildo ó monasterio, y se ejercía (actua-
liter) por un vicario designado al efecto (3). 

Plenissimo ju r e , ó sea cuando el prelado del monasterio, 
cabildo ó corporación obtiene los derechos espirituales y tem
porales , así como la jurisdicción cuasi episcopal en el clero y 
pueblo de la iglesia ó beneficio , que se ha unido (4). 

A u t o r i d a d á q u i e n compete l a u n i ó n de benefic ios . 
•—Toda la doctrina relativa á este punto puede resumirse en 
lo siguiente : 

I . E l Romano Pontífice , como suprema cabeza de la Igle
sia , puede en v i r tud de su autoridad plena y amplís ima en la 
adminis t ración de los beneficios y bienes eclesiást icos, unir 

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon, lib. I I I , cap. I I , pár • 15. 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I . cap. I I , pár. 15. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 76. 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. 111, cap. I I , pár. 15. 
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toda clase de iglesias y beneficios mayores y menores (1), 
como las iglesias catedrales y metropolitanas (2)—las dignida
des post yontijicaUm en las catedrales, y las que son pr inc i 
pales en las colegiatas (3), lo mismo que todas las demás igle
sias y beneficios. 

I I . E l obispo tiene por derecho común facultad para unir 
perpetuamente las iglesias y beneficios de su diócesis, no 
exentos de su jur isd icc ión, siempre que no sean consistoriales 
n i primeras dignidades de los capítulos. 

Esta facultad del obispo se extiende áun á los beneficios re
servados . si la reserva no es perpetua—á los beneficios que 
provee el Papa por devolusion, en v i r tud de negligencia de 
sus predecesores—la Iglesia secular á otra secular ó regular ú 
otro lugar religioso áun exento, siempre que la iglesia que se 
une á otra esté sujeta al obispo y dentro de su diócesis (4). 

I I I . E l cabildo catedral puede, -y^m^íe , unir los be
neficios de igual modo que el obispo , siempre que no se per
judiquen los derechos episcopales , n i la unión se haga al ca
pítulo ó mesa capitular (5). 

I V . Los legados natos pueden unir los beneficios de la dió
cesis de que son obispos; y los legados a latere tienen igual 
facultad en el territorio que les está encomendado (6); pero 
esta unión ha de ser perpetua y nó temporal, según se deja 
consignado respecto á esta facultad de los obispos. 

V . E l arzobispo puede unir los beneficios de su diócesis en 
la forma expresada respecto á los obispos, sin que esta facul
tad se extienda á las diócesis sufragáneas (7), porque no tiene 

(1) Cap. I I , tít. IV, lib, III sext. Decret. 
(2) Cap. VIH , tít. XXXI, lib. V Decret. 
(3) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. uiiiv., i t i lib. I I I Decret., tít. V, 

pár. 5.°, núm. 170. 
(4) Cap. I I , tít. IV, lib. III Clementin. 
(5) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 176. 
(6) Cap. I , tít. XV, lib. I sext. Decret.— Cap. XXXI, tit. IY, lib. III 

sext. Decret. 
O) Cap. VIH, tít. XXXI, lib. V Decret. 
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jurisdicción en éstas , sino en los casos señalados por el de 
recho. 

V I . Los prelados inferiores con jurisdicción cuasi episco
pal pueden unirlas iglesias y beneficios sometidos á ellos: pero 
esta facultad no se extiende á los demás prelados inferiores, á 
menos que les competa por concesión especial, privilegio ó 
prescripción (1). 

Causas l e g i t i m a s p a r a ello.—Las uniones de iglesias 
y beneficios son odiosas, y han de restringirse con arreglo al 
derecho c o m ú n , porque tienden á disminuir el culto divino y 
se oponen á las prescripciones legales, toda vez que , según 
és tas , cada iglesia y beneficio ha de tener su propio rector (2), 
siendo esto motivo de que toda unión ha de considerarse wqm 
principalis en caso de duda, porque es menos perjudicial que 
las demás. 

E l Sumo Pontífice puede unir toda clase de iglesias y be
neficios sin mediar causa alguna canón ica , porque todas las 
leyes eclesiásticas no tienen para él otra consideración que la 
de meramente directivas. Esto no obsta para que sean nulas 
las uniones hechas mediante obrepción ó subrepción., porque 
esta es su voluntad. 

Las demás autoridades eclesiásticas, á quienes compete la 
facultad de unir beneficios ó iglesias, no pueden verificarlo 
l íci ta n i vá l idamente , si no media alguna de las causas si
guientes: 

L Necesidad evidente de la Iglesia (3), y esta causa existe 
a] Si las rentas de las prebendas son tan cortas , que na

die quiere aceptarlas, resultando de esto un grave daño para 
el culto y el servicio de las iglesias (4). 

(1) ScHMALzcnüEBER: Jus Eccles. uiiiv., iti lib. I I I Decret., tít. T, pá
rrafo S.0, núm. 180. 

(2) SCIÜCALZGRL'ÍBKR: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 160. 
(3) Cap. XXXIII, tít. V, lib. III Decret. 
(4) C. I I I , quaest. 3.a, causa 10.—Cap. I , pár. V I , tít. X, lib III Cle-

mentin.—Concil. Trid., sesión 21, cap. \ De Reformat. 
TOMO m . 28 
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h) Si la iglesia que se ha de u n i r , ha sido robada ó des
truida (1). 

c) Si se halla próxima á otra iglesia, habiendo quedado 
muy pocos feligreses (2). 

I I . Util idad manifiesta de la iglesia, lo cual tiene lugar: 
a) Si no se hallan clérigos útiles é idóneos, que sirvan una 

iglesia ó beneficio, ó resulta de la unión aumento del culto 
divino (3). 

h) Si el seminario no cuenta con las rentas necesarias para 
el sostenimiento de los jóvenes que reciben all í su educa
ción (4), ó el beneficio ó iglesia carece de lo necesario para 
el culío divino (5). -

En todo caso habrá de tenerse presente como regla gene
ral , que se requieren causas más graves y poderosas para la 
unión de beneficios curados. que respecto á los beneficios sim
ples (6). 

S o l e m n i d a d e s q u e l i a n de observarse .—Para que la 
unión de beneficios tenga lugar, es además necesario que se 
verifique con las debidas solemnidades , y á este efecto habrá 
de contarse: 

a) Con el consentimiento del cabildo catedral, sise hace 
aquélla por el obispo, y aun en el caso de hacerse por un le
gado á latere cuando obra por derecho ordinario y nó como 
delegado de la Santa Sede (7). 

h) Consentimiento del abad ú otro prelado inferior á quien 
corresponda la administración ó colación de la iglesia ó bene
ficio. 

(1) Cap. 11, tít. XXXVI, lib. III Decret. 
(2) C. XLVIII, quEest. 1.a, causa 16. 
(3) SCHMALZGRUEBEU : Jus Eccles. univ., tu lib. I I I Decret, tít. V, pá

rrafo 5.°, núm. 186. 
(4) Cornil. Trid., sesión 23, cap. XVIII DeReformat. 
(5) Concil. Trid., sesión 24, cap. XV De Reformat. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 1.a, pár. 19. 
(7) Cap. VII, tít. XXIV, lib. III i)ecreí.—Cap. I I , tít. IV, lib. I I I Cíe-

mentin. 
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c) Consentimiento del patrono, si el beneficio es de pa
tronato. 

d) Han de ser oidos todos aquellos que se hallan interesa
dos en este asunto, como el rector del beneficio que ha de 
unirse, el defensor del beneficio vacante, el pueblo ó señor del 
lugar , en el solo caso de que se opongan á dicha unión (1). 

C a s o s e n que procede l a s e p a r a c i ó n de los benefi
c ios que se h a n unido.—Esta tiene lugar cuando los be
neficios que se han unido leg í t imamente se restituyen á su 
estado pr imi t ivo , por haber cesado las causas que motivaron 
su un ión , y entóneos ha de hacerse por la autoridad compe
tente con las mismas solemnidades empleadas en aquélla (2). 

A u t o r i d a d á q u i e n compete.—El Sumo Pontífice es el 
único que puede separar ó disolver la unión de las iglesias ca
tedrales , y el obispo tiene esta facultad respecto á los benefi
cios á él sujetos, áun cuando se hayan unido por el Papa ó su 
legado, á ménos que haya hecho la unión eseplenitudinepo-
testatis pontijicicB (3). 

S u s efectos.—La iglesia unida recobra por su separación 
todos los derechos de que gozaba ántes de su un ión , porque 
vuelve á su primit ivo estado (4). 

Benef ic ios que no p u e d e n unirse.—Se deja manifes
tado que el Papa puede hacer toda clase de uniones de igle
sias y beneficios sin que tenga obligación de observar las re
glas dictadas por la Iglesia sobre esta materia; pero las demás 
autoridades eclesiásticas no tienen este derecho , según se 
deja consignado, existiendo casos en los cuales se las prohibe 
en absoluto esta u n i ó n ; así que los obispos no pueden proce
der á este acto en las iglesias ó beneficios siguientes: 

1. Los beneficios de libre colación no pueden unirse á los 

(1) SCHMALZGRÜEBER : ¿us Eccles. univ,, in lib. I I I Decret., tít. V, pá
rrafo S.0, núm. 190. 

(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 16. 
(3) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. V, pá

rrafo 5.°, núm. 199. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 200. 
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de patronato, porque entonces se ha r í an aquéllos de patro
nato (1). 

2. Los beneficios curados no podrán unirse á monasterios, 
abad ías , dignidades, prebendas ú otros beneficios simples, 
sin excluir los hospitales, seminarios, colegios ó lugares pia
dosos (2), porque conviene al bien espiritual de las almas 
que el párroco disfrute de todas las rentas de la iglesia á cuyo 
frente se hal la . para atender á las muchas necesidades de su 
cargo (3). 

3. La unión de diócesis, ó los beneficios de una diócesis á 
los de otra (4), n i el beneficio de un reino con el de otra 
nación, 

4. No puede unir beneficio alguno á su mesa (la episcopal) 
n i á la del cabildo, aunque sea muy pobre. para evitar toda 
sospecha de torpe lucro (5), y porque en este caso el obispo y 
cabildo ser ían jueces en causa propia (6). 

5. Tampoco puede unir á otros beneficios los beneficios re
servados á la Santa Sede, á excepción de los casos si
guientes = 

a) Pueden unir perpetuamente las iglesias parroquiales y 
otros beneficios curados: los nó curados con los curados por 
causa de pobreza ú otra de las señaladas en el derecho, áun 
cuando dichas iglesias ó beneficios sean general ó especial
mente reservados, ó de cualquier modo afectos (7). 

b) Pueden unir en caso de necesidad á los seminarios los 
beneficios simples de cualquier clase ó dignidad, áun cuando 

(1) Concil. Trid., sesión 25', cap. IX Be Reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 24, cap. XIII De Re formal.—Sesión 23, 

eap. XVIII De Reformat. 
(3) VECCHIOTTI : Insí. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 16. 
(4) Concil. Trid., sesión 14 , cap. IX De Reformat. 
(5) Cap. I I , tít. IV, lib. III Clementin. 
(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., iu lib. IIIDecret., tít. V, pá-

irrafo 5.*, núm. 169. 
(7) Concil Tr id . , sesión 21, cap. V De Reformat 
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sean reservados (1) á la Santa Sede de un modo fijo ó inmu
table ^ f e c ^ j (2). 

c) Tienen igualmente facultad para reducir con las for
malidades debidas el número de prebendas en las iglesias ca
tedrales j colegiatas insignes , si sus rentas no alcanzan á 
cubrir las atenciones necesarias de cada prebendado, sin que 
obste reserva alguna general ó especial (3) 

6. Es regla general que un beneficio no debe unirse sino 
á otro beneficio, á excepción de los beneficios unidos á hospi
tales , seminarios y otros establecimientos piadosos (4); n i los 
beneficios seculares con los regulares (5). 

D i v i s i ó n de beneficios, y causas e n que l i a de 
fundarse.—Se entiende por división de un beneficio: JSl re
partimiento del beneficio en dos ó más partes con separación 
de rentas, dereclios y cargas ú obligaciones que afectan á dos 
ó más beneficiados. 

De modo, que según la anterior definición, de un beneficio 
se hacen dos ó más beneficios; de una parroquia dos ó más 
parroquias, etc. (6). 

Los obispos procedieron en tiempos antiguos á la erección 
y división de parroquias sin otra regla que su prudente arbi
t r io (7); pero según la disciplina actual, no puede hacerse esta 
división sino en el único caso de que no pueda atenderse de 
otro modo á las obligaciones anejas al beneficio, lo cual tiene 
lugar en los casos siguientes: 

1. Cuando la distancia de los lugares ó dificultades de los 

(1) Concil. Trid., sesión 23. cap. XVIII De Reformat. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. IX, cap. YII, 

pár. 7.° 
(3) Concil. Trid, sesión 24, cap XV De Reformat. 
(4) ScaMA.hZGRvmm: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret.} tít. V, 

pár. 5.*, núm. 163. 
(5) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. XV De Reformat. 
(6) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 204. 
(7) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I I , dissert. 3.a, 

cap. I I I . 
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caminos impidan á los feligreses acudir á la iglesia para 
asistir á los oficios divinos, y recibir los sacramentos en 
tiempo oportuno; de manera que esta grave molestia para 
concurrir á la iglesia es causa de que gran número de fieles 
carezcan de los auxilios espirituales (1). 

2. Cuando el párroco no puede atender al cumplimiento 
de sus obligaciones, n i áun por medio de vicarios ó sacerdo
tes auxiliares, por el excesivo número de feligreses (2). 

No puede alegarse como causa bastante para la división 
de un beneficio= 

a} E l aumento del culto divino. 
h) La ext inción de un l i t ig io y restablecimiento de la paz 

y concordia entre los litigantes. 
c) La mul t i tud de feligreses de una parroquia, porque en

tóneos procede el nombramiento de mayor número de sacer
dotes, que bajo la dependencia del párroco administren el 
pasto espiritual á los fieles (3). 

Autor idad , á q u i e n compete h a c e r l a , y r e g l a s que 
l i a n de t e n e r s e presentes .—La división de iglesias ca
tedrales compete ún icamente al Sumo Pontífice (4), que pue
de llevarla á efecto sin las solemnidades de derecho ecle
siástico. 

La división de parroquias y otros beneficios inferiores co
rresponde al obispo, que la l levará á efecto observando las 
reglas siguientes == 

a) La porción de rentas ó frutos señalados á cada benefi
ciado por la división, habrá de ser suficiente para su congrua 
sustentación (5). 

(1) Cap. I I I , tít. XLVIII, lib. l l l Decret.-Concil. Trid., sesión 21, 
cap. IV De Reformat. 

(2) Prcslect. Jar. Canon, in Seminar. S. SulpiL, parte 3.a, art. 2.°, 
pár. 4.°, núm. 599. 

(3) Concil. Trid., sesión 2 1 , cap. ÍV De Reformat. 
(4) YECCHIOTTI : Inst. Canon. , lib. I I I , cap. I I , pár. 17. 
(5) Cap. XXYI, tít. Y, lib. III Decret.— Concil. T r i d . , sesión 21, 

cap. IV De Reformat. 
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l) Es obligación suya nombrar un beneficiado para cada 
uno de los beneficios que han resultado de la división (1). 

c) Ha de citarse al rector del beneficio que se trata de di
vidi r y á los feligreses para que aleguen lo que á su derecho 
convenga, pudiendo el obispo hacer la división contra la vo
luntad de aquéllos (2) que á su vez pueden apelar al metro
politano ó superior eclesiástico inmediato, si se consideran 
agraviados (3). 

d) Si el beneficio ó iglesia está vacante, puede preceder
se igualmente á la división, nombrando un defensor para que 
sostenga sus derechos, puesto que se trata de un acto que en
vuelve cierta especie de enajenación (4). 

e) Se observarán , además , todas las solemnidades que tie
nen lugar cuando se procede á la desmembración de un be
neficio. 

D e s m e m b r a c i ó n de beneficios.—Se entiende por des
membración de un beneficio: Layarte de rentas ó frutos que 
se segregan de un heneficio, salvo su unidad, para aplicar
los a otra iglesia ó beneficios de escasos rendimientos, ó á un 
fin piadoso. 

C a s o s e n que t i ene lugar .—La desmembración de una 
iglesia tiene lugar = 

a) Cuande una parte del pueblo se agrega á otra parro
quia. 

b) Cuando parte de sus rentas se destinan á otra iglesia. 
c) Cuando se impone alguna carga, como la de abonar 

una pensión. 
En todos estos casos hay desmembración de una iglesia ó 

beneficio, y como es una regla general del derecho Ut bene-

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Ecclfís. univ., íti lib. 111 Decret. tít. V, 
pár. 5.°, núm. 207. 

(2) Concil. Trid. , sesión 21, cap. IV De Reformat. 
(3) SCHMALZGRÜEBER: JMÍ Eceles, univ., in lib. I I I Decret., tít. V, 

pár. S.0, núm. 208. 
(4) Cap. I , tít. IX, lib. III Decret. 
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ficia sine diminutione conferantur (1), no puede precederse 
á este acto sino en determinados casos. 

C a u s a s j u s t a s p a r a ello.—La desmembración de bene
ficios en el sentido de que parte de sus rentas se destinen á 
otra iglesia ó beneficio, puede hacerse siempre que la necesi
dad ó utilidad de la iglesia lo reclame, y no haya otro medio 
de proveer oportunamente á aquél la (2). 

Creen algunos escritores, que las considerables rentas de 
un beneficio y las tenues é insuficientes de otro, son causa 
bastante para proceder á la desmembración (3) 

A u t o r i d a d competente y so lemnidades n e c e s a 
r i a s . — E l Sumo Pontífice puede hacer esta desmembración 
sin necesidad de observar las reglas canón icas : basta que á 
su juicio exista justa causa para la validez y l ic i tud del 
acto. 

Los obispos tienen también esta facultad, respecto á los 
beneficios de su diócesis (4), siempre que no reserve para si 
ó los suyos, ó para su mesa ó la del cabildo, parte de los f ru 
tos del beneficio (5) , y llene por otra parte las formalidades 
siguientes = 

a) Citación del rector de la iglesia ó beneficio que se va á 
desmembrar. 

b) Consentimiento de la iglesia ó cabildo, cuyo canonicato 
ó beneficio se trate de desmembrar. 

c) Si la iglesia ó beneficio está vacante , ha de pedirse el 
consentimiento del defensor. 

d) Se ha de citar á los patronos ó feligreses, según que el 
beneficio sea de patronato ó parroquial. 

(1) Tít. XIMib . iWDecret. 
(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. V, 

párrafo 5.°, núm. 201. 
Í3) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 17. 
(4) SCHMALZGRUEBER ; Jm Eccles. univ. in lib. I I I Decret. tít. V, pá

rrafo S.0, núm. 201. 
(5) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I , tí

tulo I , tract. 2/, diseert. 2.a. cap. IIIy art. 1.' 
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e) Consentimiento del cabildo catedral, aun cuando el be
neficio no sea catedral n i dependa del cabildo. 

f ) E l obispo debe ántes tratar con el cabildo catedral so
bre la desmembración proyectada, según la opinión más pro
bable (1). 

P e n s i ó n , y sus especies.—La palabra ^ ¿ Í W (pensión) 
procede áepeudendo, j e s : JS¿ derecho concedido á alguno por 
el super ior legitimo para percibir , temporal ó perpetuamen
te , una porción de los frutos de un beneicio ajeno, mediante 
justa causa. 

La pensión puede ser—laical ó clerical—temporal ó per
petua—real ó personal. 

P e n s i ó n l a i c a l , y á q u i é n puede concederse.—Se 
llama pensión l a i ca l : La porción de frutos de un beneficio 
que se da por un servicio temporal. 

Puede concederse áun á los legos, como la que se otorga 
al patrono de la iglesia en reconocimiento de la fundación, al 
defensor de la misma, ecónomo , procurador, cantor y otros 
ministros en remunerac ión de los servicios prestados á la 
iglesia. 

P e n s i ó n e c l e s i á s t i c a , y sus especies .—La pensión 
eclesiástica exige el clericato en la persona á quien se con
cede , y ésta es= 

Simplemente espiritual, cuando se concede al clérigo por 
un servicio de esta clase, como la otorgada al coadjutor del 
obispo, predicador , vicario ó sirviente del párroco. 

Mixta , porque se funda en el estado clerical , y sólo pue
de conferirse á clérigos , áun cuando no tiene por objeto el 
servicio espiritual, sino otra causa , como la concedida al pá
rroco anciano ú otro clérigo pobre para su necesaria susten
tación , ó al que permutó un beneficio p ingüe por otro po
bre, etc. (2). 

(1) SCHMALZGRUEBER:/ÍÍS 2?cc/es. «mv. , in lib. 111 Decret., t i t . V, 
pár. S.0, núm. 202. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., tít. XII, núm . 2. 
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S i es beneficio.—La pensión laical no puede compren
derse bajo el nombre de beneficio, toda vez que no exige es
tado clerical n i oficio espiritual; y ún icamen te se cuestiona, 
si la pensión eclesiástica tiene ó nó el concepto de beneficio, 
pero parece más probable, que no es beneficio, n i puede com
prenderse bajo dicho nombre, porque el beneficio es por su 
naturaleza perpetuo , j se funda en un oficio espiritual, 
aparte de que las disposiciones del derecho distinguen los be
neficios de las pensiones (1). 

Q u i é n e s p u e d e n imponer las .—El Sumo Pontífice pue
de imponer pensiones temporales j perpetuas en v i r tud de su 
autoridad suprema (2) y plena en todos los beneficios. 

Esta facultad corresponde también á los obispos j otros 
prelados„ respecto á la pensión temporal que se extiende á 
toda la vida del beneficiado gravado, si se interesa la paz y 
concordia entre dos litigantes sobre un beneficio (3); pero 
se cuestiona entre los canonistas, si podrá imponerla durante 
la vida del sujeto, en cuyo favor se constituye la pensión (4). 

Los obispos y otros prelados inferiores al Papa no pueden 
imponer pensiones perpetuas (5), porque es una dispensa de 
las leyes generales de la Iglesia que prescriben ut henejícia 
sine diminutione conferantur, y sólo el Sumo Pontífice tiene 
esta facultad (6). 

Tampoco pueden imponer pensiones por causa de resigna
ción in favorem, n i para aplicarlas á su mesa ó la capitular. 

C a u s a s p a r a ello.—El Sumo Pontífice puede imponer 

(1) Cap. IV, tít. IV, lib. III scxt. Decret.—Concil. Trid., sesión 21, 
cap. I I De Reformat. 

(2) Cap. I I , tít. IV, lib. III sext. Decret.-C^. I , tít. V, lib. I I Cíe-
mentin. 

(3) Cap. XXI, tít. V, lib. 111 Decret. 
(4) Pra íed . Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 3.,a sect. 4.a, 

art. 2.°, pár. 4.°, núm. 604. 
(5) ScnMALZGKVEmn: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tit. XII, 

núm. 6/ 
(6) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. 111, cap. I I I , pár. 39. 
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pensiones temporales ó perpetuas, laicales ó eclesiásticas, en 
cualquiera clase de beneficios j en la cantidad que tenga por 
conveniente , sin que sea necesario para la validez del acto 
que medie justa causa, puesto que es la suprema cabeza de la 
Iglesia, j las leyes eclesiásticas no son obligatorias al mismo, 
n i tienen para él otro concepto que el de meramente directi
vas (1). 

Los obispos y otros prelados no pueden imponer pensiones, 
sino mediante justa causa; cuyo requisito es de absoluta ne
cesidad para la validez de aquéllas . 

Se considera causa justa para este efecto todo lo que ceda 
en uti l idad de la Iglesia, hallándose en este caso = 

a) E l restablecimiento de la paz y concordia entre los que 
se consideran con derecho á un beneficio. 

¿>J Servicios prestados ó que han de hacerse á la Iglesia. 
c] Socorro de párrocos ó clérigos que han renunciado sus 

beneficios por ancianidad ó enfermedad. 
d) Auxil io de escolares pobres. 
ej Socorro de los pobres ú otra causa piadosa (2). 
f j Compensación equitativa en la permuta de beneficios (3). 
R e g l a s que h a n de tenerse presentes.—Todas las 

autoridades eclesiásticas inferiores al Papa, que tienen facul
tad de imponer pensiones, habrán de observar además los re
quisitos siguientes: 

I . La pensión que se imponga á un beneficiado, ha de ser 
moderada; de modo que le quede la renta suficiente para su 
cómoda sustentación, socorro de los pobres, pago de los dere
chos episcopales y otras cargas anejas á su ministerio (4), por
que no debe desnudarse á un santo para vestir á otro según 
se desprende de las mismas disposiciones del derecho (5) arre-

(1) SCHMALZGRUEBER; JUS Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tit. XU, 
núm. 10. 

(2) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. ítm'y., ibid., núm. 12. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I I , pár, 39, 
(4) Cap. XII, tít, V, lib, III Decret. 
(5) Cap. XXXVI, tít. V, lib, ÍII Decret. 
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gladas, por otra parte, á lo que la misma razón aconseja. 
Esto tiene aplicación á los beneficios parroquiales, que 

necesitan personas doctas é idóneas de un modo especial para 
su buen desempeño; no siendo fácil encontrarlas con estas 
condiciones, sise impusiesen pensiones excesivas sobre estos 
beneficios, lo cual cedería en detrimento j grave daño de la 
Iglesia y de las almas (1). 

E l Concilio de Trento, partiendo de esta doctrina, pres
cribe que las iglesias catedrales, cuyas rentas anuales no ex
cedan de m i l ducados y las parroquiales de ciento, no podrán 
gravarse con pensiones (2). 

I I . Es necesario que cuente con el consentimiento del be
neficiado ó clérigo poseedor del beneficio, que trata de gra
var con una pensión; y si el beneficio está vacante, hab rá 
necesidad de nombrar un defensor al efecto, porque se trata 
de un acto que imita la naturaleza y envuelve cierta especie 
de enajenación (3). 

I I I . Es necesario el consentimiento del patrono, si el be
neficio es de patronato, cuando la pensión es por vida del 
pensionado. y áun en el caso de que sea durante la vida del 
beneficiado, si la pensión es grandemente onerosa. 

Benef ic ios sobre los que pueden i m p o n e r s e p e n 
s iones , y sobre q u é frutos.—Es regla general que el 
obispo puede imponer pensiones mediante causa justa, en to
dos los beneficios de su diócesis, á ménos que sean de tan es
casos rendimientos, que apénas basten para cubrir las aten
ciones del beneficiado. 

Las pensiones no suelen imponerse sobre rentas ó produc
tos inciertos, n i sobre las distribuciones cuotidianas; así que 
hay necesidad de expresarlo en términos claros y precisos, 
cuando recaen sobre dichos frutos. 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Recles, univ., in lib. I I I Decret., tít. XII, nú
mero 43. 

(2) Sesión 24, cap. XIII De Reformat. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 14. 
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Es indiferente para la validez del acto que la pensión se 
imponga en el momento de conferirse el beneficio, ántes ó 
después de haber tenido esto lugar, siempre que por otra 
parte se observen las demás formalidades de derecho (1). 

S i p u e d e n concederse á los legos.—La pensión tem
poral puede concederse áun á los legos, que han prestado ó 
prestan servicios á la Iglesia, en cuyo caso la concesión sólo 
puede hacerse por el Sumo Pontífice, porque se trata de hacer 
profano lo que va anejo al t í tulo de un oficio espiritual. 

A q u i é n e s puede concederse p e n s i ó n e c l e s i á s 
t ica.—La pensión eclesiástica sólo puede concederse á las 
personas que r e ú n a n las condiciones siguientes: 

a) Que sea por lo menos clérigo tonsurado, porque la con
cesión hecha á un lego es nula, á ménos que se haga por el 
Papa (2). 

h) Que no sea casado, porque los clérigos casados sólo go
zan del privilegio del cánon y del fuero en lo c r imina l , siendo 
considerados en todo lo demás como legos. 

c) Que no sea bigamo. 
d) Que no esté excomulgado ó suspenso, y por esta razón 

la curia romana en las letras que se expiden en favor del pen
sionado, pone la cláusula de que se le absuelve de cualquie
ra censura, lo cual sería i n ú t i l , si no envolviera una inca
pacidad para obtener esta gracia apostólica. 

e) Que no sea religioso, si el beneficio sobre el que se im
pone la pensión es secular, porque los religiosos tienen inca
pacidad para obtener pensiones sobre los beneficios seculares. 

f ) Que tenga la edad leg í t ima , ó sea mayor de siete años , 
sin que obste la disposición Tridentina, que exige catorce 
años para obtener un beneficio simple (3), porque la pensión 
no se considera beneficio en las cosas odiosas. 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jns Eccles. univ., in lib. III Decret., tít. XII, nú
mero 17 y sig. 

(2) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 21. 
(3) Sesión 23, cap. VI De Reformat. 
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g ) Que no sea irregular (1). 
O b l i g a c i o n e s de los a g r a c i a d o s con p e n s i ó n ecle

s i á s t i c a . — L o s clérigos que han obtenido pensión eclesiásti
ca , es tán obligados á lo siguiente = 

a) A rezar el oficio parvo de la Vi rgen , á menos que tenga 
obligación por otro concepto de rezar el oficio divino. 

b) A llevar el hábito y tonsura clerical. 
'c) A levantar las cargas anejas al beneficio del que percibe 

la pensión, en la parte correspondiente, con arreglo á la por
ción de frutos que recibe; á excepción del caso en que se le 
conceda la pensión libre de toda carga por especial gracia de 
la Santa Sede (2). 

S i p u e d e n venderse.—Las pensiones temporales pue
den, según muchos canonistas , redimirse y áun venderse sin 
el vicio de simonía, á diferencia de las pensiones eclesiásticas 
ó espirituales, en las que nada de esto puede hacerse sin incu
r r i r en el crimen de simonía, debiendo decirse lo mismo de 
las pensiones mixtas según el derecho vigente, á menos que 
se haga con licencia de la Santa Sede (3). 

Modo de e x t i n g u i r s e l a s pensiones .—Las pensiones 
pueden extinguirse de los modos siguientes: 

a) Por muerte del que la disfruta, porque la pensión i m 
puesta al beneficio , sólo dura mientras viva el agraciado. Si 
la pensión va impuesta al beneficio , entónces hab rá obliga
ción de satisfacerse por el sucesor, á diferencia del caso en 
que se imponga al beneficiado, porque como carga meramen
te personal, cesa con su muerte, sin que el agraciado pueda 
exigi r la al sucesor en el beneficio (4). 

h) Por matrimonio del pensionario, porque la pensión se 
concede por razón del clericato, y los privilegios de los cleri-

(1) SCHMALZGRUEBER: Jus EccUs. Univ., in lib, 111 Decret., tít. XII, nú
mero 24. 

(2) SCHMALZGRUEBER: Jus E celes, univ., ihid., núm. 27 y sig. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I I , pár. 39. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 41. 
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gos cesan desde el momento que contraen matrimonio, ménos 
el del cánon y el del fuero en lo c r imina l . sin más excepción 
que el privilegio concedido por el Sumo Pontífice de que pue
da disfrutar dicha pensión, aunque contraiga matrimonio. 

c) Por promoción al episcopado, exceptuándose de esta 
regla los obispos titulares. porque no reciben los frutos de 
sus episcopados y los obispados cardenalicios de Ostia, etc. 

d) Por profesión religiosa , áun cuando sea en las órdenes 
mili tares, siempre que sean verdaderos religiosos. 

e) Si el pensionario abraza la carrera mi l i t a r , y no la deja 
después de amonestado al efecto. 

f ) Si el pensionario perdona para siempre la pensión. 
g ) Si obtiene el beneficio grabado con pensión en favor 

suyo , siempre que lo haya obtenido con arreglo á derecho; 
porque si lo posee de hecho solamente, revive la pensión des
de el momento en que lo pierde mediante sentencia judicia l , 
que declara á otro legít imo poseedor del beneficio. 

h) Si el pensionario deja la tonsura y hábito c le r ica l , no 
obedeciendo el mandato del superior que le recuerda este 
deber. 

i ) Por los delitos de herej ía (1), lesa majestad (2) eclesiás
t ica , ó percusión de obispos de las diócesis en que tiene la 
pensión (3). 

S u p r e s i ó n de beneficios, y modos de v e r i f i c a r s e . 
Se entiende por supresión de beneficios: La cesación ó extin
ción de los mismos. 

Esta puede tener l u g a r = 
a) Cuando la iglesia se destruye juntamente con sus ren

tas, ó cae en poder de infieles, herejes ó cismáticos . 
^) Cuando la autoridad eclesiástica competente lo suprime, 

destinando sus rentas á otros usos piadosos ó eclesiásti
cos (4). 

(1) Cap. IX, t i l . VII, lib. V Decret. 
(2) Cap. V, tít. IX, lib. V sext. Decret. 
(3) Cap. I , tit. VIII, lib. V Clementin. 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon. , lib. I I I , cap. I I , pár. 17. 
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La t ras lación de un beneficio no puede en manera algu
na confundirse con la supresión del mismo, porque sus ren
tas , derechos y obligaciones subsisten, si bien mudando de 
localidad (1). 

C a u s a s p a r a e l lo , y s i p o d r á h a c e r s e por e l obis
po. — Como la supresión de beneficios disminuye el culto 
divino, de aqu í que no pueda verificarse sino en los ca
sos de = 

a) Escasez de feligresía ó pueblo. 
h) Vindicta de un gravís imo delito. 
c) Penuria de rentas hasta el punto de carecer de lo ab

solutamente necesario para el sostenimiento del beneficia
do (2). 

E l obispo puede reducir el número de beneficios de su 
diócesis, mediante las causas indicadas , cuya facultad se 
extiende á las prebendas y canonicatos (3), contando al efec
to con el consentimiento del cabildo, á menos que se trate 
de una dignidad que debe existir en las catedrales por dere
cho común , porque en este caso se necesita licencia de 
la Santa Sede (4) , lo mismo que en el caso de ceder en bene
ficio del obispo ó cabildo la reducción de prebendas. 

Cuando el beneficio, que se trata de suprimir, es de pa
tronato, entónces es necesario el consentimiento del patrono, 
sin que obste su negativa para llevar á efecto la supresión, 

(1) Concil. Trid., sesión 21, cap. Vil De Reformat. 
(2) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. 11, 

tít. I , tract. 2.°, disert2.^ cap. I I I , art. i.0, pár. 2.° 
(3) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. XV I)e Reformat. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. XIIr 

núm. 5i . 



449 — 

CAPITULO I I I . 

P L U R A L I D A D D E B E N E F I C I O S . 

P l u r a l i d a d de benef ic ios , y l e y e s de l a I g l e s i a 
que l a proMben.—Se entiende por pluralidad de benefi
cios : Ld posesión actual de dos ó más beneficios por %na mis
ma persona. 

Las leyes eclesiásticas más antiguas prohibieron á los 
clérigos su adscripción en el catálogo de dos ó más iglesias (1) 
fundándose para ello en que = 

a) Los beneficios eclesiásticos obligan á la residencia del 
beneficiado. 

h) Cada uno de ellos lleva anejos deberes y obligaciones 
para ocupar constantemente á una persona (2). 

c) Se priva por este medio á clérigos beneméri tos del sus
tento necesario. 

d) Se da lugar á la vagancia. 
e) Se disminuye el culto divino. 
f ) Se descuida la hospitalidad, la defensa y solicitud que 

se requiere en las iglesias, 
g ) Se abandona la cura de almas. ' 
Ti) Se abre el camino á la corrupción de costumbres, se

g ú n dice el papa Juan X X I I (3). 
Estos males, que resultan de la pluralidad de beneficios 

en una misma persona, ha sido la causa de que la Iglesia ha
ya dictado nuevas disposiciones con arreglo al espír i tu de los 

(1) C. I I , qusest. 1.a, causa21.—C. I I I , pár. I , % qusest. 3.a, caú
s a l o . — C . I , qusest. 1.a, causa 21. — C . I , dist. 89. — C. I I , párra
fo 1.°, dist. 70. 

(2) Cap. únic. , tít. I I I , lib. III Extravag. commun. 
(3) Cap. únic., tít. l l l Extravag. 

TOMO m. 29 
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antiguos cánones (1), sosteniendo el principio de que cada 
beneficio requiere una persona dedicada al cumplimiento de 
los deberes que impone. 

C a u s a s j u s t a s p a r a que u n a p e r s o n a posea dos ó 
m á s beneficios.—La Iglesia ha prohibido la pluralidad de 
beneficios por las razones que se dejan indicadas, y algunas 
otras que pueden deducirse fácilmente de aquél las (2); pero 
es indudable que pueden ocurrir casos en que resulten gran
des ventajas sin ninguno de los inconvenientes citados, de la 
pluralidad de beneficios; como se verifica siempre que medie 
alguna de las causas siguientes : 

Necesidad de la iglesia, y esto tiene lugar cuando no se 
hallan personas idóneas para cada uno de los beneficios, como 
suele ocurrir en los puntos donde los herejes t ratan de apode
rarse de las iglesias ó beneficios (3). 

Utilidad de la iglesia, como si uno ausente de la iglesia 
ha de prestar mayores servicios á la misma que cualquier 
otro hal lándose presente, á causa de su autoridad, poder e 
influencia, prudencia ó doctrina; de lo cual hay un ejemplo 
en Agnelo, obispo fuldense (Fulda), á quien S. Gregorio Mag
no dió el obispado de Tarracina para que lo r igiera junta
mente con el que poseía (4). 

Esto mismo se observa en otros puntos donde los hijos de 
los pr íncipes obtienen varias iglesias catedrales, á u n cuando 
no hayan llegado á la edad prescrita, á fin de que aquellas 
iglesias puedan defenderse más fácilmente de los herejes (5). 

(1J Cap. I I I , tit. IV, lib. III flecreí.—Cap. IV, tít. XIV, libro I .De-
creí .—Cap. V, XIII y XXVIII, tít. V.lib. III Decreí.—Cap. XXXII, títu-
IV, lib. Ills&rí. Decreí.—Cap. I I I , tít. I I , lib. III C/emením.—Capí
tulo IV, tít. I I , lib. III Exlravag. commun.—Concil. Trid., sesión 7.a, 
cap. I I , IV y V .De iíe/orma/.—Sesión 24, cap. XVII De Reformat. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. miv., i t i lib. 111 Decret., tít. V, pá
rrafo 4.°, núm. 104. 

(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 138. 
(4) C. V y VI, quaest. 1.% causa 21. 
(5) BENEDICTO XIV: Be Synodo dioeces., lib. XIII, cap. VIII , núm, 9. 
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Excelencia de méritos, como se indica en las mismas dis
posiciones legales que prohiben la pluralidad de beneficios (1). 

Titulo de sustentación, como si el beneficio no cuenta con 
los recursos indispensables para el culto y sostenimiento del 
beneficiado (2). 

A u t o r i d a d d e l P a p a p a r a conceder muc l ios b e n e 
ficios á u n a persona.—-El Sumo Pontíf ice, en v i r tud de 
su autoridad suprema en la Iglesia universal, puede conce
der á una persona dos ó más beneficios (3), y esta potestad del 
Papa es tan amplia , que la concesión hecha sin mediar justa 
causa es válida aunque il ícita (4), siendo atr ibución exclusi
vamente suya conceder á una persona= 

O) Muchas dignidades, personados y beneficios curados. 
b) Dos ó más beneficios uniformes bajo el mismo techo. 
c) Dos ó más beneficios no uniformes y cualesquiera otros 

beneficios , áun simples sub diverso tecto, aunque el primero 
baste para la honesta sustentación. 

S i se ex t i ende á los obispos y otros prelados.—Los 
obispos pueden también dispensar en esta materia, concedien
do un segundo beneficio compatible , y áun más de dos bene
ficios de dicha clase, si existe costumbre legí t ima en este sen
tido , siempre que el beneficiado necesite de ellos para su ho
nesta sustentación (5) , según el prudente arbitrio del mismo 
obispo, habida consideración á la costumbre local y circuns
tancias del beneficiado (6). 

Esta facultad de los obispos se extiende á los beneficios i n 
compatibles por las sinodales de la diócesis, y también res
pecto á los de derecho común en los casos de una gran nece-

(d) Cap. XXVIII, tít. V, lib. III Ztecreí.—Cap. únic , tít. III Extravag. 
(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 1.a, pár. 17. 
(3) Cap. XXVIII, tít. V, lib. III Decreí.—Cap. I I , tít. IV, lib. III 

sext. Decret.—Cap. I , tít. V, lib. II Clementin. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Decret., tít. V, pá

rrafo 4.°, núm. 142 y sig. 
(5) SCHMALZGRÜEBER -. JUS Eccles. univ., ibid., núm. 102,144 y sig. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 1.a, pár. 17. 
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sidad ó evidente uti l idad públ ica , siempre que no pueda re-
currirse al Sumo Pontífice y haya peligro en la dilación (1). 

Compete igualmente dispensar en esta materia á los lega
dos a latere en la provincia , que representan al Sumo Pont í 
fice , siempre que medie justa causa y se trate de beneficios 
en que el obispo tiene esta facultad respecto á su diócesis, ó 
sea en igual forma que los obispos. 

E l vicario general no tiene esta facultad, á ménos que me
die comisión especial del obispo : hallándose en igual caso el 
cabildo catedral sede vacante, lo mismo que los reyes y pr ín 
cipes (2). 

C a s o s e n que p u e d e n obtenerse muc l ios benef i 
c ios s i n n e c e s i d a d de dispensa.—La regla general que 
prohibe obtener más de un beneficio á una misma persona, 
deja de ser obligatoria cuando mediante justas causas, dis
pensa de ella la autoridad competente en la forma que se deja 
indicada. 

También puede obtenerse más de un beneficio sin necesi
dad de dispensa en los casos siguientes: 

a) Cuando el primero no tiene las rentas necesarias para la 
honesta sus tentación del beneficiado, en cuyo caso puede ob
tener otro que no obligue á la residencia (3). 

i) Si la iglesia catedral, parroquial ó dignidad son exce
sivamente pobres, ó se hallan gravadas con deudas, entóneos 
puede conferirse á sus poseedores un beneficio simple y com
patible (4). 

c) Cuando un beneficio se halla anejo accesoriamente 
a l otro. 

d) Cuando se da á una persona un beneficio en t í tu lo y 
otro en encomienda (5). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jm Eccles. univ. i i i lib. I I I Decreí., tít. V, pá
rrafo 4.°, núm. 143. 

(2) ScHMALZGRüEBER: Jus Eccles. univ,, ibid., núm. 147. 
(3) Concil. Trid., sesión 24, cap. XVII Be Reformat. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. XSUDe Reformat. 
5̂) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 137. 



— 453 — 

Benef ic ios compat ibles é i n c o m p a t i b l e s , y s u or i 
gen.—Se llaman compatibles: Los beneficios que por no exi
gir continua residencia, pueden oMenersepor un mismo be
neficiado. 

Esto tiene lugar en dos canonicatos, si cada uno de ellos 
sólo obliga á residir tres ó seis meses, en v i r tud de estatuto ó 
costumbre legí t ima. 

Se entiende por beneficios incompatibles: Aquellos oficios 
que obligando á la constante residencia personal por derecho 
natural ó común eclesiástico, costumbre, fundac ión ó estatu
to, no pueden obtenerse á la vez por una persona, sino me
diante dispensa (1). 

Se deja consignado en este capítulo que la pluralidad de 
beneficios en una persona no se opone á las prescripciones le
gales , cuando esto tiene lugar mediante alguna de las cau
sas señaladas y se hace con las debidas solemnidades. 

Por esta razón se observa ya en tiempos an t iqu ís imos , que 
se concedieron muchos, ó más de un beneficio, á una misma 
persona (2); pero del recto uso de esta excepción á la regla 
general, que prohibe á una persona obtener más de un bene
ficio, se abusó mucho principalmente en la Edad Media, efec
to de la insuficiencia de las rentas de los beneficios (3), no me
nos que de la ambición y avaricia de no pocos (4). 

Entónces fué cuando los in térpre tes distinguieron entre 
beneficios residenciales y no residenciales, llamando á éstos 
compatibles y á los primeros incompatibles, cuya distinción 
fué admitida según varios canonistas en las disposiciones le
gales (5). 

(1) SCHMALZGRÜEBER: JUS. Eccles. univ., in lib IIIDecret., tít. V, pá
rrafo 4.°,-núm. 84. 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. IT, tít. XIV, sect. 4.a, pár. 12. 
(3) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 84. 
(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I I , dissert. 1.a, ca

pítulo V. 
(5) Cap. VI I , tít. I I I , lib. I sext. flecreí.—Cap. IV, tít. I I , lib. I Cle-

mentin.—Concil. Trid., sesión 7.a, cap. Ví De Reformat. 
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D i v i s i ó n de los beneficios incompatibles .—Los be
neficios incompatibles se dividen e n = 

Incompatibles in primo genere, que son: Los que se opo
nen entre s i de tal modo en una misma persona ó sujeto, que 
basta obtener el segundo para que en el acto quede vacante el 
primero. 

Incompatibles in secundo genere, que son.-Zo^ que á pe
sar de no poderse obtener licitamente por una misma perso
na , no se oponen entre s i de tal modo, que una vez obtenido 
el segundo, vaque por el mismo JiecJw el primero. 

Esta distinción no existe en la legislación vigente, puesto 
que en todos los beneficios incompatibles por razón de la re
sidencia, queda vacante el primero absolutamente é ipso 
j u r e (1). 

Benef ic ios SUB EODEM VEL DIVERSO TECTO, UNIFORMES VEL 
DIFORMES.—Se llaman sub eodem tecto, los beneficios poseidos 
en una misma Iglesia. 

Beneficios sub diverso tecto, los que una persona posea en 
distintas Iglesias. 

Se da el nombre de uniformes, á los beneficios cuyas fun
ciones son de la misma especie, á diferencia de los diformes, 
que llevan anejas funciones de diversa especie (2). 

R a z ó n de estas distinciones.—Estas distinciones se 
hicieron rectamente por los canonistas, como consecuencia de 
la división de beneficios en compatibles é incompatibles, a s í 
que una persona no puede poseer sub eodem tecto dos benefi
cios uniformes, como dos canonicatos, porque cede en detri
mento del culto divino, y por otra parte se da cumplimiento 
á los deberes de uno solo de ellos; pero podrá obtener en la 
misma iglesia dos beneficios diformes , si cada uno de ellos es 
incóngruo y el servicio de uno no es incompatible oon el del 
otro beneficio (3). 

(1) Concil. Trid., sesión 7.a, cap. IV Be Reformat. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 84. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 111 Becret., tít. V, pá

rrafo 4.°, núm. 89 y sig. 
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B r e v e r e s e ñ a de los beneficios incompat ib les .— 
Los beneficios incompatibles, que no pueden obtenerse á la 

vez por una misma persona, á no mediar dispensa pontificia, 
son los siguientes: 

a) Dos obispados ó abadías—dos v icar ías perpetuas ó dos 
beneficios curados (1). 

b) Dos dignidades ó personados (2) en una ó diversas igle
sias. 

c) Tampoco los religiosos pueden obtener dos ó más bene
ficios regulares (3) en uno ó distintos monasterios. 

d) Dos ó más beneficios simples y uniformes sub eodem 
tecto (4), sin que tenga valor alguno la costumbre en con
trar io. 

e) Dos ó más beneficios diformes en distintas iglesias, que 
exigen residencia personal é incompatible (5). 

f ) Dos ó más beneficios en distintas iglesias que no requie
ren residencia personal, si cada uno de ellos basta para la 
congrua sustentación del beneficiado (6); pero está admitido 
por la costumbre, que una sola persona pueda obtener muchos 
beneficios simples, áun cuando uno de ellos baste para la con
grua sustentación del beneficiado (7). 

C u á n d o q u e d a v a c a n t e e l p r i m e r beneficio des
p u é s de obtenido e l segundo.—Se trata aquí de una per
sona que ha obtenido un segundo beneficio incompatible con 

(4) C. I I I , pár. I.0, quaest. 3,a, causa 40.—-C. I y V, quaest. 4.a, cau
sa 24.—Cap. VII y LIV, tít. V I , lib. I Decreí.—Cap XXVIII, tít. V, l i 
bro III Decret. 

(2) Cap. LIV, tít. V I , lib. I Decret.—Cap. XIII y XXVIÍI, tít. V, l i 
bro III Decret.—Cap. ún ic , tít. III Extravag. 

(3) Cap. XXXII, tít. IV, lib. 1H sext. Decret. 
(4) Cap. VI, tít. I I , l ib. III Clementin.—Czip. I , tit. IV, lib. I sext. 

Decret. 
(5) Concil. Trid., sesión 24, cap. XVII De Reformat. 
(6) Concil. Trid., sesión 24, cap. XVII De Reformat. 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. V, pá

rrafo 4.°, núm. 97 y sig. 
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el que ya posee, y acerca de esto habrá de tenerse presente. 
I . Que las disposiciones canónicas anteriores al Conci

lio I I I de Letran no privaban ipsojure del primero n i segun
do beneficio , al que obtenia dos parroquias ó dos dignidades 
ú otros beneficios incompatibles, sino que se le permi t ía que 
optara por uno de ellos (1). 

I I . E l Concilio I I I de Letran quitó al beneficiado el dere
cho de optar entre el primero y segundo beneficio, y dispuso, 
que si uno habiendo obtenido un segundo beneficio no renun
ciaba al primero, habr ía de ser privado de éste por sentencia 
judicial (2). 

I I I . E l Concilio I V de Letran estableció, que si uno des
pués de poseer.un beneficio curado, obtiene otro de la misma 
clase, queda privado ipsojure del primero; y si intenta con
servarlo , perderá t ambién el segundo; concediendo al cola-
tor facultad para conferir el primer curato, y si deja transcu
r r i r seis meses sin hacerlo, pasará por devolución este dere
cho al superior inmediato con obligación de entregar á la 
misma iglesia curada la renta percibida desde el mismo dia 
de la vacante (3). 

I V . E l papa Juan X X I I prescribe, que si uno obtiene un 
curato, dignidad ó personado, hallándose ya en posesión de 
otro de igual clase . queda privado ipso f a d o del primero des
de el momento en que posee ó pudo poseer pacíficamente el 
segundo, á c u y o efecto h a r á renuncia de él en manos del or
dinario ; y si no lo hace, quedará privado ipso jure del segun
do con inhabilidad para recibir los sagrados órdenes y obtener 
cualquier beneficio eclesiástico. 

Ordena asimismo que los beneficios vacantes de este modo, 
quedan reservados al Sumo Pontífice (4). 

V . E l Concilio de Trente confirmó en todas sus partes la 

(1) Cap. VII y XIV, tít. V, lib. III Decret. 
(2) Cap. 111, tit. IV, lib. I I I Becrel. 
(3) Cap. XXV11I, tít. V, lib, III Decret. 
(4) Cap. únic. , tít III Extravag. 
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decretal de Juan X X I I (1), sin que se oponga á ello la facul
tad que concede para optar por uno de los dos ó más benefir 
cios incompatibles (2), porque esto se refiere á los que entón-
ces, ó sea eíi la época de la celebración del Concilio, se halla
sen en posesión de dichos beneficios (3). 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a encomienda , y s u defini
ción.—Lapalabra commenda (encomienda) procede del verbo 
commendare, que significa dar en custodia, encargar, pedir ó 
dar órden á otro que tome á su cuidado alguna persona ó cosa. 

Se entiende por encomienda de beneficios : el encargo 
dado á un clérigo de regir una iglesia ó levantar las cargas 
anejas d un henejício con dereclio á las rentas ó fotutos del 
mismo. 

O r i g e n de l a s encomiendas de beneficios.—El uso 
de las encomiendas en la Iglesia es antiquísimo ; así quedas 
mismas iglesias catedrales se encomendaban en los primeros 
tiempos, á fin de que uno rigiese la diócesis , mién t ras se ha
cía la elección de obispo. 

Esto mismo ten ía lugar cuando los obispos h u í a n de sus 
iglesias con motivo de ser perseguidos ó en v i r tud de i r rup 
ción de enemigos. 

Los mismos monasterios se dieron muchas veces en enco
mienda á los obispos ú otros clérigos con objeto de restable
cer la disciplina en toda su pureza (4). 

Estas encomiendas, lo mismo que las de las parroquias, 
eran temporales ó perpetuas según la naturaleza de la causa 
que motivaba su concesión (5). 

C a n s a s de s u i n s t i t u c i ó n . — L a s encomiendas de bene
ficios mayores ó menores pueden concederse , siempre que 

(1) Sesión 7.a, cap. l \ Üe Reformat. 
(2) Sesión 24 , cap. XVII De Reformat. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. I I I DecreL, tít. V, 

pár. A.', núm. 108. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. III , cap. I I I , pár. 37. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I I , tít. XIV, sect. 3.a, párrafo 23 y 

siguientes. 
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así lo exija la necesidad ó utilidad de la iglesia ; lo cual tiene 
lugar en los casos siguientes : 

a) Cuando una iglesia carec ía de pastor que la rigiese y 
gobernase , entóneos (1) se daba en encomienda para su cus
todia y administración hasta que tuviese rector propio (2). 

b) Cuando los obispos se veían obligados á ausentarse de 
sus iglesias devastadas por los enemigos , los Sumos Pontífi
ces les daban en encomienda otras iglesias catedrales ó aba
días (3). 

c) Cuando un clérigo posee un beneficio sin las rentas ne
cesarias para su sostenimiento (4). 

d) Cuando la defensa de los monasterios y el restableci
miento de la disciplina monástica exigen que aquéllos se den 
en encomienda á obispos ó clérigos seculares (5). 

S i l a s encomie i idas son beneficios.—Las encomien
das pueden ser temporales ó perpetuas , según se conceden 
por tiempo limitado ó por toda la vida. En el primer caso no 
son beneficios , porque no se adquiere t í tu lo ó derecho alguno 
in re, por más que dé facultad para ejercer derechos y perci
bir la porción señalada de los frutos, mién t r a s se posee. 

Las encomiendas perpetuas son , sin duda alguna, verda
deros beneficios ó se equiparan á ellos , porque su concesión 
es un verdadero t í t u lo , y el poseedor de ella , como verdadero 
rector, tiene completo derecho para percibir sus frutos, 
arrendar las posesiones y bienes del beneficio con todas las 
demás atribuciones de los beneficiados (6). 

S u s v i c i s i t u d e s l ia s ta C l e m e n t e V.—Las encomien
das concedidas mediante causa justa, fueron úti les á la Igle-

(1) C. I I I , V y VI, quaest. 1.a, causa 21. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. II , tít. XIV, sect. 3.% par. 23. 
(3) BERARDI : Commenl. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 1.a, ca

pítulo V. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 3.a, pár. 24. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., ibid., pár. 26. 
(6) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. IlIDecret., titulo 

V.pár. 4.°, núm. 7.° 
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sia ; pero con el trascurso del tiempo se abusó de ellas, sien
do un medio de que se sirvió la avaricia j ambición de mu
chos para sostener la pluralidad de beneficios en una misma 
persona (1). 

Los mismos legos se apoderaron de los bienes eclesiásticos 
bajo este pretexto , j los príncipes concedieron los bienes 
eclesiásticos en encomienda á los militares como medio d© 
proporcionar recursos para la guerra (2). 

Los Sumos Pontífices y los Concilios dictaron no pocas 
disposiciones para sacar de manos de los legos los bienes ecle
siásticos , y una vez conseguido dieron en encomienda á lós 
clérigos muchos de aquellos bienes, á fin de que no salieran 
de manos de la Iglesia (3). 

Estas encomiendas , como fundadas en justas causas, fue
ron út i les y hasta necesarias, atendidas las circunstancias 
de aquellos tiempos; pero después creció extraordinariamen
te el número de encomiendas sin causa justificada , y de aquí 
no pocos males que era necesario remediar. 

D i s p o s i c i o n e s l ega l e s a c e r c a de l a s encomiendas . 
Clemente V revocó todas las encomiendas concedidas por 
él mismo , porque observó que lejos de ser provechosas á la 
Iglesia, cedían en daño de ella (4). 

Benedicto X I I y León X abrogaron las encomiendas, que 
cedían en detrimento d é l o s monasterios y d é l a disciplina 
eclesiástica (5). 

E l Concilio de Trento dió muchas disposiciones acerca de 
este punto, las cuales pueden resumirse en lo siguiente: 

1. Que ninguna persona podrá p o s e e r á la vez muchas 

(d) BERABDI : Comment. in Jus Eecles. univ., tom. I I , diserl. 1.a, ca
pítulo V. 

(2) THOMASSINO : Vetus et nova Eecles. díscip., parte 2.a, lib. IÍÍ, ca
pítulo XII. 

(3) THOMASSINO : Vetus et nova Eecles. discip., part. 2.a, lib. I I I , ca
pitulo X y sig. 

(4) Cap. I I , tít. I I , lib. l l l Extravag. commun. 
(5) DEVOTI: Jnst. Canon., lib. I I , tít XIV, sect. 3.a, pár. 27. 
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iglesias metropolitanas ó catedrales en t í tu lo ó en encomien
da, n i bajo cualquier otro nombre, disponiendo respecto á 
los que se ha l l á ran entóneos en posesión de muchas iglesias, 
que las renuncien todas, menos una elegida á su voluntad, 
dentro de seis meses, si pertenecen á la libre disposición de 
la Santa Sede, j si no pertenecen, dentro de un a ñ o . con la 
cláusula de que si no lo hicieren, quedarán ipso Jure vacan
tes, á excepción de la que han obtenido ú l t imamente (1) 

2. Que si una persona admite j retiene en adelante á un 
mismo tiempo muchos beneficios curados ó incompatibles por 
via de un ión , encomienda ú otro cualquier t í t u lo , quedará 
privado ipso Jure de los mismos beneficios (2). 

3. Que nadie puede obtener en lo sucesivo más que un be
neficio eclesiást ico, á ménos que no proporcione lo necesario 
para su honesta sustentación, en cuyo caso podrá obtener otro 
beneficio simple, siempre que los dos no exijan residencia 
personal. 

Dice asimismo que lo expresado es aplicable á las igle
sias catedrales y á todos los beneficios regulares y seculares, 
sin excluir los dados en encomiendas , disponiendo respecto á 
los que entónces se hallaban en posesión de muchas iglesias 
parroquiales, ó una catedral y otra parroquial , que las re
nuncien quedándose con una sola de ellas, á cuyo efecto se 
les señala el t é rmino de seis meses, pasado el cual sin hacerlo, 
quedarán vacantes todas ellas (3). 

4. Que respecto á los monasterios dados en encomienda, 
no se confiera ninguno de los que vacaren en adelante, sino 
á regulares de conocida v i r tud y santidad, ordenando en 
cuanto á los monasterios que son cabezas ó casas primeras 
de la Orden, lo mismo que respecto á las abadías ó prioratos 
que se llaman hijos de aquellas primeras casas, que no pue
dan darse en encomienda, con obligación en los que entónces 

(4) Sesión 7.a, cap. I I De Reformat. 
(2) Sesión 7.a, cap. IV De Beformat. 
(3) Sesión 24, cap. XVII De Reformat. 
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los poseían en ta l concepto, á profesar solemnemente dentro 
de seis meses en la misma religión de aquellos institutos, ó á 
renunciar dichas encomiendas. 

En cuanto á los demás monasterios que tienen comunidad 
y se hallan en encomienda, deja á la prudencia y sabiduría 
del Sumo Pontífice el cuidado de hacer que se pongan al 
frente de ellos personas regulares, que hayan profesado ex
presamente en la misma órden y puedan gobernar á su re
baño y llevarlo adelante con su ejemplo (1) 

Q u i é n puede concederlas.—Las encomiendas de be
neficios es tán prohibidas por las leyes generales de la Iglesia^ 
que se dejan citadas, y sólo el Sumo Pontífice puede dispen
sar de ellas , cuando á su juicio existen causas justas. 

Dichas encomiendas suelen concederse in perpetwwm, y 
sirven de t í tu lo para recibir los órdenes , como si fuesen bene
ficios, cuya naturaleza revisten; puesto que los clérigos co
mendatarios gozan de las mismas prerogativas y derechos 
que los beneficiados, teniendo la libre adminis t rac ión de las 
rentas y el derecho de presentar, elegir ó conferir (2). 

CAPITULO IV . 

P R O V I S I O N D E O B I S P A D O S , 

P r o v i s i ó n de beneficios y actos que comprende . 
Se entiende por provisión de beneficios: L a concesión del be
neficio vacante hedía por la autoridad competente. 

La provisión de un beneficio comprende tres actos = 
Designación de una persona idónea , mediante eleccionr 

presentación ó la voluntad del colator. 
Colación de t i tu lo ó derecho al beneficio por la confirma-

(1) Sesión 2ñ, cap. XXI De i?tígfu/ar. 
(2) DEVOTI: Insl. Canon., lib.. I I , tít. XIV, sect. 3.a, pár. 28. 
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•cion del Sumo Pontífice respecto á los obispados, ó por la co
lación ó inst i tución del obispo en cuanto á los beneficios 
menores. 

Introducción en la posesión del beneficio, ó inst i tución 
corporal. 

E l acto primero, ó sea la designación de la persona por 
medio de la elección , presentación ó nombramiento no acep 
tado, sólo da derecho ad, rem ; á diferencia del acto segundo, 
ó sea la confirmación de la elección , la ins t i tución del pre
sentado y la colación aceptada, que confieren un derecho 
in re Q). 

E l e c c i ó n , y sus especies.—Se entiende por elección en 
general : E l llamamiento canónico de persona idónea para 
mía dignidad eclesiástica. 

Esta definición comprende en un sentido propio y estricto 
la elección , libre colación del superior y el nombramiento. 

La elección propiamente dicha es : E l llamamiento hecho 
canónicamente por sufragios y confirmación del legitimo su
perior, de persona idónea para una prelatura vacante (2). 

La elección puede hacerse por—escrutinio—compromiso 
—y cuasi inspiración (3). 

E l e c c i ó n por e s c r u t i n i o , y s u s condic iones .—La 
elección por escrutinio consiste en nombrar tres escrutado
res que recojan los votos de los electores secretó, singulatim, 
jusso ordine , diligenter (4), ó sea observando las condicio
nes siguientes : 

a) Los escrutadores han de ser tres (5) , nombrados por los 
electores reunidos leg í t imamente y por medio de escrutinio 

(1) HUGÜENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special.,lih. I I , 
titulo I , tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. I I I , art. 2.° 

(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I Decret., iít. VI, 
pár. I.0, núm. I.0 

(3) Cap. XLII, tít. VI. lib. I Decret. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, pár. 18. 
(ÍJ) Cap. XLII, tít. VI, lib. I Decret. 



— 463 — 

ó por compromiso (1), los cuales deben ser individuos del ca
bildo , ó por lo ménos clérigos dignos de fe, que presten j u 
ramento de cumplir fielmente con su cargo. 

h) Recogerán secretamente el voto de los electores , quie
nes en t r ega rán su voto escrito en una cédula cerrada , ó lo 
darán de viva voz á los escrutadores sin ser oidos de ninguno 
de los capitulares , en cuyo caso uno de los escrutadores lo 
cons ignará por escrito (2). 

c) Que los votos han de recogerse de cada uno de los elec
tores separadamente , y nó de todos ó muchos á la vez. 

d) Que habrá de observarse en este acto el debido órden, 
empezando por el presidente del cabildo , y en seguida se re
c ib i rán mutuamente sus votos, si son individuos del cabildo 
y electores , continuando después por los demás capitulares 
presentes , según su dignidad y órden de an t igüedad . Des
pués de esto pasarán á recoger los votos de los capitulares 
enfermos que residan en la población, si no han nombrado 
procurador. 

e} Que procedan con la mayor diligencia en el cumpli
miento de su cargo , y á este efecto cu idarán de que los votos 
sean ciertos y exentos de condición ó ambigüedad (3). 

f ) Una vez hecho el escrutinio , se .publicará acto segui
do el resultado , y con esto los electores han terminado en su 
cargo , de modo que ya no pueden modificar n i dar su voto á 
otra persona, salvo algunas excepciones (4). 

g ) Acto seguido se procederá á contar los votos , á fin de 
ver quién reúne la mayor ía de votos , y si ésta existe en favor 
de uno, entóneos se dicta el decreto capitular que se promul
g a r á para mayor solemnidad. 

Esta es la forma ordinaria y modo de hacer las elecciones. 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus. Eccles. univ., iti Ub. I Decret., tít. VI, 
párrafo 5.°, núm. 4S. 

(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 46. 
(3) Cap. I I , tít. VI, lib. I sext. Decret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid. núm. 47. 
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E l e c c i ó n p o r c o m p r o m i s o , y sus r e g l a s . — E l modo 
de elegir por compromiso consiste en dar los electores de co
m ú n acuerdo , facultad á personas idóneas para que en su 
nombre hagan la elección (1) , debiendo observarse acerca 
de esta forma de elección lo siguiente : 

a) Que los electores han de expresar unán imemente su 
consentimiento, de manera que si uno se opone, no puede lle
varse á efecto este modo de elección, según se desprende de 
las palabras de Inocencio I I I , et d singulis de capítulo sta-
tutum est, et concessum (2). 

h) Que los compromisarios, ó sea los nombrados por los 
electores, sean personas idóneas y clérigos , porque los legos 
no pueden entender en estos asuntos puramente eclesiást i
cos (3). 

c) Que los nombrados pueden ser en número par ó impar, 
muchos ó pocos, hasta el punto de autorizar al efecto á una 
sola persona. 

d) Que las facultades concedidas á los compromisarios 
pueden ser absolutas, para que nombren á su arbitrio á cual
quier sujeto idóneo ; ó limitadas, para que elijan á uno del 
cabildo, ó contando con el parecer de ciertas personas , etc. 

ej Que el' compromiso ha terminado desde el momento que 
ha trascurrido el tiempo concedido para hacer la e lección, lo 
mismo que en el caso de que la elección no haya surtido efec
to por cualquiera causa, ó si se ha revocado el compromiso 
por la mayor parte de los capitulares, cuando los compromi
sarios no han procedido á lo esencial de la elección (4). 

E l e c c i ó n p o r i n s p i r a c i ó n ó c u a s i i n s p i r a c i ó n . — L a 
inspiración existe, cuando se designa la persona por verda
dera revelación de Dios , lo cual tuvo lugar en la elección de 

(1) Cap. XLII, tít. VI, lib. I Decret. 
(2) Cap. XXX, tít. VI, lib. I/tecreí. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. utiiv., in lib. 1 Decret., tít. VI, 

párrafo 6.°, núm. 53. 
[ i ) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 62. 
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San Matías (1), en la de San Nicolás, San Severo y San Am
brosio (2). 

Esta es verdadera inspiración ; pero existe o t ra , qne 
se cree emana de Dios y se llama cuasi inspi rac ión, la 
cual tiene lugar cuando los electores , sin ponerse de acuerdo, 
consienten y aclaman por unanimidad á una persona^ porque 
se presume que este común consentimiento es por inspiración 
del Espír i tu Santo, autor de la unidad y concordia (3). 

P o s t u l a c i ó n , y sus especies.—Cuando una persona 
puede ser muy út i l á la Iglesia y tiene impedimento canónico 
para ser elegida, los electores pueden util izar el medio ex
traordinario de acudir al superior en súplica de que dispense 
el impedimento, lo cual se conoce con el nombre de postu
lación. 

La postulación puede ser simple y solemne. 
La primera es: L a petición hecha a l superior para gm 

consienta en la elección de un subdito suyo. 
Puede servir de ejemplo la licencia del abad para la elec

ción de un monje súbdito suyo; pero ésta no es propiamen
te postulación en cuanto que la persona de que se t ra ta , es tá 
exenta de impedimento canónico para ser elegida , por más 
que no pueda aceptar sin la venia del superior. 

Sólo la segunda es postulación en su sentido propio, y pue
de definirse: L a petición hecha a l Sumo Pontijice para que, 
mediante dispensa eleve a l episcopado á un sujeto que no pue
de elegirse con arreglo á las disposiciones canónicas (4). 

E n q u é se d i s t ingue de l a e l ecc ión .—Se distingue de 
la elección, en que = 

a) La postulación es un medio extraordinario de obtener 
una prelatura, y la elección es el camino ordinario. 

h) La primera se refiere á una persona inhábil para la pre-

(1) Ácí. Apoííoí., cap. I , v. 26. 
(2) C. VIH, part I I . pár. 4.°, dist. 61. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jm Eccles íítttv.y in lib. I Decret., tít. VI, pá

rrafo 5.°, núm. 43. 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib, I I , cap. X, pár. 101. 

TOMO i l l . 30 
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latura ó dignidad, j la segunda recae sobre persona idónea y 
sin impedimento. 

c) E l electo puede desde luego consentir absolutamente en 
laeleccion, j el postulado sólo bajo la condición de obtener la 
dispensa. 

d) La elección se confirma, pero la postulación se admite. 
ej La elección se funda en un derecho, y ia postulación en 

una gracia (1). 
f ) . La elección se verifica por mayor ía de votos, y la pos

tulac ión no puede hacerse sino mediante los sufragios de dos 
terceras partes de los electores (2). 

Sus requ i s i tos .—Es de necesidad en la pos tu lac ión , para 
que pueda llevarse á efecto, que la acompañen las circuns
tancias siguientes: 

I . Que se haga por los que tienen derecho á elegir, y que 
recaiga en personas que tienen a lgún impedimento, que 
puede ser dispensado por el superior, como la falta de edad, 
ó rden , profesión religiosa, legitimidad (3). 

I I . Que la postulación simple se haga al superior de quien 
el postulado depende inmediatamente; y la solemne al supe
rior á quien compete la confirmación del prelado, si hubiera 
habido elección (4). 

I I I . La postulación simple puede hacerse en igual forma 
que la e lección; pero la solemne ha de hacerse necesariamen
te , según la opinión más probable, en la forma prescrita para 
la elección (5). 

E l e c c i ó n d e l S u m o P o n t i ñ c e (6). 
E l e c c i ó n de obispos e n los t i empos ant iguos .—La 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus EccUs. uiiiv., in Ub. 1 Decret., tít. V, pá
rrafo 1.°, núm. i.0 

(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect 2.a, pár. 26. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I Decret., pár. 3.°, nú

mero 42.—Párrafo 2.°, núm. 6.° y 7.° 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., íbid., pár. 3.°, núm. 43. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 4.°, núm. 17. 
(6) Véase el lib. I I , tít. I I de esta obra. 
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Iglesia, ó sea el Sumo Pontífice, tiene el derecho de nombrar 
obispos sin la intervención del pueblo (1) n i del clero (2) según 
se deja consignado en otro lugar de esta obra (3); pero esta 
facultad ha radicado de hecho en otras autoridades, mediante 
ley ó consentimiento del supremo jete de la Iglesia. 

Es un hecho que los Apóstoles nombraron obispos sin inter
vención del pueblo (4),_y que el príncipe de ellos const i tuyó 
pastores, de los que traen origen las iglesias occidentales (5). 
La autoridad de los Apóstoles para crear diócesis é insti tuir 
obispos concluyó con ellos; pero la potestad de Pedro, cabeza 
del colegio apostólico y primado de la Iglesia, se t rasmi t ió á 
sus sucesores, y por esto se observa que los primeros Sumos 
Pontífices nombraban los obispos (6). 

E l e c c i ó n de obispos por e l metropol i tano y obis
pos c o m p r o v i n c i a l e s . — Cuando aumen tó considerable
mente el número de fieles y se hizo la división de diócesis y 
provincias eclesiást icas, se encomendó la elección de obispos 
á los metropolitanos y sus sufragáneos en los concilios pro^ 
vinciales, como medio más expedito y cómodo para atender 
desde luego á las necesidades de las iglesias, á cuyo acto con
c u r r í a el clero y pueblo para dar testimonio de la vida y cos
tumbres de los candidatos ó electos (7). 

Este modo de elección fué general en todas las iglesias (8), 
lo cual ofrecía grandes ventajas; porque así se daban á co
nocer sus cualidades, y era el medio de que no se nombra-

(4) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 4.*, 
art. 2.°, núm. 144. 

(2) VECCHIOTTI: 7»sí. Canon., lib. I I , cap. X , pár. 97. 
(3) Lib. JI, tít. I I , cap. I I . 
(4) C. V I , distinct. 68. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. í, tít. V, sect. 1.a, pár. 5.° 
(6) C. 1, distinct. 22. 
(7) THOMASSINO : Vet. et nov. Eccles. discip., parte 2.a, lib. I I , capí

tulo I , núm. 2." 
(8) C. V, pár. I.0, distinct. 51. 
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ra obispos de las diócesis á personas que no fuesen del agra
do de sus diocesanos (1). 

En toda elección de obispos concur r ían la autoridad del 
metropolitano y obispos comprovinciales, los«votos del clero 
y testimonio del pueblo; prevaleciendo desde luego los p r i 
meros sobre los segundos y éstos sóbrenlos últ imos (2); así que, 
sólo el metropolitano con los obispos de la provincia, h a c í a 
una prueba ó exámen severo y minucioso de las cualidades 
del electo (3), correspondiendo á los exarcas ó patriarcas la 
confirmación de los metropolitanos electos , y al Sumo Pontí
fice la de los patriarcas (4). 

C u á n d o se n o m b r a b a por e l metropol i tano u n 
obispo visitador.—Cuando el metropolitano preve ía que 
hab ían de resultar graves disturbios si se procedía desde lue
go á la elección de obispo, porque el clero y el pueblo se ha
llaban divididos, entóneos mandaba á la iglesia vacante un 
obispo visitador para que gobernase la diócesis y preparara 
convenientemente al pueblo, dándole á conocer las* cualida
des necesarias en los obispos, según las disposiciones canó
nicas (5). 

El mismo obispo visitador trabajaba por tranquilizar los 
ánimos de todos , y daba á conocer, en unión con los clérigos, 
monjes y legos, las prendas relevantes de un determinado 
sujeto, en quien reca ía después de esto la elección. 

E l metropolitano con los obispos comprovinciales, ve ía si 
era digno de ascender al episcopado, en cuyo caso lo consa
graba , y si no lo consideraba apto para dicho cargo , e legía 
otro en su lugar. 

(1) DEVOTI: /««í. Canon., lib. I , t i l . V, sect. d.a, pár. 7.' 
(2) C. XTII, distinct. 61.—C. I y I I , distinct. 62.-C. V I , XI , XIX, 

XXVI y XXVII, distinct. 63. 
(3) C. VIII, dist. 6 i.—C. III y V, distinct. 65.—C. V I , distinct. 61. 

C. I I , distinct. 63. 
(4) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. V, cap. IV, pár. 218. 
^í) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 1.a, pár. 8.' 
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E x c l u s i ó n d e l pueblo é i n t e r v e n c i ó n de los pro
c e r e s e n l a s e lecc iones de obispos.-—Los tumultos j 
graves perturbaciones promovidas por el pueblo con este mo
tivo , fueron causa de que se le excluyera y privase de la in
tervención que hasta entóneos venía teniendo en la elección 
de obispos. 

Los próceros y magistrados intervinieron en la elección 
de obispos , desde que se privó al pueblo de aquel derecho 
que ven ía ejerciendo por consentimiento ó tolerancia de la 
Iglesia. 

D i s p o s i c i o n e s d e l C o n c i l i o V I I I g e n e r a l a c e r c a 
de este punto.—Los próceros y magistrados abusaron tam
bién de esta gracia ó prerogativa, haciendo muchas veces 
que se eligiesen personas menos dignas ; así que el Conci
lio V I H general mandó que n ingún príncipe ó magnate pu
diese tomar parte en la elección ó promoción de patriarcas 
metropolitanos ú obispos (1). 

M a l e s que r e s u l t a r o n e n Occ idente de l a i n t e r 
v e n c i ó n de los p r i n c i p e s e n l a e l e c c i ó n de obispos . 
Los príncipes y magnates continuaron en Occidente in te rv i 
niendo en las elecciones de obispos , y llegó el caso de que 
no permitiesen se llevase á efecto elección alguna que no 
fuese aprobada por ellos, lo cual dió por resultado que se 
introdujese la simonía y se apoderasen en concepto de ad
ministradores de los bienes correspondientes á la mi t ra va
cante (2). 

A mediados del siglo I X se introdujo el uso de las investi
duras , en cuya v i r tud los príncipes concedían los obispa
dos (3) por medio de la entrega solemne del báculo y anjllo 
pastoral, y esto produjo grandes discordias entre la Iglesia 

(d) C. I , distinct.63. 
(2) HÜGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo I , trat. 2.°, disert. 4.a, cap. I I , art. I.0. pár. I.0 
(3) THOMASSINO : Vet. et nova Eccles. discip., parle 2.a, lib. I I , ca

pítulo XXXII. 
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y el Estado , hasta que por fin se dejó á la Iglesia en libertad 
para hacer las elecciones de obispos (1). 

E l e c c i ó n de obispos por los cab i ldos s e g ú n e l de
r e c h o de l a s Decretales.—Los abusos de autoridad por 
parte de los poderes civiles , las asonadas del pueblo y la ne
gligencia de los obispos comprovinciales , fueron motivos 
poderosísimos para que la elección de obispos quedara reser
vada á los cabildos catedrales. 

Como éstos son el senado y consejo del obispo , con quien 
forman un cuerpo , se consideró que n i n g ú n otro podía pro
ceder á una acertada elección de obispo como el cabildo de la 
misma iglesia vacante, que conoce las necesidades de la dió
cesis , así como las personas más á propósito- para remediar
las (2) , así que desde el siglo X I I quedó reservada la elección 
de obispos á los cabildos de las respectivas iglesias catedrales, 
con exclusión de todos los demás clérigos de la diócesis , á 
ménos que medie privilegio , costumbre ó pacto en contra
rio (3), y esta disciplina estuvo vigente en las iglesias occi
dentales por espacio de dos siglos (4). 

R e q u i s i t o s e n e l que h a y a de e l e g i r s e , y penas 
c o n t r a los e lectores que e l i g e n á u n indigno.—Es de 
necesidad para ascender al episcopado rntatis maturitas, gra
vitas morum et litterarum scientia ( 5 ) , y por lo mismo no 
pueden elegirse los—furiosos—dementes—párvulos—los que 
no han llegado á la edad prescrita (6)—irregulares (7)—ilegí-

(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I , cap. X, pár. 97. 
(2) C. XLIII, qusest. 7.a, causa 16.—C. III y IV, quaest. 2.a, causa 

48.—Gap. I y L, tít. VI, lib. I Decreí.—Cap. I I I , tít. XIÍ, lib. I I Decret. 
(3) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I Decret., tít. VI, 

pár. I . ' , núm. 7.° y sig. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 4.a, 

art. 2.°, núm. 144. 
(5) Cap. VII, tít. VI, lib. I Decret. 
(6) Cap. I I I , tit. XIV, lib. I Decret. 
(7) Cap. I , dist. 49, tít. XX, lib. I Decret. 
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timos (1)—descendientes de herejes (2)—sacrilegos, falsarios, 
etc. (3)—excomulgados, suspensos ó entredichos. 

Es nula la elección del indigno (4) y los electores quedan 
privados ipso f a d o por aquella vez del derecho de elegir, asi 
como suspensos por tres años de sus beneficios, si obraron con 
conocimiento y se verificó la elección común . 

E l derecho de elección pasa al inmediato superior , que es 
el Papa respecto á las iglesias catedrales , siempre que todos 
los capitulares hubieren delinquido , porque en otro caso co
rresponderá á los electores que no consintieron en la elección. 

S o l e m n i d a d e s e n l a e l e c c i ó n de obispos.—Los ca
bildos t en í an necesidad de observar en la elección de obispos 
las prescripciones de derecho , que pueden resumirse en lo 
siguiente : 

a) Ha de convocarse á todos los electores , y es nula ipso 
jure la e lecc ión , si se ha prescindido de este requisito con 
más de la tercera parte de ellos (5). 

b) Ha de hacerse por los electores reunidos (6) en la 
iglesia vacante (7) ó en otro lugar, mediante justa causa (8). 

c) Ha de precederse á este acto después de haber tras
corrido tres dias desde el entierro ó sepultura del prelado di-
f i in to , no pudiendo dilatarse mas allá de tres meses en las 
iglesias catedrales y regulares (9) y seis meses en las demás 
dignidades y beneficios (10) ̂  cuyo té rmino empieza á correr 

(1) Cap. XX, tít. VI, lib. I Becret. 
(2) Cap. I I , pár. 2.° y cap. IX, tít. I I , sext. Decret. 
(3) ScmALZGKümKR: Jus Eccles. univ., in lib. I Decret., tít. VI, pá

rrafo 2.9, núm. 47. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., íbid, núm. 19 y sig. 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 3.°, núm. 23. 
(6) Cap. XIV, tít. V I , lib. I Decret. 
(7) Cap. XXVIII, tít. VI, lib. I Decret. 
(8) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. Mnt'y., ibid., pár. 4.*, núm. 30 y 

siguientes. 
(9) Cap. XLI, tít. VI. lib. I Decret. 

(10) Cap. I I , tít. YIII, lib. III Decret. 
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desde el dia que se tuvo noticia de la vacante ; y si hubiera 
mediado impedimento , desde que éste cesó (1). 

d) La elección se h a r á de alguno de los modos que se de-
' jan señalados en este cap í tu lo , debiendo dar conocimiento á 
la brevedad posible al electo. 

A c e p t a c i ó n d e l electo, y s u c o n f i r m a c i ó n . — E l elec
to habrá de manifestar su aceptación dentro del t é rmino de 
un mes, bajo pena de perder ipso f acto todo derecho (2) , á 
ménos que sea religioso ó persona que no pueda aceptar sin 
licencia de su superior , en cuyo caso habrá de contarse el 
mes desde que obtuvo dicha licencia (3). 

El exámen y confirmación de los obispos se hacía por los 
metropolitanos, la de éstos por su primado ó patriarca, y la 
de éste por el Papa (4) y unos y otros debían solicitarla den
tro de tres meses contados desde su elección (5). 

T i e m p o dentro d e l c u á l h a b r á de c o n s a g r a r s e , — 
El electo ha de consagrarse dentro de tres meses, contados 
desde el dia de su confirmación (6); cuyo acto correspondía 
á los obispos comprovinciales (7) respecto al metropolitano y 
á éste con dos ó tres obispos de la provincia respecto al sufra
gáneo ; aunque muchas veces acudían á Roma para consa
grarse allí (8). 

E l e c c i ó n de obispos r e s e r v a d a a l S u m o P o n t í f i c e . 
La elección de obispos quedó reservada al Papa desde el si
glo X I V ; de modo que cesaron las elecciones de obispos , ve-

(1) Cap. XLÍ, tít. VI, lib. I Decret. 
(2) Cap. VI y XVI, tít. V I , lib. I sext. Decret 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. in lib. I Decret., tít. Vi, 

pár 7.°, núm. 70. 
(4) C. I I , dist. 23.—C. VlII.dist. 64.—Cap. XIX, XXII, XXXII y 

XLIV, tít. VI, lib. I Decret. 
(5) Cap. VI, tít. VI, lib. I sext. Decret. 
(6) C. í; dist. \00.—Concil. Trid., sesión 23, cap. I l De Reformat. 
(7) C. V, dist. M.—C. I , dist. 64.—C. I , dist. 66. -Cap. VI, tít. XI, l i 

bro I Decret. 
(8) WALTER: Derecho Ecles. univ. , lib. V, cap. IV, pár. 220. 
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rificándose su nombramiento (collatio) por el Sumo Pontífice, 
porque este derecho volvió á la fuente de donde procedía . 

E l papa Clemente V se reservó las iglesias cuvos obispos 
fallecían en la curia romana (1). 

Benedicto X I I extendió estas reservas (2) y por la regla 
segunda de cancelar ía quedó reservada á la Santa Sede la 
provisión de todas las iglesias patriarcales, primaciales, me
tropolitanas y episcopales (3). 

M o t i v o s de es ta r e se rva .—La Santa Sede usó de este 
derecho, á fin de remediar los abusos introducidos en las elec
ciones de los obispos (4) por los cabildos, como — 

a) La inobservancia de las leyes eclesiásticas s o b r e e s t á 
materia. 

h) La ambición,, simonía y el favor, sin tener para nada 
en cuenta los intereses de la Iglesia. 

c) Las graves discordias entre los electores. 
d) La orfandad en que quedaban las iglesias por muchos 

años. 
e) Los tumultos y escándalos frecuentes que se promovían 

con este motivo (5). 
f ) Las intrigas de los magnates para alcanzar este pues

to (6). 
g ) Los conflictos con el poder c iv i l á que daban lugar (7). 

Por otra parte; era necesario estrechar los vínculos de 
unidad en el gobierno de la Iglesia, como medio de atender 
á las necesidades espirituales de los fieles, lo cual no podía 
menos de tenerse presente en aquella época, en que los reyes 

(1) Cap. I I I , tít. 11, lib. ÍII Extravag. comnmn. 
(2) Cap. XI I I , tít. I I , lib. III Extravag. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jus Eceles, univ., i n l ib . I I I Decret., tít. V, 

pár. 6.°, núm. 227. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 1.a, pár. 9.° 
(5) THOMASSIÍVO : Yelus et nova Eceles. discip., part. 2.a, lib. I I , ca

pitulo XXXIII. 
(6) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. X, pár. 97. 
(7) WALTJER: Derecho Ecles. univ., lib. Y, cap. IV, pár. 221. 
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iban centralizando el poder, cuya circunstancia ha de te
nerse en cuenta para formar un juicio exacto de las reservas 
pontificias. 

D e r e c h o vigente.—Las reservas pontificias produjeron 
no pocas quejas por parte de los cabildos y de los reyes. Los 
Sumos Pontífices no habían tenido otro norte al avocar á sí 
el nombramiento de los obispos, que el bien de la sociedad 
cristiana encomendada á ellos por el mismo Jesucristo, y 
atendieron á estas reclamaciones en bien de la paz, sin des
atender su misión n i abdicar sus derechos; así que la desig
nación de las personas que han de ser promovidas al episcopa
do se hace hoy por distintas autoridades en las diversas na
ciones ó pa í ses , según aparece de la breve reseña siguiente: 

Estados Pontificios.—El Sumo Pontífice elige y nombra 
directamente para las sillas episcopales comprendidas dentro 
de los Estados Pontificios d ) . 

Esta es la causa de los conflictos presentes entre el l l a 
mado reino de I tal ia y la Santa Sede. 

P a í s e s inf ie les .—El Papa nombra libremente para los 
obispados creados en países infieles y para los vicariatos apos
tólicos. 

A m é r i c a . — E l Sumo Pontífice elige comunmente entre los 
candidatos recomendados por los obispos para las iglesias de 
las provincias federales de la América Septentrional, lo cual 
se verifica también en otros países , siendo indiferente que la 
presentación se haga por los obispos ó por el clero de la igle
sia vacante. 

I n g l a t e r r a . — Los candidatos para sillas episcopales se 
eligen en Inglaterra por el cabildo, y la Santa Sede nom
bra á alguno de los designados, ó á otro si lo tiene por conve
niente. 

Prus ia .—Los cabildos de las catedrales de Prusia eligen 

sus obispos con arreglo á las disposiciones canón icas , median

i l ) Pmlect.Jur. Canon, in Semin. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4.a, 

art. 2.°, núm. 14SÍ. 
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te esta concesión otorgada por Pió V I I , en sus letras De sa-
tute animarum, de 1821. 

Otras disposiciones se han dictado sobre este punto, me
diante mutuo acuerdo entre la Santa Sede y el poder c iv i l de 
varios países (1), pero la confirmación de los electos pertenece 
á la Santa Sede (2). 

Oriente .—La elección de patriarcas en Oriente se hac ía 
por los obispos de la nac ión , y la de obispos por el patriarca 
del terr i torio. 

Como esto t r a í a graves inconvenientes, Fio V I I I en su 
Const. Qwo tamdiu de 1830 se reservó disponer en lo sucesivo 
lo más acertado sobre esta materia respecto á los arme
nios ; pero n i él n i su sucesor Gregorio X V I decretaron cosa 
alguna acerca de este punto; así que Pío I X en sus letras 
Beversurws de 1867 mandó que el patriarca armenio reuniera 
sínodo de todos los obispos del patriarcado, siempre que se 
tratase de nombrar obispos, y que en él propusiesen al Sumo 
Pontífice personas dignas, á fin de que eligiese de entre ellas 
la más digna é idónea para la silla vacante; habiendo dis
puesto lo mismo para el patriarcado de los Caldeos en su cons
t i tuc ión Ecclesiastica de 1869 (3). 

E s p a ñ a y otras nac iones de Europa .—Los pr íncipes 
ó los gobiernos seculares de muchos pa í ses , como E s p a ñ a , 
Francia, Austr ia , Baviera, etc. (4) presentan al Papa las per
sonas que consideran dignas para los obispados vacantes de 
sus respectivas naciones, en v i r tud de privilegios ó pactos con 
la Santa Sede, y no en nombre del pueblo n i efecto de su so
beranía?» pero la confirmación está reservada á la Santa Sede, 
cuyo acto tiene lugar en el consistorio secreto (5); y es el me
dio de que el derecho de elegir ó presentar concedido por la 

(1) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4.a, 
artículo 2.°, núm. 145. 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 1.a, pár. 24. 
(3) VECCHIOTTÍ: Inst. Canon., lib. I I , cap. X, pár. 97. 
(4) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. V, cap. IV, pár. 221. 
(5) VECCHIOTTÍ : Inst. Canon., lib. I I , cap. X, pár. 103. 
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Santa Sede á los cabildos ó pr ínc ipes , no ceda en daño de 
la Iglesia (1). 

J u r a m e n t o de fidelidad.—El obispo viene obligado á 
prestar juramento de fidelidad al Sumo Pontíf ice, cuyo acto 
precede á su consagrac ión , según se deja manifestado en el 
t í tulo I , capitulo I X de este l ib ro , y además se le exige el j u 
ramento de fidelidad al pr íncipe reinante (2). 

CAPÍTULO V. 

P R O V I S I O N D E B E N E F I C I O S M E N O R E S . 

C o l a c i ó n de beneficios , y sus espec ies . Se deja ma
nifestado en el capítulo anterior lo que se entiende por provi
sión de beneficios en general y los actos que comprende. 

Se entiende por colac ión: L a concesión del beneficio va
cante por la autoridad á quien corresponde. 

La colación (collatio) de beneficios puede ser:—ordinaria 
—y extraordinaria—libre—6 necesaria. 

La colación ordinaria es: L a concesión del beneficio hecJia 
por la autoridad eclesiástica á quien corresponde este dere
cho por razón de su cargo, como el Papa y los obispos. 

La colación extraordinaria es: L a concesión del beneficio 
hedía en favor de alguno, mediante %n titulo especial, que 
le da este dereclio, como la devolución y reserva. 

La colación libre es: L a concesión de un beneficio á la per
sona que se tiene por conveniente, siempre que retmñ las cir
cunstancias necesarias. 

La colación necesaria es; L a concesión del beneficio a l a 
persona que se propone, mediante presentación ó nombra
miento de otro, siempre que sea idónea. 

(1) HuGUENm; Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , t i 
tulo I , trat. 2.°, disert. 1.a, cap. I I , art. I.0, pár. I.0 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon, lib. I I , cap. X, pár. 106. 
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A esta concesión ó colación se da el nombre de institución. 
A q u i é n e s c o m p e t e l a c o l a c i o i i de benef ic ios .—La 

concesión de beneficiosos acto de potestad espiritual, que 
corresponde por lo tanto á los prelados eclesiás t icos , y del 
cual son incapaces los legos, á menos que se les conceda esta 
facultad por especial privilegio apostólico. 

Las autoridades eclesiásticas pueden tener esta facultad 
por áei'Qoh.o—ple?iar¿o—ordinario—ó delegado (1). 

D e r e c l i o d e l P a p a á c o n f e r i r l o s bene f i c io s jure 
pien-ario.-—El Sumo Pontífice es el Vicario de Jesucristo, 
pastor universal de todas las iglesias, y en este concepto es 
el colator supremo y universal de todos los beneficios (2). De 
este principio general resulta naturalmente que el Sumo 
Pontífice puede conferir beneficios en las respectivas diócesis 
del orbe católico , siempre que la necesidad ó uti l idad de la 
Iglesia lo reclame ; lo cual tiene lugar = 

a) En el caso de ser preciso premiar á clérigos sobresa
lientes en ciencia y v i r t ud , ó atender á las necesidades de 
aquellos otros mandados á las misiones con el fin de evange
lizar. 

¿>j Cuando los colatores inferiores no proveen los benefi
cios vacantes ú ordenan sin t í tulo á personas que por esta 
misma causa se hallan en la indigencia. 

Este mismo derecho le compete en el concepto de patriar
ca de Occidente, á la manera que usaban de esta facultad en 
conferir órdenes el primado de Cartago en todas las igle
sias africanas, y el patriarca de Constantinopla en las igle
sias del patriarcado , sin que por esto se considerasen agra
viados los obispos de las respectivas diócesis (3). 

(1) HUGUENIN: Exposit. meth. Mr . Canon., pars special., lib. U, 
tít. I , t rat 2.°, disert. 2.a, cap. III, art. 2.*, pár. I,0 

(2) Cap. I I , tít. IV, lib. IH sext. Decret.—C^. I , tít. V, lib. I I Cie
rnen Un. 

(3) BERARDI : Comment. in Jus Eceles, univ., tomo I I , disert. 
parte 1.*, cap. V. 
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D i v e r s a s formas e n que u s ó de este derecl io .— 
Los Papas proveyeron los beneficios en las distintas diócesis, 
siempre que el bien de la Iglesia así lo requer ía , y de ello 
existen ejemplos en los monumentos de la an t igüedad (1), y 
señaladamente en el pontificado de S. Gregorio Magno , se
g ú n se deja notado en otro lugar de esta obra (2) ; pero estos 
casos fueron ménos frecuentes hasta el siglo X I I , en que se
parada la colación de beneficios de la o rdenac ión , se faltó á 
las disposiciones canónicas por muchos colatores ordinarios 
con grave daño de la Iglesia ; y entóneos fué necesario á la 
cabeza visible de la misma emplear los medios más adecua
dos para cortar los abusos en esta materia , y al efecto em
pleó en la provisión de beneficios los medios y formas de que 
paso á tratar. 

Mandatos de p r o v i d e n d o , y g r a c i a s expecta t i 
vas.—Se entiende por mandatos de providendo ; L a s letras 
apostólicas en que se manda á los obispos ú ordinarios 
que provean un beneUcio en las personas que aquéllas de
signan. 

Estos mandatos reciben el nombre de gracias expectativas 
cuando dichas letras apostólicas prescriben al colator ordina
rio que confieran á determinado clérigo un beneficio tan 
pronto como quede vacante. 

Lo mismo los mandatos de providendo, que se refieren á 
beneficios vacantes ; como las gracias expectativas, que tie
nen por objeto beneficios no vacantes, pueden ser—generales 
á cualquier beneficio—ó concretarse á un beneficio determi
nado. 

S u s especies.—Los mandatos de providendo, ó de pre
vención , pueden ser = 

Meras letras comendaticias, porque t e n í a n por objeto 
recomendar un clérigo al ordinario para que le confiriese 
un beneficio vacante , debiendo el ordinario , en caso de no 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 3.a, pár. 30. 
(2) Lib. I , tít. I I , cap. VIH. 
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ser aquél atendido, manifestar al Sumo Pontífice la causa que 
le impidió atender á su recomendado (1). 

Letras monitorias, que se expedían por el Sumo Pontífi
ce , cuando el ordinario había desatendido las primeras sin 
causa, y eran verdaderas amonestaciones para que el cola-
tor confiriese un beneficio vacante al clér igo expresado en 
ellas (2). 

Letras preceptivas, que eran mandatos en toda regla, 
cuando las anteriores letras no habían sido atendidas (3). 

Letras ejecutorias, las cuales nombraban un ejecutor 
para que obligase al colator rebelde y contumaz á obedecer 
el mandato apostólico, ó se le autorizaba para que él mismo 
confiriese el beneficio en nombre de la Santa Sede. 

S i se s e g u í a u n o r d e n g r a d u a l e n s u e x p e d i c i ó n . 
No siempre se seguía este órden en la expedición de los man
datos de providendo, sino que á veces se expedían las letras 
ejecutoriales desde luego (4), y esta p rác t i ca prevaleció des
pués para evitar y castigar á la vez la contumacia y rebeldía 
de los colatores ordinarios (5). 

Esta misma forma que se deja indicada sobre los mandatos 
de providendo , se aplicó á las gracias expectativas (6). 

S u a b o l i c i ó n . — D e la expedición de los mandatos de pro
videndo y gracias expectativas resultaron no pocos males, 
atendida la malicia de los hombres, y por esta razón queda
ron aquéllos y éstas abrogadas (7). 

(1) Cap. V, tít. I I I , lib. I Decreí.—Cap. XIII, pár. 2.°, tít. XIV, l i 
bro I Deere/.—Cap. VI, tít. V, lib. III Becret. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I I , disert. 5.a, 
parte 1.a, cap. V. 

(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 3.a, pár. 3.° 
(4) Cap. XIX , XXX , XXXVII y XXXIX , tit. III , lib. I Decreí.-Ca

pítulo XII y XIV, tít. I I I , lib. ísext. Deere/.—Cap. IV, tít. VIII, lib. III 
Decret. 

(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 19. 
(6) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., id. ibid. 
(7) Concil. Trid., sesión 24, cap. XIX De Reformat. 
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D e r e c l i o de concurso .—El Sumo Pontífice concurre con 
los obispos j otros colatores inferiores en la provisión de los 
beneficios vacantes; j se prefiere la colación ó nombramien
to primero al que tuvo lugar después , bien provenga del Papa 
ó del colator inferior, y esto es lo que se llama derecho de 
concurso, porque concuiTen varios á la provisión de benefi
cios (1).' 

Si el nombramiento se verifica en un mismo d ía , ó existe 
duda sobre quién nombró primero, ha de sostenerse el nom
bramiento de aquél que entró en la posesión del beneficio; j 
cuando ninguno ha tomado posesión, prevalece la provisión 
pontificia (2), porque ésta ten ía lugar en v i r tud de causas es
peciales que obligaron á los Sumos Pontífices á emplear este 
medio extraordinario, al cual debía ceder el derecho ordina
rio de los obispos ú otros colatores inferiores (3). 

A f e c c i ó n , y c u á n d o t iene lug-ar.—El beneficio se l la 
ma afecto por la imposición de manos del Papa. 

Este acto tiene lugar cuando el Sumo Pontífice se interpo
ne en la provisión de un beneficio (4), como si ordena á los 
electores que se abstengan de hacer la elección, ó da el be
neficio en encomienda. 

D e v o l u c i ó n , y s u origen.—La devolución es: JZl de-
reclio d d Siimo Poritifice áco'íhfeTÍT el beneficio no po'ovisto 
en tiempo M U I , ó mal provisto por el colator ordinario. 

La devolución por negligencia del ordinario fué introduci
da primeramente por Alejandro I I I , quién decretó que si los 
colatores ordinarios dejan transcurrir seis meses sin proveer 
las dignidades y beneficios inferiores, su provisión se devuel
ve al superior (5). 

(1) SCIIMALZGRUEBER : Hs Eccles. univ., i t i lib. I I I Decret., tít. V, pá
rrafo 3.°, núm. 43. 

(2) Cap. XXXI, tít. IV, lib. III sext. Decret. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 5.a; 

part. i.ft, cap. V. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 21. 
P) Cap. I I , tít. VIII, lib. III Decref. 
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El papa Inocencio I I I fijó á lo s colatores ordinarios el tér 
mino de tres meses para los beneficios electivos, ó sea para 
las iglesias catedrales y regulares, dejando el de seis meses 
para los beneficios menores , habida consideración á los ma
yores daños que resultan de la larga vacante de los primeros. 

Este espacio de tiempo corre desde el dia que se tuvo no
ticia de la vacante, ó desde que cesó el impedimento que im
pidió su provisión (1). 

La devolución por culpa tiene lugar cuando el colator in
ferior provee el beneficio en persona indigna, ó lo hace sin 
observar la forma prescrita en las disposiciones canónicas . 

A q u i é n corresponde ,1a p r o v i s i ó n de beneficios 
e n este caso.—Los beneficios no conferidos en tiempo por 
negligencia ó culpa, se proveen desde luego en v i r tud de de
volución por el Sumo Pontífice , si son iglesias catedrales ú 
otros beneficios mayores, ó exentos de la jurisdicción ordi
naria. 

Los demás beneficios se proveen en estos casos por el i n 
mediato superior, y si éste deja trascurrir los expresados 
términos . pasa este derecho al superior inmediato hasta lle
gar al Sumo Pontífice (2). 

R e s e r v a s a p o s t ó l i c a s y beneficios reservados .— 
Se entiende por reservas: L a avocación á s i cié algim hemUcio 
gtie haya de qtiedar vacante , hecha por el que tiene potestad 
para ello. 

Se llaman beneficios reservados : Aquéllos cuya provisión 
se reserva el superior , y principalmente el Sumo Pontificó, 
atando , por decirlo a s i , las manos del colator inferior, á 
de que no pueda conferirlos licita ni válidamente (3). 

E n q u é c o n v i e n e n con los beneficios afectos, y s u 
d i s t i n c i ó n . — L a reserva de beneficios conviene con los be-

(1) Cap. XLI, tít. VI, lib. I Becret. 
(2) VECCHIOTTI : Insl. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 21. 
(3) Cap. XLV, tít. VI, lib. I sext. ítemtf.—Cap. IV, tít. ÍII Extravag. 

commun. 
TOMO I I I . 31 
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neficios afectos en que unos y otros tienen por objeto privar 
al colator inferior de la provisión de ellos. 

Se distinguen entre s í , en que = 
a) La reserva se hace por un acto expresado de palabra, 

mediante el cual el Papa declara que se reserva la provisión 
de un beneficio , y la afección se da á conocer por el mismo 
hecho, como si el Papa pone la mano en el beneficio al efecto 
de conferirlo. 

b) E l colator inferior no puede ya en lo sucesivo proveer 
el beneficio reservado, á diferencia del beneficio afecto, que 
puede conferirse por ,el, si queda vacante después de una vez 
provisto por el Papa. 

c) La afección tiene lugar no sólo en los beneficios, como 
la reserva; sino también en otras cosas, como los órdenes (1) 
y el conocimiento de causas (2). 

S u s especies . —Las reservas apostólicas se dividen en = 
(jenerales, llamándose así las que no se concretan á de

terminados beneficios ó personas, sino á los beneficios en co
m ú n , ó sea todos los beneficios de una clase ó determinado te
r r i to r io , como todas las iglesias patriarcales, metropolitanas, 
catedrales: ó todos los beneficios de un reino ó diócesis; todas 
las dignidades, etc. 

Especiales, que son las reservas de beneficios determi
nados. 

Las reservas especiales pueden verificarse — 
Por razón del lugar , como si se reservan los beneficios de 

cierta iglesia. 
Por razón de cierta cualidad , como la dignidad de prior. 
Por razón de la persona, como si se ordena dar á Pedro el 

primer beneficio que vaque en cierta iglesia. 
Lo mismo las reservas generales que las especiales pueden 

dividirse en = 

(1) Cap. XII, tít. XI, lib. IDecret. 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ül lib. l l l Decret., tít. V, 

pár. 6.°, núm. 210. 
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Temporales j perpetuas, según que es por tiempo deter
minado ó indefinido. 

F i j a s ó continuas, como las primeras dignidades ó los be
neficios poseidos por los colatores, subcolatores ú oficiales de 
la Sante Sede. 

Inciertas , discontimias ó eventuales , como por razón del 
mes ó lugar en que ocurra la vacante. 

Comprendidas en el cuerpo del derecho común, como en 
las Decretales ó Clementinas. 

Fuera del cuerpo del dereclio, comeen las Extravagan
tes , reglas de cancelar ía ú otros decretos apostólicos ó con
cordatos (1). 

R e s e r v a s comprend idas e n e l cuerpo d e l dere-
clio.—Es una solamente (2), y en ella se reserva á la provi
sión pontificia los beneficios vacantes en la curia romana, de
biendo conferirse por la Santa Sede dentro de un mes, con
tado desde el día de la vacante. porque trascurrido éste sin 
proveerlo, puede conferirlo el ordinario inferior, como si no 
estuviera reservado (3). 

Benef ic ios r e s e r v a d o s e n l a s extravagantes .—Las 
constituciones Extravagantes contienen las antiguas reser
vas y las nuevamente introducidas. 

Bonifacio V I I I reservó á la Santa Sede la provisión de las 
dignidades, personados, iglesias y otros beneficios eclesiásti
cos que vacasen ante la Santa Sede (4). 

Se reserva igualmente á la provisión de la Santa Sede los 
beneficios vacantes por haber obtenido un segundo incompa
tible , y áun és te , si el interesado no hace renuncia del prime
ro en manos del ordinario (5). 

(4) SCHMALZGRÜEBER: JÍÍS Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. V, 
párrafo 6.°, núm. 217 y sig. 

(2) Cap. I I , IIÍ y XXXIV, tít. ÍV, lib. III sext. Decret.~Ca]). I . tít. V, 
lib. I I Clementin. 

(3) SCHMALZGRUEDER: Jws Eccles. univ., ibid., núm. 219. 
(4) Cap. I , tít. ÍI, lib. III Extravag. commun. 
(5) Cap. IV, tít. I I , lib. III Extravag. commun. 
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Benedicto X I I reservó á la Santa Sede == 
a) Las iglesias patriarcales, metropolitanas y episcopales. 
¿) Los monasterios, prioratos, dignidades, oficios y benefi

cios , sin excluir los que se proveen por elección ó de otro mo
do , si vacan ante la Santa Sede, 

c) Los beneficios vacantes por deposición, pr ivación, tras
lación , consagrac ión, elección ó postulación y renuncia ante 
la Santa Sede. 

d) Los vacantes por muerte de los cardenales, legados ú 
otros oficiales de la Santa Sede. 

e) Los vacantes por promoción á dignidades mayores he
cha por autoridad apostólica (1). 

Paulo 11 decretó que todos los beneficios hasta entóneos 
reservados al Papa y los que se reservasen en lo sucesivo, lo 
mismo que los vacantes ó que vacaren de cualquier modo, 
quedaban siempre afectos, no pudiendo proveerlos ó disponer 
de ellos por aquella vez más que el Sumo Pontífice (2). 

R e s e r v a s cor t en idas e n l a s r e g l a s de c a n c e l a r í a . 
—Las reservas contenidas en las reglas de cancelar ía (3) son 
muchís imas , y de ellas se ha tratado en otro lagar de esta 
obra (4). 

Modif icaciones i n t r o d u c i d a s e n esta m a t e r i a p o r 
los concordatos.—Toda esta materia de reservas ha que
dado considerablemente modificada por los concordatos cele
brados entre la Santa Sede y las distintas naciones, debiendo 
por lo mismo tenerse esto presente en la prác t ica . 

Las reservas beneficíales han quedado reducidas en Espa
ñ a casi á la nulidad , según se ha dicho en otro lugar de esta 
obra (5). 

A n n a t a s , y sus clases.—Se entiende por annatas .• L a s 

(d) Cap. XIII, tit. I I , lib. III Extravag. comnmn. 
(2) Cap. XIV, tít. I I , lib. 111 Extravag. commun. 
(3) SCHMALZGRLEBER : Jus Eccles. univ., in Ub. 111 Decret., tít. V,, 

párrafo 7.° 
(4) Lib. I , tít. I I , cap. VIII. 
(5) Lib. I , tít. I I , cap. XI . 
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pensiones ó ciertas cantidades de dinero, que se pagan á l a 
C á m a r a A p o s t ó l i c a de los f r u t o s del p r i m e r a ñ o de los obis
pados y otras dignidades y beneficios e c l e s i á s t i c o s vacantes. 

Se enumeran cuatro clases de annatas ,y son las siguientes: 
Afi-natas.—La primera clase , á la que se da propiamente 

el nombre de annata , es la mitad de los frutos del primer 
año , y se abona á la Cámara Apostólica de los beneficios in 
feriores y regulares , que no se confieren por el Papa en el 
Consistorio , si su valor y renta anual no excede de 24 f lor i 
nes de c á m a r a , según la tasa de la misma. 

Servic ios comunes.—Así se denominan las annatas , cuya 
mitad de su importe se da á la Cámara Apostólica y la otra 
mitad cede en provecho de los cardenales que se hallan pre
sentes. 

Esta parte de frutos del primer año se abona ún ica
mente de las prelaturas ó beneficios consistoriales. 

S e r v i t i a minuta.—Se llaman así las porciones que se dis
tr ibuyen entre ciertos ministros y oficiales del Papa , según 
la proporción ó cantidad de la tasa de frutos episcopales ó 
abaciales. 

Se los llama miyiuta , porque son partes pequeñas de la 
annata , y porque se dividen entre los ministros inferiores. 

Quindennia , ó sea la mitad de los frutos de un año , que 
han de abonarse á la Cámara Apostólica cada quince años de 
los beneficios unidos perpetuamente, por cuyo motivo no va
caban nunca ; así como de otros beneficios exentos de la re
serva por especial privilegio (1). 

Motivos de s u i n s t i t u c i ó n . — A l g u n o s escritores han 
impugnado las annatas con la mayor virulencia y como una 
novedad introducida por Juan X X I I ó Bonifacio I X ; pero es 
indudable que se conocieron en tiempos más antiguos , toda 
vez que se hallan aprobadas en el Concilio de Viena. 

Esta exacción fué razonable , honesta y áun necesaria == 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I I I Becret., tít. V, 
párrafo 6.°, núm. 246 y sig. 
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a) Porque se conservaba por este medio en los prelados 
inferiores la memoria del origen de sus iglesias y dignida
des , lo mismo que su dependencia de la Iglesia romana. 

b) Porque el Sumo Pontífice necesita para el gobierno de 
la Iglesia universal del auxilio de los cardenales, oficiales y 
empleados de la curia apostólica, en cuyo beneficio ceden las 
annatas. 

c) E l Papa , como padre de todos los fieles , debe remune
rar y premiar á las personas beneméri tas de la Iglesia, y so
correr las necesidades de los desvalidos^ á cuyo efecto nece
sita allegar recursos de las iglesias inferiores (1). 

d) Le corresponde la propagación del Evangelio entre los 
infieles y su conservación en los países heréticos , lo cual 
ocasiona gastos de gran consideración. 

e) Las annatas son en manos del Papa un medio poderoso 
para atender á las necesidades públicas de la Iglesia (2). 

D e r e c h o de los obispos á p r o v e e r los beneficios 
j u r e ordinario.—Los patriarcas, primados, arzobispos y 
obispos confieren por derecho ordinario los beneficios de sus 
respectivas diócesis , bastando, para que puedan usar de él, 
que hayan obtenido las bulas de confirmación apostólica, aun
que no estén consagrados; porque se trata de Un acto de j u 
risdicción , y nó de orden (3). 

Esta facultad del obispo á conferir los beneficios de su dió
cesis se halla fundada en el derecho común , y cualquier otro 
que se atribuya esta prerogativa tendrá necesidad de presen
tar el t í tu lo especial en que se funde (4), á ménos que se trate 
de la Santa Sede , á quien compete esta facultad pleno j u r e 
en todas las diócesis, según se deja indicado. 

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. f, tit. V, sect. 3.a, pár. 42. 
(2) SCHMALZGIÍUEBER' Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decrel., tít. V, 

pár. 6.°, núm. 231. 
(3) C. IV, qusest. 1.a, causa lO.-C. X, y XI, qutest. 7.a, causa 16.— 

Cap. I , tít. XXXVII, lib. I I I flecreí.—Cap. XÍI, tít. VII, lib. y Decret.— 
Cap. XV, tit. VI, lib. I Decret. 

(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 3.°, núm. 46. 
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Este derecho de los obispos se halla limitado por las reser
vas apostólicas, leyes, costumbres y fundaciones (1). 

P r o v i s i ó n de d i g n i d a d e s , canonicatos y preben
das de l a s c a t e d r a l e s y colegiatas .—La provisión de 
estos cargos en las catedrales corresponde por derecho gene
ra l á los obispos y cabildos de común acuerdo, porque el obis
po, lo mismo que su cabildo, tienen in terés en que se nombre 
para estos cargos personas aceptables á unos y otros; pero esta 
materia se halla considerablemente modificada por privi le
gios, estatutos, costumbres, fundaciones de las respectivas 
iglesias y concordatos ; así que unas veces corresponde la pro
visión al obispo y cabildo (2), siendo vario el modo de ejercer 
sus respectivos derechos. porque el voto del obispo vale á ve
ces tanto como el de todo el cabildo, ó su mayor parte, para 
la provisión de estos cargos, ó su voto no tiene esta impor
tancia. 

Otras veces ocurrre que el obispo y cabildo proveen las 
dignidades ó prebendas alternativamente por turno. 

Igual variedad se observa en la manera de conferir estos 
cargos cuando su provisión corresponde á solo el cabildo, por
que unas veces es necesario el consejo del obispo (3) y otras 
no lo necesita (4). 

En otros casos se hace la provisión por el cabildo capitu-
larmente ó por cada uno de sus individuos, turnando en el 
ejercicio de este derecho (5). 

Los demás beneficios inferiores de las iglesias catedrales, 
como los porcionarios ó medio porcionarios, se proveen entre 
el obispo y cabildo de común acuerdo según el derecho co-

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. i.0, tít, V, sect. 3.a, pár. 29. 
(2) Cap. únic , tít. VIH, lib. 1IÍ sext. Decret—Cap. XV, tít. VIII, l i 

bro I I I Decret. 
(3) Cap. únic, pár. 2.°, tít. VIII, lib. III sext. Decret. 
(4) Cap. XXXI, tít. VI, lib. I Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jas Ecclcs. unir., i t i l ih . I I I Decret., tít, V, pá

rrafo 3.°, núm. 48 y sig. 
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mun, si son del gremio del cabildo por costumbre ó derecho 
especial en cuanto á la. par t ic ipación de la mesa común al 
ménos ; pero si son extraños al cabildo áun en esto, entóneos 
se proveen por el obispo ún icamen te . 

Esto mismo tiene aplicación á las capellanías de la misma 
iglesia catedral (1). 

E l derecho de presentar ó elegir para los canonicatos y 
prebendas de las iglesias colegiatas corresponde al cabildo de 
ellas y a su prelado inmediato, si lo tienen; y el derecho de 
insti tuir ó confirmar á los presentados ó electos pertenece al 
obispo de la diócesis con arreglo al derecho común , que puede 
hallarse modificado por leyes, estatutos ó privilegios espe
ciales, según se deja consignado respecto á l a s prebendas de 
las iglesias catedrales. 

P r o v i s i ó n de l a s p r e b e n d a s de oficio.—Todo lo re
lativo al origen de los canónigos de oficio, sus cualidades, de
beres y derechos, se deja tratado en otro lugar de esta 
obra (2), así que corresponde examinar ún icamente en este 
lugar lo concerniente á la provisión de estos oficios. 

Las disposiciones dictadas en el Concilio I V de Letran y 
en el de Trente respecto á la creación de los oficios de lecto-
ra l y penitenciario, nada prescriben acerca de la forma en 
que han de proveerse, limitándose ún icamente á disponer res
pecto á la lectora!, que se confiera á persona idónea (3), exa
minada y aprobada por el obispo; y en cuanto á la peniten
c i a r í a , que se confiera á persona dotada de ciertas cualida
des (4): así que la provisión de estos oficios corresponde ex
clusivamente al obispo (5), debiendo hacerse aquí las mismas 
observaciones que se dejan indicadas en cuanto á las digni-

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. U n i v . , í b ' i á . , n ú m . Si. 
(2) Lib. I I , tít. IV, cap. VII, pág. S30. 
(3) Cornil. Trid., ses. o.a, cap. I De Reformat. 
(4) Concil. Trid., ses. 24, cap. VIII De Reformat. 
(5) Bouix: De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. IX, par. 4.°; capí-

tulo X, pár. 4.9 
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dades j canonicatos, porque en casi todas partes se proveen 
por concurso, mediante costumbre ó ley especial. 

P r o v i s i ó n de p a r r o q u i a s con a r r e g l o a l C o n c i l i o 
de Trente.—Este Concilio dispone que mién t ras se procede 
al nombramiento de párrocos por concurso, el obispo proveerá 
á la iglesia vacante de un vicario idóneo con la congrua asig
nación de frutos ó renta á su arbitrio (1). 

Dice asimismo que el obispo y otras personas des ignarán 
dentro de diez dias contados desde la vacante del curato ú 
otro té rmino á voluntad del obispo, las circunstancias ó cua
lidades de sujetos idóneos para regir las parroquias, á fin de 
que puedan ser llamados para probar su aptitud ante los exa
minadores , ordenando además = 

I . Que trascurrido el té rmino señalado, el obispo ó su 
vicario general, si aquél se hallase impedido, proceda junta
mente con tres al ménos de los examinadores nombrados en 
el sínodo diocesano, á probar la aptitud de dichos sujetos. 

I I . Que dichos examinadores, después de terminado el exá-
men, propongan los que consideren más idóneos á ta te , mori-
bus, doctrina, pruclentia et aliis reb%s ad vacantem eccle-
siam giihemandam opportunis. 

Cuando los examinadores sinodales no estén de acuerdo 
y sus votos son pares ó singulares, el obispo, ó su vicario^ po
drá adherirse á quien más bien le pareciere. 

I I I . Que el obispo nombrará de entre los propuestos al que 
considere más idóneo, teniendo obligación de nombrar al que 
se le proponga por el patrono de entre los aprobados por ios 
examinadores^ si el beneficio es de patronato, y le correspon
de su ins t i tución. 

Cuando la inst i tución corresponde á otro, entóneos el 
obispo de la diócesis designará el más digno de los dignos 
presentados por el patrono, á aquél á quien corresponde la 
inst i tución canónica . 

D i s p o s i c i ó n de S. P i ó "V a c e r c a de este punto.— 

(l) Concil Trid., ses. 24, cap. XVIII De Reformat. 
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Este Papa, en su consti tución I n conferendis de 16 de Mayo 
de 1567, siguiendo el espíri tu del Concilio Tridontino, dice=: 

a) Que son nulas las provisiones de parroquias hechas sin 
el exámen ó contra la forma prescrita por el Concilio, que
dando reservada su provisión á la Santa Sede. 

b) Que si los colatores ordinarios no proveen la parroquia 
vacante dentro del término de seis meses contados desde el 
dia en que vacó , su provisión queda reservada á la Santa 
Sede. 

c) Que si la parroquia es de patronato eclesiástico ó mix
to , y los patronos no hacen la presentación dentro del térmi
no legal , ó no se da la inst i tución dentro de dos meses con
tados desde el dia de la presentación, su provisión queda re
servada al Sumo Pontífice. 

d) Que las parroquias cuya provisión corresponde á la 
Santa Sede, y que se han de proveer por concurso con arre
glo á la disposición Tridentina, quedan reservadas en abso
luto al Sumo Pontífice, si el ordinario no designa á la Santa 
Sede, dentro del té rmino de cuatro meses, al más digno de 
los aprobados. 

e) Que las palabras del Concilio de Trente i n t r a decem 
dies, ved a l i u d temptos ab episcopo prcescribendum, no pue
den extenderse más allá de veinte dias. 

Que si el obispo nombrare al ménos idóneo entre los 
aprobados, há lugar á la apelación en un solo efecto ante el 
metropolitano ó la Santa Sede, y si la elección se ha hecho 
por el metropolitano, ante el ordinario más próximo como 
delegado de la Santa Sede (1). 

D e c r e t o de l a S a g r a d a G o n g r e g a c i o n d e l C o n c i 
l i o de T r e n t e a c e r c a de l a p r o v i s i ó n de p a r r o q u i a s . 
E l papa Clemente X I confirmó el decreto dado por la sagrada 
Congregación del Concilio en 10 de Enero de 1721, y en él se 
ordena (2) 

(1) Bouix : DeParocho, part. 3.a, secc. 3.a, cap. í, pár. 2.° 
(2) BENEDICTO XIV: Const. Cum illnd de d742. 
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a) Que habrán de señalarse á todos los opositores las mis
mas cuestiones j casos; así como los mismos textos del Evan 
gelio para la p lá t ica que han de componer. 

b) Que se dicten al mismo tiempo á los opositores , los ca
sos y cuestiones que hayan de resolver, y los textos del Evan
gelio. 

c) Que á todos se concederá igual tiempo para hacer los 
trabajos. 

d) Que todos los opositores quedarán encerrados en un 
mismo aposento, sin que nadie pueda entrar n i salir hasta 
haber terminado su trabajo por escrito, á cuyo efecto se da rá 
á todos recado para escribir. 

e) Que cada uno de los opositores escribirá y firmará por 
sí mismo las respuestas y la plát ica. 

f ) Que las respuestas se escribirán en l a t í n , y la plática 
en idioma vulgar. 

g) Que los trabajos hechos por los opositores se suscribi
r án por ellos mismos, cancelario del concurso, examinado
res y por el ordinario ó su vicario. 

Ji) Una vez verificado el concurso en la expresada forma, 
el obispo nombrará al más digno entre los aprobados. 

Q u é se dispone p a r a e l caso de a p e l a c i ó n i n t e r 
pues ta por e l que se c o n s i d e r a agraviado.—Dispone 
el citado decreto respecto á este punto, que no se admita la 
apelación, á ménos que se interponga dentro de diez días, 
contados desde aquel en que se hizo la provisión, en cuyo 
caso se remit i rán al juez de la apelación las actas originales 
cerradas y selladas, ó un testimonio autén t ico de ellas sacado 
por el secretario del concurso y otro notario designado por 
el obispo ú ordinario, que habrá de cotejarse ante el vicario 
general ú otra persona constituida en dignidad eclesiástica 
designada por el mismo ordinario. 

Este documento i rá también suscrito por los examinadores 
sinodales, que fueron jueces del concurso. 

E l apelante habrá de probar ante el juez de apelación, por 
las mismas actas del concurso, ó por atestados de gran peso. 
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aunque sean extrajudiciales (1) que ha sido injustamente pos
puesto en cuanto á la ciencia y demás circunstancias. 

R e c o m e n d a c i ó n á los o r d i n a r i o s de l a e x p r e s a d a 
forma de c o n c u r s o , e n l a p r o v i s i ó n de p a r r o q u i a s . 
La Sagrada Congregación del Concilio recomendó á los ordi
narios en su decreto de 16 de Noviembre de 1720, aprobado 
por el papa Clemente X I en 10 de Enero de 1721, la forma de 
concurso dispuesta por el expresado Papa, advirt iéndoles que 
en el caso de continuar haciendo los concursos á parroquias 
en la forma seguida hasta entóneos , no podrá ménos de aten
der á los que apelen de sus providencias y sujetar de nuevo á 
exámen á los demandantes y demandados (2). 

C o n s t i t u c i ó n CUM ILLUD de B e n e d i c t o X I Y " sobre 
es ta materia.—Benedicto X I V dió , por decirlo a s í , la úl t i 
ma mano sobre los concursos á curatos, y dispuso en su cons
titución Gum i l l u d de 1742 lo siguiente: 

I Que se haga convocatoria pública por edictos , en los 
que se fijará el té rmino para presentar las solicitudes con los 
documentos relativos á los méri tos y servicios de los aspiran
tes al concurso , que habrán de remitirse por éstos al secreta
rio ó persona designada al efecto. 

I I . Que el secretario del concurso ha rá un extracto fiel de 
los mér i tos , servicios y demás circunstancias de cada uno de 
los opositores, entregando un ejemplar al obispo ó su vicario, 
si éste hace las veces de aqué l , y otro á cada uno de los jue
ces sinodales. 

I I I . Que los ejercicios empezarán en el dia seña lado , y 
habrán de hacerse del modo prescrito por Clemente X I , de
biendo los examinadores proceder con el mayor cuidado para 
formar un juicio exacto de los ejercicios de los opositores, no 
ménos que para escudr iñar su vida y costumbres, etc., á fin 
de negar su aprobación á los inhábiles y proponer al obispo 
los que consideren idóneos. 

(4) BENEDICTO XIV : Const. Cum illud de 1742. 
(2) BENEDICTO XIV: Const. Cum illud de 1742. 



— 493 — 

I V . E l obispo ó su vicario general j los examinadores si
nodales devolverán al secretario del concurso , después de 
terminado és te , el extracto recibido del mismo al empezar los 
ejercicios de oposición, para que lo inutil ice ó lo una á las 
actas secretas , que no podrán manifestarse á nadie^ á ménos 
que medie mandato del obispo ó su vicario. 

V . El ordinario nombrará á los más dignos entre los apro
bados, sin que obste para ponerlos en posesión la apelación 
que se interponga por cualquier persona. 

Este recurso de alzada ha de utilizarse por el que se consi
dere agraviado, dentro de diez dias, contados desde el nom
bramiento , debiendo interponerle por escrito ante el ordina
rio de quien se apela, y acudir en tiempo hábil ante el supe
rior para probar que se le ha pospuesto injustamente, por 
mala relación de los sinodales , ó juicio indiscreto del obispo, 
apoyándose al efecto en las actas del concurso, sin que le sea 
permitido presentar otras pruebas que las que resulten de di
chas actas , lo mismo en cuanto á l a ciencia, que respecto á 
las costumbres y demás circunstancias. 

Ordena , en su consecuencia, al juez superior, que no re
ciba n ingún documento extraño á las mismas actas. 

V I . Que en el caso de haberse conferido la parroquia á de
terminada persona , mediante una causa sabida ún icamente 
por el ordinario , éste podrá ponerla en conocimiento del su
perior valiéndose de carta privada y bajo sigilo. 

Si el juez ante quien se sigue la apelación no ofreciera con
fianza al ordinario para hacerle la expresada manifestación, 
podrá éste acudir al cardenal prefecto de la Sagrada Congre
gación del Concilio, y éste manifestará lo conveniente al juez 
de apelación para que en todo caso haga justicia. 

V I L Qué si la sentencia dada por el inmediato superior es 
conforme de toda conformidad con la del obispo ú ordinario, 
dicho fallo pasará en autoridad de cosa juzgada; pero en 
otro caso, el nombrado por el obispo puede apelar de dicha 
sentencia, y permanecer en posesión de la parroquia hasta 
la resolución definitiva del tercer juez, cuya sentencia. 
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sea cual fuere, habrá de ejecutarse sin ulterior recurso. 
V I I I . Que si la provisión del curatocorresponde á la Santa 

Sede. ratione mensium, aposto licor um , el concurso se ha rá 
por el ordinario. sin necesidad de pedir autorización al Sumo 
Pontífice, y una vez verificado , nombrará al más idóneo, po
niéndolo en conocimiento del t r ibunal apostólico de la Data
r ía (1). 

D e r e c l i o de otras personas á p r o v e e r los benefi
c ios .—El derecho del Sumo Pontífice á conferir beneficios ó 
todos los beneficios del orbe ca tó l ico , y la facultad que com
pete á los obispos para proveer J u r e ordinario los beneficios 
de sus respectivas diócesis, no excluye á otras autoridades, en 
quienes radique este mismo derecho ; así que pueden proveer 
t ambién los beneficios eclesiásticos = 

a) Los legados á latere , quienes concurren con los obispos 
y otros colatores ordinarios en la provisión de beneficios por 
derecho común (2). 

h) Los prelados veré m i l l i u s ; á ménos que la provisión de 
beneficios corresponda á otra persona por derecho especial (3). 

c) Los cardenales de la santa Iglesia romana en vi r tud de 
privilegio pontificio. que les concede, áun cuando no sean 
obispos, la facultad de proveer todos los beneficios de las igle
sias que poseen por razón de t í tulo ó encomienda (4). 

d) Otros prelados que sin tener jur isdicción ordinaria go
zan de este derecho en vi r tud de privilegio ó prescripción. 

e) E l cabildo sede vacante, y el vicario capitular con las 
limitaciones que se dejan señaladas (5). 

S i los c a n ó n i g o s p u e d e n p r o v e e r beneficios.—Los 
canónigos pueden tener este derecho == 

(1) BENEDICTO XIV : Const. Cum illud de '1742. 
(2) Cap. XXXI, tít. IV, lib. 111 scxl. Dccre/.—Cap. V, tít. XV, lib. I , 

sext. Decret. 
(3) SCIIMALZGRUEBER : Jus Eccles. imiv., in lib. I I I Decret., tít. V, pá

rrafo 3.°, núm. 42. 
(4) SCHMALZGKÜEBER : Jas Eccles. univ., ibid. 
(5) Lib. I I , tit. IV, cap. VI de esta obra. 
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Por titiUo s i n g u l a r , como en el caso de i r unido á una 
¡Drebenda ó dignidad. 

Por turno, como si cada uno de los canónigos , guardando 
el órden de ant igüedad , proveen en nombre del cabildo los 
beneficios vacantes en ciertos meses. 

C a p i t u l a r i t e r , si la provisión se hace por el cabildo, en 
cuyo caso recaerá el nombramiento en la persona designada 
por mayoria de votos. 

Q u i é n e s p u e d e n o b t e n e r b e n e f i c i o s . — Ya se indica
ron en el libro I I de esta obra las cualidades necesarias en los 
que hayan de ingresar en cada uno de los distintos grados de 
la j e r a rqu ía eclesiástica, y por lo mismo me l imito á las indi
caciones siguientes: 

E d a d conveniente. porque los beneficios no pueden con
ferirse á los párvulos (1); así que se necesita tener—treinta 
años para el episcopado (2)—veinticinco años para benéficio 
con cura de a lmas ,—veint idós años iniciados para las digni
dades , personados, ó canonicatos sin cura de almas (3)—ca
torce para los beneficios simples (4). 

H i j o de legitimo matrimonio (5). 
Clericato (6) porque el beneficio lleva anejo un oficio espi

r i tua l , del cual son incapaces los legos. 
Cienc ia competente, que es diversa, según los distintos be

neficios. 
V i d a honesta y'probidad de costumbres, quedando en su 

consecuencia excluidos los infames, irregulares ó ligados con 
censuras. 

(4) Cap. XXXV, tít. V, lib. 111 mcret. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. VI, pár. 6.° 
(3) Concil. Trid., sesión 24, cap. Xíl De Reformai. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. 111, cap. I I , pár. 24. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., tn lib. 111 Decret., iií. V, 

párrafo 3.°, núm. 61. 
(6) Cap. XI, tít. XIV, lib. I Deere/..—Cap. VI. tít. XXXVI, lib. I De-

creí.—Cap. I I , tít.VII, lib. III Decret. 
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C é l i i e , de modo que si contrae matrimonio después de ha
ber obtenido un beneficio, lo pierde ipso fac to (1). 

F o r m a que l i a de o b s e r v a r s e e n s u p r o v i s i ó n . — 
Respecto á la forma en la provisión de beneficios, hab rá 
de tenerse presente: 

a) Que el beneficio ha de hallarse vacante porque el Con
cilio de Trento prohibió las expectativas (2). 

h) Que ha de hacerse gratuitamente sin intervenir precio : 
n i cosa estimable en precio , porque habr ía simonía (3), 

c) Que se confiera libremente , sin intervenir fuerza ó 
miedo (4), porque es una donación y por lo mismo excluye 
toda obrepción ó subrepción (5). 

d) Que se confiera absolutamente sin mediar condición 
alguna (6). 

e) Que se haga en público, ó sea en presencia de dos tes
tigos al menos, que puedan deponer en caso necesario de 
haberse hecho la provisión del beneficio. 

f ) Que la provisión se verifique en el tiempo señalado , ó 
sea dentro de los seis meses desde la vacante, trascurridos los 
cuales pasa este derecho al superior, porque ha habido negli
gencia por parte del colator ordinario. 

g) Que se haga por escrito, porque esta es la prác t ica ob
servada generalmente; así que no se admite á la posesión sin 
la presentac ión del nombramiento (collatio) escrito, por más 
que no es necesario para su validez (7) 

Ji) Si la provisión se hace por el Sumo Pontífice, es de 

(1) VECCHIOTTI: Inst. Canon:, lib. IIÍ, cap. I I , par. 24. 
(2) Sesión 24, cap. XIX De Reformat—Sesión 2S, cap. IXDe Re-

formal. 
(3) C. I I I , VII y VIH, pár. I.0, quaest. 3.a, causa 1.a 
(4) Cap. 11, tít. XL, lib. I Decret. 
(5) Cap. XXIII, tít. IV, lib. III sext. Decret.—Cap. VIII y XIX, titu

lo I I I , lib. I Decret. 
(6) SCHMALZGRUEBER : JusEcclcs. univ., in lib. I I I Decret., iít. V, 

párraío 3.°, núm. 76. 
(7) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles.univ., ibid.,núm. 75. 
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necesidad que se presenten por el agraciado las letras de su 
nombramiento para ponerle en posesión del beneficio (1). ^ 

D i v e r s a s l e t r a s pontif icias e n l a p r o v i s i ó n de be-
neficios.—El Sumo Pontífice expide las letras de estos nom
bramientos (2)== 

I n f o r m a tfratiosa, cuando se dice por el Papa en ellas 
que confiere el beneficio en vista de los méri tos que se hallan 
en el agraciado. 

I n f o r m a dignum,-porque las lutvas de provisión empie
zan : D i g n u m a r h i t r a m u r ; y el Sumo Pontífice ordena en 
ellas a l ordinar io , que confiera determinado beneficio á un 
c lé r igo , si , mediante exámen , lo considera idóneo. 

Estas letras reciben también el nombre de i n f o r m a com-
missor ia , j se asimilan á los mandatos de providendo, por
que el Papa no confiere propiamente el beneficio, sino que 
manda al ordinario su colación (3). 

CAPÍTULO V I . 

D E R E C H O D E P A T R O N A T O . 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a i n s t i t u c i ó n . — L a palabra 
i n s t i t u c i ó n , en un sentido la t ís imo, incluye el nombramien
to y presentación. 

En su sentido específico, significa la sola colación del be
neficio, que excluyela presentación y nombramiento. 

En este sentido la inst i tución puede ser = 
L i b r e en cuanto que se confiere libremente el beneficio al 

c lé r igo , sin que en él haya derecho alguno para recla
marlo. 

(1) Cap. I , tít. I I I , lib. I Extravag. eommun. 
(2) VECCHIOTTI : hist. Canon. , lib. 111, cap. I I , pár. 25. 
(3) HUGÜENIN : Exposit. meth. Jur. Canon. , pars special., lib. I I , tí

tulo I , trat. 2.°, disert. 2.a, cap. I I I , art. 2.°, pár. i.9 
TOMO m . 32 
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N e c e s a r i a , porque hay obligación de conceder el benefi
cio al presentado por el patrono, siempre que el beneficio 
esté vacante—sea de patronato y el patrono se halle en pa
cífica posesión de este derecho—se haga la presentación en 
tiempo h á b i l - y él presentado sea idóneo (1), 

S u d e f i n i c i ó n y especies.—La inst i tución se toma aquí 
en este últ imo sentido, y puede definirse: L a conces ión de %na 
igles ia ó ienejicio vacante, h e d í a por l a autoridad del 
oHspo ú ordinario en la persona presentada ó nombrada por 
el patrono. 

Es una regla de derecho , que el beneficio eclesiástico no 
puede obtenerse sin la inst i tución canónica (2), y ésta puede 
ser — 

Colat iva , en cuya vi r tud se confiere el t í tu lo beneficial. 
Autor izable, porque se concede al clérigo promovido á un 

beneficio parroquial la cura de almas , que se ha de ejercer 
por la adminis t ración de sacramentos. 

I n v e s t i d u r a , por la que se da la posesión corporal y ac
tual al clérigo que, mediante t í tu lo , ha adquirido un dere
cho i n re . 

A n t i g ü e d a d de l a p a l a b r a patronato , y á q u i é n se 
l l a m a b a patrono.—La palabra patronato se usaba ya en 
tiempo de S. Gregorio V I I en la acepción que tiene en la ac
tualidad. 

Se llamaba patrono al que ten ía el derecho de patronato, 
porque debe patrocinar á la iglesia, ó porque era dueño y se
ñor de aquellas cosas con las que se edificó una iglesia (3). 

S u def in ic ión .—Se entiende por patronato: B l dereclio 
de presentar d un c lér igo p a r a que se le conceda por el ordi
nario la i n s t i t u c i ó n de un hene-íicio vacante. 

En todo beneficio de patronato es necesario, según esta 
definición, que haya = 

(1) SCHMALZGRUEBER : JXKS ECCIBS. univ., in lib. IIIDecret., tít. VII, 
pár. I.0, núm. 1 y 2. 

(2) Regla 2.a, tít. XII, lib. V sext. Decret. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. V, secc. 4.a, pár. 48. 
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P r e s e n t a c i ó n , la cual corresponde al patrono, siendo en 
su consecuencia derecho suyo designar persona para el bene
ficio vacante (1). 

I n s t i t u c i ó n , que pertenece al obispo, el cual tiene obliga
ción de dar el beneficio al clérigo designado, si reúne las con
diciones necesarias (2). 

F u n d a m e n t o d e l derecl io de patronato.—La causa 
formal ó fundamento del derecho de patronato es la concesión 
de la iglesia, porque la colación de beneficios es de su exclu
siva competencia, y por otra parte los legos son incapaces de 
derechos espirituales , á no mediar indulto ó concesión apos
tólica. 

La Iglesia agradeció siempre los obsequios hechos á ella, 
y de aquí que concediera ciertas prerogativas á las personas 
que fLindaban una iglesia ó dotaban un cargo eclesiástico; 
pero estas consideraciones hácia el bienhechor no se extendie
ron en los primeros siglos al derecho de presentar las personas 
que habían de servir su fundación (3). 

S u or igen.—El primer precedente sobre este punto se ha
lla en el Concilio Arausicano del año 441: allí se otorga á 
los obispos de las Galias la prerogativa de que si alguno de 
ellos fundaba una iglesia en ajena diócesis , pudiese elegir 
el clero que había de servirla (4) y esta misma disposición se 
dió después por el papa Nicolao. 

Las fundaciones hechas por los legos no obtuvieron este 
privilegio, y los obispos ordenaban respecto á este punto lo 
que consideraban más conveniente (5) ; pero no t rascur r ió 
mucho tiempo en Oriente sin que se les concedieran ciertas 
prerogativas , que versaron primero sobre la administra-

(1) DEVOTI :/ws/. Cawow., lib. I , tít. V, secc. 4.a, pár. 47. 
(2) Cap. I I , tít. VI, lib. III se^cí. Z)ecreí.—Co?id/. Trid., sesión 7.a, 

cap. XIII De Reformal.—Idem , sesión 25 . cap. W De Reformat, 
(3) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. V , cap. IV , pár. 229. 
(4) C. I,qu£est. 5.a, causa 46. 
(5) C. XXVI y XXVII, quEest. 7.a, causa 16.—C. Vi, qusest. 1.a, cau

sa 10. 
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cion de los bienes, extendiéndose después al derecho de pre
sentar persona digna para el oficio de la fundación. 

Esto mismo tuvo lugar en Occidente, sin más diferencia 
que el derecho de presentar se limitaba primitivamente al 
fundador (1), si bien después se hizo hereditario (2). 

C a u s a s de s u c o n c e s i ó n . — L a Iglesia concedió muchas 
prerogativas á los fundadores de iglesias, altares y beneficios, 
con derecho de trasmitirlas á sus herederos ; á fin de manifes
tar su gratitud ó reconocimiento, y de excitar á los demás 
fieles por este medio para que siguiesen el ejemplo de aqué
llos (3), y de aqu í los nombres y elogios de los fundadores, re
citados en las iglesias, é inscritos en las sagradas dípticas, 
siendo muy frecuente que las iglesias llevaran el nombre de 
los fundadores. 

E s p e c i e s de patronato , y m a n e r a de d i s t i n g u i r 
las.— 'El patronato se divide en = 

E c l e s i á s t i c o , que es el que compete á una corporación ó 
persona eclesiástica por razón de una iglesia, dignidad ó be
neficio eclesiást ico; así que se consideran de derecho ecle
siástico los patronatos que competen = 

a) A l obispo ó abad por razón del dominio temporal , per
teneciente á una iglesia ó monasterio. 

h) A los legos de ambos sexos que viven religiosamente y 
llevan hábitos religiosos. 

c) A los maestres y caballeros de las órdenes militares. 
(L) A los presidentes ó ecónomos de las iglesias. 
e) A los rectores de hospitales erigidos con autoridad del 

obispo. 
f ) A las hermandades de legos anejas á una iglesia (4). 

L a i c a l ó s e c u l a r , que es el que compete á una corpora-

(1) C. XXXI, quaest. 1.a, causa 16.—C. IV, quaest. 2.a, causa 18.— 
C. XXXII, quaest. 7.a, causa 16. 

(2) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V, cap. IV, pár. 229. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., l ib. I , tít. V. sect. 4.a, par. 49. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., títu-

XXXVIII, párrafo 1.°, núm. 6.° y 7.° 
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cion no sagrada , ó á un lego ó clérigo por razón del propio 
patrimonio ; porque con él fundó ó dotó una iglesia ó benefi
cio, ó porque ha sucedido á los fundadores. 

De modo, que para saber si un patronato es eclesiástico ó 
laical , habrá necesidad de fijarse , no en la persona á quien 
compete , sino en los bienes ó título.de donde procede (1). 

Mixto , j se da este nombre al patronato , que compete á 
uno por razón de la iglesia y del patrimonio, en cuanto que 
se compone de bienes eclesiásticos y laicales ; lo cual puede 
tener lugar = 

a) Cuando compete s imul táneamente al clér igo por razón 
de la iglesia ó beneficio, y al lego por razón de la dotación, 
fundación, erección ó privilegio. 

5J Cuando compete á una misma persona por los dos t í tu 
los, porque el clérigo fundó el beneficio con las rentas benefi
cíales y patrimoniales; de manera que en este úl t imo concep
to puede trasmitirse el t í tulo de patrono á los herederos del 
c lér igo . 

H e r e d i t a r i o , ó sea cuando el derecho de patronato pasa á 
los herederos, áun cuando sean personas ex t r añas . 

F a m i l i a r ó genti l ic io, cuando dicho derecho sólo se tras
mite á los que son de la familia del fundador ó de la persona 
nombrada por él. 

P e r s o n a l ó p r i n c i p a l , cuando compete este • derecho in
dependientemente de una cosa temporal, ó de toda clase de 
cosas ó derechos. 

Jteal ó accesorio, cuando va anejo á una cosa ó derecho 
temporal. 

P a s i v o y activo , según que se tiene el derecho de ser 
presentado ó de presentar para un beneficio. 

D i f e r e n c i a s entre e l patronato e c l e s i á s t i c o y l a i 
cal.—Se cuentan hasta cuarenta y ocho diferencias entre uno 
y otro patronato; pero las principales son las siguientes (2). 

(1) DEVOTI: Jnst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 4.°, pár. 50. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ,, in Ub. I I I Decrét., títu

lo XXXVIII, pár. l.e, núm. 17. 
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a ) E l patronato eclesiástico compete á una persona ó cor
poración por razón de la iglesia ó beneficio; y el laical por 
razón del patrimonio con que se hizo la fundación ó dota
ción de la Iglesia, etc. 

5) E l patrono lego tiene cuatro meses para hacer la pre
sentación , y el eclesiástico seis meses (1). 

cj Si el beneficio con cura de almas es de patronato ecle
siástico , ha de observarse la forma prescrita por el Concilio 
de Trento; y en su consecuencia, el patrono presentará al 
que considere más digno entre los aprobados por los exami
nadores del concurso (2); no siendo dicha forma necesaria 
en los beneficios de patronato laical. 

Modos de a d q u i r i r s e . — E l derecho de patronato se ad
quiere por alguna de las causas siguientes = 

1. a F u n d a c i ó n — c o n s t r t o c c i o n — d o t a c i ó n de la iglesia ó 
beneficio, según las palabras de la glosa (3) .* P a t r o n u m f a -
c iunt dos, (Edificatio, f u n d u s . 

2. a P r w i l e g i o - - P r e s c r i p c i o n . 
3. a S u c e s i ó n , donación ó permuta , que son modos deriva

tivos. 
E n q u é cons is te l a f u n d a c i ó n , c o n s t r u c c i ó n y do

t a c i ó n . — L a fundación en su sentido estricto consiste en ce
der ó dar fundo ó suelo para la construcción de una iglesia (4). 

Se dice que construye la persona á cuyo nombre y expen
sas se edifica una iglesia ó se reconstruye. 

Se entiende que dota, la persona que asigna una renta 
anual, suficiente para el culto y ministros de una iglesia ya 
construida, ó que se trata de construir. 

C ó m o se a d q u i e r e p o r p r i v i l e g i o . — E l patronato se 
adquiere también por privilegio del Sumo Pontífice (5), ún i ca 
autoridad que puede concederlo. 

(1) Cap. únic., pár. I.0, tít. XIX. lib. III sext. Decret. 
(2) Sesión 24, cap. XVIII, pár. Si vero, de Reformai. 
(3) C. XXVI, quaest. 7.a, causa 16. 
(4) C. XXXII, quaest. 7.a, causa 16.—C. IV , qusest. 2.a, causa 18. 
(5) Cap. I I , tít. IX, lib. III sexl. Decret. 
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R e q u i s i t o s necesar ios p a r a a d q u i r i r e l patrona
to por p r e s c r i p c i ó n . — Otra de las causas en cuya vi r tud 
se adquiere el derecho de patronato, es la prescripción , sien
do necesario para ésta = 

a) Que sea inmemorial. 
b) Que medien muchas presentaciones aceptadas si es 

contra una iglesia libre. 
c) Que además ha de probarse este derecho por medio de 

t i tulo y presentaciones que hayan surtido efecto por espacio 
de cincuenta años a t r á s , cuando media sospecha de que se 
haya usurpado este derecho por personas (1) ó corporaciones 
poderosas (2). 

R e g l a s que h a n de tenerse presentes .—El patrona
to se adquiere de alguno de los modos indicados; pero ha de 
tenerse presente = 

a) Que no se adquiere por fundación, construcción ó do
tación , si consta que se hizo por el bienhechor sin ánimo de 
adquirir dicho derecho (3). 

ó) Es necesario para adquirir este derecho que las rentas 
asignadas á una iglesia por medio de la dotación , sean sufi
cientes para el sostenimiento del culto y sus ministros. 

c) Que hay necesidad de la in tervención del ordinario en 
la fundación, erección ó dotación de la iglesia ó beneficio; 
porque no puede construirse una iglesia, n i erigirse un be
neficio eclesiástico sin licencia del ordinario, ó sea el obispo 
ó cualquier prelado con jurisdicción cuasi episcopal en el 
lugar que haya de construirse la iglesia ó erigirse el be
neficio. 

d) Que el indicado derecho se adquiere por los fieles, me
diante alguno de los tres primeros t í tulos , áun cuando no se 
lo hayan reservado expresamente, siempre que no conste ha
berlo renunciado por acto contrario. 

(1) Concil, Tr id . , sesión 23, cap. \X. De Re formal. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I . tít. V, sect. 4.a, pár. 54. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. IlIDecret., tít. XXXVÍIl, 

pár. 2.', núm. 34. 
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e) Que este derecho es pleno en cuanto á todos sus efec
tos en las iglesias menores; pero en las colegiatas é iglesias 
conventuales se l imi ta al honor y otros efectos de la misma 
índole. 

f ) Que no basta para adquirir este derecho la simple do
nación del fundo, si el donante ú otra,persona no edifica la 
iglesia; porque no existe iglesia en la que haya de ejercer 
sus derechos: debiendo decirse lo mismo de la mera cons
t rucción , si no hay quien dote, y de la sola dotación, si no 
se construye. Es, pues, indispensable, que concurran al 
efecto los tres requisitos, áun cuando no provengan de una 
sola persona. 

g) Que en el caso de concurrir muchos á la construcción, 
fundación y dotación de una iglesia , entóneos todos ellos tie
nen el derecho de patronato en proporción á la forma con que 
han contribuido : de modo, que si uno funda, otro construye 
y un tercero dota, los tres tienen igual derecho; pero si uno 
dota, dos fundan y tres construyen, habrá tres votos, uno 
para el primero , otro para los segundos y otro para los ú l t i 
mos (1). 

h) Que si una iglesia de patronato se ha arruinado ó ha 
perdido la dote , el derecho corresponde al que la construye 
de nuevo ó la dota; porque el primer patrono perdió todo su 
derecho por la ext inción de la cosa á que iba anejo. 

i) Que si una iglesia se ha construido en terreno ajeno con
tra la voluntad de su dueño , ó sin autor ización suya , entón
eos el patronato corresponde al que la ha edificado, quedando 
al dueño del fundo ó suelo el derecho de destruir ú ocupar la 
iglesia edificada, si no se ha consagrado (2). 

C ó m o se t r a s m i t e á otras personas .—El derecho de 
patronato se trasmite de distintos modos, que son los si
guientes ; 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. nniv., i i i lib. 111 Decrel., título 
XXXVIII, pár. 2.°, núm. 53 y sig. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid , núm. 63. 



— 505 — 

S u c e s i ó n heredi tar ia (1), acerca de la cual ha de tenerse 
presente : = 

a) Que se trasmite á los herederos de los fundadores, sean 
quienes fueren. á menos que el patronato sea familiar ó uno 
de los herederos lo sea de cosa determinada, porque el expre
sado derecho se trasfiere con la herencia. 

b) Que este derecho no puede dividirse entre los herederos, 
porque es incorporal, simple é indivisible en cuanto á su esen
cia. Esto no obsta para que puedan convenii^entre sí sobre el 
tiempo y lugar en que cada uno haya de hacer la presenta
ción i n sol idum (2). 

c) Que una vez hecha la división de la herencia, el patro
nato corresponde al que adquiere el dominio de la cosa á que 
va anejo (3). 

D o n a c i ó n b legado (4), debiendo a d v e r t i r = 
I . Que si el patronato compete á una iglesia ó mo

nasterio , es necesario que intervengan las solemnidades pres
critas para la enajenación de una cosa eclesiástica inmueble, 
á u n cuando la donación se haga á otra iglesia ó monaste
r io , porque este derecho incorporal va unido á una cosa i n 
mueble (5). 

I I . Que si compete á un lego ó persona privada , entóneos 
el derecho de patronato r e a l se trasmite con la cosa al dona
tario ó legatario , áun cuando no intervenga el consenti
miento del obispo. 

I I I . Que el patronato personal se trasmite por donación ó 
legado á una iglesia, monasterio ó clérigo por razón de la dig-

(1) C. XXXV, qusest. 7.a, causa i6. - Cap. I y I I I , tít. XXXVIII, lib. I I I 
Decret. 

(2) Cap. I I , tít. XII, lib. III Clementin. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in Ub. I I I Decret., capítulo 

XXXVIII, párrafo 5.*, núm. 127. 
(4) Cap, VIII , tít. XXXVIII, lib. III Ztecrcí.—Cap. ún ic , tít. XIX, 

libro III scxl. Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles, univ., ibid,, núm, 146. 



— 506 — 

nidad ó iglesia que obtiene , áun cuando no medie el censen 
timiento del obispo (1). 

Esto tiene también aplicación al caso en que un patrono 
cede ó dona su derecho á otro compatrono ; pero es necesario 
el consentimiento del obispo, cuando la donación ó legado se 
hace á uno ó muchos ex t r años , porque el obispo tiene á su 
cuidado todas las iglesias de la diócesis, y en este concepto 
le interesa saber la calidad de la persona á quien se concede 
el derecho de patronato (2). 

Venta de la cosa a que va anejo e l dereolio de patronato (3), 
sobre lo cual ha de advertirse: 

a) Que el derecho de patronato , como cosa espiritual en 
sí , no puede venderse independientemente de la cosa tempo
ra l sin la mancha de simonía , siendo en su consecuencia 
nula la venta hecha de este modo. 

6) Que puede venderse la finca ó propiedad á que va ane
j o , en cuyo caso este derecho se trasmite al comprador de 
ella , debiendo advertir que la finca no puede venderse en 
cantidad ma3ror por razón de este derecho (4). 

P e r m u t a (5).— Acerca de la cual ha de tenerse presente: 
a) Que el derecho de patronato r e a l , anejo á una finca, 

puede permutarse accesoriamente con cualquiera cosa tem
poral , siempre que no se dé á la finca mayor valor por este 
concepto. 

d) Que el patronato personal puede también permutarse 
por cosa espiritual ú otro derecho de patronato . con licencia 
del obispo , si se trasmite á un lego (6) por la permuta (7). 

(fj Cap. VIH, tít. XXXVIII, lib. IIIDecreí.—Cap. únic , tit. XIX, libro 
III sext. Decret. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus EccUs. U7iiv., ibid. núm. 447 y sig. 
(3) Cap. VII y XIII. tít. XXXVIII, lib. I I I Decrel. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid , núm. IS9. 
(5) C. XL , quíest. 7.a, causa 16. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 161. 
(7) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 4.a, pár. 55. 
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JEnfeudacion y e n ñ t e u s i s {!).—Es de adver t i r : que el 
derecho de patronato no puede enfeudarse ó darse en enñ-
teusis , sino por el Papa , sin que pueda prevalecer costumbre 
en contrario, áun cuando sea inmemorial (2), 

A r r e n d a m i e í i t o flocatioJ.--No puede tener lugar el arren
damiento respecto al derecho de patronato 'aisladamente con
siderado ; pero sí en cuanto á los frutos ó rentas unidas al 
expresado derecho. 

Cuando los frutos ú obras anejas al patronato no son pres
taciones reales en absoluto , sino personales , como los al i
mentos debidos al patrono, etc. , entonces no pueden arren
darse (3). 

P r i v i l e g i o apos tó l i co —^SÍQ es otro de los medios de tras
misión, del derecho de patronato, porque el Papa tiene omní
moda facultad para disponer de los beneficios eclesiásticos y 
derechos anejos á ellos (4). 

Costumbre ó prescr ipc ión .—Acerca de ésta ha de tenerse 
presente : 

a) Que si la Iglesia es l ibre, no puede adquirirse el dere
cho de patronato , sino por la prescripción de cuarenta años 
con t í tulo , ó la de tiempo inmemorial sin t í tulo ; siendo ne
cesario en los legos la prescripción inmemorial (5). 

6) Que si la Iglesia era ya de derecho de patronato , en
tóneos es necesaria la prescripción de diez años contra el pa
tronato laical entre presentes ; veinte contra el ausente con 
t í tulo y treinta sin t í tulo ; pero si el patronato era eclesiás
tico , es necesario de parte de los legos la prescripción inme
morial (6). 

(1) Cap. VII y XIII, tít. XXXVIU, lib. III Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 163. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus. Eccles. univ., ibid., núm. 164. 
(4) Cap, I I , tít. IV, lib. III sext. Decret.—Cay. I , tít. V, lib. 11 Cíe-

mentin. 
(5) Concil. Trid., sesión 25, cap. IX, De Reformai. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 166. 
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M a n e r a de p r o b a r s e este derec l io .—El Concilio de 
Trento (1) señala distintas reglas , según que se trata de los 
particulares ó corporaciones y personas poderosas , en quie
nes puede presumirse que lo hayan usurpado. 

Los particulares pueden probar su derecho por alguno de 
los medios siguientes : 

Documentos p ú b l i c o s . 
Mul t ip l i cadas presentaciones s i n Í7i terrupcion. 
P r e s c r i p c i ó n de cuarenta a ñ o s con t i tulo colorado, ó tiem

po inmemorial sin t í tu lo . 
F a m a p ú b l i c a . 
L e t r a s del ordinario que reconocen este derecho. 
L i b r o s de v i s i t a que hacen mención de él . 
¡Sentencia j u d i c i a l en su f a v o r . 
Monumentos antiguos. 
Los magnates y corporaciones (2) necesitan documento 

público y solemne , ó en otro caso = 
Presentaciones repetidas sin in ter rupción por tiempo in 

memorial. 
Presentaciones que hayan tenido efecto de cincuenta años 

a t rás hasta el dia de iniciarse el l i t ig io contra este derecho. 
Que dichas presentaciones por el expresado tiempo hayan 

de probarse con escrituras au tén t i cas . 
P e r s o n a s que p u e d e n a d q u i r i r l o . — E l derecho de pa

tronato puede adquirirse indistintamente por toda clase de 
personas, ménos los infieles, judíos y herejes ; así que tienen 
dicha capacidad : 

a) Los legos (3), á u n cuando sean ilegítimos ó espúreos, 
porque el derecho no los excluye (4). 

(1) Sesión 25. cap. IX Ztefle/bmaí. 
(2) SCHMALZGRUEBER : JMÍ Eccles. univ., ibid., pár. 7.°, núm. 238 

y siguientes. 
(3) Cap. XVI, tít. VIH, lib. III Decret.—C^. V I I , título XXXVIII, l i 

bro III Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : JUS Eccles. univ., ibid., pár. 3.°, núm. 72. 
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h) Los pupilos y menores, porque son capaces de obtener 
legados ó herencias, á las que va anejo dicho derecho, debien
do advertir que su ejercicio corresponde al tutor cuando-no 
han llegado á los siete años de edad ó son dementes (1). 

c) Las hembras, porque las leyes eclesiásticas conceden 
capacidad para adquirir este derecho á todos los fieles cristia
nos sin distinción de sexo (2), debiendo advertir que conser
van el ejercicio de este derecho áun cuando contraigan ma
tr imonio, si el patronato es personal. 

d) Que este derecho, ó su ejercicio.pasa al arrendatario de 
la fincaá quien va anejo el patronato, pero nó al acreedor, áun 
cuando se haya hipotecado ó dado en prenda por el deudor (3). 

D e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s de l o s p a t r o n o s . — E l prin
cipal derecho del patrono es la facultad de presentar, y los 
demás pueden clasificarse en = 

H o n o r í f i c o s , como asiento preferente, precedencia, honor 
de agua bendita , incienso y sepultura. 

Uti les , como pensión moderada que se haya reservado en 
la fundación y alimentos en caso de indigencia. 

Onerosos, como la defensa y vigilancia en la recta admi
nistración de los bienes pertenecientes á la iglesia de que son 
patronos. 

Todos estos derechos y obligaciones se resumen en los ver
sículos siguientes: 

Patrono debetur honos , onus , u t i l i ta sque , 
Prcesentet , prcesit , defendat , a l a t u r egenus. 

H o n o r , y sus atribuciones en este concepto.—En este con
cepto ocupa un lugar más digno en las procesiones; se le da 
la paz, incienso, palma y vela en las respectivas festivida
des (4). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 74. 
(2) C. XXVI, XXVII y XXX, quaest. 7.a, causa 16. 
(3) SCHMALZGRUEBER:/MS ¿"ccíes, wnív., ibid., núm. 89 y sig. 
(4) SCHMALZGBUEDER: JUS Eccles. univ., in l ib . I I I Decret , tít. XXXVIÍI, 

pár. 4.*, núm. 94. 
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Se le recibe en la iglesia por el clero procesionalmente 
si su estado lo requiere. 

Puede poner en la iglesia de que es patrono, sus armas é 
insignias de su familia, á fin de excitar las mismas obras de 
piedad en los demás , j de que se muevan á orar por él. 

Tiene asiento en el lugar más distinguido fuera del coro; 
pero nó bajo dosel. 

Se hace mención de su nombre en los rezos públicos (1), 
tiene enterramiento en la iglesia y luto de la misma, cuando 
fallece. 

0?ms, y obligaciones que comprende.—Consiste en que tiene 
el cuidado y defensa de la iglesia, debiendo por lo mismo im
pedir que se la oprima por las personas poderosas (2) , que 
sus bienes se enajenen , dilapiden ó empleen en usos ajenos 
á la voluntad de los fundadores (3), y por esta razón se le lla
ma abogado de la iglesia (4). 

Tiene facultad para proteger y velar en favor de la iglesia 
y sus bienes, denunciando al obispo las faltas de administra
ción que observe en aquélla y éstos (5). 

E l patrono laico no tiene, como ta l defensor de la iglesia, 
jur isdicción alguna en ella , n i la adminis t rac ión de sus bie
nes. Tampoco puede pedir cuentas al beneficiado de la admi
nistración de los bienes estables y rentas del beneficio, obla
ciones de los fieles, etc.; á diferencia del patrono eclesiástico, 
que tiene omnímoda facultad para que se les dé cuenta por el 
beneficiado y demás administradores de los bienes eclesiásti
cos (6). 

U t i l i t a s , y Jiasta dónde se extiende.—La ut i l idad, que re
sulta en favor del patrono, consiste en recibir los alimentos de 

(1) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V, cap. IV, pár. 230. 
(2) C. LX , quaest. 1.a, causa 16. 
(3) C. XXXI y XXXII, qusest. 7.a, causa 16. 
(4) Cap. XXIII y XXIV , tít. XXXVIII, l ib. IIIDecret. 
(5) C. LX, quaest. 4.a, causa 16.—C. XXXI, quíest. 7.a, causa 16. 
(6) C. V I , quaest. 2.a, causa 16.-Cap. VII, tít. XXXVIII, lib. III 

Decreí.—Cap. I I I , tít. XXXIII, lib. V Decret. 
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la iglesia, según las facultades de ésta j condición del mismo 
patrono, si llega á la indigencia (1), debiendo advert irse= 

a j Es necesario que la iglesia , de la cual se piden alimen
tos, tenga bienes superfluos; de modo que no tiene obligación 
de suministrar alimentos al patrono, si no cuenta más que 
con lo precisa para al sostenimiento del culto j sus ministros. 

d) El patrono ha de probar que él ó sus mayores fundaron, 
dotaron ó construyeron la iglesia, de la cual pide alimentos. 

c) Ha de probar su indigencia, ó que no puede atender al 
sustento de su mujer, hijos y familia con los bienes propios ó 
lo que le proporciona su cargo ó destino. 

d) Hade probar que no tiene pariente inmediato, como 
hermano, etc. , ú otras personas ricas con obligación de su
ministrarle alimentos (2). 

P r e s e n t a c i ó n , y forma de h a c e r l a cuando corres 
ponde á v a r i a s personas.—Es el más distinguido derecho 
del patrono, y puede definirse: JS7 nombramiento ó designa
c ión h e d í a a l obispo, ó á quien pertenezca l a i n s t i t u c i ó n , de 
una persona i d ó n e a p a r a e l beneficio{3) ó igles ia vacante. 

Los patronos no tuvieron siempre este derecho, n i después 
de adquirirlo por concesión de la Iglesia lo ejercitaron en 
igual forma (4); pero según la legislación vigente pueden usar 
de esta facultad. 

Si el derecho de presentar corresponde individualmente á 
muchas personas, cada una de ellas puede ejercitarlo separa
damente. 

Si estas personas han de hacer la presentación de común 
acuerdo , entónces habrán de ser convocadas, y se tendrá por 
presentado el que r eúna mayor ía de votos. 

(í) C. XXX, qusest. 7.a, causa 16.—Cap. XXV, tit. XXXVIÍI, lib. I I I 
.Deere/. 

(2) SCHMALZGRUEBEU: Jus ECCIBS. univ., in lib. IIlDecret., tít XXXVIII, 
párrafo 4.°, núm. 105 y sig. 

(3) VECCHIOITI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I I , párrafo 34. 
(4) BEUARDI: Comment. in Jus Eceles, univ., tom. I I , disert. 4.% 

capítulo VII. 
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En el caso de paridad de votos, el obispo podrá nombrar el 
que tenga por conveniente de entre ellos (1). 

O b l i g a c i ó n d e l patrono á p r e s e n t a r p e r s o n a i d ó 
nea .—El patrono ha de presentar para el beneficio eclesiás
tico vacante una persona idónea , adornada de las cualidades 
necesarias con arreglo á la naturaleza del beneficio y á las 
reglas de la fundación; así que no pueden ser presentados los 
—ilegítimos—neófitos —esclavos— excomulgados — irregula
res—legos (2), n i los que no son llamados al efecto por el fun
dador. 

T i e m p o y forma e n que e l patrono e c l e s i á s t i c o l i a 
de u t i l i z a r este derecl io .—El patrono eclesiástico tiene 
derecho á presentar una ó más personas para el beneficio va
cante dentro del té rmino de seis meses (3). 

Este té rmino corre desde el dia que tuvo conocimiento de 
la vacante (4), j si trascurre sin hacer uso de su derecho , el 
obispo confiere libremente el beneficio por aquella vez (5). 

E l patrono eclesiástico puede presentar s imul táneamente 
una ó muchas personas para el beneficio vacante; pero una 
vez hecha la presentación no puede variarla (6), n i presentar 
más personas; de modo que si ha designado una ó más perso
nas indignas, pierde por aquella vez el derecho de presentar. 

T i e m p o y forma e n que e l patrono lego l i a de u s a r 
de s u derecl io .—El patrono lego puede hacer la presenta
ción para el beneficio vacante (7) dentro del t é rmino de cuatro 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. I I I Decret. tít XXXVIIÍ, 
párrafo í.", núm. J21 y sig. 

(2) SCHMALZGU'JEBER : Jus Eccles. univ., ibid., pár. 6.°, núm. 167 y 
siguientes. 

(3) Cap. XXII, tít. XXXVIII, lib. 111 Decreí.—Cap. ún ic , pár. 1.% 
tít. XIX, lib. III sexi. Decret. 

(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 4.a, ca
pítulo VII . 

(5) Cap. I I I , tít. XXXVIII, lib. III Decret. 
(6) Cap. V, XXIV y XXIX. tít. XXXVIII, lib. III Decret. 
(7) Cap. III y XXVII, tít. XXXVIII, lib. III Decret. 
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meses, que empiezan á correr desde que tuvo conocimiento 
de la vacante (1), y si lo deja trascurrir sin utilizar su dere
cho , el ordinario provee libremente el beneficio por aquella 
vez (2). 

El patrono lego puede presentar á la vez ó sucesivamente 
una ó muchas personas para el beneficio cacante (3) dentro 
de los cuatro meses, y si las personas presentadas son indig
nas , podrá hacer nueva presentación dentro del expresado 
término (4). 

El patrono lego no puede hacer repetidas presentaciones 
dentro de los cuatro meses, si el patronato es mix to , ó sea 
cuando en unión con el patrono eclesiástico ha presentado una 
sola persona (5). 

R a z ó n de l a s d i f erenc ias que m e d i a n entre u n a y 
otra p r e s e n t a c i ó n . — L a razón de estas diferencias consis
te en que fué opinión común entre los antiguos , que la pre
sentación hecha por los legos era una especie de recomenda
ción, y la presentación del patrono eclesiástico daba cierto 
derecho al beneficio, á manera de las elecciones hechas por 
los cabildos catedrales y colegiales (6); siendo consecuencia 
de esta doctrina que el patrono eclesiástico pierde el derecho 
de presentar por aquella vez, si su designación ha recaido un 
persona indigna; pero el patrono lego podrá usar de este de
recho, en el caso expresado, haciendo nueva presentación 
dentro del té rmino que tiene señalado. 

C u á n d o e l t r a s c u r s o de t iempo no intLabi l i ta a l 
patrono p a r a presentar .—El trascurso de los expresados 

(d) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I I , disert. 4.% 
capítulo Vil . 

(2) Cap. I I I , tít. XXXVIII, lib. I I I Decret. 
(3) Cap. V, XXIV y XXIX. tít. XXXVIII, lib. III Decret. 
(i) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., ihiá. 
(b) SCHMALZGKDEBER: Jus Eccles. univ., in lih. I I I Decret., título 

XXXVIII, pár. 2.°, núm. 498 y sig. 
(6) Cap. XXIV, tít. XXXVIII, l ib. IÍI Decret. 

TOMO m . 3S 
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términos no inhabilita áun por aquella vez á los patronos para 
hacer la presentación en los casos de = 

a) Ignorancia de la vacante (1). 
I ) Ausencia legí t ima del patrono, ó impedimento de he

cho ó de derecho. 
c) Admisión de la presentación hecha fuera del té rmino 

por gracia del obispo. 
d) E l pleito pendiente entre los patronos les excluye del 

derecho de presentar por aquella vez, si dejan trascurrir el 
t é rmino (2), á m é n o s que se pongan de acuerdo para hacer 
la presentación en tiempo debido, ó el l i t ig io sea entre el pa
trono y el obispo (3). 

e) Si el pleito es entre los presentados sobre su mejor de
recho. 

O b l i g a c i ó n d e l o r d i n a r i o á n o m b r a r a l p r e s e n 
tado.—^-El obispo tiene obligación de nombrar al más digno 
de los presentados por el patrono; pero si la presentación se 
hace por muchos patronos, habrá de preferir al que tenga ma
yor número de votos (4). 

C e s a c i ó n e n e l patronato por delito.—Este derecho 
puede perderse mediante delito por = 

Muerte ó mutilación del rector ú otro c lér igo de la iglesia 
de patronato, hecha por el patrono, siendo indiferente que la 
ejecute por sí ó por medio de otra persona (5). 

Venta ó traslación simoniaca del derecho de patronato (6). 
Percepción ilícita de los frutos del beneficio, ó nstirpaoion 

temeraria de sus bienes (7), 

(1) Cap. V, tít. VIH, lib. III Decret. 
(2) Cap. I I I , X I I , XXII y XXVII, tít. XXXVIII, lib. I I I Decret. 
(3) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. Univ., i u lib. I I I . Decret., título 

XXXVIII, par. 6.», núm. 226. 
(4) SCHMALZGKUEBER : Jus EccUs. univ., ibicl., núm. 209. 
(5) Cap. XII, tít. XXXVII, líb. V Decret. 
(6) Cap. VI, tít. XXXVIII, lib. III Decret.—Concil. Trid.t sesión 25, 

capítulo IX De Reformat. 
(7) Concil. Trid., sesión 25, cap. IX De ReformaL 
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H e r e j í a , apostasia y c i sma, comprendiéndose también á 
los fautores de los herejes. 

Crimeít de lesa majestad ú otro delito enorme, que lleve 
aneja la confiscación de los bienes á que va unido accesoria
mente el derecho de patronato (1). 

C e s a c i ó n e n e l patronato por o tras causas .—Tam
bién se pierde el derecho de patronato sin mediar delito; lo 
cual tiene lugar en los casos siguientes: 

a) Voluntaria cesión hecha al obispo ó iglesia, á fin de 
que quede libre (2), porque se halla principalmente estableci
do en favor del patrono, y cada cual es libre de renunciar á 
este beneficio. 

d) Union de la iglesia ó beneficio de patronato con otra 
iglesia, beneficio 6 monasterio, si lo consiente el patrono sin 
hacer reserva del derecho de patronato (3). 

cj No uso; lo cual tiene lugar cuando el patrono dejó de 
presentar por tiempo de cuarenta años para la iglesia vacan
te , sin mediar impedimento legít imo para ello, y entre tanto 
el ordinario proveyó dicha iglesia ó beneficio por dos veces al 
ménos como de libre colación (4). 

d) Destrucción total de la iglesia ó pérdida de su dote (5), 
en cuyos casos queda extinguido el derecho de patronato, 
siempre que procediese de construcción ó dotación, ó sea de 
la cosa que ha dejado de existir; porque si la iglesia se destru
ye y el patronato procede de fundación ó dotación, entóneos 
este derecho se conserva, y como consecuencia el patronato 
corresponderá á éste y al que reconstruya la iglesia (6). 

(1) SCHMALZGRUEBER: Jics Eccles. univ., in lib. I I I Decret., i\in\o 
XXXVIII, pár. 7.°, núm. 262. 

(2) Cap. únic , tít. XIX, lib. III sext. Decret. 
(3) Cap. VII, tit. XXÍV, l ib. III Decret. 
(4.) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. IH, pár. 38. 
(5) BERARDI ; Comment. in Jus Eccles. univ , iom. I I , disert. 4.a, 

capítulo VIII. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. in lib. IIIDecret., tít. XXXVIÍI, 

párrafo 2.°, núm. 61 y sig. 
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e) Ext inc ión de la familia que era exclusivamente llamada 
por la fundación á ejercer este derecho (1). 

/ ) Supresión de este derecho por el Sumo Pontífice. 
I n s t i t u c i ó n a u t o r i z a b l e , y á q u i é n corresponde.— 
Se entiende por inst i tución autorizable: L a autoridad ó co

m i s i ó n dada por q i ú e n corresponde, p a r a regir los ñe l e s de 
u n a parroquia . 

Esta corresponde al obispo por derecho común , y si la pro
visión pertenece al ohispo pleno J u r e , entónces la inst i tución 
colativa del t í t u lo , y la autorizable, ó sea la cura de almas, 
ún ica en que tiene lugar, se confiere en un solo acto. 

La inst i tución autorizable corresponde también = 
a) A l capí tulo ó cabildo, sede vacante, porque es acto de 

jur isdicción. 
<5) A l vicario capitular por la misma razón. 
c) A los prelados con jurisdicción cuasi episcopal veré 

n u l l i u s . 
d) A otros prelados, que no tienen jurisdicción cuasi epis

copal, mediante privilegio apostólico. 
E x a m e n que h a de preceder.—Antes de concederse 

dicha ins t i tución por quien corresponda, ha de preceder el 
exámen del presentado, que se h a r á por el ordinario (2) ; á 
menos que se trate de los presentados por las universidades ó 
colegios de estudios generales (3). 

S i l a j u r i s d i c c i ó n autor izab le p o d r á a d q u i r i r s e 
p o r costumbre.—^La jurisdicción autorizable en los bene
ficios curados no exentos de la jurisdicción ordinaria , no 
puede adquirirse por costumbre ó prescripción inmemorial 
con arreglo al derecho vigente (4), 

I n s t i t u c i ó n c o r p o r a l , y s i p o d r á tomarse p o r 

(1) SCIIMALZGRUEBER: Jus. Eccles. univ., in lib. I I I becret., título 
XXXVIII, pár. 7.°, núm. 261. 

(2) ScHMALzenuEBER: Jus Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tit. VII, 
párrafo 2.', núm. 46. 

(3) Concil. Trid., sesión 7.a, cap. XIII De Reformat. 
{i) Concil. Trid., sesión 7.a, cap. XIII Be Reformat. 
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p r o p i a autoridad.—Se llama as í : La toma de posesión de 
la Iglesia ó beneficio. 

El clérigo que ha obtenido un beneficio por la ins t i tuc ión 
canónica , sin signo que denote investidura , como la entre
ga de birrete, anillo , llaves , etc., no puede tomar la pose
sión del expresado beneficio por propia autoridad , y si lo 
hace con violencia , como arrojando de la Iglesia ó beneficio 
al que lo posee , pierde ipso jure el t í tulo del beneficio (1). 

En el caso de tomar posesión del beneficio por autoridad 
propia, sin que medie violencia, entóneos no pierde el bene
ficio, pero quedará sujeto á la pena que se considere justa, 
según el prudente arbitrio del juez (2). 

Q u i é n l i a de d a r l a , y e n q u é forma.—Es necesario 
que dicha posesión ó investidura se dé por la autoridad ecle
siást ica (3) competente, como el obispo. 

Los legos no pueden en nombre propio dar la pbsesion del 
beneficio, porque la inst i tución corporal es un derecho espi
r i tua l (4) , y los clérigos que reciban la investidura de manos 
de aquellos incurren en excomunión y otras penas expresa
das en el derecho (5). 

Para proceder al acto de la posesión, habrá de citarse al 
que se halla desempeñando el beneficio, y se observarán las 
ritualidades admitidas según el uso ó costumbre de cada igle
sia (6). 

Observaciones.—Kespecto á la posesión del beneficio 
habrá de tenerse presente : 

o) Que el clérigo puede tomar posesión del beneficio por 
medio de procurador con poder especial. 

(1) Cap. XVIII, tít. IV, lib. III sext. Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I I I Decret., tít. VII, 

párrafo 3.°, núm. 65. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 5.*, pár. 36. 
(4) Cap. IX, tít. XXIII, lib. I Decret. 
(5) C. XII, XIV, XVI, XVII, XX y XXIII, quaest. 7.a, causa 46. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 49 y sig. 
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d) Que una vez tomada posesión del beneficio, se adquie
ren todos los derechos correspondientes al mismo (1). 

(?) La posesión del beneficio produce casi los mismos efec
tos que la posesión de otras cosas ó derechos ; así que la po
sesión de buena fe , áun con tí tulo colorado (2) y sin s imonía 
por tres años , constituye verdadero t í tu lo en el fuero exter
no é interno, según la regla 36 de cance la r ía (3). 

d) La persona que posee pacíficamente y de buena fe un 
beneficio por espacio de un año , no puede ser removida sino 
mediante sentencia en el juicio correspondiente, á ménos 
que se alegue causa determinada y evidente de la nulidad (4). 

CAPÍTULO VIL 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S D E LOS B E N E F I C I A D O S , Y C E S A C I O N E N L O S 

B E N E F I C I O S . 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a peculio.—Como se ha tra
tado ya en otros lugares de esta obra de los derechos que van 
anejos á cada uno de los oficios eclesiásticos, me l imito en 
este capítulo á señalar lo relativo á los bienes clericales , que 
las Decretales designan con el nombre de peculio de los clé
rigos , cuya palabra procede del derecho c i v i l , y significa un 
pequeño patrimonio (pus i l lam pecuniam ve l pa tr imonmm 
p u s i l l u m ) , porque el siervo lo poseía en v i r tud de licencia 
de su señor (5). 

Esta palabra se aplicó después á las cosas eclesiásticas, 
puesto que el clérigo no es señor de los bienes de donde proce
de el peculio. 

{\) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 26. 
(2) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XIV, sect. 5.a, pár. 39. 
(3) SCHMALZGRÜEBER ; Jus Eccles. univ., ibid., núm. 59 y sig. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm. 61. 
(5) DKYCTI : Inst. Canon., lib. I I , tít. XVíll, pár. ! .• 
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U s o s á que l i a de des t inarse e l pecu l io de los 
c l é r i g o s . — L o s bienes poseídos por los clérigos pueden ser: 
—patrimoniales—QW^Ú patrimoniales—y h e n e ñ c i a l e s ; según 
se deja consignado en otro lugar de esta obra (1). 

El clérigo tiene dominio en todos ellos; pero esto no obsta 
para que tenga obligación de emplear las rentas superfinas 
de los beneficios en cosas piadosas , sin que sobre este punto 
haya divergencia alguna entre los canonistas. 

D e d ó n d e procede esta ob l igac ión .—Muchos escrito
res, principalmente antiguos (2), creen que esta obligación 
de los clérigos es de estricta justicia, quedando en su conse
cuencia obligados á la res t i tuc ión, si emplean dichos bienes 
en usos profanos. 

Otros muchos canonistas sostienen que este deber procede 
ún icamen te de la vir tud de religión ó ley de misericordia y 
caridad (3) , cuya opinión creo preferible , y por esto he ma
nifestado que los clérigos tienen dominio en los expresados 
bienes (4), no quedando en su consecuencia obligados á la res
t i tución de las rentas supérfiuas de los beneficios si las disipan 
ó emplean en usos profanos (5), porque nadie está obligado á 
la rest i tución de una cosa, si no consta que es ajena. No podrá 
citarse dato alguno del cual.' narezca que la voluntad de los 
fieles que dieron estos bienes, ó la de la Iglesia (6), ha sido, que 
los clérigos no adquieran el dominio de los expresados bienes. 

R e g l a s que l i a n de tenerse presentes . — E l clérigo 
en el uso de los bienes beneficiales podrá atenerse á las reglas 
siguientes: 

{\) Lib. I I I , tít. V, cap. I I . 
(2) BERARDI: Comment. in Jas Eccles. univ., tomo I I , diserl. 6.a, 

capítulo I I I . 
(3) Prceleet. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 3.a, sect. 4.a, 

par. 4.*, núm. 614. 
(4) Lib. I I I , tít. V, cap. I I de esta obra. 
(5) BENEDICTO XIV: De Synodo diwcesana., lib. VII, cap. 11. 
(6) HÜGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., lib, I I , tít. I , trat. 2.% 

disert. 2.a, cap. I I I , art. 3.°, pár. L* 
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a) Deducirá los bienes patrimoniales y cuasi patrimonia
les , pudiendo por este procedimiento llegar á conocer casi 
exactamente los frutos líquidos del beneficio, después de de
ducidos los gastos y daños sufridos (1). 

b) Deducirá de estos bienes líquidos del beneficio la canti
dad necesaria para su honesta sus tentación, según la costum
bre del país y prác t ica de personas timoratas, puesto que no 
puede señalarse una regla fija é invariable (2). 

c) Lo que sóbre de los frutos beneficíales después de dedu
cidos los expresados gastos, se llama superfino, y habrá de 
emplearlo en socorrer á los pobres, bajo cuya palabra se com
prenden también las personas, que no tienen lo necesario 
para v iv i r con arreglo á su estado. 

d) Como consecuencia de la doctrina indicada en el caso 
anterior, puede pagar con dichos bienes sus deudas y las de 
sus parientes , á u n cuando se hayan contraído por un fin pro
fano , si no tienen bienes propíos para atender á esta necesi
dad (3). 

e) Puede suministrar á sus parientes ó familias lo necesa
rio para v iv i r con decencia—dar carrera ú oficio á sus herma
nos ó consanguíneos—dotar doncellas para que puedan con
traer matrimonio con arreglo á su clase. 

S i e l c l é r i g o p o d r á d i sponer por testamento de 
los b ienes b e n e ñ c i a l e s . — L o s antiguos cánones prohibían 
á los clérigos testar del peculio eclesiástico, y estos bienes se 
llamaron espolies, porque los c lér igos , á ejemplo de los mon
jes, se despojaban de ellos en los últimos momentos de su v i 
da , á fin de que la Iglesia no sufriera detrimento (4); pero se 
introdujo insensiblemente la costumbre de que pudiesen dis
poner por testamento de estos bienes, con el objeto de evitar 

(1) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. JII Decret., iít. XXV, 

pár. 2.°, núm. 19 y sig. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IIIDecret., ibid., nú

mero 24. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I I , tít. XVIII, pár. 4.° y 5.° 
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las cuestiones j pleitos que surgían al tratar de discernir los 
bienes beneficiales de los patrimoniales , etc. 

O b l i g a c i o n e s de los beneficiados.—Se ha tratado en 
sus respectivos lugares (1) de las obligaciones anejas á cada 
uno de los oficios. 

Modos de p e r d e r s e los beneficios. — Los beneficios 
eclesiásticos pueden perderse por = 

Voluntad de sus poseedores mediante renuncia , t ras lación 
ó permuta. 

Contra su voluntad, como en los casos de muerte ó de
l i to (2). 

R e n u n c i a , y sus especies.—La renuncia en un sentido 
lato es: La espontánea ó libre abdicación de ten derecho 
propio. 

En su sentido específico y con relación á los beneficios 
puede definirse: La dimisión espontánea y Ubre del propio 
beneficio, liecha ante el legitimo superior, mediayite justa 
causa aceptada por éste (3). 

La renuncia puede ser == 
Tácita, que es la dimisión del beneficio, que no se hace 

de palabra, sino mediante a lgún hecho del cual se desprende 
por disposición del derecho (4), como si el beneficiado con
trae matrimonio (5), ingresa en religión (6), mil ic ia (7) ó re
cibe otro beneficio incompatible (8). 

^ j o r e ^ , l lamándose así la dimisión libre del beneficio, he
cha de palabra ó por escrito en la forma prevenida por la ley. 

(4) Lib. 11 de esta obra. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. VIII, par. 2.* 
(3) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. miv., tu lib. 1 Decret., tít. IX, 

pár. d.0 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 28 . 
(5) Cap. I y I I I , tít. I I I , lib. III Decret. 
(6) Cap. IV, tít. XIV, lib. 111 sext. Decret. 
(7) Cap. XVII, tít. V , lib. III Decret. 
(8) Cap. XXVIII, tít. V, lib. III Decret.—Ca .̂ IV, tít. I I , lib. III Ex-

travag. commun. 
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La renuncia expresa puede ser = 
Pura ó simple, cuando se dimite el beneficio sin pacto ó 

condición alguna; de modo que el superior queda libre pa
ra conferirlo á quien tenga por conveniente. 

Condicional, ó sea la renuncia hecha bajo condición ó 
pacto. 

Este pacto se conoce con el nombre de renuncia sub wo-
^o, cuando aquélla se verifica con pacto de reservarse una 
pensión. 

Se conoce con el nombre de resignación, si se hace en 
favor de una persona determinada (1). 

La renuncia condicional puede también verificarse de al
guno de los modos siguientes == 

Reservato regressw, ó sea de volver á la posesión del be
neficio en el caso de que fallezca ántes de tomar posesión 
aquél en cuyo favor se hace la res ignación. 

Ingressio, cuando uno que no ha tomado posesión del be
neficio para el cual fué nombrado, lo resigna en favor de un 
tercero con la condición de que, muerto éste , pueda por au
toridad propia tomar posesión del beneficio resignado. 

Accessu, cuando el beneficio destinado á un jóven inca
paz de obtenerlo por falta de edad, se confiere á otro con la 
condición de que aquel jóven pueda ocuparlo por autoridad 
propia cuando cumpla la edad necesaria para obtenerlo. 

La renuncia condicional hecha de alguno de los modos in 
dicados es nula (2) 

La renuncia condicional puede también tener lugar éa? 
causa permutationis, ó sea cuando uno renuncia el beneficio 
bajo la condición de que se le confiera otro beneficio (3). 

Benef ic ios que p u e d e n renunciarse .—Todos los be
neficios son renunciables según se dijo en otro lugar de esta 

(1) VECCHIOTTI : 7n^. Canon., lib. I I I , cap. I I . pár. 28. 
(2) Concil. Trid., sesión 25 , cap. VII De Re formal. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I Decret., t i l IX, párra

fo 1.° 
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obra (1), porque todos pueden renunciar á su derecho aun en 
las cosas espirituales; pero debe advertirse que las renun
cias de beneficios simples se admiten más fácilmente que las 
de iglesias parroquiales: haciendo aún mayor dificultad res
pecto á los beneficios que llevan aneja jur isdicción ordinaria 
y general; como los abades y prelados regulares. 

Las renuncias de obispados ofrecen mayores dificultades 
para su admisión , que las abadías y prelaturas regula
res (2). 

Excepciones .—Esta regla general tiene las excepciones 
siguientes = 

a) No puede renunciarse el beneficio que ha servido de t í 
tulo de ordenación, mientras no se sustituya con otro con
gruo (3). 

ó) Los beneficios unidos á monasterios, cabildos ó semina
rios no pueden renunciarse, hallándose en igual caso los be
neficios litigiosos respecto á otra persona que no sea el col i t i 
gante (4). 

c] Tampoco pueden renunciarse los beneficios obtenidos 
por intrusión sin t í tulo canónico , así como los que se hayan 
dejado de poseer i p s o j u r e ó por sentencia j ud i c i a l , porque 
ser ía lo mismo que renunciar á un derecho que no se tie
ne (5). 

Q u i é n e s t i e n e n e l derecl io de renunc iar .—Es re
gla general que todos los clérigos pueden renunciar jsus ofi
cios ó beneficios eclesiásticos , á menos que exista una dispo
sición especial del derecho , que se lo prohiba, hallándose en 
este caso == 

a) Los furiosos y dementes, porque se hallan privados del 

(1) Lib. I I . tít. I I , cap. I I I . 
(2) SCÍIMAI ZGUUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. 1 Decret., tit. IX, 

pár. 2.°, núm. 6.* 
(3) Concil. Trid., sesión 21, cap. II De Re formal. 
(4) Cap I I , tít. VIII, lib. II sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. 
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juicio y consentimiento necesarios para todo acto legí t imo. 
i) Los clérigos ordenados in sacris, si no tienen otro t í 

tulo de sustentación. 
c) Los criminales que por razón del delito han perdido el 

beneficio ipso jure. 
d) Los menores de catorce años no pueden renunciar el 

beneficio obtenido mediante dispensa, sin in tervención del 
tutor , conocimiento de causa y licencia del superior (1). 

e) Los novicios ántes de los dos últimos meses del novicia
do , no surtiendo tampoco efecto la renuncia del beneficio he
cha durante estos dos meses , hasta que se verifique la pro
fesión. 

f ) Es nula la renuncia hecha por los enfermos si no viven 
veinte dias después de ser aceptada por el superior (2). 

Causas j u s t a s p a r a l a r e n u n c i a de obispados .— 
Los beneficios eclesiásticos son oficios ó cargos públicos, que 
el clérigo no puede dimit i r á su arbitrio , porque esto cedería 
en daño de la Iglesia : es necesario al efecto, que medie una 
justa causa, proporcionada á la importancia del beneficio. 

Las causas para la renuncia de obispados se hallan com
prendidas en estos versículos : 

DeHlis , ifinarus , walé conscius , irregularis 
qnem mala plebs odit, dans scandala sederepossít (3). 

Conscientia criminis.—Se indica con estas palabras el de
l i to que impide el desempeño del cargo áun después de haber 
hecho penitencia, como simonía en la elección , herej ía , ase
sinato , falsificación de letras apostólicas , ú otro delito que 
•cause infamia (4). 

Debilitas corporis.—Debilidad corporal procedente de en-

(í) Cap. I I I , t i l . I , lib. I I sext. Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , in lib. 1 Decret., tit. IX, 

pár. 3.° 
(3) Cap. X, tit. IX, lib. 1 Decret. 
(4) Cap. X , pár. 2.°, tit. IX, lib. I Decret. 
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fermedad ó senectud , que inhabilita para desempeñar el ofi
cio pastoral (1); la cual es motivo bastante para renunciar 
en manos del Papa , pero no se le obliga por ella á hacer esta 
renuncia ; así que puede conservar el obispado y pedir un 
coadjutor , á quien se as ignará cierta porción de frutos de 
las rentas episcopales (2). 

D e f e c é u s scientiúi.—Es de desearen el obispo una ciencia 
eminente ; pero basta un regular conocimiento de ella para 
desempeñar su cargo , porque lo imperfecto de la ciencia 
puede suplirlo la perfección de la caridad; así que el defecto 
de ciencia , como causa de renuncia , consiste en que el obis
po ignore aquellas cosas que son necesarias para regir conve
nientemente su iglesia (3). 

M a l i t i a plebis . —Esta causa existe cuando los fieles de la 
diócesis desatienden por completo la voz de su pastor, hasta 
el punto de bastar al efecto que prescriba una cosa en cum
plimiento de sus deberes episcopales, para que aquéllos la 
rechacen irrevocablemente sin otro motivo que el de ser man
dato del obispo, á quien desprecian ó detestan sin causa ó ra
zón alguna (4). 

I fTegular i taspersona.—Esteno tiene lugar en las irre
gularidades que se dispensan fácilmente , como el caso de 
ilegitimidad oculta , sino en aquellas otras que el Papa no 
dispensa de ordinario, como si el promovido al episcopado es 
bigamo, reo de homicidio voluntario cometido en públ ico, ó 
hijo ex damnato coitu (5). 

Grave s c a n d a h m . — E l obispo no puede renunciar por mo
tivo de un escándalo farisaico ó que proceda de malicia por 
parte de sus diocesanos ; es causa legí t ima de renuncia cuan-

(1) Cap. X, pár. 3.°, tít. IX, lib. I Decret. 
(2) Cap. V, tit. V I , lib. III Decret. 
(3) Cap. X, pár. 4.°, tít. IX, lib. I Decret. 
(4) Cap. X, pár. 5.°, tít. IX, lib. í Decret. 
(5) ScHMALZGBüEBKR : JusEccles. univ.) in lib. IDecret., tít. IX, pá

rrafo 5.*, núm. 34. 
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do el escándalo procede de ignorancia ó flaqueza, como si e] 
pueblo se escandaliza de los gestos ó mera presencia de su 
obispo (1). 

S i t i e n e n l u g a r e n l a r e n u n c i a de otros benefi
cios.—La renuncia de otras dignidades ec les iás t icas , cura
tos y beneficios simples puede hacerse , mediante alguna de 
las causas señaladas para la renuncia del episcopado. 

O t r a s causas p a r a l a r e n u n c i a de los d e m á s bene
ficios.—Los demás beneficios eclesiásticos podrán también 
renunciarse, mediante alguna de las causas siguientes = 

a) Una grave enfermedad, como lepra, parál is is ú otra 
enfermedad contagiosa. 

b) Vicio corporal, como si es ciego, cojo, mudo, sordo, 
deforme. 

c) Si es reo de un cr imen, por el cual puede ser privado 
del beneficio, como simonía, homicidio, adulterio, concubi
nato, sodomía, perjurio. 

d) Si ha incurrido en censura eclesiástica ó no puede ser
v i r el beneficio, como en el caso de destierro. 

e) Si tiene dos beneficios incompatibles y basta uno de 
ellos para su congrua sustentación. 

f ) Si va á ingresar en religión ó contraer matrimo
nio (2). 

F o r m a e n que l i a de h a c e r s e l a r e n u n c i a . — L a re
nuncia de beneficios ha de hacerse con los requisitos pres
critos para su legitimidad, y al efecto es necesario = 

I . Libertad ó que se haga libremente, sin fuerza, miedo 
grave ó dolo. 

I I . Que sea pura y absoluta, sin que medie dinero ó pre
cio , condición ó pacto simoniaco. 

I I I . Que medie consentimiento del patrono ó electores se
g ú n los casos. 

(1) Cap. X , pár. 6.°, tít. IX, lib. I Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : JMS EccZes. univ., in lib. I Decret. tít. IX, 

pár. 5.°, núm. 37. 
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I V . Consentimiento del superior. 
V . Que se haga con palabras claras, expresivas j por es

cr i to . 
V I . Si se admite por el superior, habrá de publicarse en 

la iglesia que radica el beneficio (1). 
V I I . Si la renuncia se hace por medio de procurador, es 

necesario que otorgue poder especial en su favor (2). 
C o n s e n t i m i e n t o d e l s u p e r i o r . — L a renuncia de be

neficios eclesiásticos no puede llevarse á efecto, sino median
te consentimiento y aceptación del obispo ú ordinario (3), 
porque omnis res per quascumque causas nasc i tur per easdem 
disso lv i tur (4); debiendo tenerse presente = 

I . E l Sumo Pontífice, como suprema autoridad eclesiásti
ca puede admitir la renuncia de cualquiera clase de benefi
cios (5). 

I I . Los legados a latere pueden admitir la renuncia en la 
provincia de su jur isdicción, con arreglo al derecho común, 
si se trata de renuncia simple. 

I I I . Los obispos respecto á las renuncias absolutas ó sim
ples de los beneficios de sus respectivas diócesis , "siempre que 
no sean reservados ó se hallen exentos de su jur isdicción. 

La renuncia hecha ante el obispo con todas las formalida
des de ley y mediante causa justa, habrá de admitirse dentro 
de un mes, y acto seguido se proveerá el beneficio, porque en 
otro caso pasa este derecho al Sumo Pontífice , según declaró 
Gregorio X I I I en su constitución H i m a m vi%judicio (6). 

Debe también advertirse que el obispo no puede conferir 
el beneficio vacante por renuncia á sus parientes ó familia-

(1) SCIIMALZGRUEBER : Jus Eccles. utiiv., ni lib. I Decret, tít. IX, pá
rrafo 6.°, núm. 40. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uiiiv., ibid., núm 41 y sig. 
(3) C. XIX, XXIII y XXIV, queest. 1.a, causa 7.a—Cap. IY, tít. IX, l i 

bro I Decret. 
(4) Regula \ .a, tít. XLI, lib. V Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER: JUS Ereles univ., ibid , par. 4.°, núm. 22. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít VIH, sect. 1.a, pár. 8.° 
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res, n i á los parientes del que ha hecho la renuncia, según la 
const i tución Quanta Ecclesm Dei de S. Pió V (1). 

I V . El cabildo, sede tacante , puede admitir las renuncias 
simples de los beneficios, cuya provisión corresponde al obis
p o ^ ) . 

Esta misma facultad pasa al vicario capitular. 
A n t e q u i é n h a n de h a c e r s e l a s r e n u n c i a s de be

neficios m a y o r e s y l a s condic iona les c o n r e s e r v a 
ó e n favor.—La renuncia de obispados y otros beneficios 
mayores ha de hacerse ante el Papa (3), lo mismo que las re
nuncias en favor de tercera persona ó con reserva de pensión 
en cualquiera clase de beneficios eclesiásticos (4). 

La renuncia con reserva de regressus, ingresstcs y accessus 
sólo puede admitirse por el Sumo Pontífice en v i r tud de su 
plenitud de potestad, porque se hallan prohibidas por el Con
cilio de Trente (5). 

E f e c t o s de l a r e n u n c i a . — L a persona que ha renuncia
do el beneficio pura y simplemente pierde en el acto de ser 
admitida por el superior, todo derecho en el beneficio (6), no 
pudiendo en su consecuencia percibir los frutos, n i ejer
cer n ingún otro derecho de los que iban anejos al t í tulo 
beneficial; pero si la renuncia fué condicional, entóneos 
conserva el t í tulo y posesión del beneficio hasta que se 
cumplan las condiciones bajo las cuales se hizo la renun
cia (7). 

P e r m u t a de beneficios , y c a u s a s e n que l i a de 
fundarse .—La permuta de beneficios es una especie de re
nuncia condicional, y puede definirse: L a mutua renuncia de 

{\) VECCHIOTTI : Inü. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 28. 
(2) Cap. XIV, tít. XXXIII, lib. I Decreí. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , lib. I II , cap. I I , pár. 28. 
(4) SCUMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. I Decrel., tít. IX, 

párrafo 4.°, núm. 23 y sig. 
(5) Sesión 25, cap. VII De Reformat. 
(6) Cap. III y VI, íít. IX, lib I Decret. 
(7) SCUMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., pár. 7.°, núm. 48. 
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heneficios bajo l a condición, de que cada uno de los renuncian
tes obtenga e l beneficio del otro (1). 

Es regla general que todos los beneficios pueden permu
tarse (2); pero es necesario que medie justa causa de necesi
dad ó utilidad (3), no bastando la utilidad y áun necesidad de 
los que tratan de permutar ; porque se requiere siempre y en 
todo caso que redunde, al menos indirectamente, en bien 
ó provecho de la Iglesia , como en el caso de un párroco ú 
otro beneficiado á quien perjudica el clima del país en donde 
radica su beneficio ó parroquia. 

La permuta tiene también lugar cuando el beneficiado es 
odiado del pueblo sin esperanza de reconci l iac ión, ó ignora 
el idioma vulgar del país (4). 

N e c e s i d a d de que l a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a i n t e r 
v e n g a e n este acto — Es de necesidad la in tervención de 
la autoridad en esta materia, porque los beneficios eclesiásti
cos no pueden obtenerse l íc i tamente sin la ins t i tución canó
nica (5), n i los clérigos pueden disponer libremente de ellos. 

Además , la Iglesia detesta toda clase de pacto sobre los 
beneficios (6): y la permuta de éstos sin autoridad del superior 
es un verdadero pacto , y por consiguiente nula (7). 

Los clérigos que desean permutar, pueden desde luego 
tratar entre sí sobre este asunto , ántes de acudir al superior, 
puesto que es el medio indispensable para solicitar de aquél la 
permuta. 

E n q u i é n radica.—Las autoridades que pueden entender 
y conceder la permuta de beneficios son = 

(1) DEYOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. VIII , sect. 3.a, pár. 16. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ÍH lib. I I I Decret., tít. XIX, 

pár. 3.*, núm. 4 i y sig. 
(3) Cap. V, tít. XIX, lib. III Deeret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: JMJ Eccles. miv., in Ub. IIIDeeret., tít. XIX, 

pár. 3.°, núm. 76. 
(5) Reg. L8, tít. X I I , lib. V sext. Dtcret. 
(6) Cap. V y V I I I , tít. XXXV, lib. I Becret. 
(7) Cap. V i l , tít. XIX, lib. III DnreL 

TOMO m . 34 
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a) E l Samo Pontífice como autoridad suprema de la Igle
sia en todos los beneficios. 

b) El obispo propio del territorio en que radica el benefi
cio (1); de manera que si los beneficios, que tratan de permu
tarse, se hallan en dos diócesis diversas, habrán de interve
nir los dos obispos, en cuyo caso uno de ellos puede autorizar 
al otro para que entienda en el asunto, á fin de que se lleve á 
efecto más fácilmente (2). 

c) E l cabildo , ssde vacante , respecto á los beneficios de su 
provisión, ó de colación suya y del obispo. 

d) Los prelados veré n u l l i u s , en los beneficios de su juris
dicción. 

Obse rvac iones .—El obispo ú otro prelado á quién corres
ponda admitir las permutas de beneficios, no puede llevarla á 
efecto n i entender en ella, si el beneficio no se halla en su dió
cesis , áun cuando le corresponda la provisión del mismo (3), 
siendo necesario de su parte en los casos de corresponder á él 
la concesión de la permuta = 

a) Que después de conocer la existencia de causa justa, ha 
de obtener el consentimiento de aquellos á quienes pertenece 
la presentación ó nombramiento de los beneficios que se tra
tan de permutar. 

i) Si los obispos quieren permutar los beneficios , que po
seen en sus diócesis por concesión apostólica, habrán de acu
dir al metropolitano para ello, como superior inmediato. 

c) E l obispo puede entender ún icamente en las permutas 
que tratan de hacerse entre dos, porque si son triangulares ó 
cuadrangulares , sólo el Papa puede concederlas (4). 

d) Los beneficios unidos á otra iglesia ó beneficio, monas-

(1) Cap. V, tít. XIX, lib. III Decrct. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Ecclcs. uiiiv., i i i lib. I I I Dscvct., tít. XIX, 

pár, 3.°, núm. 65. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid., núm. 70. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. IDecret., tít. IX, párra

fo 4.°, núm. 26 y sig. 
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terio ó reservados , litigiosos , ó en los que hay sólo derecho 
^ r m ó personal, mediante presentac ión , no pueden per
mutarse (1). 

e) Los beneficios no pueden permutarse con una pensión 
temporal n i áun con licencia del Papa, porque es simonía; 
pero si la pensión es eclesiástica , podrá admitirse áun por el 
obispo la permuta de ella por un beneficio (2). 

f ) Los beneficios desiguales entre sí en lo temporal, como 
si uno tiene rentas superiores al otro , ó en lo espiritual, como 
si uno es dignidad ó curato y el otro es beneficio simple ó de 
inferior categoría , pueden desde luego permutarse. 

g) Los beneficios desiguales en lo espiritual no pueden 
compensarse en la permuta con dinero n i otra cosa temporal; 
pero si la desigualdad entre ellos es en lo temporal, podrá 
tener lugar dicha compensación con autor ización y licencia 
del Sumo Pontífice (3). 

7i} Es nula la permuta hecha en enfermedad ó sana salud; 
si se verifica la muerte de uno de los permutantes ántes de 
los veinte dias contados desde que se llevó á efecto (4), ha
llándose en igual caso la permuta hecha por un anciano de 
un beneficio pingüe por otro de cortas rentas, que posee un 
consanguíneo suyo ó del obispo (5). 

T r a s l a c i ó n , y bene f i c ios e n q u e p u e d e t e n e r l u 
ga r .—La traslación es otro modo de perder los beneficios, ó 
de quedar éstos vacantes, y puede definirse : JSl t r á n s i t o de 
m í a igles ia ó beneficio a otra iglesia ó beneñc io , mediante 
causa j u s t a aprobada por l a autor idad competente. 

[ \ ) ScmikLZG'RVEmR: Jus Eccles. univ., in l ib . I I I Decret., tít. XIX, 
pár. 3.", núm. 46 y sig. 

(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccks. univ., ibid., núm. 49 y sig. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : JMS/?cc/es. univ., in lib. IIIDecret., ixi. XIX, 

pár. 3.*, núm. S6 y sig. 
(4) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I pár. 29. 
(5) BENIÍDICTO XIV : De Synodo dioecesana., lib. XIII, cap. XXIV, nú

mero 10. 
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Los obispos y todos los demás beneficiados pueden trasla
darse de una iglesia ó beneficio á otra iglesia ó beneficio (1), 
siempre que medie justa causa conocida y aprobada por el 
superior ; así que esta t raslación puede hacerse á otras igle
sias mayores, iguales ó inferiores , por más que se hallen 
pocos que deseen trasladarse de un arzobispado á un obispa
do , y haya en esta concesión mayor dificultad, porque se 
presume en quien lo solicita avaricia ú otro fin no bueno, y 
de n ingún modo mayor fruto ó utilidad espiritual (2). 

C a u s a s j u s t a s p a r a l a t r a s l a c i ó n . — L a unión del obis
po con su iglesia se considera como matrimonio espiritual 
que existe entre aquél y ésta (3); así que los cánones anti
guos reprueban las traslaciones de los obispos, como un adul
terio espir i tual , si se verifican sin causa justa (4). Esta 
existe = 

a) Cuando media necesidad ó util idad de la iglesia (5), 
como si el obispo ú otro beneficiado sufren persecución (6), 
ó son odiados del pueblo ó diócesis respectiva. 

b) Si el clima ú otra circunstancia de localidad perjudica 
notablemente su salud. 

c) Si pueden prestar mayores servicios en otra iglesia ó 
beneficio (7). 

A u t o r i d a d que h a de concederla.—Los obispos no 
pueden trasladarse á otras iglesias sin licencia y consenti
miento del Sumo Pontífice (8). 

(1) Cap. IIÍ y IV, tít. V, lib. IBecreí.—Cap. VII, tít. IV, lib. I Becret, 
—Cap. XXII, tít. VI, lib. I .Deere/.—Gip. V, tít. XIX, lib. Wl Decrd. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ.: in lib. IDecret., iít. VII, nú
mero 1.° 

(3) Cap. IV, tit . VII, lib. I Decret. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. VIH, sect. 2.a, pár. 43. 
(5) C. XXXIV y sig., qusest. 1 .a, causa 7.a 
(6) C. XLTI y XLIV . quaest. i . * , causa7.a 
(7) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. 1 fiecvet., tít. VII, 

«úmero 4.° 
(8} Cap. I y I I , tít. T i l , líb. I Decret. 
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E l obispo que se traslada á otra iglesia por autoridad ó te
meridad propia pierde las dos (1); y si el Sumo Pontífice au
toriza á un obispo para trasladarse á otra iglesia mayor, no 
puede éste hacerlo á iglesia igual ó menor en v i r tud de aquel 
permiso (2). 

La licencia de la Santa Sede no es necesaria en el caso de 
que uno sea tan solo electo y no confirmado para determina
da iglesia , porque entóneos no media a ú n vínculo alguno 
entre él y su iglesia (3). 

Los prelados inferiores, que son exentos de la jur isdicción 
del obispo, necesitan también licencia de la Santa Sede para 
trasladarse á otra iglesia ; la cual no es necesaria en los no 
exentos (4), n i en los demás beneficios ; bastando para ello la 
autoridad y licencia del propio obispo (5) , ó del cabildo sede 
vacante. 

Consent imiento de los interesados .—La tras lación 
de los beneficiados se hace ordinariamente por el superior, 
mediante consentimiento de los interesados ; pero debe tener
se presente : 

I . Que el Sumo Pontífice puede, mediante causa de nece
sidad ó utilidad , romper el vínculo espiritual entre el obispo 
y su iglesia , áun contra la voluntad de é s t e , á la manera 
que puede disolver el matrimonio rato j no consumado con 
causa justa , aunque se oponga uno de los cónyuges (6). 

I I . Que el Sumo Pontífice no puede llevar á efecto la tras
lación dei obispo á otra diócesis sin su consentimiento , por
que este es necesario para el valor del matrimonio espiritual 
y carnal (7) ; pero si el bien público de la Iglesia lo exige, 

(1) Cap. III , tít. VII, lib. I Decret. 
(2) Cap. IV, tít. VII, lib. I Decret. 
(3) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. ÍI, cap. V, pár. 87. 
(4) SCHMALZGRUEBEK : JusEccles. univ., in lib. I Decret., tít. VII, 

núm. 4.' 
(5j Cap. V, tít. XIX, lib. III Decret. 
(8) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. 6.° 
(7) Cap. XXI, tít. VI, lib. I Decret. 
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entónces podrá obligarle á prestar su consentimiento áun por 
medio de penas , para que ex nolente i í a t v o l e n s (1). 

En la actualidad no se obliga á los obispos á trasladarse 
á otra iglesia contra su voluntad (2). 

I I I . Que el obispo puede trasladar y disponer de los bene
ficiados , que desempeñan el cargo sin t í tulo perpetuo, y que 
pueden considerarse como meros administradores ; pero no 
tiene esta facultad respecto á los párrocos con t í tulo inamo
vible; así que no puede trasladarlos contra su voluntad , á 
menos que haya razones poderosas al efecto. 

La traslación de los beneficiados no se verifica en la actua
lidad , sino mediante su libre consentimiento , ó sin él por 
modo de pena impuesta judicialmente (3). 

Efec to de l a t r a s l a c i ó n . — L a t ras lación de los obispos 
produce los efectos siguientes: 

a) Eompe el vínculo espiritual que los un ía á la primera 
iglesia (4). 

b) Los une á la iglesia á que han sido trasladados, con 
igual vínculo que en la primera ántes de su traslación. 

c) La primera iglesia vaca ipso jtore en el momento de 
ser confirmado en la segunda (5) , siempre que haya consen
tido en la t raslación y la haya aceptado. 

Los demás beneficios eclesiásticos no quedan ipso j u r e va
cantes por traslación hasta que el beneficiado haya tomado 
quieta y pacífica posesión del nuevo beneficio. 

C e s a c i ó n e n los Benef ic ios « i p s o j u r e » por c a u s a 
necesaria .—Los beneficios quedan ^ o / w r e vacantes : 

a) Por muerte del beneficiado, porque no ha lugar á la su
cesión hereditaria (6). 

(1) C. XXXV , qu.'fst. \ . \ causa 7.a 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dimees., V\b. XIII, cap. XVI, núm. 13. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jar. Eccles., lib. I I , cap. V, pár. 87. 
(4) Cap. I I , tít. VII, lib. I Decret.—Cap. IV, tít. V, lib. I Decret. 
(o) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ.,in lib. IDeerel., iü. VIII, 

núm. 8.° 
(6) Cap. V, tít. XXXV, lib. I Decret. 
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h) Por delito enorme que lleva aneja dicha privación, 
como herejía (1), apostasía de la fe (2), simonía , según las 
constituciones i ? ( m ¿ m m Pofitificem áo, Vio I Y , é In to l era -
bi l i s de S. Pió V (3). 

c) Percusión de cardenales y obispos (4). 
d) Asesinato cometido por mandato de otro , ó ejecutado 

por medio de otro. 
e) Homicidio ó mutilación del rector ú otro clérigo de la 

iglesia en que el homicida tiene beneficio (5). 
f) Procuración de aborto effectu siibsecuto (6). 
g) Falsificación de letras apostólicas (7). 
h) Duelo (8). 

Injusta ocupación de los bienes de cualquiera iglesia ó 
lugar piadoso (9). 

C e s a c i ó n e n los beneficios por s e n t e n c i a j u d i c i a l . 
Los beneficios se pierden también por delitos menos enormes,, 
mediante sentencia j u d i c i a l , como el delito de reincidencia 
después de las moniciones previas(10)—la no recepción dentro 
del año de los órdenes anejos á los beneficios (11), cuya pena 
se extiende á los canónigos de las iglesias catedrales y cole-

(1) Cap. IX. tít. VII, lib. V Decret.—C. XXXVII, qiuest. 1.a, causa 24. 
(2) Cap. XÜI. tít. I I , lib. V sext. Decret. 
(3) VECOHIOTTI: Insí. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 30. 
(4) Cap. V, tít. [X, lib. V sext. Decret.—Cap. I , tit. VI I I , lib. V Cle-

mentin. 
(5) Cap. I , pár. 2.°, tit. IV, lib. V sext. Decret.—Cap. XII, título 

XXXVII, lib. V Decret. 
(6) VEOCHIOTTI: Dist. Canon., lib, I I I , cap. I I , pár. 30. 
(7) Cap. VII, tit. XX, lib. V Decret. 
(8) Concil. Trid., sesión 25, cap. XIX De Reformat.—Bulas Ea quai 

de Pío IV, é Itlius vices de Clemente VIII. 
(9) Concil. Trid., sesión 22, cap. XI De Reformat. 

(10) Concil. Trid., sesión 6.a, cap. I De Reformat.—Sesión 23, ea-
pítiuo I De Reformat. 
(11) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I . tí

tulo I , trat. 2/, disert. 2.a. cap. I I I , arí. I . * , pár. I.0 
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giatas (1)—el no uso del traje clerical (2)—concubinarii—fce-
neratores ebr ie tat i , ludisve a l e a r i m dedit i—satores r i x a -
rurn, negotiatores—arma gestantes —incertis sedibus vacan
tes (3) , y otros muchos delitos que, á juicio prudente del 
obispo, deban ser castigados con la privación de beneficios (4). 

Efec tos d is t intos de l a p r i v a c i ó n de beneficios 
ipso fac to ó por s e n t e n c i a j u d i c i a l . — La privación ipso 
j u r e no necesita de la autoridad del juez n i sentencia conde
natoria para perder el beneficio, que vaca desde el momento 
mismo de cometer el delito ; así que la sentencia declaratoria 
del crimen que ordinariamente se exige en estos casos por 
equidad, se retrotrae al dia en que se cometió el delito , por
que el juez no impone propiamente la pena de privación sino 
que se l imi ta á declarar que el beneficiado , reo convicto ó con
feso de ta l cr imen, perdió por aquel mismo hecho el beneficio. 

La privación judicial no produce la vacante ó pérdida del 
beneficio, sino mediante sentencia condenatoria , que haya 
pasado en autoridad de cosa juzgada (5). 

R e g l a s que l i a n de o b s e r v a r s e e n los beneficios 
vacantes.—Acerca de la adminis t ración espiritual y tem
poral de los beneficios, que han quedado vacantes, habrá de 
tenerse presente : 

a) Que la adminis t ración de la diócesis sede vacante pasa 
al cabildo , según se deja manifestado en otro lugar de esta 
obra (6). 

b) Que el obispo procede desde luego al nombramiento de 
administrador de la parroquia vacante con asignación de 
cierta porción de frutos (7). 

(1) Concil. Tr id . , sesión 22, cap. IV De Reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 14, cap. VI De Reformat. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 3.° 
(4) BERARDI : Comment. tu Jus Eccles. univ. , tomo I I , disert. 7.a, 

cap. I I . 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , lib. I I I , cap. I I , pár. 30. 
(6) Lib. I I , tit. IV, cap. VI . 
(7) Concil. Trid, sesión 24, cap X\Ul De Reformat. 
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c) Que el obispo trasladado percibe los frutos ó rentas de 
la primera iglesia hasta que se le dé conocimiento de su tras
lación. 

d) Que los beneficiados menores perciben los frutos del pr i 
mer t í tulo hasta que toman quieta y pacífica posesión del 
nuevo beneficio. 

e) Que los frutos de los beneficios vacantes pertenecen á 
la Cámara Apostólica; pero esta regla general se halla anu
lada por los concordatos en casi todos los países , y sus rentas 
se emplean en util idad de la iglesia. 

CAPITULO V I I I . 

B E N E F I C I O S I M P R O P I O S . 

Benef ic ios i m p r o p i o s , y sus d i v e r s a s clases.—Se 
llaman a s í : Los cargos eclesiásticos que no tienen la natura
leza y cualidades de los heneñcios, aunque se asimilan d ellos. 

Estos beneficios ofrecen suma variedad , y son de tantas 
clases, cuantas son las formas que pueden modificar la simple 
naturaleza de los beneficios; así que unos son más impropios 
que otros, según que se conforman más ó ménos con las re
glas ordinarias de los beneficios (1). 

En este supuesto son beneficios impropios: 
Proestimoiúa, ó sean ciertas porciones que se conceden á 

alguno , mediante una causa temporal y no perpetua, como 
por causa de estadios , pobreza ó mil ic ia (2). 

Benejícios manuales, llamados a s í . porque se hallan in al-
terius manu , de tai modo que su poseedor puede ser privado 
de ellos á voluntad del que los concede. 

Legados pios , ó cierta porción de bienes para una obra 
buena ó piadosa. 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ.. tom. I I , apéndice De 
Benef. improp. 

(2) Cap. VIH, lít. VII, lib. III sext. Decret. 



— 538 — 

Patrimonios clericales, ó sean los bienes que se constitu
yen para t i tulo de ordenación á falta de otro t i tulo ordinario. 

Coadjutorías de beneficio, que se reducen á la simple fa
cultad de suplir las cargas de otro (1). 

Patrimonio.—Este t i tulo no se conoció en los primeros 
siglos (2); pero como ya se t ra tó de él en otro lugar de esta 
obra (3), me remito á lo que se deja consignado. 

Capellanías laicales. 
Todas estas clases se comprenden bajo el nombre de be

neficios impropios, porque carecen de perpetuidad é institu
ción eclesiást ica; cuyos requisitos son esenciales en los bene
ficios eclesiásticos , además del oficio ó cargo eclesiástico. 

C a p e l l a n í a s , y r a z ó n de este nombre.—Se entiende 
por capellania: E l derecho á percibir ciertos frutos con la 
obligación de levantar ó cumplir determinadas cargas espi
rituales. 

Se las dió este nombre , porque llevan aneja la obligación 
de celebrar el santo sacrificio de la Misa, ó de ejercer en dias 
determinados, ciertos ministerios en la capilla ó altar desig
nado en la fundación (4). 

S u origen.—Las corporaciones eclesiás t icas , lo mismo 
que los particulares sin excluir á los legos , destinaron cier
tos bienes bajo determinadas condiciones, para que se perci
bieran por un c lé r igo , con la obligación de levantar las car
gas señaladas al efecto, tomando por tipo los beneficios; así 
que, el origen de las capellanías es posterior á la inst i tución 
de los beneficios en la forma que tienen actualmente. 

S u s especies.—Como las capel lanías no revisten la mis
ma forma, sino que todo depende en ellas de la voluntad, 

(1) SCAVINI: Theolog. moral, univ., tract. H , apéndice. 
(2) BERAJIDI: Comment. inJus Eccles. univ., tora. I í , apend. De Se

ne f. improp. 
(3) Libro I I I , tít, I , cap. X. 
(i) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ..iom. I I , apend. De Se

ne f. improp. 
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piedad y religión de sus fundadores, manifestada en las ta
blas de la fundación, de aquí que se asimilen más ó ménos á 
los beneficios, toda vez que las disposiciones canónicas con
ceden á los fundadores una amplísima facultad para poner las 
cláusulas ó condiciones que les sugiera su piedad (1). Esta 
variedad en las capel lanías puede resumirse en las especies 
siguientes = 

E c l e s i á s t i c a s , que sólo en el nombre se distinguen de los 
beneficios (2) simples y son: U n titulo e c l e s i á s t i c o erigido 
por autoridad del obispo, de quien e l c l é r i g o nombrado reci
be l a colación ¿ i n s t i t u c i ó n canón ica . 

L a i c a l e s ó sean : Aquel las en que e l f undador dispone 
todo lo concerniente á el las , s i n que se requiera l a autori
d a d episcopal ú ord inar ia en l a creac ión n i en la co lac ión é 
i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a de los capellanes, á u n cuando se pres
cr iba que és tos hayan de ser c l ér igos (3). 

Estas capellanías laicales se conocen también con el nom
bre de estipendios ó salarios de clér igos, memorias pías ó de 
difuntos, y se equiparan á los fideicomisos: así que los legos 
varones ó hembras y los párvulos pueden obtenerlas, si no 
se ordena otra cosa en la fundación, debiendo en todo caso 
cumplirse las cargas sagradas por med'io de clérigos idó
neos. 

Cola t ivas , l lamándose con este nombre: L a s que reti
ñ i e n d o en s i las c ircunstancias necesarias en las c a p e l l a n í a s 
e c l e s i á s t i c a s , se confieren libremente por e l prelado á perso
na idónea . 

Electivo-colativas ó sean: L a s que e l ordinario provee en 
personas i d ó n e a s presentadas por el patrono. 

F a m i l i a r e s ó sean: L a s que han de conferirse con arre 
glo á las c l á u s u l a s de la f tmdac ion á p e r s o n a s de una f a m i 
l i a determinada. 

(1) C. XXX , quíest. 2.a, causa i8. 
(2) VECCHIOTTI: In&i. Canon., lib. I I I , cap. 11, pár. 11. 
(3) BEIÍARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tomo 11 , apénd. Ve 

Benef. improp. 
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De libre colación , que son: Las que se proveen libremen
te por quien tiene esta facultad > sin otra limitación que la 
prescripta por el dereclio común. 

De patronato activo, 6 cuando el nombramiento de 
capellán pertenece á una persona ó familia determinada. 

De patronato pasivo, en cuya v i r tud uno tiene derecho á 
ser nombrado para determinada capsl lanía . 

Residenciales y no residenciales, según que obligan ó no 
á la residencia. 

S i se d i s t i n g u e n de los a n i v e r s a r i o s ó l egados 
píos .—Las capel lanías convienen con los aniversarios y le
gados píos , en que unas y otros tienen por objeto el culto 
divino, remisión de pecados, sufragios por las almas de los 
difuntos ú otras obras piadosas; pero se distinguen aquéllas 
de éstos, en que las capel lanías se constituyen con determi
nadas fincas ó rentas, segregadas del patrimonio ó herencia 
del fundador como dote de la misma capel lanía asignada al 
capel lán; lo cual no es de necesidad en los aniversarios, etc.; 
puesto que son una obligación personal impuesta á los he
rederos , áun con designación de rentas ó fincas determi
nadas. 

Por esta r azón , las capel lanías se extinguen por la des
t rucc ión de las fincas ó cesación de las rentas vinculadas á 
ellas , lo cual no se verifica en los legados pios^ áun cuando 
desaparezcan las rentas asignadas para su cumplimiento, 
porque se trata de una obligación personal impuesta por el 
testador, y la designación de rentas ó fincas en particular no 
lleva otro objeto que dar á conocer á los herederos su obliga
ción personal, y que los predios señalados quedan obligados 
con hipoteca ; así que éstos nunca se consideran separados de 
la herencia , y por esta razón pueden enajenarse sin solem
nidad alguna (1). 

R e g l a s p a r a d i s t i n g u i r l a s c a p e l l a n í a s e c l e s i á s -

(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles univ., tom. I I , apéndice De 
Bemf. improp. 
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t i cas de l a s la icales .—Es de suma importancia p rác t i ca 
conocer las reglas por las cuales se distinguen unas y otras 
capel lanías , y al efecto habrá de tenerse presente: 

a) Las capel lanías que se erigen por decreto canónico y 
para cuya posesión se requiere colación é inst i tución canóni 
ca, son eclesiásticas (1). 

b) Es capel lanía eclesiástica la que se erige con licencia 
y consentimiento del obispo , áun cuando el fundador dispon
ga que su provisión, en caso de vacante , se haga por el pa
trono, sin que sea necesaria la inst i tución canónica (2). 

c) La capel lanía concedida por el fundador á una iglesia, 
ó rector de ella, corporación de clérigos regulares ó secula
res , es considerada como eclesiástica (3). 

d) La capel lanía que el fundador concede á un hospital 
será eclesiástica ó l a i ca l , según la naturaleza de aquél . 

e) Es capel lanía laical la que se concede por el fundador á 
una corporación de legos (4). 

f ) Cuando ha desaparecido el testamento del fundador, y 
no existe documento alguno por el que pueda conocerse la na
turaleza de una capellanía (5), entóneos habrá de atenerse á 
su últ imo estado; así que se considerará como eclesiást ica, si 
el ordinario ha dado la colación é inst i tución canónica por 
espacio de cuarenta años , y laical en el caso de que por igual 
tiempo se haya provisto por los patronos sin in tervención del 
obispo (6). 

g) Si el fundador se expresó con palabras ambiguas; de 

(1) Acta ex iis decerpta que apud S. Sedem geruntur, tom. í , pá
gina 634. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles univ., tomo I I , apénd.. De Se
ne f. improp. 

(3) C. VI, quaest. i.tt, causa 40.—Cap. únic , pár. 4.*, tít. XIX , l i 
bro III sext. Decret. 

(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(5) Acta ex iis decerpt., etc., tomo I , pág. 613 y sig. 
(6) Cap. V, tít. IV, lib. III sext. Decreí.—Cap I , tít. XIII, lib. I I 

sext Decret, 
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manera que es difícil conocer la naturaleza de la capel lanía , 
y por otra parte faltan documentos que aclaren esta duda, en-
tónces habrá de considerarse como capel lanía eclesiástica (1). 

Efec tos d is t intos s e g ú n l a d i v e r s a n a t u r a l e z a de 
l a s c a p e l l a n í a s , — L a s capellanías eclesiásticas son verda
deros beneficios, y por lo mismo se rigen por iguales reglas 
que aquéllos en lo relativo á la enajenación de sus bienes, pre
sentaciones . instituciones, tiempo en que han de tener lugar 
y devoluciones, extinción del derecho de patronato, t í tulo de 
ordenación, edad y obligaciones personales del capellán, 
como rezo de las horas canónicas y residencia, áun cuando 
sus rentas sean tenues y el capel lán pueda ser removido ad 
nukcm, según las tablas de la fundación (2). 

Las capellanías laicales se adquieren por el mero nombra
miento y toma de posesión, sin que haya lugar á la devolu
ción por trascurso de tiempo, en cuanto que no se halla éste 
determinado respecto al nombramiento, por más que pueda 
obligarse á que se cumplan las obras pías prescritas en la fun
dación , y que al efecto se nombre capel lán dentro de cierto 
tiempo, según el prudente arbitrio del juez (3). 

Los bienes y rentas de las capel lanías laicales pueden po
seerse y administrarse por los herederos del fundador ; con 
facultad de celebrar pactos sobre los mismos y de trasmitir á 
otros el derecho de presentar sin necesidad del consentimien
to pontificio ó del obispo ; lo cual no puede tener lugar en las 
capel lanías eclesiásticas (4). 

Rara vez ocurre en las capel lanías eclesiást icas , y es muy 
frecuente en las laicales , que el capel lán pueda ser removi
do a d nutum, , del que tiene el derecho de conferirlas. 

Las capellanías laicales no pagan el sinodático ó catedrá
tico , n i quedan sujetas á los espolies y reservas. 

(1) VECCHIOTTÍ : Imt, Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 42. 
(2) BEHAUDI .- Comment. in Jas Eccles. umv., tomo I I , apénd. De Be-

lief. improp. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(4) YECCHIOTTI: Canon., lib. I I I , cap. I I , pár. 42. 
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LIBRO CUARTO. 

PENAS Y DELITOS. 

T I T U L O P R I M E R O . 
P E N A S E C L E S I A S T I C A S . 

CAPITULO I . 

D E L A S P E N A S ECLESIÁSTICAS E N G E N E R A L . 

P e n a en s u sentido lato y estricto.—La pana en sen
tido lato es : Tocio lo que causa a l hombre alguna molestia y 
trabajo , ó le p r iva de ciertos bienes. 

La pena en su sentido estricto es : L a p r ivación de un bien 
impuesta por l a ley a l que abusa de otro bien. 

S u s requ i s i to s esenciales.—Es de esencia en toda 
pena, que sea un mal físico ó moral ó la pr ivación de un bien 
corporal ó espiritual, á que el delincuente t en í a derecho án-
tes de ser privado de él. 

C a u s a m o t i v a de l a p r i v a c i ó n d e l bien.—La priva
ción del bien espiritual ó temporal tiene lugar , cuando el 
sujeto que es objeto de aquélla , no se abstiene de ejecutar el 
mal moral por su malicia , j se hace preciso contenerlo por 
medio de otro mal , que es la pena (1). 

P e n a e c l e s i á s t i c a , y en q u é se d i s t i n g u e de l a r e s 
t i t u c i ó n . — L a pena eclesiástica puede definirse con arreglo 
á la doctrina expuesta: L a r e p r e s i ó n de los delitos p a r a en
mienda de l delincuente y sostenimiento del orden públ ico (2). 

(1) Inst. Jar. Canon., por R. de M., parte 3.a, lib. I I I , cap. I , art. I.0 
(2) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 

art. I.0, núm. 749. 
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La pena se distingue de la rest i tución ó reparación de la 
injur ia , porque ésta tiene lugar en la lesión de un derecho 
privado, y aquél la en la infracción de la ley ; así que sólo se 
atiende á la cantidad de la lesión en la res t i tuc ión; y en la 
pena á la cantidad de la moralidad , que es la razón de la 
pena. 

F i n de l a p e n a e c l e s i á s t i c a . — T o d a pena eclesiást ica 
tiene por fin la enmienda del delincuente y el bien de los de
m á s , ó sea de la misma sociedad (1) ; porque se encuentra un 
doble delito ó mal en el fuero externo, que necesita un doble 
remedio. 

E l primer mal que resulta del delito , es el daño espiritual 
del mismo delincuente , en cuanto que mancha su alma , la 
desnuda de la gracia , la priva del derecho á su eterna salva
ción y la pone en condiciones de condenación eterna. Por esto 
la pena es como un estímulo para sacarle, por decirlo así, de 
su letargo ; le retrae del camino del crimen , y lo mueve á 
penitencia contra su voluntad en cierto modo. 

El segundo mal del delito , es el daño de la misma socie
dad ó de los socios del delincuente ; porque si bien los delitos 
son personales y afectan por lo mismo á la conciencia de solo 
el delincuente , es preciso reconocer que nadie obrando bien 
ó mal en la sociedad, es út i l ó perjudicial á s í solo , sino que 
su acción trasciende á los demás miembros de aquél la . Con
tribuye , si obra bien , al mantenimiento del órden y á la con
secución del fin social; pero en el caso contrario perturba el 
órden social, retrae á los demás del recto camino con su mal 
ejemplo , é ioipide ó retarda la consecución del fin propio de 
la sociedad. 

La pena tiende por lo mismo á remediar este mal , i m p i 
diendo que se propague é inficione á todo el cuerpo social (2). 

Este doble fin de la pena eclesiástica y su efecto saludable 
se halla comprendido en estas palabras del Após to l : E g o . . . 

(4) YFXCHIOTTI : Inú. Canon., lib. IV, cap. IV, pár. i9 . 
(2) Inst. Jur Canon., por R. de M,, parte 3.a, lib. I I I , cap. I , art. 2* 
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j a m j u d i c m i . . . tradere hujiosmodi iSatan&in i n t e r i t í m c a r -
n i s , ut s p i r í U i s salvus s i t i n die Domin i . . . (1).—Peccantes 
coram ó m n i b u s a r g ü e : ut etceteri timorem habeant (2). 

S u s d is t intos grados . — Es indudable que la Igle
sia acostumbró siempre á corregir los delitos de los fie
les siguiendo este órden g r á á u a l — p e n i t e n c i a s — c e n s u r a s — 
penas. 

Las primeras se aplican á los delincuentes, que arrepen
tidos sinceramente, confiesan espontáneamente su delito y se 
hallan dispuestos á expiarlo. 

Las segundas se imponen á los delincuentes contumaces, 
en quienes hay fundada esperanza de arrepentimiento. 

Las penas se imponen á los criminales contumaces , que 
perseveran en el crimen con la mayor pertinacia sin espe
ranza de su reconocimiento. 

S i se d e s i g n a r o n s i e m p r e con u n a s m i s m a s p a l a 
b r a s . — Parece indudable que estos distintos grados , em
pleados siempre por la Iglesia en la corrección de sus hijos, 
no se expresaron con unos mismos nombres : asi que = 

a) La penitencia no se conoció siempre con esta palabra, 
sino que se la dió á conocer por estas o i v & s — s a t i s f a c c i ó n (3) 
— r e d e n c i ó n de pecados {A)—vindicta {S)—reconc i l iac ión (6) 
— e x p i a c i ó n , segundo hautismo, segunda tabla pos t n a u f r a -
g ium, c o n v e r s i ó n , c o n f e s i ó n de los pecados, e s p í r i t u de 
mansedumbre (7). 

b) La censura no se llamó siempre as í , sino que se la dió 
también á conocer con las palabras—canúnicam district io-

{'!) Epíst. 4.a ad Corinl., cap. V. 
(2) Epíst. 4.a ad Timoth., cap, V, v. 20. 
(3) C. II I , De pcemt., dist. 3.a, causa 33. 
(4) C. LXXVI, De pcenit., dist. 4.a, causa 33. 
(5) C. IV, De pcenit., dist. 3.a, causa 33. 
(6) C. X, De pcenit, dist. 3.a, causa 33. 
(7) C. XXXIV, XLI, XLVÍ, LVIII y LXXII, De pcenit, dist. 4.a, cau

sa 33.—C. XII, dist. 3.a, De pcenit., causa 33. 
TOMO I I I . 35 
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nem—canonicam %ltionem—nermm ecclesiasticm discipl inm 
—fel icem mucronem , medicinam etc. (1). 

c] La pena se conoció también con las palabras—distri-
ctam ultionem—gladium s p i r i t u a l e — f e r r u m p ú t r i d a s car
nes secans (2). 

U s o ind i s t in to de l a s p a l a b r a s p e n i t e n c i a , cen
s u r a y p e n a en los textos l e g a l e s , y s u motivo.— 

Las palabras penitencia, censura j pena se usan indistin
tamente para expresar una misma cosa ; así que se llama pe
nitencia á lo que es censura ó pena ; censura á lo que es pe
nitencia ó pena, j pena á lo que es penitencia ó censura, se
g ú n se nota en el decreto de Graciano j otros monumentos de 
la an t igüedad . 

E l motivo de que estas palabras se confundiesen , procede 
sin duda alguna de su distinción más bien en grado que en 
especie (3). 

S i c o n v i e n e n entre si.—Las citadas palabras convie
nen entre sí en que = 

a) Todas suponen un delito. 
d) Su absolución, remisión ó dispensa puede hallarse re

servada ó no reservada al prelado superior. 
c) Todas ellas pueden recaer en los individuos ó en las 

corporaciones. 
E n q u é se distinguen.—Se distinguen unas de otras, 

en que = 
aj Unos ministros de la Iglesia sólo pueden imponer peni

tencia. 
5] Otros sólo censuras. 
c) Otros penas y censuras. 
d) La penitencia impuesta termina por la satisfacción del 

penitente ó indulgencia del juez. 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eecles. univ., tom. IV, parte 2.a, di
sertación 1.a 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eecles. univ.,ihid. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eecles. univ., ibid. 
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e) La censura sólo termina por la absolución ó rest i tución 
al primer estado. 

f ) La pena se abroga mediante dispensa. 
Esto procede de que en la Iglesia existe diversidad de mi

nistros , teniendo unos facultad para reconciliar á los peni
tentes ; otros que pueden absolver de las censuras , y otros 
que pueden dispensar de las penas (1). 

G o n v e m e n c i a entre s í de l a p e n i t e n c i a y c e n s u 
r a , y s u d i s t i n c i ó n de l a pena.—La penitencia y la cen
sura convienen entre s í , distinguiéndose de la pena en que 
aquéllas tienen por fin inmediato la corrección y enmienda 
del delincuente, y la pena se aplica áun cuando haya poca ó 
ninguna esperanza de arrepentimiento , como medio de sos
tener el órden público é impedir qus otros sigan el ejemplo 
del delincuente. 

E n q u é c o n v i e n e n l a c e n s u r a y l a p e n a , y s u d i s 
t i n c i ó n de l a peni tencia .—La censura y la pena convie
nen entre s í , y se distinguen de la penitencia, en que — 

a) Aquéllas se aplican ordinariamente á los contumaces, 
y ésta se impone volenti et ad obtemperandum parato . 

h) En que la censura y la pena pueden aplicarse á los que 
se hallan excluidos de la Iglesia; á diferencia de la peniten
cia , que sólo se impone á los que son miembros de la Iglesia 
ó próximos á ingresar en ella, como los c a t e c ú m e n o s . 

c] La penitencia se aplica áun por los delitos inter
nos, y la censura ó pena sólo tiene aplicación á los delitos 
externos. 

C o n v e n i e n c i a entre s i de l a p e n i t e n c i a y pena , 
y s u d i f e r e n c i a de l a censura .—La penitencia y la pena 
expían el delito en el reo, dando satisfacción á la sociedad 
del mal ejemplo, y la censura se propone principalmente su 
corrección. 

La pena y penitencia se impone por tiempo determinado ó 

(1) BERARDI : Cúmment. in Jus Eceles, univ., tom. IV, part. 2.a, di
sertación 1.a 
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perpetuo, á diferencia de la censura, cuya naturaleza pide 
que se imponga por tiempo indeterminado. 

E s p e c i e s de p e n a s e n general.—Las penas eclesiásti
cas fueron conocidas antiguamente con la palabra común de 
censuraŝ  ú otras equivalentes, á pesar de su gran variedad^ 
pero el órden y buen método ex ig ía , que se dieran á conocer 
con té rminos precisos para su más fácil inteligencia (1), y de 
aquí sus varias divisiones por razón de—las personas—obje
to—fin—modo de establecerlas ó de incurr i r en ellas: lo cual 
motiva las especies siguientes: 

Penas comunes, llamadas así porque pueden incurr i r en 
ellas los clérigos y legos, como la excomunión, entredicho, 
pr ivación de sepultura eclesiástica. 

Penas propias de los clérigos, como la suspensión, depo
sición , pr ivación de beneficios. 

Penas espirituales, porque privan de un derecho ó bien 
espiritual, como la privación de sacramentos, de participa
ción en los divinos oficios, sufragios de la Iglesia, ejercicio de 
los órdenes. 

Penas temporales, porque privan de un derecho ó bien 
temporal, y se ordenan á la aflicción del cuerpo, como la pr i 
vación de los frutos de un beneficio, infamia, prohibición de 
las nupcias, multas pecuniarias, ayunos y otras aflicciones 
del cuerpo, deposición, degradación. 

Penas ordinarias, porque se hallan determinadas por la 
ley ó costumbre. 

Penas extraordinarias, porque se imponen por el juez, 
según su prudente arbitr io, atendida la cualidad y circuns
tancias del delito; puesto que no se hallan determinadas por 
a ley (2). 

Penas 'Vindicativas, y á éstas se les da el nombre de penas 

(d) Inst. Jur. Canon., porR. de M., part. 3.a, lib. I I I , cap. I , ar
tículo 3.° 

(2) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpil., parí. 4.a, sect. 7.a 
arlículo 4.°, núm. 7o3. 
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en su sentido propio, porque no hay esperanza alguna de la 
enmienda del delincuente, y tienen por finia expiación y el 
sostenimiento del órdeñ público. 

Penas medicinales, como las penitencias y censuras (1). 
Las penas vindicativas se dividen en = 
Personales, como la encarce lac ión , azotes, re legación, 

deposición. 
Reales, como la privación del beneficio , multa pecunia

r ia , confiscación de bienes; todo lo cual es en odio al de
lincuente. 

Mixtas, como el entredicho, destierro. 
Ordinarias y extraordinarias , según que se hallan ó nó 

determinadas por la ley , etc. 
Positivas y negatwas, según que exigen acción ú omisión 

de parte del delincuente, como flagelación, destierro, p r i 
vación de oficio, beneficios, frutos, uso del órden. 

Cajjitales y nó capitales, como muerte ó pr ivación de 
libertad, etc. (2). 

Penas latee sententice,ó sean aquéllas en que se incurre 
por el mero hecho de cometer el dslito al que van anejas. 

Penas ferendee sententioe, ó sean aquéllas que necesitan 
sentencia judicial para incurr i r en ellas. 

Penas a jure, ó sean las contenidas en el derecho. 
Penas ab homine, que son las impuestas por el juez. 

E n q u é se d i s t i n g u e n l a s penas a jure de l a s pe
nas ab homine.—Las penas a jure se establecen para un 
tiempo futuro, y las ab liomine son de presente, como el cas
tigo del delincuente por delitos que ha cometido. 

Las penas a jure afectan á todos los que sean subditos del 
legislador y sus sucesores, y las ab liomine sólo afectan á los 
que están sometidos á la autoridad del superior en el acto de 
imponerse. 

(1) BERARDI: Comment. in Jas Eecles. mío . , tom. IV, part. 2.a, di
sertación 1.a 

(2) SCUMALZGRUEBER : Jas Eecles. univ., in ¡ib. V Decret., tít, XXXVII, 
párrafo d.0, núm. 10. 
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La facultad delegada para absolver ó dispensar sobre las 
penas canónicas no comprende las penas ab Jiomine, á m é -
nos que el superior haga mención expresa de ellas (1). 

A u t o r i d a d de l a I g l e s i a p a r a i m p o n e r penas.—Co
mo esta materia se deja tratada en otros lugares de esta 
obra (2) , me l imito á las indicaciones siguientes = 

I . La Iglesia en su calidad de sociedad perfecta y en v i r 
tud de la autoridad que la compete por derecho divino, apli
có desde muy antiguo en el castigo de los delitos las penas 
corporales (3) como los azotes, encarcelac ión ó reclusión en 
un monasterio, destierro, confiscación de bienes (4), mul ta 
pecuniaria (5), la cual no debe aplicarse en el caso de que 
el delito exija una pena espiritual (6), n i cuando se impone, 
habrá de ceder en utilidad del obispo ó juez eclesiástico, 
á fin de evitar que se atribuya á torpe lucro ó avaricia (7). 

I I . Que las citadas penas corporales se imponen por la 
Iglesia, usando de su derecho propio (8). 

I I I . La Iglesia no impuso nunca la pena capital , y se l i 
mi tó en este punto á aprobar, al menos de un modo táci to , 
las disposiciones civiles que la prescriben (9). 

I V . Siempre aplicó las penas espirituales en sus distintos 
grados, según la gravedad de los delitos. 

P e r s o n a s á q u i é n e s compete este d e r e c l i o . — E l de-

(1) Praekct. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 
art. I.0, núm. 751. 

(2) Lib. I , tít. I , cap. VII y VIII.—Lib. I I , tít. I , cap. I I I . 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. IV, tít. XVII. 
(4) Concil. Trid., sesión 25, cap. XIX De Reformat. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. I De Reformat.—Id., sesión 25, 

cap. I I I De Reformat. 
(6) DEYOTI : Inst. Canon., lib. IV, tít. XVII, par. 3.° 
(7) Cap. XIII, pár. 2.°, tít. XXXI, lib. I Decret.—C^. I I I , tít. XXXVII, 

Jib. V Decret. 
(8) SOGUA: Inst. Jur. pub. Eecles. lib. I , cap. I , pár. 8. 
(9) Prcelect. Jur. Canon in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 

art. I.0, núm. 754 y sig. 
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recho de imponer penas eclesiásticas compete al supremo le
gislador y á los jueces subordinados al mismo, según la je
r a r q u í a de jur i sd icc ión , de manera que se requiere jurisdic 
cion externa, y que el juez se halle dentro de su territo
rio (1), cuyo últ imo requisito es de necesidad (2) á menos que 
el ordinario de la diócesis en que aquél se halle consienta en 
el lo, ó su ausencia del propio terri torio sea efecto de una ex
pulsión injusta (3). 

En este supuesto compete la expresada facultad á los 
siguientes — 

a) E l Papa y los Concilios generales en toda la Iglesia. 
b) Los Concilios provinciales y sínodos diocesanos en sus 

respectivas provincias y diócesis. 
c) Los cardenales en las iglesias de sus t í tulos , y los pa

triarcas , primados, nuncios apostólicos ó legados en sus res
pectivos territorios. 

d) Los metropolitanos en sus diócesis y también en las su
fragáneas durante la visita, ó cuando se interpone apelación 
ante él de la sentencia del su f ragáneo , etc. 

e) Los obispos en sus respectivas diócesis , lo mismo que 
sus vicarios generales; hallándose en igual caso el cabildo ó 
vicario capitular, sede vacante. 

f ) Los generales, provinciales y superiores locales de los 
institutos religiosos, etc. 

Suje to c a p a z de i n c u r r i r e n p e n a s e c l e s i á s t i c a s . 
Las penas eclesiásticas se imponen generalmente al hombre 
viviente y que ha delinquido. 

Se dice que el hombre, porque los brutos son incapaces de 
derecho, obligación y culpa por falta de razón. 

Es además necesario que sea viviente ó viador, porque los 
delitos se extinguen con la muerte de los criminales (4), á 

(d) HÜGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I , 
título I I , trat. 2.°, disert. 2.a, cap. I , art. 2.° 

(2) Cap. ú n i c , tít. I I , lib. I I Clementin. 
(3) Preelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., ibid., núm. 7S6. 
(4) C. XIV, dist. 23. 
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ménos que se hubiere impuesto pena pecuniaria al delincuen
te , cuando a ú n vivía , sin que se hubiere alzado de ella por 
medio de la apelación, porque entóneos puede exigirse el pago 
de ella á sus herederos (1); lo mismo que si se trata de un de
li to de lesa majestad ó de Estado, porque en estos casos ha lu
gar á la confiscación de bienes—ó si el delincuente es hereje, 
excomulgado etc., porque entóneos queda excluido de sepul
tura eclesiástica. 

El hombre viador está sujeto á pena si ha delinquido, por
que la pena supone culpa en el sugeto á quien se aplica (2), 
sin que haya lugar á castigar á uno por otro, sino mediante 
causa justa, como en el caso de muerte violenta del obispo 
propio, porque entónces los hijos del cr iminal hasta el cuarto 
grado quedan separados de sus beneficios (3) y de ingresar en
tre el clero. 

Esto mismo tiene aplicación respecto á los hijos de herejes 
y reos de lesa majestad (4), porque la especial gravedad de 
estos delitos exige para terror de otros que la pena se ex
tienda á los descendientes de tales criminales, siendo por 
otra parte de temer que los hijos imiten la malicia de sus pa
dres (5). 

Objeto de l a p e n a , y p r o p o r c i ó n entre e l l a y e l 
delito.—Las penas eclesiásticas se imponen por delito grave, 
externo . completo en su l ínea. 

Se requiere que el delito sea grave, porque las penas es
tablecidas en los sagrados cánones son graves, á excepción 
de la excomunión menor, y por lo mismo es de necesidad que 

(1) SCHMALZGUCEBER ; Jus Eccles. utiiv. i i i lib. Y Decret. tít. XXXVII, 
pár. i.0, núm. 15.-

(2) Reg.Jur.23, i i t . X l l , \ i b . \ sext. Decret 
(3) Cap. X y XII, tít. XXXVIÍ, lib. V Decret. 
(4) Cap. X, tít. V I I , lib. V Decreí.—Cap. XV, tít. I I , lib. V sext. De

cret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. imiv., m lib. \ Decret., tít. XXXVII, 

pár. I.0, núm. 19. 
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el delito sea grave, á fin de que haya proporción entre la pena 
y el delito con arreglo al derecho natural (1). 

Es además necesario que el delito sea externo, porque la 
Iglesia non j u d i c a t de internis en el fuero externo. 

Se requiere^ por úl t imo , que el delito sea completo en su 
línea ó consumado, porque las leyes penales son de estricta 
in terpre tac ión . 

D e b e r e s d e l j u e z e n s u a p l i c a c i ó n . — E l juez no pue
de aplicar justamente la pena, si no observa la debida propor
ción entre ella y el delito. Para que exista esta proporción 
habrá de tener presente == 

a) La cualidad del delito, como si es público ó privado. 
h) Tiempo en que se comete, como si el hurto es nocturno. 
c) Lugar , como si el hurto es en lugar sagrado, en cuyo 

caso tiene la cualidad de sacrilegio (2). 
d) Si se llevó á efecto. 
é) Cualidad del delincuente. 
f ) Cantidad del daño causado y deliberación con que se 

cometió el delito , porque la pena se aplica ún icamente cuan
do el delito se ha cometido voluntariamente (3). 

g) Grado de certeza sobre la comisión del delito por una 
persona ó acerca de la pena que debe aplicarse, debiendo en 
estos casos interpretar la ley penal en el sentido más favora
ble al delincuente (4). 

O b l i g a c i ó n d e l de l incuente a l c u m p l i m i e n t o de 
l a s penas.—Como las penas son latm ó f e r e n d a sententia, 
positivas ó privativas, etc., de aquí la diversidad de tiempo en 
que el criminal se hal lará obligado en conciencia al cumpli
miento de las penas. 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 
art. 1.°, núra. 758. 

(2) C. XXI , qusest. 4.a, causa 17. 
(3) C. V I , quEest. 1.a, causa 1S. 
(4) SCIISIALZGRUEBER : Jus EccUs, univ., in lib. Y Decret., tít. XXXVII, 

pár. 1.0} núm. 26 y sig. 



554 — 

Todo lo relativo á este punto puede resumirse en lo si
guiente : 

I . Las penas ferendcB sententim no obligan antes de la 
sentencia del juez, porque la ley pone áníes la pena que ha de 
designarse por el juez que la designada, y esto tiene aplica
ción en toda pena legal de esta especie, 

I I . Las penas7¿¿&s sententicB, como medicinales que son, 
obligan desde el momento en que se comete el delito á que van 
anejas, si son censuras eclesiás t icas , y en su v i r tud la pena 
de excomunión , suspensión y entredicho obliga al que ha i n 
currido en ellas á abstenerse de la comunión de los fieles , ad
minis t rac ión de beneficio ú oficio y par t ic ipación de las cosas 
divinas (1). 

I I I . Todos los canonistas están de acuerdo en que las i r re
gularidades é inhabilidades para recibir ó ejercer los sagra
dos ó rdenes , obtener beneficios eclesiást icos. contraer matr i 
monio , dar su voto ó sufragio en las elecciones, etc. , se 
han de observar antes de toda sentencia , porque esta es la 
p rác t i ca constante sobre este punto. y es además convenien
te para retraer á los fieles de los delitos áun ocultos , puesto 
que la iglesia se propone por medio de estas penas el provecho 
espiritual de sus súbditos. 

I V . Parece indudable que el legislador puede obligar á sus 
súbditos al cumplimiento de otras penas positivas ó pr ivat i 
vas ántes de toda sentencia, si son moderadas ; pero no exis
te pena alguna positiva en el derecho canónico , que obligue 
al delincuente ántes de la sentencia judic ia l . 

V . La pena privativa de un derecho no pleu amenté ad
quirido obliga ántes de toda sentencia, si se halla consignada 
en el derecho ; así que el clérigo t endrá obligación de dejar 
ántes de que medie sentencia j u d i c i a l , el beneficio parroquial 
si no se ordena de sacerdote intra annnm por culpa suya (2), 
debiendo decirse lo mismo del obispo que no se consagra den-

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in Ub. V Decret., título 
XXXVII, pár. i.0, núm. 46. 

(2) Cap. XIV, tít. VI, lib. I sext. Decret. 
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t ro de los seis meses , contados desde el dia de su confirma
ción (1). 

V I . La pena privativa de un derecho perfecto ó plena
mente adquirido, no obliga ántes de la sentencia j u d i c i a l , á 
excepción de las censuras, irregularidades y privación peten-
di debitum al cónyuge incestuoso, porque in pcenis benignior 
interpretatio est faciendo, (2). 

"VIL E l delincuente pierde desde luego el dominio de sus 
bienes por la comisión de un delito que le priva ipsojure de 
ellos (3). 

CAPÍTULO I I . 

P E N I T E N C I A S . 

P e n i t e n c i a , y sus especies.—De la penitencia consi
derada como v i r tud ó parte del sacramento de la penitencia, 
se ha tratado en otro lugar, lo mismo que de sus especies (4). 
En este capítulo se trata ún icamente lo concerniente á la 
penitencia ordenada al bien público de la Iglesia é impuesta 
por los que ejercen jurisdicción eclesiástica en el fuero ex
terno (5). 

La penitencia de que se t rata , puede ser — 
Cfeneral y singular, según que se cumple por todos en común 
ó por cada uno en particular. 

Ordinaria , que es la establecida en dias fijos ó para de
terminados delitos por la Iglesia. 

Extraordinaria , que es la mandada en casos especiales 

(1) Concil. Trid., sesión 23 , cap. II De Re formal. 
(2) Reg. jur . 49.—Tit. Xíl, lib. Y sext. Decret. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. ¿w lib. VDecret., tít. XXXYIÍ, 

párrafo d.0, núm. í»4 y sig. 
(4) Lib. I I I , tít. I , cap. VI. 
(5) BERARDI : Commen/. in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte 2.a, 

disert. 2.a, cap. I I . 
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con ocasión de a lgún grave ma l , como epidemia , peste, etc. 
P u b l i c a j p r i v a d a , según que haya de cumplirse á l a 

vista de los demás y ante el pueblo fiel reunido, ó en secreto. 
S i puede i m p o n e r s e p e n i t e n c i a so lemne ó p ú b l i 

ca.—La penitencia pública t en ía varios grados (1 ) , y como 
de esto se t r a tó en otro lugar de esta obra (2), lo mismo que 
de la penitencia solemne , que se imponía al principio de 
cuaresma y otras solemnidades (3) , me limito en este lugar 
á manifestar = 

I . Que la penitencia solemne se imponía una vez (4) ; de
biendo tenerse presente , que no podía imponerse á los cléri
gos (5) , porque se consideró que bastaba su deposición (6) , y 
que tampoco puede aplicarse en la actualidad á los legos (7). 

I I . Que la penitencia pública puede imponerse repetida
mente en la actualidad por los pecados públicos (8) para ejem
plo de los demás , siempre que se haga por la autoridad compe
tente fuera de la confesión sacramental (9). 

I I I . Que los legos á quienes se haya sometido á penitencias 
públ icas , no pueden ser promovidos á dignidades y oficios 
eclesiásticos^ á ménos que la necesidad ó utilidad de la Iglesia 
lo exija (10). 

D i f e r e n c i a entre l a p e n i t e n c i a p ú b l i c a so lemne 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV , parte I I , di-
sert. 2.a, cap. I I . 

(2) Lib. III , tít. I , cap. VI . 
(3) C. LXIV, dist. 50. 
(4) C. LXII, distinct. 50.-Cap. I I De pmi t . , distinct. 3.a 
(5) C. LXV y LXVI, distint. 50. 
(6) C. V, distinct. 82.—C. 11, De Poenit., distinct. 6.a 
(7) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXVIII, 

oárrafo 2.°, núm. 92. 
(8) C. XVII, distinct. 45.—C. XIX, quaest. 1.a, causa 2.a—Cap. I , tí

tulo XXXVIÍ1, lib. V Decret.—Concil. Trid., sesión 24, cap. VIII De Re-
formal. 

[%) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ibid., núm, 96. 
(Í0) C. XXV, LV, LVI, LVIII y sig., distinct. 50. 
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y n o so lemne.—La penitencia pública solemne se distin
gue de la no solemne en que = 

a) La primera se imponía ún icamente por los delitos más 
graves y perniciosos que causaban escándalo á todo un pue
blo ó país (1), á diferencia de la no solemne, que se aplica 
por pecados de igual índole, aunque no haya resultado escán
dalo grave (2). 

d) La penitencia solemne podía imponerse ún icamente por 
el obispo, y la otra por el simple presbítero. 

c) La primera se hacía sólo al principio de cuaresma, y la 
segunda en cualquier tiempo. 

d) La solemne se hac ía sólo una vez en la vida, y la no 
solemne siempre que tienen lugar delitos públicos. 

e) La primera no se imponía á los clér igos, n i á los legos 
casados sin consentimiento del otro cónyuge (3), y la segun
da se aplicaba indistintamente á todos los legos. 

f ) Los penitentes quedaban considerados como infames 
por la penitencia solemne, y esto no tenía lugar en la otra 
penitencia (4). 

A q u i é n c o m p e t e i m p o n e r p e n i t e n c i a p ú b l i c a . — 
La penitencia pública sólo- puede imponerse por aquellos que 
ejercen jurisdicción eclesiástica en el fuero externo, como 
los obispos, prelados inferiores con jurisdicción cuasi episco-
copal, etc., y tienen facultad para conmutarla en penitencia 
privada ó secreta, según su prudente arbitrio (5), menos en 
el caso de la dispensa obtenida por la Data r ía con imposición 
de penitencia pública (6). 

(1) C. LXV1II, distinct. 50. 
(2) C. XVÍI, De Consecrat., distinct. 3.a 
(3) C. XIÍÍ, qufest. 4.a, causa 33. 
(i) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uiiiv., in Ub. VDecret., tít.XXXVIII, 

párrafo 2.°, núm. 93, 
(5) Concil. Trid., sesión 24, cap. VIII De Reformat. 
(6) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tora. IV, part. 2.a, di

sertación 2.a, cap. líl. 
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CAPITULO I I I . 

C E N S U R A S ECLESIÁSTICAS E N G E N E R A L . 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a c e n s u r a , y sus d i s t in tas 
acepciones .—La palabra censura procede de censendo, y 
significaba entre los romanos, el oficio y dignidad de los cen
sores, á quienes correspondía la corrección de las costumbres, 
según las palabras de Plinio: Gatonwm Ule p r i m u s triumpho 
etcensibfa super cmtera ins ignis . 

También se entiende por la expresada palabra, la misma 
corrección y disposiciones relativas al efecto. 

La censura se toma actualmente en un sentido lato, por 
cualquier juicio , aprobación, pena ó sentencia correccional. 

En su sentido propio ó estricto significa las penas espiritua
les y medicinales, en cuyo sentido se toma aquí . 

S u d e f i n i c i ó n . — L a censura puede definirse: L a pena es
p i r i t u a l y medic ina l , que l a autoridad e c l e s i á s t i c a impone 
á los fieles subditos suyos, por s u delito y contumacia, p r i 
v á n d o l o s deluso de ciertos bienes espir i tuales p a r a su correc
c ión y enmienda. 

hdu tQTísuvn, una p e n a , porque pr ivado ciertos bienes, 
cuya part ic ipación corresponde al fiel no gravado con la cen
sura. 

Se dice espiritual, y acerca de este punto es necesario ad
ver t i r que los bienes espirituales en que los fieles comunican 
entre s í , son de las tres clases siguientes :— 

Bienes internos, como la fe, caridad y gracia, por la cual 
comunican mís t icamente entre sí y con Cristo (1). 

Bienes costemos ó civiles y pol í t icos, que consisten en ce
lebrar contratos, juicios, ó en convites, reuniones, saluta
c ión , comercio, etc. 

(1) Epist. \.& ad Corinth., cap. XII, v. l i . — I d . ad Ephes., capítu
lo IV, v. 2y sig. 
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Bienes mixtos, que consisten en las acciones y ceremo
nias exteriores, las cuales producen por su inst i tución un 
fruto interior y espiritual, como los sacrificios, sacramentos, 
oficios divinos, sufragios de la Iglesia, satisfacción de Cristo 
y de los santos, que se aplican á los fieles justos del tesoro co
m ú n de la Iglesia por las indulgencias. 

Los bienes de la primera clase no es tán bajo la jurisdic
ción de la Iglesia, y por lo mismo no puede privar á nadie de 
ellos (1). 

La censura priva primariamente de los bienes mixtos, y 
secundariamente y de un modo indirecto de los bienes ex
ternos ; así que la excomunión priva del contrato político y 
c i v i l , y la suspensión del beneficio priva de sus frutos. 

Se dice que la censura es pena medicinal, porque tiene 
por objeto la corrección y enmienda del delincuente; así que 
su duración no se extiende más allá del tiempo en que el 
pecador se arrepiente y cesa en su contumacia, sin que por 
esto pueda deducirse que no haya de aplicarse á los incorre
gibles , porque tiene además otro fin secundario, que es el 
castigo del cr iminal (2). 

S i e l poder c i v i l p o d r á i m p o n e r censuras .—Esta 
pr ivación de bienes espirituales, que procede de la censura 
en el sentido expresado, sólo puede imponerse por la autori
dad eclesiást ica, sin que el poder c iv i l tenga facultad algu
na en esta materia (3), á ménos que el Sumo Pontífice se la 
conceda. 

S u s especies.—Las censuras se dividen en = 
JEwcomunion, suspensión y entredicho (4). 

(4) SCHMÁLZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. Y Decret., títu
lo XXXIX, párrafo 1.°, núm. 4.° 

(2) SCHMÁLZGRUEBER: JUS. Eccles. univ., ibid. , núm. 5. 
(3) C V I , dist. 96.—Cap. X , tít. I I , lib. I Decreí.-Cap. V I , títu

lo XXXIII, lib. I Decret. 
(4) Cap. XX, tít. XL, lib. V Decret.—Ca.?. I , XIIIy XX, tít. Xí, 

l ib. V sext. Decret. 
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Válida, justa é injusta, según que tiene ó no defecto 
esencial ó accidental. 

AjureyabJwmine, según que se halla sancionada por 
los sagrados cánones, constituciones y estatutos eclesiásticos, 
ó la impone el legít imo superior por mandato especial ó sen
tencia jud ic i a l , en vi r tud de un hecho ó causa particular. 

Las censuras « y ^ r e y at> Jiomiíie &Q distinguen entre sí, 
en que la primera es general y perpetua, en cuanto que com
prende á todos los subditos contumaces y dura después de la 
muerte del legislador, á diferencia de la segunda, que cesa 
por muerte, renuncia, etc., del que la dió , pero el que la ha
ya cont ra ído , persevera-en ella. 

Latajferend&sententim, según que se contrae en el 
mero hecho de delinquir ó por sentencia judic ia l . 

General 6 particiolao*, según que se impone de un modo 
general é indeterminado, como á todos los clér igos, ó de una 
manera especial y concreta, como á Pedro ó Andrés. 

Reservada y no reservada. 
A u t o r i d a d de l a I g l e s i a p a r a i m p o n e r l a s . — L o s 

Wiclefitas y Husitas negaban al Papa y á los obispos la po
testad de imponer censuras, cuyo error se halla condenado 
en el Concilio de Constanza (1) y por el papa León X . 

Esta potestad de la Iglesia se halla consignada en las pa-
bras de Jesucristo : l u es Petrus, etc. (2).—/Si pecaverit in 
te frater tuus, etc. (3). 

E l apóstol usó de esta potestad contra el incestuoso de Co-
rinto (4), Hymeneo y Alejandro (5), haciendo igualmente 
mención de este derecho en otros muchos lugares (6). 

(1) SCHMALZGRUEBER ; Jus Eccles. uiiiv., in lib. Y Decret. , títu
lo XXXÍX, pár. I.0, núm. 42. 

(2) MATTH.: cap. XVI, v. 48 y 49. 
(3) MATTH, : cap. XVIII, v. 45ysig. 
(•4) Epíst. 4.a ad Corintli. , cap. V, v. 5. 
(o) Epíst. 4.a ad Timolh., cap. I , v. 49 y 20. 
(6) Epíst. 2.a ad Thesalon., cap. I I I , v. 44.—Epíst. 4.a ad Corinth., 

cap. IV, v. 24,—Epíst. 2.a ad Corinth., cap. X, v. 6 y sig. 
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Por esta razón los sucesores de los Apóstoles se consideran 
autorizados para imponer censuras , habiéndolas aplicado de 
hecho siempre que lo creyeron necesario, como consta por 
las actas de los concilios j escritos de los Santos Padres (1). 

Es , por otra parte, inút i l insistir en la demostración de 
esta verdad, toda vez que la Iglesia es sociedad perfec
ta , etc., según se ha probado en otro lugar de esta obra (2), 
y como ta l necesita de esta potestad para poder llenar el fin 
de su inst i tución. 

P e r s o n a s e n quienes ex is te es ta facultad, por de-
rec l i o ordinario.—Acerca de este punto me l imito á las 
indicaciones siguientes = 

a) El Sumo Pontífice tiene facultad de imponer censuras 
respecto á toda la Iglesia (3), lo mismo que los Concilios ge
nerales. 

5) Los arzobispos y obispos en sus respectivas diócesis á 
sus súbditos (4). 

c) Los cardenales en las iglesias de sus respectivos t í tu 
los (5), y los legados á latere en las provincias de su lega
ción (6). 

d j E l cabildo ó vicario capitular, sede vacante , y el Yica-
rio general del obispo (7). 

e) Los prelados ó presidentes de las colegiatas, y todos los 
que ejercen jurisdicción eclesiástica en el fuero externo (8). 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IV , tít. XVIII. 
(2) Lib. I , tít. I , cap. VII y VIII. 
(3) Cap. I , tít. VIII, lib. I Extravag. commun. 
(4) Cap. I y XVI, tít. XXXI, lib. 1 Decreí.—Cap. VII, tít. XVI, lib. I 

sext. Decreí.—Cap. XXI, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(5) Cap. Xí, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(6) Cap. V I I , tít. XXX, lib. I Z)ecreí.-Cap. I I , tít. XV, lib. I sext. 

Decret. 
(7) Cap. únic., tít. XVII, lib. I sext. Decret.—Czp. VII . tít. XI. lib. V 

sext. Decret.—Cap. I I , iít. IV, lib. I ^ í . Decret.—-Concil. Trid., se
sión 24, cap. XVI De Reformat. 

(8) Cap. XX, tít. XL, lib. V Decret:—Cu?. I , tít. X I , lib. V sext. 
Decret. 

TOMO III. 36 
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f ) Los generales , provinciales y superiores locales de los 
institutos religiosos, en v i r tud de privilegio anejo perpetua
mente á su oficio (1). 

g) Los concilios nacionales y provinciales , los capítulos 
generales y provinciales de algunos institutos religiosos (2). 

7¿} E l párroco no tiene esta facultad , porque carece de 
jurisdicción en el fuero externo. 

Q u i é n e s t i e n e n este derecho p o r d e l e g a c i ó n . — 
Pueden también imponer censuras los que hayan sido delega
dos por las personas que tienen jurisdicción ordinaria (3). 

P e r s o n a s á q u i é n e s puede de legarse .—La potestad 
delegada no puede recaer indistintamente en toda clase de 
personas , y por lo mismo habrá de tenerse presente : 

a ) Es necesario que la persona delegada tenga uso de ra
zón en el acto de recibir esta potestad, porque de no ser así , 
f a l t a r í a la aceptación (4) indispensable al efecto, 

h) Que sea bautizado y haya recibido al menos la primera 
tonsura, porque el lego tiene incapacidad para obtener esta 
jur isdicción , á menos que se la conceda el Sumo Pontífice. 

c) E l casado, áun cuando sea tonsurado ó haya recibido 
los órdenes menores, lleve hábito clerical , sirva en alguna 
iglesia y goce del privilegio del cánon y del fuero, no puede 
obtener la jurisdicción de que se t ra ta , sin dispensa del Sumo 
Pontífice (5). 

d) E l Sumo Pontífice puede delegar esta facultad áun en 
una mujer, según la opinión más probable. 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s e n l a p e r s o n a p a r a impo
n e r censuras.—Es de necesidad de parte de la persona que 

(1) Cap. X, tít. XXXIII, lib. I Decreí.—Cap. VI I I , tít. XXXV, lib. III 
Decreí. 

(2) SCHMALZGRÜEBER : JMS Eccles. univ., i t i lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
pár. I.0, núm. 13. 

(3) Tít XXXt, lib. I Decreí.—Cap. V I I , tít. XVI, lib. I sext. Decret, 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. Y Decret., tít. XXXIX, 

pár. 1.*, núm. 44. 
(5) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ.,ihiá. 
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las impone que reúna en si las condiciones ó circunstancias 
siguientes: 

a) Potestad ordinaria ó delegada en el acto de usar de ellas. 
I ) Qne las imponga, volmitariamente j modo humano (1) 

dentro del propio territorio, porque nadie puede ejercer j u 
risdicción contenciosa fuera de su terri torio» áun cuando sea 
en subdito suyo; á ménos que la contumacia de éste sea noto
r i a y manifiesta, ó haya conocido ya de la causa en el propio 
terr i tor io , ó el obispo haya sido expulsado de su diócesis injus
tamente. 

c) Que ohve j u s t a y l icitamente ; de modo que no se halle 
él ligado con censura ó inhabilitado por ley ó precepto del su
perior para imponerla, n i obre en esto por odio ó venganza. 

d) Que proceda con círcimspeccio7i y s ó b r i a m e n t e (2). 
Su j e to de l a censura.—Las censuras eclesiásticas pue

den imponerse ún icamente á los fieles de ambos sexos, bauti
zados, capaces de razón y dolo, viadores y subditos de quien 
las impone. Como consecuencia de esto , no están sujetos á 
las censuras = 

L o s seres i rrac ionales , sin que obste el anatema de la 
Iglesia contra ellos , cuando causan daños á los fieles, porque 
dicho anatema indica solamente su execración y detesta
ción (3), á fin de que el Señor se digne destruirlos ó expul
sarlos . 

L o s p á y a n o s , J u d í o s , sarracenos y ca tecúmenos (4); pero 
no se hallan en este caso los herejes, apóstatas y cismáticos, 
en cuanto que están sujetos á la potestad de la Iglesia me
diante el bautismo , sin que obste á ello el error ó herej ía en 
que incurrieron después (5). 

(1) Cap. LIV, tít. XXXIX , lib. V Decret. 
(2) Concil. Trid., sesión 2S, cap. III De Reformat. 
(3j SCHMÁLZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ibid,, núm. 35. 
(4; Epíst. 1.a, ad Corinth., cap. V, v. i%—Concil. Trid., sesión 14 

De Poenilent. Sacramento, cap. H. 
(5) C. V, dist. 45.—Cap. III , tít. XLIÍ, ¡ib'. III Decret. 
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Los párvulos, furiosos y dementes, porque son inca
paces de delito y contumacia, así como de corrección y en
mienda ; pero quedarán ligados con las censuras aunque ca
rezcan del uso de razón en el acto de aplicarse, si cometie
ron con conocimiento el delito que las motiva (1). 

Los muertos , porque su cuerpo como inanimado es inca
paz de sujeción, y el alma, como espiritual é invisible, no 
puede estar sujeta á la Iglesia visible; aparte de que las al
mas de los difuntos no pueden ser corregibles, si están en el 
infierno; n i ser ligadas, si se hallan en el cielo ó purgatorio, 
como gratas á Dios. 

La excomunión fulminada contra los difuntos en algunos 
casos (2) no es propiamente excomunión , sino una declara
ción de hallarse excomulgados para terror de los fieles, á fin 
de que no comuniquen con ellos en la sepultura, preces públi
cas y otros oficios cristianos. 

Lo mismo debe decirse de la absolución de los muertos (3) 
que ántes de fallecer dieron señales de arrepentimiento; la 
cual no se refiere directamente á ellos, sino á los vivos, pues 
que se da á éstos facultad para sepultar un cadáver en lugar 
sagrado, orar por ellos y comunicar con los mismos en los 
sufragios públicos. 

Los no sujetos á la jurisdicción ordinaria 6 delegada del 
que impone la censura, hallándose en este caso entre otros 
muchos = 

a) E l Romano Pontífice, á ménos que se haga hereje, co
mo persona particular (4) si esto es posible. 

3) Los obispos en las censuras impuestas por ellos, n i en 
las censuras de suspensión ó entredicho impuestas general
mente , si no se hace mención expresa de ellos (5). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. i t i V Decret., tít. XXXIX, 
pár 1.°, núm. 38. 

(2) C. VI, qusest. 2.a, causa 24. 
(3) Cap. XXVIII. tít. XXXIX, l ib. V Decrei. 
(4) C. VI, dist. 40. 
(5) Cap. IV , tít. XI, lib. V sext. Decret. 
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c) Los emperadores y reyes no pueden ser censurados por 
los obispos, porque este derecho se halla hoy reservado á la 
Santa Sede (1), y este privilegio de los monarcas es debido á 
su dignidad suprema , sagrada y singular. 

Por esto Clemente I V decretó que los favorecidos con in
dultos apostólicos no podían considerarse exentos de las sen
tencias de e x c o m u n i ó n , s u s p e n s i ó n ó entredicho impuestas 
por los ordinarios, á ménos que dichos indultos fuesen otor
gados á los reyes, reinas y sus hijos (2), etc. 

Del i to s por los que p u e d e n imponerse.—Las censu
ras eclesiásticas sólo pueden imponerse por culpa ó pecado 
mor ta l , consumado ó perfecto en su géne ro , externo, propio 
y acompañado de contumacia por parte del sujeto, sobre 
cuyas circunstancias me limito á las indicaciones siguien
tes = 

I . La censura es una pena medicinal que supone culpa 
en el sujeto á quien se impone, exigiendo la equidad y la jus
t icia que se guarde debida proporción entre el delito y la 
pena (3); así que las censuras no pueden imponerse general
mente sino por delitos ó pecados graves, que sean realmente 
tales en sí ó por razón de las circunstancias , porque son pe
nas g rav í s imas , y no guardan proporción con la culpa 
leve (4). 

Esteno obsta para que la excomunión menor a j u r e j la 
suspensión ó entredicho puramente personal pueda imponer
se por el juez, mediante pecado venial, siempre que no sean 
reservadas, n i por mucho tiempo (5). 

I I . La culpa ha de ser consumada y perfecta; porque las 

(1) SCHMALZGRUEBER:/MS/£ccZe5. MWMK, in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
pár. 1.*, núm. 40. 

(2) Cap. V, tít. VI I , lib. Vsext. Decret. 
(3) Cap. V, tít. IX, lib. V sext. Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 

pár. 4.°, núm. S7. 
(5) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. X, cap. I , nú

mero 3. 
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leyes penales, como odiosas, se han de interpretar estricta
mente (1). 

I I I . E l pecado ha de ser externo, porque la Iglesia no em
plea su potestad coercit iva, que se refiere al rég imen exter 
no de la sociedad, para los actos meramente internos (2). 

Además , la censura es principalmente una pena del fuero 
externo en cuanto que priva de bienes externos y comunes (3), 
y la Iglesia no juzga de las cosas internas en el fuero externo. 

l Y . Es necesario que la culpa sea propia, porque el ino
cente no debe ser castigado por delitos ajenos (4). 

Sin embargo, la suspensión y entredicho podrá imponerse á 
una corporación, por exigirlo así el bien c o m ú n , aunque no 
hayan delinquido todos y cada uno de sus individuos (5); pero 
esta suspensión no tiene lugar en los inocentes, sino en cuan
to á las funciones y derechos que competen colectivamente á 
la corporación (6). 

V . Se requiere además contumacia en el sujeto para i n 
curr i r en la censura (7); así que -el pecado prohibido sola
mente por derecho natural ó divino positivo no es objeto de 
la censura, porque en este caso no media desobediencia, des
precio y resistencia á los mandatos de la autoridad eclesiás
t ica (8). 

C a u s a s que e x c u s a n de i n c u r r i r e n l a s c e n s u r a s . 

(4) Reg. Jur. 45, tít. XII, lib. V sext. Deeret. 
(2) Prcelect. Jar. Canon, in Seminar. 8. Sulpit., parte 4.a, sect. 7.a, 

art. i.0, núm. 758. 
(3) C XI, dist. 32.—C. XX, quaest. 5.a, causa 2.a-Cap. I I , tít. XXXI, 

libro I Decreí.—Cap. XXXIII y XXXIV, tít. I I I , lib. V Decret. 
(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tona. IV, part. 2.a, di

sertación 3.a, cap. IV. 
(5) Cap. XV y XVII, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(6) ScnMÁtzGmEBEK: Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít, XXXIX, 

párrafo 4,°, núm. 45. 
(7) Cap. I , tít, XI, lib. Vsext. Decreí.—Cap. XXIII, tít. XL, lib.V 

Decret. 
(8) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles, univ., ibid., núm. 55. 
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La primera y principal causa es la falta de jurisdicción en 
el que la impone, así como las siguientes: 

a) Si el acto prohibido bajo censura no fué consumado ó 
completo en su género. 

fi) Ignorancia de la censura. siempre que no sea crasa y 
supina; porque las censuras son penas que requieren vir tual-
mente desprecio de la ley. 

c) Miedo grave en la ejecución del acto prohibido bajo 
censura. 

d) Exención de la culpa, porque la censura sólo puede im
ponerse mediante culpa en el sujeto (1). 

F o r m a y so lemnidades e n s u i m p o s i c i ó n . — L a s so
lemnidades de que se trata , preceden, acompañan ó siguen 
á las censuras. 

M o n i c i ó n p r e v i a , y sus requ i s i to s .—La monición 
precede y es de necesidad (2), porque la censura se impone 
por la contumacia y desobediencia actual , no pudiendo de
cirse que existe en el sujeto, cuando no ha sido amonestado 
previamente. 

Esta monición ha de ser t r ina ó una pro tr ibus , observán
dose los correspondientes intervalos de tiempo (3) en la inte
ligencia que es nula la censura, si no precede una monición 
por lo ménos (4), ó mejor dicho dos moniciones (5), é i l ícita 
si no median las tres moniciones ó una pro tr ihus (6). 

Si la censura se ha dado contra los participantes, ó que 
comunican con el excomulgado por el mismo juez, entonces 
se requiere para su validez la monición t r ina (7). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. utiiv., in lib. V Decret., tít, XXXIX, 
párrafo 1.°, núm. 75 y sig. 

(2) Cap. XLVflí, tít. XXXIX, lib. Víecreí.—Cap. I , IX y XIII, tít. XI, 
libro Ysext. Decret.—0,^. XXYI, tít. XXVIII. lib. I I Decret. 

(3) Cap. IX, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(4) ScHMALZGRUEBüR; Jus Eccles. utiiv., ibid., núm. 27. 
(5) Concil. Trid., sesión 25, cap. III De Reformat. 
(6) Cap. V, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(7) Cap. IÍI y XIII, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
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Observaciones.—Las censuras á j u r e ó ab í iomine latee 
sententice , se contraen en el acto mismo de cometer el delito 
á que van anejas; j por lo tanto no es preciso que preceda 
monición alguna, porque la misma ley ó estatuto es una con
tinua j perenne amonestac ión; pero no surten su efecto en el 
fuero externo hasta que el juez haya pronunciado sentencia 
declaratoria del cr imen, debiendo preceder á ésta la ci tación 
del delincuente por si tiene que alegar alguna cosa en su fa
vor , á menos que el delito sea notorio y se halle revestido de 
tales circunstancias, que no quede al reo medio alguno de de
fensa n i de excusa racional (1). 

Si la suspensión ó entredicho se imponen á manera de pena 
vindicativa y nó como censura, entónces no es necesaria la 
monición previa (2). 

S e n t e n c i a j u d i c i a l / y sus requis i tos .—La solemnidad 
que acompaña á las censuras, es la sentencia jud ic ia l , que 
habrá de reunir los requisitos siguientes: 

a) Que se pronuncie por escrito ; pero este requisito no es 
de necesidad para la validez de la censura, puesto que el de
recho natural no le exige, y el derecho positivo no le pres
cribe bajo pena de nulidad (3). 

b) Que se exprese en ella la causa por la que se impone. 
c) Que se entregue al delincuente un testimonio en legal 

forma de aquél la , dentro de un mes, que habrá de contarse 
desde el dia que se le hubiere pedido (4). 

d) Que la sentencia se pronuncie ante testigos (5) y á pre
sencia del delincuente, á ménos que éste se oculte maliciosa
mente , porque en este caso bas ta rá que se notifique en su 

(1) BENEDICTO XIV, Be Syn&do diocesana, lib. X, cap. I , núm. 5. 
(2) HUGUEÑIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars speciah, lib. 11, tí

tulo 2.°, trat. 2.°, disert 2.a, cap. I I , art. 4.° 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ. , in lib. V i)ecí'eí., tít. XXXIX, 

pár. 4.*, núm. 28. 
(4) Cap. I , tit. XI, lib. V sext. Decret. 
(5) Cap. XLVIII, tít. XXXIX, lib. Y Decret. 
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casa , á las puertas de la iglesia ó en otro lugar público (1). 
P e n a c o n t r a e l j u e z que d ic ta s e n t e n c i a de p a l a 

b r a . — E l juez que impone la censura de palabra j no por es
crito , sin causa urgente que se lo impida , queda suspenso 
ipsoj'ure por un mes de la entrada en la iglesia j de los divi 
nos oficios, haciéndose irregular si se ingiriese en los divinos 
oficios dentro del expresado tiempo (2). 

Los obispos no se hallan comprendidos en este decreto, 
puesto que no se hace mención expresa de ellos (8). 

D e n u n c i a d e l l igado con censuras .—La solemnidad 
que sigue á las censuras es la denuncia ó publicación de ha
llarse uno ligado con ellas ; pero no existe precepto alguno 
general de denunciar á los que han incurrido en las mismas, 
j por lo tanto, la observancia de esta solemnidad ó su omisión 
queda al prudente arbitrio del-superior (4). 

Efec tos de l a s m i s m a s censuras.—Estos emanan de 
las mismas censuras ó son resultado de su violación. 

En el primer caso, las censuras, siempre que sean justas, 
l igan áun para con Dios (5), y por esto , León X condenó la 
proposición siguiente: Excorrmwiicationes s w i t tantnm pcena 
extema. 

Esta misma verdad se halla sancionada por Pió V I en la 
bula Auctorem fidei. 

Las censuras producen además estos tres efectos. 
a) La apelación interpuesta de la sentencia en que se im

pone una censura se admite en un solo efecto , ó lo que es lo 
mismo, tiene efecto devolutivo, nó suspensivo, y por esta ra
zón la causa pasa al juez superior, pero la ejecución de la 

(1) Cap. V, par. 1.°, tít. VI, lib. I I Decreí.—Cap, I I I , tít. I I I , lib. I 
Clementin. 

(2) Cap. I , tít. XI, lib, V sext. Decret. 
(3) Cap, IV, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(4) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 

pár. 4.°, núm. 33, 
(5) C, VI, qusest, l,a, causa 24. 
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sentencia no se suspende (1), porque la ejecución no se distin
gue de la sentencia en esta clase de derechos espirituales (2). 

h) El que ha sido gravado con censura en una diócesis, ha 
de ser tenido como censurado en toda la Iglesia (3)^ porque 
las censuras privan de los bienes de la iglesia considerada 
como universal, y nó como particular. 

c) El que comunica con el que ha sido declarado pública
mente incurso en censura, en aquellas cosas que se pro
hiben por la censura, habrá de ser gravado con una censu
ra igual si conviene á su condición, ó en otro caso con cen
sura de otra especie (4). 

E f e c t o s de s u t r a s g r e s i o n , — L a violación de las cen
suras produce los efectos siguientes : 

a) El que permanece contumaz por u n año en la censu
ra (5), si se trata de la excomunión , se dice ioisordescens (en
durecido) y es juzgado como sospechoso de herej ía (6). 

i) El que persevera en el mismo crimen después de la cen
sura , habrá de ser castigado con censuras más graves ú otras 
penas (7). 

c) El que viola la propia censura por el ejercicio del ór-
den, incurre en irregularidad (8). 

(1) Cap. XIII, XIV y XXXVII, tit. XXVIII, lib. I I Becret. - Cap. VIII 
tít. XXXI, lib. I Deere/.—Cap. XX, tít. XI, lib. V sexl. Decret—Concil. 
Trid., sesión 22, cap. I De Reformat. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte 2.a, 
disert. 3.a, cap. X. 

(3) Cap. VIII, tít. XXXI, lib. I Decret.—C. LXXXIl, qusest. 1.a, can-
sa 1.a—C. VII . qiuest. 1.a, causa 7.a—C. I I , IV, XXVI y LXXIII, qusest. 
3.%causall.—C. Xly XII apost.—C. XXIV, quaest. 1.a, causa 7.a— 
Cap. XVI, tít. XI, lib, V sext. Becret. 

(4) C. XIV, qusest. 7.*, causa 16. 
(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(6) Cap. XI I I , tít. VI I , lib. V Becret.—Concil. Tr id . , sesión 25, ca

pítulo III De Reformat. 
(7) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(8) C. VI y VI I , qusest. 3.a, causa 11.—Cap. I , tít. V, lib. I Becret. 
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S i l i a b r á n e c e s i d a d de p e d i r l a a b s o l u c i ó n de l a 
c e n s u r a e n caso de d u d a a c e r c a de s u e x i s t e n c i a ó 
de h a b e r i n c u r r i d o e n ella.—Cuando se duda si las le
yes eclesiásticas han impuesto censura en ciertos casos, ó si 
la sentencia dictada por el juez comprende censura en su fór
mula , entóneos no hay necesidad de pedir la absolución, por
que no consta que se haya incurrido en ella , y debe creerse 
que el legislador ó el juez no quisieron envolver en palabras 
oscuras dicha pena. 

No sucede lo mismo en el caso de que conste ciertamente 
de la censura á jure ó ab Jiomine, versando ún icamente la 
duda , sobre si se ha incurrido ó nó en ella , porque entóneos 
ha de seguirse la regla de derecho : In dubio tutior pars est 
eligenda (1), y en su vista pedir la absolución ad cautelam. 

Modos de c e s a r l a s censuras.—Las censuras eclesiásti
cas se borran ó cesan por alguna de las causas siguientes (2): 

Abrogación , que tiene ún icamente lugar en las censuras 
ájure, como si una ley nueva revoca la ley antigua, que i m 
ponía censura, ó si dicha ley queda abolida por costumbre en 
contrario, en cuyo caso el que ejecuta el acto prohibido bajo 
censura por la ley abrogada no incurre en el la; pero si el acto 
precedió á la abrogación de la ley, es claro que incur r ió en 
dicha pena. 

Revocación, la cual tiene solamente lugar en la censura 
impuesta por j o r é ^ í o , si el superior lo r e v o c ó , ó impuesta 
por sentencia que el juez re t rac tó como nula (3). 

Casación , y ésta tiene sólo lugar en la censura impuesta 
por precepto ó por sentencia, dist inguiéndose de la revoca
ción en que la casación se hace por el superior mediante ape
lación ó querella (4). 

(1) Cap. V, tít. XXVIÍ, lib. V Decret. 
(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV, part. 2.a, di-

sert. 3.a, cap. XI. 
(3) Cap. XLVIII, tít. XXXIX, lib. V Decret.—Cap. X , tít. XV , lib. I I 

sext. Decret. 
(4) Cap. I , tít. XI , lib. V sext. Decret. 
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Muerte del que la impuso, lo cual tiene lugar en el caso de 
que se haya impuesto por precepto : como si el prelado que 
prescribe á uno bajo censura se abstenga de ejecutar ta l ó 
cual cosa , muere ántes de traspasarse su mandato, el subdito 
no incurre en dicha censura por la ejecución del acto prohi
bido después de la muerte del prelado. 

Muerte del censurado , que sólo tiene aplicación á la sus
pensión y excomunión menor. 

Trascurso del tiempo , y esto se refiere á la censura im
puesta por tiempo determinado, de lo cual existen ejemplos 
en el derecho (1); pero los casos de esta índole deben conside
rarse más bien como penitencias y penas, que coma censuras. 

Absolución, y ésta se concede cuando la censura se ha im
puesto con la cláusula de que el delincuente no sea admitido 
á la absolución, sino después de cierto tiempo. 

Q u i é n e s p u e d e n a b s o l v e r de l a s c e n s u r a s d jure. 
Estas censuras , que se llaman latee sententice, pueden ser 
tales == 

£Jn un sentido impropio, como si se imponen por tiempo 
determinado ; en cuyo caso hacen las veces de penitencias ó 
penas. 

En un sentido propio , como si se imponen por tiempo i n 
determinado. 

En el primer caso, sólo puede borrar la censura el que pue
de dispensar de la ley , porque más bien que verdadera abso
lución, debe considerarse como dispensa de ley (2). 

La censura propiamente t a l puede ser—reservada—y no 
reservada. 

Si no está reservada, su absolución corresponde al obispo 
y á cualquier sacerdote aprobado, como lo demuestra la prác
tica constante de la Iglesia, según la cual los sacerdotes acos
tumbran á absolver de todas las censuras , ántes de absolver 

(1) Cap,, 1, tít. XXIV,lib. V Decret.-C XIII , distinct. 48. 
(2) BERARDI : Comment. inJus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di

sert, 3.a, cap. XI. 
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de los pecados (1) ; aparte de que el mismo Inocencio I I I dice á 
este propósi to : guia tamen conditor canonis e jus absolut ío-
nem s i H special i ter non r e t i n u i t , eo ipso concessisse videtur 
facu l ta tem a l i i s r e l a m n d i (2). 

La absolución de la censura a j u r e reservada correspon
de á su autor ó sucesor, superior ó delegado, porque p e r 
quas causas res nasc i tur , per easdem dissolni tur . 

S i los obispos p o d r á n a b s o l v e r de l a s c e n s u r a s 
. r e s e r v a d a s a l P a p a . — E l obispo puede absolver en el fue
ro de la conciencia por sí ó por su vicario comisionado espe
cialmente al efecto, de todas las censuras, penas e irregula
ridades reservadas al Sumo Pontífice, siempre que sean ocul
tas y no deducidas ó llevadas al fuero contencioso, á excep
ción de la que proviene de homicidio voluntario (3). 

Puede igualmente absolver á los impúberes , ancianos, 
enfermos, mujeres, hijos de familia y á todos los que no son 
s u i j u r i s , ó se hallan legí t imamente impedidos para acudir 
á Roma (4), de la censura del cánon por percusión á un clé
rigo , cuya facultad se extiende á las demás censuras reser
vadas al Papa, siempre que medien iguales motivos (5j; pero 
los así absueltos tienen obligación de prestar juramento de 
acudir al Papa, ó á su delegado, tan pronto como cese el i m -

•'pedimento, bajo la pena de reincidencia en la censura, de 
que fueron absueltos (6). 

E l Concilio de Trente autoriza á los obispos para absolver 
por sí mismos del crimen oculto de herej ía mix ta (7) , no de
ducido al fuero contencioso; pero esta facultad les fué quita
da por la bula de la Cena; aunque no por esto dejen de tener 

(1) BERARDI : Commmt. inJus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di-
sert. 3.a, cap. XI. 

(2) Cap. XXIX, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(3) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. VI De Reformat. 
(4) Cap. VI, XI, XIIÍ y LV1II, tít. XXXIX, lib. V Decret 
(5) Cap. XXII, tít. XI, lib. V sext. Decrfít. 
(6) Cap. XI, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(7) Sesión 24, cap. VI De Reformat. 
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derecho para absolver al hereje, de cuyo delito conocen, en 
el fuero judicial y contencioso (1). 

F a c u l t a d conced ida á todos los sacerdotes p a r a 
a b s o l v e r de c e n s u r a s e n e l a r t í c u l o de l a m u e r 
te .— Cualquier sacerdote, áun cuando sea excomulgado, 
puede absolver en el ar t ículo de la muerte de toda clase de 
censuras (2) exigiendo al penitente juramento de presentarse 
al superior, á la mayor brevedad, si sale de ta l estado, en la 
inteligencia de que no haciéndolo, reincide en las mismas 
censuras (3). 

A b s o l u c i ó n de l a s c e n s u r a s a l Jiomine.—De las cen
suras ab homine impuestas por sentencia ó mandato particu
lar sólo puede absolver el que las impuso, su sucesor, supe
rior ó delegado, porque ejus.est solvere, c u j u s est l igare. 

Observaciones.—Acerca de este punto conviene tener 
presente = 

a) Que la absolución de estas censuras no puede darse por 
el inferior al que las impuso, n i á u n en el fuero interno ó de 
la conciencia (4). 

b) Que como dicha absolución puede darse también por el 
sucesor en la dignidad (5), se deduce naturalmente de esto, 
que la expresada facultad pasa al cabildo, sede vacante , y 
así se halla dispuesto por la ley (6). 

c) Que el obispo puede absolver al censurado por el prela
do inferior de la clase ínfima ó media, siempre que lo ponga 
en conocimiento del expresado prelado, y el absuelto por 
aquél dé satisfacción á su prelado inferior (7). 

d) Que el metropolitano ú otro superior del obispo puede 
absolver al censurado por és te , si ha apelado al tr ibunal de 

(1) BENEDICTO XIV: Be Synodo dicecesana , lib. IX , cap. V. 
(2) Concil. Trid., sesión 14, cap. VII Be casnum reservat. 
(3) Cap. XXII, tit. XI, lib. V sext. Becret. 
(4) Cap. XI, pár. 1.0, tít. XXXI, lib. I Becret. 
(5) Capítulo y título citados. 
(6) Cap. únic., tít. XVII, lib. I sext. Becret. 
(7) Cap. III , tít. XXXI, lib. I Becret. 
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aquél (1); pero debe dar conocimiento al obispo de la abso
lución que ha concedido (2), y en el caso de que la censura 
impuesta sea justa, remi t i rá al apelante á su obispo para que 
éste lo absuelva (3), 

e) Que la censura a¿> Jiomine, impuesta por mandato ge
neral , como si dice: &e impone l a pena de excomunión á to
dos los que cometan el delito A entóneos cualquier sacer
dote aprobado puede absolver de ella (4). 

A b s o l u c i ó n « a d c a u t e l a m , » y s u origen.—Se lla
ma as i : L a abso luc ión concedida provisionalmente a l p r i n 
cipio de l litigio a l excomulgado , que apela ante e l superior, 
á fin de que tenga apti tud p a r a proseguir e l pleito. 

Es de necesidad su concesión, porque de no hacerse esto, 
el excomulgado no podría presentarse en juicio para defen
derse del crimen que se le imputa, n i el acusador comunicar 
con él . 

E l papa Clemente I I I fué el primero que introdujo (5) la 
fórmula ad cautelam (6). 

C a s o s e n que t iene lugar.—Se concede en el caso que 
expresa la definición dada, y tiene además lugar en los que se 
indican á cont inuación == 

a) E l Sumo Pontífice la emplea al proveer en determina
das personas los beneficios, y los confesores en la administra
ción del sacramento de la penitencia (7). 

(1) Cap. VIII y IX, tít. XXXI, lib. I Z)ecreí.—Cap. I , tít. XVI, lib. I 
sexi. DecreL—Ca.̂ . XL y XLVIII, tít. XXXIX, lib. V flecreí.—Cap. í 
y VII, pár. i.0, tít. XI, lib. V sext. Decreí.—Cap. I I I , pár. 9.°, tít. XV, 
lib. I I sext. Decret. 

(2) Cap. I I I . t ít . XXXI, lib. I Decret. 
(3) Cap. XL, tít. XXXIX, lib. V Decret—C^, VII, pár. 3.°, tít. XI, 

lib. V sext. Decret. 
(4) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theol. mor. univ., lib. VII, núm. 73. 
(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte I I , di-

sert. 3.a, cap. XI. 
(6) Cap. XV, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(7) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
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h) Esta absolución ha de pedirse en cuantos casos se ten
ga duda de hecho y aun de derecho , sobre si se ha incurrido 
en censura, porque en estos casos debe seguirse lo más segu
ro (1); así que la absolución a d cautelam se pide siempre que 
existe una leve duda sobre si se ha incurrido en censura, 
porque ésta no cesa por la penitencia ó arrepentimiento del 
sujeto (2) , y por esta razón Alejandro V I I condenó la propo
sición siguiente: Quoad f o r u m conscientia reo correcto, 
ejusque contumacia eessante , cessant censura (3). 

c) La absolución aci cautelam tiene también [lugar , para 
mayor seguridad, en el caso de que la censura impuesta se 
considere nula (4) , ó válida mediante una razón destituida 
de fundamento (5). 

A b s o l u c i ó n « a d r e i n c i d e n t i a m . » — E s t a absolución 
recibe dicho nombre, porque se concede por cierto tiempo ó 
para determinado acto, como si prescribe que uno satisfaga 
al ofendido ó que practique ciertas obras de piedad dentro del 
tiempo señalado ; de manera que si deja trascurrir dicho 
tiempo sin cumplir lo preceptuado, revive la censura de que 
fué absuelto (6). 

S o l e m n i d a d e s e n l a a b s o l u c i ó n de c e n s u r a s se
g ú n los d i s t intos casos.—El derecho no señala la forma 
que ha de emplearse en la absolución de las censuras , bas^ 
tando por lo mismo aquélla que declare y exprese la volun
tad de absolver. 

(1) Cap. V. tít. XXVIÍ, lib. V itecreí.—Cap. XV y LII, tít. XXXIX, l i -
bro V Decret. 

(2) C. XXXIII, qusest. 4.a, causa 23.—Cap. XV, tít. XXXIX, lib. V 
Decreí.—Cap. XXV, tít. XXVIII, lib. I I Decreí.—Cap. XI, tít. I I , lib. I 
Decret. 

(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i t i lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
pár. 1.*, núm. 110. 

(4) Cap. XVI, tít. XXVIII, lib. I I Decret. 
(5) Cap. XL, tít. XXXIX, lib. V Decreí.—Cap. VII, pár. 3.°, tít. XI, 

lib. V sext. Decret. 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IV, tít. XXI, pár. 6.° 
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Esta fórmula era deprecativa en la an t igüedad ; pero des
pués del siglo X I I I se empleó la forma indicativa. 

La absolución era solemne ó menos solemne, mandándose 
antiguamente la primera para la excomunión , cuya absolu
ción se hac ía por el obispo con asistencia de doce presbíteros, 
rec i tac ión de los siete salmos penitenciales y percusión con 
una vara al excomulgado. E l Pontifical y Ritual Romano se
ña lan la forma que hoy ha de emplearse. 

Respecto á la forma menos solemne basta que se empleen 
palabras expresivas de la voluntad de absolver (1) , sin que 
haya necesidad de manifestar la causa por la que se incurr ió 
en la censura, y siendo indiferente que se dé la absolución de 
palabra ó por escrito. 

El r i to que ha de observarse en la absolución judicia l , se 
expresa en las Decretales (2), y en el Pontifical Romano; pero 
su omisión no produce la nulidad del acto, n i es gravemente 
i l í c i ta , aunque conviene observar dichas ceremonias (3). 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s por par te d e l que absue l 
ve.—Se requieren en la persona que tiene facultad para 
absolver de las censuras = 

a] Libertad de coacción y de miedo (4). 
1) Que no sea engañado en la causa principal. 
R e q u i s i t o s de par te d e l del incuente.—De parte del 

delincuente es necesario == 
a) Que pida la absolución, porque la censura tiene por 

objeto la corrección del cr iminal , y conviene por lo mismo 
que se manifieste el arrepentimiento por medio de una súpli
ca humilde , aunque no es de necesidad para que se conceda 
la absolución (5). 

(-1) BERARDI : Commeni. in Jus Eccles. univ., tomo IV, part. I I , di-
sert. 3.a, cap. XI. 

(2) Cap. XXVIIÍ, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(3) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. XXXIX„ 

pár. I.0, núm. 98. 
(4) Cap. único, tít. XX, lib. I sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid., núm. iOO. 

TOMO I I I . 37 
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b) Que satisfaga previamente á la parte ofendida , y si 
esto no es posible , que preste caución. 

S i s e r á n e c e s a r i a l a p r e s e n c i a de é s t e . — L a presen
cia del delincuente no es de necesidad para la absolución, por 
más que sea muy conveniente para que se guarde la reve
rencia debida, mayor humildad del mismo censurado y cau
ción que debe prestar. En el caso de concederse, mediante 
causa urgente, por medio de procurador, se requiere de parte 
de és t e , que tenga mandato especial para pedir la absolución, 
á ñ n d e que conste de este modo su arrepentimiento, etc. 

S i p o d r á abso lverse de l a c e n s u r a bajo c o n d i c i ó n . 
La absolución se concede ordinariamente en forma simple 
y absoluta ; pero esto no obsta para que se otorgue bajo con
dición de pretér i to ó de presente, y á u n de futuro (1). 

C A P Í T U L O I V . 

D E L A E X C O M U N I O N . 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a e x c o m u n i ó n , y s u defi
n i c i ó n . — L a palabra excomunión se usó en la an t igüedad 
para expresar toda clase de censuras, pero desde el siglo X I I ó 
X I I I se concretó á una censura singular distinta de la suspen
sión y entredicho (2). 

Cuando se empleaba la palabra excomunión sin aditamen
to alguno, significaba la excomunión menor (3), pero después 
de publicadas las Decretales de Gregorio I X se toma por la 
excomunión mayor (4). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Hs Eccles. Univ., in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
pár. I.0, núm. 103. 

(2) BERARDI: Comment. in Jus Eccles, univ., tom. IV, part. 2.a, di
sertación 3.*, cap. VI. 

(3) C. XII, quaest. 4.a, causa 3.*—Cap. I , .tít. X I I , lib. I I sext. 
Decret. 

(4) Cap. LIX, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
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La excomunión es la más grave entre todas las censuras 
ecles iás t icas , y puede definirse: Una censura instituida por 
la Iglesia, que separa al excomulgado de la comunión de 
los ñeles. 

Se dice en primer lugar censura, porque censura y corri
ge á los rebeldes y contumaces con la privación de los bienes 
eclesiásticos ; y aunque alguna vez se impone á los incorregi
bles, tiene por objeto impedir que los demás se contaminen 
con su comunicación (1). 

Instituida por la Iglesia, porque es pena eclesiástica y 
trae su origen de inst i tución de la Iglesia. 

Que separa al excomulgado de la comunión de los Heles, lo 
cual distingue la excomunión de las otras censuras, porque 
la suspensión sólo priva del oficio ó beneficio eclesiást ico, y el 
entredicho, de los divinos oficios. 

S u s especies.—La excomunión se divide e n = 
Justa é injusta, según que se impone ó no se impone por 

el juez legí t imo mediante pecado de contumacia y guardadas 
las formas de derecho. 

Mayor y menor, según que priva de la part ic ipación de 
todos los bienes comunes entre los fieles. ó sólo del uso pasivo 
de los sacramentos, ó sea de su recepción (2). 

Latee y ferendoe sententice, según que se incurre en ella 
ipso facto ó por sentencia del juez, como se deja explicado 
en el capítulo anterior (3). 

Medicinal y mortal, según que se impone por leves ó gra
ves delitos; pero no está ya en uso. 

E s p e c i e s de e x c o m u n i ó n mayor .—La excomunión 
mayor se divide por razón del sujeto que incurre en ella, en— 
tolerada y no tolerada. 

Se llama excomulgado tolerado: Al que ipso facto ha in-

(1) C. XVI y XVII, quaest. 3.a, causa 2 i . 
(2) Pralect. Jur. Canon, in Seminar, S. Sulpit., part. 4.*, sect. 7.*, 

artículo 2.°, pár. 2.0 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. IV, tít. XVIII, pár. 8.° 
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c w r i d o en e x c o m u n i ó n , s i n preceder sentencia j u d i c i a l que 
lo declare incurso en dicha censura. 

Se dice excomulgado no tolerado ó vitando: A l que es de
clarado nominatim en dicJia censura por sentencia j u d i c i a l . 

Para que un excomulgado sea vitando es necesario que 
se exprese su nombre por palabras ó signos indudables, de ma
nera que no pueda confundírsele con otra persona, j que se 
le declare públ icamente como ta l en la iglesia ó en otro sitio 
públ ico, s egún la costumbre del país . 

Exconrnlg-ados v i tandos segmn l a a n t i g u a d i s c i 
p l i n a . — La antigua legislación eclesiástica consideraba v i 
tandos á todos los que se hallaban excomulgados con excomu
nión mayor a j u r e ó ab homine, con esta diferencia: que 
aquéllos, cuya excomunión era pública y notoria, eran pú
blicamente vitandos ; y aquéllos otros, cuya excomunión no 
era notoria, sólo eran vitandos privadamente (1). 

C o n s t i t u c i ó n de M a r t i n o V sobre este punto,— 
Martino V , en su const i tución ad evitan da scandala (2), re
dujo en favor de los fieles (3) el número de los excomulgados 
vitandos, hallándose ún icamente comprendidos en este caso— 

a) Los declarados nominatim tales por sentencia judic ia l . 
b) Los públicos percusores de c lé r igos , cuyo delito no 

puede ocultarse n i eludirse; lo cual hace necesaria la decla
ración jud ic ia l , para que esta clase de criminales sean vitan
dos (4)', y así lo considera una antigua prác t ica ó costumbre 
en algunos países (5), que vino á confirmarse por la bula 
Áposto l i cm 6'edis (6). 

(1) Cap. XIV, tít. XXXIX, lib. V Decret. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. XII, cap. V, núm. i . 
(3) VECCIIIOTTI : Inst. Canon., lib. IV, cap. IV, pár. S3. 
(4) SCAVINI : Theolog. mor. univ., tract. 4.°, disp. 3.a, cap. VIII, 

art. I.0, pár, 2.° 
(5) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit, part. 4.a, sect, 7.a 

art. 2.°, pár. 2.°, núm. 771. 
(6) Excommunic. lates sent. Romano Pontifici resérvala, art. 2.9 

y 17. 
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Esta disposición, dada por Mart íno V en el Concilio de 
Constanza, é inserta en el Concordato de León X con Fran
cisco I de Francia, lo mismo que en el Concilio V de Le-
tran (1), se halla vigente en toda la Iglesia, á pesar de otras 
disposiciones posteriores en contrario (2). 

Signi f icado de l a p a l a b r a anatema. —La palabra 
anatema quiere decir maldición ó execrac ión , significándose 
por ella en el uso de la Iglesia la excomunión mayor. 

Los sagrados cánones expresan con esta palabra = 
a) La excomunión contraida por herej ía ó sospecha de 

ella, que encierra la omnímoda y completa separación de la 
Iglesia (3). 

b) Las solemnidades empleadas en la excomunión, como la 
publicación de la misma con candelas eocendidas, que se apa
gan después, y otras ceremonias instituidas por la Iglesia. 

c) Se usa también de la expresada palabra para distinguir 
esta censura de la excomunión menor (4). 

Efec tos de l a e x c o m u n i ó n m a y o r e n e l e x c o m u l 
gado.—Esta excomunión separa completamente de la comu
nión de la Iglesia, hasta el punto de que el sujeto en quien 
ha recaído , no es considerado como miembro de aquella, sino 
como gentil y publicano: así que pierde todos los derechos 
que había adquirido por el bautismo (5), y por esta razón se 
les niega lo que se concede á los fieles que permanecen dentro 
del gremio de la Iglesia (6). 

La importancia de esta materia y la conveniente claridad 
en su e x á m e n , exige que se trate de estos efectos de la exco
munión en los tres conceptos siguientes = 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. IV, sect. VII, 
art. 2.°, pár. 2.°, núm. 771. 

(2) BENEDICTO XIV : De Synodo diocesana , lib. V I , cap. V, núm. 2. 
(3) Cornil. T r i d . , sesión 25, cap. UlDe Reformat. 
(4) C. XII, qucest. 4.a, causa 3.a 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., libIV, tít. XVIII, pár. 9.9 
(6) C. V, dist. 19.—Cap. XXX, tít. XXXIX, lib. V Decreí.—Cap. I I I , 

tít. XI, lib. y sext. Decret. 
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1. ° Pr ivación de los "bienes espirituales comunes entre 
los fieles. 

2. ° Pr ivación de los beneficios y oficios eclesiásticos. 
3. ° Pr ivación de comunicación forense y c i v i l . 

P r i v a c i ó n de los M e n e s e s p i r i t u a l e s comunes 
en tre los fieles.—Estos pueden resumirse en los si
guientes = 

Uso activo de los sacramentos, ó sea de la potestad de 
conferirlos (1); de manera que si administra los sacramen
tos, fuera del caso de necesidad extrema, incurre en irregu
laridad ; pero el acto es válido, menos el sacramento de l a 
penitencia , que es nulo por defecto de jur isdicción. 

Uso pasivo de los sacramentos, 6 sea de la recepción de 
ellos : y comprende también á los excomulgados tolerados (2); 
porque la persona que es contumaz contra los preceptos de la 
Iglesia, debe ser excluida de la par t ic ipación de bienes de 
ella. 

Esto no obstante, podrá recibirlos sacramentos, cuando 
media peligro de muerte, mut i lac ión, infamia, etc., porque 
la ley eclesiástica no obliga con tanto detrimento (3). 

SacriUcio de la Misa.—El excomulgado, que asiste al 
sacrificio de la Misa peca mortalmente, á m e n o s que medie 
ignorancia, ó necesidad de evitar un grave daño ; debiendo 
advertir , que si el excomulgado es vitando ó manifiesto per
cusor de c lér igo , debe ser arrojado de la iglesia, si volun
tariamente no quiere salir, y en caso de no poder expulsar
lo , se suspenderá el santo sacrificio, sino ha empezado el 
eánon (4). 

(1) Cap. IV y X, tít. XXVII, lib. V Dccreí. 
(2) Cap. XXXII y LIX, tít. XXXIX, 11b. V JJecreí.—Cap. X,tít. XXVÍII, 

lib. V Decret. 
(3) S. ALFONSO BE LIGORIO : Theolog. mor. m i v . , lib. VII, núme

ro m . 
(4) SCHMALZGRL'GBER : Jus Eccles, univ.. in lib. V Decret., tít. XXXIX, 

pár. 2.°, núm. 130. 
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Asistencia á> los divinos oUcíos, como el rezo público de 
las horas canón icas , procesión públ ica , etc., sin que por esto 
se entienda que se halla exento del rezo privado del oficio di
vino. 

Sufragios comunes de la Iglesia, que provienen á los fieles 
de los oficios públicos y sacrificio de los ministros del culto; 
así como los frutos de las satisfacciones, que se aplican por 
autoridad de los prelados del común tesoro de la Iglesia. me
diante las indulgencias (1); pero los sufragios privados, ora
ciones y el acto del sacrificio pueden ofrecerse en nombre pro
pio por la conversión de los excomulgados (2). 

¡Sepultura eclesiástica, en cuyo caso se hallan los exco
mulgados vitandos ún icamente , áun cuando muriesen arre
pentidos , porque ante todo es necesario que se los absuelva 
previamente (3). 

Ingreso en la Iglesia, mientras se celebran los divinos ofi
cios , porque fuera de este caso pueden asistir al templo y orar 
al l í privadamente en sitio separado de los demás fieles. 

P r i v a c i ó n de oficios y beneficios e c l e s i á s t i c o s . — 
E l excomulgado queda incapacitado para obtener beneficio 
eclesiástico ; de suerte que la elección, presentación ó nom
bramiento , mediante el cual se le promueve á un beneficio, 
es nula ipso jure porque el excomulgado , sin excluir al tole
rado, tiene prohibición de comunicar con los fieles y de ejer
cer el oficio eclesiástico (4). 

E l excomulgado no queda privado del beneficio obtenido 
ántes de incurr i r en la censura, por más que pueda privársele 
de é l , si permanece en la excomunión y la contumacia es 
grave. 

El clérigo que ha incurrido en excomunión, no queda p r i -

(1) Qusest. 3.a, causa 41.—Cap. XXVIII y XXXVIII, tít. XXXIX, l i 
bro Vitecreí. 

(2) SCHMÁLZGRUEBER\ Jus Eccles. univ., ibld., núm. 126. 
(3) Cap. XII, tít. XXYIII, lib. MlDecret. 
(4) SCHMÁLZGRUEBER ; Jus Eccles. univ., ibid., núm. 147. 
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vado ipso f a d o de los frutos del beneficio adquirido antes de 
incurr i r en esta censura, según la opinión más probable; pero 
se hace acreedor á que se le prive de ellos, mediante sentencia 
judicial (1). 

S i e l excomulgado puede e j e r c e r j u r i s d i c c i ó n 
e c l e s i á s t i c a y d e s e m p e ñ a r otros cargos .—En cuanto 
á la jurisdicción eclesiástica que venía ejerciendo el clérigo, 
que incurre en excomunión debe advertirse: 

a) Que el excomulgado no puede ejercer l íc i tamente juris
dicción eclesiástica (2), porque el ejercidos d é l a jur isdicción 
es la principal comunicación con los fieles. 

i) Que son nulos los actos de jurisdicción ejercidos por el 
excomulgado vitando, porque ha quedado privado de aquél la , 
sin que sobre este punto haya divergencia entre los canonis
tas (3). 

c) Que el excomulgado tolerado ejerce vál idamente la j u 
risdicción , cuando los fieles no oponen contra él esta excep
ción , porque la Iglesia permite á los fieles la comunicación i n 
d iv in i s e thumanis con los excomulgados tolerados; pero todos 
los actos de jurisdicción ejercidos por éstos serán nulos , cuan
do los fieles oponen la excepción de hallarse excomulgados, y 
en este concepto lo rechazan; lo cual habrá de probarse den
tro del t é rmino de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que se opuso la excepción (4). 

d) La excomunión priva de la facultad de predicar y ense 
ñ a r públ icamente la Teología ó Derecho Canónico , porque en 
esto existe una comunicación notable prohibida á los exco
mulgados. 

P r i v a c i ó n de c o m u n i c a c i ó n forense y c i v i l . — L a 

(d) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. miv. , in Ub. YDecret., tít. XXXIX, 
par. 2.°, núm. 156 y sig. 

(2) C. IV, quffist. 4.a, causa 24.—Cap. XXIV, tít. XXVII , lib. I I 
Becret. — Cap. I , tít. VIII, lib. I sext. Decret. — Cap. I , tit. XIII , lib. I 
sexl. Decret.—Cap. X, tít. XIV, lib. I sext. Decret. 

(3) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. miv. , ibid., núm. 264. 
(4) Cap. I , tít. XII, lib. I I sext. Decret. 
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excomunión priva de la comunicación forense; de manera 
que el excomulgado vitando no puede ser juez (1), actor (2), 
abogado (3), procurador (4), testigo (5) , n i escribano (6) ^pe
ro podrá ser demandado en juicio (7), porque de otro modo 
le resu l ta r ía provecho de su malicia, y en este supuesto tiene 
derecho á defenderse (8). 

E l excomulgado tolerado puede actuar como juez, actor, 
procurador, testigo, escribano, etc.; pero existe facultad en 
los fieles de rechazarlo en dichos conceptos, oponiendo la ex
cepción de hallarse aquél excomulgado. 

Los excomulgados se hallan privados igualmente de la co
municac ión c i v i l , comprendida en las palabras siguientes == 

O s , o r a r e , va le , communio, mensa negatur. 

Sobre cuya significación me limito á las indicaciones que 
siguen == 

La palabra os expresa el ósculo de paz y toda comunica
ción verbal ó por escrito (9), lo mismo que cualquier signo 
de benevolencia (10). 

O r a r e , ó sea la reci tación de su nombre en las preces 
públicas (11). 

(1) Cap. XXIV, tít. XXVÍI, lib. II jDecreí.—Cap. I , tít. VIII, lib. I sexl. 
Decret.—C. XXXVII, qusest. 1.a, causa 24. 

(2) Cap. VII, tít. I , lib. I I Decret.—C^. I I y XII, tít. XXV, lib. ÍI 
Decreí.—Cap. VIH, tít.XI, lib. V sext. Decret. 

(3) Cap. VIII, tít. XI, lih.Ysext. Decret. 
(4) Cap. VII, tít. I , lib. ÍI Decret. Cap. VIII, tít. XI, lib. V sext. 

Decreí.—Cap. VII tít. XIX, lib. II Decret. 
(5) Cap. VIII, tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. I I Decret., tít. XK]l, 

párrafo 1.°, núm. 5. 
(7) Cap. VII, tít. I lib. I I Decret. 
(8) Cap. VIII, X y XI, tít. XXV, lib. II Decret. 
(9) C.XVI, y XXVII, quaest. 3.a, causa IT. 

(10) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
párrafo 2.°, núm. 177. 

(11) C. XIX, quíBst. 3.a, causa 11.—Cap. XXVIII, tit. XXXIX, l ib. V 
Decret. 
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Vale, ó sea la señal de urbanidad, bien se haga de pa
labra , por gesto ó escrito (1). 

Communio, expresándose con esta palabra toda comu
nicación en los actos meramente civiles, como trabajar, 
sentarse, habitar, dormir, celebrar contratos, etc. (2). 

Mensa, ó sea la reunión en la misma mesa y la asisten
cia con los excomulgados á los convites per modum socie-
tatis (3), 

C a u s a s que p e r m i t e n a l excomulgado e j e r c e r ac
tos p r o M b i d o s a l mismo.—Las indicadas prohibiciones 
de la Iglesia no obligan en los casos de una grave necesidad, 
como peligro de muerte, infamia, pérdida de bienes, y por 
lo mismo es l íc i ta al excomulgado vitando la comunicación 
c i v i l y hasta la recepción y adminis t ración de sacramentos. 

E l excomulgado tolerado puede administrar los sacramen
tos , siempre que medie petición por parte de los fieles (4) 

P r o h i b i c i ó n á los fieles de c o m u n i c a r con los 
excomulgados vitandos.—Los fieles no pueden l íc i ta
mente comunicar con los excomulgados, que han sido de
clarados tales por sentencia jud ic ia l , n i con los públicos 
percursores de clérigos en la forma que se deja ántes con
signado . 

C e n s u r a i m p u e s t a a l que t r a s p a s a este mandato. 
La trasgresion de esta ley produce en el sujeto excomunión 
menor y pecado. 

E l fiel que comunicaba con el excomulgado no tolerado 
i n c u r r í a en excomunión menor, según las disposiciones del 

(1) C. XVII, quaest. 3.», causa \ \ . 
(2) C. XXIX y XXXV1IÍ, quaest. 3.a, causa 41.—Cap. LIX, tít. XXXIX, 

lib. \ Decret. 
(3) Epíst. 1.a ad Corinth., cap. V, v. U . — C . XVII y XXVI, 

quaest. 3.a , causa 44.—C. XVII, quaest. 4.R causa 22.—C. XXVII, 
quaest. 4.*, causa 27. 

(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I I , 
tít. I I , trat. 2.°, disert. 2.', cap. I I , art. 4.°, pár. 4.° 
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derecho (1); pero esta censura ha dejado de existir por la bula 
Apostolicm Sedis. 

E l papa Pió I X sólo habla en dicha Constitución de la ex
comunión mayor (2), generalmente reservada al Sumo Pon
tifico, en que incurren las personas que comunican con el 
excomulgado nominatim por el Papa in cfimin& criminoso, 
ei scilicet impendendo auxilium Del favorem (3) y de la ex
comunión de la misma especie, en que incurren los clérigos, 
que comunican libremente y á sabiendas con los excomulga
dos nominatim por el Romano Pontífice (4). 

S i i n c u r r e n e n pecado.—El fiel que comunica con el 
excomulgado vitando incurre generalmente en pecado ve
nial ;. pero habrá pecado mortal en los casos siguientes = 

#) Si comunica públ icamente en las cosas divinas, por
que traspasa el precepto de la Iglesia en cosa grave (5). 

h) Si comunica in crimine criminoso, ó sea en aquel de
l i to por el cual se impuso la excomunión. 

c) Si comunica voluntariamente y á sabiendas con el ex
comulgado nominatim por el Papa. 

d) Si comunica con el excomulgado después de dictada 
sentencia contra participantes. 

C a s o s e n q u é los fieles p u e d e n c o m u n i c a r con los 
excomulgados vi tandos.—La prohibición de comunicar 
con los excomulgados vitandos deja de exist ir , mediante jus
tas causas, que se hallan comprendidas en las palabras si
guientes : 

Utile, lew, Mmile, res ignorata, necesse. 

(1) C. I I I . qusest. 3.a, causa 4d.—Cap. XXIX, XXX, XXXVIII y LV, 
tít. XXXIX, Kb. V flemtf.—Cap. I I I , tít. XI, lib. V sext. Decret. 

(2) PHILLIPS : Comp. Jicr. Eccles., lib. I I I , sect. 2.a, cap. I I , par. 184. 
(3) Excommunic. latos sent. Rom. Pont, reserv., art. 16. 
(4) Art. 17, ibid. 
(5) SCHMÁLZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XXXIX, 

párraío 2.°, mim. 178. 
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Acerca de la inteligencia de ellas , me l imito á estas indi
caciones : 

TIt i le , ó sea cuando media uti l idad espiritual ó corporal, 
como dar consejos saludables al excomulgado, ó pedírselos si 
no puede acudirse á otro, darle limosna ó recibirla de él (1). 

Le&, ú obligación matrimonial , en cuyo caso la mujer 
puede comunicar con su marido, y vice versa (2). 

Himile, ó la humildad de sujeción, en cuya v i r tud el hijo 
puede comunicar libremente con su padre, el soldado con sus 
jefes, etc. (3). 

Res ignorata . ó sea la ignorancia de derecho ó hecho no 
afectada (4). 

Necesse, que es la necesidad espiritual ó temporal del mis
mo excomulgado ó de otros, siempre que sea grave y no pue
da remediarse por otro no excomulgado (5). 

F a c u l t a d p a r a c o m u n i c a r con e l excomulgado to
lerado.—Los fieles pueden comunicar libremente con todos 
los excomulgados tolerados (6), según la const i tución Ad evi
tando, scandala de Martino V (7). 

También será lícito comunicar en las cosas civiles con los 
herejes y cismáticos que no han sido declarados tales por sen. 
tencia judicia l (8), siempre que no haya escándalo ó peligro 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. XXXIX, 
párrafo 2.°, núm. 483. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di
sertación 3.a, cap. VI. 

(3) C. CIII, queest. 3.a, causa 11.—Cap. XXXI, tít. XXXIX, lib. V 
Decret. 

(4) C. CIII, quaest. 3.a, causa 11.—Cap. XXIX, tít. XXXIX, l ib. V 
Decret. 

(5) C. CV, quffist. 3.a, causa 11.—Cap. XXXIV, tít. XXXIX, lib. V 
Decret. 

(6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. IV, tít. XVIII, pár. 10. 
(7) BERARDI: Comment. inJus Eccles. univ., tom. IV, part. 2,*, di

sertación 3.a, cap. VI. 
(8) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. IV, cap. IV, pár. 53. 
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de pervers ión; pero en esta materia es preciso proceder con 
suma prudencia (1), y principalmente si se trata de la comu
nicación con los mismos i n d iv in i s . 

S i los excomulg-ados tolerados p u e d e n c o m u n i c a r 
con los fieles.—Los excomulgados tolerados no pueden co
municar con los fieles, sino en los casos permitidos á los v i 
tandos , y cuando los fieles les invitan á ello, porque estos= 

a) Pueden pedir la administración de sacramentos al 
sacerdote excomulgado, que está tolerado. 

&J E l excomulgado tolerado puede administrar válida
mente los sacramentos en cuantas ocasiones se le pidan por 
los fieles. 

cj E l excomulgado tolerado peca gravemente, si se i n 
giere en la adminis t rac ión de las cosas divinas, sin mediar 
petición por parte de los fieles. 

E x c o m u n i ó n m e n o r , y sus efectos.—Se incu r r í a ún i 
camente en ella por la comunicación con el excomulgado v i 
tando ; pero ha dejado de existir por la bula Apostolicce S e d i s , 
según se deja manifestado. 

Su efecto directo era la privación pasiva de los sacramen
tos (2), y el efecto indirecto la privación de ser elegido para 
beneficios (3), porque el beneficio se confiere al beneficiado 
para que reciba los sagrados órdenes, y ofrezca .el sacrificio 
de la Misa, etc., cuyos actos no pueden tener lugar mediante 
la excomunión. 

Cualquier sacerdote aprobado para oir en confesión, t e n í a 
facultad para absolver de esta censura, puesto que no era re
servada ; pero como ha dejado de existir, es inút i l decir más 
acerca de ella. 

(4) BENEDICTO XIV : Z)e Synodo diocesana, lib. VI, cap. V. 
(2) Cap. I I , tít. XXV, lib. I I Decret.—Cv?. X, tít. XXVII, lib V Decret. 

—Cap. LIX, tít. XXXIX, lib. y Decret. 
(3) Cap. X, tít. XXVII, lib. V Decret. 
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CAPÍTULO V. 

D E L A S U S P E N S I O N . 

S u s p e n s i ó n , y e n q u é se d i s t i n g u e de l a s otras 
censuras.—Se entiende por suspensión: U n a censura ecle
s i á s t i c a que impide directamente a l c l é r i g o e l uso ó ejercicio 
de l ó r d e n , oficio ó i e n e ñ c i o . 

La suspensión se distingue de la excomunión , en que ésta 
pr iva de todos los bienes de la comunión cristiana , se impo
ne á los clérigos y legos , y no priva del ejercicio de los órde
nes , sino indirectamente en cuanto que impide la adminis
t r ac ión de sacramentos ; pero la suspensión no priva de todos 
los bienes espirituales , se impone solamente á los clérigos é 
impide directamente el uso de los órdenes. 

Se diferencia también del entredicho , en que éste puede 
imponerse á los legos , priva de la recepción de algunos sa
cramentos , divinos oficios y sepultura eclesiástica. 

S u s especies.—La suspensión puede ser = 
Tota l y p a r c i a l , según que priva de todos los derechos 

clericales ó parte de ellos , debiendo considerarse como to
ta l siempre que se hace en términos absolutos (1). 

La suspensión parcial puede ser : 
Ab ordine , que priva del ejercicio de las funciones pro

pias del órden. 
Ab Ojjlcio, que prohibe todos los oficios eclesiásticos , que 

dependen del órden ó de la jur isdicción. 
A beneicio, que priva de la adminis t rac ión y rentas del 

beneficio. 
Debe advertirse respecto á la suspensión parc ia l , que no 

(1) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXIX, 
pár. 4.°, núm. 266. 
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siempre se prohiben por ella todas las funciones propias del 
órden , oficio ó beneficio , sino alguna de ellas (1). 

La suspensión se divide además en == 
Absoluta y determinada, según que es por tiempo indefi-

do ó limitado. 
A j u r e y ah Jiomine. 
Latee y ferendm sententia. 
J í i d i c i a l j e^str a j u d i c i a l ó ex in formata conscientia. 

Q u i é n e s p u e d e n i m p o n e r esta censura.—Sólo el le
gislador puede imponer la suspensión d j u r e , correspondien
do este derecho en cuanto á la suspensión ab Jiomine , á todos 
los que pueden excomulgar ó juzgar á los clérigos con juris
dicción en el fuero externo ; debiéndo advertir que los obis
pos no p o d í a n , según el derecho antiguo , suspender á los 
presbíteros sin consentimiento del cabildo (2) ; pero esta ley 
quedó abrogada por costumbre legí t ima en contrario. 

A q u i é n e s se i m p o n e , y c a u s a p a r a ello.—La sus
pensión propiamente dicha sólo puede imponerse á los cléri
gos , porque se refiere necesariamente al oficio ó beneficio 
ecles iás t ico, del cual son incapaces los legos (3), y en este 
supuesto = 

a) Puede imponerse esta censura á cualquier c lé r igo , sea 
cual fuere su dignidad, á excepción del Sumo Pontífice, y 
siendo necesario en cuanto á los obispos, que se haga men
ción especial de ellos en los decretos generales de suspen
sión (4) para que incurran en ella. 

d) Los religiosos pueden también ser penados con esta cen
sura , siempre que hayan recibido al ménos la prima clerical 
tonsura. 

(Ij BERARDI: Comment. in Jus Eceles. univ.,tomo IV, parte 2.a, 
disert. 3.a, cap. VII. 

(2) Cap. I , tít. XXXI, lib. Y Deeret. 
(3) Cap. XVIII, tít. XXXI, lib. V Oecreí.—SCHMALZGRIÍEBER : JusEccles. 

miv . , in lib. V Deeret., tít. XXXIX, párrafo 4.°, núm. 274. 
(4) Cap. IV, tít. XI, lib. V sext. Deeret. 
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c) Puede imponerse la suspensión á una corporación ecle

siást ica. 
d) La persona que ha incurrido en esta censura, puede 

ser de nuevo suspensa por la misma causa ó por otra distinta. 
e) Los muertos no pueden incurr i r en suspensión. 

La suspensión a j u r e ó at> homine no puede imponerse 
sino por culpa propia y grave, sin que esto obste para que el 
juez pueda imponerla por breve tiempo , mediante culpa 
leve (1). 

Es condición esencial en la suspensión como censura. que 
se imponga por tiempo indeterminado ; de modo que si es por 
cierto tiempo, ó i n p e r p e t í o u m , tiene el concepto de pena 
indicativa (2). 

F o r m a que l i a de o b s e r v a r s e e n s u i m p o s i c i ó n . — 
E l derecho no determina las palabras que hayan de em
plearse en la imposición de esta censura, y por lo mismo sólo 
se requiere el uso de aquéllas que declaren suficientemente 
este efecto. 

En todo caso es necesario que preceda m o n i c i ó n , porque 
no puede constar á la Iglesia la contumacia de una persona, 
si no se la amonesta ántes ; pero esto ha de entenderse en el 
supuesto de que la suspensión se imponga como censura, ó sea 
para la corrección del delincuente; porque si se impone como 
pena vindicativa por el delito cometido, entonces no se re
quiere que preceda monición (3). 

R e q u i s i t o s e n l a s e n t e n c i a de s u s p e n s i ó n . — L a sen
tencia de suspensión ha de consignarse por escrito, expresan
do la causa por la que se impone , y con obligación de entre
gar testimonio de ella al suspenso , si lo pidiere. 

Si el juez no observase esto, faltando temerariamente á 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. V fíecret., tít. XXXIX, 
pár. 4.°, núm. 282 y sig. 

(2) BERARDI : Commení. in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte 2.â  
disert. 3.a, cap. 7.° 

(3) Cap. XXXIII, tit. XX, lib. I I flecreí.-Cap. V, tít. XI, l ib . V De-
cret. 



— 593 — 

las prescripciones de la ley, queda suspenso por un mes ah i n -
gressu eccíesice et o f j i c í i s d iv in i s (1). 

Efec tos de l a s u s p e n s i ó n . — L o s efectos de la suspen
sión son varios, atendidas sus distintas clases: puesto que cada 
una de ellas obra tan solamente en la extensión que expresan 
las palabras, debiendo advertirse ; 

a) Que la suspensión impuesta en términos generales, se 
entiende del oficio y beneficio, á diferencia de la suspensión 
parcial , que no se extiende fuera de la materia que indica, 
así que la suspensión del órden no incluye la suspensión de la 
jur i sd icc ión , n i el suspenso del órden superior queda suspen
dido del órden inferior ; pero el suspenso del órden recibido 
queda inhabilitado para ascender á otro órden mayor (2). 

b) La suspensión total ab ofjicio priva de la potestad de 
jurisdicción y comprende la prohibición del ejercicio de los 
actos del órden (3), no pudiendo, en su consecuencia, elegir, 
ser elegido, n i dar sufragio alguno (4); pero el suspenso úni
camente de la jurisdicción no queda suspenso del órden n i del 
beneficio (5). 

c) La suspensión del beneficio no priva del beneficio, sino 
de sus frutos (6) y administración (7). 

d) E l sujeto que hallándose suspenso ejerciere las funcio 
nes que le están prohibidas, incurre en culpa grave, porque 
desprecia el precepto de la Iglesia y su censura, debiendo ad
ver t i r que además incurre en irregularidad por el ejercicio 

[\) Cap. í , tít. Xí, lib. V sext. Decret. 
(2) BERARDI : Comment. in Jits Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di-

sert. 3.a, cap. VII. 
(3) Cap. I , tít, XiV. lib. II sext. Decret. 
(4) Cap. VIII, tít. IV, lib. I Decreí.—Cap. XXVI, tít. VI , lib. I Decret. 

—Cap. VIH , tít. XIV, lib. I /)ccm'.—Cap. XVIII, tít. XXXI, lib. y De
cret. 

(5) SCBMALZGRUEBER : Jus Eccles. Univ., in Ul), V Decret., tít. XXXIX, 
par. 4.°, núm. 290 y sig. 

(6) Cap. V I I , tít. V I , lib. I Decret. 
(7) Cap. I , pár. 2.', y cap. XVI, tít. VI, lib, I sext. Decret, 

TOMO I I I . 38 
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del órden (1), cuya pena no se extiende al que quebranta la 
suspensión de jurisdicción ó beneficio (2), por más que deba 
ser castigado con otras penas (3). 

e] E l suspenso de la jurisdicción y beneficio queda inhabi
litado para su ejercicio basta el punto de ser nulo lo que hi
ciere , siempre que sea personalmente denunciado. 

A b s o l u c i ó n de e l la .—La suspensión como censura cesa 
de los mismos modos que la excomunión. Si aquélla tiene el 
ca r ác t e r de pena vindicativa cesa : 

a) En el momento de trascurrir el tiempo señalado en su 
imposición cuando es temporal, y ántes por dispensa del que 
la impuso, su superior ó sucesor, siendo necesaria la dispensa 
pontificia de la pena temporal á j u r e , para que cese ántes de 
cumplir el té rmino señalado. 

5) Si dicha pena es perpetua, sólo cesa mediante dispensa, 
y si se impone en términos absolutos sin señalamiento de 
tiempo, entóneos podrá absolver de ella el que la impuso, su 
superior ó sucesor si es at> fiomine, y el obispo si á J u r e , de
biendo advertir que el obispo por sí ó por sus vicarios puede 
absolver de la suspensión , ya sea á j ' u r e , ó bien ad Tiomine, 
siempre que provenga de delito oculto (4) y no sea reservada. 

S u s p e n s i ó n « ex in formata c o n s c i e n t i a , » y s u o r í -
gen.—Se entiende por la indicada suspensión : L a sentencia, 
dictada por el obispo , mediante causa conocida por é l en s u 
conciencia , y no en v i r t u d de i n f o r m a c i ó n ó proceso j u r í 
dico (5). 

E l papa Gregorio I X dice que los reos de homicidio , á u n 
cuando sea oculto, no pueden ejercer los órdenes recibidos 
hasta que hayan obtenido la correspondiente dispensa (6), 
Esta suspensión del ejercicio de los órdenes por el citado de-

(1) Cap I , tít. XIV, lib. I I sext. Decret. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. Univ., íbid., núm. 308. 
(3) PHILLIPS : Conip. Jur Eccles., lib. I I I , sect. 2.a, cap. I I , pár. 487. 
(4) ConciL Trid., sesión 24, cap. VI De Reformat. 
(5) Bouix : DeJudiciis, parte 2.a, sect. 4.a, subsect, 3.a, cap. I . 
(6) Cap. XVII, tít. Xí, lib. I Decret. 
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l i t o , se extendía al crimen oculto de herej ía (1), y á los re
gulares , quienes podían ser suspendidos por sus prelados de 
ascender á órdenes superiores, mediante conocimiento se
creto de cr ímenes de aquéllos (2). 

Estos son los únicos precedentes de la suspensión ex i n f o r -
mata conscientia; así que el verdadero origen de ella se en
cuentra en el Concilio de Trento , puesto que los obispos no 
pudieron en tiempos anteriores imponer la suspensión de re
cibir los órdenes ó de su ejercicio por delitos ocultos (3) , me
nos en los casos concretos que se dejan indicados. 

La palabra ex informata conscientia no se halla consigna
da en el decreto tridentino que la mot ivó , sino que se intro
dujo por los autores para expresar en breves términos el 
modo de sentenciar concedido á los obispos en determinados 
casos sin preceder proceso alguno ordinario n i ju r íd ica infor
mación . 

F a c u l t a d conced ida por e l l a á los pre lados .—La 
importancia de la materia me obliga á consignar el texto del 
Concilio Tridentino , que dice así : Oum Jwnestius , ac tutius 
sit snbjecto , d e d i t a m p r ¿ s p o s i t i s obedientíayn impendendo, i n 
i n f e r i o r i ministerio d e s e r v i r é , quam cum prceposi tonm 
scandalo gradimm alt iorum appetere digni tatem; e i , c id as-
censns ad sacros ordines á suoprcelato , ex quacumque causa 
etiam ob occultum crimen , quomodolihet, etiam ex tra jnd i -
c i a l i t e r , f u e r i t in terdic tus ; aut qui a su i s ordinibns , sen 
gradibus , Del dignitatihus ecclesiasticis f u e r i t swspensus; 
n u l l a contra ips ius prcelati voluntatem concessa l icentia de 
se promoveri fac i endo; aut ad pr iores ordines, gradus , et 
dignitates , sive honores, restitutio s u f f r a g e t u r (4). 

E l citado texto prohibe el ascenso á órdenes sagrados , á 

(1) Bomx: DeJudiciis, parte 2.a, sect. 4.a, subsect. 3.a, cap. I . 
(2) Cap. V, tít. X I , lib. I Decret. 
(3) Cap. IV y XVII, tít. XI, lib. I Decret.—C^. XXIV. tít. I , lib. V 

Decret. 
(4) Sesión 44, cap. I De Reformat. 
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quien su prelado lo prohibe por cualquiera causa, áun por 
delito oculto , de cualquier modo , aunque sea extrajudicial-
mente ; ó lo que es lo mismo, el prelado, puede negar á un 
subdito suyo el ascenso á los sagrados órdenes, áun mediante 
causa ó delito oculto , sin que aquél pueda util izar licencia 
alguna para ser promovido contra la voluntad de su prelado. 

Esta facultad de los obispos ó prelados se [extiende á im- , 
pedir la rest i tución ó restablecimiento en sus primeros órde
nes, grados, dignidades ú honores al que estuviere suspenso 
de los mismos por ellos, mediante cualquiera causa , á u n por 
delito oculto, de cualquier modo , aunque sea e x t r a j u d i c i a l -
mente. 

Las palabras que ponemos en bastardilla no se hallan ex
presamente consignadas en este segundo caso del decreto 
Tridentino ; y por esto muchos canonistas, de la secta jan
senista y galicana en gran parte , han sostenido que los obis
pos pueden en v i r tud del decreto Tridentino impedir extra-
j u d i c i a l i t e r , etiam oh delictum occultum, el ascenso á los 
órdenes ; pero no suspender de ellos n i de las dignidades 
eclesiásticas en la expresada forma, ó sea ex trajudic ia t i -
ter , etc. (1). 

Esta in te rpre tac ión dada por los citados sectarios al de
creto Tridentino es er rónea y no puede sostenerse en manera 
alguna, porque el mismo proemio del expresado capí tulo 
Tridentino demuestra que las palabras oh occultum c r i 
men , etc., han de tenerse por repetidas en el caso segundo; 
puesto que se propone revestir á los obispos de mayores a t r i 
buciones para impedir que los clérigos , y principalmente los 
destinados para la cura de almas , sean criminales ó vivan 
deshonestamente (2). 

Esto mismo se desprende del-contexto de las palabras usa
das por el Concilio en el citado capítulo ; pero en todo caso, 

(4) Bouix : De Judiciis , parte 2.a, sect. 4.a, subsect. 3.a, cap. I . 
(2) Prcslect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpü., parte 4.a, sect. 4.a, 

i ir t . 2.°, núm. 689 y sig. 
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este punto se halla resuelto por la sagrada Congregación 
del Concilio en un decreto de 24 de Noviembre de 1657, en el 
que contesta: Prmlatum 7ieditm posse ob occultum crimen 
extrajudicialiter interdicere suo subdito ascensum ad or-
dines, sed itidem ob occultum crimen posse etiam extrajudi
cialiter illum suspendere ab ordinibus jam susceptis (1). 

Esta doctrina está repetidamente sancionada por otras 
muchas declaraciones de la citada Congregación (2), no me
nos que por la bula Auctorem Jidei, en la que Pió VI censura 
las proposiciones siguientes del Sínodo de Pistoya respecto á 
las suspensiones ex informata conscientia, en esta forma: 

Prop. 49. Item qua damnat ut nullas et invalidas suspen
siones ex informata conscientia—falsa, perniciosa, in Tri-
dentinum injuriosa. 

Prop. 50. Item in eo quod insinuat soli episcopo fas non 
esse iiti potestate , quam tamen ei deferit Tridentinum, sus-
pensionis ex informata conscientia legitime infiigendce—ju-
Hsdictionis prcelatorum Ecclesm Icesiva. 

R e q u i s i t o s necesar io s p a r a p r o c e d e r EX INFORMATA 
coiNSCiENTiA.—El obispo ó prelado no debe uti l izar este medio, 
sino cuando sea necesario para el cumplimiento de su cargo 
pastoral, porque esta forma de proceder se otorgó para aten
der á las necesidades de las iglesias; exponiéndose por otro 
lado, fuera de estos casos, á condenar á los inocentes ó á los 
culpables en más de lo justo , no ménos que á hacer odiosa su 
autoridad; j por esto Benedicto X I V declara reprensible la 
conducta del obispo, que consigne en el Sínodo su determina
ción de suspender ex privata tantum scientia á los clérigos 
gravemente delincuentes (3). 

E l obispo en todo caso necesita tener certeza de las cau
sas para prohibir la recepción de órdenes ó suspender de su 
ejercicio. 

(1) BENEWCTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. XIÍ, cap. VIII, nú
mero 3.° 

(2) Bouix: De Judiciis, ibid., cap. II. 
(3) De Synodo dicecesana, lib. XII, cap. VIII; núm. 6.* 
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C a s o s en que t iene l u g a r . — La suspensión ea? ñ í / o ^ 
mata conscientia sólo tiene ordinariamente lugar : 

a) En los delitos ocultos, que no pueden probarse conclu-
yentemente en el fuero externo (1). 

b) También le compete esta facultad en a lgún caso públi
co , como remedio extraordinario, ó sea cuando no pueda pro
ceder en forma judicial sin daño notable del bien público (2). 

c) E l obispo también tendrá derecho para denegar los ór
denes á un sujeto en quien no hay tacha alguna, si considera 
que no es necesario n i ú t i l á su iglesia (3). 

R e g l a s que h a n de t enerse presentes.—Como el de
creto Tridentino se l imita á conceder á los prelados el derecho 
de prohibir el ascenso de un clérigo á un órden superior y á 
suspender del oficio y órdenes recibidos; es necesario tener 
esto presente, puesto que dicha disposición ha de interpre
tarse estrictamente como derogatoria del derecho común 
hasta entonces vigente (4), siendo consecuencia de esto: 

a) Que no puede ees in formata conscientia excomulgar á 
alguno ó poner entredicho ú otra pena fuera de las que se de
j a n expresadas. 

b) Que en vi r tud de la indicada facultad no le compete 
suspender del beneficio ó sus frutos, según la opinión más pro
bable, porque la suspensión del oficio no se incluye en aqué
lla , puesto que puede nombrarse un sustituto, que levante las 
cargas con derecho á la percepción de parte de los frutos de 
aquél (5), y por otra parte la ley derogatoria del derecho co
m ú n se ha de interpretar estrictamente (6). 

c) Que la facultad concedida por el Concilio de Trente se 
extiende á la suspensión temporal ó perpetua , si bien la Sa
grada Congregación del Concilio se ha separado en esta parte 

(d) YECCHIOTTI : Insl. Canon, lib. IV, cap. IV, pár. S4. 
(2) BOXJIX: De Judiciis, part. 2.a, sect. 4.a, subsect. 3.a, cap. III y IV. 
(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. XVI De Reformat. 
(4] Bouix: De Judiciis, ibid., cap. IV, limit. d.a 
(5) Bouix : De Judiciis, ibid., cap. I I I , prop. S.a, cap. IV. limit. 6.* 
(6) YECCHIOTTI : Inst, Catión., lib. IV, cap. IV, pár. S4. 
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de sus decisiones anter iores , disponiendo que dichas suspen
siones perpetuas no se impongan nisi prwmissis monitioni-
bus (1), porque l a s u s p e n s i ó n e% Í7iformata conscientia es u n 
remedio ex t r ao rd ina r i o que no debe emplearse sino en caso de 
necesidad, l a c u a l no existe n u n c a para l a s u s p e n s i ó n perpe
t u a , puesto que el obispo puede conseguir e l fin del Conci l io , 
mediante l a s u s p e n s i ó n por t i empo inde te rminado . 

d) Que el uso de esta f acu l t ad no t iene a p l i c a c i ó n sino res
pecto á los c l é r i g o s , siendo a d e m á s probable que puede em
plearse respecto á los delitos p ú b l i c o s (2), si b i en i l í c i t a m e n 
te , cuando no existe m o t i v o suficiente para separarse de l a 
fo rma o r d i n a r i a ; siendo por o t ra par te m u y p r o b l e m á t i c o , si 
c o n v e n d r í a hoy que el Papa autorizase á los obispos para que 
empleasen el procedimiento ex in -fofmata conscientia en toda 
clase de deli tos (3). 

F o r m a de p r o c e d e r e n estos casos— E l prelado ha
b r á de expresar su r e s o l u c i ó n en fo rma de decreto s in las r i 
tual idades j u d i c i a l e s ; a s í que puede o m i t i r á u n las formas del 
j u i c i o s u m a r i o , y no t iene o b l i g a c i ó n de manifes tar a l d e l i n . 
cuente l a causa de la s u s p e n s i ó n (4). 

Es a t r i b u c i ó n suya observar , si lo t iene por conveniente , 
a lgunas formalidades del j u i c i o o rd ina r io ó sumar io , s iempre 
que manifieste en l a sentencia que obra con a r reg lo a l derecho 
que se le concede por el Conci l io de T r e n t e en l a ses ión 14, ca
p í t u l o I Be Beformatione, porque de no hacer lo a s í , h a b r í a 
l u g a r á l a a p e l a c i ó n (5). 

Efec tos de l a s u s p e n s i ó n ex informata conscientia.— 
L a s u s p e n s i ó n informata conscientia, y a sea t e m p o r a l , 
perpetua ó por t i empo indeterminado^ porque todas estas fo r -

(1) VECCHIOHI : Inst. Canon., l ib . IV , cap. I V , par. 54. 
(2) Bouix : De Judiciis , ibid. , cap. Í I Í ,prop. 1.a, cap. IV, l imi t . 3.a 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , l ib . IV, cap. IV, pár. 54. 
(4) Bouix : De Judiciis, ibid. , cap. I I I , prop. 2.ay 7.* 
(5) Bomx : De Judiciis, i b id . , prop. 8.* 
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mas pueden emplearse v á l i d a m e n t e (1), sur te desde luego su 
efecto y ha de cumpl imen ta r se en todas sus partes , bajo pena 
de i r r e g u l a r i d a d (2), m ien t r a s no se revoque como i n j u s t a (3), 
porque el suspenso no puede u t i l i z a r e l recurso de l a apela
c i ó n , s e g ú n e l Conci l io de Tren te (4) y repetidas declaraciones 
de l a Sagrada C o n g r e g a c i ó n del C o n c i l i o ; lo cua l es m u y na
t u r a l , puesto que la a p e l a c i ó n no t iene l u g a r sino del j u i c i o 
propiamente dicho (5). 

D e r e c h o s d e l q u e se c o n s i d e r e a g r a v i a d o . — L a 
parte interesada t iene expedito el camino para r e c u r r i r á l a 
Santa Sede con t r a l a d e t e r m i n a c i ó n del obispo, cuyo recurso 
se admite en u n solo efecto, ó lo que es lo mismo, t iene efecto 
devolutivo, pero no suspensivo. 

L a Santa Sede procede en l a fo rma que t iene por conve
niente en a v e r i g u a c i ó n de l a ve rdad ; pero acostumbra de or
d ina r io dar c o m i s i ó n a l met ropo l i t ano ó a l obispo m á s p r ó x i 
mo para que requ ie ra a l ordinario del r e c u r r e n t e , á fin de 
que exprese l a causa de haberle denegado los ó r d e n e s , con fa
c u l t a d de ordenar a l recusado, si a q u é l no alega causa l e g í t i 
m a , s e g ú n aparece del decreto dado por l a Sagrada Congre
g a c i ó n del Conci l io en 21 de A b r i l de 1668 (6). 

Resu l t a , pues, que la facu l t ad concedida á los obispos para 
proceder e% in formato, conscientia, no les au to r iza á ello sino 
mediante razones suficientes para probar e l del i to ó causa 
ante l a Sagrada C o n g r e g a c i ó n del Conci l io , si los interesados 
acuden á l a Santa Sede en queja de la conducta seguida con t r a 
ellos por sus respectivos ordinar ios (7). 

(4) Bouix: De Jiíí&Gm, part. 2.a, sect. 4.a, subsect. 3.*, cap. Ilí , 
prop. 4.a 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., l ib . IV, lít. XX, pár . 7.s 
(3) HCGUENIN : Expofiit. meth. Mr. Canon., pars special., l i b . I I , t í

tulo I I , trat. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. L0, pár . 2.» 
(-4) Sesión 14, cap. I De Reformat. 
(5) Bcunt: DeJudiciis, ibid. , cap. I I I , prop. 3.a 
(6) BENEDICTO XIV / De Synodo diceces., l ib . XII , cap. VI I I , n ú m . 4.» 
(7j Boulx: De Judiciis , ibid. , cap. IT, l imi t . 4.* 
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CAPITULO V I . 

DEL ENTREDICHO. 

E n t r e d i c l i o , y e n q u é se d i s t i n g u e de l a e x c o m u 
n i ó n y s u s p e n s i ó n . — S e entiende por en t r ed icho : Una cen
sura eclesiástica , por la que se prohiben las\ funciones sa
gradas destinadas al.uso de los Heles (1). 

E l en t redicho se d i s t ingue de l a e x c o m u n i ó n , en que é s t a 
p r i v a de los bienes comunes entre los fieles, y a q u é l afecta d i 
rec ta ó i nd i r ec t amen te á los lugares . 

Se d i fe renc ia de l a s u s p e n s i ó n , en que é s t a no t iene l u g a r 
en los legos y en que su objeto es d i s t in to . 

S u or ig-en.—Escr i tores notables (2) creen que e l ent re
dicho personal es m á s a n t i g u o que e l l o c a l , encontrando e l 
o r i gen de a q u é l en las excomuniones m é n o s g r a v e s , que es
t aban an t iguamen te en uso y por las cuales se p r i v a b a ú n i 
camente á los fieles de ciertos derechos de l a c o m u n i ó n c r i s 
t i a n a ; a s í que v e n c i e r t a imagen del ent redicho personal en 
el p r i m e r grado de los peni tentes , que e ran excluidos de l a 
r e u n i ó n de los fieles en l a Ig l e s i a ; pero este ent redicho t o m ó 
una n u e v a f o r m a desde que se i n t r o d u j o e l en t red icho lo 
c a l (3) . 

Los canonis tas no e s t á n de acuerdo acerca del o r i g e n del 
en t redicho l o c a l . 

Creen unos que y a se c o n o c í a en t i empo de S. Basi l io e l 
Grande (4). 

(4) PHILLIPS: Comp./wr. Zfcdeí., l ib . I I I , sect. 2.a,cap. I I , pár ra
fo 486. 

(2) BEUARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom, IV, parte 2.a, 
disert. 3.a, cap VIII . 

(3) BERARDÍ : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, parte 2.a, 
disert. 3.a, cap. V I I I . 

(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
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' Otros consideran m á s v e r o s í m i l que e l uso de esta censu
r a se in t rodu jo en el siglo V I para poner freno á ciertos es
c á n d a l o s , y h a l l a n e l p r i m e r caso de esta í n d o l e en lo que 
refiere S. Gregor io de T o u r s , de haberse cerrado cier tas 
iglesias con m o t i v o del sacrilego asesinato del obispo S. Pro
t é s t a t e . 

A lgunos opinan que no se c o n o c i ó hasta los t iempos de 
S. Gregor io V I I ó Ale jandro I I Í ( l ) . 

Sus especies .—El entredicho puede ser = 
Personal, que afecta d i rec tamente á l a persona, á qu ien 

se prohibe l a p a r t i c i p a c i ó n de las cosas d iv ina s . 
Local, que afecta inmedia tamente a l l u g a r , á fin de que 

no puedan celebrarse en é l los d iv inos oficios. 
Mixto, que afecta á los lugares y personas. Se l l a m a t a m 

b i é n a m b u l a t o r i o , porque afecta no sólo á l a persona, sino 
á cua lqu i e r l u g a r en que l a persona ingrese (2). 

E l entredicho loca l j personal pueden ser — 
Local general, porque contiene en s í muchos lugares , 

como u n r e i n o , una p r o v i n c i a , d i ó c e s i s ó c iudad . 
Local especial, porque se impone á u n l u g a r determinado, 

como una ig les ia ó todas las de u n a c iudad . 
Personal general, e l cua l afecta á u n a c o r p o r a c i ó n , co

mo todos los habi tantes de una p r o v i n c i a , c i u d a d , pa r roqu ia , 
monas t e r io , etc. 

Personal especial, que se refiere á personas pa r t i cu la res 
ó i n d i v i d u a l m e n t e consideradas, como Pedro , D i e g o , etc. , 
ó las personas que h a y a n cometido e l de l i to que se expresa. 

E l entredicho personal se d iv ide a d e m á s en = 
Total y parcial, s e g ú n que comprende todos los efectos 

del entredicho personal ó a lguno de e l los , como la ent rada 
en l a ig les ia , c e l e b r a c i ó n de l a misa ó r e c e p c i ó n de sacra
mentos (3). 

(1) VECCHIOTTI : Insl. Canon., l ib . I V , cap. IV, pár . 5.° 
(2) Cap. XI, tít. I , l ib . IV Becreí.—Cap. 1, tít . XXVIII, l ib . I I Decret. 
(3) ScHMALZGiiUEBER: Jus Eccles. univ., iii lib. V Decret., títu

lo XXXIX, párrafo 5.a, n ú m . 325. 
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E x t e n s i ó n d e l e n t r e d i c l i o l o c a l . — E l entredicho lo
ca l genera l se r i g e por las reglas s iguientes = 

a) Si se impone á u n a c i u d a d , comprende los arrabales 
de e l la con sus edificios. 

6) Si se ha impues to á una c iudad ó d i ó c e s i s se h a l l a com
prend ida l a ig les ia ca tedra l . 

c) E n e l ent redicho de u n a d i ó c e s i s se i n c l u y e n las c iuda
des y todos los lugares de e l la . 

d) E l ent redicho de una ig les ia comprende sus capi l las y 
cementer io con t iguo . 

e) Los seculares y regu la res , los habi tantes y forasteros 
exentos y no exentos, t i enen o b l i g a c i ó n de observar e l en
t red icho loca l gene ra l , á m é n o s que medie u n p r i v i l e g i o es
pec i a l . 

f ) E l ent redicho loca l l l eva siempre anejo e l en t red icho 
personal de aquel los , que fueron causa del ent redicho (1). 

A q u i é n e s c o m p r e n d e e l e n t r e d i c h o p e r s o n a l . — 
E l ent redicho personal genera l comprende = 

a) A todas las personas , á u n ausentes de l a c o r p o r a c i ó n 
en t red icha , s in o t r a e x c e p c i ó n que los forasteros, es tud ian
tes , peregrinos y mercaderes. 

b) Si el ent redicho se impone a l pueblo , no se comprende 
e i d e r o ; y si a q u é l recae sobre e l c l e r o , no se i n c l u y e e l 
pueb lo , l a ig les ia n i e l obispo á m é n o s que se exprese. 

c) E l ent redicho genera l de las personas e c l e s i á s t i c a s 
comprende á los r egu la res , pero no e l entredicho del c lero , 
porque a q u é l l o s no e s t á n comprendido?, bajo el nombre de c l é 
r igos en las cosas odiosas (2). 

Sus causas.—El entredicho es una censura e c l e s i á s t i c a , 
y como t a l supone cu lpa grave y c o n t u m a c i a , porque l a pena 
debe gua rda r p r o p o r c i ó n con l a c u l p a ; pero puede imponerse 
t a m b i é n por culpa v e n i a l , cuando a q u é l es p a r c i a l y por bre
ve t i e m p o , porque l a pena es leve en estos casos. 

(4) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. XXXIX, 
pá r . 5.°, n ú m . 326 y síg. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ib id . , n ú m . 334 y sig. 
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Q u i é n e s p u e d e n i m p o n e r l o , y á q u i é n e s . — E s t a cen
sura e c l e s i á s t i c a sólo puede imponerse por las personas que 
t i enen j u r i s d i c c i ó n en e l fuero e x t e r n o , h a l l á n d o s e en este 
caso = 

a] E l Sumo P o n t í f i c e , sus legados, nunc ios , delegados y 
subdelegados. 

¿>J E l obispo á u n cuando no haya sido consagrado, y todos 
los que ejercen j u r i s d i c c i ó n cuasi episcopal en sus respect i 
vos subditos . 

c) E l cabi ldo ó sea el v i c a r i o c a p i t u l a r , sede vacante, 
dj Los prelados regulares en cuan to a l ent redicho perso

n a l respecto á sus s ú b d i t o s . 
E l sujeto del ent redicho personal es l a persona ó corpora

c i ó n sujeta á l a j u r i s d i c c i ó n de qu i en lo impone , siempre que 
se ha l le dotada de r a z ó n , porque en o t ro caso es incapaz de 
precepto y de la pena aneja a l precepto. 

E l sujeto del en t redicho l oca l es e l l u g a r sujeto á l a j u r i s 
d i c c i ó n de q u i e n lo impone (1). 

F o r m a e n l a i m p o s i c i ó n d e l e n t r e d i c l i o . — E l dere
cho no l a s e ñ a l a , y por lo mismo b a s t a r á a q u é l l a en que se 
exprese l a v o l u n t a d del que lo i m p o n e , siendo necesario pa ra 
su l i c i t u d , que se consigne por e sc r i t o , en e l c u a l ha de i n 
dicarse l a causa que lo m o t i v a , y se e n t r e g a r á u n e jemplar 
á l a par te interesada si lo p id i e r e , bajo la pena de quedar 
p r ivado por u n mes del ingreso en la ig les ia . 

Es a d e m á s necesario en el ent redicho impuesto como cen
sura que preceda m o n i c i ó n , no siendo é s t a necesaria en e l 
ent redicho personal especia l , como pena v i n d i c a t i v a . 

Los entredichos generales , p r i nc ipa lmen te loca les , no 
suelen imponerse como pena v i n d i c a t i v a , porque son graves 
y p r i v a n de muchos bienes espir i tuales (2). 

(1) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., m lib. V Decret,, tít. XXXIX, 
párrafo 5.°, n ú m . 343. 

(2) HÜGÜENIN : Exposit. meth. Mr . Canon., pars special., l i b . I I , 
tít . I I , t rat . 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. I.0, pár . 3.° 
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Sus efectos.—Estos son los siguientes == 
Privación activa y pasiva de los sacramentos (1). Esta 

p r o h i b i c i ó n no es absoluta , y por lo t a n t o , puede adminis
t ra rse = 

a) E l baut i smo á los p á r v u l o s (2) y á los adultos (3) con 
las solemnidades prescr i tas . 

b) L a c o n f i r m a c i ó n (4) y sacramento de l a pen i t enc ia no 
sólo á los moribundos y peregrinos (5) , sino á todos los d e m á s , 
siempre que no se ha l l en excomulgados con e x c o m u n i ó n re* 
servada é impues ta por haber dado causa a l ent redicho (6). 

c) L a E u c a r i s t í a ó v i á t i c o á los que se h a l l a n en pe l ig ro 
probable de m u e r t e (7). 

d) E l m a t r i m o n i o , s in que puedan darse las bendiciones 
nupciales (8), 

Privación activa de los oficios divinos (9) ó l a c e l e b r a c i ó n 
del sacrif icio d é l a M i s a , b e n d i c i ó n de los santos ó l e o s , fuen
te b a u t i s m a l , ramos ó pa lmas , c i r i o en e l d í a de l a Pur i f ica 
c i ó n , nupc ia s , t emplos , agua bendi ta , vasos y ornamentos 
sagrados, c o n s a g r a c i ó n de a l ta res , horas c a n ó n i c a s y ofi
cio de l a V i r g e n en e l l u g a r s e ñ a l a d o especialmente para 
esto y con l a solemnidad o r d i n a r i a , á menos que medie p r i 
v i l e g i o , y é s t e existe a l efecto, quedando en suspenso el en
t r ed icho en = 

a) Las festividades de l a N a t i v i d a d del S e ñ o r , Pascua, 

(1) Cap. XTJII, tít. XXXIX, l ib . V Decreí.—Cap. XVI, t í t . X I , l ib . V 
sext. Decret. 

(2) Cap. X I , tít. I , l ib . IV Deeret. 
(3) Cap. XIX, tít. X I , l ib . V sext. Decret., 
(4) Cap. XIX, tít . XI , l ib . V sext. Decret. 
(§) Cap. X I , tít. XXXVIII, l ib. VDecret. 
(6) Cap. XXIV, tít. X I , l ib . V. sext. Decret. 
(7) Cap. X I , tít. XXXVIII , l ib . V Decret.—Cap. LVII , t í t . XXXIX, l i 

bro V Decreí.—Cap. XXIV, tít. XI , l ib . V sext. Decret. 
(8) SCHMALZGRUEBER: Jus Eceles, univ., inlib. VDecret., tít. XXXÍXV 

pár. 5.°, n ú m . 358y sig. 
(9) Cap. LVII , tít. XXXIX, l ib . V Decret. 
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P e n t e c ó s t e s y A s u n c i ó n de l a V i r g e n ( 1 ) , fes t iv idad del Cor
pus y su octava (2 ) , fiesta de l a I n m a c u l a d a C o n c e p c i ó n en 
toda E s p a ñ a por c o n c e s i ó n de L e ó n X (3). 

i ) C e l e b r a c i ó n de l a Misa u n a vez en l a semana (4 ) , cuya 
f acu l t ad se e x t e n d i ó d e s p u é s á todos los d i a s , á u n para los 
oficios d i v i n o s , siempre que se celebren s in canto solemne y 
á puertas cer radas , s in toque de campanas , h a l l á n d o s e ex
cluidos ó fuera de l a ig les ia los excomulgados y entredichos 
denunciados (5). 

Pr ivación activa y pasiva de sepultura eclesiástica {$)\ 
acerca de lo c u a l debe adver t i r se == 

a) Que si e l entredicho es l o c a l , g e n e r a l ó especial no 
pueden sepultarse a l l í los c a d á v e r e s de los fieles mien t ras 
que a q u é l subsista • (7 ) , y esta p r o h i b i c i ó n se ext iende á u n 
á los p á r v u l o s , pero no á los c l é r i g o s de aquel la ú o t ra 
i g l e s i a . 

3) Cuando el entredicho es persona l , l a persona sobre 
q u i e n recae no puede sepultarse en sagrado (8) ; pero es ne
cesario á este efecto que sea declarado como t a l (9). 

Este t e rce r efecto del ent redicho no comprende á los c l é 
r igos (10), siempre que no e s t é n l igados con entredicho espe
c i a l personal n i h a y a n dado l u g a r culpablemente a l en
t r ed icho . 

(1) Cap. XXIV, tít. XI , l i b . V sext. Decret. 
(2) Constitución Ineffabile de Martino V y Excellentissimum de 

Eugenio IV. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. M?M>., ib id , , n ú m . 365. 
(i) Cap. LVII , tít. XXXIX, l ib . V Decret. 
(5J Cap. XXIV, tít. XI , l i b . V sext. Decret. 
(6) Cap. XI , tít. XXXVII I , l ib . V /)ecreí.—Cap. I I I , pár . 3.°, títu

lo XXXIII, l ib . V Decreí.—Cap. V I I I , t í t . VII, l i b . V sext. Decret. 
(7) Cap. XI , tít. XXXVIII, l i b . V Decret. 
(8) Cap. VI I I , tít. V I I , lih.Ysext. Decret.—Cay. I , tít. V i l , l i b . I I I 

Clementin. 
(9) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., t í tu

lo XXXIX, pár . 5.°, n ú m . 377. 
(10) Cap. X I , tít. XXXVIII, l ib . V Decret. 
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Se entiende por c l é r i g o s para este efecto todas las perso
nas e c l e s i á s t i c a s , y a sean seculares ó regulares , varones ó 
hembras , etc. 

Privación de entrada en la iglesia (1 ) , para cuyo efecto 
se requ ie re sentencia especial , porque no v a aneja absoluta
mente a l en t red icho , sino que m á s b i e n es u n nuevo en
t r ed icho . 

C o n d i c i o n e s necesa r i a s p a r a q u e o b l i g u e e l e n -
t r e d i c l i o . — E s de necesidad que se haya publ icado ( 2 ) , por
que en ot ro caso no hay o b l i g a c i ó n , s e g ú n l a ex t r avagan te 
Ad émtanda, á observar el ent redicho loca l n i á dejar de co
m u n i c a r con e l personalmente en t r ed i cho , por m á s que é s t e 
deba abstenerse á divinis desde que se h a l l a l igado con l a 
censura , puesto que d icha ex t ravagan te no t u v o por objeto 
dispensarles g rac i a a lguna . 

Se requiere a d e m á s que las personas en cuyo favor se 
puso entredicho loca l lo observen, porque en otro caso se en
t iende que l a Ig l e s i a lo deja s in efecto (3). 

P e n a s c o n t r a l o s q u e l o q u e b r a n t a n . — L o s que f a l 
t a n á las prescripciones del en t red icho , i n c u r r e n en c u l p a , y 
a d e m á s , los legos i n c u r r e n ipso jure en e x c o m u n i ó n : 

a) Si ob l igan a l c l é r i g o á celebrar p ú b l i c a y solemnemen
t e en e l l u g a r en t red icho . 

b) Si t r a t a n de convocar a l pueblo en e l l u g a r entredicho 
para asis t i r á los oficios divinos por medio de toque de cam
pana ó p ú b l i c o p r e g ó n . 

c) Si t r a t a n de imped i r que los excomulgados ó en t red i 
chos nominatim, salgan del l u g a r sagrado , cuando son amo
nestados á ello por e l c lero. 

d) Si e l los , u n a vez amonestados, rehusan sal i r del l u g a r 
sagrado (4). 

(1) Cap. XLVI I I , t í t . XXXIX, l ib . V Decreí.—Cap. XX, tít. XI , l ib . Y 
sext. Decret. 

(2) PHILLIPS: Comp.' Jur. Eccles., l ib . I I I , sect, 2.a, cap. I I ,pár . 186. 
(3) Cap. XX, tít. XXXIII, l ib . V Decret. 
(4) Cap. I I . tít. X, l ib . V Clementin. 
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e) Si mandan ü ob l igan á dar sepul tura e c l e s i á s t i c a (1) en 
l u g a r en t red icho (2). 

Respecto á los c l é r i g o s se h a l l a dispuesto: 
a) Que i n c u r r e n ipso jure en entredicho a¿> ingressu eccle-

SÍCR, si ce lebran ó hacen celebrar los divinos oficios en l u g a r 
entredicho (3). 

b) E l c l é r i g o que celebra á sabiendas en l u g a r ent redicho 
ó quebran ta el entredicho persona l , queda i r r e g u l a r (4). 

D i s p o s i c i o n e s d e l a L u l a A p o s t o l i c s e S e d i s a c e r c a 
d e e s t e p u n t o . — L a bu l a Apostolicm Sedis (5) impone en
t red icho á los que á c ienc ia c i e r t a ce lebran ó hacen ce lebrar 
los d iv inos oficios en lugares entredichos por e l ordinario ó 
j uez delegado, ó por el derecho, ó admi t en á los n o m i n a l m e n t e 
excomulgados á los divinos oficios, sacramentos ó sepul tura 
e c l e s i á s t i c a , quedando en su consecuencia privados de e n t r a r 
en la ig les ia hasta que h a y a n satisfecho competentemente á 
j u i c i o de a q u é l c u y a sentencia despreciaron. 

E n l a c i t ada bu l a se dispone a d e m á s = 

O) Los que mandan ú ob l igan á dar sepul tura e c l e s i á s t i c a 
á los n o m i n a l m e n t e entredichos i n c u r r e n en e x c o m u n i ó n no 
reservada (6). 

b) Los c l é r i g o s que quebran tan e l entredicho , celebrando 
ó haciendo celebrar los divinos oficios , etc. (7) , en lugares 
en t red ichos , i n c u r r e n ipso jure en entredicho ah ingressik 
ecclesim, etc. 

c) E l c l é r i g o que no e s t á ent redicho y celebra en l u g a r no 
en t r ed icho , si admite á los d iv inos oficicios á los excomulga
dos , queda entredicho de en t r a r en l a ig les ia hasta t an to que 

(1) Cap. 1, t i l . VI I , l ib I I I Clementin. 
(2) HUGUENÍN : Exposü. meth. Jur. Canon., pars speciah, l ib . I I , t í

tulo I I , trat. 2.°, disert. 2.a, cap. l í , art. I , párrafo 3.° 
(3) VECCHÍOTTÍ : Inst. Canon., l ib . IV, cap. IV, pár . 5S. 
(4) Cap. I , XVÍII y XX, tít. XI , l ib . V sext. Decret. 
(5) Interdicta latea sententice resérvala, art. 2.° 
(6) Bula Apost. Sedis excommunic. latee sent. nemini resérvate. 
(7) Bula Apostólica} Sedis, lugar citado. 
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satisfaga comple t amen te , á j u i c i o de a q u é l . c u y a sentencia 
d e s p r e c i ó (1). 

C e s a c i ó n a divinis y e n q u é se d i s t i n g u e d e l en -
t r e d i c l i o . — L a c e s a c i ó n a divinis, que se conoce t a m b i é n 
con el nombre de s u s p e n s i ó n e c l e s i á s t i c a de las d iv inas ala
banzas, síve organorum, e s ; La prohihicion eclesiástica im
puesta á ¿os clérigos de celebrar los divinos oficios en deter
minado lugar. 

Se d i s t ingue del entredicho = 
I . E n que aquel la no es censura , puesto que no se i m p o 

ne en pena de u n d e l i t o , sino en s e ñ a l de dolor y t r i s teza de 
l a Ig les ia por la g r a v í s i m a i n j u r i a ú ofensa hecha á el la y a l 
honor d i v i n o , como medio de r e p a r a c i ó n y á fin de que e l de
l incuen te desista de l a i n j u r i a y dé s a t i s f a c c i ó n (2). 

I I . E n que l a c e s a c i ó n a divinis no es nunca a j u r é , sino 
ad liomine, y afecta inmedia tamente a l l u g a r , media tamente 
á las personas , y n u n c a de te rminadamente ; á d i ferencia 
del en t red icho , que afecta siempre á u n a ó muchas perso
nas determinadas . 

3.° E n que l a persona que quebranta l a c e s a c i ó n a divi
nis no i n c u r r e en i r r e g u l a r i d a d por m á s que peque g rave
mente (3). 

Sus especies . y q u i é n p u e d e i m p o n e r l a . — L a cesa
c i ó n a divinis puede ser = 

General, porque afecta á una p r o v i n c i a , c i u d a d , v i 
l l a , e tc . 

Especial, porque se impone á u n l u g a r de te rminado , co
mo una i g l e s i a , cemente r io , o r a t o r i o , e tc. 

D i c h a c e s a c i ó n a divinis sólo puede imponerse por qu ien 
tenga j u r i s d i c c i ó n en el fuero externo , como e l Sumo P o n t í -

(1) Bula Apost. Sedis, interdicta lat. sent. reservata, art. 2.° 
(2) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. wiiv., iu Ub. V Decret,, t í tu

lo XXXIX, par. 6.°, n ú m . 402. 
(3) BERARDI : Comme7it. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di-

sert. 3.a, cap. VI I I . 
TOMO m . 39 
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fice—obispos y otros que t i enen j u r i s d i c c i ó n cuasi episcopal 
— c a p í t u l o Sede vacante (1). 

Causa p a r a e l l o , y f o r m a e n s u i m p o s i c i ó n . — S e 
requiere para su i m p o s i c i ó n que medie u n de l i to g r a v í s i m o , , 
porque debe ex i s t i r p r o p o r c i ó n entre é l y los d a ñ o s que re
su l t an de la c e s a c i ó n a divinis, que siempre son g r a v í 
simos. 

Es a d e m á s necesario que el del i to sea no to r io y manifies
to con notor iedad de hecho. 

L a c e s a c i ó n a divinis no se i m p o n e , s in que preceda mo
n i c i ó n a l del incuente para que preste y d é s a t i s f a c c i ó n , y si 
no qu ie re d a r l a . se impone e x p r e s á n d o s e en i n s t r u m e n t o p ú 
b l ico l a causa que la m o t i v a . 

De dicho documento se confiere t e s t imon io a l de l in 
cuente . 

L a c e s a c i ó n a divinis que no se funda en l a causa ind ica 
da ó que carezca de debida f o r m a , es n u l a , y como t a l no 
puede ob l iga r á su observancia . 

E f e c t o s de l a c e s a c i ó n a divinis.—Estos son — 
Privación de ¡os divinos oficios ( 2 ) , ' en cuya v i r t u d no se 

ce lebran los oficios d i v i n o s , sin que baste pa ra obrar de o t ro 
modo e l p r i v i l e g i o de celebrar misas pr ivadas januis clansis 
en t i empo de entredicho (3). 

Es ta d i s p o s i c i ó n no impide que se ce lebren los oficios 
v inos — 

a) E n las festividades de l a N a t i v i d a d del S e ñ o r , Pascua 

y P e n t e c o s t é s (4). 

h) Puede celebrarse e l santo sacrif icio de l a Misa una vez á 
l a semana en cua lqu ie r ig les ia para l a r e n o v a c i ó n de la Euca
r i s t í a , con asistencia de u n solo m i n i s t r o ó á lo m á s dos (5). 

(1) SCHMALZGRUEBER: JMsíJccZes. tm/y., in lib. VDecret., tít. XXXIX, 
pár , 6.°, n ú m . 414. 

(2) Cap. X I , t í t . I , l ib. IV Decret 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. , n ú m . 407y sig, 
(4) Cap. XXIV, tít. Xí, l ib . V sext. Decret. 
(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ibid. , n ú m . 416. 
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cj Los c l é r i g o s pueden rezar horas de dos en dos dentro 
d é l a i g l e s i a , porque este rezo no es p ú b l i c o ó solemne, sino 
p r i v a d o y é s t e es l í c i t o fuera de l a ig les ia en t i empo de entre
dicho y c e s a c i ó n a divinis. 

Privación de sacramentos (1 ) , á e x c e p c i ó n del baut ismo 
á los p á r v u l o s , pen i tenc ia á los que se h a l l a n en pe l ig ro de 
m u e r t e y v i á t i c o ; y c u y a facu l t ad se ext iende por b e n i g n i 
dad de la I g l e s i a , s e g ú n r e s p e t a b i l í s i m o s doctores = 

a) A l a a d m i n i s t r a c i ó n del baut ismo á los adultos. 
b) C o n f i r m a c i ó n y peni tencia á u n á los que d i s f ru tan bue

n a sa lud. 
c) M a t r i m o n i o sin l a solemnidad n u p c i a l (2). 

Privación de sepultura eclesiástica, si l a c e s a c i ó n supo
ne ent redicho, porque el la por s í no impide e l sepelio de los 
c l é r i g o s y legos en l a ig les ia ó cemente r io , siempre que se 
haga sin la solemnidad de los d ivinos oficios. 

O b l i g a c i ó n d e o b s e r v a r l a , y s u a b r o g a c i ó n . — L a 
c e s a c i ó n a divinis, como l ey e c l e s i á s t i c a dada por causa gra 
v í s i m a , ob l iga bajo cu lpa grave y e x c o m u n i ó n ipso jure k 
los regulares , á u n cuando sean exentos , s iempre que la ce
s a c i ó n sea genera l . 

Los legos que no la observen i n c u r r e n en cu lpa grave y 
en l a pena que e l juez les apl ique , puesto que el derecho no 
t iene s e ñ a l a d a n i n g u n a (3). 

L a c e s a c i ó n a divinis puede abrogarse por l a au to r idad 
e c l e s i á s t i c a que la impuso , e l delegado ó super ior . 

(1) Cap. Xí, tít. I , l ib. IV BQCTQt. 
(2) SCUMALZGUUEEER:/ws iíccües. M?w'v., ibid. , n ú m . 412. 
(3) SCHMALZGRUEBER : íus Eccles. univ., ibid. n ú m . 421 y sig. 
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CAPITULO VIL 

DE LAS PENAS VINDICATIVAS. 

P e n a s q u e l a I g l e s i a t i e n e e s t ab lec idas .—La I g l e 
sia u s ó de las pen i t enc ia s , censuras y penas v i n d i c a t i v a s 
desde los t iempos m á s remotos con t r a los fieles de l incuentes . 
Estas ú l t i m a s h a n caido en desuso respecto á los legos, ha
biendo sucedido á ellas las mul t a s pecun ia r i a s , que h a b r á n de 
aplicarse á lugares piadosos, y n u n c a en provecho del j u e z 
e c l e s i á s t i c o (1) . T a m b i é n se los p r i v a de sepul tura e c l e s i á s t i 
ca en los casos s e ñ a l a d o s en e l derecho, s in que esta pena su
ponga e x c o m u n i ó n precedente , como en otros t iempos (2). 

P e n a s c o n t r a l o s c l é r i g o s . — L o s c l é r i g o s i n c u r r e n en 
i r r e g u l a r i d a d en los casos que se dejan s e ñ a l a d o s (3), t en i en 
do a d e m á s s e ñ a l a d a s otras muchas penas, de las que se pasa á 
t r a t a r . 

P e n a s tempora les .—Estas son de tres clases, s e g ú n 
que p r i v a n de la fama—libertad—bienes de fortuna. 

I n f a m i a , y sus especies.—Se entiende por i n f a m i a : La 
privación de buena fama. 

L a i n f a m i a se d iv ide en = 
I n f a m i a de hecho; y es : La que procede de la misma torpe

za de la obra que lleva anem esta nota ante las personas fro
tas y lionestas. 

I n f a m i a de derecho es: La que se decreta é impone por au
toridad de la ley, mediante un liecJw torpe. 

Sus causas y efectos.—La i n f a m i a de derecho t iene ú n i 
camente l a c o n s i d e r a c i ó n de pena , y puede cont raerse : 

Ipso j u r e , ó sea mediante l a p e r p e t r a c i ó n de u n del i to 
que l a l ey ha declarado d igno de i g n o m i n i a ; pero es neeesa-

(1) Concil. Trid. , sesión 25, cap, \U De Reformat. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., l ib . I I I , sect. 2.a. cap. I I , pár . 188. 
(3) Lib. I I I , tít. I , cap. XII de esta obra. 
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r i o para i n c u r r i r en esta i n f a m i a que el expresado del i to sea 
p ú b l i c o (1), s in que baya necesidad de sentencia dec la ra to r ia 
del c r i m e n . 

^ ¿ ^ W C M / W ^ / ^ ^ , como los condenados por e l j uez me
diante del i to de h u r t o , r a p i ñ a , etc. 

Calidad de la pena, como l a de azotes, p r i v a c i ó n de hono
res , e x c l u s i ó n de l a m i l i c i a , etc. 

Los efectos de l a i n f a m i a de derecho ó de hecho son = 

La irregularidad—y la privación de beneficios e c l e s i á s 
t icos . 

Privación de li iertad, acerca de l a c u a l debe adver t i r se 
que l a Ig les ia e m p l e ó desde los tiempos ant iguos l a encarcela
c i ó n (2) en l u g a r decente, habida c o n s i d e r a c i ó n á l a ca l idad 
de l a persona y gravedad del del i to (3), r e c l u s i ó n en u n monas
te r io (4), dest ierro (5). 

P r i v a c i ó n de h i e n e s de fo r tuna .—Se h a l l a n en este 
c a s ó l a — m u l t a pecuniaria, y puede imponerse por el j u ez 
e c l e s i á s t i c o en los casos que s e ñ a l a el derecho , es tatuto s ino
d a l ó p r á c t i c a de l a c u r i a , y en todos aquellos otros que la l ey 
deja al a r b i t r i o j u d i c i a l el s e ñ a l a m i e n t o de l a pena (6) . 

T r a s l a c i ó n d e l b e n e ñ c i a d o . — E l obispo puede por v i a 
de pena t ras ladar a l c l é r i g o á o t ro beneficio (7), y as i lo de
c l a r ó l a sagrada C o n g r e g a c i ó n del Conci l io en 19 de D i c i e m 
bre de 1857(8). 

(1) SCHMALZGRÜEBER : JusEccles. univ., inlib. VDecret., t í t . XXXVII, 
párrafo 4.a, n ú m . 166. 

(2) Cap. 111, t i t . IX, l ib . V sext. Decret.—0*$. XV, tít. X I , l ib . Y sext. 
Decret. 

(3) Concil. Trid. , sesión 25, cap. V I , De Reformat. 
(4) DEVOTI: Inst. Canon., l ib . IV, t í t . I , pár . 10, nota 4.a—Ibid., tí

tulo X V I I , pár . 3.°, nota 1.a 
(5) C. X I I I , pár . I.0, quaest. S.a, causa 26.—Cap. I , tít. I I , l i b . Y 

Decret. 
(6) SCHMALZGRÜEBER : Jus Eccles. univ., ibid. , n ú m . 178. 
(7) Cap. V, tít. XIX, l ib . I I I Decret. 
(8) HUGUENIN : Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., l ib . l i , 

tít. I I , trat. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. 2.°, pár , 2.° 
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Privación de óenejícios, j é s t a t iene l u g a r en los casos s i 
guientes : 

Ipso J-ure , ó sea cuando va aneja á l a p e r p e t r a c i ó n de 
u n d e l i t o , como el homic id io del rec tor ó beneficiado de l a 
i g l e s i a , por el que t iene en el la a l g ú n beneficio (1)—la perse
c u c i ó n ó p e r c u s i ó n d i rec ta ó i n d i r e c t a de a l g ú n cardenal de 
l a santa Ig les ia Romana (2) ú obispo (3) e t c . 

¡Sentencia jud ic ia l , no bastando a l efecto la sentencia de
c l a r a t o r i a del c r i m e n , sino que ha de imponerse a d e m á s en 
e l l a l a p r i v a c i ó n de beneficio. 

Sus efectos .—La p r i v a c i ó n ipso Jure de los beneficios pro
duce los efectos s iguientes : 

a) E l beneficio ó t í t u l o beneficial se pierde en el acto de 
cometer el d e l i t o , y como queda vacan te , puede desde luego 
confer i rse á otro sin que medie sentencia j u d i c i a l . 

dj No hace suyos los frutos provenientes del beneficio desde 
el d i a que c o m e t i ó e l de l i to . 

c) No puede p e r m u t a r el beneficio n i res ignar lo en favor 
de o t ro . 

d) Si m u e r e , puede obtenerse por o t ro e l beneficio, n ó 
como vacante por m u e r t e , sino por de l i to (4). 

L a p r i v a c i ó n del beneficio por sentencia judic ia l no pro
duce los efectos que se dejan ind icados , sino desde el t i empo 
en que se dio sentencia de p r i v a c i ó n . 

E n q u é se d i s t i n g u e de l a s u s p e n s i ó n ^ d e p o s i c i ó n 
é i n l i a b i l i d a d p a r a o b t e n e r bene f i c io s .—La p r i v a c i ó n 
de beneficios se d is t ingue = 

De la suspensión, en que é s t a como censura no es perpe
t u a , n i p r i v a del t í t u l o beneficial . 

De la deposición, en que é s t a produce i nhab i l i dad para ob
tener beneficios. 

(1) Cap. X I I , tít. XXXVII, l ib . V Decret. 
(2) Cap. V, tít. IX , l ib . y Decret. 
(3) Cap. í, t í t . V I I I , l ib V Clementin. 
(4) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., in Ub. V Decret., título 

XXXVII, pár . 3.', n ú m . d29. 
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De la inJiabilidacl, en que como é s t a i ncapac i t a á la per
sona para obtener d ignidades , oficios ó beneficios e c l e s i á s t i 
cos (1) no p r i v a por sí de los beneficios y a obtenidos, y por 
o t r a p a r t e , l a simple p r i v a c i ó n no i n h a b i l i t a para alcanzar 
otros beneficios, debiendo a d e m á s a d v e r t i r que la i n h a b i l i d a d 
es muchas veces efecto de o t ra pena , como i r r e g u l a r i d a d ó 
d e p o s i c i ó n . 

D e p o s i c i ó n , y sus especies .—La pa labra d e p o s i c i ó n 
en su sentido la to comprende t a m b i é n l a d e g r a d a c i ó n , pero 
en sentido estr ic to se d i s t ingue de é s t a , y a l efecto se l a da 
e l nombre de deposición simple, que puede definirse: Una 
pena eclesiástica, que priva'perpetuamente al clérigo del 
ejercicio de la potestad de orden y jurisdicción, no menos 
que de todo derecho para obtener válidamente un heneUcio. 

L a d e p o s i c i ó n puede ser total y parcial , s e g ú n que p r i v a 
del e jerc ic io del ó r d e n , y del beneficio y of ic io , ó sólo de a l 
guno de ellos (2). 

S i se d i s t i n g u e de l a p r i v a c i ó n de fceneíicios.—La 
d e p o s i c i ó n t iene g r a n semejanza con l a p r i v a c i ó n de oficio y 
beneficio, porque una y o t r a son perpetuas ( 3 ) ; pero se dis
t i n g u e n en que l a p r i v a c i ó n no siempre se impone como pena 
de u n d e l i t o , y á u n en e l caso de ser pena l no produce por s í 
i n h a b i l i d a d para obtener nuevos beneficios. 

E n q u é c o n v i e n e c o n l a s u s p e n s i ó n . — L a suspen
s i ó n conviene con l a d e p o s i c i ó n , en que == 

a) U n a y o t ra se impone solamente á los c l é r i g o s . 
t>J Ambas pueden ser totales ó parc ia les . 
c] Producen i r r e g u l a r i d a d ejerciendo e l cargo de que h a n 

sido depuestos ó suspensos (4). 

(1) Cap. I I , pá r . 2.°, y cap. XV, tít. I I , l i b . V sevt. Decret. 
(2) BERARDI; Comment. in Jus Eccles. wniy., tom. IV, par. 2.a, d i 

sertación 4.a, cap. I . 
(3) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 7.a, 

artículo IV, n ú m . 837. 
( i ) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.a, di

sertación 4.a, cap. I . 
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Sus d i f e r e n c i a s . — L a s u s p e n s i ó n se d is t ingue de l a depo
s i c ión en lo s i g u i e n t e : 

a) L a s u s p e n s i ó n como censura se da por t iempo indeter
minado , y l a d e p o s i c i ó n es perpetua (1). 

b) L a s u s p e n s i ó n no p r i v a del beneficio como l a deposi
c i ó n (2). 

c) L a s u s p e n s i ó n puede imponerse ex t r a jud i c i a lmen te ex 
informata conscientia, á d i ferencia de l a d e p o s i c i ó n , que 
sigue siempre a l c r i m e n c ie r to j probado, debiendo por lo 
mismo preceder á su i m p o s i c i ó n l a c i t a c i ó n ó m o n i c i ó n con 
todas las condiciones del ó r d e n j u d i c i a l (3). 

d) Puede i n c u r r i r s e ipso fado en l a s u s p e n s i ó n , lo c u a l 
no sucede en l a d e p o s i c i ó n , porque é s t a exige s iempre sen
tenc ia j u d i c i a l . 

Causas p o r l a s q u e se i m p o n e l a d e p o s i c i ó n . — L a 
d e p o s i c i ó n es una pena g r a v í s i m a , y por lo mismo no puede 
imponerse sino por delitos m u y graves ; a s í que sólo se em
plea esta pena , s e g ú n l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e , c o n t r a los reos 
de c r í m e n e s enormes por su na tura leza y por las c i r c u n s t a n 
cias que los a c o m p a ñ a n (4). 

Todas las causas graves , que pueden ser m o t i v o de depo
s i c ión se resumen en lo s i gu i en t e : 

I . Si el c l é r i g o ejecuta actos que se oponen á l a c o n d i c i ó n 
e c l e s i á s t i c a h a l l á n d o s e en este caso : 

a) E l que entiende j u d i c i a l m e n t e en causas de sangre (5). 
b) L a p ro fe s ión m i l i t a r (6). 

(1) Cap. I I I , tít. XXVII, l i b . V Decret. 
(2) SCHJIALZGRUEBER: JUS Eccles. univ. , in lib. V Decret., tít. XXXVII, 

párrafo 3.°, n ú m . 134. 
(3) BERAHDI: Comment. in Jus Eccles. univ., i b id . 
(4) SCHMALZGRUEBER; Jus Eccles. univ.,in lib. VDecreí., t í t . XXXVII, 

párrafo 3.*, n ú m . 136. 
(5) C. XXIX y XXX , quífist. 8.a, causa 23.—Cap. V, tít. L , l ib . I I I 

Decret. 
(6) C. VI , quaest. 8.a, causa 23.—Cap. V, tít. XXXVII, l ib . V Decret. 
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c) Si ha producido t e r ro r h i r i endo ó matando (1), 
d) Los que v i v e n en concubinato ó acuden á los jueces 

c iv i les en causas e c l e s i á s t i c a s . 
e) Los simoniacos y los que obt ienen beneficios s in consen

t i m i e n t o del obispo. 
f j Los que son negligentes en los d ivinos oficios , etc. (2) . 
I I . Cuando los c l é r i g o s t i enen una inve te rada costumbre 

de d e l i n q u i r j no se a r rep ienten , á pesar de las re i teradas 
amonestaciones, como son: 

a) Los que f a l t a n á l a templanza en l a bebida ó se en t re 
g a n a l j u e g o de azar (3). 

d) Los que f recuen tan las tabernas (4), ó son m a l hablados, 
aduladores ó t ra idores (5), t ruhanes ó bufones. 

c) Los que f r ecuen tan los monasterios de rel igiosas s in 
jus t a causa , y no desisten d e s p u é s de amonestados (6). 

d) Los usureros (7), y los que se emplean en otros oficios 
de torpe l u c r o (8). 

I I I . Si se t r a t a de delitos enormes que conviene r e p r i m i r 
con s e v e r í s i m a s penas para e l sostenimiento de l a d i sc ip l ina 
e c l e s i á s t i c a , como l a a p o s t a s í a , h e r e j í a , b l a s femia , pe r ju 
r i o , etc. (9). 

S i e l d e p u e s t o c o n s e r v a l o s p r i v i l e g i o s d e l c á n o n 
y d e l fuero .—Es indudable que la d e p o s i c i ó n no p r i v a de 
ellos a l c l é r i g o , á m é n o s que se exprese o t r a cosa en la sen
tenc ia , debiendo a d e m á s a d v e r t i r que e l obispo puede dis-

(1) C. V I I , dist. 45.—Cap. I , tít. XXV, lih.YDecret. 
(2) BERARDI: Comment. inJus Eccles. univ.,iom. IV, part. 2,a, di-

sert, 4.a, cap. I . 
(3) C. í, dist. 35. 
(4) C. I I I , dist. 44. 
(5) C. I I I y V I , dist. 46. 
(6) Cap. V I I I , tít. I , l ib . I I I Decret. 
(7) Cap. í, t i t . XIX , l ib . V Decret. 
(8) Cap. IV, tít. L , l ib . I I I Decret. 
(9) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. wnv., iom.iy , Tp&vi 2.*, d i -

sert. 4.a, cap. I . 
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pensar a l depuesto, r e s t i t u y é n d o l o á su an t e r io r estado., siem
pre que haya hecho peni tenc ia y se haya enmendado (1). 

D e g r a d a c i ó n , y sus especies .—La d e g r a d a c i ó n , que se 
conoce t a m b i é n con el nombre de deposición solemne , puede 
definirse: Una pena por la que se priva solemnemente al clé
rigo del orden , oicio , 5ene/ic¿o y estado clerical, con motivo 
del crimen atroz que ha cometido y s%b incorregihilidad. 

L a d e g r a d a c i ó n se d iv ide en = 
Verdal ó sentencial, que es: La promulgación solemne de 

la sentencia auténtica de degradación. 
Real, que se l l a m a t a m b i é n ac tua l y solemne, y es: La eje

cución de la sentencia de degradación. 
D i s t i n c i ó n e n t r e l a d e g r a d a c i ó n v e r b a l y r e a l . — 

Se d i s t i nguen estas dos especies de d e g r a d a c i ó n en lo si
gu i en t e : 

a) L a p r i m e r a es l a mera d e c l a r a c i ó n de que una persona 
e s t á degradada, y l a segunda l l e v a á efecto la penal idad 
impues ta . 

b) L a p r i m e r a declara á una persona i n d i g n a de los p r i v i 
legios del c á n o n y del fue ro , y l a segunda la p r i v a de hecho 
de tales p r iv i l eg ios . 

c) L a d e g r a d a c i ó n ve rba l puede hacerse por el obispo con
firmado y no consagrado, por sí ó por o t r o , y l a solemne ó 
r e a l por sólo e l obispo consagrado (2). 

E n q u é se d i s t i n g u e de l a d e p o s i c i ó n s imple .—La 
d e g r a d a c i ó n se d i ferencia de l a d e p o s i c i ó n en que = 

&) Esta puede hacerse por el v i c a r i o g e n e r a l , y l a degra
d a c i ó n r ea l por sólo e l obispo. 

¿) Para la d e p o s i c i ó n no se requiere e l n ú m e r o de obispos, 
dignidades ó sacerdotes, que para l a d e g r a d a c i ó n (3). 

c) L a d e p o s i c i ó n puede ser p a r c i a l , ó sea de sólo e l bene-

(1) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. Univ.,»« lib. YDecret., tít. XXXVII, 
par. 3.°, n ú m . 137. 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. XXXVII, 
pá r . 3.°, n ú m . 138 y sig. 

(3) Concil. Trid., sesión 13 , cap. IV De Reformat. 
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ficio ú oficio ó ejercicio del ó r d e n , pero l a d e g r a d a c i ó n p r i v a 
á l a vez de todos el los. 

el) L a d e p o s i c i ó n no p r i v a de los p r iv i l eg ios del c á n o n y 
del f u e r o , y l a d e g r a d a c i ó n rea l p r i v a de ellos. 

ej E l depuesto no es entregado a l j uez secular ; pero s í el 
e l que ha sido degradado solemnemente. 

/ ) E l depuesto puede vo lve r á su p r i m e r estado por g r a c i a 
del obispo , y el degradado sólo por e l Sumo Pon t í f i c e (1). 

Causas j u s t a s p a r a l a d e g r a d a c i ó n . — L a d e g r a d a c i ó n 
ve rba l puede imponerse , mediante a lguno de los delitos si
guientes : 

I . H e r e j í a manifiesta y a p o s t a s í a de l a fe con r e inc idenc ia 
ó con tumac ia (2). 

I I . F a l s i f i c a c i ó n de letras a p o s t ó l i c a s (3). 
I I I . Grave c o n t u m e l i a , c a l u m n i a , c r i m e n de asechanzas 

y de c o n s p i r a c i ó n c o n t r a e l obispo (4). 
I V . Asesinato (5) y c r i m e n frecuente de s o d o m í a . 
V . C e l e b r a c i ó n de misas y o í r en c o n f e s i ó n s in hal larse 

ordenado de p r e s b í t e r o . 
V I . F a b r i c a c i ó n y a d u l t e r a c i ó n de moneda. 
V I L A d u l t e r i o ó concubina to con r e inc idenc ia d e s p u é s de 

amonestado, 
V I I I . S i m o n í a n o t o r i a , es tupro , i nce s to , h u r t o , pe r ju r io , 

homic id io (6) y otros deli tos que l l e v a n aneja esta pena por 
derecho c o m ú n e c l e s i á s t i c o (7). 

{ I ) VECCHIOTTI: Insl. Canon., l ib . I V , cap. IV, pá r . 57. 
(2) Cap. IX , tít. V i l . l ib . V i ) ec r e í . -Cap . IV, tít. I I , l ib . Y sext. 

Decret. 
(3) Cap. VI I , tít. XX, l ib . V Ztecreí.—Cap. XXVII, tít. XL, l ib . V 

Decret. 
(4) C. XVIII , queest. 1.a, causa í i . 
(5) Cap. I , tít. IV, l ib . V sext. Decret. 
(6) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. unív., in lib. V. Decret., t í tu

lo XXXVII, pár . 3.*, n ú m . 143. 
(7) BEMEBICTO XIV : De.Synodo diocesana., l\h. IX, cap. VI , pár . 7. 

y siguientes. 
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P o r q u i é n l i a de l i a c e r s e l a d e g r a d a c i ó n s o l e m n e 
y an t e q u i é n . — L a d e g r a d a c i ó n a c t u a l ha de hacerse por e l 
obispo propio del de l incuente ú ot ro obispo t a m b i é n consagra
do delegado por a q u é l . 

Este acto h a b r á de verif icarse en l a ig les ia ú ot ro l u g a r 
sagrado con asistencia de otros obispos , a b a d e s / e t c , obser
vando las solemnidades de derecho proscriptas en e l Pont i f i 
ca l Romano. 

F o r m a de l a d e g r a d a c i ó n v e r b a l s e g ú n l a l e g i s 
l a c i ó n a n t i g u a . — L a a n t i g u a d i sc ip l ina de l a Ig les ia sobre 
esta m a t e r i a se resume en lo s iguiente = 

a) L a d e g r a d a c i ó n verbal de u n obispo se h a c í a ante otros 
doce obispos. 

b) L a d e g r a d a c i ó n de u n p r e s b í t e r o ante seis obispos. 
c) L a d e g r a d a c i ó n de u n d i á c o n o ó s u b d i á c o n o ante tres 

obispos. 
d) L a d e g r a d a c i ó n de u n c l é r i g o i n f e r i o r ante solo e l obis

po propio , á presencia del cabi ldo ca ted ra l ó dos ó t res capi 
tu lares en r e p r e s e n t a c i ó n de a q u é l (1). 

D e r e c h o v i g e n t e sob re es ta m a t e r i a . — L a degrada
c i ó n ve rba l y r ea l de cua lqu ie r c l é r i g o á u n ordenado i n sa-
cris puede hacerse, s e g ú n e l derecho v igen te , s in l a presencia 
de obispos , bastando a l efecto l a asistencia del mismo obispo 
para l a d e g r a d a c i ó n r e a l , pudiendo delegar en su s i c a r i o ge
n e r a l para l a v e r b a l . 

Es a d e m á s necesario en ambas l a asistencia del respect i 
vo n ú m e r o de abades m i t r a d o s , ó en su defecto personas cons
t i tu idas en d i g n i d a d e c l e s i á s t i c a , recomendables por su edad 
y c iencia en el derecho ( 2 ) , las cuales t i e n e n voto decisivo, 
siendo necesario pa ra l a d e g r a d a c i ó n v e r b a l u n a n i m i d a d 
de votos en todos los casos, s e g ú n l a o p i n i ó n m á s probable (3). 

(1) C. IV, V, VI y VI I , quaest. 7.a, causa Cap. I I , t í t . IX, l i b . V 
sext. Decret. 

(2) Concil. Trid. , sesión 43, cap. IVDe Reformat. 
(3) SCHMALZGKUEBER: Jus Eccles. univ., in MW. Y Decret., título 

XXXVII, pár . 3.*, n ú m . 145 y sig. 
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TÍTULO lí . 
D E L O S D E L I T O S ECLESIÁSTICOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DELITOS EN GENERAL, 

D e f i n i c i ó n d e l pecado.—El pecado proviene de cua l 
qu ie ra amor desordenado , y es, s e g ú n S. A g u s t í n , Factum, 
dictumvel concupitim contra legem ceternam Bei , ó sea u n 
hecho , dicho ó deseo con t r a l a l ey eterna. 

San A g u s t i n bajo las palabras legem ceternam Bei ex
presa, s e g ú n m a n i f e s t a c i ó n del m i s m o , l a r a z ó n d i v i n a ó l a 
v o l u n t a d de Dios que manda conservar el ó r d e n n a t u r a l y 
prohibe su p e r t u r b a c i ó n ; a s í que se comprenden en las pala
bras l e y e terna y l ey d i v i n a , todas las verdades dadas á co
nocer por l a luz de l a r a z ó n y l a r e v e l a c i ó n , a s í como todas 
las leyes dadas por los legisladores en b i en de l a sociedad 
e c l e s i á s t i c a ó c i v i l , puesto que toda potestad emana de 
Dios ( 1 ) , y e l que resiste á l a potestad, resiste a l mandato y 
o r d e n a c i ó n de Dios (2). 

San Ambros io da una def in ic ión parecida del pecado, 
cuando d i ce : Quid est peccatnm, nisi prcevaricatio legis di-
vinúe, et ccslestium innodedientiaprceceptorumf 

D e l i t o , y su d i s t i n c i ó n d e l c r i m e n . — S a n A g u s t i n , en 
su obra, Be civitate Zte*, e x p r e s ó perfectamente e l o r i g e n , 
na tu ra leza y causas de todos los delitos con estas palabras: 
Fecerunt civitates duas amores dúo, terrenarn scilicet amor 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., t o m . IV, pa r t . d.a, d i -
sert. 1.a, cap. I . 

(2) C. XLV, qufBst. 4.a, causa 23.—C. XXVIÍ y XXIX, quaest. 5.a, 
causa 23. 
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¿ni usque ad contemptum De l , ccelestem vero amor Dei %s-
que ad contemptum sui (1) 

Se entiende por d e l i t o : Una acción, ú omisión impntahle á 
su autor que turha el orden social (2). 

T a m b i é n puede definirse: Toda acción ú omisión externa 
y voluntaria penada por la ley. 

Las palabras del i to y c r i m e n se d i s t i n g u e n en que l a 
p r i m e r a es g e n é r i c a , y l a segunda se concre ta á los delitos p ú 
blicos y m á s graves (3J; pero se usan comunmente para es
presar una misma cosa, y por esta r a z ó n se emplean i n d i s t i n 
t amente en esta obra s iguiendo á l a genera l idad de los es
cr i tores (4). 

D i f e r e n c i a e n t r e e l pecado y d e l i t o . — T o d o del i to es 
pecado, porque media una t rasgres ion del derecho d iv ino ó 
h u m a n o , y Dios prescribe á los hombres l a obediencia no sólo 
á las leyes dadas por é l á su I g l e s i a , sino á las emanadas de l a 
potestad c i v i l , siempre que no se opongan á los mandatos d i 
vinos ó e c l e s i á s t i c o s : pero n ó todo pecado es d e l i t o , porque el 
pecado sólo l l e g a r á á reves t i r l a na tu ra leza de c r i m e n , cuan
do es ex te rno y se ha l l a penado por l a l ey h u m a n a . 

San Isidoro de Sevi l la dice á este p r o p ó s i t o : Mul t i vitam 
sine crimine liabere possunt, sine peccato non possmt... 
Joatme apostólo attestante, qui ai t : si dixerimus, quiapec-
catum non liahemus, ipsi nos seducimus, et veritas in ño
ñis non est (5). 

Esta misma d i s t i n c i ó n se expresa con suma c l a r idad por 
San A g u s t í n a l t r a t a r de los que h a y a n de ser ordenados (6). 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV, parte 1.a, d i -
sert. 1.a, cap. I . 

(2) TARQumi: Inst. Mr. pub. Eccles., l ib . I , cap. I , sect. 1.a, art. I.0, 
párrafo 3.° 

(3) HÜGUEMN : Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., l ib . I I , t í 
tulo I I , trat. 2.°, disert. 1.a cap. I . 

(4) DEVOTI: Inst. Canon., l i b . IV, tít. I I , pár . I . 0 
(5) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(6) C. I , dislinct. 81 . 
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E l pecado j el del i to se d i s t inguen entre s í , en que el p r i 
mero puede ser == 

a) I n t e r n o ó ex te rno , y el del i to l i a de ser precisamente 
ex te rno . 

d] E l del i to es siempre pecado , pero el pecado no es siem
pre de l i to . 

cj E l simple pecado cae sólo bajo la a c c i ó n de l a Igles ia 
en e l fuero in t e rno ó pen i t enc i a l , si es meramente i n t e r n o , y 
en ambos fueros, si es ex te rno . 

Espec i e s de de l i t o s .—Los delitos se d i v i d e n = 
Por razón del objeto en—delitos d i rec tamente con t r a Dios 

— y delitos d i rec tamente con t ra las cosas consagradas á 
Dios (1). 

Por razón de las 21ersonas en—delitos propios de los c l é r i 
gos , — y delitos comunes á los c l é r i g o s y legos. 

Por razan del fuero en—delitos meramente e c l e s i á s t i c o s , 
porque se oponen ú n i c a m e n t e á las leyes e c l e s i á s t i c a s , y que
dan sujetos a l castigo de la Iglesia , y a sean ejecutados por 
los c l é r i g o s , y a por los legos—meramente c i v i l e s , porque 
quebran tan sólo las leyes c iv i les y su cast igo pertenece á l a 
potestad c i v i l , si b ien en e l concepto de pecado e s t á n sujetos 
á l a potestad de l a Ig les ia en el fuero i n t e rno (2)—y m i x t o s , 
porque se oponen á las leyes de ambas potestades, y en su v i r 
t u d cada u n a impone las penas s e ñ a l a d a s en sus respectivos 
c ó d i g o s . 

Por razón de la notoriedad <¡xi—delitos externos ocultos, 
porque se cometen á escondidas y no pueden probarse (3) , de
biendo adve r t i r que el del i to puede ser absolutamente ocu l to , 
porque no puede probarse de manera a l g u n a en e l fuero ex
t e rno , ó casi o c u l t o , porque sólo consta á pocas personas ó 

(1) BERARDI: Commont. in Jus Eceles, univ., tom. IV, part. 1.a, di
sertación 1.a, cap. I I . 

(2) DEVOTI: Inst. Canon., l i b . IV, tít. I I . 
(3) HÜGUEMN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., l ib . I I , t i 

tulo I I , trat. 2.°, disert. I.ft, cap. 1. 
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h a y g r a n d i f i cu l t ad para p robar lo—y p ú b l i c o , porque se ha 
ejecutado de u n modo no to r io . 

L a notor iedad puede ser = 
Be dereclw, en cuanto que se conoce por e s p o n t á n e a con

fes ión del de l incuente en j u i c i o (1) , por plenas pruebas j u d i 
ciales ( 2 ) , ó por sentencia de f in i t iva j u d i c i a l (3). 

De hedió, cuando se ha cometido á l a v i s ta de l a m a y o r 
par te del vec inda r io de u n pueblo ó p a r r o q u i a , ó de una cor
p o r a c i ó n , de manera que no puede negarse n i t e r g i v e r 
sarse (4). 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s e n e l d e l i t o . — E s requis i to 
necesario pa ra que exis ta del i to : 

1. ° L a t rasgres ion de u n precepto penado por l a l e y . 
2. ° Que esta t rasgres ion sea acto externo , ó su o m i s i ó n . 
3. ° Que se ejecute con adver tenc ia de par te del en

tend imien to y consent imiento l i b r e por par te de l a vo
l u n t a d . 

Las personas, pues, que traspasan l a l ey pena l s in med ia r 
estas condic iones , no pueden ser consideradas como rea lmen
te del incuentes ó reos de u n d e l i t o ; asi que no i n c u r r e n en 
pena a lguna por l a t rasgres ion de l a l e y . 

S i l o s p á r v u l o s i n c u r r e n e n i r r e s p o n s a b i l i d a d 
c r i m i n a l . — L o s p á r v u l o s y los que á ellos se equ ipa ran , como 
los dementes , furiosos ó dormidos (5) y los que son obligados 
por fuerza á e jecutar ú o m i t i r a lguna cosa, no i n c u r r e n en 
responsabil idad , porque fa l ta en ellos el 'consentimiento l i b r e 
de par te de l a v o l u n t a d , ó l a adver tenc ia por par te del enten
d imien to , que es el o r i gen y r a í z p r i n c i p a l de todo de l i to . 

(1) Cap. VII y X, t i t . I I . l ib . I I I Decreí.—Cap. XXIV, t í t . XL, libro 
V Decret. 

(2) Cap. XXIV, tít . XL, l ib . V Decret. 
(3) Cap. VII y X, tít. I I , l ib . Ilí Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iu lib. V Decret., tít. I , pá

rrafo 1.° 
(5) Cap. ú n i c , tít. IV, l ib . V Clementin. 
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E n i g u a l caso se ha l l an los que casualmente han d e l i n q u i 
do, s in que haya precedido a l acto ú o m i s i ó n cu lpa a lguna ; lo 
mismo que a q u é l l o s otros en quienes existe i g n o r a n c i a del 
derecho p o s i t i v o , siempre que no sea crasa ó sup ina , ó igno
r a n c i a de hecho , á pesar de haber prac t icado las i n v e s t i g a 
ciones que e s t á n á su alcance (1). 

R e s p o n s a b i l i d a d e n l o s i m p ú b e r e s y p ú b e r e s . — 
Las personas en quienes exis ten todas las c i rcuns tanc ias 
esenciales para i n c u r r i r en responsabil idad pena l por su ac
c i ó n ú o m i s i ó n ; pero que obraron sin l a conveniente madurez 
de j u i c i o , han de ser castigados menos severamente que los 
otros c r i m i n a l e s y reos de i g u a l del i to s in c i rcuns tanc ias a te
nuantes , h a l l á n d o s e en este c a s o = 

a) Los que h a n salido de l a i n f anc i a y no h a n l legado á l a 
p u b e r t a d . 

b) Los que h a n llegado á la puber tad s in haber salido de l a 
menor edad (2). 

c) XiOS que por^enfermedad carecen de l a debida ó comple
t a d i s c r e c i ó n (3), debiendo hacer l a conveniente d i s t i n c i ó n 
entre los ebrios , p r ó d i g o s y los que d e l i n q u i e r o n , efecto de 
u n ju s to dolor ó una p a s i ó n vehemente . 

P e n a l i d a d e n lo s m a y o r e s de edad.—Todos aquellos 
que t i e n e n comple ta madurez de j u i c i o y se h a n hecho reos de 
u n del i to con pleno conocimiento y del iberada v o l u n t a d , es
t á n sujetos á las penas s e ñ a l a d a s en l a l e y , s in que h a y a mo
t ivo a lguno para a tenuar las ; y esta pena l idad comprende no 
sólo á los que e jecutaron el del i to (4), sino t a m b i é n á los que 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 1.a, di-
sert, 1.a, cap. I I I . 

(2) SCHMALZGUUEBER : Jus Eccles. univ., in lib. VDecret., t í t . XXIÍI. 
(3) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 1.a, di-

sert. 1 .a, cap. I I I . 
(4) C. XXXIV, quaest. 8.a. causa 23.-Cap, VI I I y X I I I , pár . 5.°, tí

tulo V I I , l ib . V flecreí.—Cap. V I , t i t . X I I , l i b . V Decret. 
TOMO I I I . 40 
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lo manda ron (1), aconsejaron (2) ó aprobaron siempre que e l 
de l i to consista en sólo e l consent imiento (3) y los que pud ien-
do i m p e d i r l o , no lo e v i t a r o n (4). 

CAPÍTULO I I . 

D E L I T O S C O N T R A D I O S . 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a a p o s t a s i a , y s u d e f i n i 
c i ó n . — L a palabra apostasia es g r i ega , y s ignif ica d e s e r c i ó n ó 
d e f e c c i ó n , y puede def inirse: La defección de la fe cristiana 
recibida en el bautismo. 

L a persona que se hubiere propuesto abrazar l a r e l i g i ó n 
c r i s t i a n a , si desiste de su p r o p ó s i t o á n t e s de r e c i b i r e l bautis
m o , no es a p ó s t a t a , n i queda sujeto á las penas sancionadas 
con t r a l a apostasia (5) . 

Sus especies .—La apostasia puede ser== 
Apostasia de l a fe. 
Apostasia de desobediencia. 
Apostasia de i r r e g u l a r i d a d . 

A p o s t a s i a de l a fe , y sus c lases .—La apostasia de l a 
fe se conoce t a m b i é n con e l nombre de apostasia de perf id ia 
que es: La completa deserción de la fe católica recibida en el 
bautismo, y el tránsito al judaismo , pagojiismo ú otro género 
de in fidelidad. 

T a m b i é n son a p ó s t a t a s de l a fe los que h a n abandonado 
por completo l a fe c a t ó l i c a s in abrazar r e l i g i ó n a l g u n a , como 
los ateos é indiferentes (6). 

(1) Cap. V I I , tít. XX, l ib . V i)ecreí.—Cap. I I , tít. XIV, l ib. V Decrü. 
(2) Cap. V I , par. 3.°, tít. X I I , l i b . V Decret. 
(3) Cap. X I , tít. V I I , l ib . V flecreí. 
(4) C. V I I I , qusest. 3.a, causa 23.-Cap. I I , t í t . V I I , l ib . V Decrat. 
(5) Prcelect. Jur. Canon in Seminar. S. Sulpit., part. IV, sect. 6.a, 

art. 2.d, pár. I.0, n ú m . 719. 
(6) VECCHIOTTI : Inst. Canon., l ib . IV, cap. I I , pá r . 10. 
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Los a p ó s t a t a s de los pr imeros siglos e ran de las dos clases 
siguientes = 

Apóstatas que pasaban al judaismo. 
Apóstatas que pasaban al gentilismo. 

E s p e c i e s de a p ó s t a t a s que p a s a b a n a l j u d a i s m o . 
Estos e ran de las tres especies s iguientes = 

Unos abandonaban por completo l a r e l i g i ó n c r i s t i ana v 
pasaban a l j u d a i s m o , como A q u i i a y Barcocbebas. 

Otros no abandonaban por completo l a r e l i g i ó n c r i s t i ana , 
sino que de el la y l a j u d á i c a formaban u n a nueva r e l i g i ó n , 
como los cer in t ianos , ebionitas y nazarees. 

Otros, s in profesar dogma a lguno j u d á i c o , se u n í a n á los 
j u d í o s en ciertos r i tos y costumbres, como el descanso en el 
s á b a d o , c o m í a n ó ayunaban con el los, y los consul taban en 
sus enfermedades, recibiendo de ellos amuletos para su c u 
r a c i ó n . 

E s p e c i e s de a p ó s t a t a s que p a s a b a n a l g e n t i l i s m o . 
Estos a p ó s t a t a s e ran de dos clases = 

Unos obraban a s í e s p o n t á n e a m e n t e . 
Otros por t emor á las penas. 

L a p s o s , y sus d i s t i n t o s nombres .—Se daba e l nombre 
de lapsos á los que pasaban a l gen t i l i smo por t emor á las pe
nas, que los genti les i m p o n í a n á los c r i s t i anos . 

Los lapsos eran conocidos con los nombres de tJmriflcati, 
sacriUcati ó libellatici, s e g ú n que o f r e c í a n incienso á los 
í d o l o s , c o m í a n de las cosas sacrificadas á los mismos , ó abju
r aban l a r e l i g i ó n en ciertos l ibelos entregados á los magis
trados gen t i l e s , ó que r e c i b í a n de é s t o s , á fin de que no se 
los ob l iga ra á ofrecer sacrificios á los í d o l o s . 

Clases de l i b e l á t i c o s . — M u c h o s escri tores o p i n a n , que 
estos a p ó s t a l a s e r an de las tres clases s iguientes = 

Unos j u r a b a n ó declaraban ante los magis t rados que no 
e ran cr is t ianos, y negaban su r e l i g i ó n de pa labra ó por escri
t o , manifestando que se ha l laban dispuestos á ofrecer sacr i 
ficios á los í d o l o s , si se les ordenaba por el m a g i s t r a d o . 

Otros no ab ju raban la r e l i g i ó n , n i daban l i b e l o , sino que 
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mandaban á u n amigo g e n t i l ó u n esclavo para que sacrifica
se á los ído los ó negase l a fe , consiguiendo de este modo e l l i 
belo del mag i s t r ado , como si ellos hubiesen hecho lo que h i 
c ie ron por otros. 

Otros , finalmente , comprendiendo que p o d r í a n t e m p l a r 
l a i r a de los magis t rados con dinero ú otros presentes, se pre
sentaban ante ellos, manifestando que e ran cr is t ianos y que 
como tales no p o d í a n ofrecer sacrificios n i incienso á los 
ído los , pero o b t e n í a n , mediante una can t i dad , e l l ibe lo de 
i n m u n i d a d (1). 

M o d o s de i n c u r r i r e n l a a p o s t a s í a de l a fe.—Los 
modos de i n c u r r i r en l a a p o s t a s í a son los tres siguientes == 

a,) Si u n o r e n u n c i a i n t e r i o r m e n t e á l a fe , en cuyo caso 
s e r á a p ó s t a t a ante Dios solamente, y no i n c u r r i r á en las pe
nas c a n ó n i c a s , porque es u n pecado i n t e r n o , del que l a I g l e 
sia no puede conocer en el fuero externo (2), 

i ) Si uno r e n u n c i a sólo de pa labra ó con hechos l a r e l i 
g i ó n , es considerado como a p ó s t a t a en e l fuero ex te rno . 

Si uno abandona i n t e r i o r y ex te r io rmen te con palabras 
ó hechos l a r e l i g i ó n c r i s t i ana ; lo cua l cons t i tuye verdadera 
a p o s t a s í a en el fuero i n t e r n o y ex te rno , aunque e l del i to sea 
ocu l to . 

P e n a s c o n t r a l o s a p ó s t a t a s de l a fe.—Los a p ó s t a t a s , 
como reos de verdadera i d o l a t r í a , e ran en l a a n t i g u a disci
p l i n a arrojados de l a i g l e s i a , y en algunos puntos no se les 
c o n c e d í a e l p e r d ó n ó a b s o l u c i ó n sino en el a r t í c u l o de l a 
m u e r t e , l a c u a l a ú n se les negaba en algunas ig les ias , de
j á n d o l o todo en manos del S e ñ o r , qu ien en su i n f i n i t a mi se r i 
cordia los p e r d o n a r í a si e l a r r epen t imien to era s incero ; pero 
esta severidad se t e m p l ó andando el t i e m p o , y los de l incuen
tes o b t e n í a n e l p e r d ó n á u n fuera del a r t í c u l o de l a m u e r t e , 
m e d i a n t e peni tencias m á s ó menos largas y graves (3). 

(1) DEVOTI: Insl. Canon., l ib . IV, tít. I I I . 
(2) SCIIMALZGRUKBER : Jus Eccles. univ., in lib. Y Decret., tít. IX, 

n ú m . 4 . 
1 (3) DEVOTI : Inst. Canon., l ib . IV, tít. I I I , pá r . 8." 
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Los a p ó s t a t a s quedan sujetos en l a ac tua l idad á las penas 
fu lminadas con t ra los herejes j sus fautores (1), é i n c u r r e n en 
e x c o m u n i ó n lattf sententia reservada de u n modo especial á 
l a Santa Sede (2). 

P e n a s c o n t r a l o s lapsos.—Los que ab ju raban l a r e l i 
g i ó n c r i s t i ana sólo ex te r io rmente (lapsos) e r an castigados 
con las penas correspondientes , pero se les c o n c e d í a el per-
don , si se a r r e p e n t í a n s inceramente , habida c o n s i d e r a c i ó n 
a l miedo de los tormentos que los m o v i ó á apostatar (3). 

A b j u r a c i ó n de l a i n f i d e l i d a d . — L o s a p ó s t a t a s que 
desean vo lve r á l a r e l i g i ó n c r i s t i ana no t i enen o b l i g a c i ó n 
de ab ju ra r p ú b l i c a m e n t e ante los inf ieles , si de esto h a n de 
resu l ta r graves males , bastando a l efecto que ab ju ren su i n 
fidelidad ante los fieles, y se abstengan de actos propios y pro
testat ivos de l a falsa r e l i g i ó n (4). 

A p o s t a s i a de d e s o b e d i e n c i a , y s u pena l i dad .—Es 
u n del i to que consiste en negar l a obediencia debida á Dios 
y á sus min i s t ros (5), y s o l l a m a a p ó s t a t a de desobediencia: 
La persona que por desprecio y soberbia quebranta los pre
ceptos de su prelado y no presta obediencia d los sagrados 
cañones ó preceptos divinos (6). 

L a apostasia de desobediencia t i ene diversa penal idad , 
s e g ú n l a causa de donde procede, porque si l a desobediencia 
proviene de in f ide l idad , como en e l caso de no creer que e l 
Papa t enga potestad suprema en la I g l e s i a , e n t ó n e o s es con
siderado como hereje , y en t a l concepto se le cas t iga (7). 

Si l a desobediencia procede de soberbia y desprecio a l 

(1) Cap. XI I I , tít. I I , l ib . V sext. Decreí. 
(2) Bula Ápost. Sedis , excom. lat. sent. special. modo Rom, Pont, 

resérvate, art . I.0 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., l ib . IV, cap. I I , pár . 10. 
(4.) BENEDICTO XIV: deSynododiceeesana, l i b . X I I I , cap. XX; n ú m . 18. 
(5) Cap. I I y V, tít . XXXIII, l i b , I Decret. 
(6) SCHMALZGRÜEBER: Jus Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. ÍX, 

n ú m . 7.° 
(7) C. V, dist. 19. 
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precepto d iv ino ó e c l e s i á s t i c o , se le declaya i n f a m e , queda 
i n h a b i l i t a d o para acusar ó ser t e s t igo , se le e x c o m u l g a , y si 
d e s p u é s de l a correspondiente m o n i c i ó n es con tumaz , se le 
depone, e n t r e g á n d o l o , por ú l t i m o , á d a c u r i a seglar , si es i n 
cor reg ib le (1). 

Cuando l a desobediencia procede de i g n o f a n c i a , f r a g i l i 
dad ú o t r a causa, s in desprecio f o r m a l , entonces se procede 
con m á s lenidad en l a i m p o s i c i ó n de la pena (2). 

A p o s t a s í a d e l i n s t i t u t o r e g u l a r , y c u á n d o t i e n e 
l u g a r . — S e entiende por esta a p o s t a s í a : La omnímoda de
fección ó temeraria separación del estado religioso sin propó
sito de volver d él ó con ánimo de no volver. 

E l rel igioso no puede considerarse a p ó s t a t a de la r e l i g i ó n , 
si no med ian las c i rcuns tancias s iguientes = 

a) Que h a y a d e f e c c i ó n de u n i n s t i t u t o re l ig ioso , aprobado 
como t a l por l a Santa Sede. 

h) Que se h a y a n hecho en él los votos esenciales. 
c) Que de hecho se haya salido del convento sin l i c e n c i a 

del superior y con i n t e n c i ó n de no v o l v e r (3). 
Los regulares que dejan e l convento y abandonan e l h á b i 

to re l ig ioso por causa ó pre texto de pedir l a n u l i d a d de su 
p r o f e s i ó n , son considerados como a p ó s t a t a s (4). 

S u p e n a l i d a d . — E l derecho t i ene s e ñ a l a d a s muchas pe
nas con t r a los religiosos a p ó s t a t a s , como l a e x c o m u n i ó n lata, 
sententice (5) — s u s p e n s i ó n perpetua del e jerc ic io de los ó r d e 
nes recibidos duran te su a p o s t a s í a , á m é n o s que medie dis
pensa pont i f ic ia ( 6 ) — p é r d i d a de todos los p r iv i l eg ios de su re
l i g i ó n (7). 

(1) C. I I I , qutrst. 4.a, causa 3.a- C. X I , qusest. 3.a, causa 11 . 
(2) SCHMALZGKUEBER: JMÍ Eccles. univ., in lib. V Vecret., tít. IX, 

n ú m . iO. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., ibid. , n ú m . 12 y sig. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo diocesana, l ib . XI I I , cap. XI , pár . 14. 
(5) Cap. I I , t í t . XXIV, l ib. 1IÍ sext. Decrel. 
(6) Cap. V I , tít. IX, l ib . \Decret. 
(7) Concil, Trid. , sesión 23, cap. XIX De Regular. 
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H o y los religiosos a p ó s t a t a s no i n c u r r e n en censura a lga 
n a latm sententm, j sólo los expulsados fejecúiJdQ sus conven
tos quedan ipso /acto suspensos del e jerc ic io de los ó r d e 
nes (1). 

Quedan a d e m á s sujetos á las penas par t i cu la res conteni 
das en sus reglas ó consti tuciones (2). 

A p o s t a s í a d e l o r d e n , y penas q u e l l e v a ane jas . 
Se entiende por esta a p o s t a s í a : La temeraria defección ó 
tránsito del estado clerical á la vida seglar. 

Exis t e l a a p o s t a s í a del ó r d e n , cuando el c l é r i g o ordenado 
¿% í ^ m 1 , abandonando su ó r d e n , deja l a tonsura y h á b i t o 
c l e r i c a l , y abraza por au to r idad propia l a m i l i c i a , m a t r i m o 
n i o , etc. 

Los c l é r i g o s de menores no se consideran como a p ó s t a t a s , 
si. dejan l a tonsura y h á b i t o c l e r i c a l , y no i n c u r r e n por lo 
t an to en pena l idad . 

Los a p ó s t a t a s del ó r d e n i n c u r r e n en == 
a) l&xcomumo'D. m&jor ferendtf sententiíB (3). 
&) E x c o m u n i ó n latee sententice reservada a l obispo, si 

con t ra j e ren m a t r i m o n i o (4). 
c) I n f a m i a de hecho é i r r e g u l a r i d a d (5). 
d) P é r d i d a del p r i v i l e g i o del c á n o n . 
e) Puede e n c a r c e l á r s e l o s (6). 
S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a h e r e j í a , y s u d e f i n i 

c i ó n . — L a pa labra h e r e j í a procede de o t r a g r i ega , y ent re 
los la t inos e q u i v a l í a á secta , t o m á n d o s e en su consecuencia 
en bueno ó m a l sentido entre e l los ; pero los escritores ecle-

(1) Bula. Apost. Sedis, suspensiones lat. sent. Rom. Pont, reser-
vaía, pár . S.0 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., l i b . I V , cap. I I , pár . ÍSí. 
(3) Cap. I I I , tít. IX, l ib. V Decret. 
(4) Bula Apost. Sedis, excom. lat. sent. episcopis sive ordin. reser-

vatee, pár . 4.° 
(5) SamkLiGKmwm: Jus Eccles.univ.in lib. Y Decret., tít. IX, nú

mero 31. 
(6) Cap. V, t í t . IX, l ib . V Decret. 



— 632 — 

s i á s t i c o s expresaron desde m u y a n t i g u o con esta pa lab ra el 
e r ro r pecaminoso c o n t r a l a fe (1). 

Se ent iende por h e r e j í a : E l error voluntario y 'pertinaz 
contra la fe profesado por una persona bautizada. 

Sus espec ies .—La h e r e j í a puede ser — 
Material, que es el e r ro r con t r a l a f e , s in adve r t enc ia de 

par te del e n t e n d i m i e n t o , n i pe r t i nac i a por par te de l a v o 
lun t a d. 

Formal, que es el e r ro r v o l u n t a r i o y per t inaz c o n t r a a l 
guna verdad de fe , profesado por l a persona baut izada . 

Esta d o c t r i n a e s t á de acuerdo con l a que consigna San 
A g u s t í n (2) j Santo T o m á s (3); y de el la resu l ta que la here
j í a material es t a n sólo e r ro r por par te del e n t e n d i m i e n 
to , á d i fe renc ia de la, fo rmal , que a d e m á s del e r ro r por par
te del en tend imien to , i n c l u y e pe r t i nac i a de par te de l a vo
l u n t a d . 

Interna ó externa, s e g ú n que se manifiesta ó no ex te r io r -
mente con palabras ú o t r o signo ex te rno . 

Mixta . que t iene l u g a r si existe en e l en tend imien to y 
te manifiesta ex t e r io rmen te . 

Oculta, que no se da á conocer á nadie ó m u y pocos. 
Manifiesta , que se demuestra ante muchas personas (4) . 
E n q u é c o n s i s t e l a h e r e j í a f o r m a l . — E s necesar io 

en el sujeto pa ra que haya h e r e j í a f o r m a l = 

Error en el entendimiento , porque l a h e r e j í a es una es
pecie de in f ide l idad , que supone e r ro r del en tend imien to con
t r a l a fe. 

Pertinacia de la voluntad, cuyas dos c i rcuns tanc ias son 
de absoluta necesidad para que exis ta d i cha h e r e j í a (5), 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., l i b . IV, t í t . IV, p á r . I.0 
(2) C. X X X I , quíBst . 3.a, causa24. 
(3) Summa Theolog., secunda secundce , qusest. 11, a r t . 4.° y s ig . 
(4) SCAVINI : Theolog. mor. miv. , t r a t . 8.°, disp. 1.a, cap. IV, ar

t í c u l o 2.8 

(5) C. XXIX y XXXI, qusest. 3.a, causa 24. 
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Que el error verse sobre u n a verdad reve lada por Dios, 
propuesta como de fe c a t ó l i c a por e l magis te r io de la I g l e 
sia (1). 

Que dicho error se profese por una persona baut izada , s i 
ha de quedar l i g a d a á l a penal idad impues ta por l a Ig les ia á 
los reos de h e r e j í a (2). 

R e m e d i o s y p r e c a u c i o n e s de l a I g l e s i a c o n t r a l a 
h e r e j í a . — L a h e r e j í a es u n del i to g r a v í s i m o , y como t a l ha 
de ser castigado ; a s í que la Ig les ia j u z g a de l a h e r e j í a exter
n a f o r m a l ó puramente ex te rna (3), empleando los remedios 
oportunos pa ra l a c o r r e c c i ó n y enmienda de los del incuentes , 
no m é n o s que para ejemplo de los d e m á s y c o n s e r v a c i ó n de l a 
fe c a t ó l i c a . 

Toma las precauciones convenientes con t ra l a h e r e j í a por 
medio de = 

aj L a p r o f e s i ó n de fe prescr i ta á unos. 
d] L a p r o h i b i c i ó n de leer l ibros h e r é t i c o s . 
cj Prohibe á los legos predicar l a d i v i n a pa l ab ra , ó que dis

pu ten sobre los mister ios de la fe. 
dj V i s i t a episcopal , etc., (4), é impone penas con t r a los 

reos de este d e l i t o , ó sea de h e r e j í a f o r m a l e x t e r n a , porque 
l a puramente m e n t a l ó i n t e r n a no e s t á sujeta á censuras n i 
penas, a s í como tampoco la h e r e j í a m a t e r i a l . 

P e n a s c o n t r a l o s l i e re jes .—Todo lo r e l a t i v o á las pe
nas impuestas por l a Igles ia con t ra los herejes puede resumir 
se en lo s i g u i e n t e : 

a) I n c u r r e n en e x c o m u n i ó n lattf sententice reservada de 
u n modo especial a l Sumo P o n t í f i c e , h a l l á n d o s e en i g u a l caso 
los que les den c r é d i t o , sus encubridores , favorecedores, y 

{i) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l i b . IV, cap. I I , pár . 13, 
(2) SCUMAI.ZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iii lib. V Decret., tít. V i l , 

párrafo 4.°, num. 9 y sig. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , l ib . IV, cap. I I , pár . 13. 
(-4) SCHMALZGRUEBER : /ws Eccles. univ., íu lib. VDecret., t i l . VII , 

pár . 2.° 
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en gene ra l todos los que de cua lqu ie r modo los defiendan (1). 
h) Quedan privados ipsojure de sepul tura e c l e s i á s t i c a (2) . 
c) Se hacen i r regu la res no pudiendo r e c i b i r los ó r d e n e s n i 

ejercer los que hub ie ren recibido (3) y quedan i n h á b i l e s para 
obtener d ignidades , oficios ó beneficios e c l e s i á s t i c o s . 

d) Quedan privados de las dignidades ó beneficios obteni
dos á n t e s de i n c u r r i r en h e r e j í a (4). 

e) I n c u r r e n en i n f a m i a de hecho y de d e r e c h o , cesando 
a q u é l l a por l a c o n v e r s i ó n , y é s t a por dispensa (5). 

f ) T a m b i é n quedaban inhabi l i t ados para tes tar ó a d q u i r i r 
por testamento—se les confiscaban los b i e n e s — p e r d í a n e l de
recho de pa t rona to , l a p a t r i a potestad, y se les i m p o n í a n m u l 
tas pecun ia r i a s , penas corporales , c á r c e l , dest ierro y hasta 
l a pena c a p i t a l (6). 

Jueces e n estas causas,—El Sumo P o n t í f i c e es e l juez 
supremo en las causas de h e r e j í a , y de él desciende y depen
de l a j u r i s d i c c i ó n e sp i r i t ua l de todos los d e m á s jueces , que 
l o son : 

a) L a Sagrada C o n g r e g a c i ó n de l a I n q u i s i c i ó n y l a del 
I n d i c e . 

i ) Los legados á latere. 
c) Los obispos en sus respectivas d i ó c e s i s . 
d) E l cabildo sede vacante. 
6) Los prelados infer iores con j u r i s d i c c i ó n cuasi epis

copal , 

(1) Rxxl-á. Apost. Sedis , excommun. lat. sent. special. modo Rom. 
Pont. reservatcB , art. i.0 

(2) Cap. VlU. tít. V i l , l ib . V Ztecreí.—Cap 11, tít. I I , l ib . V ^ í -
Decret. 

(3) C. XXI, quaest. 7.a, causa 1.a—Cap. I I y XV , t í t . I I , l ib . V sexí-
Decret. 

(4) Cap. IX, tít. VII , l ib. VZtecre/.—Cap. XIÍ, tít. I I , l ib . V sext. 
Decret. 

(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., l ib . I V , cap. Ií, pár . 13. 
Í6) SCHMALZGRÜEBER i Jus Cedes. Univ., tu lib. Y Decret. t í t . VI I , 

párrafo 4 . ° 
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f ) Los inquisidores y todos los jaeces delegados ad hoc (1). 
D e n u n c i a de l o s here jes .—La denuncia puede ser— 
Fraterna, que t iene por objeto la enmienda del de l in 

c u e n t e , y e s t á prescr i ta por l a car idad . 
Judicial, que se h a l l a prescr i ta por l a l e y , como necesa

r i a a l bien c o m ú n , y por esto la bu la Apostólica; Sedis i m 
pone la pena de e x c o m u n i ó n reservada a l Sumo Pon t í f i ce á 
los que no denunc ian á los corifeos ó jefes de los masones 6 
carbonarios ú otras sectas de este g é n e r o (2). 

L a denuncia j u d i c i a l de todos los herejes á u n ocultos es 
hoy m u y d i f íc i l y de escasa u t i l i d a d (3). 

C o m u n i c a c i ó n c o n e l los .—Los ant iguos c á n o n e s p ro
h i b í a n l a c o m u n i c a c i ó n con los herejes; pero esto q u e d ó re
ducido á los l í m i t e s que se dejan s e ñ a l a d o s en o t ro l u g a r de 
esta obra (4) , a s í que = 

I . Los c a t ó l i c o s pueden comunica r l í c i t a m e n t e , median te 
l e g í t i m a causa (5) con los herejes p r i nc ipa lmen te en los p a í s e s 
que existe l a l i b e r t a d de cu l tos , y les es l í c i t o celebrar con
t ra tos y orar j u n t a m e n t e con los no denunciados; asist i r á los 
actos del c u l t o , o i r l a d i v i n a palabra y a c o m p a ñ a r á los fune
rales y sepul tura . 

I I . Los c a t ó l i c o s pueden asist i r á los templos de los herejes 
y d i r i g i r sus preces a l S e ñ o r r i t u catTiolico, o i r los sermones ó 
p l á t i c a s de a q u é l l o s median te j u s t a causa (6) , ser padrinos en 
e l baut ismo de los hijos de herejes, si este Sacramento se ad
m i n i s t r a con e l r i t o c a t ó l i c o , puesto que no e s t á prohibido 
por n i n g u n a l e y ; pero el c a t ó l i c o no puede, s in g rave causa, 
designar á u n hereje para padr ino de u n h i jo suyo. 

(1) SCHMALZGRUEBEK : Jus Eccles. univ., in lib. Y üecret. tít. V i l , 
párrafo ¡5.° 

(2) Excommun. data sent. Romano Pontifici resérvala3, art. 4.° 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . TV, cap. I I , párrafo 13. 
(4) Lib. IV, tít. I , cap. IV. 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . IV, cap. I I , par. 15. 
(6) SCHMALZGRUEBER: Jas Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. V i l , pá

rrafo 5.°, n ú m . 213y sig. 
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I I I . Puede admi t i r se á los hijos de herejes en las escuelas 
c a t ó l i c a s , á u n cuando sean adultos y se ha l l en imbuidos en 
sus errores , porque no son nominatim denunciados; pero los 
hijos de los c a t ó l i c o s no pueden asis t i r á las escuelas de los 
herejes, porque h a y pe l ig ro de que se p e r v i e r t a n . 

I V . Los c a t ó l i c o s no pueden l í c i t a m e n t e r e c i b i r los Sacra
mentos de p á r r o c o s ú obispos herejes, debiendo e v i t a r toda 
c o m u n i c a c i ó n con ellos en las cosas d i v i n a s , por e l pe l ig ro de 
p a r t i c i p a c i ó n en e l r i t o h e r é t i c o — d e p e r v e r s i ó n en l a fe c a t ó 
l i c a — y por e l pe l ig ro ú o c a s i ó n de e s c á n d a l o (1). 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a c i s m a , y s u d e f i n i c i ó n . 
— L a pa lab ra scJiisma (cisma) procede de o t r a g r i e g a que 
signif ica d i v i s i ó n , p a r t i c i ó n ó s e p a r a c i ó n . 

Se ent iende por c i sma : La separación de la unidad de la 
Iglesia (2). 

Q u i é n e s son c i s m á t i c o s . — E l Sumo Pon t í f i ce es el cen
t r o de la u n i d a d c a t ó l i c a , y por lo mismo se l l a m a cismático 
a l que rehusa someterse a l Sumo P o n t í f i c e y c o m u n i c a r con 
los miembros de l a Ig les ia sujetos á a q u é l ; y en u n sentido 
la to s e r á t a m b i é n c i s m á t i c o e l que se separa de su propio 
obispo (3 ) : a s í que s e r á n propiamente c i s m á t i c o s los que se 
separan del Sumo Pon t í f i c e n e g á n d o l e l a debida reverenc ia y 
obediencia , ó de los d e m á s miembros de l a Ig les ia , ejerciendo 
ó prac t icando aparte los ayunos , oraciones y otras funciones 
espi r i tua les , como si fuesen u n cuerpo d i s t i n to de l a Ig les ia ; 
lo c u a l puede verif icarse d i r ec t a ó i nd i r ec t amen te (4). 

R e q u i s i t o s n e c e s a r i o s a l efecto.—Para que una per
sona sea considerada propiamente como c i s m á t i c a , se re
quiere : 

a) Que l a expresada s e p a r a c i ó n v a y a a c o m p a ñ a d a de per-

id) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., l i b . I I , tí

tulo I I , trat. 2.", disert. i.&t cap. I I , art . I.0 
(2) C. XXXIV, queest. 4.a, causa 24. 
(3) PHILLIPS: Comp. Jar Eccles., l ib . I I I , sect. 2.a, cap. I I , pár . 490. 
(4) SCHMALZGRUEBER :/ws/Jcc/es. univ., in lib. Y Decret., t í t . V I I I , 

número 7 y sig. 
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t i n a d a , porque e l c isma es una especie de r e b e l i ó n con t r a e l 
Sumo Pon t í f i c e ó l a Ig l e s i a . 

b) Que d icha s e p a r a c i ó n t enga l u g a r en cuan to á las co
sas que per tenecen á l a un idad de l a Ig les ia . 

c) Que l a persona que obra de este modo, reconozca a l 
Sumo Pon t í f i ce como cabeza de l a Ig l e s i a y verdadero v ica
r i o de Jesucr i s to , por m á s que le n iegue l a obediencia. 

d) Que ejerza acto f o r m a l de desobediencia, como si no 
quiere obedecer a l Sumo P o n t í f i c e , por m á s que reconozca que 
se le deba obediencia con a r reg lo á l a d o c t r i n a de fe. 

E s p e c i e s de c i s m a . — E l cisma puede s e r = 
Simple áptero, el c u a l existe cuando no se i m p u g n a dog

m a a lguno de fe c a t ó l i c a (1). 
Mixto , ó sea cuando va a c o m p a ñ a d o de h e r e j í a . 
E l c isma simple puede ser = 
Especial, ó sea cuando uno se separa in jus tamente de l a 

p rop ia I g l e s i a , y rehusa obedecer á su obispo. 
Particular, ó sea cuando las iglesias pa r t i cu la res se se

pa ran ent re s í , salva l a un idad de fe y c o m u n i ó n con el Sumo 
P o n t í f i c e , cabeza de l a Ig les ia univei ' sa l . 

Universal, e l c u a l existe cuando a lguna i g l e s i a , obispo ó 
fiel n i ega pe r t inazmente l a obediencia ó s u m i s i ó n a l Romano 
P o n t í f i c e (2) . 

E n q u é se d i s t i n g u e de l a s e d i c i ó n y l i e r e j i a . — 
E l c isma se d i s t ingue de l a s e d i c i ó n en que é s t a sólo produce 
s e p a r a c i ó n ó disidencia en l a sociedad c i v i l ó p o l í t i c a , y a q u é l 
en l a e c l e s i á s t i c a ó re l ig iosa (3). 

E l c i sma se d i fe renc ia de l a h e r e j í a = 
a) E n que todo hereje es c i s m á t i c o , pero no vice-versa (4 ) . 

(1) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. C.ar 
art. 2.°, n ú m . 726. 

(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l i b . IV, cap. I I , pár . 16. 
(3) SA.mo loMks : Summa Theolog., secunda secundes , qusest. 42, 

art . I.0 
(4) SCHMALZGRÜEBER: J i « Eccles. univ., in lib. VDecret., t í t . VI I I , nú 

mero 2. 
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por m á s que el cisma v a y a a c o m p a ñ a d o casi siempre de here
j í a , porque á u n cuando sea en u n p r i n c i p i o simple cisma no 
pasa l a rgo t i empo s in que se i n c u r r a en e r ror h e r é t i c o (1). 

6) E n que l a h e r e j í a se opone d i rec tamente á l a fe, negan
do ó dudando sobre alguno de sus a r t í c u l o s , y e l c isma se opone 
d i rec tamente á l a car idad rompiendo l a un idad de la Ig les ia . 

c) E l cisma es camino para l a h e r e j í a , como l a p é r d i d a de 
l a ca r idad lo es para la p é r d i d a d é l a fe, porque el c i s m á t i c o 
conc luye por profesar l a h e r e j í a pa ra j u s t i f i c a r su s e p a r a c i ó n 
de l a Ig les ia (2). 

P e n a s c o n t r a los c i s m á t i c o s . — E l c i sma es u n pecado 
g r a v í s i m o , en e l que no cabe p a r v i d a d de m a t e r i a , porque su 
m a l i c i a consiste en la soberbia y desprecio de l a Ig les ia , c u y a 
un idad rompe en cuanto e s t á de su par te ; a s í que se h a l l a n 
sujetos á las mismas penas que los herejes , si una vez amo
nestados para que v u e l v a n á la un idad de l a I g l e s i a , no quie
r e n obedecer (3). E n su consecuencia el derecho les impone = 

a) L a e x c o m u n i ó n mayor latee sententice reservada a l 
Sumo Pon t í f i c e (4) . 

b) I n h a b i l i d a d para obtener ó re tener beneficios ec l e s i á s 
t icos (5). v 

c) I r r e g u l a r i d a d é i n f a m i a (6) j u n t a m e n t e con l a p r i v a 
c ion de toda j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a (7) . 

d) S u s p e n s i ó n de los sagrados ó r d e n e s (8) . 
e) LB. huía. Apostolicee tfedis les impone e x c o m u n i ó n la-

(j) DEVOTI : Inst. Canon., l ib . IV, tít . V, pár. 2.° 
(2) SAMO TOMAS: Summa Theolog., %.a 2.ae, qusest. 89, art. i.0 

ad terlium. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo IV, part. 4.*, d i -

sert. 2.a, cap. I I . 
(4) C. V, dist. 19.—C. X L I I I , qusest. i l a , causa 23, 
(5) BERARDI : Comment. inJus Eccles. univ., ibid. 
(6) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., l ib, IÍI, sect. 2.a, cap. I I , pár . 190. 
(7) C. VI , pár. 1.°, qusest. 4.a, causa7.a—C. XXXI y sig., qusest. 4.a, 

causa 24.—Cap. I , tít. V I I I , l íb. V Decret. 
(8) C. V, queest. 4.a,causa9.a—Gap. I , tít. VIH, l ib . V Decret. 
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tcB sententm, reservada de u n modo especial a l Romano 
P o n t í f i c e (1). 

C o m u n i c a c i ó n c o n ellos.—Respecto á l a c o m u n i c a c i ó n 
con los c i s m á t i c o s h a b r á de tenerse presente lo que se deja 
manifestado en cuanto á l a misma con los herejes , debiendo 
ú n i c a m e n t e a d v e r t i r que los actos de orden ejercidos por 
ellos son i l e g í t i m o s y sacrilegos , si no se ha observado e l r i t o 
c a t ó l i c o en l a par te esencial (2). 

E n cuanto á lo d e m á s h a b r á de tenerse presente l a ins t ruc 
c i ó n de P ío V I , dada con m o t i v o 'del t r a s to rno verif icado en 
.Francia, duran te l a r e v o l u c i ó n que t u v o l u g a r en dicho p a í s . 
E n e l la se dice : 

a) Que no es l í c i t o acud i r para l a a d m i n i s t r a c i ó n del bau
t i smo á u n p r e s b í t e r o j u ramen tado sino en caso de necesidad 
e x t r e m a . 

b) Que no puede acudirse a l p á r r o c o i n t r u s o pa ra l a cele-
h r a c i o n del m a t r i m o n i o . 

c) Que se puede acud i r a l p r e s b í t e r o j u r a m e n t a d o ó 
p á r r o c o i n t r u s o , á f a l t a de sacerdote c a t ó l i c o , pa ra r e c i 
b i r e l sacramento de l a peni tenc ia en e l a r t í c u l o ó pe l ig ro 
de m u e r t e . 

d) Que los fieles no pueden asist i r á u n los d í a s festivos a l 
sacrif icio de l a misa y oficios divinos celebrados por sacerdo
te j u r amen tado (3). 

B l a s f e m i a , y casos e n q u e t i e n e l u g a r . — Se entiende 
por b las femia : Toda locución injuriosa dirigida con animo 
deliberado contra Dios. 

L a blasfemia puede tener l u g a r = 
I . Cuando se af i rma de Dios una c u a l i d a d que no le con

viene , lo cua l puede tener l u g a r como si se dice == 
a) Que es c r u e l , i n j u s t o , etc. 

(4) Excom. lat. sent. sp, modo Román. Pont, resérvate, art. 3.* 
(2) VECCHIOTTI: Inst. Canon., l ib . IV, cap. 11, pár . 16. 
(3) HÜGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., l ib . ÍI, tí

tulo I I , trat. 2.', diserfc. 1.a, cap. I I , art. i . ' , pá r . I.0 
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b) Cuando se le n iega una propiedad ó a t r i b u t o que le 
compete , como l a c i e n c i a , p rov idenc i a , e tc . 

c) Cuando se a t r i b u y e á una c r i a t u r a lo que es propio de 
Dios , como l a omni sc i enc i a , o m n i p o t e n c i a , etc. (1) . 

Esta blasfemia es h e r é t i c a en cada uno de los conceptos 
expresados ( 2 ) , y se conoce con e l nombre de enuncid-
twa (3). 

I I . Cuando se d e t e s t a á Dios, y se le desea a l g ú n m a l , co
mo si se expresa que perezca ó m u e r a , ó se le n o m b r a inde
centemente . 

Esta blasfemia se denomina simple (4) y se conoce con e l 
nombre de imprecativa. 

I I I . Cuando se p r o n u n c i a n palabras in jur iosas con t r a l a 
V i r g e n ó los santos, como que no es v i r g e n , ó que é s to s no 
e s t á n en e l cielo (5). 

S u p e n a l i d a d . — L a blasfemia se cast igaba en l a l e y an
t i g u a con pena de muer t e (6) y esta m i s m a pena se impone 
por Jus t in i ano á los blasfemos. 

Las leyes e c l e s i á s t i c a s d i s t i nguen ent re l a b lasfemia he
r é t i c a y s i m p l e , cast igando l a p r i m e r a con i g u a l pena que l a 
sancionada con t r a los herejes, mediante el j u i c i o correspon
diente (7) . 

E n cuan to á l a blasfemia s imple ha de tenerse presente, 
que los c l é r i g o s reos de este del i to quedaban separados de su 

(1) STO. TOMÁS: Summa Theolog. 2.ae, 2.a, quaest. 13, art. I , " 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iu Ub, V Decret., tít. XXVI, 

n ú m . 12. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., l ib . IV, tít . X, par. I.0 
(4) PHILLIPS : Comp. Jar. Eccles., l ib . I I I , sect. 2.a, cap. I I , pár . 191. 
(5) Véase á SCAVINI: Theolog. moral, univ., trat. S.", disp. 2.a» 

cap. I I , art. 2.° 
(6) LEVIT. , cap. XXÍV, v. 16.—DANIEL, cap. 111, v. 9 6 . - C . XLI . 

quaest. 4.a, causa 23.—C. XCVIII, quaest. 3.a, causa 11. 
(7) BERARDI : Comment. in Jus Eccles univ., tomo IV, part. 1.a, d i -

sert. 2.a, cap. I I I . 
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oficio y beneficio, y los legos de l a c o m u n i ó n e c l e s i á s t i c a , 
s e g ú n la l e g i s l a c i ó n an t igua (1). 

Las Decretales de Gregor io I X disponen que los blasfemos 
puedan reconc i l i a r se con Dios y la I g l e s i a , mediante peni 
tenc ia p ú b l i c a (2) , habiendo l u g a r á excomulga r lo s , si no se 
someten á d icha peni tencia y á proceder con t r a ellos como 
sospechosos de h e r e j í a , si son contumaces por l a rgo t i e m 
po (3). 

Las penas s e ñ a l a d a s en l a ac tua l idad con t r a los blasfemos 
son v a r i a s , que se imponen s e g ú n el prudente a r b i t r i o del 
j uez e c l e s i á s t i c o , con ar reglo á l a ca l idad del del i to y c i r 
cunstancias de las personas (4), 

D i v i n a c i o n , y sus especies.—El paganismo encerraba 
una g r a n m u l t i t u d de p r á c t i c a s supersticiosas, que se propa
garon ent re los c r i s t ianos , por m á s que pugnaban con los 
p r inc ip ios de l a r e l i g i ó n c r i s t i ana (5). 

Estos r i tos supersticiosos se comprenden en la pa labra 
divinacion, que es : l a c ienc ia ó i n v e s t i g a c i ó n de las cosas 
fu turas ú ocul tas . 

Esta c i enc ia ó ar te vano comprende las especies s iguien
tes (6) : 

Astrologia, que es l a i n v e s t i g a c i ó n por e l curso de los 
astros ó m o v i m i e n t o y s i t u a c i ó n de las estrellas , de aquellas 
cosas futuras qu?. no dependen de las leyes na tu ra l e s , sino de 
l a l i b re v o l u n t a d de los hombres. 

Esta especie de d i v i n a c i o n se conoce t a m b i é n con el nombre 
de Astrologia judiciaria, á d i ferencia de l a as t ro logia n a t u 
r a l , mediante la cua l se conocen ó con je tu ran las cosas que 
na tu r a lmen te han de tener l u g a r , coino los eclipses, l l u v i a s , 

(d) C. X, quíest. La, causa 22.—C. XIII , qmest. 3 a, causa 24. 
(2) Cap. I I , tít. XXVI, l ib . V Becret. 
(3) C. XXXI, quaest. 3.a, causa 24. 
(4) DEVOTI: hxü. Canon., l ib . IV, ü t . X, pár . 3.° 
(5) PMILUPS: Comp. Jur. Eceles., l ib . I I I , sect. 2.a, cap. t i , pá

rrafo 491. 
(6) C I , qusest. 4.', causa 26. 

TOMO I I I . 4 1 
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v i e n t o s , g ran izos , e tc . , y esta es l í c i t a , pero no l a o t r a (1). 
Augurio, que es l a i n v e s t i g a c i ó n , como medio c i e r t o , de 

las cosas futuras por e l canto de las aves. 
Se le da el nombre de == 
Aruspicium, cuando se busca este conocimiento de las 

cosas en las e n t r a ñ a s de los animales espirantes. 
Auspicium, si se busca este conocimiento por el vuelo de 

las aves (2). 
Ornen, si se busca dicho conoc imien to por l a voz del 

hombre . 
Ghiromantia,, metoposcopium, notomantia, si por las ma

nos, semblante, ó f rente , etc. (3). 
¡Sortilegio, que es, l a i n v e s t i g a c i ó n de las cosas ocultas 

por medio de l a suerte (4 ) , como el au tor de u n h u r t o , h o m i 
c id io . e t c . ; pero no se prohibe por esto e l uso de las suertes 
en las cosas p o l í t i c a s , como l a d i v i s i ó n de u n campo entre 
m u c h o s , ó l a d e s i g n a c i ó n por este medio del soldado ó d i v i 
s i ó n que ha de dar e l asalto á u n a plaza e n e m i g a , e tc . 

D i v i n a c i o n p o r p a c t o c o n e l demon io .—Es ta puede 
t ene r l u g a r median te pacto explícito {necromantia) como si 
S a t a n á s contesta (5) a l que lo c o n s u l t a , ó lo hace por medio 
de los ído los {oráculo) ó por adivinos {pytlwnes ó pythoni-
sas), e tc . 

Se llama pacto implícito, cuando para e l conoc imien to de 
las cosas ocultas se emplea u n medio que no conduce a l i n 
t en to por su n a t u r a l e z a , n i por d i s p o s i c i ó n d i v i n a . 

L e y e s q u e l a p r o h i b e n . — L a Ig les ia d i c t ó leyes saluda
bles pa ra imped i r que los cr is t ianos se entregasen a l e je rc ic io 

(1) SCHMALZGRUEBER: Jtts Eccles. univ., in lib. V Decret., t í t . XXI, 
n ú m e r o l ü 

(2j Véase á SCAVINI: Theolog. mor. univ., trat. 5.°, disp. 3.a, capí
tulo í, art. 2.° 

(3) DEVOTI : Inst. Canon., l ib . IV, tít. XI I I , par. 2.° 
(4) Prcelect. Jur. Canon., in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 6.a, 

párrafo 2.*, n ú m . 737. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., l ib . IV, tít. XI1Í, pá r . 4.° 
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t l e l ar te ó estudio de la d i v i n a c i o n , y á este efecto l a condena 
bajo severas penas (1) m á s ó m é n o s g raves , s e g ú n l a c u l p a 
b i l i d a d de las personas (2) ; cuyas disposiciones se h a l l a n c o n 
firmadas por otras posteriores, en las que se impone á los reos 
de este de l i to l a o b l i g a c i ó n de hacer pen i tenc ia por cua ren ta 
-dias (3) y la s u s p e n s i ó n a l c l é r i g o del oficio por m á s ó m é n o s 
t i empo s e g ú n l a gravedad del c r i m e n (4) . 

Los sumos pont í f ices L e o n X , en su const. Super)i(B, S ix to 
V en su const. Cceli et tero-a, Gregor io X V en su const. Omni-
potentis De l , Urbano V I I I en su const. Inscfiitabílis, pres
c r i b e n á los obispos y á otras autoridades superiores que p r o 
cedan con t r a los c l é r i g o s ó legos que sean reos de este de l i to 
declarando á unos y otros infames con a r reg lo á las disposi
ciones c a n ó n i c a s ( 5 ) , é imponiendo á los c l é r i g o s l a pena de 
s u s p e n s i ó n , p r i v a c i ó n de oficio y beneficio ú otras penas á su 
í i r b i t r i o (6). 

Se advier te respecto á los legos, á quienes se pruebe i g u a l 
•del i to , que se les imponga l a pena de e x c o m u n i ó n (7). 

M a g i a y sus especies.—Se ent iende por m a g i a : E l arte 
de liacer ó ejecutar cosas maravillosas. 

L a m a g i a puede ser—natural y supersticiosa ó diabólica. 
L a p r i m e r a es: E l arte de hacer cosas maravillosas , me

diante causas naturales ó secretos de la naturaleza. 
L a m a g i a supersticiosa es: E l arte de ejecutar cosas ma

ravillosas, mediante pacto explícito ó implícito con el de
monio. 

S i se d i s t i n g u e de l a d i v i n a c i o n . — L a m a g i a t i ene 

(1) C. VI, qusest. 2.a. causa 26.—Queest. 5.a, causa 26. 
(2) BEBARDI ; Comment. in Jus Eceles, univ., lom. IY, part. La, d i 

sertación 2.a, cap. I I I . 
(3) Cap. \, lít, XXf, l ib . V Decrct. 
(4) Cap. I I , tít. XXI, l i b . V Becret. 
(5) C. IX, queest. ?).a, causa 3.a 
(6) Proelect. Jur. Canon., in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect .6.a, 

párrafo 2.°, n ú m . 738. 
(7) DEVOTI: Ind. Canon., l ib . IV, tít. XI I I , pá r . S." 
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m u c h a semejanza con l a d i v i n a c i o n ; pero se d i s t ingue de e l l a , 
en que la p r i m e r a t iene por objeto e jecutar cosas m a r a v i l l o 
sas , y é s t a el conocimiento de cosas ocul tas . 

S u p e n a l i d a d . — L a Igles ia impone á los magos la pena 
de e x c o m u n i ó n , y si son c l é r i g o s l a de d e p o s i c i ó n (1) en la for 
m a que se deja ind icada respecto á l a d i v i n a c i o n con sus v a 
r ias especies. 

S i l a I g l e s i a c o n d e n a e l m a g n e t i s m o , s o n a m b u l i s 
m o y e s p i r i t i s m o . — L a Igles ia condena i gua lmen te el mag 
netismo . sonambulismo y espir i t i smo en su par te superst icio
sa , puesto que se h a l l a ident if icada en este concepto con l a 
d i v i n a c i o n y la m a g i a (2). 

P e r j u r i o , y s u p e n a l i d a d . — L a i n v o c a c i ó n del nombre 
de Dios en c o n f i r m a c i ó n de lo que se d i ce , ó en apoyo de l a 
promesa h e c h a , se ha mi rado como cosa l í c i t a s iempre que 
v a y a a c o m p a ñ a d o de v e r d a d , j u s t i c i a y necesidad (3). 

Se ent iende por p e r j u r i o , la invocación del nombre de 
Dios en apoyo de la mentira ó de la verdad, sin justicia n i 
necesidad. 

É l pe r ju r io se ha condenado por el S e ñ o r como un g r a v í 
simo c r i m e n (4). 

Los sagrados c á n o n e s imponen severas peni tencias con t r a 
los perjuros ( 5 ) , a s í que : 

a) Los dec lara infames (6). 
b) Impone á los c l é r i g o s la s u s p e n s i ó n ó d e p o s i c i ó n del 

oficio. 

(1) Queest. o.a, causa 26.-Cap. I y I I , tít. XXI, l ib . V Decret. 
(2) Prmlect. Jur. Canon., in Seminar. S. Sulpit., part. 4.a, sect. 6.'*, 

párrafo 2.°. n ú m . 737. 
(3) SCHMALZGRUEBER: JUS Eccles. univ., in lib. 11 Decret., t í t . XXIV, 

párrafo I.0 
(4) Queest. 1.a, causa 22. 
(50 C. XVIII , quaest. i * , causa 6.'—C. XVII , quaest. 1.a, causa 22.— 

C. I y sig., quaest. 5.a, causa 22. 
(6) C. XVII, qiuest. 1.a. causa 6.a 
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•c) E x c l u y e á todos los legos de l a c o m u n i ó n e c l e s i á s 
t i c a (1). 

dj Unos y otros se h a l l a n excluidos perpetuamente de ser 
testigos (2) con o b l i g a c i ó n en los fieles, p r ev i a m o n i c i ó n , de 
•denunciarlos (3). 

V i o l a c i ó n d e l v o t o , y p e n a c o n t r a l o s q u e l e que í -
i b r a n t a n . — E l voto ó promesa hecha á Dios de una cosa me
j o r y posible , es agradable a l S e ñ o r y debe c u m p l i r s e , s in 
•que h a y a f acu l t ad de r e t r ac t a r l o en e l que le ha hecho de l i 
beradamente. 

L a persona que ha hecho u n voto simple y no lo c u m p l e , 
queda sujeta en e l fuero i n t e rno y pen i t enc i a l á dar l a c o m 
petente s a t i s f a c c i ó n , s in que haya l u g a r á n i n g u n a pena p ú 
b l i ca ó del fuero ex te rno (4) . 

No sucede lo mismo respecto a l que de l inque p ú b l i c a m e n 
t e c o n t r a los votos solemnes; a s í que los monjes que abando
n a n el monaster io y e l h á b i t o rel igioso , son castigados como 
a p ó s t a t a s , h a l l á n d o s e en i g u a l caso los c l é r i g o s que se entre
g a n á l a v ida seglar (5). 

(1) C. Xlf, dist. 84.—C. XVII, qusest. 1.a, causa 2 2 . - Canon XIX, 
quaest. 5.a, causa 22.—Cap. X. tít. I , l ib. I I flecre/.—Cap. X. t i t . XXIV, 
l ibro 11 Decreí.—Cap. I I I , tít. XXII, l i b . I I I Decret. 

(2) C. XVIII , quíest. 1.a, causa 6.a—C. XIV, quaest. S.a, causa 22. 
(3) C. VIH, quaest. 5.a. causa 22. 
( i ) BERARDI : Conwtcnt. in Jus Eccles. MWÍU., tom. IV, part. 1.a di

sertación 2.a, cap. IV. 
(5) C. XVÍII y XIX, quaest. 4.a, causa 27.—Cap. I , V y V I , tít IX, l i 

t r o V Decret.—C^. IV, tít. I , l ib . I I Ztecreí.—Cap. XXI, tít. I , l i b . V 
Decret'. 
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CAPÍTULO I I I . 

DELITOS CONTRA LAS COSAS CONSAGRADAS Á DIOS. 

S a c r i l e g i o e n s u s e n t i d o l a t o y e s t r i c t o . — L a pala
b r a sacr i legio en u n sentido l a t í s i m o puede definirse: Todo 
delito contra la ley divina como cosa sagrada (1). 

E n este sentido se consideran sacri legos los c i s m á t i c o s , 
blasfemos, magos , etc. (2). 

E l sacr i legio en su sentido es t r ic to es: Laviolacion de una 
cosa sagrada que se halla destinada al culto divino (3) . 

Sus especies ,—El sacr i legio se d iv ide QH—personal—* 
local—y real (4). 

S a c r i l e g i o p e r s o n a l , y m o d o s de ve r i f i ca r se .—Se 
ent iende por sacr i legio persona l : La violación de las perso
nas eclesiásticas. 

Esta puede verif icarse de los modos s igu ien tes : 
I . M a t a n d o , h i r iendo ó golpeando g ravemen te á los obis

pos , prelados, sacerdotes ó c l é r i g o s (5) , s in e x c l u i r á los c l é 
r igos casados, siempre que su m a t r i m o n i o no sea con v i u d a , y 
l l e v e n tonsura y h á b i t o c l e r i c a l (6). 

Se comprenden t a m b i é n en este caso los monjes ó regula
res (7) de uno y otro sexo, s e g ú n se desprende f á c i l m e n t e de 
las disposiciones c a n ó n i c a s (8). 

( i ) Cap. V i l , tít. XLI , l ib . V. Decret. 
f2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 1.a, di-^ 

sertacion 3.a, cap. I . 
(3) DEVOTI : inst. Canon., líb. IV, tít. X I , pár . I.0 
(4) C. XXI, qusest. 4.a, causa 47. 
(5) C. XXI y XXIX, qucgst. 4.a, causa 17.—Cap. V, tít. IX, l ib . Ysecct* 

Decret.—Cap. I , tít. VII I , l ib . V Clemeniin. 
(6) Cap. ú n i c , tít. I I , l ib . lllsext. Decret. 
(7) C. XXI y XXIX, quífist. 4.a, causa 17. 
(8) BEKARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part 1.a, d i ' 

sertacion 3.a, cap. I . 
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I I . Los que i n j u r i a n á las personas e c l e s i á s t i c a s por medio 
de l a v i o l a c i ó n de su i n m u n i d a d personal (1). 

I I I . Por medio del rapto de una re l ig iosa ó u n i ó n c a r n a l 
con e l la (2) , h a l l á n d o s e en i g u a l caso el c l é r i g o ó monja que 
quebran tan la l ey de la con t inenc ia (3). 

S a c r i l e g i o l o c a l , y casos e n q u e t i e n e l u g a r . — E l 
sacr i legio local, puede def ininirse: La violación de higar sa
grado. 

Este sacr i legio t iene l u g a r , cuando se deniega e l ho
nor y r eve renc ia debida a l l u g a r sagrado, y puede verificarse 
de a lguno de los modos s iguientes : 

a) S i l o s edificios destinados a l c u i t ó s e a r r u i n a n , ó son 
destruidos por incendio ó de cua lqu ie r o t ro modo (4). 

b) Si las iglesias ó lugares sagrados se profanan por me
dio de combate ó pelea dentro de ellas (5). 

c) Si se conversa en ellos como en los lugares profanos (6), 
ejerciendo actos j u d i c i a l e s , c iv i les ó c r i m i n a l e s , negociacio
nes ó f e r i a s , vanos c lamores , sediciones, congresos c i v i 
les , etc. 

d) Si t i enen l u g a r en ellos representaciones teatrales ó 
e s p e c t á c u l o s profanos (7). 

e) Si media v i o l a c i ó n del asilo e c l e s i á s t i c o { 8 ) , porque es 
necesario guarda r el respeto y v e n e r a c i ó n debida á l a casa 
de Dios (9) . 

(1) /nsí. J¿tr. Canow., porR. deM., part. 3.a, l ib . I I , cap. V, pár . 2.a 
(2) G. XiV, XVII y XXXVII, quaest. 1.a, causa 27. 
(3) C. I I y V, dist. 28.—C. XI , quaest. 4.a, causa 27. 
(4) C VI , quaest. 4.a, causa 47.—C. XXII, quaest. 3.a, causa 24. 
(5) C. V I I , quaest. 4.a, causa 47. 
(6) C. I , V, VI y X, tít. XLIX, Lib. I I I Decre/.-Cap. I I , tít. XXIII , l i ~ 

bro I I I sext. Decret. 
(7) Cap XII , tít. I , l ib. I I I Decret. 
(8) C. VI I I , IX, X, XIX y XX, quaest. 4.a. causa 47. 
(9) BEBAKDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, Part. 4.a, di

sertación 3.a cap. I . 
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f ) H o m i c i d i o , e f u s ió n de sangre , sepul tura de u n i n f i e l . 
ó excomulgado v i t a n d o , e tc . (1). 

S a c r i l e g i o r e a l , y c u á n d o se v e r i ñ c a . — S e entiende 
por sacr i leg io r e a l : E l Jmrto ó profanación de cosas sa
gradas. 

Puede verif icarse h u r t a n d o ; 
a) U n a cosa sagrada en l u g a r sagrado 
6) U n a cosa sagrada en l u g a r no sagrado. 
c) U n a cosa no sagrada en l u g a r sagrado (2). 
O b s e r v a c i o n e s .— De l a doc t r i na consignada resul ta , 

que se comete sacr i legio r e a l : 
I . Si se h u r t a n ó roban cosas sagradas, como las destina

das a l c u l t o , el d inero y toda clase de bienes de la Ig les ia (3) ; 
las donaciones hechas por el testador á l a m i s m a , los bienes 
b e n e f i c í a l e s que sobran a l c l é r i g o d e s p u é s de cubier tas sus 
atenciones (4). 

I I . Si las ig l e s i a s , a l t a res , vasos, ornamentos sagrados, 
e t c é t e r a , se conv i e r t en en usos torpes ó profanos (5). 

I I I . Si se roban de l u g a r sagrado cosas profanas ó no sa
gradas. 

P e n a s c o n t r a l o s r eos de s a c r i l e g i o p e r s o n a l — E l 
papa Boni fac io V I I I dispuso que los percusores de los carde
nales de la Santa Igles ia R o m a n a , y los que aconsejan ó co
operan de a l g ú n modo á este hor r ib le sacr i legio, sean conside
rados como reos de u n c r i m e n de lesa majes tad , perpetua
mente in fames , y que no puedan testar n i disponer de sus 
bienes, etc. (6). 

(1) DEVOTI: Inst. Cfl«o«.,l ib. IV, íít XI , párrafo 1.° 
(2) C. XXÍ, quaest. 4.a, causa 17. 
(3) C. V, quaest, 2.a, causa 12.—C. 11!, V, XII y XVIII , qusest. 4.a, 

causa 17, 
(4) BEnAR-oi: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. ÍV, part. 1 . ' , di-

seríacion 3.a, cap. I . 
(¡5) DEVOTI: Inst. Canon., l ib . IV, tít. XI , párrafo l.9 
(6) Cap. V, tít. IX. l ib . V sext. Decret. 



— 649 _ 

n iemente V impuso penas m u y parecidas á los pe rcu 
sores, etc. de obispos (1). 

Este c r i m e n sacri lego se ha l la penado por l a bu l a Aposto
lices Sedís con la censura de e x c o m u n i ó n lata sententios r e 
servada de u n modo especial a l Sumo Pontif ice (2). 

Esta censura comprende á los que m a t a n , m u t i l a n , h i e 
r e n , ap r i s i onan , encarce lan , det ienen ó pers iguen h o s t i l 
mente á los cardenales , pa t r i a r ca s , arzobispos, obispos, 
legados ó nuncios de l a Santa Sede, lo mismo que á los que 
les a r ro j an de sus d i ó c e s i s , t e r r i t o r i o s , t i e r ras ó dominios , 
h a l l á n d o s e t a m b i é n en este caso los que lo m a n d a n , r a t i f i c an 
ó prestan para ello a u x i l i o , consejo ó favor (3). 

I n c u r r e n en la censura de e x c o m u n i ó n lates sente7htice 
reservada a l Sumo Pontifice los que por s u g e s t i ó n del demo
nio ponen manos violentas en los c l é r i g o s ó monjes de uno ú 
o t ro sexo , á e x c e p c i ó n en cuanto á l a reserva de los casos j 
personas en que por derecho ó p r i v i l e g i o se pe rmi t e que ab
suelva el obispo ú o t ra persona (4). 

P e n a l i d a d e n q n e i n c u r r e n l o s r e o s de s a c r i l e 
g i o l oca l .—Los que des t ruyen , despojan ó i ncend ian las 
ig les ias , i n c u r r e n en la pena de e x c o m u n i ó n , y no se les ab
suelve de e l la hasta que satisfagan debidamente (5), 

L a mila Apost. /Sedis impone la censura de e x c o m u n i ó n 
latee sen-tentice < reservada de u n modo especial a l Sumo Pon
t í f i c e ; á los que usurpan la j u r i s d i c c i ó n ó secuestran bienes ó 
rentas pertenecientes á personas e c l e s i á s t i c a s por r a z ó n de 
sus iglesias ó beneficios (6). 

(1) Cap. 1, lít . VIII , l ib . V Clemenlin. 
(2) E tcommunicationes lat. sent. speciali modo Román. Pontif. re-

servatos, art. 5.° 
(3) Bula Apostolicae Sedis, i d . , ibid. 
(4) C XXIX, quaest. causa 47.—Bula Apost. Sedis excommunic 

latee sent. Boman. Pontifiei reservalis, art. I I . 
(5) C. I , VI y XXI, quaest. 4.a, causa 17.-Cap. I I y V, tít . XVII, l i 

bro V Décret.—C-áp. XXII, tít. XXXIX, l ib . V Decrel.—Concil. Trid. , 
sesión 22, cap. Xt J)e Reformat. ^ 

(6) Excommnnicat. latee sent, speciali modo Rom. Pont, reservatoe, 
articulo X I . 
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Los que ex t raen v io len tamente y ¡sin las formalidades de 

derecho á las personas refugiadas en la ig les ia , quedan ex

cluidos de la c o m u n i ó n (1) ó sujetos á pen i t enc ia p ú b l i c a ( 2 ) . 

y si son c l é r i g o s se los depone. 

L a bu la Apostólicos iSeclis impone l a censura de excomu

n i ó n reservada a l Sumo Pont í f i ce á los que mandan v i o l a r ó 

v i o l a n con t emera r i a audacia la i n m u n i d a d del asilo ecle

s i á s t i c o (3). 

P e n a s c o n t r a l o s q u e e n a j e n a n l a s cosas e c l e s i á s 
t i cas .—Los min is t ros del cu l to que enajenan las cosas ecle

s i á s t i c a s sin mediar causa c a n ó n i c a y las solemnidades de 

de recho , i n c u r r í a n en d e p o s i c i ó n y d e s p u é s en excomu

n i ó n (4). 

L a bu la Apostolices Seclis impone l a censura de e x c o m u 

n i ó n lates sententics reservada a l Sumo Pon t í f i c e á todos los 

que por s í ó por otros m u e v a n , i n s i n ú e n ó aconsejen a l Sumo 

Pon t í f i c e l a e n a j e n a c i ó n ó infeudacion de las ciudades ó l u 

gares pertenecientes á l a Santa Sede bajo cua lqu ie r p re tex to , 

aunque sea e l de necesidad ó evidente u t i l i d a d (5). 

L a c i tada bu la Apost. Sedis impone l a censura de exco

m u n i ó n no reservada á nad ie , y de la cua l pueden absolver 

en su consecuencia las sacerdotes aprobados para o í r en con

fes ión á los penitentes , á los que enajenan ó se a t reven á to

m a r bienes e c l e s i á s t i c o s s in el b e n e p l á c i t o a p o s t ó l i c o , s e g ú n 

l a fo rma prescr i ta en la ex t ravagan te ^4^(5Í^'OÍ^ (6). 

P e n a l i d a d c o n t r a l o s r eos de h u r t o s a c r i l e g o . — 
Los reos de h u r t o sacri lego quedan sujetos hasta que den 

l a competente s a t i s f a c c i ó n (7) á = 

(4) C. X, XI y XXXV, quíest. 4.a, causa 17. 
(2) C. XIX y XX. qufest. 4.a, causa 17. 
(3) Excommunicat. latee setit. Rom. Pont, reservata', art. V. 
(4) Cap. únic. tít. IV, l ib . I I I Extravag, commun. 
(5) Excommunicat. lat. sent. Rom. Pont, reservatoe, art. XIÍI. 
(6) Excommunicat. lat. sent. neminí reservatoe, art. ÍII. 
(7) Cap. XVI, tít. I I , l ib . I I Decret. 
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a) Pena pecun ia r i a (1 ) . 
b) I n f a m i a perpetua (2). 
c) E x c o m u n i ó n (3). 
O b s e r v a c i ó n . — L a s autoridaddes e c l e s i á s t i c a s proce

d e r á n con t ra los reos de sacr i legio , i m p o n i é n d o l e s las penas 
que consideren jus t a s , s e g ú n su prudente a r b i t r i o en los casos 
que no se ha l l en s e ñ a l a d a s en p a r t i c u l a r por las disposiciones 
c a n ó n i c a s (4) . 

A b n s o e n e l c u l t o de l o s santos.—Este puede come
terse de los modos s iguientes : 

a) No dando cu l to á los que debe darse por mandato de 
l a Iglesia (5). 

b) Dando cu l to á los que l a Igles ia no ha declarado dignos 
de este honor (6). 

c) T r ibu t ando á los santos el honor que no les corresponde. 
Estos delitos envue lven el de a p o s t a s í a . h e r e j í a , e t c . , de 

los que se deja t ra tado en este t í t u l o , y por lo mismo no me 
detengo á examina r este punto con m á s d e t e n c i ó n . 

R e b a u t i z a n t e s y r e b a u t i z a d o s , y s u p e n a l i d a d . — 
Los sacramentos del Baut ismo, C o n f i r m a c i ó n y Orden no pue
den re i te ra rse , porque i m p r i m e n c a r á c t e r , s e g ú n se deja i n 
dicado en otro l u g a r , siendo considerados como sacrilegos los 
que queb ran t an este precepto. 

Los que rebau t izan y los rebautizados que consienten en 
el lo (7), i n c u r r e n en i r r e g u l a r i d a d , quedando depuestos los 

(1) C. XXI, qucest. 4.a. causa 17. 

(2) C. XI I I , quíBSt. 4.a, causa 17. 

(3) C. XXI, qua3st. 2.a, causa 12. 

(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., iom. IV. pa r t . 1.a, d i 
s e r t a c i ó n 3.a, cap. I . 

(5) BERARDI ; Comment. in Jus Eccles. univ., t o m . IV, pa r t . '1.a, d i 
s e r t a c i ó n 3,a, cap . I I I , 

(6) C. LVII y LVIII , quaest. 3.a, causa H . 
(7) C. XXXV, quaest. 5.a, causa 23.—C. XXI, quaest. 7.a, causa 1.a 

~C. CXV1I y CXVIII, d i s t inc t . 4.a De Consecrat. 
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rebaut izantes del ó r d e n y los rebautizados inhabi l i t ados para 
ascender a l c l e r i ca to (1), 

Estas penas establecidas con t r a los rebaut izantes no son 
aplicables á los que r e i t e r an la c o n f i r m a c i ó n y el ó r d e n , pues
t o que no se hace m e n c i ó n de ellos (2). 

R e c e p c i ó n f u r t i v a de l o s ó r d e n e s y su p e n a l i d a d . 
Se dice que rec iben f u r t i v a m e n t e los ó r d e n e s : 

a) Aquel las personas que sin l i cenc ia y consent imiento 
d e l obispo, ó sin prev io e x á m e n y a p r o b a c i ó n se i n t r o d u c e n 
dolosamente ent re los ordenados. i g n o r á n d o l o el ordenante (3). 

h) Los que admit idos á los ó r d e n e s menores . rec iben en el 
mismo d ia el subdiaconado (4) . 

c) Los que rec iben dolosamente dos ó r d e n e s mayores a l 
mismo t i e m p o , con t r a l a p r o h i b i c i ó n del superior (5). 

Las personas que reciben f u r t i v a m e n t e los ó r d e n e s , i n c u 
r r e n en s u s p e n s i ó n del e jerc ic io de los ó r d e n e s recibidos de 
este modo , y si e l obispo p r o h i b i ó su r e c e p c i ó n bajo pena de 
e x c o m u n i ó n , quedan t a m b i é n suspensos del e jerc ic io de los 
d e m á s ó r d e n e s recibidos l e g í t i m a m e n t e (6). 

P e n a c o n t r a l o s o r d e n a d o s p e r s a l t um.—Los ó r d e 
nes han de rec ib i rse por su ó r d e n g r a d u a l , y los que no lo ob
se rvan , se l l a m a n ordenados iper saltum, i n c u r r i e n d o en l a 
pena de s u s p e n s i ó n (7 ) ; pero n ó en i r r e g u l a r i d a d , á menos 
que ejerciesen e l ó r d e n a s í recibido sin haber obtenido l a co
rrespondiente dispensa. 

Penas c o n t r a l o s c l é r i g o s q u e e j e r c e n s o l e m n e -

(1) C. LXV, dist. 50 —C I I I , disí. 9R.—C. X. quses. 7.a, causa 1." 
(2) BEUARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom IV, part. 4.a, d i 

sertación 3.a, cap. IV. 
(3) C. V, dist. 24 —C V. dist. 64.—Cap. I , tít. XXX. l ib . V Decret. 
(4) Cap. I I , tít. XXX. l ib . V Decret. 
(5) Cap. I I I , tít. XXX, l ib . V Decret. 
(6) SCHMALZGRUEBER ; Jus Eccles. univ., Í7i lib. YDecret. , título 

XXX, n ú m . 7.° 
(7) C. I , distinc. L I I , Concil. T r i d . , sesión 23, cap. XIV De Re-

formnt. 
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m e n t e u n o r d e n n o r e c i b i d o . — E l c l é r i g o que ejerce so
lemnemente u n ó r d e n que no ha r ec ib ido , i n c u r r e e n = 

a) E x c o m u n i ó n ferenda senúeuim {!). 
h) S u s p e n s i ó n por dos ó tres a ñ o s del e jerc ic io del orden 

ú l t i m a m e n t e recibido (2). 
c) I r r e g u l a r i d a d , en cuya v i r t u d queda inhab i l i t ado para, 

r e c i b i r los ó r d e n e s (3). 
E j e r c i c i o de l o s ó r d e n e s p o r e l c l é r i g o d e p u e s t o 

ó excomulgado .— El c l é r i g o depuesto que ejerce a lguno de 
los actos de ó r d e n ú oficio del cua l se ha l l a depuesto, i n c u r r e 
en e x c o m u n i ó n f erendce seiiteutim (4). 

E l c l é r i g o excomulgado , suspenso ó en t red icho , que ejer
ce a lguno de los actos propios del ó r d e n , i n c u r r e en las pe
nas s igu ien tes : 

a) D e p o s i c i ó n del oficio y beneficio e c l e s i á s t i c o , que se i m 
p o n d r á median te sentencia (o). 

b) P r i v a c i ó n de todos los beneficios (6). 
c) I r r e g u l a r i d a d ipsojure (7). 

CAPÍTULO IV, 

S I M O N Í A . 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a s i m o n í a , y s u d e f i n i 
c i ó n . — L a palabra s i m o n í a procede de S i m ó n M a g o , au to r 
de este del i to en la ley e v a n g é l i c a , qu ien o f r ec ió á los A p ó s 
toles d i n e r o , d i c i é n d o l e s : Bate et miM Tianc potestatem, 

(1) Cap, í, tít. XXVIII , l ib . V Decrel. 
(2) Cáp. I I , t í t . XXVIII, l ib . V Decret. 
(3) Cap. I y H, tít. XXVIII, l ib. V Decret. 
(4) Cap. I y I I , tít. XXVII, l ib. V Decret. 
(5) Cap. IV, tít. XXVII, l i b . V Decret. 
(6) Cap. VI , tít. XXVII, l ib . V Decret. 
(7) Cap. IX , t í t . XXVII, l ib . V Decret.—Qá?. I , tít. XIV, l ib . i í sext. 

jDecreí.—Cap. í , t i t . X I , l ib. Y sext. Decret. 
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ut ciUcumgue imposuero manus, accipiat iSpiritum Sanc-
tum (1). 

Se entiende por s in ion ia ; skuliosa voluntas emendi aut 
vendendi aliquid spirituale Del spir ihial i annexum. 

Suarez da u n a def in ic ión que coincide con l a que se deja 
cons ignada , puesto que l a describe de este modo : Un sacri
legio que se comete mediante la promesa, venta ó cualquier 
otro contrato, en el que lo espiritual, considerado como tal, 
se permuta por una cosa temporal. 

G-ravedad de este d e l i t o . — L a s i m o n í a o s u n o de los 
m á s graves delitos e c l e s i á s t i c o s , y por eso e l p r i nc ipe de los 
A p ó s t o l e s , a l o i r l a ofer ta de S i m ó n Mago, le d i ce : Pecunia 
tua tecum sit in perditionem: quoniam donum Dei exis-
•timasti p)ecunia possideri.—Non est tibi pars, ñeque sors 
in sermone isto\ cor enim tuum non es rectum coram Deo. 
—Panitentiam itaque age ah Jiac nequitia tua, et roga Beum, 
si forte remittatur tibi hoec cogitatio cordis tui .—Infelle 
enim amaritudinis, et obligatione iniquitatis video te 
es se (2). 

Este del i to es uno de los m á s ofensivos á Dios , porque r e 
baja sus gracias y dones hasta el pun to de comparar las en va
l o r con los bienes ter renos , h a c i é n d o l a s objeto de comercio y 
p rec io t empora l . 

E s , por o t r a p a r t e , g randemente pernicioso á l a I g l e s i a , 
porque prepara e l camino á los indignos para obtener los be
neficios e c l e s i á s t i c o s . 

Los sagrados c á n o n e s designan á l a s i m o n í a con los nom
bres de—turpissimum lucrum (3).—Flagitium piaculare (4), 
é sea a q u é l que se cast iga con l a muerte.—Crimen Jiorrihile 
nimis (5).—Se compara á la blasfemia de los j u d í o s y a l pe-

(1) Act. Apost. cap. VII I , v. 18 y 19. 
(2) Act. Apost. cap. VI I I , v. 20 y sig. 
(3) C. VII I , quaest. 1.a, causa 1.a 
(4) C. V, quaest. 1.a, causa 1.a 
(5) Cap. IX, tít. I I I , l ib . V Decret. 
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cado del t r a i d o r Judas ( 1 ) , — á l a lepra (2),—peste superior á 
otras enfermedades y á l a misma h e r e j í a (3) . 

Sus especies .—La s i m o n í a se d iv ide en las especies s i 
guientes : 

Por r a z ó n de l a l ey que la prohibe , e n = 
S i m o n í a de derecho divino , que existe cuando se da una 

cosa e sp i r i tua l por o t r a t empora l . 
S i m o n í a de derec/w eclesiástico, que t i ene l u g a r cuando 

se da una cosa esp i r i tua l ó aneja á e l la por o t r a e sp i r i t ua l ó 
a n e j a d l a m i s m a , fal tando a-las prescripciones e c l e s i á s t i c a s 
que lo p r o h i b e n , como l a p e r m u t a de beneficios e c l e s i á s t i c o s , 
hecha por au to r idad p r i v ad a (4). 

Por r a z ó n de las personas que dan ó rec iben las cosas sa
gradas en = 

Interna, que existe ú n i c a m e n t e en l a mente ó en el pro 
p ó s i t o i n t e r n o de cometer s i m o n í a . 

Postema i que t iene l u g a r cuando e l p r o p ó s i t o i n t e r n o se 
deja sent i r por medio de u n acto ex te rno . 

L a s i m o n í a ex te rna se subdivide e n = 
Mental, j é s t a existe cuando s in med ia r pacto expreso ó 

t á c i t o , se adquiere , ejerce ó se da u n a cosa e s p i r i t u a l en com
p e n s a c i ó n de o t r a t e m p o r a l , ó una cosa t e m p o r a l por o t ra es
p i r i t u a l , como si uno aspira á los sagrados ó r d e n e s ó benefi
cios con el fin especial de enriquecerse ó gozar honores (5). 

JZeal, l a c u a l t iene l u g a r cuando med ian te pacto se con
cede una cosa esp i r i tua l para conseguir o t r a t e m p o r a l , ó u n a 
t e m p o r a l por o t ra e sp i r i t ua l . 

L a s i m o n í a r ea l se d iv ide e n = 

(1) Cap. XXI, qusest. 1.a, causa i . a 
(2) Cap. XIV, quaest. 1.a, causa 1.a 
(3) C. V y VIH, qusest. 1.a, causa 1.a—Cap. V y sig., t í t . I I I , libro 

V Decret. 
(•4) SCHMALZGRUEBER: Jus Eccles. univ., ÍTI lib V Decret., t í t . I I I , pá

rrafo 1.°, n ú m . 19 y sig. 
(5) C. I I I , distinct. 59.—C. V I I , distinct. 61.—C. XX , qusest. 7.a. 

causa 16-
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Convencional expresa, que tiene l u g a r cuando en t é r m i 
nos claros se pacta l a en t rega de una cosa e s p i r i t u a l por o t ra 
t e m p o r a l , ó v ice-versa . 

Convencional tácita, como en el caso de que el prelado d i 
la te de p r o p ó s i t o l a c o n f i r m a c i ó n del electo hasta que obtenga 
de é s t e a l g u n a cosa t empora l (1). 

Confidencial, que t i ene l u g a r siempre que se presenta 
para u n heneficio, se confiere ó res igna con el fin de que el 
beneficio se trasfiera á u n tercero , ó- par te de sus frutos cedan 
en provecho de o t ra persona que l a presentada ó nombrada (2). 

Por r a z ó n de l a cosa que es objeto de p r e c i o , se d iv ide 
en ( 3 ) : = 

Munus a mamo, que es el d inero y toda clase de bienes 
temporales (4) . 

Munus a lingua, que es el f a v o r . y t iene l u g a r cuando 
median ruegos á fin de captarse la g r a c i a de a lguna persona 
con e l objeto de obtener de el la una cosa e sp i r i tua l , habiendo 
t a m b i é n s i m o n í a en la c o n c e s i ó n de una cosa e sp i r i t ua l en 
v i r t u d de los ruegos de la persona ó r e c o m e n d a c i ó n hecha en 
favor de l a m i s m a (5) . 

Munus ab obsequio, y existe cuando se obt ienen las cosas 
sagradas por r a z ó n de servic io prestado indebidamente (6) ; 
sobre lo c u a l se expresa Santo T o m á s en los t é r m i n o s s igu ien
tes: Idem est, quod aliquis det rem spiritualem pro aliquo 
obsequio ternporali exliiiito, vel exhibendo, ac si daret pro 
pecunia data vel promissa, qua i l l ud obsequium osstimaH 
posset (7). 

(í) Cap. XXX1IÍ, lít. I I I , l ib . V Decret. 
(2) BKRARDI: Comment. in Jus Eccles. univ , tom. IV, part. 1.a, di

sertación 3.a, cap If . 
(3) C. CXÍV, qinest. 1.a, causa 1.a 
(4) C. V I , qusest. 3.a, causa i.a 
(5) BERARD! : Comment. in Jus Eccles. mííK, tom. IV, part. 1.a, di

sertación 3.a, cap. TI. 
(6) G. CXIV, qiicest. 1.a, causa 1.a 
(7) Secunda Secundas, quíest. 100, art. 5.° 
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Por r a z ó n de l a cosa e s p i r i t u a l , que es est imada en precio , 
se comete s i m o n í a , cuando se comerc ia con las cosas esp i r i 
tuales ó anejas á el las, como los sacramentos, sacramentales, 
oficios e c l e s i á s t i c o s , beneficios, actos de l a potestad de ór -
d e n ó de j u r i s d i c c i ó n , re l iqu ias de los santos ,sepul tura , pro
fes ión m o n á s t i c a , e tc . (1). 

Debe , s in embargo , advert i rse , que no se comete s imo
n í a vendiendo ó comprando cosas sagradas, que t i enen ma
t e r i a est imable en prec io , si sólo se t iene é s t a en considera
c i ó n independientemente de su b e n d i c i ó n ó c o n s a g r a c i ó n . 

Tampoco existe s i m o n í a , cuando se exige en l a adminis
t r a c i ó n de las cosas espiri tuales ó sagradas a l g u n a cosa t e m 
pora l en v i r t u d de otro t í t u l o j u s t o , como l a s u s t e n t a c i ó n de 
los min i s t ros de l a Ig les ia , ó t rabajo e x t r í n s e c o , t í t u l o de 
g r a t i t u d ó costumbre. 

R e q u i s i t o s necesa r io s p a r a l a e x i s t e n c i a de este 
d e l i t o . — Es de necesidad para que exista s i m o n í a , que 
medie = 

Pacto de c o m p r a , ven ta ú o t r o semejante. 
Precio , que consiste en l a cosa t e m p o r a l . 
Merced , que es l a cosa e s p i r i t u a l . 

P a c t o s i m o n í a c o . — S e entiende por pacto s i m p n í a c o : 
Ctialquier contrato oneroso ó recíproco y todo convenio tácito 
ó expreso, mediante el cual seda ó promete como precio lo 
espiritual por lo temporal. 

De esta def in ic ión r e s u l t a , que l a compra ó v e n t a , e l 
ar r iendo , t r a n s a c c i ó n , p e r m u t a , cont ra to innominado y c u a l 
quier otro pacto expreso ó t á c i t o , se comprende bajo las pala
bras pacto s i m o n í a c o , h a l l á n d o s e en i g u a l caso l a presenta
c i ó n ó n o m b r a m i e n t o , e l e c c i ó n , i n s t i t u c i ó n , c o n f i r m a c i ó n , 
r e n u n c i a , r e m i s i ó n y otros actos semejantes en los que me
d ia prec io . 

. E l pacto s i m o n í a c o no comprende solamente los actos po-

(1) BERARDI: Comment. in Jus Eccles., univ., t om. IV, par í . 1.a, di
sertación 3.a, cap. I I . 

TOMO m . 42 
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« i t i v o s , sino t a m b i é n la o m i s i ó n de e l los , mediante precio , s in 
que impor t e para el caso la d e n o m i n a c i ó n que se d é a l expre
sado pac to , porque la l ey recae sobre l a cosa y n ó sobre las 
palabras que puedan darse á a q u é l l a (1). 

S i é s t e e x i s t e c u a n d o se i n t e n t a p o r u n a de l a s 
p a r t e s , ó es ficticio de p a r t e de l a o t r a . — No se re 
quiere pacto expreso para que exista s i m o n í a : basta a l efecto 
pacto t á c i t o , aun cuando se in ten te ú n i c a m e n t e por una sola 
p a r t e ; de modo que si uno da , ofrece, pres ta , ó propone pres
t a r una cosa t empora l con á n i m o de ob l iga r á o t ro á dar una 
cosa e s p i r i t u a l , existe, por su par te s i m o n í a , aunque e l otro 
no lo adv ie r t a , ó a d v i r t i é n d o l o no acepte, n i cons ienta , ó no 
d é lo e s p i r i t u a l , ó lo conceda sin c o n s i d e r a c i ó n a lguna á lo 
t e m p o r a l , que se da ú ofrece. L a prueba de esto se ve en e l 
mismo S i m ó n Mago , en qu ien e x i s t i ó s i m o n í a , y sólo por su 
pa r te , puesto que S. Pedro r e c h a z ó su p e t i c i ó n . 

Cuando media pacto oneroso, ficticio de par te de uno , 
existe rea lmente s i m o n í a , a l m é n o s m e n t a l , por par te del 
otro , que t iene á n i m o verdadero de prestar ó en t regar lo es
p i r i t u a l ó t empora l que p r o m e t i ó , debiendo t a m b i é n ser con
siderado como s i m o n í a c o en el fuero externo aquel otro que 
m i n t i ó perniciosa y sacr i legamente , m i é n t r a s no pruebe l a 
ficción 

S i e l o b s e q u i o t e m p o r a l p r e s t a d o c o n l a e s p e r a n 
za de o b t e n e r u n d o n e s p i r i t u a l p u e d e c o n s i d e r a r s e , 
c o m o s i m o n í a c o . — E l d ó n ú obsequio t empora l prestado á 
uno con la sola esperanza de que é s t e le conceda u n d ó n es
p i r i t u a l por g r a t i t u d ó r e m u n e r a c i ó n , s in media r pacto a lgu 
no n i v o l u n t a d de o b l i g a r l e , no puede ser considerado como 
del i to s i m o n í a c o . 

Tampoco puede considerarse como s i m o n í a l a c o n c e s i ó n 
de u n beneficio e c l e s i á s t i c o a l bienhechor t e m p o r a l por g r a t i 
t u d y como medio de satisfacer á una o b l i g a c i ó n de recono-

(1) SCHMALZGRÜEBER: JUS Eccles. univ., in lib. V Decret., tít. Ilí, pá
rrafo 2.°, n ú m . 45 y sig. 
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c imien to , porque en estos actos no existe pacto n i prec io . 
P r e c i o s i m o n í a c o , y p u n t o s q u e comprende .—Es 

cualquier don estimable en precio, que se da por una cosa 
espiritual ó aneja á ella. 

Este precio comprende mwnus a manu, mtmus a lingua, 
y munus ab obsequio, que se dejan expl icados, pero es de ne
cesidad para que sea considerado como s i m o n í a c o , que medie 
pacto oneroso que produzca o b l i g a c i ó n de j u s t i c i a conmu
t a t i v a . 

R e g l a s que l i a n de t e n e r s e presentes .—Como con
secuencia de la doc t r ina (1) consignada h a b r á de tenerse pre
sente : 

I . No es s i m o n í a confer i r u n beneficio en c o n s i d e r a c i ó n a l 
parentesco ó amis tad , porque si b ien este mot ivo es t empora l , 
carece del concepto de c o m p e n s a c i ó n t empora l por el bene
ficio , en cuanto que e l colator de é s t e nada recibe en vez de 
a q u é l . 

I I . Tampoco es s i m o n í a in te rceder , r o g a r ó recomendar a l 
colator para que confiera el beneficio á u n tercero ó á sí mis 
mo , á u n cuando el colator conceda e l beneficio por esta sola 
c o n s i d e r a c i ó n , siempre que no medie pacto a lguno t á c i t o ó 
expreso. 

I I I . L a c o n c e s i ó n del beneficio con m o t i v o de preces ar-
viatce, ó miedo grave causado in ju s t amen te , no es s i m o n í a , 
á m é n o s que medie pacco. 

I V . L a persona que confiere u n beneficio a l deudor suyo 
con objeto de cobrar l a deuda ó por t emor de perder el c r é d i 
t o , no i n c u r r e en s i m o n í a , si no ha mediado pac to . 

S i l L a b r á s i m o n í a e n r e d i m i r p o r p r e c i o l a i n j u s 
t a v e j a c i ó n . — - L a v e j a c i ó n in jus ta que impide l a pac í f i ca 
poses ión del (2) beneficio y a obtenido, puede redimirse l í c i t a 
mente con d ine ro , siempre que = 

(4) SCHMALZGR'JEBER : Jus Eccles. Univ., in líb. VDecrel., tít. l l l , yé.-
rrafo 3.°, n ú m . 116 y sig. 

(2) Cap. XXY1II, tít. ÍII, l ib . V Decret. 
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a) E l derecho sea c ie r to y pleno. 
h) L a v e j a c i ó n i n ju s t a . 
c) L a cosa que se da por l a i l í c i t a v e j a c i ó n , ha de ser 

t e m p o r a l . 
d) No ha de haber o t ro medio de imped i r l a expresada ve

j a c i ó n . 
Cuando e l beneficio no se ha obtenido y se t r a t a de r ed i 

m i r por este medio la i n jus l a v e j a c i ó n que impide l a conf i rma
c i ó n del electo, i n s t i t u c i ó n del presentado, etc. , e n t ó n e o s ha
b r á s i m o n í a , si l a v e j a c i ó n procede de persona que p u é d e 
se r v i r d i rec tamente para l a c o n s e c u c i ó n del beneficio, como 
los electores, pa t ronos , colatores , etc. 

M e r c e d s i m o n í a c a , ó cosa e s p i r i t u a l . — S e entiende 
por cosa e s p i r i t u a l , que cons t i tuye merced s i m o n í a c a : Todo 
lo que es de algún modo sobrenatural y ordenado á la salud 
espiritual del alma por institución divina ó disposición de la 
Iglesia. 

Cosas q u e son ob j e to de m e r c e d s i m o n í a c a . — L a s 
cosas espir i tuales que pueden c o n s t i t u i r merced s i m o n í a c a 
son las s iguientes (1) ; 

I Todo lo que es esp i r i tua l en s í y por esencia, como l a 
g r a c i a sant i f icante , v i r tudes t e o l ó g i c a s y morales , dones del 
E s p í r i t u Santo , gracias gratis datas, c a r á c t e r sacramen
t a l etc. 

I I . Todo lo que es e sp i r i t ua l causaliter, en cuanto que es 
causa de l a g r a c i a santif icante y de las d e m á s cosas espi r i 
tuales expresadas en el caso a n t e r i o r , como los sacramentos, 
sacramentales y oficios e c l e s i á s t i c o s ordenados á u n fin espi
r i t u a l y sobrena tura l . 

I I I . Las cosas que son efectos ó actos procedentes p r ó x i m a 
mente de l a g r a c i a , d ó n , oficio y potestad e sp i r i t ua l como su 
causa, h a l l á n d o s e en este caso e l oficio d i v i n o , b a u t i z a r , or
denar , ce leb ra r , p redicar la palabra de Dios , hacer m i l a 
g r o s , etc. 

(1) SCHMALZGRÜEBER : Jus. Eccles, univ., in lib. Y. Decret. tít. I I I , pá 
rrafo 4.° 
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I V . Las cosas que s in ser en sí e sp i r i t ua l e s , e s t á n anejas 
á lo e sp i r i t ua l por su c o n e x i ó n con las mismas . 

P e n a s c o n t r a l o s s i m o n í a c o s . — N o se t r a t a a q u í de 
las penas establecidas en el t r i b u n a l del Juez e te rno , en e l que 
se b a i l a penada toda clase de s i m o n í a , s iquiera sea m e n t a l y 
meramente i n t e r n a , puesto ques es una especie de sac r i l e 
gio , d igno de pena e terna. 

Tampoco se t r a t a de l a pen i tenc ia que h a b r á de imponerse 
por el confesor en e l t r i b u n a l de l a pen i t enc i a , sino ú n i c a 
mente de las penas en que los s i m o n í a c o s i n c u r r e n ipso jure^ 
ó por sentencia j u d i c i a l con ar reglo á los sagrados c á n o n e s . 
Las penas impuestas por és tos no a lcanzan á los reos de simo
n í a meramen te i n t e r n a ó m e n t a l (1) , h a l l á n d o s e en i g u a l 
caso l a s i m o n í a meramente convencional ó incomple ta que 
no se ha consumado por l a ent rega del precio y de l a cosa espi
r i t u a l ó merced ( 2 ) , lo mismo que l a s i m o n í a m i x t a l levada á 
efecto por l a en t r ega de sólo e l prec io . 

P e n a c o n t r a l o s que o r d e n a n m e d i a n t e s i m o n í a . 
Los que mediante s i m o n í a r e a l , confieren ó r d e n e s , i n c u r r e n 
ipso fado e n = : 

a) ¡Suspensión perpetua de la c o l a c i ó n de todos los ó r d e 
nes s in e x c l u i r l a p r i m a tonsura (3). 

b) Entrediclio ó p r i v a c i ó n de en t r a r en l a Ig les ia é i r r e 
g u l a r i d a d y p r i v a c i ó n del r é g i m e n y a d m i n i s t r a c i ó n de su 
i g l e s i a , a s í como de pe rc ib i r todos los frutos de sus beneficios, 
si quebran ta l a s u s p e n s i ó n ó ent redicho. 

c) Excomunión reservada a l Sumo Pon t í f i ce (4), á m é n o s 
que el de l i to sea completamente ocul to (5). 

(1) STO. TOMÁS: Summa Theolog. secunda secund., quaest. 400, ar
tículo 6.° 

(2) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles, univ., in lib. VDecret., íít. 111, pá
rrafo S.0, n ú m . 244 y sig. 

(3) Cap. XLV, tít, ÍII l ib . V Decret.—Cap. II, tít. í, l ib . V Exlravag. 
commun.—Const. Sanctum et salulare de Sixto V.—Const. Romanum 
Pontificem de Clemente VIH. 

(4.) Cap. I I , tít, I , l ib . V Exíravag. comm. 
(¡5) .̂PHILLIPS : Comp. Jur Eccles., l ib . I I I , sect. 2.a, cap. i l , pár . 193. 
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P e n a l i d a d e n que i n c u r r e n l o s o r d e n a d o s s i m o 
n i a c a m e n t e . — E l ordenado s i m o n i a c a m e n t é i n c u r r e ipso 
fado . 

E n excomunión (1) t a m b i é n reservada a l Papa, á m é -
nos que el de l i t i t o sea enteramente ocul to . 

b) S u s p e n s i ó n de los ó r d e n e s recibidos s i m o n í a c a m e n t e ^ 
con i nhab i l i dad para ascender á ó r d e n e s superiores (2). 

c) P r i v a c i ó n de oficios y beneficios é i nhab i l i dad para 
obtener otros , si quebranta l a s u s p e n s i ó n (3) , y p r i v a c i ó n de 
voz a c t i v a y pasiva , si es r e g u l a r . 

P e n a s c o n t r a los reos de s i m o n í a e n l a c o n c e s i ó n 
ó r e c e p c i ó n de iDeneficios.—La c o n c e s i ó n ó r e c e p c i ó n 
s i m o n í a c a de beneficios e s t á penada con e x c o m u n i ó n ipso 
fado (4) , reservada a l Sumo Pon t í f i ce ; pero si este del i to es 
ocul to , puede absolver de a q u é l l a e l obispo (5). 

E n todo caso^ la e l e c c i ó n , c o n f i r m a c i ó n , i n s t i t u c i ó n y cual 
qu ie ra o t ra p r o v i s i ó n de oficio , beneficio ó d ign idad e c l e s i á s 
t i c a es ipso jure nu l a , s in que el provis to adquiera por e l la 
n i n g ú n derecho (6). 

E l beneficiado queda a d e m á s inhab i l i t ado para obtener el 
mismo oficio ó beneficio (7) y a d e m á s se le p r i v a de los benefi
cios adquir idos á n t e s l e g í t i m a m e n t e mediante sentencia j u d i 
c i a l (8). 

(1) C. 42 y 22, qusest. 4.a, causa 4.»—Cap. XXXVIII , tít. I I I . l ib , Y 
Ziecreí. 

(2) Cap. I I , t i t , I , l ib . Y Extravag, commun. 
(3) Const. Sanctum et salutare de SixtoV. 
(4) Cap. I I , t i t , I , l ib . V Extravag. comm. —Const, Cumprimum de 

S.Pio V . 
(5) Concil. T n d . , sesión 24, cap. V I d e r e / b m a í . 
(6) Cap. XXVII, t i l , I I I , l ib . V Decret.—C^. U. tít, I , lib VExtravag. 

(7) VECCHIOTTI: Ins. Canon., l ib . IV, cap I I . pár . 49. 
(8) Cap. XXI, t i t , I , l ib . V Decret. 
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P e n a l i d a d c o n t r a l o s r eos de s i m o n í a c o n f i d e n 
c i a l .—Los reos de s i m o n í a confidencial i n c u r r e n e n = 

a) E x c o m u n i ó n reservada a l Sumo P o n t í f i c e . 
d) Ent redicho de ingresar en l a Ig les ia respecto á los obis

pos y prelados. 
c) N u l i d a d de l a r e s i g n a c i ó n y c o l a c i ó n hecha en v i r t u á 

de a q u é l l a . 
d) P r i v a c i ó n de todos los beneficios ó pensiones á n t e s ob

tenidas. 
(?) I n h a b i l i t a c i ó n para obtener e l mismo ú otros bene

ficios. 
E l beneficio resignado de este modo queda reservado a l 

Sumo P o n t í f i c e . 
Se i n c u r r e en las expresadas penas ipsojure ; pero l a p r i 

v a c i ó n de pensiones y beneficios adquir idos l e g í t i m a m e n 
te con a n t e r i o r i d a d , requiere sentencia dec la ra to r ia del 
de l i to . 

Las penas indicadas suponen desde luego en e l sugeto que 
l a s i m o n í a se haya l levado á efecto de hecho, mediante en-
t r e g a y r e c e p c i ó n del beneficio , s in que sea necesario que 
se haya completado por ambas par tes , como l a ent rega de l a 
p e n s i ó n (1). 

P e n a c o n t r a l o s r eos de s i m o n í a p o r i n g r e s o e n 
r e l i g i ó n . — L a s i m o n í a cometida por e l ingreso en re
l i g i ó n ó r e c e p c i ó n del monacato l l eva anejas las penas s i 
guientes : 

a) Los que mediante pacto dan ó r ec iben dinero, i n c u r r e s 
en ewcomunioii, si son personas s ingulares ; pero el c a p í t u 
lo que consiente en dicha r e c e p c i ó n i n c u r r e en suspensión 
del oficio c ap i tu l a r (2). 

i) Los que á sabiendas rec iben á a lguno de este modo, y el 
asi rec ib ido , h a b r á n de ser expelidos del monaster io y ence-

, ( i ) SCIIMALTZGRUEBKR: JUS Ecles. tmiv., in l ib . V. Beeret., t í t . IH , pá
rrafo 5.°, n ú m . 272. 

(2) Cap. I , tít. I , l ib . V Extravag. comm. 
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rrados en paraje de mayores p r ivac iones , mediante sen
tenc ia (1). 

c) I n c u r r e n en i n f a m i a de derecho (2) y en i r r e g u l a r i d a d , 
si e l del i to es no to r io . 

P e n a l i d a d p o r l a s i m o n í a c o m e t i d a e n o t r a s m a 
t e r i a s .—No se i n c u r r e ipso fado en pena a lguna por l a si
m o n í a que l i a ten ido l u g a r en otras mater ias que las benefi
c í a l e s , ó r d e n e s é ingreso en r e l i g i ó n , de modo que l a s i m o n í a 
e n l a a d m i n i s t r a c i ó n y r e c e p c i ó n de sacramentos, bendiciones, 
consagraciones, v e n t a ó compra de pensiones , v i c a r í a s t e m 
porales , e tc . , no l l e v a aneja pena a lguna ipsojure, y los actos 
que h a n tenido l u g a r son v á l i d o s , s in que haya o b l i g a c i ó n de 
r e n u n c i a r ó pr ivarse de ellos , mien t ras no reca iga sentencia 
condena tor ia en pena de l a expresada s i m o n í a (3). 

Las ])QTidi?, fefendm sententics en estos casos son las de ex
c o m u n i ó n , s u s p e n s i ó n y otras que se expresan en e l De
recho (4). 

C e n s u r a s l a t a e s e n t e n t i a e c o n t r a l o s s i m o n i a e o s 
s e g n n e l d e r e c l i o v i g e n t e . — L a bu la Apostólica Sedis 
reduce las censuras lata sententice sobre esta m a t e r i a , á las 
s i g u i e n t e s : 

a) Los reos de s i m o n í a rea l y s in c ó m p l i c e s respecto á to
da clase de beneficios (5) i n c u r r e n en e x c o m u n i ó n reservada 
a l Sumo P o n t í f i c e . 

b) I g u a l pena se impone á los reos de" s imon ía confidencial 
en c u a l q u i e r a clase de beneficios , sea c u a l fuere su d i g n i 
dad (6). 

c) L a mi sma censura de e x c o m u n i ó n reservada a l Sumo 

(1) Cap. XXV y X L , tít. 111, l ib . V Decret. 
(2) Cap. í, tít. I , l íb . V Extravag. comm. 
(3) SCHMALZGBUEBER : Jus Etles. univ., i n l ib . V Z)ecre/f tít. I I I pá

rrafo 5.°, n ú m . 277 y sig. 
(4) C. 7.°, 8.° , y sig., quaest. 1.a, causa 1.a-Cap. VI. XI y XIX, tí

tulo I I I , l ib . V Deere/. 
(5) Excommunicat. latee sent. Romano Ponti/ici resérvales, art. 8.° 
(6) Bula Apóstol. Sedis, i d . ibid. , art . 9,° 
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P o n t í f i c e , se impone á los reos de s i m o n í a r ea l por el ingreso 
en r e l i g i ó n (1). 

d) Los que ordenan á a lguno sin t í t u l o de beneficio ó pa
t r i m o n i o , con pacto de que el ordenado no les p ida a l imentos 
i n c u r r e n ipso jure en s u s p e n s i ó n por u n t r i e n i o de confer i r 
ordenes (2). 

R e s t i t u c i ó n de l a s cosas r e c i b i d a s m e d i a n t e s i 
m o n í a . — L o s pactos y contratos s i m o n í a c o s son nulos , y en 
su v i r t u d no se puede t r a s m i t i r l a merced ó precio conveni 
do; pero en l a a p l i c a c i ó n de este p r i n c i p i o genera l h a b r á de 
tenerse presente: 

1. L a s i m o n í a en m a t e r i a beneficial obl iga en el fuero de 
l a conciencia á l a r e s t i t u c i ó n de lo dado y rec ib ido , desde lue
go y á n t e s de que se mande por sentencia j u d i c i a l . 

2 . L a merced s imon íaca^ ó sea l a cosa e sp i r i t ua l recibida 
en m a t e r i a no benef i c i a l , se ba i l a exenta de l a o b l i g a c i ó n de 
r e s t i t u i r , porque sólo se requiere para l a v á l i d a t r a s l a c i ó n de 
l a cosa e s p i r i t u a l , l a potestad de t r a s m i t i r l a en e l que la con
fiere, y capacidad en el que l a recibe. 

3. E l precio recibido s i m o n í a c a m e n t e en m a t e r i a no be
neficia l h a b r á o b l i g a c i ó n de r e s t i t u i r l o , mediante sentencia 
j u d i c i a l , y no á n t e s , á menos que e l precio exceda á la esti
m a c i ó n del provecho t e m p o r a l , t r a smi t ido á o t ro con la cosa 
e s p i r i t u a l ; a s í que l a ven ta de vasos sagrados, c r i sma , ó leo 
santo , etc. , no obl iga á l a r e s t i t u c i ó n del precio rec ib ido , si 
é s t e no excede a l de las mater ias indicadas. 

Cuando el precio se ha recibido por l a merced ó cosa me
ramen te e s p i r i t u a l , que no proporcione n i n g ú n provecho 
t e m p o r a l , e n t ó n e o s h a b r á o b l i g a c i ó n de r e s t i t u i r desde luego 
y s in necesidad de que preceda sentencia j u d i c i a l , porque se 
ha fa l tado á l a j u s t i c i a conmuta t i va . 

4. L a r e s t i t u c i ó n del precio s i m o n í a c o ha de hacerse a l 

(1) Bula Apo.s/oü. Sedis, id, ibid. , art. 10. 
(2) Bula Apóstol. Sedis, suspensiones latee sent. Summo Pontifici re

sérvala, art. 2.° 
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que lo d i ó . á menos que deba destinarse á o t ro objeto por sen
t enc i a del juez ó ley e c l e s i á s t i c a especial. 

E l precio dado en la c o l a c i ó n s i m o n í a c a de u n beneficio ha
b r á de res t i tu i rse a l a ig les ia en que se h a l l a dicho beneficio, 
s e g ú n las disposiciones del derecho (1). 

CAPITULO V. 

DELITOS COMUNES CONTRA EL PRÓJIMO. 

D e l i t o s c o n m n e s c o n t r a e l p r ó j i m o , y sus espe
cies.—Estos delitos, de los cuales se hace m e n c i ó n en las De
cretales , pertenecen á l a segunda t ab l a del D e c á l o g o , y son 
todos aquellos que a ton tan con t ra los derechos del p r ó j i m o , 
o c a s i o n á n d o l e u n d a ñ o . 

Estos delitos pueden ser con t ra—la v ida—fama ó f o r t u n a . 
D e l i t o s c o n t r a l a v ida .—Se comprende bajo esta de

n o m i n a c i ó n todo c r i m e n con t ra l a v i d a ó i n c o l u m i d a d de
cuerpo del p r ó j i m o , como—el pa r r i c id io—homic id io—su ic id io 
—aborto—duelo . 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a p a r r i c i d i o y s u d e f i n i 
c i ó n . — E n t r e los delitos con t ra el p r ó j i m o descuella el h o m i 
c id io , y entre los homicidios sobresale el p a r r i c i d i o . 

Esta palabra se e m p l e ó en otros t iempos para designar 
cua lqu ie r homic id io ó del i to c ap i t a l . 

L a s i gn i f i c ac ión de l a expresada pa labra esta concretada 
hoy á una especie determinada de h o m i c i d i o , y puede definir
se en su sentido propio, el homicidio de los padres por sus hi
jos ó el de los hijos ejecutado por sus padres. 

E l p a r r i c i d i o en su sentido i m p r o p i o es, el homicidio eje
cutado por parientes colaterales, afines, ó cónyuges. 

A q u i é n e s c o m p r e n d e . — L a idea que se deja ind icada 

(4) SCHUALZGRUEBER : Jus Etles. Mniu., i n . l i b . y Decrel , t í t . Hf, 
párrafo V, n ú m . 297 y sig. 
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acerca del p a r r i c i d i o , da desde luego á conocer que las perso
nas comprendidas en l a expresada pa labra son : 

a] Los hijos que m a t a n á su padre ó madre . 
5) Los padres que m a t a n á sus hijos. 
c) Los nietos que ma tan a l abuelo ó abuela ó á otros ascen

dientes . hasta el in f in i to ; y v iceversa . 
d) E l suegro ó suegra que m a t a n a l ye rno ó n u e r a , y v ice

versa . 

ej E l mar ido que ma t a á su m u j e r , y v iceversa . 
/ ) E l hermano que m a t a á su hermano ó he rmana . 

E l c o n s a n g u í n e o que ma t a á otro c o n s a n g u í n e o suya 
dentro del cuar to grado. 

h) C o m p r e n d e ^ i g u a l m e n t e ^ á los e x t r a ñ o s que de a l g ú n m o 
do cooperan á l a e j e c u c i ó n de este ho r r ib l e c r i m e n . 

P e n a s c o n t r a l o s p a r r i c i d a s . — E l an t iguo derecho i m 
p e r i a l i m p o n í a s e v e r í s i m a s penas con t ra los pa r r i c idas ; eran 
t a n graves y ex t raord inar ias que causa ho r ro r su sola l ec tu 
r a , y ellas son una prueba evidente del concepto que se t e n í a 
formado de este hor r ib le c r i m e n . 

L a Ig les ia cast iga el pa r r i c id io con las penas que se expre
san á c o n t i n u a c i ó n : 

I . Los hijos que mataban á sus padres i n c u r r í a n en penas 
m á s severas que las impuestas á los d e m á s homicidas (1); asi 
que = 

a] Se les p r ivaba por u n a ñ o del ingreso en l a Igles ia . 
d) Por tres a ñ o s de l a c o m u n i ó n e u c a r í s t i c a . 
c) Por diez a ñ o s de las oblaciones. 
d) Se les i m p o n í a n a d e m á s ayunos , abst inencia de carnes 

y v i n o , y otras obras de pen i tenc ia (2). 
E l Derecho de Decretales no s e ñ a l a pena determinada (3). 

I I . L a madre v i u d a que ma ta á su h i jo ha de ser encerra-

(1) Cap. XIX. depcenitcntia , dist. 1.a 
(2) C, XV, quaest. 2.a, causa 33. 
(3) SCHMALZGRDEBER : Jus Ecchs. uiiiv., in l ib , V Decret., tít. X , nú -

Htero 2!. 
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da en u n monas ter io , y se l a prohibe cont raer nuevas nupcias, 
s i no media pe l ig ro de incon t inenc ia (1) . 

Si es casada se a p l i c a r á n otras penas, menos l a de sepa
r a r l a de su mar ido (2). 

Estos delitos se cas t igan ac tua lmente por los jueces c iv i l e s , 
s in que apenas en t iendan en ellos los t r ibuna les e c l e s i á s t i c o s . 

I I I . ' E l c l é r i g o p a r r i c i d a ha de ser degradado, y d e s p u é s 
se e n t r e g a r á a l j u e z seglar. 

I V . Los padres que á u n s in i n t e n c i ó n ahogan á sus p á r v u 
los en e l lecho, quedan sujetos á peni tenc ia por t res a ñ o s , con 
o b l i g a c i ó n de no al imentarse en uno de ellos sino con pan y 
agua (3), siempre que haya mediado cu lpa ; pero esta l e y ha 
caido en desuso. 

A b o r t o , y s u pena l i dad .—Los padres y otras personas 
que p r o c u r a n el abor to , i n c u r r e n en las penas s igu ien tes : 

I . L a madre que p rocura e l aborto del feto an imado y lo 
ahoga en el ú t e r o ó lo expele v i v o y lo m a t a , i n c u r r e en el de
l i t o de p a r r i c i d i o con las penas que l l eva anejas. 

I I . Los que p r o c u r a n e l aborto del feto animado, d i rec ta ó 
i nd i r ec t amen te , por s í ó por o t ro , lo mismo que los que lo 
aconsejan ó a u x i l i a n : 

a] I n c u r r e n en todas las penas s e ñ a l a d a s por e l derecho 
con t ra los homicidas vo lun ta r io s . 

d] Cont raen i r r e g u l a r i d a d . 
cj Quedan privados de todo p r i v i l e g i o c l e r i c a l . 
d) T i e n e n i n h a b i l i d a d para obtener beneficios. 
e) Se les p r i v a de sus oficios ó beneficios e c l e s i á s t i c o s . 
f j Si e l del incuente es c l é r i g o debe d e p o n é r s e l e y ser de

gradado, e n t r e g á n d o l o d e s p u é s á l a c u r i a seglar. 
Estas penas se imponen e n l a c o n s t . Ad effrenatum de 

S ix to V y const. Sedes apostólica (4) de Gregor io X I I . 

(4J Cap. I . tít. X , l ib . YDecret. 
(2) Cap. I I , tít. X, l ib . V Decret. 
(3) Cap. I I I , tít. X , l ib. V Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., iii lib. Y Decret., tít. X, ílÚ-

r»ero 30. 
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I I I . L a bu la Aposú. Sedis impone la censura de e x c o m u 
n i ó n reservada á los obispos ú ordinar ios c o n t r a procurantes 
aiortum, effectu sequuto (1), h a l l á n d o s e en i g u a l caso los que 
t o m a n veneno ú otras sustancias para cont raer i n h a b i l i d a d de 
engendrar ó concebir (2). 

E x p o s i c i ó n de p á r v u l o s y l á n g u i d o s . — L a i n h u m a 
n idad de abandonar á los p á r v u l o s y enfermos de cua lqu i e r a 
edades u n del i to g r ave , que t iene c i e r t a a n a l o g í a con el pa
r r i c i d i o . 

Se entiende a q u í por p á r v u l o s los menores de siete a ñ o s , y 
por l á n g u i d o s los enfermos de cua lqu ie ra edad, que sufren u n 
padecimiento g r a v e , constante, perpetuo é i n c u r a b l e , que los 
i n h a b i l i t a para el t rabajo de cua lqu ie r clase. 

S u p e n a l i d a d . — L a Igles ia ha considerado este de l i to 
como u n pecado grave (3) que p r i v a a l padre de l a p a t r i a po 
testad y a l s e ñ o r de l a potestad domin ica (4). 

H o m i c i d i o y sus especies.—Se entiende por homic id io , 
el acto por el que se priva de la vida á un hombre por otro 
hombre. 

E l h o m i c i d i o se d iv ide en = 
Voluntario, que se ejecuta d i rec ta ó i nd i r e t amen te de pro

p ó s i t o y con á n i m o de p r i v a r á uno de l a v i d a . 
Casual, que t iene l u g a r sin i n t e n c i ó n del que lo ocasiona. 
E l homic id io v o l u n t a r i o puede ser: 
Justo, en cuanto no se prohibe por l ey a lguna . 
Injusto, ó sea e l que se ha l la prohibido por l a l e y n a t u r a l , 

d iv ino-pos i t iva ó humana . 
E l homic id io jus to puede .ser: 
Necesario, ó sea cuando uno se ve en l a p r e c i s i ó n de ma

t a r á o t ro en defensa de la propia v i d a ó intereses. 

(1) Excommunicat, lat. sent. episcop. sive orclinar., resérvala, ar
t ículo. 2 . ° 

(2) PHILLIPS. Comp, Jar Eccles. l ib . ÍII , sect. 2,a, cap. ÍI, par. 494. 
(3) G., X X I , dist. 86.—C, I X , dist. 87. 
(4) Cap. un ic , tít. X í , l ib. V Decret. 
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Punitivo, QÜÍQ es el ejecutado por au tor idad p ú b l i c a en 
cas t igo de u n de l i to . 

Penas c o n t r a lo s h o m i c i d a s , — A p a r t e de l a i r r e g u l a 
r i d a d (1), en que se i n c u r r e en los casos expresados en otro 
l u g a r de esta obra (2), el homic id io t iene anejas las penas s i 
gu ien tes : 

í . Los que m a t a n , m u t i l a n ó h i e r en á los cardenales , pa
t r i a r c a s , arzobispos, obispos, legados ó nuncios de la S i l l a 
A p o s t ó l i c a , lo mismo que los que lo m a n d a n , r a t i f i c a n , ó pres
t a n a l efecto a u x i l i o , consejo ó f a v o r , i n c u r r e n en excomu
n i ó n latee sententiae, reservada de u n modo especial a l Sumo 
P o n t í f i c e (3). 

I I . E l homic id io v o l u n t a r i o é in jus to se ha l l a condenado 
en las Sagradas Escr i turas con l a pena de muer t e (4). 

E l derecho e c l e s i á s t i c o impone a l homic ida lego l a exco
m u n i ó n / e m ¿ í t e senteiitice (5), y a l c l é r i g o l a d e p o s i c i ó n (6> 
debiendo a d e m á s ser encerrado en u n monaster io (7). 

I I I . E l c l é r i g o homic ida queda i n h á b i l para obtener bene
ficios e c l e s i á s t i c o s (8) é i n c u r r e en i r r e g u l a r i d a d . 

I V . Los asesinos i n c u r r e n en las penas de e x c o m u n i ó n , 
d e p o s i c i ó n de dignidades, honores, ó r d e n , oficio, beneficio y 
del asilo e c l e s i á s t i c o , etc. (9). 

S u i c i d i o y s u p e n a l i d a d . — E l hombre no es d u e ñ o de su 

(1) SCHMALZGRUEBER : H s Eccles. univ.. in l ib . V Decret., tít. XI I . 
(2) Líb. I I I , tít. I . cap. XI I . 
(3) Bula Apost. Sedis; excommun. lat. sent. speciali modo Rom. 

Pont, reservatce , ar l . 5.° 
(4) Génesis , cap. IX, v. 6.—Levit., cap. XXIV, v. 17.—MATH., capí

tulo X X V I , v . m.—Apocalipsis , cap. XIII , v. 10. 
(5) C. XX , qusest. 3.a, causa 24. 
(6) C. X I I , dist. 81.-Cap. X , tít. I , l ib . I I Decret. 
(7) C. V I I , distinct. 50.—Cap. V I , tít . XXXVII , l ib . V Decret.—Cü-

pítulo V I , par. 7.°, tít. X I I , l ib . V Decret. 
(8) Concil. Trid. , sesión 14 . cap. VI I Do Reformat. 
(9) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., in l ib . V Decret., tít. XII , pá

rrafo 3.° 
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v i d a y miembros , y en este supuesto, e l que se ma t a ó m u t i 
l a usurpa á Dios este derecho. 

L a Igles ia cast iga este deli to con la p r i v a c i ó n de sepul tura 
e c l e s i á s t i c a , segun se deja indicado en ot ro l u g a r de esta 
obra (1); siempre que este acto se haya ejecutado con pleno 
conoc imien to . 

T o r n e o s y s u pena l idad .—Los t ó r n e o s son u n a especie 
de pelea ecuestre celebrada con g r a n solemnidad por los no
bles para o s t e n t a c i ó n de sus fuerzas, pe r i c i a en e l manejo de 
las armas y de su va lo r á toda prueba (2). 

Los torneos verificados con armas á p r o p ó s i t o para mata r , 
m u t i l a r ó h e r i r , e s t á n prohibidos bajo pena de p r i v a c i ó n de 
sepul tura e c l e s i á s t i c a (3); pero si estos juegos ó diversiones se 
ve r i f i can con las debidas precauciones , s in que medie pe l igro 
de l a v i d a ó her ida g r a v e , e n t ó n e o s no e s t á n prohibidos á los 
legos. 

Los c l é r i g o s t i enen p r o h i b i c i ó n t e r m i n a n t e de t o m a r par te 
en los torneos (4), quedando privados de las oblaciones y ora
ciones p ú b l i c a s de los fieles, si mueren peleando en estos j u e 
gos ; pero no de sepul tura e c l e s i á s t i c a , s iempre que hubiesen 
dado s e ñ a l e s de a r repen t imien to (5). 

C o r r i d a s de t o r o s y s u p e n a l i d a d . — S a n P i ó V , en su 
const. de 1567, y otros Sumos Pontifices p roh iben las corridas 
de toros , imponiendo l a pena de e x c o m u n i ó n con t ra las auto
ridades que las p e r m i t e n , y l a p r i v a c i ó n de sepul tura e c l e s i á s . 
t i c a á los que mueren en esta b á r b a r a d i v e r s i ó n . 

S in embargo , pueden p e r m i t i r s e , y de hecho e s t á n a u t o r i 
zadas en E s p a ñ a por Gregor io X I I I y Clemente V I I I , bajo l a 
c o n d i c i ó n de que se t omen las precauciones debidas por a q u é -

(1) Lib. Uí^ t í t . I I I , cap.III . 
(2) Cap. I , tít. X I I I , l ib. V Decret. 
(3) Cap. I y I I , tít. XIÍI, l ib . V Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. uiiiv., m l ib . V Decrel.,.tít. X I I I , nú

mero 6. 
(5) C. IV, qusest. 8.a, causa 23. 
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líos á quienes corresponde , j de que esta d i v e r s i ó n no se ver -
fique en dias festivos. 

D u e l o , y s u p e n a l i d a d p o r e l d e r e c h o a n t i g u o . — 
L a palabra duelLum procede de las dos la t inas duorurti htllmn 
y puede definirse, l a pelea singular verificada de mutuo 
acuerdo entre dos, con peligro grave de muerte ó mutila
ción. (1). 

E l duelo p ú b l i c o ó pr ivado e s t á prohibido por derecho na 
t u r a l , porque e l precepto non occides, comprende e l h o m i c i 
dio l levado á efecto por au tor idad p r ivada , y el pe l ig ro p r ó x i 
mo v o l u n t a r i o de muer t e propia ó de otros, y por esta r a z ó n 
se ha l la prohib ido bajo penas graves (2). 

E l c l é r i g o que en t ra en desa f ío d e b í a ser depuesto (3) é i n 
c u r r í a en i r r e g u l a r i d a d , si mataba ó m u t i l a b a á o t ro (4), se
g ú n el a n t i g u o derecho. 

D i s c i p l i n a d e l C o n c i l i o de T r e n t e a c e r c a de este 
p u n t o . — E l Conci l io de Tren te impone e x c o m u n i ó n lata sen-
tenticB á los s e ñ o r e s temporales que conceden si t io en sus t i e 
r ras para e l duelo, y quedan privados de l a j u r i s d i c c i ó n y do
m i n i o en dichos lugares ó ciudades, si las han obtenido de 
l a Ig les ia , disponiendo, para e l caso en que las posean en feu
do , que é s t e v u e l v a a l s e ñ o r d i rec to (5). 

Los que en t r a r en en desa f ío y sus padrinos i n c u r r e n en 
e x c o m u n i ó n y p é r d i d a de todos sus bienes , a s í como en l a de 
i n f a m i a perpetua, debiendo ser castigados s e g ú n los sagrados 
c á n o n e s , como homicidas , y si mur iesen en el mismo d e s a f í o , 
sean pr ivados de sepul tura e c l e s i á s t i c a (6) . 

Las personas que d ieren consejo en l a causa de desa f ío , so
bre e l hecho ó derecho, ó persuadieren á él por c u l q u i e r m o t i -

(1) SCIIMALZGRUEBER: JUS eccles. univ., i n l ib . V Decrel. t í t . XIV. 
(2) Pr&lecí. jur. canon, in seminar. S. Sulp., part., IV, sect. 6.a 

a r t , 2.°, párrafo 741. 
(3) Cap. í, tít. XÍV, l ib . VDecret. 
( i ) C. 8, dist. 50.—Cap. I I , tít. XIV, l ib . V Decret. 
(5) Concil. Trid. , sesión, 2S, cap. XÍX de reformat. 
(6) Concil. Trid. , sesión, 25, cap. XIXde reformai. 
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vo ó r a z ó n , a s í como los espectadores , i n c u r r e n en excomu
n i ó n y en perpetua m a l d i c i ó n (1). 

Penas i m p u e s t a s á l o s d u e l i s t a s p o r P i ó I V y 
G r e g o r i o X I I I . — P i ó I V , en su const. Ea qum impone 
a d e m á s de las penas que se dejan indicadas, l a de p r i v a c i ó n 
de beneficios é i nhab i l i dad para obtenerlos á los c l é r i g o s , dis
poniendo respecto á todos los duelistas que este del i to sea con
siderado como de lesa majestad, l levando anejas las penas de 
c á r c e l , i nhab i l i dad para testar, etc., c u y a penal idad ext iende 
á l o s que de cua lqu ie r modo concur ren a l duelo. 

E l papa Gregor io X I I I en su bula Ad tollencíim, ext iende, 
el decreto T r iden t i no a l duelo pr ivado , l levado á efecto me
diante m u t u o acuerdo, en t iempo s e ñ a l a d o y l u g a r convenido 
á n n cuando no haya padrinos n i las d e m á s solemnidades que 
suelen preceder a l duelo. 

C o n s t i t u c i o n e s de C l e m e n t e V I I I y B e n e d i c 
t o X I V sob re l a m i s m a ma te r i a .—Clemen te V I I I , en 
su c o n s t i t u c i ó n I l l ius mees, confirma todas las penas s e ñ a l a 
das con t r a los reos de este del i to . 

Benedicto X I V d e c l a r ó , que la p r i v a c i ó n de sepul tura ecle
s i á s t i c a impues ta por el Concil io de Tren te con t ra los que 
mueren en el l u g a r del duelo , se entiende que es latee senten-
tice, i n c u r r i é n d o s e en ella, á u n cuando la muer t e se verif ique 
fuera del l u g a r en que se r e c i b i ó l a her ida , s in que obste para 
ser pr ivado de sepul tura e c l e s i á s t i c a que se h a y a n dado por el 
del incuente s e ñ a l e s ciertas de peni tencia , n i que en su v i r t u d 
haya obtenido l a a b s o l u c i ó n de sus pecados y censuras. 

Dice asimismo que dicha pena v a aneja a l duelo p ú b l i c o ó 
p r ivado (2). 

P e n a l i d a d d e l d u e l o c o n a r r e g l o á l a b u l a apos-
tol icse Sedis .—La bula ÁpostoliccE iSedis impone excomu
n i ó n latee sententite reservada a l Sumo Pont í f i ce con t ra los 
que l l e v a n á efecto el duelo ó simplemente provocan á é l , ó lo 
aceptan^ c u y a censura e x t i e n d e ^ 

(1) Concil. Trid., sesión, 25, cap. XIX de reformat. 
(2) Const. Detestabilem de 10 de Noviembre de 1752, párrafo 9.° 

TOMO m . 43 
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») A todos los c ó m p l i c e s , ó cua lqu ie ra que presta su a u x i 
l i o ó favor . 

5) A los que de p ropós i t o asisten a l duelo. 
c) A los que lo pe rmi t en ó no lo p roh iben en cuanto pueden, 

c u a l q u i e r a que sea su d ign idad , á u n l a Eea l ó I m p e r i a l (1). 
S a g i t a r i o s y b a l i s t a r i o s . — E l e jerc ic io de este a r t e , 

en guer ra jus t a de crist ianos con t ra cr is t ianos , e s t á p e r m i t i 
do, r e p r o b á n d o s e cuando se emplea en favor de los infieles 
c o n t r a los c a t ó l i c o s (2), bajo l a pena de e x c o m u n i ó n . 

D e l i c i a c a r n i s . — B a j o esta d e n o m i n a c i ó n se comprenden 
e l = r a p t o — e s t u p r o — f o r n i c a c i ó n — c o n c u b i n a t o — i n c e s t o — 
a d u l t e r i o — p o l i g a m i a — s o d o m í a , j de ellos se pasa á t r a t a r 
"brevemente. 

R a p t o , y s u p e n a l i d a d . — S e ha t r a tado y a de este de
l i t o en o t ro l uga r de esta obra (3), y por lo t an to me l i m i t o á 
s e ñ a l a r a q u í su penalidad, que puede resumirse en lo s i 
gu ien te : 

Es impedimento d i r imen te para e l m a t r i m o n i o ent re e l 
r ap to r y l a robada (4) y a d e m á s = 

a) E l raptor era castigado con l a pena de esc lav i tud , de l a 
c u a l quedaba l i b r e pagando el precio competente (5). 

5) Si l a robada fuese monja , los bienes del rap tor y sus 
c ó m p l i c e s se ad judicaban a l monaster io de l a re l ig iosa (6). 

(?) E l rap tor seglar y sus c ó m p l i c e s i n c u r r e n ipso Jure en 
e x c o m u n i ó n (7) y el r ap to r c l é r i g o queda depuesto (8) del 
estado c l e r i c a l (9). 

(1) Excommunicat. lat. sent. Bom. Pont, resérvales, art 3.° 
(2) Cap. ú n i c , t i t . XV, l ib . V Decrct. 
(3) Libro n i , tít. I , cap. 16. 
(4) C. 4, 9 y 10, qu;est. 2.a, causa 36.—Cap. V I I , t í t . XVII , l ib. V 

Decret.—Concü Trid., sesión 21, cap. Y l de reformal, 
(5) C. 3.°, quffist. 4.a causa 36. 
(6) C. 30, qiuEst i * causa 27. 
(7) C 1.° qusest. 2.a causa 36. 
(8) C. i.0 y 4.°, quffist. 2.a, causa 36. 
(9) Concü Trid., sesión 24. cap. VI de reforma!. 
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d) I n c u r r e n en i n f a m i a y se hacen i n h á b i l e s para obtener 
dignidades (1). 

é) E l raptor queda obligado á dotar á l a robada , competen
temente , segun el prudente a r b i t r i o del j uez (2). 

E s t u p r o e n s u s e n t i d o l a t o y e s t r i c t o . — L a pa labra 
estupro en su sentido la to es, la unión carnalilicita con v i r 
gen óvmda que vive honestamente. 

E n sentido propio es, i l l ic i ta virginis defloratio, non pre
cedente pactione conjugali (3 ) . 

S u p e n a l i d a d . — E l derecho c a n ó n i c o impone á los reos 
de este del i to las penas siguientes : 

a) Si e l estuprador era c l é r i g o , se le d e p o n í a (4) y o b l i 
gaba á dotar á l a estuprada (5). 

6) Cuando el del incuente es lego, t i ene o b l i g a c i ó n de con
t r a e r m a t r i m o n i o con e l l a , y si el padre de é s t a se opone, 
queda obligado á dotar la (6), ó en su defecto se ha l l a sujeto á 
e x c o m u n i ó n , castigo corporal y r e c l u s i ó n en u n monasterio (7) . 

F o r n i c a c i ó n e n s u s e n t i d o l a t o y e s t r i c t o . — E s t e 
c r i m e n y pecado , prohibido por derecho n a t u r a l y d iv ino po
s i t ivo , es , en u n sentido la to , cualquiera unión carnal fuera 
del matrimonio (8), 

E n su sentido propio y estr ic to es, la unión carnal cuín, 
meretrice (9). 

S u p e n a l i d a d . — E l c l é r i g o que i n c u r r e en fornicaciones 
castigado con pena a r b i t r a r i a á j u i c i o del superior , como 
e n c a r c e l a c i ó n , m u l t a , s u s p e n s i ó n y á u n d e p o s i c i ó n y p r i v a -

(']) Concil. Trid., sesión 24, cap. VI de reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 24, cap. VI de reformat. 
(3; SCHMALZGRÜEBEK: Jus eccles. univ., ia l ib . V Decret., tít XVI» 

.párrafo 2.° 
(A) C. 44, quñSsL 7.a, causa 2,a 
(o) Gap. I , tít. XV!, l ib. V Decret. 
(6) Cap. I , t í t . XVI l ib. V Decret. . 
(7) Cap. I ! , tít. XVI, l ib . V Decret., 
(S) C. 2.°, párrafo i.0, quaest. 1.a, causa 36. 
<9) C 2.°, párrafo I.0, queest. 1.%causa 36. 



c ion de beneficio, si es incor reg ib le y el c r i m e n es notor io con 
e s c á n d a l o (1) . 

G o n c a b i n a t o y s u p e n a l i d a d p o r d e r e c h o a n t i 
g u o . — E l derecho c a n ó n i c o considera concubinar ios á las 
personas de diverso sexo y l ibres , que v i v e n hab i tua lmente en 
consorcio i l í c i t o s in á n i m o de casarse, siendo indi ferente pa
r a el caso, que hab i ten ó no en l a misma cesa. 

Los c l é r i g o s ordenados in sacris, reos de este de l i to , po
d í a n ser privados de sus oficios y beneficios (2). 

L e g i s l a c i ó n t r i d e n t i n a r e s p e c t o á l o s c l é r i g o s 
c o n c u b i n a r i o s . — E l Concil io de Tren te dispone respecto á 
los c l é r i g o s concubinar ios ó que t i enen á su lado mujeres 
sospechosas (3): 

a) Que se los amoneste con m o n i c i ó n especial para que de
j e n su c o m p a ñ í a ó t r a to con ellas (4), y si a s í amonestados por 
el obispo no obedecieren, quedan privados ¿̂ ÍÍ) fado de l a ter
cera par te de los frutos, obvenciones, rentas de los beneficios 
y pensiones, que h a b r á n de aplicarse á la f á b r i c a de l a ig les ia 
ú otro l u g a r piadoso á v o l u n t a d del obispo (5). 

Si cont inuasen en su del i to y no obedecieren á l a segun
da m o n i c i ó n , p ierden por este mero hecho (eo ipso) todos los 
frutos expresados, y h a b r á n de ser suspendidos por el obispo, 
de l a a d m i n i s t r a c i ó n de sus beneficios cuando é s t e lo conside
re opor tuno (6). 

d) Si a ú n siguiesen en su c r i m i n a l conducta , s e r á n p r i v a 
dos perpetuamente de los beneficios (7), pensiones y oficios 

(1) SCHMALZGKUEBER: Jus eccles. univ., in l ib . V Decret., tít. XVI, 
párrafo 4.° 

(2) C. 2.", distinct. 28.—C. 11, dístinct. 32. 
(3) SCHMALZGRUEBEU: Jus eccles. univ., in l ib . I I I , Z)ecreí., tít, Í I , 

párrafo 2.* 
(4) PrcBlocl. jur . canon, in seminar. S. Sulpil., part. 2,a sect, 2.íl, 

art. 3.*, párrafo 4 °, n ú m . 3 t í . 
(5) Concü. Trid., sesión 2o, cap. XIV de reformal. 
(6) Concü. Tr id . , sesión 2o, cap. XIV de reformal. 
(7) Concü. Trid. , sesión 21, cap. MI de reformal. 
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e c l e s i á s t i c o s , quedando i n h á b i l e s para obtener otros beneficios 
dignidades y honores de cua lqu ie r clase , hasta que se h a y a n 
ar repent ido debidamente á j u i c i o de sus superiores (1). 

d) Cuando las penas indicadas no su r t i e r en el debido efec
to , entonces s e r á n excomulgados. 

P e n a s q u e i m p o n e á los l egos r eos de este d e l i t o . 
— E l Conci l io de Tren te dispone respecto á los legos concubi -
na r ios , solteros ó casados, de cua lqu ie r estado ó c o n d i c i ó n : 

a) Que h a b r á n de ser excomulgados , si d e s p u é s de amo
nestados tres veces por e l ordinario, no dejaren las concubi
nas; s in que se los absuelva de la e x c o m u n i ó n hasta que obe
dezcan (2). 

¿>) E l o rd ina r io p r o c e d e r á severamente con t r a dichos c o n -
cub ina r io s , si permaneciesen en su del i to por u n a ñ o con des
precio de las censuras impuestas (3). 

c) Ordena en cuanto á las concubinas , que si no obedecen 
d e s p u é s de las tres moniciones , sean castigadas g ravemente 
por e l ordinario j se las destierro del l u g a r ó de l a d i ó c e s i s , 
ú e l o rd ina r io lo considera convenien te , impet rando el a u x i 
l io del brazo seglar , si fuere necesario. (4) 

I n c e s t o y s u p e n a l i d a d e n l o s c l é r i g o s . — S e ent ien
de por incesto , la unión carnal entre personas cine por ser 
consangtdneas ó ajines no pueden contraer matrimonio en
tre si. (5). 

Este del i to supera en gravedad a l adul te r io (6), j e l c l é r i g o 
que i n c u r r a en é l , es castigado con l a pena de p r i v a c i ó n del 
beneficio y d e p o s i c i ó n , p r inc ipa lmente si con el incesto se co
mete adu l te r io . 

P e n a s c o n t r a los l e g o s inces tuosos .—El lego que 

(1) Concil Trid., sesión 25, cap. XIV de reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 21, cap. VIH de reformat. matrim. 
(3) Concil. Trid., sesión 24, ibid. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, ibid . 
(5) C. 2.°, párrafo 4.°, quaest. 1.a, causa 36. 
(6) G. 11. qucest. 7,a, causa 32. 
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persevera en el del i to expresado h a b r á de ser excomulgado (1) . 
Si e l mar ido pecase con l a c o n s a n g u í n e a de su mu je r ó la 

m u j e r con el c o n s a n g u í n e o del mar ido , quedan privados res
pec t ivamente de e x i g i r el d é b i t o c o n y u g a l (2). 

E l que contrae á sabiendas nupcias incestuosas i n c u r r e 
en e x c o m u n i ó n (3) . 

S a c r i l e g i o c a r n a l . — L a u n i ó n ca rna l con una re l ig iosa 
se cas t iga con la pena de e x c o m u n i ó n , si el del incuente es le
g o ; y con la de p r i v a c i ó n de beneficio y d e p o s i c i ó n , si es c l é 
r i g o (4) . 

S o d o m í a . — E s t e del i to exc luye a l del incuente lego de la 
c o m u n i ó n de los fieles hasta su a r repen t imien to ( 5 ) , é i n c u r r e 
a d e m á s en e x c o m u n i ó n ; con facu l t ad en el c ó n y u g e inocente , 
s i a q u é l es casado , para pedir e l d ivorc io p e r p é t u o , lo mismo 
que en el caso de adul ter io (6). 

E l c l é r i g o reo de este del i to queda p r ivado de oficio y 
beneficio , depuesto del orden c l e r i c a l , y h a b r á de ser r ec lu ido 
e n u n monasterio (7). 

A d u l t e r i o y s u p e n a l i d a d e n l o s l e g o s . — E l c ó n y u 
ge inocente puede pedir e l d ivorc io ó s e p a r a c i ó n p e r p é t u a 
guoad thorum et cohalitationem (8), y e l c r i m i n a l pierde l a 
dote y las donaciones ^ r o ^ r nuptias. 

E l c ó n y u g e a d ú l t e r o i n c u r r e en e x c o m u n i ó n ( 9 ) , y l a m u -

(1) C. 9.°, quaest. 2.a, causa 33. 
(2) Cap. í y IV, tít. XIÍÍ, l ib . IV Dtcrct. 
(3) Cap. ú n i c , t í t . ú n i c , l ib . IV Clementin. 
(4) C. 6.° y 28, qusest. i.a, causa 27. 
(5) Cap. IV, tít . XXXI, l ib . V Decret. 
(6) SCHMALZGRÜKBER : Jus eccles. UHÍV., in l ib . V Decret., tít. XVI, 

párrafo 4.° 
(7) Cap. IV, tít. XXXÍ, l ib . V Decret.—Const Horrendum, dada por 

S. Pío V en 3 de Setiembre de 1568. 
(8) Cap. V, tít. XXXVIÍI, l ib. I Decref.—Gap. IV y V, tít. XIX, l ibro 

IV Decret. 
(9) Cap. V I , tít. XVI, l ib . Y Decrel. 
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j e r a d ú l t e r a s e r á encerrada perpetuamente en u n monaster io , 
s i su mar ido no quiere v i v i r con e l la (1). 

P e n a s c o n t r a l o s c l é r i g o s r e o s d e e s t e d e l i t o . — 
E l c l é r i g o a d ú l t e r o ha de ser depuesto, p r ivado de oficio y 
beneficio j encerrado perpetuamente en u n monaster io (2). 

S i se ha hecho sospechoso de este del i ta , ó ha quedado difa
mado^ á u n cuando no e s t é convic to , h á l u g a r á l a pur i f ica
c i ó n (p i í rgat io ) c a n ó n i c a , j si no consigue just i f icarse , queda
r á suspenso de su oficio (3). 

E l mar ido , madre , h i j a ó hermana no i n c u r r e n en l a cen
sura del c a n o n , si h ie ren a l c l é r i g o a d ú l t e r o sorprendido en 
el acto de cometer este de l i to . 

L e n o c i n i n m . — E s u n del i to p ú b l i c o , que consiste en 
p ros t i t u i r ó p e r m i t i r l a p r o s t i t u c i ó n de las hijas v í r g e n e s , es
posas ó mujeres l e g í t i m a s , ú otras hembras, y se ha l l a cas
t igado con penas severas (4). 

P o l i g a m i a . — S e t r a t ó de este del i to en otro l u g a r de esta 
obra (5), y por lo mismo me l i m i t o á s e ñ a l a r su penal idad. . 

L a persona que ha c o n t r a í d o á sabiendas m a t r i m o n i o con 
m u j e r casada, d e b í a hacer peni tencia p ú b l i c a por siete a ñ o s , 
ayunando cuarente clias á pan y a g u a (6); pero esta pena no 
e s t á en uso, y por lo t an to queda a l a r b i t r i o prudente del j u e z 
e c l e s i á s t i c o s e ñ a l a r el castigo de este de l i to . 

D e l i t o s c o n t r a l o s b i e n e s t e m p o r a l e s d e l p r ó j i 
mo.—Estos delitos s o n = r a p i ñ a — h u r t o — u s u r a — c r i m e n f a l -
si, etc. , y de ellos se pasa á t r a t a r b revemente . 

R a p i ñ a , y s u p e n a l i d a d . — E s t a pa labra suele t omar 
se en u n sentido l a to , por l a u s u r p a c i ó n manifiesta ú ocu l t a de 

(1) Cap. XÍX, tít. XXXII, l ib . I I I Decret. 
(2) C. l O y l l , d i s t . 8 1 . 
<3) Cap. V, lít. XVI, l ib . V Decret. 
(4) SCHMALZGRUEBER : Jus eccles. uiiiv., i i i l i b . V Decret. t í t . XVI , pá

rrafo 3.°, n ú m . 90. 
(5) Lib. I I I , tít. I , cap. XV. 
(6) Cap. I I , tít. IV, l ib . IV Decret. 
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una cosa t e m p o r a l (1), ó por el robo p ú b l i c o j v io lento de u n a 
cosa. 

E n su sentido propio , como a q u í se toma , es la usurpación 
violenta é ifijusta de una cosa ajena , muéMe ó semoviente (2). 

Este del i to se cas t iga con l a pena de excomunión, y si e l 
del incuente muere en el acto de cometer e l del i to ó no res t i 
t u y e antes de su muer te , queda p r i v a d o = 

a) De sepul tura e c l e s i á s t i c a , sufragios de l a Ig les ia y ora
ciones p ú b l i c a s de los fieles (3). 

b) No goza del asilo e c l e s i á s t i c o , y por lo mismo puede ser 
ex t ra ido á v i v a fuerza de las iglesias (4 ) . 

c) Los que despojan de sus bienes á los crist ianos n á u f r a 
gos, i n c u r r e n en e x c o m u n i ó n (5). 

I n c e n d i a r i o s y s u pena l idad .—Se entiende por i n 
cendiar ios , las personas que por si ó por otros incendian con 
ánimo deliberado las poblaciones, predios , casas, edificios ú 
otros bienes ajenos, como las mieses, etc. . por odio, venganza, 
ó con elfiyi de obtener algún proveclio ó lucro. 

Los incendiar ios de iglesias ó lugares sagrados y r e l i g i o 
sos i n c u r r e n en excomunión (6). 

"Vio ladores de l a s i g l e s i a s y s n pena l idad .—Se 
entiende por violadores de las iglesias: las personas que des
truyen, deterioran violentamente ó despojan las iglesias y 
otros lugares sagrados ó religiosos. 

Este del i to se ha l l a castigado con l a censura de excomu
n i ó n (7 ) . 

(1) C. 40, qusest. 4.a causa M — C . 6.*, quoest. 5.a, causa 14. 
(2) SCHMALZGRUEBER : Jus cedes, univ., in l ib . V üccret., t í t , X V I I , 

par. 2.°, n ú m . 06. 
(3) Cap. I I , t í t . XVII , l ib . V Z)ecr<?í.—Cap. I I , tít. XVIIÍ, l i b . V 

Dccret. 
(4) C. 6.° quasst. 4.a, causa 17.—Cap. VI , tít. XLIX, l ib. I I I Decret. 
(5) Cap. I I I , t í t . XVII, l ib. V Decret. 

<6) C. 107, qu8est.3.a, causal!.—C. S lys ig . , quísst. 8.a, causa23. 
(7) C. 407, qufest. 3.a, causa 41.—C. 5.' y 21, qusest. 4.a, causa 17. 

Gap. XXII, t i t . XXXIX, l ib . V Decret. 
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E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a l i u r t o y s u d e f i n i c i ó n . 
—Se cuest iona ent re los jur isconsul tos acerca de l a e t imolo
g í a de esta pa l ab ra , diciendo unos que procede de furvo, que 
signif ica n e g r o , porque el hu r to se comete ocul tamente y en 
l a oscur idad. 

Otros d icen que procede de fraude, ó á ferendo ó aufe-
rendo, etc. 

Se entiende por h u r t o , la usurpación oculta de una cosa 
aíena contra la noluntad legitima de su dueño. 

S u p e n a l i d a d . — E l hur to e s t á prohibido por derecho d i 
v i n o , n a t u r a l y posi t ivo (1), y las penas impuestas por l a Ig l e 
sia con t ra los reos de este deli to son las s igu ien tes : 

a) E l l a d r ó n notor io ó condenado por h u r t o , i n c u r r e en 
infamia (2). 

ó) Se hace i r r e g u l a r , y en su v i r t u d no puede ser p romo
vido á los ó r d e n e s n i ejercer los rec ibidos , s e g ú n se desprende 
de var ias disposiciones del derecho (3). 

c) E l c l é r i g o reo de hu r to notable ó re inc idente en este de
l i t o , debe ser depuesto del ó r d e n y oficio (4), y si no se a r repien
te , se le impone la pena de e x c o m u n i ó n (5). 

P l a g i o y s u p e n a l i d a d . — E l p r imero de estos deli tos se 
comete = 

Contra el hombre libre, o c u l t á n d o l o ó r e d u c i é n d o l o á p r i 
s i ó n — p o r l a compra ó venta— por d o n a c i ó n — ó d á n d o l e en 
dote . 

Contra el esclavo cuando se le o c u l t a , reduce á p r i s i ó n ó 
se le persuade á que h u y a de l a casa de su amo—recibiendo a l 
esclavo f u g i t i v o con las cosas que ha hu r t ado y v e n d i é n d o 
lo ó c o m p r á n d o l o . 

(1) Exod., cap. XX, v. iS.—Deuleron., cap. V, Y. 19. 
(2) C. 47, qusest. 4.a, causa 6.a 
(3) C. 5.°, dist. 54.—C. 39, qusest. 7.a, causa ^—Reg . jur . 87, títu

lo XI I , l ib . V, sext. Decret. 
(4) C. 42, dist. 84. 
(3) SCHMALZGRUEBER : Jus eccks. univ., i n . l ib . V Decrel , t í t . XVIIÍ, 

párrafo 2.°, n ú m . 94. 
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Este del i to es castigado con pena i n f e r i o r á l a de muer t e . 
P e c u l a d o . — E l del i to de peculado consiste en el h u r t o de 

dinero , ó cosas pertenecientes a l E r a r i o p ú b l i c o ó a l Fisco. 
A b i g e a t u s . — E s u n del i to e x t r a o r d i n a r i o , que consiste en 

el h u r t o de los animales que se h a l l a n pastando en el campo. 
S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a u s u r a y s u d e f i n i c i ó n . 

— E l nombre usura (usura) procede de utendo seu usu (1), 
y s igni f ica el bueno ó m a l uso de una cosa, pero se toma ge
nera lmen te en m a l sentido, ó sea por e l m a l uso de u n a cosa. 

Se l l a m a por los griegos TOZO^ como por a n t í f r a s i s , [porque 
mediante e l la , el dinero de si e s t é r i l produce d inero . 

Se entiende por usura, el hiero que proviene inmediata
mente del mútuo ó en vir tud del mutuo. 

Se dice en p r i m e r l u g a r lucro, con c u y a pa labra se expre 
sa e l dinero y todo lo que es estimable en prec io , lo mismo que 
cua lqu i e r g r a v á m e n impuesto a l m u t u a r i o ; a s í q u e = 

a) E l e x i g i r lo que se debe de j u s t i c i a por otro concepto, no 
es objeto de usura y , por lo mismo, erque da á una persona d i 
nero pa ra obtener su amis tad , á fin de que pague l a deuda, 
v u e l v a e l depós i to ó cese en la v e j a c i ó n i n j u s t a , no es reo de 
usura , porque no repor ta l u c r o . 

i] Tampoco s e r á reo de usura e l que ex i j a una cosa que 
no es est imable en precio, como si uno presta dinero á u n sa
cerdote bajo l a c o n d i c i ó n de que celebre c i e r to n ú m e r o de 
misas, porque las misas no son estimables en p r e c i o , n i pue
den repor ta r l u c r o , y el que obrare de este modo sólo s e r á reo 
de s i m o n í a . 

Se dice que proviene del mútuo, porque la usura t iene pro
p iamente su fandamento en sólo el m u t u o . 

Se dice Q^IQproviene inmediatamente, e t c . , porque todos 
convienen en que no es usura pe r c ib i r a l g u n a cosa con m o t i 
vo del m ú t u o , siempre que no proceda del m ú t u o ó en v i r t u d 
de sólo e l m ú t u o . 

(-1) SCAVINI : Theolog. mor. imiv., tract. YI , disp. 2.a, dú 'er /2.a , 
eap. I I , art. 6.°, pár. 2.°—Bouvier, Jnst. Thelog. tract. de coíitract,, 
*rt. 2.» 
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E x p l i c a c i ó n de lo s t é r m i n o s usados e n este c o n 
t ra to .—Se entiende por m ú t u o , un contrato por el cual se 
trasmite á otro el dominio de una cosa que se consume p r i m o 
usu COÍI obligación de devolver otra cosa semejante en la 
misma especie y calidad después de algún tiempo. 

Este cont ra to es el fundamento de la usura; a s í q u e = 
a) Lo dado en m ú t u o se l l a m a suerte ó capital. 
h) L o recibido sobre el cap i t a l se l l a m a usura (foenus). 

E n este supuesto: si M . entrega á D . m i l reales, con la cond i 
c i ó n de que le abone c ien reales anuales hasta que le devuel
v a e l cap i ta l , l a usura ó l uc ro son los c ien reales y la suerte 
ó cap i t a l los m i l reales. 

c) Se l l a m a mutuante a l que que da e l d inero . 
d) Se denomina mutuatario a l que lo recibe. 
E spec i e s de u s u r a . — L a usura puede s e r = 

Interna, que consiste ú n i c a m e n t e en l a i n t e n c i ó n de r e c i 
b i r l uc ro del m ú t u o . 

Externa, que consiste en la i n t e n c i ó n dada á conocer ex-
t e r i o r m e n í e de r e c i b i r l uc ro del m ú t u o . 

L a usura ex te rna puede ser=: 
Explícita ó formal, que es l a expresa c o n v e n c i ó n de pa

g a r l a . 
Implícita {¡paliada, que t iene l uga r , cuando e l m u t u a n 

te no est ipula l uc ro a lguno, pero da desde luego á conocer 
que espera a l g ú n beneficio del m ú t u o . 

Real, que se percibe mediante pacto e x p l í c i t o ó i m p l í c i t o . 
Mental, l a que se in t en t a , desea y se percibe como deuda 

d e l m ú t u o / s i n que haya mediado pacto e x p l í c i t o ó i m p l í 
c i t o . 

Meramente mental, l a que dada á conocer ex te r io rmen te 
como la m e n t a l , se i n t en t a y desea, s in que de hecho se per
c i b a . 

S u p r o M b i c i o n y p e n a l i d a d . — L a Igles ia en confor
m i d a d con las prescripciones del derecho d iv ino (1), ha p r o -

(4) Deuteron., cap. XXIII , v, 49.—Psalm. 54, v. iOy &\g. — Ezechieí, 
eap. XYI1I, v. 40y sig.—£MC., cap. VI , v. 3S. 
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hibido siempre la usura (1) bajo las penas de s u s p e n s i ó n j de
pos i c ión respecto á los c l é r i g o s , y las de e x c o m u n i ó n y p r i v a 
c i ó n de sepul tura e c l e s i á s t i c a en cuanto á los legos, p r o h i 
b i é n d o s e a d e m á s r e c i b i r sus oblaciones a l a l t a r . 

Causas q u e e x i m e n de i n c u r r i r e n e l l a . — E x i s t e n 
causas por las que puede recibirse a lguna cosa sobre la c a n t i 
dad ó cap i t a l prestado, mediante u n t í t u l o e x t r í n s e c o (2), y 
son las s iguientes: 

Damnum emerge7is, con cuyas palabras se signif ica e l d a ñ o 
que resul ta en sus bienes é intereses a l acreedor por haber 
prestado su d inero , como en e l caso de ent regar á otro l a can
t i dad destinada para repara r sus casas ó compra r t r i g o en l a 
é p o c a de abundancia ; lo c u a l da por resultado que las casas 
se deter ioren ó a r r u i n e n , y que se vea obligado á compra r t r i 
go á mayor precio (3), en cuyo caso puede ex ig i r se a lguna 
cosa sobre e l c ap i t a l (4), siempre que se observen las condicio
nes siguientes: 

a) Que el d a ñ o resulte rea lmente de la p r i v a c i ó n del d ine
ro dado en m ú t u o . 

h) Que el mutuan te lo ponga en conocimiento del m u t u a 
r i o , pa ra que é s t e vea si le conviene ó n ó r ec ib i r e l d inero 
con esta ca rga . 

c) Que l a can t idad rec ib ida en este concepto sobre el ca
p i t a l sea i g u a l a l d a ñ o ó pe l ig ro del d a ñ o . 

d) Que e l pacto puede versar sobre e l d a ñ o ó pe l ig ro de 
d a ñ o , con o b l i g a c i ó n en el m u t u a n t e de dejar a l a r b i t r i o del 
m u t u a r i o pac ta r sobre e l d a ñ o ó su pe l igro , etc. (5). 

(1) Cánones Apost. 43.—C. I I , dist. 47.—G. 1 y sig., qusest. 3.a, 
eausa 14.— Cap. ú n i c , tít. V, l ib . V Decret.—Cap. I I I , IV y X I , t í tulo 
XIX, l ib . V Decret. 

(2) SCAVIM: Theolog. mor. univ., tract. 6.*, disp. 2.a, disert. 2.a, 
eap. I I , art. 6.°, pár . 3.° 

(3) SCHMALZGR'JEBER.i Jus Eccles. univ., in lib. VDecret., tít. XIX, 
párrafo 3.°, n ú m . 93. 

(4) STO. TOMÁS: Summa Theolog. secunda secundíe, quae.̂ t. 78, ar-
lículo 2.° ad primum. 

(5) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., i b i d . , n ú m . i 13 y sig. 
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L u c r u m cessans.—Se expresa con estas palabras e l l u 
cro de que se p r i v a l a persona prestando el c a p i t a l destinado 
para negociar con é l , en cuyo caso puede ex ig i r se u n p remio 
sobre el c a p i t a l , con t a l que se observen las condiciones s i 
guientes : 

a) Que la esperanza de luc ro de que se p r i v a e l m u t u a n t e , 
sea c i e r t a ó m u y probable (1). 

b) Que l a can t idad prestada sea causa lucrí cessantis. 
c) Que el m u t u a n t e baga saber a l m u t u a r i o el l uc ro de 

que se p r i v a y l a c o m p e n s a c i ó n que ha de satisfacerle. 
d) Que l a c o m p e n s a c i ó n pactada guarde p r o p o r c i ó n con 

e l l u c r o de que se p r i v a , etc. 
P e n a convenc iona l .—Que consiste en pac tar e l pago de 

una can t idad sobre el c a p i t a l , si el m u t u a r i o no lo devuelve 
á su t iempo y este pacto es l í c i t o ( 2 ) = 

a) Si l a neg l igenc ia del m u t u a r i o es culpable ó notable . 
b) Si es moderada y proporcionada á l a cu lpa . 
c) Si el m u t u a n t e no l l eva á n i m o de l u c r a r por este me

dio (3). 
Peligro de perder el capital, cuya causa se resuelve en la 

p r i m e r a , puesto que el p r é s t a m o se hace en malas condicio
nes (4 ) , y en su consecuencia es l í c i t o este pacto en el que se 
exige a lguna cosa sobre el cap i t a l == 

a) Si el pe l ig ro es verdadero y e x t r a o r d i n a r i o . 
b) Si e l mu tuan te no t iene o b l i g a c i ó n de ca r idad á pres

t a r l o a l m u t u a r i o . 
c) Y si é s t e conviene en dicha c o n d i c i ó n (5). 
C r i m e n f a l s i , y sus especies.—Se entiende por este 

(1) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. Mor. , l i b . 111, tract. 5.°, capí
tulo 111, dob. 7.° 

(2) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. Mor., l ib . I I I , tract. 5.°, capi
tulo 111, dub. 7 °, n ú m . 766. 

(3) SCAVINI: Theolog. Mor. univ., tract., 6.°, disp. 2.a, disert. 2.% 
eap. I I , art. 6.° 

(•4) SCHMALZGRUEBER : Jus Eccles. univ., ib id . , n ú m . 95-
(b) SCAVINI : Theolog. Mor. univ., ibid. 
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d e l i t o , la dolosa corrwpcion de la verdad en perjuicio de otro. 
Este del i to puedo ser—verbal—escri to—y de hecho. 

S u p e n a l i d a d . — E l crimen, f a l s i es u n del i to g r a v í s i m o 
que l l e v a anejas dis t intas penas s e g ú n la ca l idad de las per
sonas ó cosas sobre que versa ; a s í q u e = 

a) Los falsificadores de letras a p o s t ó l i c a s y sus fautores 
i n c u r r e n en e x c o m u n i ó n (1) reservada de u n modo especial 
a l Sumo Pont í f i ce (2). 

b) E l test igo que á sabiendas dice falso tes t imonio ú ocu l 
t a l a verdad en j u i c i o (3) i n c u r r e en i n f a m i a (4 ) , y si es c l é r i 
go., h a b r á de ser depuesto y encerrado en u n monaster io pa ra 
que haga a l l í peni tencia (5). 

c) E l abogado que abandonando l a causa de su c l i en t e , 
deja de hacer las pruebas, ó admite pruebas y excepciones 
falsas de la parte c o n t r a r i a , e s t á obligado á reparar los d a ñ o s 
y .pe r ju i c ios causados por su culpa (6). 

d) E l juez e c l e s i á s t i c o , que d ic t a sentencia in jus ta de pro
p ó s i t o y con dolo, i n c u r r e en s u s p e n s i ó n á divinis, y en i r r e g u 
l a r i d a d si prescinde de aquel la (7) , quedando obligado á sa
t isfacer los d a ñ o s y perjuicios causados. 

e) L a s u p o s i c i ó n de par to—venta de una misma cosa á 
d is t in tas p e r s o n a s — a l t e r a c i ó n de pesos y medidas—adulte
r a c i ó n de ¡comes t ib les y b e b i d a s — m u t a c i ó n dolosa de mojones, 
de t é r m i n o s y l í m i t e s de los campos—falsificadores de mone
da, e t c . , se ha l l an comprendidos in crimen fa l s i , cuya pena» 
l i dad se ha l la consignada en las leyes c ivi les y c a n ó n i c a s (8). 

(1) Cap V i l , tít. XX, lib. V Decret. 
(2) Bula Apo5ío/íc« 5edí5, art. 9.°, d é l a s excomuniones reserva-

das al Papa speciali modo 
(3) Cap. í', í í t . XX, l ib. V Decret. 
(4) C. IX , qusest. 5.a, causa 3.a 
(5) C. YIÍ, dist. 50. 
(6} SCHMALZGRUEBER : tTus Eccles. univ.. in lib. Y Decret., tít. XX, 

n ú m . Í3 y 22. 
(7) Cap. I , íít. XIV, l ib. O scxt. Decret. 
(8) SCÍÍSÍALZGRUEBEB: Jus Eccles. unió. , in lib. Y Decret., tít. XX, 

n ú m . 45 y sig, 
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CAPÍTULO V I . 

DELITOS PROPIOS DE LOS CLÉRIGOS. 

Se da este nombre á los delitos que se oponen a l estado 
c l e r i c a l j a las obligaciones propias de los c l é r i g o s , y c ó m o d a 
ellos se ha t ra tado en dist intos c a p í t u l o s de esta obra, me l i 
m i t o á r e s e ñ a r los siguientes: 

Apostasia del clericato y monacato (1). 
Delitos en la administración de sacramentos (2) . 
Gaza y sw penalidad.—Los c l é r i g o s t i enen p r o h i b i c i ó n de 

dedicarse a l e jercicio de l a caza (3) clamorosa (4), bajo pena 
de e x c o m u n i ó n j s u s p e n s i ó n , debiendo preceder para impo
ne r l a l a correspondiente m o n i c i ó n , s e g ú n se desprende de las 
disposiciones c a n ó n i c a s (5);pero d icha p r o h i b i c i ó n y su pena
l i dad se ha l l a abrogada en muchos p a í s e s por costumbre en 
con t r a r i o . 

C l é r i g o s p e r c u s o r e s y sus d i s t i n t a s clases.—Se 
entiende por c l é r i g o s percusores, los simples tonsurados y los 
ordenados de menores ó i n sacris que maltratan á otros cié-
rigos ó legos. 

Estos percusores pueden ser: 
Maleñci, y son los que m a l t r a t a n de obra . 
Maledici, y son los que m a l t r a t a n de pa labra . 
Su penalidad.—Se prohibe á los c l é r i g o s , y en p a r t i c u l a r 

•á los ordenados in sacris, cast igar por s í mismos á los legos 
á u n cuando sean delincuentes (6), porque esto repugna á l a 

(1) Véase el cap. 11 de este título. 
(2) Véase el cap. IV de este t í tulo. 
(3) C. 1.°, dist. 34.—C. 8 y sig., dist. 86.—Cap. 1 y 11, t í t . XXÍV, l i ^ 

bro V Decret.—Concil. Trid., sesión 24, cop. XI I de rsformat. 
(4) SCHMALZGRDEBER: </US eccles. univ., in l ib . V, Decret., tít. XXIV. 
(5) C. I .0 , dist. 34.—C. 21, quaest. 2.acausa i 2 . 
(6) C. 1 y VIÍ, dist. 45.—C. XXV, dist. 86.—Cap. I , tít. XXV, l ib . Y 

Decret. 
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modestia c l e r i c a l y á l a mansedumbre propia de su estado. 
E l c l é r i g o que golpea i l í c i t a m e n t e á o t r o , á u n cuando sea 

lego, ha de ser corregido s e g ú n e l prudente a r b i t r i o del supe
r i o r ; y si no se enmienda, se le depone (1). 

Los c l é r i g o s que m a l t r a t a n á otro de palabra , son reos de 
deli to m a y o r ó menor s e g ú n l a gravedad de la ofensa y c a l i 
dad de la persona, var iando en su consecuencia l a pena que 
se les impone (2). 

Excepc iones .—Los c l é r i g o s pueden cas t igar á los que 
fa l t an á su deber, en los casos siguientes: 

Los maestros pueden emplear este co r rec t ivo en caso ne 
cesario, siempre que sea moderado y se hal le en uso (3). 

h) Los sacerdotes ancianos y otros c l é r i g o s pueden cas t i 
gar levemente á los j ó v e n e s ordenados de menores, cuando 
fa l tan á l a compostura debida, m i é n t r a s se ce lebran los d i v i 
nos oficios (4). 

c) Los prelados e c l e s i á s t i c o s seculares ó regulares t i enen 
derecho á cas t igar moderadamente á los c l é r i g o s ó rel igiosos, 
subditos suyos (5). 

E x c e s o s de l o s obispos.—Los obispos y los superiores 
á ellos pueden de l inqu i r con t ra sus subditos, de var ios modos, 
que pueden resumirse en lo s iguiente : 

1. Si los g r a v a n con exacciones indebidas ó cargas nuevas , 
2. Si los ve jan con censuras y otras penas indebidas, ó 

los t r a t a n malamente , h a c i é n d o l o s objeto de desprecio, á u n 
para los legos (6). 

3. Cuando l i m i t a n ó p r i v a n á sus s ú b d i t o s de los derechos, 
inmunidades y j u r i s d i c c i ó n que les compete por p r i v i l e g i o ó 
costumbre l e g í t i m a . 

(1) Cap. I , tít. XXV, l i b . V Dacrd. 
(2) SCHMALZGRÜEBER: Juseccles. univ., in l ib . V Decret., l í t . XXVI. 
(3) C. 19. dist. -1 .a üe pcenüentia.—C^. I , X y L1V, párrafo 2-", tí

tulo XXXIX.. l i b . \ Decret. 
{i) Cap. XVI y LÍV. tít. XXXIX, l i b . V Decret. 
(5) C. V I H , dist. 43. 
(6) Cap. I , tít. XXXI, l ib. V Decret. 
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4. Cuando les p r i v a n de las iglesias sujetas á los m i s 
mos (1). 

5. Si ap l i can en provecho suyo las iglesias ó beneficios 
que les corresponde proveer (2). 

6. Si confieren los beneficios á sugetos indignos (3). 
7. Si son causa d i rec ta ó i nd i r ec t a de homic id io , quedan 

i r r egu la res una vez cometido y se los p r i v a del oficio episco
pal y sacerdotal , a s í como de l a a d m i n i s t r a c i ó n de su d i ó c e 
sis (4). 

8. Cuando ob l igan á los confesores subditos suyos á des
c u b r i r a l pecador ó el pecado oido en confes ión (5). 

9. Cuando mandan ó prohiben á sus subditos p r iv i l eg iados 
a lguna cosa con t r a el t enor de sus p r iv i l eg ios (6). 

E x c e s o s d e l o s p r e l a d o s i n f e r i o r e s . — L o s prelados 
infer iores á los obispos pueden excederse en el e jercic io de su 
au to r idad — 

a) Si unen por au tor idad propia iglesias sujetas á su j u 
r i s d i c c i ó n (7). 

d] Si se a t r i b u y e n como derecho suyo l a c o n c e s i ó n de i n 
dulgencias é i m p o s i c i ó n de peni tencias p ú b l i c a s con solemni
dad, y el conocimiento de las causas ma t r imon ia l e s , á menos 
que medie p r i v i l e g i o ó costumbre en con t ra r io (8). 

E x c e s o s d e l o s s u b d i t o s . — L o s subditos f a l t a n á los 
deberes para con sus prelados: 

1. ° S i no observan las festividades establecidas por el 
obispo. 

2. ° S i no observan las censuras promulgadas por él 

(1) Cap. I I , tít. XXXÍ, l ib . V .Decref. 
(2) Cap. IÍI, t í t . XXXI, l ib. V Decret. 
(3) Cap. Xí, lít. XXXI, l ib . y Decret. 
(4) Cap. X, lít. XXXI, l ib . V Decrel. 
(5) Cap. XUI, tít. XXXI, l ib. V Decrel. 
(6) Cap. V, t í t . XXXI, Wh. Y Decret. 
(7) Cap. VÍII, tít. XXXI, l ib. V Decret. 
(8) Cap. XIÍ, tít. XXXI, l ib. V Decret. 

TOMO m . 44 
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m i s m o , cuyo c u m p l i m i e n t o obl iga t a m b i é n á los regulares 
exentos (1). 

3. ° Si n iegan la obediencia á los mismos ó los demandan 
ante los jueces seglares, cuyo del i to l l eva aneja l a d e p o s i c i ó n 
y p r i v a c i ó n de oficio y beneficio (2). 

4. ° Si los beneficiados m u d a n para sí en e l beneficio l a 
causa de poses ión , como si el v i c a r i o se a r roga e l t í t u l o de 
r ec to r p r i n c i p a l , en cuyo caso h a b r á de ser removido de su 
of ic io , como per juro é infame (3). 

5. ° Si muchos c l é r i g o s s in consent imiento de su prelado 
establecen para s í el sello c o m ú n y derechos de corpora 
c i ó n (4). 

6. ° Si quebrantan l a c lausura entrando en los monaste
r ios de rel igiosas, sin l a competente l i c e n c i a , en cuyo caso 
i n c u r r e n en e x c o m u n i ó n reservada a l Sumo Pon t í f i ce (5). 

V i d a y h o n e s t i d a d de l o s c l é r i g - o s . — D e esta mate
r i a se ha t ra tado en dist intos lugares de esta o b r a , y s e ñ a l a 
damente en e l cap. X I , t í t . I V , l i b . I I , — Cap. X I . t í t . I , l i 
bro I I I ; a s í que me l i m i t o á las indicaciones siguientes == 

a) Es necesario que medie rec ta i n t e n c i ó n en los aspiran-
ttes á ó r d e n e s sin e x c l u i r l a tonsura . 

h) T ienen o b l i g a c i ó n de c u m p l i r los deberes propios de su 
estado, y h u i r de toda d i s t r a c c i ó n m é n o s honesta. 

c) Si uno afirma que es c l é r i g o , t iene el deber de probar lo 
por medio ele las letras formadas de su obispo, por el l i b ro de 
los ordenados , reservado en e l a r ch ivo ó c a n c e l a r í a episco
p a l ; por tes t imonio a u t é n t i c o ante n o t a r i o , por con fes ión de 
l a pa r t e c o n t r a r i a , por tes t imonio de u n tes t igo de m a y o r 
e x c e p c i ó n , por fama ó j u i c i o p ú b l i c o , por e l uso constante de 

(1) Cap. XVIl l , tít. XXXI, l ib. V Decret.—ConcU. TricL, sesión 25* 
cap. XI I Be Regular. 

(2) Cap. XV, tít. XXXÍ, l i b . V Decrel. 
(3) Cap. Vi . tít. XXXI, l ib . V Decret. 
(4) Cap. XIV, tít . XXXI, l ib. V Decret. 
(5) Bula Apost. Sedis, excommunkat. lat. sent. Rom. Poní, rescr-

rntee, art. 6.° 
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tonsura y h á b i t o c l e r i c a l , ó por otras pruebas ó ind ic ios . 
G o l i a b i t a c i o n de l o s c l é r i g ' o s c o n m u j e r e s . — T a m 

b i é n se h a b l ó de e s toen el cap. X I , t í t . I V , l i b . I I de esta 
obra ; pero la impor t anc i a de este punto me mueve á consig
n a r lo s iguiente : 

Es reg la genera l que los c l é r i g o s no pueden l í c i t a m e n t e 
v i v i r en una misma casa con muje res , en quienes pueda ha
ber sospecha de incon t inenc ia (1) , porque su t r a to provoca 
á l a lasc iv ia (2) , como dice S. J e r ó n i m o . 

C a s o s e n q u e es l i c i t a . — E s t o no obstante , los c l é r i g o s 
pueden v i v i r con personas de o t ro sexo , que alejen todo pe
l i g r o y sospecha de i n c o n t i n e n c i a , h a l l á n d o s e en este caso: 

a) Las personas parientes en p r i m e r o ó segundo grado de 
consangu in idad , como m a d r e , abue la , h e r m a n a , t í a , sobri
n a , etc. (3). 

b) Las personas de otro sexo, que son de l a f a m i l i a de 
ios parientes con quienes v i v e n , como criadas ó s i rv i en 
tas , etc. (4). 

c) Las personas e x t r a ñ a s de edad avanzada y buena fama 
e n quienes no haya sospecha de i ncon t i nenc i a (5) 

d) Las personas en p r i m e r grado de afinidad y á u n en se
gundo grado , siempre que no medie pe l ig ro n i sospecha de 
incon t inenc ia . 

O b s e r v a c i ó n . — S e entiende que los c l é r i g o s pueden co
hab i t a r con personas de o t ro sexo en los casos indicados, 
siempre que no medie pe l ig ro de i n c o n t i n e n c i a . 

S i d i c l i a s d i s p o s i c i o n e s se e x t i e n d e n á l o s o b i s 
p o s . — L a s reglas indicadas t i enen a p l i c a c i ó n á los obispos y 
otros prelados en cuanto á las personas parientes en p r i m e r o 

(1) C. 16, dist. 32.—C. 23y sig., dist. M.—Concil. Trid., sesión 25, 
cap. XIV De Refonnat. 

(2) C.XVH, dist. 32. 
(3) C. XVI, dist. 32.—C. XXVII y XXXÍ, dist. 81.—Cap. ÍX, t i t . I ! . 

l ib . l l l Decret. 
(4) C. XXVÍÍ, dist. 81. 
(5) C. XVI, dist. 32. 
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y segundo grado de consanguinidad y las otras personas de su 
f a m i l i a ; puesto que no existe d i spos i c ión c a n ó n i c a genera l 
que lo proh iba , si b ien h a b r á de precederse en esta m a t e r i a 
con m á s exqu i s i t a caute la . 

P e n a s c o n t r a l o s c l é r i g o s c o n c u b i n a r i o s (1) . 
D e l i t o s p o r abnso e n e l s a c r a m e n t o de l a p e n i 

tencia .—Estos delitos son: 
L a i n f r a c c i ó n del s igi lo sacramenta l . 
S o l i c i t a c i ó n ad turpia. 
A b s o l u c i ó n del c ó m p l i c e en pecado torpe . 

S i g i l o s a c r a m e n t a l y penas c o n t r a e l confesor 
q u e l o quebranta .—Se entiende por sigi lo sacramenta l , 
la obligación de guardar secreto y no revelar los pecados co
nocidos únicamente por la confesión sacramental, d no me
diar licencia expresa del penitente. 

E l confesor que fa l ta a l s igi lo sacramenta l comete u n gra-
y í s i m o de l i to , y por esta r a z ó n se ha l l a penado con l a deposi
c i ó n de todo oficio sacerdotal . 

E n la a n t i g u a d isc ip l ina se le p r o h i b í a a d e m á s tener man
s ión estable, debiendo en su consecuencia pe regr ina r perpe
tuamente (2); pero los inconvenientes anejos á este g é n e r o de 
v i d a , que c e d í a en oprobio del orden e c l e s i á s t i c o , fueron l a 
causa de que esta d i spos i c ión penal se modificase, quedando 
el reo de este del i to , sujeto á peni tenc ia p e r p é t u a y c lausura 
en u n monaster io (3). 

S o l i c i t a c i ó n a d t u r p i a , y su pena l idad .—Se en t i en 
de por este de l i to , la provocación ad res v e n é r e a s ^ o r el con
fesor. 

Este pecado es g r a v í s i m o , y por lo mismo (4) es d igno de 
una g rave pena; a s í que Benedicto X I V ordena á los i n q u i s i 
dores y ordinar ios de los lugares, que procedan con t r a los reos 

(4) Véase el capítulo V de este título. 
(2) C. I I , dist, 6.a üe pcenitentia. 
(3) Cap. XII , tít. XXXVIII, l ib. V Decret. 
(4) SCAVIKÍ: Theolog. mor. univ., tract. ití, disput. 1.a cap. IV, ar-

título 5.° Scholium. 
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de este g r a v í s i m o del i to i m p o n i é n d o l e s las penas debidas (1). 
E l confesor que comete este de l i to— 

a) Queda p e r p é t u a m e n t e inhab i l i t ado para la c e l e b r a c i ó n 
del santo sacrificio de la Misa (2). 

(5) I n c u r r e en s u s p e n s i ó n de oficio j p r i v a c i ó n de bene
ficios. 

Estas penas no se l l e v a n á efecto sino mediante sentencia 
j u d i c i a l (3). 

O b l i g ' a c i o n de d e n u n c i a r a l r e o de este d e l i t o . — 
Las personas solicitadas ad titrpia de palabra , por escr i to , 
signos ó gestos, etc. (4) en el acto de la con fe s ión sacramen
t a l — á u t e s ó inmedia tamente d e s p u é s de l a c o n f e s i ó n — c o n 
o c a s i ó n ó pre tex to de l a confesión—extra occasionem confes-
sionis en el confesionario ú otro l u g a r destinado ó electo pa ra 
o í r confesiones, t i enen o b l i g a c i ó n de denunciar dentro de un 
mes á los confesores ó sacerdotes que les hubieren sol ic i tado 
ad tiorpia de uno de los modos indicados, bajo la censura de 
e x c o m u n i ó n lata senteniice no reservada (5). 

F a l s a d e n u n c i a de s o l i c i t a c i ó n a d t u r p i a y s u pe
n a l i d a d . — E l sumo pont í f ice Benedicto X I V dice, que perso
nas perversas, l levadas de odio, i r a ú o t ra causa i n d i g n a , de
n u n c i a n falsamente á inocentes confesores de haber solicitado 
ad turpia, s in temor a l t remendo j u i c i o de Dios j con despre
cio de l a au to r idad de l a Igles ia . 

Ordena (6) á fin de co r reg i r esta execrable audacia y de
testable c r i m e n , que n i n g ú n sacerdote, sea cua l fuere su d i g 
n idad , pueda en v i r t u d de n i n g ú n p r i v i l e g i o absolver de este 
enorme pecado, que desde luego queda reservado á l a Santa 

(1) Const. Sacramenium pmnilenlice, del año 
(2) BENEDICTO XIV: Decreto In generali congregaiiono, de S de Agosto 

del año de 1745. 
(3) SCAVINI: Theolog. mor. univ., ih'iá. 
(4) BENEDICTO XIV: Const. Sacramentum pceniteníia de 1741. 
(5) Bula AposíoLicte Sedis, excommimicat. lat. sent. nemini reserva-

la , urt 4." 
(6) Const. Sacramenium poenüentice del año 1741. 
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Sede, á m é n o s que e l c r i m i n a l se hal le en el a r t í c u l o de l a 
m u e r t e . 

P í o I X , en su decreto de 27 de Jun io de 1868. expresa que 
este del i to se ha de tener como exceptuado de las facultades 
otorgadas por c o n c e s i ó n a p o s t ó l i c a á los obispos y ord inar ios 
de los lugares; de manera que permanece reservado á la San
t a Sede, y es el caso ú n i c o sin censura que se ha l l a reservado 
a l Sumo Pont í f i ce (1). 

A b s o l u c i ó n d e l c ó m p l i c e inpeccato mrpi.—Benedic 
t o X I V prohibe a l confesor, sea cua l fuere su d i g n i d a d , ab
solver á su c ó m p l i c e en pecado to rpe , bajo pena de excomu
n i ó n reservada á la Santa Sede, y declara n u l a é í r r i t a d icha 
a b s o l u c i ó n . 

De esta su d i spos i c ión e x c e p t ú a ú n i c a m e n t e el caso de 
e x t r e m a necesidad, ó sea el a r t í c u l o de la muer t e , pudiendo 
e n t ó n e o s , sin i n c u r r i r en censura, absolverlo, siempre que n o 
haya otro sacerdote (2). 

L a bu la Apostólicce Sedis impone la censura de excomu
n i ó n , reservada de u n modo especial a l Sumo Pon t í f i ce , á los, 
que absuelven á su c ó m p l i c e en pecado t o rpe , aunque sea en 
e l a r t í c u l o de l a m u e r t e , siempre que otro sacerdote, aun 
cuando no e s t é aprobado para confesar, pueda o í r l a confe
s ión del mor ibundo sin que de ello resulte i n f a m i a y e s c á n d a 
lo g r a v e (3). 

( i ) A cta ex iis decerpta, quee apud Sanctam Sedem geruntur, tomo 
11, pág. 673. 

<2) Con&t. Sacramefitum panitentia y Const. Áposíolici muneri& 
de 1745. 

(3) Excommunicat. lat. sent. special. modo Rom. Pont, resérvala,. 
art. 10. 

FIN DEL TOMO I I I Y ULTIMO DE ESTA OBRA. 
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pio—Otras festividades antiquísimas.—Autoridad que puede 
establecerlas.— Quién la ejerce en la Iglesia.—Tiempo en que 
empieza y termina la festividad.—Obligaciones que impone.— 
Excepción.—A quién compete la reducción ó su presión de fies
tas sagradas.—Si los fieles tendrán también esta facultad £Gi 

Cap. II.—Ayuno ysuorígen.—Sus especies.—Ayuno eclesiástico, 
y en qué se distingue de la abstinencia—Fin del ayuno, y de
beres que impone.—Colación, y hora en que hade tomarse.— 
Días de ayuno.—Ayunos prescritos por ley general.—Vigilias. 
—Obligación que impone el precepto del ayuno.—A quiénes 
«e extiende 26S 
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T I T U L O I I I . 

COSAS SAGRADAS Y BENDITAS. 

CAPITULO PRIMERO.—Iglesia,y sus distintos nombres.—Sus es
pecies.—Las iglesias en un principio y en tiempos posterio
res.—Su forma en la antigüedad.—Partes interiores de que se 
componían .—Forma del vestíbulo, y quiénes se colocaban 
allí.—Nave, y á quiénes se admitía en esta parte de la iglesia. 
—Santuario, y quiénes podían colocarse en este lugar.—Altar, 
y su materia .—Número de ellos en cada iglesia, y su ornato. 
—Imágenes y pinturas en las iglesias.—Partes exteriores de 
las iglesias.—Forma moderna de las iglesias.—Licencia nece
saria para la erección de iglesias. —Quién autoriza la erec
ción de iglesias catedrales.—Causas para su concesión.—Si 
será necesaria la licencia pontificia para la erección de cole
giatas.—Causas en que ha de fundarse.—Quiénes pueden au
torizar la erección de iglesias regalares.—Licencia del obis-
po para la erección de iglesias parroquiales.—Causas necesa
rias para ello en la erección por creación.—Requisitos nece
sarios para erigirse por división.—Oratorios públicos.—Quién 
puede autorizar su erección, y mediante qué causas.—Orato
rios privados, y quién puede erigirlos.—A quién corresponde 
dar su licencia para que pueda celebrarse en ellos el santo 
sacrificio.— Derecho de los obispos á celebrar en sus oratorios, 
y á usar altar portátil.— Dotación de las iglesias, y personas 
que tienen este deber —Solemnidades en el acto de proceder 
á la erección de una iglesia.—A quién corresponde la repara
ción de iglesias. 27S 

CAP. II.—Consagración de iglesias, y su origen.—Su necesidad. 
—Cuándo puede celebrarse fuera de la iglesia.—A quiénes com 
pete la consagración de iglesias. — Ministro ordinario de la con
sagración ó bendición de ellas.—Ministro extraordinario.—Di
ferencia entre la consagración y bendición de una iglesia.—Ri
tualidades en la consagración de las iglesias.—Si la consagra
ción de una iglesia puede reiterarse.—Casos en que tiene lugar 
la violación de las iglesias. —Su reconciliación.—Distintas cla
ses de altares, y su materia.—Su consagración, y quién la ha
ce.—Si podrá reiterarse.—Execración de altares.—Observacio
nes.—Materia empleada antiguamente en la construcción de 
cálices y patenas.—Cuál ha de ser su materia en la actuali
dad.—Su consagración, y quién la bace.—Su execración.— 
Campanas en la iglesia, y su objeto.—Su consagración.—Si 
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pueden colocarse en los oratorios privados —Bendición de va
sos y ornamentos sagrados.—Quién la hace 290 

CAP. HI.—Etimología de la palabra cementerio, y su definición. 
—Sitio en que se constr iñan.—Enterramiento en las iglesias.— 
Su causa ó motivo.—El cementerio entre los romanos.—Re
quisitos necesarios en el cementerio católico.—Violación del 
cementerio.—Sus efectos.—Reconciliación del cementerio vio
lado.—Derecho de los fieles á elegir sepultura.—Quiénes no 
tienen este derecho.—Enterramiento en panteón ó sepulcro de 
familia.—Reglas que han de tenerse presentes.—Enterramien
to en el cementerio de la parroquia.—Observaciones.—Por
ción canónica parroquial.—A quién corresponde.—Su funda
mento.—De qué cesas se ha de abonar.—Otros derechos del 
párroco con este motivo.—Quién ha de abonarla.—Cosas ex
cluidas de la porción canónica.—Cuándo no hay derecho á 
ella.—Si la porción canónica pertenece en su totalidad á la 
parroquia.—Fundamento de la privación de sepultura ecle 
siástica.—A quiénes comprende 301 

CAP. IV.—Inmunidad eclesiástica, y en qué se distingue del pri
vilegio.—Sus especies. —La inmunidad local en los distintos 
pueblos.—Procede de derecho natural.—Cosas á que se extien
de.—Actos judiciales prohibidos en las iglesias.—Se prohiben 
los mercados y contratos.—Si se prohiben allí las reuniones 
profanas y otros actos de igual índole.—Custodia de alhajas 
en las iglesias, y si podrán destinarse para cuarteles.—Etimo
logía de la palabra «asilo» y su definición.—En qué consiste , y 
su antigüedad.—Si procede de derecho natural.—Si es de de
recho divino, eclesiástico, ó civil entre los cristianos.—Dispo
siciones de la Iglesia acerca del asilo eclesiástico.—Su conve
niencia,— Distintas opiniones sobre este punto.—Si puede 
abolirse por la costumbre.—Si este privilegio es de estricta 
ó lata interpretación.—Lugares que gozan del derecho de asilo. 
—Si se extiende á las cruces colocadas en los caminos y luga
res donde se hallan reliquias de santos.—Personas á quienes 
se extiende.—Si comprende á los infieles y herejes.—Sentido 
en que los clérigos gozan del asilo.—Su extensión á los escla
vos , deudores y fugitivos.—Delitos excluidos del derecho de 
asilo.—Efectos del asilo eclesiástico.—Penas contra los que lo 
violan.—Observaciones 316 

CAP. V.—Culto, y sus distintos nombres.—Sus especies.—Culto 
de los santos, y utilidad de su invocación.—Quiénes llevan este 
título, y autoridad que ha de darlo.—Grados distintos entre los 
que mueren en opinión de santidad.—Diferencia entre la bea
tificación y canonización.—Reliquias de los santos, y sus es
pecies.—Su veneración, y clase de culto que se las tributa,— 
Condiciones necesarias al efecto.—Exposición de reliquias, y si 
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pueden venderse.—Su traslación, y sustracción de ellas.— Sa
gradas imágenes, y culto debido á las mismas.—Lugares san
tos, y su veneración.—Romerías,y su origen.— Su forma, y es
pecies 332 

TÍTULO I V . 

EDIFICIOS DESTINAIJOS Á LA ENSEÑANZA Y BENEFICENCIA. 

CAPÍTULO PRIMERO.—Escuelas, y sus especies.—Escuelas pri
marias ó elementales.—Escuelas secundarias ó de segunda 
enseñanza.—Escuelas teológicas en las catedrales.—Significa
do de la palabra seminario, y su definición.—Su origen. —Obli
gación de erigirlos, y en qué iglesias—Fondos que habrán de 
utilizarse al efecto.—A quiénes se recbirá en los seminarios 
para su educación.—Disposiciones relativas á los que poseen 
beneficios con obligación de enseñar.—Instrucción y educa
ción que ha de darse en el seminario.—Otras disposiciones del 
Concilio de Trento sobre los seminarios.—Su administración 
temporal.—Régimen del seminario por religiosos regulares.— 
Significado de la palabra «Universidad», y sus distintos nom
bres.—Su definición y origen.—De las Universidades.—Fin, y 
utilidad de las mismas.—Su erección, y régimen. —Número de 
facultades.—Facultades de artes, y su número.—Reglamentos 
especiales para los estudiantes de Bolonia y París.—Facultad 
de Teología.—Facultad de Derecho.—Facultad de Medicina,— 
Grados canónicos en las Universidades.—requisitos para obte
nerlos.—Privilegios de los doctores 343 

CAP. IL —Significado de la palabra hospital, y su definición. 
—Sus distintos nombres.—Sus especies. —Origen de los hos
pitales, y su propagación.—Autoridad del obispo en los hospita
les. — Disposiciones vigentes sobre esta materia 331) 

TÍTULO V . 

BIENES TEMPORALES DE LA IGLESIA. 

CAPÍTULO PRIMERO —Bienes temporales, y facultad de la Igle
sia para adquirirlos, según el derecho natural.—Su atribución 
en cuanto á esto, por derecho divino positivo.—Leyes civiles 
que l imitan este derecho de la Iglesia. —Si pueden justificarse. 
—Su condenación.—Inviolabilidad de los bienes eclesiásticos. 
—Penas contra sus trasgresores.—A quiénes comprenden.— 
Distintas clases de bienes temporales y eclesiásticos. —Su in-

TOMO I I I . 45 
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munidad.—Si se extiende á todos los bienes temporales de 
las mismas iglesias. —Inmunidad de los bienes de los clérigos. 
—Su obligación á contribuir á prorata en ciertos casos.—Re
quisitos necesarios al efecto —Quiénes se hallan comprendidos 
en la inmunidad real,—Si la inmunidad real procede de dere
cho divino.—Si es de derecho natural.—Si es de derecho de 
gentes.—Si la expresada inmunidad será de derecho c iv i l .— 
Origen de la inmunidad real , según otros.—Penas c é n t r a l o s 
que quebrantan la inmunidad de dichos bienes 364 

CAP. II.—Los clérigos son dueños de los bienes patrimoniales y 
cuasipatrimoniales.—Si tienen perfecto dominio en los frutos 
de sus beneficios.—En quién radica el dominio de los bienes 
eclesiásticos.—A quién pertenece la administración de los bie
nes eclesiásticos.—Quiénes son los administradores de ellos.— 
Clasificación de las distintas cosas de la Iglesia.—Enajenación 
en su sentido estricto y lato.—Sentido en que aquí se toma. 
—Cosas que no pueden enajenarse libremente.—Actos y con
tratos á que se extiende la prohibición de enajenar los bienes 
eclesiásticos.—Si el prelado ó rector de una iglesia podrá re
nunciar la herencia dejada á la misma.—Si los bienes de una 
iglesia podrán hipotecarse, trasladarse á otra iglesia, ó suje
tarse á servidumbre.—Cosas que pueden enajenarse sin las 
solemnidades de derecho.—Observaciones.—Causas necesarias 
para la enajenación de los bienes eclesiásticos.—Solemnidades 
que habrán de observarse.—Efectos de la enajenación de cosas 
eclesiásticas.—Penas antiguas contra los que enajenan indebi
damente las cosas eclesiásticas.—Legislación vigente sobre esta 
materia.—Causas que excusan de incurrir en dichas penas. . . . 3T 

CAP. III.—Acepciones de la palabra oblación en un sentido lato. 
—Oblación en sentido estricto, y cómo se toma aqui.—Su ori
gen.—Carácter de las oblaciones.—Si se recibían de todos los 
cristianos.—A quién correspondía la adminis t ración de las 
oblaciones.—Especies de éstas.—Oblaciones que han sucedi
do á las antiguas.—Si son obligatorias.—Oblaciones ú obven
ciones que pertenecen á la iglesia parroquial.—Cuáles corres
ponden al párroco.—Oblaciones ú obvenciones propias de los 
demás clérigos.—A quién corresponden las oblaciones hechas 
á ciertas imágenes ó determinados santuarios.—Autoridad del 
obispo con respecto á esta materia.—Si podrá disponer de las 
oblaciones hechas á una iglesia en favor de otra.—Primicias, 
y su origen.—Si los cristianos vienen obligados á satisfacerlas. 
—Diezmos , y su origen.—Sus especies.—Si son obligatorios á 
ios cristianos.—De qué cosas se han de abonar, y cómo.—A 
quiénes compete el derecho de percibir los diezmos.—Modo de 
eximirse de esta obligación.—Penas contra los defraudadores 
de los diezmos.—Advertencia 
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CAP. IV.—Bienes poseidos per la Iglesia en los tres primeros 
siglos.—Adquisición de bienes inmuebles por la Iglesia des
de la paz de Constantino.—Medios legítimos utilizados en su 
adquisición.—Disposiciones dictadas por los Emperadores» 
en este sentido.—Donaciones/«íer m'os.—Donaciones catisa-
mortis, y con motivo del clericato y monacato.—Adquisicio
nes debidas á su economía é industria.—^Significado de la pa
labra «precaria», y su definición.—Origen de las precarias,—*? 
Su materia, sujeto y causa eficiente.—Tiempo y motivo para 
concederlas.—Causa y solemnidades necesarias.—Feudos y 
regalías.—Fundaciones y cosas que las constituyen.—Su acep
tación, y por quién.—Requisitos necesarios al efecto.—Cum
plimiento de las cargas impuestas en la fundación.—Cuándo 
cesan aquéllas.—Su reducción, y quién la hace.—Formalida
des en su ejecución . . . . . 406 

T I T U L O V I . 

BENEFICIOS ECLESIÁSTICOS . 

CAPÍTULO PRIMERO.—Origen de la palabra «beneficio», y su de
finición.—Sus requisitos esenciales.—En qué se distingue de 
las prebendas y capellanías.—Su diferencia de los legados 
píos y pensiones.—Origen de los beneficios en las catedrales 
y colegiatas.—Desde cuándo datan en las demás iglesias.—Sus 
especies.—Creación ó erección de beneficios, y requisitos nece
sarios al efecto.—Si la creación de obispados corresponde al 
poder civil.—Autoridad á quien compete la creación de benefi
cios mayores.—A quién compete la erección de beneficios me
nores.—Solemnidades con que ha de hacerse MB-

CAP. II.—Innovación , y cuándo tiene lugar.—Diversos modos 
de verificarse.—Union de beneficios, y sus especies.—Incorpo
ración de beneficios , y sus clases.—Autoridad á quien com
pete la unión de beneficios.—Causas legítimas para ello.—So
lemnidades que han de observarse.—Casos en que procede la 
separación de los beneficios que se han unido.—Autoridad á 
quien compete.—Sus efectos.—Beneficios que no pueden unir
se.—División de beneficios , y causas en que ha de fundarse. 
—Autoridad á quien compete hacerla, y reglas que han de 
tenerse presentes.—Desmembración de beneficios.—Casos en 
que tiene lugar.—Causas justas para ello. —Autoridad compe
tente, y solemnidades necesarias.—Pensión, y sus especies.— 
Pensión laical, y á quién puede concederse.—Pensión eclesiás
tica , y sus especies. —Si es beneficio.—Quiénes pueden impo
nerlas.—Causas para ello. —F êglas que han de tenerse presen-



íes.—Beneficios sobre los que pueden imponerse pensiones, y 
sobre que frutos.—Si pueden concederse á los legos.—Á quié
nes puede concederse pensión eclesiástica.—Obligaciones de 
los agraciados con pensión eclesiástica.— Si pueden venderse. 
—Modo de extinguírselas pensiones.— Supresión de beneficios, 
y modos de verificarse. —Causas para ello , y si podrá hacerse 
por los obispos ^ 428 

CAP. IIí.—Pluralidad de beneficios, y leyes ele la Iglesia que la 
prohiben.—Causas justas para que una persona posea dos ó 
más beneficios.—Autoridad del Papa para conceder muchos 
beneficios á una persona. —Si se extiende á los obispos y 
oíros prelados-—Casos en que pueden obtenerse muchos bene
ficios sin necesidad de dispensa.—Beneficios compatibles é in 
compatibles, y su origen.—División de los beneficios incompa
tibles.—Beneficios .SM& eodem vel diveno tocto , uniformes vel 
di formes.—Razón de estas distinciones.—Breve reseña de los 
Beneficios incompatibles.—Cuándo queda vacante el primer 
beneficio después de obtenido el segundo.—Etimología de la 
palabra «encomienda», y su definición.—Origen de las enco
miendas de beneficios.—Causas de su institución.—Si las en
comiendas son beneficios.—Sus vicisitudes hasta Clemente V. 
—Disposiciones legales acerca de las encomiendas.—Quién 
puede concederlas 449 

CAP, IV.—Provisión de beneficios, y actos que comprende.— 
Elección , y sus especies. —Elección por escrutinio , y sus con
diciones.—Elección por compromiso , y sus reglas.—Elección 
por inspiración ó cuasi inspiración. —Postulación , y sus espe
cies.—En qué se distingue de la elección.—Sus requisitos.— 
Elección del Sumo Pontífice.—Elección de obispos en los tiem
pos antiguos.—Elección de obispos por el metropolitano, y 
obispos comprovinciales.—Cuándo se nombraba por el metro
politano un obispo visitador.—Exclusión del pueblo, é inter
vención de los proceres en las elecciones de obispos.—Dispo
siciones del Concilio VIH general acerca de este punto.—Ma
les que resultaron en Occidente de la intervención de los pr ín
cipes en la elección de obispos.—Elección de obispos por los 
cabildos, según el derecho de las Decretales.—Requisitos en el 
que haya de elegirse, y penas contra los electores que eligen 
á un indigno.—Solemnidades en la elección de obispos.— 
Aceptación del electo, y su confirmación.—Tiempo dentro 
del cual habrá de consagrarse.—Elección de obispos reserva
da al Sumo Pontífice.—Motivos de esta reserva.—Derecho v i 
gente. —Países infieles. —América. — Inglaterra.—Prusia.— 
Oriente.—España, y otras naciones de Europa.—Juramento 
de fidelidad 461 

CAP. V.—Colación de beneficios , y sus especies.—A quiénes 
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compete la colación de beneficios.—Derecho del Papa á confe
r i r los beneficios ywre plenario.—Diversas formas en que usó 
de este derecho.—Mandatos de providendo , y gracias expecta
tivas.—Sus especies. —Si se seguía un órden gradual en su 
expedición.—Su abolición.—Derecho de concurso.—Afección, 
y cuándo tiene lugar. — Devolución , y su origen.—Á quién 
corresponde la provisión de beneficios en este caso.—Pie-
servas apostólicas, y beneficios reservados. — En qué con
vienen con los beneficios afectos , y su distinción.—Sus espe
cies,—Preservas comprendidas en el cuerpo del-Derecho.— 
Beneficios reservados en lasExtravagantes. —E.eservas conteni
das en las reglas de cancelaría. —Modificaciones introducidas 
en esta materia por los concordatos.—-Annatas, y sus clases.— 
Motivos de su institución.—Derecho de los obispos á proveer 
los beneficiosjítreordinario.—Provisión de dignidades, cano
nicatos y prebendas de las catedrales y colegiatas.—Provisión 
de las prebendas de oficio.—Provisión de parroquias con arre
glo al Concilio de Trento. —Disposición de S. Pió V acerca de 
este punió.—Decreto de la sagrada Congregación del Concilio 
de Trento acerca de la provisión de parroquias.—Qué se dispo
ne para el caso de apelación interpuesta por el que se conside
ra agraviado.—Recomendación á los ordinarios de la espre
sada forma de concurso en la provisión de parroquias.—Cons
titución Cum illud de Benedicto XIV sobre esta materia.—Dere
cho de otras personas á proveer los beneficios. —Si los canóni
gos pueden proveer beneficios.—Quiénes pueden obtener be
neficios.—Forma que ha de observarse en su provisión. — Di
versas letras pontificias en la provisión de beneficios. 476 

CAP. VI.—Acepciones déla palabra«insti tución•. —Su definición, 
y especies.—Antigüedad de la palabra «pat ronatos y á quién se 
llamaba patrono. —Su definición.—Fundamento del derecho 
de patronato.—Su origen.—Especies de patronato, y manera 
de distinguirlas,—Diferencias entre el patronato eclesiástico 
y laical.—Modos de adquirirse.—En qué consiste la fundación, 
construcción y dotación.—Cómo se adquiere por privilegio.— 
Requisitos necesarios para adquirir el patronato por prescrip
ción.—Reglas que han de tenerse presentes.—Cómo se trasmi
te á otras personas.—Manera de probarse este derecho.—Per
sonas que pueden adquirirlo.—Derechos y obligaciones de los 
patronos.—Presentación, y forma de hacerla cuando corres
ponde á varias personas.—Obligación del patrono á presentar 
persona idónea.—Tiempo, y forma en que el patrono eclesiásti
co ha de utilizar este derecho.—Tiempo, y forma en que el pa
trono lego ha de usar de su derecho.—Razón de las diferencias 
que median entre una y otra presentación.—Cuándo el tras
curso de tiempo no inhabilita al patrono para presentar.— 
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Obligación del ordinario á nombrar al presentado.—Cesación 
en el patronato, por delito.—Cesación en el patronato por otras 
causas.—Institución au tor izable ,yáquién corresponde.—Exa
men que ha de preceder.—Si la jurisdicción autorizable podrá 
adquirirse por costumbre.—Institución corporal, y si podrá to
marse por propia autoridad.—Quién ha de darla, y en qué 
forma.—Observaciones 497 

GáP. VIL—Significado de la palabra «peculio».—Usos á que ha 
de destinarse el peculio de los clérigos.—De dónde procede esta 
obligación.—Reglas que han de tenerse presentes.—Si el cléri
go podrá disponer por testamento, de los bienes beneficíales.— 
Obligaciones de los beneficiados.—Modos de perderse los be
neficios.—Renuncia, y sus especies.—Beneficios que pueden 
renunciarse.—Excepciones.—Quiénes tienen el derecho de re
nunciar.—Causas justas para la renuncia de obispados.—Si 
tienen lugar en la renuncia de otros beneficios,—Otras causas 
parala renuncia de los demás beneficios.—Forma en que ha 
de hacerse la renuncia.—Ante quién han de hacerse las renun
cias de beneficios mayores, y las condicionales con reservad 
en favor.—Efectos de la renuncia.—Permuta de beneficios , y 
causas en que ha de fundarse.—Necesidad de que la autoridad 
eclesiástica intervenga en este acto.—En quién radica.—Obser
vaciones.—Traslación, y beneficios en que puede tener lugar, 
—Causas justas para la traslación.—Autoridad que ha de con
cederla.—Consentimiento de los interesados. — Efecto de la 
traslación.—Cesación en los beneficios ipsojurc por causa ne
cesaria.—Cesación en los beneficios por sentencia judicial.— 
Efectos distintos de la privación de beneficios ipso fado, ó por 
sentencia judicial.—Reglas que han de observarse en los bene
ficios vacantes 51S 

CAP. VIH.—Beneficios impropios, y sus diversas clases.—Patri
monio.—Capellanías , y razón de este nombre.—Su origen.— 
Sus especies.—Si se distinguen de los aniversarios ó legados 
píos.—Reglas para distinguir las capellanías eclesiásticas de 
las laicales.—Efectos distintos según la diversa naturaleza de 
las capellanías 537 
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LIBRO CUARTO. 

P E N A S Y D E L I T O S 

TÍTULO P R I M E R O . 

P E N A S E C L E S I Á S T I C A S . 

CAPÍTULO PRIMERO.—Pena en sentido lato y estricto.—Sus re
quisitos esenciales.—Causa motiva de la privación del bien. — 
Pena eclesiástica , y en qué se distingue de la restitución,— 
Fin de la pena eclesiástica.—Sus distintos grados.—Si sede-
signaron siempre con unas mismas palabras.—Uso indis
tinto de las palabras penitencia, censura , y pena en los 
textos legales, y su motivo.—Si convienen entre sí.—En qué 
se distinguen.—Conveniencia entre sí de la penitencia y cen
sura , y su distinción de la pena.—En qué convienen la censu
ra y la pena, y su distinción de la penitencia.—Conveniencia 
entre sí de la penitencia y pena, y su diferencia de la censura. 
—Especies de penas en general.—En qué se distinguen las pe
nas á jure de las penas ab /wmwe.—Autoridad de la iglesia 
para imponer penas.—Personas á quiénes compete este de
recho.—Sujeto capaz de incurrir en penas eclesiásticas.—Ob
jeto de la pena, y proporción entre ella y el delito.—Deberes 
del juez en su aplicación.—Obligación del delincuente al cum
plimiento de las penas 543 

CAP. II.—Penitencia, y sus especies.—Diíerencia entre la peni
tencia pública, solemne y no solemne.—A quién compete im
poner penitencia pública 55a 

CAP. III.—Etimología de la palabra «censura», y sus distin
tas acepciones.—Su definición.—Si el poder civil podrá impo
ner censuras.—Sus especies.— Autoridad de la Iglesia para 
imponerlas.—Personas en quienes existe esta facultad por 
derecho ordinario. — Quiénes tienen este derecho por dele
gación.—Personas á quiénes puede delegarse.— Condiciones 
necesarias en la persona para imponer censuras.—Sujeto de 
la censura.—Delitos por los que pueden imponerse.—Causas 
que excusan de incurrir en las censuras.—Monición p r é v i a , y 
sus requisitos.—Observaciones.—Sentencia jud ic ia l , y sus re
quisitos.—Pena contra el juez que dicta sentencia de palabra. 
—Denuncia del ligado con censuras.—Efectos de las mismas 
censuras.—Efectos de su trasgresion.—Si habrá necesidad de 
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pedir la absolución de la censura en caso de duda acerca de su 
existencia ó de haber incurrido en ella.—Modos de cesar las 
censuras.—Quiénes pueden absolver de las censuras a jure.— 
Si los obispos podrán absolver de las censuras reservadas al 
Papa.—Facultad concedida á todos los sacerdotes para absolver 
de censuras en el artículo de la muerte.'—Absolución ad cante-
lam, y su origen.—Casos en que tiene lugar. —Absolución ad 
reincideníiam.—Solenmidades en la absolución de censuras 
según los distintos casos.—Condiciones necesarias por parte 
del que absuelve.—Requisitos de parte del delincuente.— Si se
rá necesaria la presencia de éste.—Si podrá absolverse de la 
censura bajo condición , 558 

CAP. IV.—Acepciones de la palabra «excomunión», y su defini
ción.—Sus especies.—Especies de excomunión mayor.—Exco
mulgados vitandos según la antigua disciplina.—Constitución 
de Martino V sobre este punto.—Significado de la palabra «ana
tema.»—Efectos de la excomunión mayor en el excomulgado. 
—Privación délos bienes espirituales, comunes éntrelos fieles. 
—Privación de oficios y beneficios eclesiásticos.—Si el exco
mulgado puede ejercer jurisdicción eclesiástica, y desempeñar 
otros cargos.—Privación de comunión forense, y civil.—Cau
sas que permiten al excomulgado ejercer actos prohibidos al 
mismo.—Prohibición á los fieles de comunicar con los exco
mulgados vitandos.—Censura impuesta al que traspasa este 
mandato.—Si incurren en pecado.—Casos en que los fieles 
pueden comunicar con los excomulgados vitandos.—Facultad 
para comunicar con el excomulgado tolerado.—Si los exco
mulgados tolerados pueden comunicar con los fieles. —Exco
munión menor, y sus efectos 578 

CAP. V.—Suspensión, y en qué se distingue de las otras censu
ras.—Sus especies.—Quiénes pueden imponer esta censura.— 
A quiénes se impone , y causa para ello.—Forma que ha de 
observarse en su imposición.—Piequisitos en la sentencia de 
suspensión.—Efectos de la suspensión. —Absolución de ella.— 
Suspensión ex infórmala í;o/?-.w/e»./ííi.—Facultad concedida por 
ella á los prelados.—Piequisitos necesarios para proceder ex 
infórmala conscientia.—Casos en que tiene lugar.—Reglas que 
han de tenerse presentes. —Forma de proceder en estos casos. 
—Efectos de la suspensión ex infórmala conscientia.—Dere
chos del que se considere agraviado 590 

CAP. VI.—Entredicho, y en qué se distingue de la excomunión y 
suspensión.—Su origen.—Sus especies.—Extensión del entre
dicho local.—A quiénes comprende el entredicho personal.— 
Sus causas.—Quiénes pueden imponerlo, y á quiénes.—Forma 
en la imposición del entredicho.—Sus efectos.—Condiciones 
necesarias para que obligue el entredicho.—Penas contra los 
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que lo quebrantan.—Disposiciones de la bula Apostólica Se
áis , acerca de este punto.—Cesación a divinis, y en qué se 
distingue del entredicho.—Sus especies, y quién puede impo
nerla.—Causa para ello. y forma en su imposición:—Efectos 
de la cesación a dmm's. — Obligación de observarla, y su abro
gación 601 

CAP. VII.—Penas que la Iglesia tiene establecidas. —Penas con
tratos clérigos.—Penas temporales. —infamia, y sus especies. 
— Sus causas y efectos. —Privación de bienes de fortuna.—Mul
ta pecuniaria.—Traslación del beneficiado.—Privación de be
neficios.—Sus efectos.—En qué se distingue de la suspensión, 
deposición é inhabilidad para obtener beneficios. — Deposi
ción, y sus especies.—Si se distingue de la privación de bene
ficios.—En qué conviene con la suspensión.—Sus diferencias. 
—Causas portas que se impone la deposición.—Si el depuesto 
conserva los privilegios del canon y del fuero.—Degradación, 
y sus especies.—Distinción éntre la degradación verbal y real. 
—En qué se distingue d é l a deposición simple.—Causas justas 
para la degradación. — Por quién ha de hacerse la degradación 
solemne, y ante quién.—Forma de la degradación verbal, se
gún la legislación antigua.—Derecho vigente sobre esta ma
teria 612 

T I T U L O S E G U N D O . 

DE LOS DELITOS ECLESIÁSTICOS. 

CAPÍTÜLO PRIMERO.—Definición del pecado.—Delito , y su dis
tinción del crimen.— Diferencia entre el pecado y el delito.— 
Especies de delitos.— Condiciones necesarias en el de l i to . -S i 
los párvulos incurren en responsabilidad criminal.—Respon
sabilidad en los impúberos y púberos.—Penalidad en los ma
yores de edad 621 

CAP. II.—Significado de la palabra «aposlasía»,y su definición.— 
Sus especies.—Apostasía de la fe y sus clases.—Especies de 
apóstatas que pasaban al judaismo.—Especies de apóstatas que 
pasaban algentilismo.—Lapsos, y sus distintos nombres.—Cla
ses de libeláticos.—Modos de incurrir en la apostasía de la fe.— 
Penas contra los apóstatas de la fé.—Penas contra ios lapsos.— 
Abjuración d é l a infidelidad.—Apostasía de desobediencia^ su 
penalidad.—Apostasíadelinstituto regular, y cuándo tiene lu 
gar.—Su penalidad.—Apostasía del orden, y penas que lleva 
anejas.—Significado de la palabra «herejía», y su definición.— 
Sus especies.—En qué consiste la herejía formal.—Remedios y 
precauciones de la Iglesia contra la herejía — Penas contra ios 
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herejes.—Jueces en estas causas.—Denuncia de los herejes.— 
Comunicación con ellos.—Significado de la palabra «cisma»,y 
su definición.—Quiénes son cismáticos.—Requisitos necesa
rios al efecto.—Especies de cisma.—En qué se distingue d é l a 
sedición y herejía.—Penas contra los cismáticos. —Comunica
ción con ellos.—Blasfemia, y casos en que tiene lugar.—Su pe
nalidad.—Divinacion, y sus especies.—Divinacion por pacto 
con el demonio.—Leyes que la prohiben.—Magia, y sus espe
cies.—Si se distingue de la divinacion.—Su penalidad.—Si 
la Igles:a condena el magnetismo, sonambulismo y espiritis
mo.—Perjurio y su penalidad.—Violación del voto y pena 
contra los que le quebrantan 626 

CAP. III.—Sacrilegio en su sentido lato y estricto.—Sus espe
cies.—Sacrilegio personal, y modos de verificarse.—Sacrilegio 
local, y casos en que tiene lugar.—Sacrilegio real, y cuándo se 
verifica.—Observaciones.—Penas contra los reos de sacrilegio 
personal.—Penalidad en que incurren los reos de sacrilegio 
local,—Penas contra los que enajenan las cosas eclesiásticas. 
—Penalidad contra los reos de hurto sacrilego.—Observación. 
—Abuso en el culto de los santos.—Rebautizantes y rebautiza
dos, y su penalidad.—Recepción furtiva de los órdenes , y su 
penalidad.—Penas contra los ordenados per saltum.—Penas 
contra los clérigos que ejercen solemnemente un orden no re
cibido.—Ejercicio de los órdenes por el clérigo depuesto ó ex
comulgado.. 646 

CAP. IV.—Etimología de la palabra «s imonías y su definición.— 
Gravedad de este delito.—Sus especies.—Requisitos necesarios 
para la existencia de este delito.—Pacto simoníaco.—Si éste 
existe cuando se intenta por una de las partes, ó es ficticio 
de parte dé la otra.—Si el obsequio temporal prestado con la 
esperanza de obtener un don espiritual puede considerarse 
como simoníaco.—Precio simoníaco, ypuntos que comprende. 
—Reglas que han de tenerse presentes.—Si habrá s imonía en 
redimir por precio la injusta vejación.—Merced simoníaca ó 
cosa espiritual.—Cosas que son objeto de merced simoníaca.— 
Penas contra los simoníacos.—Penas contra los que ordenan 
mediante simonía.—Penalidad en que incurren los ordenados 
simoníacamente.—Penas contra los reos de simonía en la con
cesión ó recepción de beneficios.—Penalidad contra los reos 
de simonía confidencial.—Pena contra los reos de simonía por 
ingreso en religión.—Penalidad por la s imonía cometida en 
otras materias.—Censuras latee sententice contra los simonía
cos, según el derecho vigente.—Restitución de las cosas re
cibidas mediante simonía 6S3 

GAP. V.—Delitos comunes contra el prójimo , y sus especies.— 
Delitos contra la vida.—Significado de la palabra «parricidio», y 
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su definición.—A quiénes comprende.—Penas contra los parri
cidas.—Aborto, y supenalidad.—Exposición de párvulos y lán
guidos.—Su penalidad.—Homicidio , y sus especies.—Penas 
contratos homicidas.—Suicidio , y su penalidad.—Torneos , y 
su penalidad.—Corridas de toros, y su penalidad.—Duelo, y su 
penalidad por el derecho antiguo.—Disciplina del Concilio de 
Trente acerca de este punto.—Penas impuestas á los duelistas 
por Pió IV y Gregorio XHI.—Constituciones de Clemente VIII y 
Benedicto XIV sobre la misma materia.—Penalidad del duelo 
con arreglo á la Bula Apostólica Sed/s.—Sagitarios y balista-
rios.—Delicta canm—Rapto , y su penalidad.—Estupro en 
su sentido lato y estricto.—Su penalidad.—Fornicación en su 
sentido lato y es t r ic tó f -Su penalidad.—Concubinato, y su pe
nalidad por derecho antiguo.—Legislación tridentina respecto 
á los clérigos concubinarics.—Penas que impone á los legos, 
reos de este delito.—Incesto y su penalidad en los clérigos.— 
Penas contra los legos incestuosos.—Sacrilegio carnal.—Sodo
mía.—Adulterio, y su penalidad en los legos.—Penas contra 
los clérigos, reos de este delito.—Lenocinium.—Poligamia.—De
litos contra los bienes temporales del p ró j imo—Rapiña , y su 
penalidad.—Incendiarios, y su penalidad.—Violadores de las 
iglesias, y su penalidad.—Etimología de la palabra hurto, y su 
defiieion.—Su penalidad.—Plagio, y su penalidad.—Peculado. 
—Abigealus.—Significado de la palabra «usura», y su defini
ción.—Explicación délos términos usados en este contrato.— 
Especies de usura.—Su prohibición, y penalidad.— Causas que 
eximen de incurrir en ella.—Dcimnum emergens.—Lucrutn 
cessans.—Pena convencional.—Peligro de perder el capital.— 

Crimen falsi, y sus especies.—Su penalidad 666 
Cap. VI.—Delitos propios de los clérigos.—Clérigos percusores, 

y sus distintas clases. —Su penalidad.—Excepciones.—Exce
sos de los obispos.—Excesos de los prelados inferiores.—Ex
cesos de los subditos.—Vida y honestidad de los clérigos.—Co
habitación de los clérigos con mujeres.—Casos en que es lícita. 
—Observación.—Si dichas disposiciones se extienden á los 
obispos.—Penas contra los clérigos concubinarios.—Delitos 
por abuso en el sacramento de la penitencia.—Sigilo sacra
mental, y penas contra el confesor que lo quebranta. —Solici
tación ad furpia, y su penalidad.—Obligación de denunciar al 
reo de este delito.—Falsa denuncia de solicitación ad tnrpia, y 
su penalidad.— Absolución del cómplice in peccato lurpi 687 
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